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Íp P RINCIPIAM0S á escribir en este volu- 
men la Historia del Ecuador duran

te el gobierno de la colonia. Vamos, 
pues, á contar á nuestros compatriotas 
lo que filé ésta nuestra Patria, en el es
pacio de doscientos cincuenta años, du
rante los cuales rigieron estas comarcas 
los soberanos de España, como reyes y 
señores naturales de ellas. El Ecuador 
de hoy nació á la vida civilizada en cu
na castellana: su crecer y su formación 
fueron también bajo el pendón de Cas
tilla: la vida social de nuestros mayo
res en ese dilatado espacio de tiempo 
va á ser el objeto de nuestra narración 
histórica en los volúmenes siguientes.
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VI PROLOGO

Esta es la tercera época ele nues
tra Historia: divídese en dos grandes 
períodos, que son, (como ya lo liemos 
dicho en otra parte), el primero, desde 
la fundación de la Real Audiencia, has
ta la supresión de ella; y el segundo, 
desde que fue restablecida la Audiencia, 
hasta que se hizo la primera revolución 
en favor de nuestra emancipación polí
tica de España. Se extiende, pues, es
ta época desde 1564 hasta 1809: el pri
mer período se prolonga desde 1564 
hasta 1718; y el segundo termina en 
1809.

Cada uno de estos períodos corres
ponde á un libro de nuestra Historia. 
El numero de los capítulos de ellos va
ría, según la abundancia de los hechos 
que conviene referir en cada uno.

Los sucesos de toda la región orien- 
tal, tomando las cosas desde el descubri
miento y la conquista de ella, los trata
remos por separado y ocuparán un libro 
entero de nuestra Historia.

Tal es la serie de nuestra narra
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PROLOGO VII

ción. Continuaremos, pues, contando 
la historia de esta porción pequeña del 
mundo americano, que llamamos Ecua
dor. Hemos descrito, á grandes rasgos, 
lo que fué antes del descubrimiento: re
ferimos los interesantes acontecimientos 
de la conquista, las encarnizadas gue
rras civiles, con que principió el gobier
no de la colonia, y  los primeros años 
pacíficos de ésta: tiempo es ya de que 
narremos los hechos que sucedieron y 
las vicisitudes por qué atravesó la so
ciedad ecuatoriana, bajo el cetro de los 
monarcas españoles: ninguna narración 
puede ser más curiosa ni más instruc
tiva que la presente.

Quito, Mayo de 1892.

F ederico González J uárez.
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H IS T O R IA  G E N E R A L
DE LA

LIBRO TERCERO.

LA COLONIA.

Desde la fundación  de la Real Audiencia ,  á mediados  del s iglo  
d é cim o sexto,  hasta  la  supresión  temporal  de ella,  á p r in c ip io s

del s iglo décimo octavo.

¡ f o G í - t n s

C A P IT U L O  P R IM E R O .
Fundación de la Real Audiencia.

Deberes sagrados del historiador. — Una confesión y una protesta. — 
Necesidad de hacerlas al principio do la narración do la presente 
época do nuestra Historia. — Situación moral de la colonia. — Los 
vecinos de Quito solicitan la fundación de una Real Audiencia. —  
Cédula de fundación. — Límites que so le señalan. — Don Hernan
do de Santilláu primor Presidente de la Audiencia do Quito.— Loa 
primeros Oidores do ella. — Destierro del Oidor Rivas. — Disposi
ciones del Presidente en favor de los indios* — Kl)primer Arcediano 
de Quito, Don Pedro Rodríguez de Aguayo. — Sus trabajos y celo 
como Vicario Capitular durante la primera Sede-vacante. — Sus 
desavenencias con el presidente Santilhiu. — Carácter do este per
sonaje,

I

m e d ia d o s  del siglo décimo sexto, en toda 
¡pla extensión del antiguo Reino de Quito, 

los indios habían depuesto las armas y de
sistido de toda tentativa de independencia, re
signándose á vivir tranquilos bajo el yugo de los

-i
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LA COLONIAñ
advenedizos y terribles extranjeros; la conquista 
liabía, pues, terminado, y la colonia estaba de
finitivamente establecida: restaba tan sólo or
ganizaría de una manera conveniente para su 
mejor conservación y engrandecimiento en lo 
futuro. Los vecinos de Quito, conociendo que 
nada era tan oportuno como la fundación de 
una Real Audiencia en esta ciudad, se reunieron 
en Concejo municipal, conferenciaron madura
mente sobre el a-sunto y elevaron una petición al 
rey: acogida benignamente por Felipe segundo 
la solicitud del Ayuntamiento de Quito, se resol
vió la fundación de la Audiencia, v fue designa- 
do el primer Presidente de ella, á quien se di ó el 
encargo de venir á establecerla. Hemos llegado, 
pues, al momento más importante en la vida de 
la antigua colonia, y nuestra narración va á re
constituir una época casi completamente igno
rada, en el pasado de esta sección de la América 
española, que lioy se llama nación ecuatoriana.

La verdad es la única que honra al que la di- 
ce, y ella es también la única que da gloria á 
Dios: quien no tenga valor para confesarla, en 
vano pretenderá desempeñar el arduo ministerio 
de historiador. Diremos, pues, con toda since
ridad, lo que eran nuestros mayores, encomiando 
sus virtudes, y hablando de sus faltas, cuando és
tas hayan infinido de algún modo en el bienestar
moral de la sociedad. Aquí no vamos á contar 
guerras estrepitosas, ni á referir empresas atrevi
das: la vida sencilla de nuestros antepasados, en 
el recinto do una de las mas modestas porciones 
del vasto imperio de España en América, he ahí 
lo que va á constituir el asunto de nuestra na-
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P UN DACION DE LA REAL AUDIENCIA

rración en los siguientes libros de esta H istoria 
G eneral de la R epública del E cuador.

Todo cuanto dijéremos estará apoyado en 
documentos dignos de fe: no liemos buscado si
no la verdad, y la diremos, con llaneza, con leal
tad: el silencio es un deber moral, cuando las ac
ciones de los hombres han sido ocultas, y no han 
influido en manera alguna sobre las costumbres 
de sus contemporáneos. Pero, ¿remediaríamos, 
acaso, el mal que causaron los escándalos públicos 
de las personas consagradas á Dios, haciendo ca
so omiso de ellos en nuestra narración? Hay un 
escándalo mayor, y es el de cohonestar el mal ó 
disimularlo, cuando su pestífera influencia se ha 
dejado sentir por varias generaciones, inficionan
do la atmósfera moral, en que por largo tiempo 
han respirado los pueblos. Grande es la satisfac
ción del historiador, cuando, levantado sobre las 
pasiones y firme en la justicia, desempeña fielmen
te su cargo de testigo de los tiempos, sin que deje 
de ser su narración luz de la verdad y magisterio 
de la vida.

Habían transcurrido ya más de setenta años 
desde que Colón descubrió el Nuevo Mundo: el 
continente americano había sido reconocido de 
un extremo á otro por viajeros intrépidos; esta
ban examinadas sus costas, surcados sus ríos y 
visitados sus bosques seculares: las tribus indí
genas, vencidas por el valor indomable de los con
quistadores, estaban domeñadas, y reconocían el 
yugo de los poderosos extranjeros: se habían fun
dado ciudades, construido templos y erigido obis
pados: en las nuevas poblaciones se habían esta
blecido municipios, y principiaban á desarrollar
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4 LA COLONIA

se y prosperar notablemente varias industrias 
trasplantadas de la metrópoli por los colonos: la 
civilización europea había plantado su hogar en 
medio de las razas indígenas vencidas y subyugal 
das, y en la inmensa extensión de la monarquía 
española, que señoreaba en ambos mundos, el sol 
no conocía ocaso jamás.

España había organizado el gobierno de sus 
colonias de América, dividiendo las Indias occi
dentales en dos grandes virreinatos: el de Mé
jico ó de la Nueva España, en la parte del Nor
te; y el de Lima ó el Perú para las regiones del 
Mediodía. Los virreyes tenían la suprema au
toridad, en lo civil, en lo militar, en lo político y 
en lo puramente administrativo, y ejercían ade
más una supervigilancia sobre las audiencias 
reales, establecidas en sus respectivos territorios. 
Lo judicial estaba reservado á las audiencias, cu
yos presidentes, en el distrito de su tribunal, 
ejercían también, aunque con subordinación á 
los virreyes, una parto de esa autoridad casi om
nímoda, que eu mano de éstos había depositado 
el Monarca de Castilla.

El territorio del antiguo Reino de Quito; 
una gran parte de las provincias que al Norte del 
Carchi había conquistado Benalcazar; las exten
sas comarcas, que al otro lado de la cordillera 
oriental, habían explorado Gonzalo Pizarro y 
Alonso de Mercadillo; y los pueblos, que en lo 
mas meridional de aquella región estaba fundan
do Juan de Salinas, pertenecían al virreinato de 
Lima; y de todos ellos se constituyó la Audien
cia de Quito.

Durante los primeros años que siguieron á
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FUNDACION DIJ LA REAL AUDIENCIA

la conquista, el imperio del Perú fue ensangren
tado por guerras civiles, que se sucedieron casi 
sin tregua unas á otras; pues, apenas habían aca
bado de derrivar el trono de los Incas, cuando los 
conquistadores convirtieron contra sí mismos las 
armas, con que habían triunfado de los indios, 
y todo fué trastorno y desorden en la naciente co
lonia. Hernando Pizarro degolló á Alm agro: el 
hijo del anciano Mariscal vengó la muerte de su 
padre, asesinando á Francisco Pizarro: vino Y a
ca de Castro y decapitó al joven Almagro: toda
vía estaba fresca en las llanuras de Chupas la 
sangre derramada en la primera guerra civil, 
cuando el ambicioso Gonzalo Pizarro volvió á 
encender la tea de la discordia, y do un extremo 
á otro del Perú se propagó el fuego de la rebe
lión: el degraciado Blasco Núñez Vela pereció en 
Quito, y Gonzalo Pizarro recogió del campo do 
batalla, no la herencia del poder que ambiciona
ba, sino un legado de desastres y de sangre, y al 
fin, recibió en Jaquijaguana el premio de sus fa
tigas, que se lo dió La-Gasea por mano del ver
dugo.

Las guerras civiles de Don Sebastián de Cas
tilla y de Francisco Hernández Girón apenas 
fueron sentidas en estas provincias, merced á la 
enorme distancia que las separaba del teatro prin
cipal, donde estuvo empeñada la acción. — Trein
ta años cabales habían transcurrido desde que so 
fundó la ciudad de Quito; estaban fundadas Lo- 
ja y Cuenca al Sur; Guayaquil y Portoviejo en 
la costa; Pasto, al Norte; varias poblaciones pe
queñas como Latacunga, Ambato y Chimbo, en 
el centro; y tras la cordillera oriental, como pun
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LA COLONIAr>

tos avanzados de la civilización, estaban escalo
nadas en la montaña Baeza, Sevilla del Oro, Lo
groño, Zamora, Valladolid y Jaén de Braeamo- 
ros, más ricas en esperanzas para lo porvenir, que 
en comodidades y ventajas para lo presente. La 
población española había ido creciendo año por 
año; pues la benignidad del clima, la abundancia 
de alimentos y demás cosas necesarias para la 
vida y la condición pací tica de los indios atraían 
una considerable inmigración de colonos españo
les, y la ciudad de Quito adquiría cada día ma
yor importancia, prometiendo llegar á ser con 
el tiempo una de las más considerables de la mo
narquía española en el Nuevo Mundo.

En aquellos tiempos remotos, cuando se 
formaba poco á poco en el suelo ecuatoriano 
la nueva colonia, la principal parte de la pobla
ción la constituían los indios, muchísimo más nu
merosos entonces que ahora; el número de euro
peos era todavía relativamente corto: las fami
lias que los españoles habían formado estaban en 
la flor de la vida, y del abrazo de la raza europea 
con la raza americana iba brotando una genera- 
ción, llena de vigor y dispuesta para lanzarse á 
empresas aventuradas. Muy distinta de la nues
tra era, pues, la sociedad ecuatoriana en loá*pri- 
meros tiempos de la colonia.

II

El cetro español estaba en manos de los mo
narcas de la dinastía de Austria, cuando se veri
ficó en Quito la fundación de la Real Audiencia. 
Carlos Quinto, abdicado el imperio, vivía retira
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FUNDACION DE LA LEAL AUDIENCIA 7
do en el monasterio de San Justo en Extremadu
ra, y hacía ocho años á que había principiado á 
reinar en España el célebre Don Felipe segundo. 
De los gobernantes del Perú, unos habían lleva
do el nombre y la autoridad de virreyes; y otros, 
con el título más modesto de presidentes de la 
Audiencia de Lima, habían ejercido la misma ju 
risdicción que los virreyes, investidos de idénti
co poder. La tierra opulenta del Perú se mos
traba funesta para sus gobernantes: de sus cua
tro virreyes, dos habían perecido con muerte de
sastrada á manos de negros esclavos; y dos ha
bían encontrado en Lima su sepulcro, falleciendo 
con muerte prematura.

El establecimiento de la Real Audiencia do 
Quito se llevó á cabo, durante el gobierno del L i
cenciado Don Lope García de Cast ro, sucesor del 
infortunado Conde de Nieva, á quien ciertos na
da honestos amores le granjearon una muerte 
sangrienta, á manos de un esposo ofendido. En 
1560 se practicaron en Quito informaciones, á 
petición de Antonio Moran, procurador de la ciu
dad, para solicitar del monarca español la funda
ción de una Real Audiencia. ¿ Qué razones adu
cían los vecinos do Quito? ¿Qué motivos alega- 
ban^para* que fuera atendida su solicitud?___

No era, por cierto, el mero deseo de engran
decimiento social, inspirado por la vanidad, sino 
un claro conocimiento de su condición moral lo 
que estimulaba á los Quiteños á solicitar el esta
blecimiento de la Real Audiencia: el bien de la 
sociedad y el procomún exigían la fundación du 
un tribunal de justicia, que pusiera remedio á los 
abusos, que una consentida impunidad había en-
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8 LA COLONIA

gendrado en la colonia. Muclios de los más po
derosos vecinos eran soldados, que habían pa
sado la mayor parte de su vida en los campa
mentos, ocupados en conquistas ó militando en 
las guerras civiles, y éstos en la tranquilidad mo
nótona del hogar doméstico echaban de menos 
la libertad del ejército: los hijos de los conquis
tadores, enorgullecidos con los méritos de sus pa
dres, habían venido á constituir en la colonia una 
clase social privilegiada, no por la ley ni por las 
instituciones políticas, sino por la condescenden
cia/ de los gobernantes y la debilidad de la auto
ridad : gozaban de abundantes patrimonios, eran 
servidos por gran número de criados sacados 
de entre los indios de sus encomiendas y repar
timientos, tenían á sus órdenes negros escla
vos, prontos á cumplir ciegamente la volun
tad de sus amos, por criminal que fuese; disfru
taban de las comodidades de la vida, miraban con 
desdén toda otra profesión que no fuera la de las 
armas, y se sometían difícilmente á la autoridad. 
Los pleitos eran interminables, porque lo largo 
de los viajes á Lima, por caminos fragosos, sin 
puentes en los ríos, y faltos de toda comodidad, 
hacían que las apelaciones y demandas fueran 
costosísimas, y las sentencias demasiado tardías: 
los ricos eran los únicos que podían alcanzar 
justicia; los pobres preferían resignarse, en si
lencio, á padecer toda clase de pérdidas y de ve
jámenes, porque la justicia para ellos era como 
si no existiera.

Por otra parte, las relaciones do amistad do 
los gobernadores, de los corregidores y de los al
caldes con los encomenderos y con los vecinos
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FUNDACION DE LA REAL AUDIENCIA 0
acaudalados, as acepciones de personas en pue
blos, cuyos principales vecinos, ordinariamente 
habían vivido con los magistrados y los jueces 
en la vida expansiva de los campamentos; y los 
empeños y las condescendencias, tan comunes y 
fatales entonces como ahora, hacían punto menos 
que ilusoria la administración de justicia. No 
hay estímulo tan poderoso para la relajación de 
la moral pública como la debilidad de la autori
dad; y, cuando se cuenta con la impunidad, has
ta los hombres virtuosos se echan muchas veces 
por la resbaladiza pendiente de los escándalos. 
La necesidad de un tribunal de justicia y de una 
autoridad respetable se hacía, pues, sentir más y 
más cada día en la colonia.

El Cabildo de Quito en su solicitud alegaba, 
que la ciudad y la provincia eran de muy buen 
temple, muy pobladas y abastecidas en abundan
cia de las cosas necesarias para la vida: decían 
además, que en Quito estaba establecida desde 
los primeros tiempos de la conquista la casa de 
fundición y que la Hacienda real gastaría en una 
Audiencia menos, que lo que gastaba en salarios 
de gobernadores. Esta representación se hizo 
el 4 de Julio de 1560; y la cédula real, en vir
tud de la cual se fundaba en Quito el tribunal 
de la Audiencia, se expidió tres años después, en 
Guadalajara, el 29 de Agosto de 1563 (1).

(1) Cedulario de la Corte Suprema de Justicia. —  
(Tomo primero. Está la cédula original do la fundación de 
la Real Audiencia). — Este cedulario, en varios tomos de á 
folio mayor, encuadernados en pergamino, perteneció á la 
misma Real Audiencia, y lo mandó formar el año de 1780 el 
Presidente Don León García y Pizarro.

3
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10 LA COLONIA

El distrito de la nueva Audiencia compren
día un territorio mayor, que el que actualmente 
posee la República del Ecuador; pues, por el 
Norte llegaba hasta el puerto de la Buenaventu
ra; por el Sur, hasta Paita; por el lado del Orien
te no se le señalaron límites determinados, de
jándole abierto el campo para nuevos descubri
mientos y conquistas; y por el Sudeste se le asig
naron las provincias conocidas entonces con los 
nombres de gobernación de Salinas, Yahuarson- 
go y Jaén de Bracamoros: quedaban de esta ma
nera encerradas dentro de los límites de la Au
diencia de Quito las ciudades de Cali, de Buga y 
de Popayán en el territorio de Colombia, y las de 
Loyola y Jaén, que ahora pertenecen al Perú.

Abrazaba, pues, en lo eclesiástico, la exten
sión de dos obispados casi completos, el de Popa
yán y el de Quito; y partía distritos, por el Sur 
con la Audiencia de Lima, y por el Norte con las 
de Panamá y Santa Fe respectivamente.

Cuando se fundó la Real Audiencia, el terri
torio de lo que al presente es República del Ecua
dor estaba dividido en unas cuantas provincias ó 
gobernaciones, la principal de las cuales era la de 
Quito. — Extendíase la gobernación de Quito, en 
la región interandina, desde Almager hasta Lo- 
ja; y en la costa, de Sur á Norte, desde el río de 
Túrnbez hasta el de Esmeraldas: dentro de esta 
gobernación estaban los distritos municipales de 
las ciudades de Quito, Cuenca, Loja, Zamora, 
Guayaquil y Portoviejo. — Las gobernaciones 
de Esmeraldas, de Quijos y de Yaliuarsongo re
dondeaban y circunscribían el territorio do la 
Audiencia: había, pues, rigurosamente cuatro go-
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FUNDACION DE LA REAL AUDIENCIA 11
bernaciones dentro de los límites señalados á és
ta. Las ciudades de Buga, Popayán, Cali y Pas
to estaban sujetas en lo político y administrati
vo á los gobernadores de Popayán; pero, en lo 
judicial fueron desmembradas de la Audiencia 
de Bogotá é incorporadas en la de Quito (2).

La gobernación de Quito era la más impqr- 
tante de las cuatro, porque en ella estaba la an
tigua ciudad, capital del reino, á que había dado 
su nombre; y era en cierto modo como la cabe
za de las otras tres: de aquí la autoridad y pres
tigio de que gozaban sus gobernadores. Hasta 
que se fundó la Real Audiencia los gobernadores 
de Quito habían sido nombrados por los virreyes 
del Perú, y gozado de su destino por el tiempo 
que á cada uno le fué señalado por el virrey que 
lo eligió. Así, después de Gil Ramírez Dávalos 
fué nombrado Melchor Vázquez de Avila, á quien

(2) Los límites, señalados por la real cédula de erección 
¿  la Audiencia de Quito, abracaban un territorio considera
ble y muy más grande en extensión que el que tiene actual
mente la República del Ecuador. En efecto, la real cédula 
de erección, describiendo los límites asignados al distrito de 
la  Audiencia de Quito, se expresa así: costa, hacia la
parte de la ciudad de los Reyes, hasta el puerto de Paila ex
clusive: y la tierra adentro hasta y Caja marca y
chapoyas y Moyohamha y Motilones exclusive: de manera que 
la dicha Audiencia tenga en su distrito, hacia la parte susodi
cha, los pueblos de Jaén, Valladolid, Loja, Zamora, Cuenca, 
La-Zarza y Guayaquil con todos los demás t que estu
vieren en sus comarcas y se poblaren: y hacia la parte de los 
pueblos de la Canela y Quijos, ha de tener los dichos pueblos 
cotí lo demás que se descubriere;y, por costa hacia Pana
má, hasta el puerto de la Buenaventura por la
tierra adentro, á Pasto, Popayán, Cali, Buya,
Aniioquia y todos los dichos lugares con sus términos inclusive.
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12 LA COLONIA

le sucedió el Licenciado Don Juan Salazar de \ i- 
llasante. El último fué Don Alonso Manuel de 
Anaya: pocos meses después de haber tomado 
posesión de su destino, se verificó la fundación 
de la Real Audiencia, pasando el Gobierno á los 
presidentes de Quito (3).

La ciudad de Quito, donde debía establecer
se la Audiencia, tenía en aquella época mil veci
nos españoles y doscientas señoras también es
pañolas. — Tres conventos de frailes, dominicos, 
franciscanos y mercenarios; cuatro iglesias muy 
pobres y humildes, una capilla, llamada la Her- 
mita de Santa Bárbara, y  una sola parroquia 
eclesiástica, que era la de la iglesia Catedral.

La Audiencia, según la cédula de su erección, 
debía componerse de un Presidente y tres Oido
res, un fiscal, dos notarios ó escribanos y un por
tero.

(3)  Melchor Vázquez de Avila fué nombrado goberna
dor de Quito por el virrey Hurtado de Mendoza, el día 7 de 
Julio de 1539: tomó posesión el 2 S  del mismo mes y año. — 
Confirmóle en este dest n > el Conde de Nieva, el día 3 de Di
ciembre de 1501.

Salazar de Villasaute fué nombrado por el mismo Con
de de Nieva, el 9 de Febrero de 1503: tomó posesión el 6 de 
Abril del mismo ano. — Según se deduce del título de su
nombramiento, no debía ejercer el destino más que por un 
año.

Alonso Manuel de Anaya fué nombrado por la Audien
cia do Lima, el 0 de Marzo de 1504: tomó posesión el 27 do 
Abril di 1 mismo año. — La toma do posesión se acostum
braba hacer en Guayaquil, ante el Cabildo de aquella ciu
dad, quo era la primera de la gobernación para los que ve
nían de Lima ó 1 anamá. — Anaya no gobernó siuo unos
seis meses, desdo Abril hasta Setiembre de 15G4.__(Libro
verde de la Tesorería de la Real Hacienda).
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III

Resuelta la fundación de la nueva Audiencia 
y expedida al efecto la cédula, que la establecía 
y demarcaba sus límites, fue necesario elegir el 
Presidente y los primeros ministros de ella. El 
primer Presidente fué el Licenciado Pon Her
nando de Santillán: su título fue firmado por 
el Rey Felipe segundo, en Monzón, el 27 de Se
tiembre de 1563 (4). — Los primeros Oidores 
fueron, el Doctor Francisco de Rivas y los L i
cenciados Melchor Pérez de Artiaga y Juan Sa- 
lazar de Villasante: el primer fiscal fué el Doctor 
Pedro de Hinojosa.

Rivas y Salazar de Villasante eran miem-

(4) El título de Presidente de la Real Audiencia de Qui
to, concedido al Licenciado Hernando de Santillán, está fir
mado el 27 de Setiembre de lf)G3, en Monzón: el 1G de N o
viembre del mismo año se embarcó en Cádiz, en una nave 
llamada Santa María Magdalena, la cual, por las tormentas 
que sufrió y por ser el tiempo contrario, no pudo continuar 
el viaje y se regresó á Cádiz, en cuya bahía surgió nueva
mente, el G de Diciembre del mismo año. — El 2 de Marzo 
del año siguiente de 15G4, estaba todavía Don Hernando do 
Santillán en Cádiz: en G de J unió había arribado va A la ciu- 
dad de Nombre-de-Dios, según aparece de las copias do re
cibos de dinero que Santillán otorgó en las expresadas ciu
dades, por cuenta anticipada del sueldo que como Presiden
te de Quito debía percibir. — Las copias de los expresados 
recibos se hallan en el Libro copiador más antiguo de la Te
sorería de la Real Hacienda, que actualmente se guarda en 
el archivo de la Tesorería Nacional. — Nosotros citaremos 
este libro designándolo con el nombre de Libro de la 
Tesorería de la Real Hacienda: principia el año de 1007, 
aunque tiene también copias de documentos del año de t.Vj.'h
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bros de la Audiencia de Lima, y el primero esta
ba á la sazón en España, donde se encontraba 
también Don Pedro de Hinojosa. — El Licencia
do Artiaga era Oidor de la Audiencia de Santa 
F e; y, antes que se pusiera en camino para venir 
á esta ciudad, se le privó de su cargo, y fue nom
brado en su lugar el Licenciado Pedro García de 
Valverde, fiscal de la misma Audiencia de Bogo
tá. Cuando llegó, pues, á Quito el primer Pre
sidente y puso por obra la fundación de la Real 
Audiencia, ninguno de los ministros que debían 
componerla estaba en esta ciudad; pues aun el 
mismo Salazar de Yillasante había regresado ya 
á Lima (5).

El Presidente San tillan llegó á Quito un día 
limes, 17 de Setiembre; y, al otro día, martes, 18, 
hizo la fundación de la Real Audiencia, princi
piando á despachar los asuntos él sólo, sin espe
rar á ninguno de sus compañeros. — Digamos 
quien era el Presidente Santillán, fundador de 
nuestra antigua Real Audiencia.

El Licenciado Don Hernando de Santillán,

1 4  LA COLONIA

(5) El nombramiento del Dr. Francisco de Rivas está fe
chado en Guadalajara, el 29 de Agosto de 1563: se embarcó 
en San Luear de Barrameda, el 21 de Mayo del año siguiente.

Hinojosa fnó nombrado fiscal el 24 de Febrero de 1565, 
en Madrid: se embarcó el 5 de Octubre del mismo año, y el 
22 de junio del año siguieute tomó posesión de su destino 
en esta ciudad. García de Valverde fué nombrado por cé
dula expedida en ol Escorial, el 17 de Mayo de 1564 y tomó 
posesióu el 29 de Octubre de 1566. — Las copias auténticas 
de estas cédulas y de las relativas á otros asuntos de aque
llos tiempos, se hullau en el mismo de la antigua
Tesorería de la Real Hacienda.
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FUNDACION DE LA REAL AUDIENCIA 15
primer Presidente de la Audiencia de Quito, era 
natural de Sevilla, letrado de profesión y muy 
conocedor de las cosas del Perú, pues había resi
dido no pocos años en Lima, desempeñando el 
cargo de Oidor de aquella Audiencia: antes ha
bía sido Ministro en la Real Cancillería de Valla- 
dolid. Como Oidor de la Audiencia de Lima, ha
bía tomado mucha parte en el gobierno del vi
rreinato, y hasta ejercido el cargo difícil y com
prometido de director de la guerra cuando la re
belión de Hernández Girón: entonces, ¡cosas de 
aquella época!, nuestro letrado había tenido co
mo compañero'en semejante destino al Arzobispo 
Loaysa, empeñado malamente en dar pruebas de 
lealtad al soberano, desatendiendo los sagrados 
deberes de su ministerio pastoral, para ponerse 
al frente del ejército. — El Arzobispo y el Oidor, 
cuyas profesiones pacíficas, los hacían incapaces 
del cargo que habían tomado, dieron á la tropa 
ocasionado reírse dé ellos, cantándoles coplas en 
que se hacía burla de su poca vigilancia mili
tar (6).

(6) He aquí la copla, que solian cantar los soldados en 
el campamento: el Arzobispo Loayza gustaba mucho de per
der largas horas de tiempo, jugando al ajedrez; y el Licen
ciado Santillán, duimiendo holgadamente más de lo necesario:

El uno jugar y  ei otro dormir, 
i O h ! qué gentil!
No comer y apercibir,
¡Oh! qué gentil!
El uno duerme y el otro juega:
Así va la guerra.

Esta coplilla la trae el Palentino, y la ha recordado el
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También había acompañado á Don Garda 
de Mendoza en la visita, que por comisión de su 
padre el virrey de Lima, practicó en Chile, y allí 
había intervenido en los arreglos y medidas que 
se tomaron para fijar la tasa de los tributos y 
asegurar mejor su recaudación (7).

La condición moral de la colonia en vez de 
mejorar empeoró al principio, con la fundación 
de la Audiencia. Pasados los primeros días de 
fiesta y regocijo, por el establecimiento del regio 
tribunal, comenzaron á experimentar los vecinos

Señor Don Marcos Jiménez de la Espada en la Carta-Intro
ducción, que precede á las Tres Relaciones de antigüh- 
dades peruanas, publicadas por el Real Ministerio de Fo
mento, en España. — Madrid, 1879.

(7) G il  G o n z á l e z  D á v il a . — Teatro eclesiástico de la 
primitiva iglesia de las Indias Occidentales. — (Tomo se
gundo. — Iglesia de la Plata ó de los Charcas).

Diez de la Calle. — Memorial y noticias sacras y rea
les del imperio de las ludias occidentales. — (Parte relativa 
á la América Meridional).

Ovando. — (Fr. Reginaldo, el Obispo de la Imperial). — 
Historia y descripción de los reinos del Perú. Obra que se 
conserva manuscrita. Nosotros nos referimos al códice de 
la Biblioteca nacional de Madrid.

F e r n á n d e z . — Historia del Perú. — (Segunda parte.— 
Libro 2", capítulos 20 y siguientes, en que habla del alza
miento de Hernández Girón).

Barros A rana. — Historia general de Chile. — (Tomo 
segundo, página 204“, en la nota). Hablan tainbióu del Li
cenciado Santillán el cronista Herrera y Garcilaso, cuando
refieren los sucesos de la rebelióu de Hernández Girón___
Hace mención de nuestro Licenciado el historiador Gay eu 
el capítulo 36', Tomo primero de su Historia física política 
de Chile. Indicaremos en lugar oportuno todas las demás 
fuentes de nuestra narración.
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FUNDACION DE LA DEAL AUDIENCIA 17
grandes molestias y disgustos, á consecuencia de 
los defectos personales del Presidente y su falta 
de tino y de cordura. Llegó á Quito, fundó la 
Audiencia, y se mudó en otro hombre. Los pues
tos elevados, los cargos importantes suelen po
ner á los hombres en peligro de empequeñecerse 
cometiendo faltas, ó en ocasión de engrandecer
se, practicando virtudes: siempre se había mani
festado vanidoso Don Hernando de Santillán, 
irascible y poco conciliador: en la Audiencia de 
Lima había vivido en competencias con su cole
ga, el Doctor Bravo de Saravia; pero aquí en Qui
to, viéndose de Presidente, no quiso tener quien 
le fuese á la mano, y principió á conducirse co
mo señor absoluto y único árbitro del gobierno 
de la colonia. Como traía la comisióu de tomar 
residencia al Licenciado Salazar de Villasante 
por el tiempo de su gobernación, le intimó que 
saliera de la ciudad y se constituyera lejos de ella, 
mientras se hacía pesquisa de su conducta: co
menzó á recibir informaciones y á admitir que
jas contra el residenciado, manifestando muy á 
las claras su intento, no de averiguar la verdad, 
sino de encontrarlo culpable. Salazar salió de 
Quito, y, tomando el camino de la costa, esperó 
en Portoviejo el término de su causa; y luego so 
embarcó para España, á defenderso en la Corte y 
sincerar su conducta ante su soberano.

El Licenciado Rivas llegó á Quito después 
que el Presidente; y, apenas tomó asiento en el 
tribunal, cuando estalló la discordia: Santillán 
no disimulaba su pretensión de imponer su vo
luntad al Oidor, para gobernar sin frono alguno 
que le contuviera en la realización de sus propó-

4
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18 LA COLONIA

sitos; pero su colega se manifestó independiente, 
desde el primer día: dividióse la ciudad en ban
dos: unos sostenían al Presidente, y otros apo
yaban al Oidor. Los resentidos contra Santillán, 
los cpiejosos de sus resoluciones gubernativas en 
favor de los indios, los amigos de Salazar de Yi- 
llasante, los cpie deseaban medrar lisonjeando al 
inquebrantable Rivas, se unieron para hacer opo
sición al Presidente: éste, á su vez, se vió rodea
do y agazajado por los que buscaban fortuna, po
niéndose al servicio de quien tenía mayor auto
ridad y podía conceder largas remuneraciones: 
acercáronsele también muchos vecinos honrados, 
deseosos de llevar las cosas por mejor camino, 
procurando la concordia y el avenimiento; pero 
el Presidente cada día se mostraba más terco, y, 
dando de muy buena gana fáciles oídos á los que 
le llevaban noticias halagüeñas á sus deseos, se 
ponía inquieto y hacía aspavientos, manifestán
dose tanto más convencido de la verdad de los de
nuncios, cuanto más alarmantes y absurdas eran 
las noticias, que sus aduladores le llevaban: puso 
centinelas en su casa, requirió armas, hizo leva de 
gente y estacionó soldados en las salidas de la 
ciudad, alegando que quería reprimir la revo
lución acaudillada por su émulo Rivas, y di
ciendo que se prevenía contra los que se ha
bían conjurado contra su vida, intentando ase
sinarlo.

Al fin, con estos pretextos redujo á prisión á 
su rival y lo sacó de Quito desterrado, remitién
dolo á España.

El cuitado Oidor Rivas desdo que salió de 
Quito hasta que se embarcó, no so sostuvo más
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FUNDACION DE LA REAL AUDIENCIA 19
que con huevos asados, sin atreverse á tomar 
otro alimento, á causa de que uu canónigo, con
fesor del Presidente Santillán, le advirtió que 
se recatara, porque éste intentaba envenenar
lo. Santillán, en efecto, se había confesado con 
el expresado canónigo; pero dejó de tenerlo por 
su director espiritual, así que descubrió su no 
limpia conducta privada. Mas, resentido el ecle
siástico por semejante desaire, se pasó al bando 
del Oidor Rivas, y fué uno de los más calurosos 
adversarios del Presidente, llegando en su ciega 
venganza hasta el extremo de calumniar á su an
tiguo penitente. Feo escándalo en un sacerdo
te: tanto se ciegan los ojos del ánima una vez en
cendidas las pasiones.

Mas, apenas se hubo embarcado en Guaya
quil, cuando el anciano y achacoso Oidor murió á 
bordo del navio que lo llevaba á Panamá. Bu sa
lud débil, su edad avanzada, los disgustos del áni
mo y las molestias del viaje pusieron término á la 
vida del triste letrado, y su émulo y perseguidor so 
quedó solo en la Audiencia, como lo había pre
tendido. Pero la pronta muerte de su colega lo 
desazonó, clavándole en lo secreto de su concien
cia el aguijón del remordimiento. Santillán so 
había quitado de en medio un estorbo para su au
toridad; pero el desgraciado Rivas dejaba en L i
ma una viuda, que levantó contra el enemigo do 
su esposo su voz y la hizo oír en el Real Consejo
de Indias, pidiendo justicia (8b

(8) Real Archivo general do ludias. — (Papeles de Si
mancas. — Ramo eclesiástico. — Audiencia de Quito. — 
Cartas y expedientes de los Cabildos eclesiásticos do Quito y 
Poparán, vistos en el Concejo—  1 ó00 — 1094.
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Era tan extremada la indiscreción del Presi
dente, que manifestaba, al mismo tiempo, suma 
autoridad y grande miedo: puso centinelas apos
tados en todos los caminos, para estorbar toda 
comunicación de Quito con España y con Lima: 
á todo transeúnte se le registraba, para descubrir 
si llevaba cartas, y sucedió que á Lucero, uno de 
los fiscales, de quien se sospechaba que escondía 
una representación para el Virrey, se le desnuda
ra completamente, sin miramiento alguno á su

Cartas y expedientes de personas seculares.—1537—13G9.
Cartas y expedientes del Presi lente y de los Oidores de 

la Audiencia de Quito. — 15G1 — 1597.
Cartas y expedientes del Cabildo secular de la ciudad de 

Quito, vistos en el Concejo. — 1501 — 1099.
Informaciones de oficio y parte del distrito de la Au

diencia de Quito. — 1542 — 1570. — Todos estos documen
tos existen en el Real Archivo de Indias en Sevilla, v se ha- 
Han distribuidos en gran núnjero de legajos. — Indicamos 
aquí solameute el título de las varias secciones en que están 
distribuidos los documentos, á fin de manifestar de dónde 
liemos tomado los datos v los fundamentos de nuestra na- 
rración; pues, cuando la importancia del asunto lo exigiere, 
citaremos determinadamente el documento particular, en que 
nos hubiéremos apoyado. — Los hechos referidos en el pre
sente capítulo constan de documentos fehacientes, conteni
dos en las colecciones, cuyos títulos individuales hemos trans
crito en esta nota. — Todas estas cartas y expedientes fueron 
vistos y examinados en el Real Consejo de Indias, qne era la 
corporación que conocía de todos los asuntos de América y 
servía al Rey de auxiliar indispensable para el gobierno de 
todas las proviucias del Nuevo Mundo; estos documentos, 
por lo mismo, merecen crédito, y el historiador lo único que 
debe hacer es examinarlos á la luz de la crítica, uo para cer
ciorarse de su autenticidad, sino do su verdad; pues pudo 
suceder muy bien que en muchos de ellos hablaran las pa
siones y no la justicia y la imparcialidad.
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FUNDACION DE LA REAL AUDIENCIA 21
dignidad. Tantas precauciones revelaban mala 
conciencia y no poco recelo de que sus hechos 
llegaran á conocimiento de quien pudiera y de
biera castigarlos.

El fiscal Lucero murió repentinamente pocos 
días después, sin que nadie supiera la causa: en 
tan oportuna muerte, ¿tuvo parte el Presidente 
Santillán, como se creyó entonces! ___ La histo
ria no puede absolverlo ni condenarlo!___ Su in
tervención arbitraria en los concejos municipales, 
cuyos miembros elegía por sí mismo; el nombra
miento de comisionados para visitar los pueblos 
y formar procesos contra los párrocos y doctrine
ros, y la remoción de algunos de éstos, hecha por 
la autoridad del Presidente, sin conocimiento del 
Vicario Capitular, manifiestan que Santillán que
ría gobernar sin respeto ninguno á las leyes y or
denanzas reales, dictadas por los soberanos de 
Castilla para el régimen y administración de sus 
dominios de América. La usurpación de la ju 
risdicción eclesiástica le condena, como irrespe
tuoso á las leyes de la Iglesia. Tan revueltos 
fueron los principios de su gobierno en la recién 
fundada Audiencia.

Mas, mientras el Rey tiene conocimiento de 
la manera de proceder de Santillán, veamos lo 
que pasaba en la colonia.

Una vez libre de rivales, convirtió el Presi
dente toda su atención al régimen de los pueblos, 
procurando establecer orden y concierto en la ad
ministración. Los iudios fueron el principal ob
jeto de su solicitud. Santillán estaba muy lejos 
de ser cruel; antes tenía un corazón naturalmen
te compasivo, y la misma vanidad que le cegaba
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v entontecía haciéndole abusar de sn autoridad 
para con los (*spañoles, le impulsaba á ser bené
volo para con los míseros indios. Santillán fue 
quien puso la mano, y con vigor, en el arreglo de 
los repartimientos, moderando los excesos en el 
trabajo, tasando con justicia la retribución y ha
ciendo regresar á sus hogares á los que habían 
sido llevados por fuerza al penoso laboreo de las 
minas. Con este motivo decayeron completamen
te las minas de oro, que se trabajaban en el río 
de Gualaseo, (llamado entonces río de Santa Bár
bara), en el territorio de Cuenca, y á las que tan
to impulso había dado Salazar de Villasante.

Santillán trabajó también en la composición 
y mejora de los caminos públicos, y aun logró 
ver rodar algunas carretas empleadas en el tráfi
co de los pueblos próximos á la capital. Mas 
este letrado, para quien no era indiferente el bien 
del pueblo, adolecía, por desgracia, de la manía 
de romper la paz y concordia con los vecinos y 
con los Prelados eclesiásticos. Tan celoso era do 
su autoridad, qu? no quería que otros ejercieran 
independientemente ninguna.

La Audiencia se fundó en Quito poco después 
de la muerte de nuestro primer Obispo y cuando 
duraba todavía la primera Sede-vacante. La 
completa narración de los hechos exige que re
cordemos aquí cuál era el estado de las cosas ecle
siásticas en la colonia, al tiempo en que se veri
ficó el establecimiento de la Real Audiencia do 
Quito y la llegada de su primer Presidente.

Ya hemos referido, en el Libro anterior de 
nuestra H istoria, cómo á la muerte del limo. 
Don Garcí Díaz Arias, primer Obispo de Quito,
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fué elegido Yicaiio Capitular en Sede-vacante el 
Arcediano, Den P (d io  R cciígutz de Aguayo, 
quien hacía, por lo mismo, dos años á que estaba 
gobernando el Obispado, cuando se fundó en Qui
to el tribunal de la Real Audiencia.

Era Don Pedro Rodríguez de Aguayo hom
bre caballeroso y magnífico: edificó en Quito pa
ra su morada una casa muy elegante y vistosa, la 
primera que hubo de semejante estilo en esta 
ciudad; y en todo le gustaba tratarse no sólo con 
decoro, sino con ostentación. Este sacerdote fue 
quien construyó desde los cimientos la primera 
iglesia Catedral de piedra ; pues la primitiva igle
sia era de tapias, con cubierta de paja: él mismo 
en persona subía á la cantera, y bajaba trayendo 
sobre sus espaldas las piedras para el edificio, en 
cuya construcción hacía trabajar á sus propios es
clavos, estimulando de esta manera á los fieles y 
dándoles ejemplo de fervor en el servicio divino. 
La primera custodia ú ostensorio de plata que 
tuvo la Catedral fue también obsequio de esto 
mismo Vicario, quien aplicó á semejante obra to
das las multas pecuniarias con que eran pena
dos así los eclesiásticos como los seglares en el 
tribunal de la Vicaría Capitular.

Antes que se estableciera la Audiencia había 
solido el Vicario Capitular, (llevado, sin duda 
ninguna, de su celo por la moral pública), arro
garse atribuciones de la autoridad civil, y perse
guir y castigar delitos que no pertenecían á su ju 
risdicción, alegando para ello que los jueces se
culares eran remisos en cumplir su deber; pero 
semejante modo de proceder agravaba en vez de 
remediar el escándalo, porque motivaba frecuen-
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tes reyertas entre las dos autoridades, con ma
yor detrimento de la moral del pueblo. Una dis
puta de jurisdicción entre Don Pedro Rodríguez 
de Aguayo y el gobernador Salazar de Villasante 
dió ocasión á que el primero fulminara un entre
dicho personal contra el segundo. Exacervadas 
las pasiones, ambos contrincantes se injuriaron 
recíprocamente; y en sus escritos han quedado 
las acusaciones, con que ambos deshonraron su 
nombre ante la posteridad.

Nuestro Arcediano se adhirió calurosamente 
más tarde al bando del Oidor Rivas, y volvieron 
los celos de autoridad y las discordias con el Pre
sidente Santillán; así es que, cuando era más ne
cesaria que nunca la buena armonía entre las dos 
autoridades, que debían trabajar de mutuo acuer
do por el bien de la naciente colonia, una miserable 
rivalidad perturbó la paz; y donde debiera acon
sejar solamente la prudencia, no se oyeron otros 
reclamos sino los de la más antojadiza vanidad.

Sucedió que un clérigo hablara mal del Pre
sidente: súpolo Santillán y lo mandó poner pre
so, dando á la prisión grande ruido y aparato: hi 
zo luego amontonar leña en la plaza, anunciando 
que iba á entregar á la * llamas y quemar vivo al 
delincuente, por haberse desacatado de palabras 
no sólo contra el representante de su majestad, 
sino, lo que era todavía más escandaloso, contra 
el mismo Rey, de quien había hablado, sin el'de
bido respeto. El Arcediano reclamó al jaroso y 
esto fué ocasión para nuevos y más ruidosos dis
gustos. ¡Hablar mal del Rey! ¿no es un sacri
legio, que ha de castigarse con él fuego I decía el 
ceremonioso Presidente.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



FUNDACION DE LA líEAL AUDIENCIA 23
Santillán andaba armado, iba al tribunal ce

ñido de espada, con una capa redonda, corta; y 
hasta en sus más iusigtfificantes acciones se echa
ba de ver el anhelo de ostentar autoridad. El 
Vicario Capitular tampoco quería ceder un pun
to, ni su carácter altivo le permitía adoptar me
didas de templanza y mansedumbre; así, los ban
dos, en que estaban divididos los vecinos de Qui
to, eran cada día más encarnizados. En una ciu
dad pequeña, donde reñían tan escandalosamen
te ambas autoridades, la discordia entre los veci
nos crecía, tanto más, cuanto, en la uniforme vi
da colonial de entonces, las desavenencias entre 
el Presidente de la Audiencia y el Vicario Capi
tular del obispado eran los únicos asuntos en que 
podía ocuparse seriamente la desahogada aten
ción de los quiteños.

5
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E l Presidente SantillánObispo Peña.

Den Fr. Pedro de la Peña segundo Obispo de Quito. — Noticias acerca 
de este Prelado. — Es consagrado Obispo. — Toma de posesión del 
obispado. — Visita de la diócesis. —  Fundación do varios pueblo» 
de indios. — Publicación del Concilio do Treuto. — Contradiccio
nes que padeció el Obispo Peña en esta época de su gobierno. —  
Su celo pastoral para con los indios. — Opiniones heréticas del 
Guardián de San [Francisco. — Reforma del clero y del Cabildo 
eclesiástico. — Desacuerdo entre el Presidente Santillán y el Obis
po. — Viene el Oidor Loarte á tomar residencia al Presidente. —  
Don Hernando de Santillán es privado del cargo do Presidente. —  
Regresa á España. — Abraza el estado eclesiástico y es elegido Ar. 
zobispo de Charcas. — Su muerto. — Fundación del Hospital do 
caridad en Quito.

I

y^iiASi cuatro años enteros estuvo vacante el 
.¡IpSjfobispado de Quito, después de la muerte do 
su primer Obispo, el limo. Señor Don Garcí Díaz 
Arias, hasta que vino su sucesor el limo. Señor 
Don Fr. Pedro de la Peña, religioso de la Orden 
de Santo Domingo.

Fué el Sr. Peña natural de Covarrubias en 
Castilla la vieja: tuvo por padres a Hernán Váz
quez y á Doña Isabel de la Peña; vistió el hábi
to de religioso dominico en el convento de San 
Pablo de Burgos, y profesó á 3 de Marzo de 1340. 
Poco tiempo después de ordenado de sacerdote, 
vino á Méjico, donde vivió algunos años con fa-
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ma de teólogo profundo y predicador distingui
do : enseñó con muclio aplauso las ciencias sa
gradas en la Universidad de la misma ciudad y 
ocupó en su Orden los cargos más honrosos, en
tre otros, el de Provincial de la provincia domi
nicana de Méjico, y por comisión del Virrey fue 
Visitador de Nueva Galicia (1).

Hallábase el Señor Peña en el célebre cole-

(1) Las fuentes, en que hemos recogido los datos relati
vos al segundo Obispo de Quito son de muy variada índole 
y naturaleza: las numerosas cartas é informes que el mismo 
Obispo escribió al Rey de España y á los virreyes de Lima: 
las cartas é informes de los Cabildos de Quito y las historias 
que de la Orden de Predicadores en el Nuevo Mundo dieron 
á la luz los Padres Dávila, Zamora, Remesal y Meléndez y 
muchos otros documentos así impresos como manuscritos, 
que citaremos en su lugar respectivo. Enumeraremos aquí 
los siguientes:

Dávila Padilla. — Historia de la fundación y discur
so de la provincia de Santiago de Méjico de la Orden de Pre
dicadores. — (Tiene alguuas escasas noticias acerca del Obis
po Peña).

M e l é n d e z . —  V erdaderos Tesoros de las ludias.—  (Ca
pítulo xv del Libro cuarto, en el Tomo primero).

Gil González Dávila. — Teatro eclesiástico de las pri
mitivas iglesias de Indias. — (Iglesia de Quito).

Historia de la fundación, población y establecimiento do 
la ciudad de Quito y serie erouológiea de sus Obispos. —  
(De autor auóuimo. Se halla en el Tomo segundo de los Do
cumentos literarios del Perú, coleccionados por Odriozola).

S o l m ir ó n . — Serio de los Obispos de Quito. — Ms. —  
Acerca de esto autor hablaremos detenidamente en otro lugar.

O c a m p o . —  Historia de Quito. — Ms. —  Segúu nuestro 
juicio, ni es historia ni debe llevar ese nombre; y, en 
efecto, so ha solido también desigual* con el de Descripción 
del Obispado de Quito, hecha en tiempo dol Obispo Ugarte y 
Sai-avia. Nuestro ejemplar es copia del códice de la Real 
Biblioteca del Palacio en Madrid.
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gio de San Gregorio de Valladolid, cuando por 
aquella ciudad pasó de camino para la Nueva Es
paña el Virrey Don Luis de Velasco, y se lo tra
jo consigo, tomándolo por su director espiritual, 
en atención á sus muchas letras y virtud. Una 
vez en Méjico, tuvo gran parte en fomentar los 
estudios y trabajó no poco en pesquisar los erro
res que había principiado á sembrar contra la 
doctrina católica Fr. Juan Ferrol, religioso do 
la misma Orden de Predicadores. Enseñaba 
este fraile que la Sede Apostólica se había de 
trasladar dentro de breve tiempo de liorna á 
Méjico, y que esta última ciudad tenía de lle
gar á ser la Metrópoli y cabeza de toda la cris
tiandad: con este motivo vaticinaba la fortuna, 
que estaba reservada á algunas familias de Méji
co, las cuales, según los pronósticos del iluso re
ligioso, habían de llegar á ser ricas y muy pode
rosas. Sobre este mismo tema había escrito un
libro, y  dádole á leer á varias personas, con lo 
cual traía inquietos y perturbados los ánimos do 
los crédulos vecinos. El fraile fué preso y remi
tido.á la Inquisición de España; pero murió en 
el camino, porque naufragó el buque en (pie era 
llevado á la Península.

Durante su residencia en Méjico hizo el P. 
Peña dos viajes consecutivos á Europa: el pri
mero, para asistir como Provincial do la provin
cia dominicana de Santiago, al Capítulo general, 
que su Orden celebraba en Pom a: el segundo, 
como Procurador de su comunidad, en compa
ñía de los procuradores, que las comunidades re
ligiosas establecidas en Nueva España enviaban 
á gestionar ante el Consejo de Indias asuntos reía-
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tivos á sus intereses así espirituales como tem
porales. En esta ocasión fué cuando pasó á In
glaterra, para hablar personalmente con el Rey 
Felipe segundo, que á la sazón se hallaba en 
Londres (2).

El célebre Rey Felipe II tenía de nuestro re
ligioso tan alto concepto que, cuando recibió la 
noticia de la muerte del primer Obispo de Quito, 
nadie le pareció más á propósito, que el P. Peña 
para organizar esta diócesis recientemente erigi
da, y así lo presentó al Papa para Obispo de ella: 
antes había sido presentado para el obispado de 
la Vera-Paz en Centro-Amé rica. Pío IV, que 
gobernaba entonces la Iglesia católica, lo preco
nizó el día 22 de Mayo del año de 1565. El 18 de 
Octubre de ese mismo año fué consagrado en Ma
drid, en la Basílica de Nuestra Señora de Atocha, 
por el Arzobispo de Santiago de Compostela y los 
Obispos de Segovia y de Guadix. Vino á su dió
cesis por Guayaquil, y desde Chimbo, donde sa
lió á darle la bienvenida á nombre del Cabildo 
eclesiástico el canónigo Maestrescuela Antonio 
Fernández, confirió el poder de tomar posesión 
del obispado al presbítero Martín Fernández de 
Herrera, vecino de la ciudad de Cuenca. El co
misionado se presentó al Cabildo eclesiástico en 
la iglesia Catedral, un sábado por la mañana, des
pués de los divinos Oficios, el 27 de Abril do 1566; 
y, mostrando el poder que tenía del limo. Señor

(2) Dos cartas «leí Obispo Peña al Rey ile España, fe
chadas ambas en Lima: la primera el 17 de Marzo; y la se
gunda, el 15 de Abril delaño de 1578. — (Archivo deludias v 
en »Sevilla). i

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



EL PRESIDENTE SANTILLAN n i
Peña, la Bula del Papa Pío IV, por la cual era 
instituido Obispo de la Iglesia de Quito, y el tes
timonio de la consagración, recibió el obispado 
y se liizo cargo de la jurisdicción hasta la llega
da del Prelado, la cual, sin duda, se verificó po
cos días después.

Curiosas y dignas de referirse fueron las ce 
remonias, con que el Cabildo eclesiástico dió pose
sión del obispado al clérigo Martín Fernández de 
Herrera. Leídos en el coro de la iglesia Catedral 
todos los documentos con que aquél hizo constar 
su comisión, los Canónigos los examinaron aten
tamente y como los reconocieron auténticos, en 
señal de reverencia y acatamiento, se los pusieron 
sobre la cabeza: luego en la silla episcopal, colo
cada bajo de un dosel, hicieron sentar al represen
tante de la persona del nuevo Obispo: la silla es
taba, por medio de un estrado, levantada sobre las 
demás, delante tenía una mesa, cubierta con un 
paño de seda carmesí, y dos almohadones ó coji
nes, uno puesto encima de ella y otro tendido en 
lo bajo para descansar los pies. Por breve rato 
estuvo sentado en la silla el representante: des
pués salió del coro, y, acompañado de todo el cle
ro, subió al altar mayor, donde el Canónigo Teso
rero le presentó la llave del sagrario, en que es
taba depositado el adorable Sacramento de la Eu
caristía ; el representante tomó la llave, abrió con 
ella el sagrario, reconoció el Sacramento y la en
tregó al Cura do la parroquia de la ciudad, quo 
estaba allí presente: del altar mayor bajaron á 
la sacristía; el apoderado entró, cerrando las puer
tas tras s í ; luego las abrió y, saliendo fuera, 
las tornó á cerrar y echándolas llave, entregó las

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



32 LA COLONIA

llaves al Sacristán Mayor, con lo cual se terminó 
la ceremonia. El presbítero Fernández de He
rrera arrojó al pueblo, que había acudido a la 
iglesia, puñados de pedacitos de plata, porque en 
aquella época en Quito no la había todavía acu
ñada, á lo menos en abundancia. Se hallaron 
presentes á la función muchas personas notables 
y entre ellas Don Hernando de Santillán, Presi
dente de la Real Audiencia, muchos clérigos y 
religiosos de los conventos de la ciudad y Fr. Jo- 
doco, Guardián de los Franciscanos, de quien ha
ce especial mención el Acta del Cabildo celebra
do aquel día (3).

Grandes eran las necesidades de la recién 
formada colonia, y mayores las de la vasta dióce
sis que venía á regir el limo. Señor Peña. La 
iglesia Catedral, principiada á construir por el 
Arcediano Rodríguez de Aguayo, no se había 
concluido todavía, y además se hallaba muy po
bre do paramentos sagrados. La primera obra 
que emprendió, pues, el nuevo Prelado fuó la 
construcción de la iglesia Catedral, que después 
de pocos años logró ver terminada. La obra de
bió ser sencilla y sólida, más bien que grandiosa. 
Llamó á consulta á los Canónigos, les pidió con
sejo sobre la manera de encontrar recursos para

(3) Libro primero do Actas del Cabildo eclesiástico de 
Quito. — Principia con el acta do nombramiento de canóni
gos auxiliares y elección del primer Vicario Capitular, des
pués do la muerte del primer Obispo. Hállanse en esto li
bro copiadas textualmente las Bulas que instituyen Obispo 
al bcñor Peña, y el testimonio de su consagración; contiene 
además el acta circunstanciada de la toma de posesión del 
obispado.
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proveer de paramentos sagrados á la Catedral, y 
con el dictamen del Cabildo, disminuyendo el sa
lario de algunos empleados, proporcionó recur
sos á la fábrica de la iglesia: hizo traer de Gua
yaquil una campana, del peso de siete quintales 
y medio, la cual costó mil pesos, fuera de la con
ducción. Esta campana parece que fué traída 
fundida desde España para venderla en el Perú. 
Promulgó sabios reglamentos para el servicio del 
templo y cumplimiento del Oficio Divino; cui
dó diligentemente de la buena administración de 
las rentas eclesiásticas y vigiló que se cumplie
sen con todo escrúpulo las misas de las capella
nías, que los devotos, ya desde entonces, ha
bían fundado en la iglesia Catedral.

Arregladas y puestas en buen orden las co
sas de la ciudad, extendió su solicitud el digno 
Pastor á las necesidades de la dilatada grey, con
fiada á su cuidado. Salió, pues, á la visita de su 
diócesis y la recorrió toda. La diócesis de Quito 
comprendía entonces un territorio mucho más 
extenso que el que ahora tiene la República del 
Ecuador, pues, por el Norte, iba hasta más allá 
de Pasto; por el Sur se extendía hasta los despo
blados de Trujillo; hacia el Oriente no tenía tér
minos conocidos, porque abrazaba los dilatados 
territorios de Canelos y Quijos, y por Occidente 
le servía de límite el mar Pacífico. El Prelado 
la fué visitando toda y en todas direcciones: ba
jó  hasta la costa, recorrió los puntos más apar
tados por ambos extremos y se metió por Macas 
hasta lo más retirado de las regiones orientales. 
Causaba admiración ver á un anciano, de más de 
sesenta años de edad, con los vestidos empapados
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por la lluvia, con pobre y escaso alimento, an
dando, muchas veces á pie, por aquellas monta
ñas, donde no había sendero conocido. Cierto 
día, embarcado en una canoa, sin más compañía 
que la de dos indios que iban remando, bajaba el 
virtuoso Obispo, por uno de esos ríos sin nombre, 
que arrastran sus aguas por aquellas llanuras y 
selvas desconocidas, cuando, volcándose de ie- 
pente la canoa, cayó al agua y se habría ahoga
do sin remedio, si los mismos indios no le hubie
ran sacado á la playa, salvándolo de la corriente 
que ya lo arrebataba. Tres días enteros, con los 
hábitos mojados y sin más alimento que yerbas 
y raíces silvestres, anduvo perdido, vagando por 
aquellas soledades, hasta que unos indios avisa
ron á los familiares el paradero del Obispo, para 
que acudiesen á socorrerle. Débil y extenuado 
de fatiga, apenas tenía fuerzas para caminar. En 
estas laboriosas, y verdaderamente santas visitas, 
el señor Peña administró el Sacramento de la 
Confirmación y áuu el del Bautismo á millares de 
indios (4).

De vuelta á Quito, se ocupó en remediar las 
necesidades que la experiencia le había hecho co
nocer durante la visita; y los indios llamaron 
especialmente su atención y fueron el objeto pre
dilecto de su solicitud pastoral. Pocos pueblos 
so habían fundado en esa época, y los indios vi
vían derramados en partes muy distantes y sepa

(-1) Sucedió este naufragio del Señor Peña, según liemos 
llegado á deducir del examen y comparación de varios docu
mentos, en la región de la antigua ciudad de Zamora, tras 
la cordillera oriental, eu la provincia de Leja.
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rados linos de otros: las poblaciones antiguas, 
formadas antes de la conquista, eran muy pocas 
y se hallaban situadas en lugares muy escabrosos, 
donde los indios habían buscado, más bien quo 
las comodidades para la vida, los medios de de
fensa contra sus enemigos en las guerras conti
nuas, que unas tribus se hacían á otras en los 
tiempos de su gentilidad. El Señor Peña traba
jó  en reducirlos á vivir congregados formando 
pueblos, á fin de adoctrinarlos é instruirlos, así 
en la Religión cristiana, como en las artes nece
sarias para la vida. Púsose, para esto, de acuer
do con el Presidente de la Real Audiencia y, pro
visto de la competente autorización del Rey, es
cogió los sitios que le parecieron más á propósito 
para fundar pueblos, y allí procuró establecer las 
familias de los indios, dándoles terrenos, donde 
pudieran sembrar, y ejidos, para que pastorea
sen sus ganados. Cada pueblo tenía en contor
no una legua de terreno, y á los españoles se les 
prohibió formar estancias, y hacer casas en los 
terrenos asignados á los indios. Por el espacio 
de un año, mientras estaban ocupados en cons
truir la iglesia parroquial y fabricar sus propias 
viviendas, fueron exonerados del pago de tribu
tos. Fué, pues, el limo. Señor Peña haciendo 
reducciones y congregando pueblos, y de las fa
milias derramadas por las sierras, ordenaba po
blaciones, enseñando á los indios lo político á 
vueltas de lo cristiano (5).

(5) Cédula de 15 de Junio de 1572, fechada en San Lo
renzo el Real. — (Se conserva original en el Tomo de cédu
las y provisiones reales, perteneciente al Archivo del Cabil
do eclesiástico de Quito).
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II
Terminado felizmente el Concilio de Trento 

el año de 1563, fué aceptado en los reinos de Es
paña; y Felipe segundo dispuso que fuese obser
vado y guardado como ley inviolable en todos sus 
dominios de América. Recibióse en Quito la cé
dula real, y el Obispo Peña se preparaba á ha
cer con toda solemnidad la publicación del Con
cilio : escogióse para la ceremonia un día domin
go, acudió el pueblo á la iglesia Catedral, y ha
bían principiado ya los Divinos Oficios, cuando 
notó el Obispo que entre los concurrentes estaban 
también ciertos excomulgados, á los cuales man
dó salir al instante, haciendo suspender las fun
ciones sagradas hasta que los excomulgados se 
retiraran del templo. Oyendo el Presidente San- 
tillán la orden del Obispo, se indignó, y, al pun
to, se salió de la iglesia precipitadamente, protes
tando que no volvería á entrar jamás en ella, por
que lo habían desairado. El Presidente no esta
ba excomulgado, ni el Obispo había faltado en lo 
más mínimo á los miramientos que á su dignidad 
se debían (6).

Nuevos escándalos volvió á dar más tarde el 
impetuoso Presidente, con motivo de la vigilancia 
del Obispo en cumplir por su parte y hacer obser
var los decretos del Trídentino. Debía leerse en la 
iglesia de San Francisco un auto del Obispo, por 
el cual recordaba á los superiores regulares que

(G) Consta en los autos de la Residencia tomada al Pre
sidente Santillán. — El Concilio de Trento fué declarado ley 
de toda la monarquía española, por uua real cédula, fechada 
en Madrid, el 12 de Julio de 1064.
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no podían confiar el cargo de cnras sino á los re
ligiosos, á quienes el mismo Obispo hubiese apro
bado y declarado idóneos para ese ministerio. 
El notario de la Curia eclesiástica pidió permiso 
al P. Custodio para publicar el auto del Obispo: 
dióselo de buena gana el Custodio; mas, aún no 
había principiado la lectura, cuando Santillán, 
que estaba aquel día oyendo misa en la iglesia de 
San Francisco, se levantó de su asiento y advir
tió al Custodio que no consintiera que se leyera 
el auto: oír el Custodio la insinuación del Presi
dente y precipitarse contra el notario, arrebatar
le de las manos el papel y hacerlo pedazos, todo 
fué uno: el notario, sin saber lo que le pasaba, 
dió gritos reclamando su auto: el Custodio alzó 
más la voz y le mandó salir de la iglesia: pertur
bóse el pueblo, se formó escándalo: el Presiden
te intimó al notario que saliera al instante del 
templo, y la autoridad episcopal quedó aquel día 
públicamente burlada. — No fué éste el primero 
ni el único desacato que contra su autoiidad pa
deció el Señor Peña.

Se había trazado el Obispo un plan de con
ducta severo en punto á sus obligaciones pastora
les, y lo observaba escrupulosamente. No sólo 
predicaba él mismo en persona, sino que confesa
ba, administraba el sacramento del matrimonio, 
y  bautizaba con sus propias manos á los indios: 
todos los domingos y días de fiesta los reunía en 
la plaza de Quito, á las siete de la mañana; ha
cía rezar la doctrina cristiana y celebraba el San
to Sacrificio, al aire libre, porque la muchedum
bre de indios era tanta que no había iglesia don
de pudiesen caber: después les predicaba en pre-
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sencia del Obispo algún eclesiástico de los que 
hablaban con perfección la lengua general del In
ca. Este celo le proporcionó frecuentes contra
dicciones por parte de los religiosos franciscanos, 
porque éstos impedían á los indios la concurren
cia á las exhortaciones del Obispo, reteniéndolos 
en su propia iglesia. Prohibió también el Obis
po ciertas farsas religiosas, que, para entreteni
miento de los indios, celebraban los mismos fran
ciscanos, y luchó con ellos exigiéndoles cpie mo
derasen las fiestas y las procesiones que solían ha
cer con demasiada frecuencia. Quería el Obispo 
que los indios entendieran la doctrina y practica
ran las enseñanzas del Evangelio, por convenci
miento; y así cercenaba en el culto todo lo que 
contribuía á la disipación y al esparcimiento ex
terior, con peligro para las buenas costumbres.

Bien convencido se manifestaba el Señor Pe
ña de que la buena intención y la piedad, sin la 
ciencia, no pueden bastar al sacerdote para des
empeñar como conviene el importantísimo mi
nisterio de maestro y director de los pueblos. 
Fundó, pues, en su misma casa uno como bosque
jo ó ensayo de Seminario, abriendo dos clases, 
una de Gramática latina, y otra de Teología mo
ral, cuya dirección encargó á dos sacerdotes com
petentes: hasta los religiosos de los tres conven
tos que había entonces en Quito acudieron á la 
clase de Teología, en la cual se presentaba muy á 
menudo el Obispo, para estimular con su presen
cia á los estudiantes (7).

(7) Curta do los Pudres franciscanos do Quito al Hoy do 
España. Lstu techada el 31 do Marzo do 15G9: lirinan eolio
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Sucedió, por aquel tiempo, un hecho bastan

te curioso, y que alarmó ai Obispo, á los eclesiás
ticos y á los fieles de la ciudad.

El lunes antes de la Ascensión, primer día de 
rogativas, fué la procesión á la iglesia de San 
Francisco, y predicó Fr. Juan Cabezas de los Re
yes, Guardián del convento en aquella época. 
Sostuvo el predicador que la oración hecha en 
pecado mortal era desagradable á Dios, porque 
era un nuevo pecado; y que á los pecadores obs
tinados no les aprovechaban las oraciones de los 
justos, aunque las ofrecieran por ellos. Era el 
P. Cabezas varón grave entre los suyos y gozoba 
de la reputación de muy doctp^r ̂ ^ í ^ ó n  causó 
grande escándalo y se alar nía ciencias,
pues no era ésa la primera'-Vez que\el (guardián 
había enunciado proposiciones hcn’étiea^^psiir- 
das y malsonantes en sus Wrmonesl en ¿u pláti
ca de rogativa había sos\enido ‘ los miserísimos 
errores de Lutero sobre la gracia y,JUfc ¿tfstjíícación.

Inmediatamente instruyó él tH’jftfpo un su
mario sobre las opiniones emitidas por el P. Ca
bezas de los Reyes en sus pláticas y en sus con
versaciones privadas; y se le probó que había sos
tenido las siguientes aseveraciones, á cual más 
errónea y escandalosa.

Primera. — Que Dios había dado á nuestro 
primer padre Adán todo.s* cuantos bienes y gracias 
naturales y sobrenaturales p o d ía  darle.

frailes y entre ellos Fr. Jodoco. — Carta de los Padres de la 
Merced con la misma fecha que la anterior: en ella se dice, 
hablando de las clases que fundó el Obispo Peña en su casa: 
f r a ile s  de todas clases y seglares ramos á oír y oímos y aprove
chamos.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



40 LA COLONIA

Segunda. — Que los escribas y fariseos ha
bían tentado á Jesucristo con sutilezas y estrata
gemas, de las cuales el Redentor pudo esca
parse.

Tercera. — Que la gracia se coucede so la 
mente por medio de la Virgen Santísima.

Y cuarta. — Que era pecado más grave el co
metido coa viuda, que el cometido con mujer sol
tera.

Entre tanto, muchas personas timoratas de 
Dios habían acudido al Prior del convento de San
to Domingo y le habían rogado que combatiera 
los errores del Padre Reyes, y expusiera la sana 
doctrina en el sermón que debía predicar el miér
coles, último día de rogativas en la iglesia del 
Hospital. Comprometióse á hacerlo así el Prior, 
porque el fraile franciscano iusistía, sosteniendo 
con tenacidad sus opiniones; y lo más curioso 
del caso era que el Guardián aseguraba, que en 
favor de sus opiniones estaban no sólo autores de 
nota, como Medina, Ledesma y Adriano, sino el 
mismo Santo Tomás y San Juan Crisòstomo.

Recusó al Obispo y le negó su jurisdicción, 
alegando los privilegios canónicos de los mendi
cantes, y además que el Obispo era su enemigo 
personal. No obstante, el juicio se terminó y el 
fraile fue constreñido á reconocer retractar sus 
errores: explicó difusamente la primera proposi
ción, haciendo de ella errados comentarios: reco
noció la segunda y la tercera, diciendo que eran 
un lapsusUnguae, y se manifestó terco en soste
ner la cuarta, como la única doctrina verdadera; 
por lo cual so lo retiraron para siempre las licen
cias de predicar y se le condonó á destierro per-
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petuo de América, mandándole presentarse den
tro de un plazo fijo ante la Inquisición de Casti
lla, á cuyo tribunal había apelado. Empero el 
día menos pensado desapareció de Quito, toman
do el camino del Norte, por donde fugó, difraza
do de fraile de la Merced.

El P. Fr. Juan Cabezas délos Reyes, parien
te del Presidente Santillán, era hombre de genio 
inquieto y turbulento: vivía reñido con su mis
ma comunidad, y, cuando se dejaba arrebatar de 
la ira echaba mano á una daga, con la cual había 
acometido á uno de sus propios súbditos, en los 
claustros de su convento. Libre en palabras y 
muy suelto de lengua, había hablado contra el 
Obispo de una manera escandalosa, negándole 
todo derecho y jurisdicción. Así, al celoso Obis
po de Quito se le presentaban tropiezos, donde 
menos motivos tenía para esperarlos (8).

Empero las contradicciones no embotaron

(8) Proceso seguido contra el Guardián Fr. Juan Cabe
zas de los Reyes.—  He aquí lo que a jorca de este Padre di
ce el Obispo. — En este obispado ha estado un religioso
¡SanFrancisco, el más inquieto Ubre que yo he eisto ni oido 
en mi vida. Creo que fué uno d los que más daño hizo al li
cenciado Santilhin, queriéndole hacer bien : traía inquietos y 
revueltos á sus frailes. Una noche nos fu é forzado allá á 
su casa, á las voces é gritos que daban los frailes, que se mata
ban, é hállelos revueltos de tal suerte, que el dicho fraile, que 
se llama Fr. Juan Cabezas, había dado con un alfanje una cu. 
chillada á otro en el brazo, que le cortó toda la ropa. E  
tiéndoselo, me dijo d mí, é lo mismo me dijeron los Oidores que 
les había dicho á ellos : Noramala, porque no le había rajado 
la cabeza. — Carta del Sr. Obispo Peña al Rey Felipe sogur
d o .—  Quito, á 1? de abril de 1369.

(Documentos inéditos copíalos por nosotros en el Real 
Archivo do Indias cu Sevilla.)

7
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los aceros de su energía pastoral, y puso mano en 
la reforma de costumbres de su clero, procuran
do extirpar de raíz antiguos y tolerados escánda
los. Exigió apretadamente, que los clérigos des
pidieran de sus casas á toda persona, cuyo trato 
pudiera dar justo motivo de desedificación á los 
fieles: no consintió que los hijos de sacrilegio vi
vieran en el mismo hogar que sus padres y, repro
baba la conducta de aquellos desgraciados, que 
perpetuaban en el pueblo su deshonra, dando á 
sus hijos un apellido, que recordaba, sin cesar, el 
pecado de sus padres.

Mas, (la vergüenza cubre nuestro rostro al 
referirlo), los eclesiásticos de jerarquía inferior 
obedecieron dócilmente al Prelado; pero los canó
nigos resistieron y le presentaron un manifiesto 
en el cual decían, que aquella estrictez no era 
ya buena para estos tiempos, y que los cáno
nes del Tridentino y los estatutos del Sínodo pro
vincial de Lima habían prescrito cosas superiores 
á lo quo podía dar de sí la flaqueza humana: ale
gaban además, que en el Sínodo límense del Ar
zobispo Loaysa no había sido representado el 
Cabildo de Quito, y que el de los Charcas había 
protestado, y concluían declarando que los peti
cionarios so adherían también á la protesta de 
los de Charcas. El Obispo rechazó la represen
tación calificándola de impertinente, y se mani
festó inflexible en hacer cumplir sus decretos. 
La misma flaqueza de la humana naturaleza, di
jo, el escándalo de los fieles, la santidad del esta
do sacerdotal y las condiciones especiales del 
obispado, tierra nueva, donde á españoles y á in
dios les es necesario recibir buenos ejemplos, to-
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do nos obliga á vigilar por la moral de nuestro 
clero.

Procediendo con santa energía en asunto de 
tanta trascendencia, retiró las licencias de con
fesar al bachiller Don Bartolomé Hernández de 
Soto, Dean de la Catedral de Quito : abusaba el 
Deán de las confesiones de los enfermos, para 
hacerse nombrar albacea y dejar legados de mi
sas tan crecidos, que le era imposible cumplir 
en toda su vida. Otros asuntos más graves le 
obligaron á poner en la cárcel á este sacerdo
te, y á tenerlo preso por algún tiempo. Asimis
mo, en la cárcel y oprimido con grillos, se vio en 
la necesidad de conservar al Canónigo Antonio 
Ordóñez de Villaquirán, á quien las patrullas que 
hacían la ronda de la ciudad por la noche, lo ha
bían sorprendido varias veces en traje de secu
lar, con espada al cinto, en criminales devaneos 
con personas, cuya fama de moralidad era muy 
dudosa. Y  estas excursiones nocturnas eran las 
menos escandalosas de las faltas del Canónigo 
Villaquirán, pues se le acusaba de cosas aún ma
yores. & En qué habrá pecado Quito, decían en 
Tierra firme y Panamá, cuando supieron que V i
llaquirán, había sido nombrado Canónigo do esta 
Catedral ? ___

El preso interpuso recurso de fuerza ante la 
Audiencia contra el Obispo, y los Oidores lo man
daron poner en libertad, dejando burlada la au
toridad del Prelado (9).

(9) Cartas é informaciones de personas eclesiásticas del 
distrito de la antigua Audiencia de Quito, dirigidas al Rey
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Ni fue este Canónigo el único con quien tu
ro que emplear medidas de rigor el señor Peña. 
El Tesorero, don Leonardo de Valderrama, aun
que ya anciano, conservaba todavía, no obstan
te, algunos resabios de la libertad de los cuar
teles militares, en que había pasado su juventud. 
Don Leonardo de Valderrama era natural de la 
villa de Morón en Andalucía, y había militado en 
Lombardía: ordenóse de sacerdote en Capua y 
obtuvo un canonicato en Bari, ciudad de la Pulla 
en el reino de Ñapóles: regresó á su patria y de 
allí viuo á América, provisto de la dignidad do 
Tesorero de la Catedral de Quito; mas no resi
dió aquí sino en el Cuzco, donde en breve tiem
po se enriqueció considerablemente. Acompañó 
después á Don García de Mendoza á la expedi
ción de Chile, y allí gastó toda su hacienda : po
bre ya y viejo, vino á pasar lo postrero de su v i 
da,  sirviendo el beneficio eclesiástico que se le ha
bía concedido en esta Catedral, y aquí lo encon
tró el Señor Peña, y su oportuna severidad lo 
trajo á mejor género de vida.

En aquellos tiempos, cuando estos pueblos 
estaban formándose, no era extraño (pie en los 
coros do las catedrales recientemente er i cridas to-o
m a rail asiento eclesiásticos sin vocación, que ve
nían al Nuevo Mundo en busca de riquezas: el

y v*stns en el Consejo do Indias. 157G-15S6.—Documentos 
del Archivo de Indias.

Comunicaciones del Obispo Peña al Rey: 1? de Abril 
de lo77.—Un auto pronunciado por el mismo Obispo sobre 
la reforma de su clero. (Cartas y expedientes de los obis
pos de Quito: en el mismo real Archivo).
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patronato de los reyes de España era omnímodo, 
y los nombramientos recaían no pocas veces en 
sacerdotes indignos; pero, si la relajación de cos
tumbres nos contrista, el celo y la entereza del 
Obispo no pueden menos de consolarnos.

Deseoso el Señor Peña de evitar nuevas con
tradicciones de parte del Presidente Santillán, 
cuyo carácter impetuoso y dominante tenía bien 
experimentado, se ausentó de la ciudad y se ocu
pó en recorrer los campos, practicando la visita 
pastoral de su diócesis. Dejémoslo ausente, lejos 
de esta ciudad, y veamos lo que en ella sucedía.

III

Contra la conducta del Presidente Santillán 
llegaban quejas repetidas á la Corte: el virrey do 
Lima, el Consejo de Indias y el mismo Felipe se
gundo no cesaban de recibir avisos y representa
ciones; decretóse, pues, que se practicara la vi
sita de la nueva Audiencia, y (lióse para ello co
misión á uno de los Oidores de Panamá, el cual 
debía venir á esta ciudad, para hacerse cargo del 
gobierno de la tierra mientras residenciaba al 
Presidente.

El Doctor Don Gabriel do Loarte, que era el 
comisionado regio, llegó) á Quito en Enero do 
1568; y un día lunes, 26 del mismo mes, publicó 
en la plaza de la ciudad, á voz de pregonero, la 
residencia que empezaba á tomar contra el Presi
dente y los oidores (10).

(10) Los autos de la residencia del Presidente Santillán 
forman siete gru esos legajos, que se gunrdnn en el Real Ar-
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Estos, en aquella sazón, no eran más que 
uno, Don Pedro García de "V alverde, quien de la 
Audiencia de Lima había sido trasladado á la de 
Quito. Entre García de Valverde y Santillán 
existía la más enconada rivalidad: Valverde vi
no á Quito después del destierro de su colega Ri- 
vas, encontró la ciudad agitada y á los vecinos

chivo de Indias en Sevilla: entre estos mismos autos se en. 
cuentra la residencia del Oidor Rivas. Hállanse entre estos 
documeutos las informaciones secretas, las deposiciones de 
los testigos, los cargos, los descai'gos, los alegatos de los resi
denciados v otros documentos relativos á estas mismas cau- 
sas.

Santillán solía rezar las Horas canónicas en un brevia
rio, desde que era Presidente de esta Real Audiencia; asis
tía á misa muy frecuentemente los días ordinarios y se le leía 
el Evangelio y daba á besar el libro: cuando ya viejo, sufría 
de lujada y de mal de piedra. — La cédula real que ordena
ba tomar residencia á Santillán se despachó en Madrid, el 14 
de Febrero de 1567: el primer pregón se dió en Quito el día 
26 de Euero del año siguiente de 1568: lo dió un negro, de 
oficio pregonero público, llamado Hernando: el escribano do 
visita fué un Gabriel Pérez, y el alguacil, Juau Balboa de 
Valeuzuoln. — El auto en que se declaraba abierta la visita 
se pronunció el día 21 del mismo mes y añe. Por lo que res
pecta á la multa, advertiremos que se tasaba en pesos de oro, 
y que en aquella época el oro valía en Quito diez y nueve 
quilates y tres granos.

Una de las genialidades de Santillán en Quito fué poner 
cascabeles en hilos templados, en las calles contiguas á su ca
sa, y recoger todas las armas que había en la ciudad, con 
pretexto de que intentaban sus enemigos asesinarle de noche 
y alzarse con la tierra.

Al presidente Santillán so le acusaba de ser mal habla
do y fácil en mancillar reputaciones ajenas.— He aquí una 
de las repreguntas que hace, para tachar á uno de los testi
gos que declararon contra ól. “ El dicho capitán..........es
‘ ‘hombre mal cristiano, mentiroso é testimoniero ó nunca ha-
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divididos en bandos: constituyóse caudillo do 
uno de ellos y se presentó de frente contra San- 
tillán: el Presidente acusaba al Oidor de que in
tentaba levantar al pueblo, para alzarse con el 
gobierno de la tierra: el Oidor hacía la misma 
acusación al Presidente: el uno recibía declara
ciones y formaba procesos contra el otro: éste

“ bla la verdad, y las mentiras que dice las afirma con jura- 
tinento y tiene por costumbre decir por vida de Dios y de 
“ vuesa merced, y es hombre que siempre está públicamente 
‘•amancebado é de ordinario tiene cinco ó seis mancebas in- 
“ dias y negras paridas 6 preñadas, y algunas envía ú parirá 
“ Otavalo: y si saben y creen los testigos que por ser hom
b r e  de tan mala conciencia en esto nunca dirá verdad con 
“ juramento ni sin él, especial contra los que tiene odio.” (Es 
la pregunta 21* en los autos de la residencia, expediente de 
los descargos de Santillán). En un sumario, semejante pre
gunta arguye muy mucho contra el acusado y la libertad de 
su lengua.

La anécdota del barbero español con nuestro Licencia
do, pinta muy al vivo el carácter de éste. — Hallábase en L i
ma de vuelta de España, presentado ya para el arzobispado 
do Charcas, cuando llamó un barbero para que le afeitara y 
abriera la corona: estando en aquella operación, la dejó á 
medio hacer y despidió al barbero, molestándole con él, por
que el barbero le rogó que no le tratara de ros sino de usted. 
Vos habéis pasado los mares para ¡pinar, yo 
le dijo Santillán, y lo despidió. — Esta anécdota la refiere 
Lávalos Figueroa, en el Coloquio xxiv de su Miscelánea 
austral.

L ávalos y Figueroa. — Primera parte de la Miscelá
nea austral. — (Coloquio X X IV . — En la página 09") —  
En la erudita Carta-prólogo, que precede á las relacio
nes de antiijiii dudes peruanas, que se publicaron por orden
del Real Ministerio de Fomento, se cita el coloquio 23 v no 
el 24.

La obra de Lávalos Figueroa fué impresa en Lima, el 
año de 1002, en la imprenta de Antonio Ricardo.
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bacía lo mismo contra el primero. El Fiscal, que 
al principio había favorecido al partido del Pre
sidente, después se unió con Valverde.

Así estaban alterados los ánimos y embrave
cidas las pasiones, cuando principió la residencia: 
debía ésta durar noventa días consecutivos; y, tan 
severamente la empezó á tomar el juez comisio
nado, que los residenciados aplacaron sus odios, 
pusieron tregua á sus venganzas personales y se 
dieron los brazos, resueltos á defenderse de la ca
tástrofe que á entrambos les amenazaba.

Setenta v cinco cargos de acusación se formu- 
laron coutra el Presidente Santillán, de los cuales 
uno de los más graves era la muerte del desgracia
do Oidor Rivas y la alteración, que, con motivo 
de su ánimo inquieto, había mantenido en la ciu
dad. El Visitador, dando por terminada la visita á 
los noventa días, condenó á Santillán á privación 
de la presidencia, á destierro de América por ocho 
años, á resarcimiento de daños y perjuicios por la 
muerte de Kivas, y al pago de una multa de dos 
mil pesos de oro para la cámara real.

El destituido Presidente se puso, pues, en 
camino para la Península, así para cumplir su 
sentencia de destierro, como para presentar sus 
descargos y hacer su defensa ante el Consejo de 
Indias. — En Abril de 1570 estaba ya en Madrid.

Santillán había sido residenciado va antes 
por su cargo de Oidor de la Audiencia de Lima, 
y el Licenciado Bribiesca, como juez comisiona
do de residencia, le había impuesto también la pe
na de destierro y una gruesa multa. En Quito, 
Santillán intentó gobernar de la manera más vo- 
luntariosa e independiente, haciendo cuanto que
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ría; y, para que nadie le contradijera en nada, ja
más quiso manifestar las provisiones reales y las 
facultades que se le habían concedido. Tenía un 
concepto muy desfavorable de la gente de Quito, 
pues creía que estas provincias eran, por su si
tuación geográfica, el punto de reunión de todos 
los que eran arrojados de Nueva España y de las 
Antillas, y de todos los que pasaban á América 
sin licencia del gobierno: por Guayaquil, decía, 
entran los que vienen de Panamá: subiendo aguas 
arriba el Magdalena, se introducen los que arri
ban á Cartagena. Por esto, añadía, los levanta
mientos son muy fáciles en esta tierra, con tanta 
gente baldía como acude á ella de diversas par
tes. Hasta cierto punto el Presidente Santillán 
tenía razón, y hablaba verdad en lo que decía res
pecto de Quito.

Don Hernando de Santillán tuvo la fortuna 
de poder desvanecer la mayor parte de los car
gos, que contra él se habían presentado en las dos 
residencias á que se le había sometido. Viejo ya 
y del todo desengañado de las grandezas profa
nas, acogióse al estado eclesiástico, pidió las ór
denes sagradas y fué exaltado á la dignidad epis
copal: apenas ordenado de sacerdote fué presen
tado para el arzobispado de Charcas, y regresó 
nuevamente á América. En Lima recibió la con
sagración episcopal de manos de su antiguo com
pañero de milicia y colega en la dirección de la 
guerra, el Arzobispo Loaysa; pero no llegó á go
bernar su diócesis, porque falleció tres meses des
pués en la misma ciudad de Lima, el año de 1 ó7ó, 
á los once de fundada la Real Audiencia de Qui
to* Presidió en ésta cinco años no completos.
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Santillán estaba viudo, pues había sido casa
do antes de venir á Quito, y en Lima vivía una 
hija suya, llamada doña Inés, esposa legítima 
del capitán español Don Juan de Barrios. Era 
Santillán hombre de genio vivo, pero inclinado 
á aspereza y malicia, más bien que á suavidad 
y benevolencia: muy poco recatado en hablar, 
y osado y presuntuoso en su manera de man
dar; pues, aunque de limpio linaje, manifesta
ba en esto los vicios de los hombres bajos, los 
cuales, cuando alcanzan estado superior á la ruin
dad de su condición, no aciertan á contenerse 
dentro de límites y términos, sino que á menudo 
los traspasan por alarde de autoridad: amigo de 
apariencias y ceremonias infladas, en nuestro Li
cenciado había algo de vanidad mujeril, que des
lustraba mucho el decoro de las altas dignidades 
á que fué ensalzado (11).

(11) Parece que Don Hernando de Santillán no tuvo 
más que tres hijos, dos varones y una hija: Diego, Hernan
do é Inés: Hernando fué casado con Ana de Villegas v vivía 
avecindado cu Trujillo del Perú. (Información del Bachi
ller, Don Antonio de Barrios Santillán, clérigo, el cual fué 
nieto del primer Presidente de nuestra Real Audiencia. — 
Documentos del Archivo de Indias).

Este es el lugar oportuno para hablar acerca de lo ocu
rrido con la Historia del P a l e n t i n o  y el Lieeueiado Santi
llán. — Como es sabido, esta Historia tiene dos partes, la se
gunda de las cuales trata de la rebelión de Hernández Girón: 
dióselicencia y se permitió al principio no sólo la impresión 
do la obra sino su circulación en América. Santilláu presen
to en el Consejo de Indias contra la segunda parte sesenta y 
ocho objeciones, todas las que fueron á su vez contestadas 
una por una por el Palentino. Concluyó éste su refutación 
con las siguientes palabras. — 1' estas respuestas doy , el 
dicho Diego Fernández para satisfacer á las dichas ,
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No obstante, el primer Presidente de nues

tra antigua Real Audiencia dejó en Quito un mo
numento imperecedero, por el cual su memoria 
debe ser bendecida por la posteridad: Santi- 
llán fue el fundador del Hospital de caridad, el 
primero que hubo en Quito, y que subsiste toda
vía después de dos siglos.

Refiramos aquí la historia de tan benéfica 
fundación. — Deseoso el Presidente Santillán do 
poner por obra la fundación del Hospital, compró 
las casas de un español, llamado Pedro de Rua- 
nes, las cuales, según las señas que da la escritu
ra de fundación, estaban al canto Ja ciudad caí 
Ja calle real, p o r  donde se sube aJ cerro de Y a  e ir á :  
de aquí se deduce que la fundación del Hospital 
se hizo en el mismo sitio donde está ahora, pues 
el Panecillo es el cerro de Yavira, nombre con 
que lo llamaban los Incas. Con que, treinta años 
después de fundada la ciudad, Quito no se había 
extendido más que tres cuadras fuera de la pla
za, y no salía todavía del recinto, que flanquean 
las quebradas.

Como la fundación del Hospital se hizo, en 
su mayor parte, con fondos pertenecientes á la 
Real Hacienda, se declaró al Rey por único pa-

y en su tiempo y l u ja r  protesto p ed ir, a cu sa r y q u e re lla r con
tra los dichos L icen cia d o  S a n tillá n  y A n to n io  de a n 
te su M ajestad  y ante quien y con derecho delta. — Sin embar
go, razones de una consumada prudencia política movieron 
al Consejo á disponer que la obra no circulara libremente ; 
por esto, de los mil quinientos ejemplares de la edición anti
gua muy pocos fueron divulgados. — (Papeles relativos al 
buen gobierno de las Indias. En la sección dei Patronato, 
en el Archivo de Indias en Sevilla).
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trono de la casa, la cual no era, ni podía ser, se
gún la voluntad de sus fundadores, sino un esta- 
blecimiento puramente secular, exento, por lo 
mismo, de toda jurisdicción eclesiástica. Llamó- 
sele H osp ita l de la m isericordia de N u estro  S eñ o r
J esu cristo : estando destinado tanto para españo
les como para indios, se proveyó que hubiese dos 
departamentos, uno para los primeros, y otro pa
ra los segundos; y en cada departamento, lugar 
separado para hombres .y para mujeres.

Para el servicio del Hospital se fundó una 
cofradía ó hermandad, en la cual podían entrar 
hombres, mujeres, indios y toda clase de perso
nas, con tal que contribuyesen con una limosna, 
la que cada uno cómodamente pudiese.

El Presidente y la Audiencia debían elegir 
un sacerdote, para que, con el cargo de Adminis
trador ó M a yord om o, cuidara de todo el gobierno 
y buen orden de la casa, de la cual, por el mismo 
hecho, sería jefe ó cabeza. De entre los miem
bros de la hermandad se debían elegir cada año 
tres individuos, para que el uno, con el nombre 
de P rio ste , y los otros dos, con el de ,
asistiesen al Mayordomo, formando con él una 
junta para el cuidado del Hospital.

El fundador del Hospital Real no se propu
so únicamente servir á los enfermos y cuidar de 
ellos, sino también que los cofrades ó hermanos 
se ejercitasen asiduam ente, como reza el acta de 
fundación, en la práctica do todas las demás obras 
de misericordia, de las cuales «ha de demandar
nos cuenta, en el día del juicio, Nuestro Reden
tor.» Así, pues, la junta llevaba una lista pro
lija de todas las familias vergonzantes que había
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en la ciudad, y con los mismo3 cofrades l >s envia
ba limosna á sus propios hogares, respetando en 
esto el santo pudor de la limosna cristiana. Se 
averiguaba qué doncellas huérfanas había en la 
ciudad, en peligro de perderse por su pobreza, pa 
ra proporcionarles la dote conveniente, ya de los 
fondos del mismo Hospital, ya de las limosnas, 
que, con tan laudable objeto, recogían los cofra
des, pidiendo á las familias ricas, cuando las ren
tas del Hospital estaban escasas. Todos los años, 
en la Semana Santa, la cofradía hacía (pie se des
posaran algunas doncellas pobres y huérfanas, 
porque los estatutos del Hospital disponían que 
el Viernes Santo no hubiese en la casa ningún 
dinero guardado; todo debía emplearse en soco
rro de los pobres.

La cofradía nombraba cada mes dos herma
nos, los cuales debían ir cada sábado á hacer la 
visita de los pobres de la cárcel, llevándoles siem
pre alguna limosna, la cual se tomaba de los bie
nes del mismo Hospital.

Por fin, debía haber un capellán encargado 
de celebrar la santa Misa y administrar los sacra
mentos á los enfermos (12).

(12) Constan estos pormenores (le los documentos inédi
tos relativos á la fundación del Hospital, que se conservan 
actualmente en el Archivo de la Municipalidad de Quito. — 
Forman un tomo de á folio.

También el Obispo Peña fundó un Hospital para los in
dios especialmente: las casas estuvieron en la actual manza
na de Santa Bárbara, que pertenecía á la Catedral; pero no 
subsistió, porque se refundió luego en el (pie fundó la auto
ridad civil. — (Libro ¡número de actas del Cabildo eclesiásti
co de Quito).
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De esta manera fundaron los magistrados 
españoles el Hospital de Quito, instituyendo pa
ra servicio de los pobres una especie de anticipa
da Conferencia de San Vicente de Paul; pues no 
merece otro nombre la cofradía que establecieron 
con el nombre de H erm a n d a d  de caridad. El mis
mo día de la fundación del Hospital, se fundó tam
bién la cofradía, y el primero que se hizo inscri
bir en ella fué el mismo Presidente Don Hernan
do de Santillán; siguiendo su ejemplo, se inscri
bieron en seguida los principales empleados pú
blicos, entre los cuales merece que recordemos 
especialmente á Don Jerónimo de Cepeda, her
mano de Santa Teresa de Jesús, entonces Teso
rero de la Real Hacienda de Quito. Se inscri
bieron también algunas señoras; y entre ellas las 
esposas de los empleados públicos fueron las pri
meras.

Cuando las casas estuvieron á punto para el 
establecimiento del Hospital, se verificó la solem
ne toma de posesión. Celebró misa cantada en 
una sala de la casa, á presencia del Presidente y 
de la Audiencia, el doctor Leonardo Valderrama, 
Canónigo Tesorero de Quito, y predicó el P. Fran
cisco de Morales, religioso franciscano, con la 
cual ceremonia se declaró fundado en aquel lugar 
el Hospital. Esto fué el primer viernes de Cua
resma, 9 de Marzo de 15G5; solamente cinco me
ses después de instalada la Real Audiencia.

Con satisfacción y agrado recordamos las 
buenas obras de nuestros antepasados: los ve
mos fundando hospitales, donde seau servidos los 
enfermos pobres, y haciendo en la fundación re
cuerdo especial de los indios; pues el tiempo de
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la conquista había pasado y los españoles ama
ban ya á la raza conquistada, se compadecían de 
ella y procuraban aliviarla en sus dolencias. No 
se contentaron los quiteños de entonces con sólo 
buenos deseos, pues ricos y pobres, todos, con- 
tiibuyeron á la fundación del Hospital, unos dan
do gruesas limosnas, que se perpetuaron en capi
tales confiados á censo, y otros cooperando, aun
que con pequeñas cantidades, pequeñas en el va
lor, grandes en la generosidad con (pie se daban.
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Los nuevos OUIorcs.

Don Lope Aux Diez de Armendáriz, segundo Presidente do la Real Au
diencia de Quito. — El Licenciado García de Valverde, tercer Pre
sidente de Quito. — Lo sucede el Oidor Don Diego de Narváez, co
mo cuarto Presidente. — Don Pedro Venegas del Cañaveral. — Don 
Diego de Ortegón. — El Licenciado Auncibay. — Quienes eran es
tos nuevos Oidores. — Desavenencias del Obispo Peña con la Au
diencia. — Grandes padecimientos del Obispo. — Constituciones si
nodales del Obispo Peña. — Erupción del Pichincha. — El pirata 
inglés Drake en el Pacífico. — Diversos viajes del Obispo Peña A 
Lima. — Un auto de fe eu la Inquisición de Lima. — Suplicio de Fr. 
Francisco de la Cruz. — Reflexiones oportunas. — Primer Concilio 
provincial de Lima celebrado por Santo Toribio do Mogrovejo. —  
Muerte del Obispo Peña. — Su retrato. — Dónde reposan sus restos.

i

N-o!,

jK X l mismo tiempo que Felipe segundo dispo- 
_r̂ fevvnía la visita de la Audiencia de Quito y la 
^w ,k residencia personal de sus ministros, nom

braba también un nuevo Presidente, para que vi
niera á gobernar estas provincias, como sucesor 
del Licenciado Santillán.

Este segundo Presidente de la Real Audien
cia de Quito fué Don Lope Diez Aux de Armen
dáriz, cuarto señor do Caderoita, caballero dis
tinguido, oriundo de una noble familia solariega 
del reino de Navarra. — En Octubre de 1571, es
taba ya en Quito el nuevo Presidente. Su go-

y
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bierno duró pocos años y fué tranquilo: cesaron 
los bandos en que estaba dividida la ciudad, y la 
paz interior se conservó sin alteración. — En 
Agosto de 1574, Armendáriz fué trasladado á la 
presidencia de Charcas, y en 1578 á la de Bogo
tá: siete años después falleció en esta última ciu
dad, suspenso de su elevado cargo, mientras un 
visitador real le estaba tomando residencia (1).

Con motivo del viaje del Licenciado Santi- 
Ilán á España, gobernó Quito el mismo Licencia
do Loarte, y presidió en la Audiencia como Oidor 
más antiguo: así que llegó aquí el segundo Pre
sidente, se regresó Loarte, á continuar desempe
ñando su cargo en el tribunal de Panamá.

A Don Lope de Armendáriz le sucedió, co-

(1) El título, que de Presidente de Charcas se concedió á 
Armendáriz, fué expedido el 14 de Diciembre de 1373. — 
Armendáriz ora alcalde de la Cuadra en Sevilla, cuando fué 
electo Presidente de Quito. — El Licenciado Ortegón fué 
quien tomó la residencia al Presidente Armendáriz y lo de
claró absuelto de toda responsabilidad personal.

Ascaray. — Serie cronológica de los Presidentes que ha 
tenido la Iíeal Audiencia de Quito. — (Quito. — 1704. — Im
prenta de Mauricio de los Poyes). — Los datos de Ascaray 
nos merecen fe, porque fué escribano largos años, muy di
ligente en averiguar cosas y noticias antiguas y tuvo la 
fortuna do estudiar los documentos del Archivo de la Peal 
Audiencia, cuando todavía no lo habían destrozado los te
rremotos, las guerras civiles y nuestra habitual incuria res
pecto do todo lo pasado.

O c a r iz . Libro primero de las genealogías del Nuevo 
Peino do Granada. (Preludio, cu el Tomo primero de la 
obra).

PoDRÍGlEZ l'RESLE. — Conquista y descubrimiento del 
Nuevo Peino de Granada. — (Capítulos 11 v 12. — Edición 
de 1830).
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mo tercer Presidente de nuestra Real Audiencia, 
el Licenciado Don Pedro García de Valverde, 
el cual tomó posesión de su cargo el 8 de Agosto 
de 1575. Valverde había sido primero Fiscal en 
la Audiencia de Bogotá, y después Oidor de la 
de Quito y de la de Lima sucesivamente. — Go
bernó tres años y fue promovido en 1578 á la 
presidencia do Guatemala: falleció once años 
después, sin haber tomado posesión de la presi
dencia de Nueva Galicia, á la que fué trasladado.

García de Valverde se hizo notable en Gua
temala por su devoción á la Orden de San Fran
cisco ; pues, no sólo favoreció la fundación de va
rios conventos, sino que él mismo trabajó en per
sona en la construcción del de la ciudad de la an
tigua Guatemala: su gobierno en aquel reino fue 
tranquilo; su administración en estas provincias 
no dejó recuerdo ninguno que perpetuara su nom
bre. — En su tiempo sucedieron la aparición del 
pirata Drake en el Pacífico y la famosa erupción 
del Pichincha, de que hablaremos después.

El 2 de Junio de 1578 tomó posesión del go
bierno de estas provincias el Licenciado Diego 
de Narváez, el cual de Oidor de Lima fué ascen
dido á la Presidencia de Quito. — Narváez vino 
encargado de la comisión de tomar residencia per
sonal á su antecesor y á todos los demás minis
tros de la Audiencia; y, en efecto, la estaba to
mando cuando murió repentinamente, el año de 
1581, antes de completar ni tres de gobierno. — 
Don Diego de Narváez fué el cuarto Presidente 
de la Audiencia de Quito.

García de Valverde era natural de Cáceres 
en Extremadura; y Narváez, de Antequera en
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Andalucía. Desde la muerte de Narváez hasta 
la llegada del Doctor Barros de San Millán, quin
to Presidente de esta Audiencia, pasaron como 
ocho años, y ese espacio de tiempo es el que en 
la Historia del Ecuador hemos designado con el 
nombre de Gobierno de la A u dien cia .

Tal fué la serie de los acontecimientos en 
el corto espacio de diez años desde 1571 hasta 
1581: veamos ahora quienes eran los hombres, 
en cuyas manos estuvieron la suerte y el porve
nir de estas provincias.

La Audiencia estaba compuesta de dos an
cianos y un joven: eran los ancianos, Don Die
go de Ortegón y Don Pedro Venegas del Caña
veral; y el joven, Don Francisco de Auncibay: 
tres individuos los menos á propósito para el go
bierno, por los resabios de su respectivo carácter. 
Auncibay, de ingenio agudo y de costumbres re
lajadas; Ortegón, austero en su moral, pero de 
una vanidad intolerable; Venegas del Cañaveral, 
octogenario, enfermo y dominado por su esposa, 
tales fueron los hombres, en cuvas manos estu- 
vieron, por casi diez años largos, las riendas del 
gobierno y la suerte de la colonia.

Ortegón estaba casado con doña Francisca
Colón, biznieta del almirante de las Indias y des
cubridor del Nuevo Mundo; y hacía tanta sustan
cia de este enlace matrimonial, que, donde quie
ra, exigía de todos que le dieran el tratamiento do 
excelencia, y á su mujer, el do duquesa y virrei
na. Aun en el mismo tribunal, reprendía á gri
tos a los que se descuidaban de hablarle, antepo
niéndole siempre la salutación do excelentísim o  
señor.
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Tenía doña Francisca Colón una esclava ne

gra, tan envanecida de la nobleza de su ama, que 
despreciaba á todas las demás mujeres de su raza, 
considerándolas como sus inferiores, por servir á 
dueños, cuya jerarquía social le parecía á la infa
tuada esclava muy inferior á la de su patrona. 
Encontróse un día esta negra en la plaza con 
otra negra, esclava de un español, llamado Vane- 
gas: riñeron las dos: la de Ortegón le dió una 
bofetada á la de Vanegas: como este casualmen
te estuviera también en la plaza, acudió á poner 
en paz á las dos esclavas; mas, la negra de Orto- 
gón no se moderó; antes, con grande insolencia, 
le arrimó al español una palmada en la cara, con 
la mano abierta: viéndose ultrajado, se enfureció 
Vanegas, y, á los primeros impulsos de su ven
ganza, desenvainó la espada que llevaba al cin
to, y traspasó con ella á la insolente negra, de
jándola muerta allí en el mismo sitio. — Supo 
Ortegón lo que pasaba, y mandó prender al pun
to al matador de su negra; pero Vanegas se aco
gió á sagrado, metiéndose en la Catedral. La 
Audiencia reclamó al culpable: el Obispo Peña 
no quiso entregarlo, sosteniendo la inmunidad 
del asilo sagrado, y exhortó á los Oidores y les 
pidió que procedieran sin pasión. Vanegas ofre
cía dar quinientos pesos, como indemnización 
por la negra, y costear el entierro de ésta: acep
taron el ofrecimiento.— Vanegas cumplió pun
tualmente su promesa, y andaba seguro por la ciu
dad, confiando en la palabra, (pie de no hacerlo 
daño le había dado solemnemente el Licenciado 
Ortegón. Mas, de repente, un día fue tomado 
preso y puesto en la cárcel, con buena guardia:
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se le confiscaron todos sus bienes, y se le deste
rró para siempre del distrito déla Audiencia, ale
gando que había pasado á Indias sin licencia del 
gobierno. Yanegas era un muy honrado comer
ciante, que gozaba en la ciudad de aprecio y con
sideración por su excelente comportamiento: su 
desgracia fue muy sentida, y la venganza del orgu
lloso Oidor umversalmente por todos reprobada. 
¡Qué insolencia, decía el viejo Ortegón, hacien
do enfáticas demostraciones de cólera y de indig
nación: Qué insolencia! Debió haberse tenido 
por muy honrado, recibiendo un mogicón de ma
no de una esclava de la virreina!!___

Todos tres Oidores y el Fiscal tenían criados 
y parientes, á quienes, sin necesidad ninguna, ni 
más motivo justificable que su sórdida avaricia, 
derramaban por los pueblos, dándoles comisiones 
judiciales, por las que cobraban derechos excesi
vos, y se hacían servir y mantener de valde por 
los indios. Los mismos Oidores nombraban los 
alcaldes de los pueblos y elegían á los miembros 
de las municipalidades, sin respeto ni observan
cia alguna de las leyes y ordenanzas vigentes: 
promovían competencias y sembraban rivalida
des entre los jueces, para tener ocasión de some
terlos á visitas y residencias, en las cuales, como 
era público y notorio, los vejámenes se redimían 
con dádivas y erogaciones de dinero. Los em
pleados de la Real Hacienda eran hombres de po
ca honradez y ninguna responsabilidad; pero 
amigos de los Oidores ó sirvientes suyos.

Las exacciones, que Ortegón cometió en la 
visita de la gobernación do Quijos, causaron el 
levantamiento y la rebelión de los indios de esas
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provincias. A  Juan de Salinas, gobernador de 
Jaén, Yaliuarsongo y Bracamoros, lo enredaron 
en un juicio de residencia, lo trajeron preso á es
ta ciudad y le formaron un proceso escandaloso, 
del cual no se vió libre sino cuando vendió, á ba
jo  precio, unas casas que poseía aquí en Quito, 
de las cuales estaba aficionado el Oidor Aunci- 
bay. El Oidor pagó el precio de las casas por 
tercera mano y se pasó á vivir en ellas inmedia
tamente.

Obtuvieron una cédula del Rey, por la cual 
se les concedió el privilegio de ser jueces en las 
demandas y pleitos que se propusieran contra sus 
criados y parientes; y, con esto, la justicia que
dó reducida á una burla: el que pedía remedio 
era perseguido: el letrado que se atrevía á firmar 
un escrito contra un pariente ó contra un criado 
de los Oidores, iba á la cárcel, donde se consumía 
sin remedio. El Obispo Peña confirió precipita
damente las órdenes sagradas á dos letrados, que 
habían autorizado con su firma unos esrcritos de 
queja contra los allegados de los Oidores, y, así, 
poniéndolos bajo la salvaguardia de la jurisdic
ción eclesiástica, pudo librarlos de la venganza 
ruin de unos tan desvergonzados ministros de 
justicia. — Estas tierras deben ser gobernadas 
á palos, era la máxima de conducta proclamada 
por los tres Oidores; y, con esto, para ellos no 
había ley ni regla alguna á que sujetarse, sino 
su propio capricho. Somos aquí nosotros, decían, 
la imagen viviente de la sagrada majestad del 
Re}r, y tenemos derecho para hacer todo lo que el 
Rey haría, si estuviera aquí. Pero ¿qué ideas 
tenían estos Licenciados acerca de la autoridad
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real?___ Ellos daban licencia para administrar
sacramentos á los clérigos y frailes que llegaban 
al obispado; ponían y quitaban Curas en los pue
blos: admitían demandas pecuniarias contra el 
Obispo, y le exigían que rindiera cuentas de la 
administración de los bienes de la iglesia Cate
dral ___

Cuando el Señor Peña amonestaba al Oidor 
Auncibay para que viviera cristianamente, el Oi
dor se reía del Obispo. Parece que Don Fran
cisco de Auncibay era uno de aquellos espíritus 
volubles, en quienes una vida voluptuosa llega á 
matar la fe y á encallecer la conciencia: eran muy 
escandalosos para las gentes de aquel tiempo los 
donaires y burlas, que el Oidor solía decir, ridi
culizando las oraciones de la Liturgia sagrada; y 
por esa especie de cínico desenfado que se nota
ba en su conducta privada, era mirado por todos 
con recelo.

A la muerte de Narváez se siguió una larga 
vacante, durante la cual el gobierno estuvo en 
manos de los Oidores y padeció grande quebran
to el orden y el bienestar común. Como los ex
pedientes de la visita personal (pie Narváez esta
ba practicando contra García de Valverde, y los 
demás ministros del tribunal, quedaron en poder 
del escribano de visita; los Oidores, así que ter
minaron las exequias del Presidente tinado, hicie
ron poner en la cárcel al escribano, y, aterrándo
lo con amenazas de mayores vejámenes, le qui
taron los autos de visita, que debían ser remiti
dos á la Corte: persiguieron á los que habían de
clarado en contra, y la justicia quedó completa
mente burlada.
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El Fiscal Don Po lvo de Hinojosa falleció de 
lina edad muy avanzada, y vino á Quito para su- 
cederle en tan importante cargo el Doctor Don 
Gaspar de Peralta. Este letrado residió breve 
tiempo en esta ciudad: castigando con la muer
te la infidelidad de su esposa, y bañando sus ma
nos en la sangre del desgraciado, á quien sorpren
dió en el acto de poner mancha en su honor, sa
lió de Quito, llevando en su frente la vergüenza 
y dejando tras de sí un recuerdo funesto.

Tan escandaloso suceso acaeció de esta ma
nera. — Vivía entonces en Quito un joven, llama
do Francisco Ontanera, hijo de una familia no
ble y rica, el cual tenía entrada franca en todas 
las casas de los Oidores, donde era muy conside
rado y agazajado: en reuniones y paseos, en ter
tulias y diversiones, Ontanera trataba familiar
mente á los más orgullosos magistrados españo
les, porque ellos mismos le habían abierto el ca
mino para la intimidad y la confianza. Sucedió 
que un día, en un paseo, Ontanera tomara parte 
en la conversación, y, haciendo alarde de sus 
triunfos amorosos, dijera palabras, por las cuales 
el Fiscal Peralta, que estaba presente, vino á des
cubrir la infidelidad de su esposa, confirmándose 
en las sospechas, que acerca de ella había conce
bido. Convencido de su deshonra, resolvió lim
piarla con la sangre de entrambos criminales: ca
lló, disimuló, fingió viaje fuera do la ciudad á. co
misiones de suma importancia, y se despidió de
su esposa, con señales de afecto y de ternura___
Con la ausencia del marido, la señora y su aman
te no encontraron obstáculo á su pasión: Peral
ta era enérgico y acometía con brío la empresa

10
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que una vez había proyectado; regresóse del ca
mino, entró disfrazado, por la noche, en la ciudad, 
penetró por las tapias del jardín en su casa, y 
ayudado por la oscuridad, dió de súbito en el apo
sento de su esposa: allí traspasó con una espada 
al desgraciado Ortanera; y, luego, apoderándose 
de la cómplice, la mató también en el mismo ins
tante : para esto Peralta se acompañó de dos cria
dos, que le auxiliaron á poner por obra el plan de 
su sangrienta venganza: cuando ésta fué satis
fecha, el Fiscal se denunció á sí mismo á la jus
ticia, haciendo valer los fueros de su honra, villa
namente ultrajada. Por fortuna, tan ruidoso es
cándalo no se ha repetido segunda vez en nuestra 
historia (2).

Los hombres que debieran ser ejemplar de 
moralidad vivían, sin rubor, entregados á la sa-

(2) Don Pedro García de Val verde tomó posesión de su 
cargo de Presidente de Guatemala, en Noviembre de 1578.—  
Valverde gobernó en Guatemala hasta el año de 1589: 
falleció á fines de Septiembre de aquel mismo año, dos meses 
después do haber dejado de ser Presidente.

M i l l a . — Historia de la América Central. — (Tomo se
gundo, Capítulos í." y 10") — El Señor Milla ha rectificado 
los errores cronológicos do Fuentes y del limo. García Peláez.

Rodríguez Fkesle. — Este autor, en su ‘ ‘Conquista y 
descubrimiento del Nuevo Reino de Granada” refiere el he
cho del Fiscal Peralta con todas sus circunstancias y por
menores.’— Capítulo xv.

El Fiscal Don Pedro de Iliuojosa murió un miérco
les de ceniza, b de Febrero de 1581. — Carta secreta del Pre
sidente Barros de San-Millán al Rey: Quito, 20 de Marzo de 
1588. Contiene datos y noticias acerca de la vida y con
ducta privada do los Oidores y del Presidente Narváez. — 
Documentos del Archivo de ludias.
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tisfacción de sus pasiones sensuales, ¿cómo podía 
mejorar con semejantes escándalos la condición 
moral del pueblo? — Auncibay vivía libremen
te con cinco mujeres, ninguna de las cuales era 
su esposa: al Presidente Narváez le sorprendió 
la muerte, en presencia de su cómplice en las 
ofensas, con que estaba irritando la justicia 
divina.

II

La autoridad del Obispo estaba vilipendiada, 
y se había hecho punto de honra contradecir al 
Prelado. El Sábado Santo, mientras se estaban 
celebrando por la mañana los divinos Oficios en 
la Catedral, un joven, hijo del Presidente Nar
váez, fué á la iglesia, hizo llamar del coro á un 
sacerdote, y en el templo, á vista de los fieles, lo 
dió de bofetadas, diciendo que castigaba el atre
vimiento que había tenido de ir el día anterior á 
notificar un auto del Obispo al Presidente. Ha
bía querido éste sacar una procesión el Viernes 
Santo por la noche, y el Obispo había dispuesto 
que la procesión no saliera por la noche sino por 
la tarde. El atentado del hijo del Presidente 
quedó impune (3).

Ya antes había sido vejado el mismo Señor 
Peña en la persona de otro do sus notarios, á 
quien el Presidente Santillán lo mandó echar en 
la cárcel, por haberle asimismo notificado con un 
auto del Obispo. Nadie como el Señor Peña ha

(3) Carta del Obispo Peña al Rey Don Felipe segundo: 
Quito, 15 de Agosto de 1577.
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padecido tantas contradicciones por parte de los 
magistrados civiles; ni hay otro Obispo tan cé
lebre por su vida de continua tolerancia.

En efecto, entre los Oidores hubo paz y con
cordia; pero no la hubo con la autoridad ecle
siástica, y el perseguido Señor Peña, apenas es
tuvo de regreso en su ciudad episcopal, cuando 
principió á padecer nuevamente, en defensa de la 
jurisdicción espiritual usurpada por la Audien
cia. — Ya el año de 1565, el Presidente Santi- 
lláu había pronunciado un auto, por el cual fa
cultaba á los religiosos dominicos, franciscanos y 
mercenarios para que, siu necesidad de acudir al 
Obispo, se hicieran cargo de todas las parroquias 
de la provincia de Manabí, aun separando á los 
clérigos que las estuvieseu sirviendo como curas. 
Por el mismo auto, amenazó el Presidente casti
gar, con una multa de mil pesos, á los jueces ci
viles que no diesen auxilio á los frailes para el 
cumplimiento de esta disposición.

El Señor Peña fué quien fundó las dos pa
rroquias urbanas de San Blas y de San Sebastián, 
pues hasta el año de 1571, la ciudad no tenía más 
que una parroquia; pero, estando el Obispo au
sente, ocupado en la visita, la Audiencia quitó 
los curas clérigos que estaban puestos en ellas y 
las entregó á los franciscanos, con el especioso 
pretexto do proveer do rentas al colegio de San 
Andrés que aquellos dirigían.

El ano de 1572 la misma Audiencia expidió 
otro auto, por el cual ordenaba, que en la ciudad 
do Pasto y en toda su provincia ocupasen todos 
los curatos, sin excepción do uno solo, los reli
giosos franciscanos, despojando de todas las pa
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rroquias á los clérigos que encontrasen en ellas 
instituidos por el Obispo. Ordenó también que 
se fundara un convento de franciscanos en Pas
to, porque hasta entonces en aquella ciudad no 
había más que uno de mercenarios. Los moti
vos que alegaba la Audiencia de Quito para una 
medida tan arbitraria eran injustificables.

En efecto, decía que antes de la venida del 
Obispo Peña no había en esa provincia un núme
ro suficiente de sacerdotes: que el Obispo había 
mandado allá clérigos ineptos, pocos en número 
y muy jóvenes en edad, los cuales vivían escan
dalosamente. Reclamó el Obispo hasta tres ve
ces, y todas tres fue desatendido su reclamo: des
vaneció victc riosamente todos los motivos espe
ciosos en que pudiera apoyarse la Audiencia con 
algún colorido de justicia, y defendió el patronaz
go, contra el cual estaban atentando los Oidores. 
Los franciscanos, según lo hacía notar el Señor 
Peña, no podían ser curas, sino mediante un pri
vilegio especial para las Indias Occidentales, el 
cual no era valedero en el caso presente, porque 
había un gran número de sacerdotes seculares, 
idóneos para párrocos 3' privados de su congrua 
sustentación, porque los regulares ocupaban los 
curatos: los franciscanos además ignoraban la 
lengua materna de las tribus indígenas de Pasto, 
y muchos clérigos la sabían: los franciscanos no 
podían atender á todos los curatos de que se ha
bían hecho cargo, porque carecían de sacerdotes, 
y había curato servido por un hermano lego: ¿có
mo podrían abarcar ahora una provincia, tan ex
tensa y tan poblada como la de Pasto? ¿Sería líci
to despojar de sus beneficios á los clérigos, que los
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habían merecido canónicamente? Entregando una 
provincia entera á los regulares ¿ no se violaba el
derecho del patronato real?___ Hacía notar, en
fin, el Obispo que no podía fundarse un convento 
de franciscanos en Pasto, porque existía en la mis
ma ciudad uno de mercenarios, y estaba prohibi
do por el gobierno fundar en el territorio de la 
Audiencia de Quito dos conventos de frailes en 
una misma población, siendo ésta pequeña, como 
lo era Pasto en aquel tiempo.

También los curas elevaron sus representa
ciones á la Audiencia, y probaron que sus cos
tumbres no tenían nada de escandalosas: á la 
cabeza de los eclesiásticos de Pasto estaba en 
aquellas circunstancias el célebre presbítero Don 
Miguel Cabello Balboa, entonces cura de Funes.

Hicieron también valer sus derechos lo? mer
cenarios, y el mismo Padre Fr. Marcos Jofre, 
provincial de los franciscanos, se resistió á cum
plir las órdenes de la Audiencia, á pesar de las 
medidas violentas que contra los frailes emplea
ban los Oidores. Así se frustró esta odiosa usur
pación de la Autoridad espiritual. Mas ¿quién 
movía á los Oidores do Quito á dictar esas dis
posiciones? ¿Cómo se explican hechos tan escan
dalosos?___

En aquellos tiempos no había primicias ni 
derechos parroquiales para los curas: todos los 
indios estaban encomendados, es decir, adjudica
dos temporalmente á un individuo particular, el 
cual, por los tributos, que en dinero,«en lienzo y 
en víveres percibía do los indios, debía sostener 
al cura de cada parcialidad: estos encomenderos 
rehusaban admitir por curas á los clérigos, pre
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textando para ello que los frailes franciscanos 
ofrecían servir por un salario menor. Y  estos 
cálculos de avaricia de los encomenderos eran el 
verdadero secreto de las disposiciones que ema
naban de la Audiencia (4).

Al cabo de algunos años de trabajo, se había 
logrado, por fin, terminar la iglesia Catedral nue
va, y, el día 29 de Junio, so debía inaugurarla ce
lebrando en ella la fiesta del Apóstol San Pedro. 
Todo estaba preparado ya para los divinos Ofi
cios: los canónigos habían principiado el canto 
de las Horas canónicas, y, el Obispo, recogido en 
la iglesia vieja delante del Santísimo Sacramen-

(4 )  Ya he escrito (íVuesa Señoría  parte, aunque en c if r a
y sum a, d élo s trabajos, que en este obispado pa d ezco ; y espero  

cada d ía  padecer más, p o rq u e a q u í no se sufre, según 
haber más de uno que todo lo maná m í me han la m a
no y me van p a ra  que no haya m i oficio, de tal suerte, que me 
han encarcelado, y amenazado m is m inistros, y de. tal suerte  
amedrentado, que hasta el P ro v is o r  no osa n i puede hacer na
da. E s  un buen hombre, IA eeneiado A v ila , que p o r  saber a l
gunas letras le re c ib í p a ra  el cargo, aunque seglar. M is  c r ia 
dos que son un negro y unos indiezuelos han hecho y  hacen lo 
mismo, y, temiendo no p a re  la f u r ia ,  es en m i acuerdo de d e ja r  
esta c iu d a d  é irm e á los montes con los indios, hasta que se. re 
medie, aunque creo será tarde. Y  cierto, s i no fu e ra  nota de 
d ebilid ad , yo d ejara  este obispado y me volviera á España. — 
Carta del Obispo Peña al Licenciado Castro. — Quito, 20 do 
Julio de 1566.

Auto de la Real Audiencia de Quito, de 23 de Mayo do 
1565. Lo firmaron el Presidente Santilláu y el Oidor Rivas: 
lo autorizó el escribano Antonio do León. — Este filó el 
acuerdo relativo h los curatos de Manabí. — El auto acerca 
de los curatos do Pasto fué pronunciado el 10 de Junio do 
1572: el Obispo presentó su reclamo cinco días después: Ca
bello Balboa presentó el suyo, el 15 de Julio del mismo año. 
El Obispo hizo otros dos nuevos reclamos.
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to, estaba preparándose para predicar, cuando es
talló de súbito una alteración en el templo.

Solían los ministros de la Audiencia concu
rrir á la misa conventual los domingos y días de 
fiesta, y ocupaban un lugar preeminente al lado 
del Evangelio, en la capilla del arco toral: al fren
te de los Oidores se colocaban sus mujeres, to
mando asiento en muy altos estrados, donde se 
hacían acompañar por sus criadas y por sus ne
gras esclavas. Exigían los Oidores que no sola
mente á ellos, sino también á sus mujeres les die
ra la paz el mismo subdiácono de la misa solem
ne, y sobre este punto habían disputado ya con 
el Obispo. El día do la fiesta de San Pedro, las 
señoras de los Oidores, rodeadas de su servidum
bre, estaban sentadas en 6u estrado, en el mismo 
lado do la Epístola, donde el Obispo había orde
nado que so aparejaran asientos para los miem
bros de la Municipalidad: en tan inoportunos 
momentos, mandó el Prelado que su Provisor no
tificara á los Oidores, que hicieran bajar á sus mu
jeres al cuerpo de la iglesia, desocupando el es
trado en que estaban sentadas: el auto era ter
minante y se les amenazaba á los Oidores con pe
na de excomuuión fererulae , en caso do 
que no lo obedecieran. Tanta falta de discreción 
y de miramientos de parte del Obispo no pudo 
menos do irritar el orgullo do los Oidores: la no
tificación del auto en aquellas circunstancias no 
podía ser más intempestiva. Olvidáronse los Oi
dores de que estaban en el templo, se declararon 
en ejercicio de sus funciones, y, allí mismo, en el 
punto donde estaban sentados, dictaron otro au
to, por el cual amenazaban, á su vez, con pena de
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destierro y confiscación de bienes al Obispo, si, al 
punto, no revocaba su decreto. — Las funciones 
sagradas se interrumpieron, y en la iglesia todo 
fue trastorno: los alguaciles de corte notificaron 
al Obispo con el auto de la Audiencia; y, sin du
da, el Señor Peña, mejor aconsejado, revocó 
el suyo, procurando con mansedumbre remediar 
los escándalos que su celo, no siempre muy discre
to, había promovido. No basta hacer lo que de
bemos: los deberes deben cumplirse en sazón, pa
ra que se cumplan bien.

Los Oidores oyeron la misa que celebró un 
religioso de la Merced, á quien llamaron con eso 
intento á la Catedral, después que los absolvió el 
Provisor del Obispo. — El estrado para las mu
jeres quedó en el mismo punto, hasta que el Rey 
diera una resolución á qué atenerse sobre aquel 
negocio.

Elevóse una representación al Rey por parte 
del Obispo, aduciendo los motivos en que se ha
bía fundado para impedir los estrados á las mu
jeres de los Oidores: éstos hicieron también re
clamos, y se expidió una cédula, para quo no so 
estorbara la ejecución del auto del Obispo; pero 
nuevas peticiones é instancias de los Oidores al
canzaron, al fin, tres años después, una segunda 
cédula revocatoria de la primera. Tal fue el ori
gen de los asientos privilegiados, á que por mu
chos años tuvieron derecho en la iglesia Catedral 
las esposas de los antiguos Presidentes y Oidores 
del tiempo de la colonia (5).

(3) El 13 de Junio do 1372 pronunció el Obispo Peña su 
auto, por el cual prohibió los asientos de las mujeres de los

li
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Los ánimos estaban agnados y las pasiones 
hervían en el pecho de los resentidos Oidores; y 
más airadas que sus maridos estaban todavía las 
señoras, cuyo amor propio ultrajado perdona di
fícilmente: los enemigos del Obispo, y, sobre to
do los canónigos, á quienes el Señor Peña había 
castigado, se aprovecharon de la situación tiran
te de los espíritus, para atizar la discordia y sa
tisfacer sus ruines venganzas. El Deán predicó 
contra el Obispo, aplicándole injuriosamente es
te texto del Evangelio: non h a beo: el
obispado perecía por la ineptitud del Obispo. Di
rigiéronse quejas y representaciones á Felipe se
gundo contra el Señor Peña, acusándole de codi
cioso, de fácil en conferir las órdenes sagradas y de 
arbitrario en las penas con que castigaba á los se
culares: se le hizo un crimen de haber ordenado 
á criollos mestizos, y de imponer multas pecunia
rias á los seglares juzgados en su tribunal. La 
acusación de codicia quedó desvanecida ante la 
evidencia de la virtud del desprendimiento, en un 
Obispo que carecía hasta do familia, y que tenía 
por sirvientes á un negrillo y dos indiezuelos: 
i cómo so podía argüir de codicia á un Prelado, 
que había despedido á la única criada de la casa, 
por un indicio lijero de granjeria? — La criada

•Oidores, y quo se les diese á ellas la paz en la misa, como á 
sus maridos. — Este auto fuó aprobado por una cédula real 
fechada en el Pardo, el 13 do Diciembre de 1573: tres años 
después, por ot ra cédula, fechad a en Madrid el 18 de Enero 
de 1570, se revocó la anterior, y se rogó y encargó al Prela
do de Quito, que consienta los estrados do las mujeres de los 
Oidores en la Catedral. —  Cedulario de la Corte Suprema. —  
(Tomo primero).
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había vendido unas onzas de manteca, á quien 
debía habérselas dado de limosna, y esto fue bas
tante para que el Señor Peña la pusiera fuera 
de su casa, privándose de su servicio. ¡Cuán lim
pio estaría de codicia el Obispo, contra quien sus 
enemigos, por toda prueba de sus acusaciones, no 
pudieron alegar sino que recibía la comida, que 
los pobres indios le obsequiaban en sus visitas 
pastorales! ! ___

Confesaba el Señor Peña que había impues
to penas pecuniarias á las personas decentes, á 
quienes juzgaba que era muy grave aplicarles cas
tigos corporales ó penas infamatorias. En las pe
nas pecuniarias buscaba, pues, el obispo Peña el 
modo de conservar ileso el decoro de las personas
culpadas___ ¡ Pluguiese á Dios que el historiador
pudiera encontrar tan justificada la facilidad en
imponer las m anos!!!___ Guardaremos silencio
sobre un punto, que, sin duda, no encontraría ex
cusa en el divino tribunal..........

La entereza de carácter del Señor Peña, su 
firmeza inquebrantable, lo nacían no de su tem
peramento natural, sino de sus convicciones ínti
mas, de las ideas que se había formado del deber: 
en el obispado comprendió que era indispensable 
el sacrificio, y vivió abnegado. Perjudicólo tam
bién la mansedumbre tolerante de su predecesor; 
pues el Ilustrísimo Señor Arias, con indulgente 
silencio y caritativo disimulo, había pensado re
mediar males, que, por muy tolerados, llegaron á 
engangrenarse: el Señor Peña aplicó ai cáncer del 
escándalo la cuchilla misericordiosa do su celo, 
y cortó allí donde la llaga estaba más encancera
da. Tal vez, hubo momentos, en los cuales al vi-
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g O T  de su mano le faltó el pulso de la discreción; 
pero sus prolongados padecimientos ocasionados 
siempre por la vigilancia de su celo pastoral pu
rificarían indudablemente ese mismo celo, de las 
escorias con que las pasiones humanas solían de 
cuando en cuando ensuciarlo (6).

Sigamos narrando los ejemplos de su celo y 
los méritos de su paciencia.

El Obispo había observado con dolor las exac
ciones cometidas por los encomenderos contra los 
indios y el maltratamiento que generalmente se 
daba á estos infelices: para poner remedio á se
mejante escándalo, dirigió al Rey quejas repetidas 
y memoriales circunstanciados, pidiéndole justi
cia contra los encomenderos en favor de los in
dios. Escuchó el monarca las quejas del Obispo 
y expidió á los Ministros de la Real Audiencia 
órdenes terminantes para que se proveyese lo con
veniente. Se prohibió á los criados, pajes y de
pendientes de los encomenderos ejercer autori
dad ninguna en los pueblos de sus encomiendas;

(6) Hablando do nuestro primer Obispo, decía el Señor 
Peña. —  X u  estro predecesor en todo nos hizo en una co 
sa siento yo  haber sido falto, que era tan am igo de todos, que á  
ninguno quería dar pena : de esta bondad tom aron licencia m u
chos, p a ta  vivir con más libertad de que el Santo E van gelio  
p erm ite—  . l ) e  este ja ez  me hacen cada día cosas qne sin lá g r i
m as no se pueden contar, porqu e no soy  señ or de d a r  orden en 
la adm inistración de sacram entos, ni en la doctrina , que luego  
no me vayan á la mano. —  Carta al Licenciado Espinosa, Pre
sidente del Consejo Real-----Quito, 15 de Marzo de 15G9. —
(Archivo nacional de Simancas. —  Documentos relativos á la 
Inquisición de Lima. —  Libro primero. —  Cartas. —  15G9 —  
1578).
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se maudó volver á sus respectivas poblaciones á 
los Caciques, detenidos en las ciudades por los en
comenderos, con pretextos frívolos; se amenazó 
con una gruesa multa al que ocupara á los indios 
en hacerlos venir con cargas á la ciudad en los 
días de fiesta y se compelió á los encomenderos, 
que tuviesen indios sin bautizar, á que los instru
yesen en los misterios de la fe católica, prohibién
doles cobrarles tributos hasta que no fuesen bau
tizados: pues, la codicia estimularía, talvez, á  
cumplir con sus deberes á los que no movía á  
cumplirlos el temor de Dios. Los encomenderos 
se descuidaban de hacer instruir á los indios en 
la doctrina cristiana, y así había un gran núme
ro de indios sin bautismo, que vivían ocupados 
en el servicio de los españoles, pagando á sus res
pectivos amos la tasa ó tributo de las encomien
das ; por esto, el Obispo alcanzó de Felipe se
gundo una cédula, por la cual se prohibió á los 
encomenderos exigir tributo á sus indios mien
tras no fuesen bautizados, á fin de obligarlos por 
ese medio á ponerlos aptos para recibir el bautis
mo, instruyéndolos en la doctrina cristiana. Con
siguió también del Rey otra cédula, por la cual 
se prohibía á los encomenderos tener estancias y 
haciendas en los pueblos de sus respectivas enco
miendas, y ejercer en ellos ninguna granjeria (7).

(7) Cédula real, fechada en San Lorenzo el 15 do Junio 
de 1573. —  Otra del mismo lugar y fecha, sobre las poblacio
nes de los indios. —  Cédula de 12 de Abril d,o 1570, fechada 
en Córdova. —  Otra cédula de 2 de Junio de 1573, fechada en 
Madrid. —  Otra tercera cédula, fechada también en San Lo
renzo el real, el mismo día 15 de Junio de 1573, sobre exone-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



78 LA COLONIA

De esta manera el virtuoso Obispo fué el 
verdadero defensor de los indios, y, añadiremos, 
con satisfacción, lo que cede en honra y no pe
queña de la Iglesia católica, que el Señor Peña 
fué el fundador de la mayor parte de los pueblos 
de nuestra República. Con instancia suplicó al 
Rey que en Quito y en las demás ciudades prin
cipales, comprendidas en el distrito de la Real 
Audiencia, nombrase defensores de los indios; 
pero, cuide Vuestra Majestad, decía el Prelado 
al Rey, de que los nombrados sean personas te
merosas de Dios, para que los indios sean prote
gidos. Solícito en observar todos los abusos que 
se cometían en su obispado, para extirparlos de 
raíz, puso los ojos hasta en los mismos Oidores de 
la Real Audiencia, y dió parte á Felipe segundo 
de que exigían crecidos derechos por la adminis
tración de justicia, cuando salían á practicar la vi
sita de los pueblos, y que se hacían onerosos á los 
pobres indios, llevando un sé }uito abundante de 
pajes y criados, y le suplicó que con su autoridad 
soberana pusiese remedio á semejantes males.

Tanto celo y tanta entereza sacerdotal no 
pudieron menos de iudignar á los hombres, que 
habían venido al Nuevo Mundo solamente en 
busca do riquezas, por lo cual concibieron grande 
odio contra el Prelado y andaban buscaudo oca-

rnr de tributos ¿ los indios. —  Cédula de 18 de Euero de 
1576, fechada en Madrid, para que el Obispo no imponga co
mo pena multas peeuuiarias en los casos, que por Derecho 
puedo conocer y sontonciar en su tribunal eclesiástico. —  Se 
hallan originales en el Cedulario del archivo del Cabildo 
eclesiástico de Quito. (Tomo primero —  1557 —  1613).
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sión para tomar venganza de él. Como el mis
mo Presidente de la Real Audiencia era uno de 
los más resentidos, pronto se le ofreció al Obispo 
ocasión de ejercitar su mansedumbre y paciencia. 
Iba una mañana á celebrar el santo sacrificio de 
la Misa en la iglesia Catedral, cuando, al atrave
sar la plaza, le salió al encuentro Bernardino Cis
neros, escribano de la Audiencia, y le dijo que 
tenía de notificarle con una provisión real. Ave
riguó el Obispo qué provisión era aquélla, y, co
mo conociese que no había urgencia en notificar
la, respondió al escribano: en este momento voy 
á decir misa: después, vuestra merced me encon
trará en mi habitación, donde podrá requerirme 
con la provisión que tuviere á bien. No, repuso 
el escribano, en tono destemplado, insistiendo en 
que allí, en la plaza, había de hacer la notifica
ción, sin dar oídos á las reflexiones prudentes y 
suaves, con que el Obispo procuraba persuadirle 
que la postergase hasta después de celebrar el sa
crificio de la misa, puesto que el asunto no era 
urgente y podía dejarse para otra hora. A  las 
palabras mansas y atentas del Obispo contestaba 
el escribano con gritos y expresiones desacata
das: pasando luego de las palabras á las obras, 
sacó la espada que llevaba al cinto, y, poniéndo
sela al pecho al Obispo, le dijo: un empleado del 
Rey no guarda consideraciones con n ad ie !!.. . .  
Viendo esto un alcalde de la ciudad, mandó pren
der al escribano y lo encerró en la cárcel, ponién
dolo en un cepo. Sabida la prisión por el Presi
dente de la Real Audiencia, hizo poner inmediata
mente en libertad al escribano; y, aunque, para 
disimular algún tanto semejante abuso, lo tuvo

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



80 L\ COLONIA

linos pocos días preso en la cárcel de la Audiencia, 
después lo dejó andar completamente impune, 
con toda libertad, pues se suspendió, hasta el su
mario, que, para castigar el delito, había princi
piado á instruir el alcalde.

El Obispo dió al Rey cuenta de todo lo ocu
rrido: con este motivro Felipe segundo expidió 
una cédula, dirigida al Presidente y Oidores de 
la Real Audiencia, reprendiéndoles por sus abu
sos y mandándoles castigar severamente, como 
lo merecía, al culpable. Mas, cuando de España 
llegó á Quito esa tardía reparación de la justicia, 
escandalosamente ultrajada por los mismos mi
nistros de ella, ya Dios se había anticipado á sa
car de este mundo al criminal___ (S).

Empero todavía más graves padecimientos 
estabau reservados al Obispo en su laboriosa ta
rea de convertir á los indios y adoctrinarlos en el 
cumplimiento de sus deberes cristianos. Los en
comenderos, que vivían en Quito y en las otras 
ciudades del obispado, solían tener, para su ser
vicio, en sus casas muchos indios é indias, á quie
nes, después de bautizados, los dejaban vivir de 
una mauera escandalosa, sin respeto ninguno á 
la honestidad: según convenía al servicio perso
nal ó utilidad del amo, se separaba ó juntaba á 
los indios en una misma casa; así sucedía que, 
muchas veces la mujer estaba sirviendo en una 
parte, mientras el marido, al mismo tiempo, se

(8) Real cédula, fechada en Córdoba el 8 de Marzo de 
1570. —  Ckdulahio del Cabildo eclesiástico de Quito. —  
También refiere este hecho Gil González Dávila en su
eclesiástico de las iglesias de A m é r
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ocupaba en servir en otra; y, como los indios no 
estaban todavía suficientemente instruidos en los 
deberes cristianos, los adulterios, los incestos, los 
concubinatos y otros vicios eran muy frecuentes. 
Los amos lo sabían, pero no querían impedir el 
mal, ni ponerle conveniente remedio, por no ser 
defraudados en sus intereses, ó no padecer faltas 
en el servicio doméstico. Había, además, otra 
llaga social, que tenía inficionadas las familias, y 
era el horrible abuso, que los españoles hacían de 
las infelices indias empleadas en su servicio, sin 
respetar ni el pudor, ni la moral. Tantos ma
les clamaban por pronto y eficaz remedio: el 
Obispo exhortaba, reprendía, aconsejaba, pero ni 
exhortaciones, ni reprensiones, ni consejos fue
ron bastantes para contener el escándalo: al fin, 
el Obispo echó mano del castigo; más entonces 
fue cuando se levantaron contra él todos los cul
pados y le hicieron una guerra tenaz y encarni
zada. No hubo uno solo de cuantos fueron pues- 

. tos en causa por el Obispo, con motivo de su des
vergonzada licencia de costumbres, que no inter
pusiera al instante recurso de fuerza contra el 
Prelado ante la Real Audiencia; y, triste es de
cirlo, no hubo ni un solo recurso de fuerza que 
no fuese admitido por la Audiencia: con lo cual, 
el Obispo se vió completamente burlado, los es
cándalos quedaron impunes y la inmoralidad 
triunfante en el hogar doméstico. Tristes pero 
necesarias consecuencias de la falta de mutuo
acuerdo entre las dos potestades!!___

El Obispo acudió al Rey y lo hizo presento 
la deplorable condición á que se veía reducido, sin 
medio alguno para hacer el bien, y con obstácu-

ij
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los terribles, que era punto menos que imposible 
vencer. El Rey puso el remedio, que entonces 
se solía poner, una cédula de corrección, cuya eje
cución se confiaba a los mismos culpables, contra 
quienes venía dirigida. De esta manera el mal, 
en vez de remediarse, fué agravado.

De donde menos debía esperar oposición, de 
allí la recibía el virtuoso Prelado. Haciendo uso 
del derecho, que el Santo Concilio de Trento con
cede á los Obispos, de reservar en su diócesis á 
sólo ellos la absolución de algunos pecados, cuan
do conocieren que conviene hacerlo así para bien 
y provecho espiritual de los fieles, declaró como 
pecados reservados en la diócesis de Quito ciertos 
vicios opuestos á la honestidad de costumbres y 
el maltratamiento que hicieran los encomende
ros á los indios de sus encomiendas, y en una 
plática que hizo al pueblo dijo que, incurriría en 
excomunión el que enseñase que los Prelados no 
podían reservar la absolución de algunos pecados. 
No sin motivo hacía á los fieles esta advertencia 
el Obispo, pues algunos religiosos de las órdenes 
de Santo Domingo y San Francisco andaban di
ciendo en conversaciones particulares que, los 
Obispos no tenían facultad para reservar la ab
solución do ningún pecado. Sin embargo, cuan
do parecía que el mal se había impedido, estalló 
con mayor escándalo: la contradicción al Prela
do no fué ya secreta y solamente en conversacio
nes privadas, sino pública, en púlpitos y sermo
nes. Fr. Andrés de Oviedo, religioso dominico, 
poniéndose de acuerdo con los franciscanos, pre
dicó que los Obispos no tenían derecho de reser
var la absolución de ningún pecado, y que, por
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lo mismo, acudiesen tock s, sin temor á confesar
se con sacerdotes dominicos y franciscanos, por
que ellos tenían facultad de absolver de todo pe
cado. Grande fué el escándalo dado con la pre
dicación de semejantes errores, y funesto el te
merario abuso, con que los frailes de ambos con
ventos administraban el Sacramento de la Peni
tencia á todos cuantos acudían á ellos, sin acatar 
las disposiciones canónicas, ni obedecer las órde
nes del Obispo. Como la doctrina predicada por 
el Padre Oviedo favorecía la relajación de costum
bres, y las medidas tomadas por el Obispo des
agradaban á todos los que tenían su conciencia 
culpada, en poco tiempo, el Prelado se vió hecho 
el blanco del odio ciego de la mayor parte de sus 
feligreses. Por fortuna Felipe segundo, tan lue
go como tuvo noticia de estos escándalos, se apre
suró á cortarlos de raíz, mandando al Presidente 
de la Peal Audiencia de Quito que llamara á su 
tribunal y diera, en público, una fuerte repren
sión al religioso, autor principal de tan graves 
desórdenes (9).

(9) Real cédula, de 15 de Junio do 1573, fechada en San 
Lorenzo el Real. — Cédula real, fechada en Madrid, el 10 de 
Noviembre de 1578. — C e d u l a r i o  de la Corte Suprema do  
Justicia. (Tomo primero).

Los principales pecados reservados por el Obispo Peña 
en la diócesis de Quito fueron los siguientes: 4. °  — Los en
comenderos de indios, que, pudiendo haber doctrina, no la 
han puesto suficiente en los pueblos que les están encomen
dados, ó no han restituido á sus indios lo que en otras con
fesiones se les ha mandado, ó ellos se obligaron por escritu
ra: y los que no han tenido suficiente doctrina, si no restitu
yeron con efecto lo que debían de dar al sacerdote ó sacerdo
tes, por su salario de la doctrina que no han tenido; y no sa
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No acertamos á decir si la ignorancia, ó la 
malicia fue el motivo que estimuló al Padre Ovie
do á cometer semejantes escándalos contra el 
Obispo de Quito; lo que sí podemos asegurar con 
certidumbre es que, las erradas doctrinas del atre
vido predicador no cayeron en terreno estéril (10).

excusen con decir que lo han procurado, si, con efecto, no la 
han tenido.

18. ° — Es caso reservado el escribir uno infamias con
tra otro: abrir y leer cartas ageuas, sembrar y divulgar nue
vas infamatorias, si con rigor no satisfacen lo eu esto posi
ble, al albedrío de un prudente confesor.

23. °  — Los que no han guardado las leyes, tan publica, 
das y manifiestas y justas de Su Majestad; y traeu indios á 
esta ciudad ó los llevan á los ingenios ó minas ó chácaras ó 
heredades, de tierra caliente á tierra fría, ó do fría á caliente, 
ó de más término de cuatro leguas, si, con efecto, no los vuel
ven luego todos á sus pueblos.

27. ° — Los que se sirven de indios de su encomienda en 
su casa ó fuera de ella en obras: con más rigor, los que 6 los 
tales iudios alquilan y se llevan ellos el jornal que los tales 
indios ganan, contentándolos con cierta paga: los que en 
hacer tejas, ladrillos, tapias ó carpintería traen indios fuera 
de la tasa de »Su Majestad, aunque sea con autoridad de jus
ticia particular, por ser contra razón y justicia; y todos los 
sobredichos que así tienen indios, después de haberlos echa
do, eu presencia del confesor, han de ser pagados del servicio 
pasado y de los tales alquileres, y que el dicho confesor los 
haga pagar y desagraviar, para redimir alguna parte de la 
vejación y opresión de estos miserables.

El 2. ° — Los perjuros con daño do tercero, si no satis
facen.

Los casos son 28. — (Comisiones de Quito. — Escriba
nías de Cámara). — Real Archivo de Indias eu Sevilla.

(10) Terminante es la decisión del Coucilio de Trente, 
sobre la facultad que tieneu los Obispos para reservar la ab
sol ueióu de algunos pecados, cuando les pareciere convenien
te. — (Sesión xiv. — Capítulo vu de la Reforma). — El Con-
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Cuando el Obispo daba orden de tomar preso á 
algún individuo, que, por sus bien probados deli
tos, merecía castigo, los alguaciles inmediatamen
te lo ponían en libertad. Cierto día, en la sacris
tía de la iglesia Catedral, Carlos de Salazar, á la 
sazón corregidor de Quito, dio golpes, maltrató de 
palabra, y después hizo poner presos en el cepo 
á dos indios alcaldes, porque habían prestado ser
vicios al Obispo (11).

Los Padres franciscanos, sin temor de con
ciencia ni respeto alguno á la santidad de las co
sas sagradas, administraban sacramentos á las 
personas exentas de su jurisdicción. ¿Qué po
día hacer un Obispo celoso, como el Señor Peña, 
en medio de tantas contradicciones? Los mismos, 
que debían servirle de cooperadores en el penoso 
ejercicio del cargo pastoral, contribuían á que se 
descarriasen los fieles; ¿qué no harían los súbdi
tos, para quienes la conducta del sacerdote sirvo
siempre de ejemplo ?___ Las consecuencias de tan
errada conducta fueron lamentables.

cilio de Tiento era observado y guardado en las colonias es
pañolas por una cédula de Felipe segundo del año de 1564, 
que lo mandó observar y guardar como ley de su vasta mo
narquía; y las predicaciones escandalosas del Padre Oviedo 
sucedieron en 1572, es decir, como ocho años después de pu
blicado en América el Concilio de Trento.

(11) Carlos de Salazar era corregidor de Quito: siguió 
un pleito contra un cierto Illañez, español, y le impuso la pe
na de destierro perpetuo de América, únicamente porque 
había hablado algunas palabras contra el Presidente Santi- 
llán. —  (Expediente del pleito entre el Obispo Peña y Carlos 
de Salazar. —  Documentos del Real Archivo de Indias en 
Sevilla, en la sección titulada.—  Simancas. —  Justicia. —  
Pleitos entre partes).
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Cada español noble, principalmente cada en
comendero, recogía en su casa, para el servicio 
de su familia, cuantas indias solteras podía, y, 
áun cuando muchas de ellas querían casarse, el 
amo les impedía, ó les daba por marido algún in
dio de su servidumbre, el que el amo elegía, y no 
el que la india había pedido por esposo: á otras 
los mismos amos les consentían que viviesen li
bremente en ilícito comercio, ó, lo que era toda
vía peor, cometían con las miserables grandes 
ofensas de Dios. El Obispo gemía en su cora
zón, viendo tantos males, sin poder remediarlos: 
la autoridad civil, que debía cooperar al mejora
miento de las costumbres, era el sostén más po
deroso de los escándalos. Un indio y una india, 
que servían en casa de cierto Oidor, se presenta
ron al Obispo, pidiéndole que se les administrara 
el sacramento del matrimonio: practicadas las 
iuformaciones, y cuando estaban ya amonestados, 
lo supo el Oidor, y el día en que debían recibir el 
sacramento, que era un domingo de Cuaresma 
por la mañana, mandó un negro, esclavo suyo, 
para que lo impidiese. Fué el negro á la casa del 
Obispo; encontró á los novios en la grada, á tiem
po en que bajaba el Prelado, y sin miramiento, 
ni respeto alguno á su persona, tomó del cabello 
á los indios, los tiró al suelo, les dió de coces y, 
arrastrándolos, se los llevó por la fuerza á casa 
de su amo: de esta manera el matrimonio quedó 
impedido.

Otro español, apellidado Valdivieso, entró de 
súbito en el aposento del Obispo, con espada des
envainada, y le denostó con grande desacato, por
que había administrado el sacramento del matri-
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monio á una india, que, por veinte años, liabía vi
vido en casa del español, ocupada en su servicio; 
y aun el temerario habría pasado á mayores ul
trajes, si no le hubiera contenido la mansedum
bre del Obispo y la presencia de un canónigo, que 
por acaso, se bailó presente en aquel momento. 
Tantas y tan graves fueron las molestias que hu
bo de padecer este virtuoso Prelado!___ (12).

III

Sin embargo, tantos contratiempos y pesa
dumbres no impedían al Señor Peña el cumpli
miento de sus sagrados deberes de Obispo: vol
vió á visitar por segunda vez casi toda su dióce
sis y, sin declinar un punto de la estricta severi
dad de juez, aguardó con paciencia el remedio de 
los males, que, á pesar de sus esfuerzos, no había 
logrado impedir.

En 1570, celebró en esta ciudad de Quito, 
. un Sínodo Diocesano, cuya primera sesión so
lemne se tuvo en la Catedral, el 17 de Marzo de 
aquel año. — Asistieron los Curas vicarios de las 
ciudades de Piura, Loja, Zamora, Cuenca, Gua
yaquil, Portoviejo, Jaén y Valladolid, y además

(12) Cédula real fechada en Córdoba 6 20 de Marzo de 
1570. —  Cédula real, fechada en Córdoba el 24 de Abril de 
1570. —  Cédula real, fechada en Madrid el 18 de Octubre de 
1569. —  Cedulario de la Corte Suprema. —  (Tomo prime
ro, título 2“) —  El español Valdivieso era usurero, y el Obis
po Peña lo quería castigar por ese pecado, con que escanda, 
lizaba á los fieles. —  El caso do la india y del indio, que que
rían casarse, sucedió en 1569, en tiempo del Visitador Don 
Gabriel de Loarte, cuyo esclavo era el negro que so desacató 
con el Obispo: la india servía en casa del mismo Loarte.
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los Prelados de las órdenes religiosas de Santo 
Domingo, de San Francisco y de Nuestra Señora 
de la Merced, que tenían conventos fundados en 
el territorio de este obispado.— Este fué el primer 
Sínodo diocesano celebrado en el obispado de 
Quito.

De sus estatutos, unos son relativos al mejor 
gobierno y enseñanza de los indios, y otros á la 
honestidad y decoro del estado eclesiástico: los 
primeros quedaron escritos solamente y no tuvie
ron cumplimiento, porque la Real Audiencia, á 
cuyo examen fueron sometidos por el derecho de 
patronato, les negó su aprobación: los otros es
tuvieron vigentes por largo tiempo, en este Obis
pado. Merecen estas antiguas C onstituciones ecle
siásticas del obispado de Quito llamar la atención 
de la posteridad, y, por eso, damos de ellas un li
gero resumen, enumerando las más importantes.

Todas las ceremonias y prácticas litúrgicas 
de la iglesia Catedral de Quito debían hacerse, 
rigiéndose por el Ceremonial propio de la Cate
dral de Sevilla.

Los canónigos estaban obligados á asistir al 
coro para el rezo de todas las Horas canónicas, 
menos para el de Maitines, los cuales debía rezar 
solamente el Semanero, acompañado del Sacris
tán mayor y de los clérigos de menores órdenes.

Los demás canónigos debían asistir á Maiti
nes solamente todos los sábados del año, los días 
de Pascua, las vísperas de las principales fiestas 
de Nuestro Señor y de la Virgen María, las fies
tas de los Apóstoles, de San Juan Bautista y de 
Todos los Santos. El canto de Maitines no po
día principiarse sino después de puesto el sol.
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En aquellos tiempos se solía rezar también 
el Oficio de la Virgen en los días determinados 
por el Breviario sevillano, que era el que enton
ces tenía la Catedral de Quito.

Todos los sábados del año y todos los días 
de Cuaresma debía cantarse la Salve R eg in a , des
pués de Completas: el que faltaba á esta distri
bución era penado con la multa de un tomín de 
oro. La misma multa debían pagar los que en 
el canto del Oficio Divino, ó en la
fecías, lecciones, & ........d islocab^^uácenths
pronunciaban incorrectamente las palabras lá 
ñas; los que no guardaban siMcioLen^elxíorbg 
por cada vez que hablasen sin negesidádT* doran
te la celebración de la Misa mayoVy^el rezo 
Horas canónicas; y finalmente 
servaban las ceremonias sagradas, por^ftdftvez 
que las quebrantasen así en el coro, como en el 
altar.

El formar la tabla del rezo eclesiástico esta
ba reservado al Chantre, el único que debía diri
gir el canto del Oficio divino, y el único también, 
á, quien todos debían obedecer en esc punto, sin 

.que á nadie le fuese lícito hablar, ni menos con
tradecir.

Los lunes y viernes de cada semana debían 
los canónigos juntarse en Cabildo: pero el lunes 
habían de tratar solamente de la reformación de 
costumbres y de asuntos espirituales. Todos los 
días del año, á la madrugada, debía celebrar mi
sa rezada en la Catedral uno de los canónigos, 
guardando el orden con que turnaban en la cele
bración de la misa mayor, de tal manera que, el 
que acababa La semana de misa mayor seguía con

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



90 LA COLONL4.

la semana de misa de prima. Mientras se celebra
ba esta misa de prima, nadie podía decir misa en 
la Catedral.

Todos los canónigos debían decir misa todos 
los días, en cuanto les fuese posible: y el Sacris
tán mayor, bajo pena de excomunión, estaba obli
gado á dar parte al Obispo, cuando observase que 
algún canónigo dejaba de decir misa por largo 
tiempo.

Para conservar la unión y caridad fraterna 
entre los miembros del Cabildo eclesiástico, y pa
ra que los canónigos guardasen entre sí la debi
da armonía y concordia, dispuso el Obispo que, 
cuando alguno injuriase á otro de palabra, paga
ra seis pesos de oro, si la injuria fuese leve; y 
doce, si la injuria fuese grave. El Cabildo debía 
hacer que los ofendidos se reconciliasen con sus 
ofensores, obligando á éstos á dar cumplida sa
tisfacción á aquellos; después de lo cual, en ac
ción de gracias, se celebraría una misa votiva, 
p r o  pace,, á la cual debían asistir todos los canó
nigos, entre quienes se distribuiría el precio déla 
multa. Los canónigos, decía el Prelado, deben 
ser espejo de virtudes, en que se miren los demás 
eclesiásticos.

Se prohibió que ningún beneficiado tenga en 
su casa, para su servicio, mujer ninguna, cuya 
conducta no fuese ejemplar: las criadas ó sirvien
tes debían ser, en cuanto fuese posible, mayores 
do cuarenta años y casadas, que vivan con sus 
maridos.

Ningún beneficiado podía apartarse de su be
neficio, sin obtener primero licencia expresa del 
Prelado: el enfermo debía poner, oportunamen-
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te, su enfermedad en conocimiento de los prela
dos, para que éstos señalaran quien hiciese sus 
veces: los ausentes y los enfermos, antes de sa
lir á sus ordinarias ocupaciones, debían presen
tarse en la iglesia, para dar gracias á Dios, éstos 
cuando hubieren sanado, y aquellos cuando tor
naran á la ciudad.

El Sacristán mayor, á cuyo oficio estaba 
anexo el cargo de apuntar las faltas, debía jurar, 
en manos del Obispo, que había de cumplir es
crupulosamente sus deberes, sin acepción de per
sonas. En remuneración de su trabajo se le asig
naban veinte pesos por año, los cuales debían sa
carse de las multas con que se castigase á los be
neficiados: las multas, impuestas por la mala lec
tura y pronunciación del latín servían para ves
tir á los monaguillos.

Todos los años, en los primeros días del mes 
de Enero, debían reunirse los canónigos á confe
renciar con el Prelado sobre la enmienda de las 
faltas, que cada uno hubiese notado, no sólo en 
la Catedral, sino en todo el obispado, así en lo re
lativo al culto divino y administración de Sa
cramentos, como en lo tocante á la vida y hones
tidad de costumbres, tanto del clero, como del 
pueblo.

El Obispo, y en su ausencia el Provisor, acos
tumbraban visitar la iglesia Catedral y las parro
quiales, para examinar la. pila bautismal, las am
polletas del óleo sagrado y el depósito del Sacra
mento adorable de la Eucaristía, á fin de que en 
todo hubiese aseo y reverencia.

Tales fueron las más importantes disposicio
nes dictadas por el limo. Señor Peña en sus
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tituciones sinodales. El Cabildo eclesiástico las 
aceptó dócilmente, prometió con juramento ob
servarlas y, para que no cayesen en olvido, todos 
los años se leían una vez por los canónigos, reu
nidos en Capítulo (13).

IV

Durante el gobierno del limo. Señor Peña 
aconteció una erupción del Pichincha, de la cual 
haremos mención en nuestra Historia solamente 
por las disposiciones religiosas á que dió origen, 
tanto por parte del Cabildo eclesiástico, como por 
parte déla Municipalidad de Quito.

El Pichincha es un antiguo volcán, á cuyas 
faldas está edificada la ciudad de Quito: este 
monte parece haber sido en siglos atrás, en tiem
pos antehistóricos, uno de los cerros más eleva
dos de la rama occidental de la cordillera de los 
Andes; hoy es sólo la extensa base de una enor
me montaña arruinada en hundimientos, que 
acaecerían, talvcz, antes que fuesen habitadas por

(13) Para el canto del Oficio divino en la Catedral se 
compró un libro de canto llano, en pergamino, empastado: 
costó ochenta pesos de plata corriente, sellada y mareada, 
los cuales se dieron á Francisco Muñoz, español, vecino do 
Quito, el cual ejercía en aquel entonces la industria de escri
bir ó, mejor diremos, pintar á mano semejantes libros.

Las Constituciones sinodal«.s del Obispo Peña se ha
llan transcritas en el Primer Libro de actas del Cabildo ecle
siástico de Quito. — Años de 1532-1583. — Todos los de
más documentos relativos á este Sínodo, celebrado en 1570 
por el Obispo Peña, existen en el Peal Archivo de Indias en 
Sevilla, en los departamentos que se llaman del Patronato y 
do las Escribanías d Cámara- — Comisiones de Quito.
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el hombre estas regiones. La ciudad ocupa el 
declive oriental de las coliuas, sobre las cuales es
tá asentado el volcán; así es que la distancia 
que separa á éste de la ciudad es de muy pocas 
leguas (14).

En la mañana de un día jueves, 8 de Setiem
bre del año de 1575, poco después de haber ama
necido, el cielo se oscureció, cubriéndose con nu
barrones negros, que se levantaban del lado occi
dental de la cordillera ; pasados algunos instan
tes, principió á caer una lluvia do tierra menuda, 
en tanta abundancia, que las calles y tejados de 
las casas quedaron cubiertos do ella; y la oscuri
dad era tan densa, que hubo necesidad de valerse 
de luz artificial, para andar en la ciudad. Las 
gentes iban despavoridas de una parte á otra, pi
diendo á Dios misericordia: á las once del día era 
tanto el concurso que había acudido á la iglesia 
de la Merced, que, no cabiendo la gente dentro 
del templo, estaba apiñada en los claustros y en 
el patio del convento, mientras se celebraba el 
santo sacrificio de la misa en el altar mayor do 
la iglesia, donde estaba la imagen do la Virgen 
Santísima, expuesta á la veneración del pueblo. 
Después que el sacerdote hubo elevado • la Hos
tia, principió nuevamente á aclarar, poco á poco, 
la luz del día, cesando también, al misino tiem
po, la lluvia de ceniza.

(14) Según las medidas trigonométricas practicadas por 
los señores W . Rciss y A. Stiibel, la alt ura del Huahua-Pi
chincha es de 4787 metros sobre el nivel del mar, y la del 
Rucu-Pichincha de 4737. El Pichincha no tiene nieve per
petua, pues la conserva sólo una parte del año..
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El aspecto que presentó aquella mañana la 
ciudad fue espantoso: en medio de la negra os
curidad de la atmósfera se veían brillar de repen
te los relámpagos, que el fuego del volcán forma
ba sobre su cráter, y, de cuando en cuando, como 
truenos lejanos, se dejaban oír también sus bra
midos: los indios coman asustados dando alari
dos, lo cual aumentaba la consternación y el ho
rror por todas partes. En tal conflicto los qui
teños acudieron á la iglesia de la Merced, por la 
gran devoción que profesaban á la santa imagen 
de piedra, de la Virgen Santísima, la cual, según 
la tradición, fuó la primera imagen de bulto que 
de la Virgen hubo en Quito. Cuando vieron más 
tarde brillar un día sereno y caer después lluvias 
oportunas que limpiaron de los techos y calles la 
ceniza, no dudaron de que á la Santa Madre de 
Dios, cuyo favor habían implorado, eran deudo
res de semejante beneficio. Por esto, en recono
cimiento y memoria perpetua, resolvieron ambos 
Cabildos, el eclesiástico y el secular, celebrar to
dos los años una fiesta solemne, el día ocho de 
Setiembre, en la iglesia de la Merced. El día 
siete, por la tarde, se cantaban con gran solem
nidad en la Catedral las vísperas de la Natividad 
de la Virgen, y el día siguiente se celebraba la 
fiesta en la Merced, con asistencia de entrambos 
Cabildos. En la fiesta oficiaban los canónigos; 
y todos los miembros del Cabildo secular, nueva
mente nombrados, al principiar á ejercer sus car
gos, prestaban juramento de cumplir religiosa
mente, por su parte, con el voto que, á nombro 
de la ciudad, habían hecho sus predecesores.

El Obispo estaba ausente de Quito cuando
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sucedió la erupción del Pichincha: de vueltaála 
ciudad, aprobó el acta celebrada por el Cabildo 
eclesiástico, ratificando en su nombre y en el de 
sus sucesores el voto de hacer todos los años la 
fiesta de la Natividad de la Virgen María en la 
iglesia de la Merced.

En esta ocasión se notó como una circuns
tancia digna de llamar la atención, que la ceniza, 
arrojada por el Pichincha, llevada, sin duda, por 
el soplo de los vientos, fué á caer en el Océano 
Pacífico, donde sorprendió á varias embarcacio
nes, que andaban navegando por la costa de Ma- 
nabí (15).

(15) Como hemos dicho eu el texto, esta erupción del 
Pichincha fué no la primera sino la segunda, de que hace 
mención la historia: la primera sucedió en 1566; la segun
da, un mes después; y la tercera fué esta de 1575: decimos 
que esta fué la segunda erupción histórica, porque de la in
mediata anterior hace mención solamente el Licenciado Sa- 
lazar de Villasante, en su Relación y descripción de las pro
vincias de Quito, citada ya varias veces en otros lugares de 
esta Historia.

Herrera. — Historia general de los hechos de los cas
tellanos en las islas y tierra firme del mar Océano. — (Déca
da quinta, Libro décimo, Capítulo x°). — Este cronista habla 
de la primera, y creemos que también da cuenta de la que 
pudiéramos llamar segunda, cnando refiere que el 1G de No
viembre volvió á arrojar nuevamente el volcán nubarrones 
cargados de ceniza, los cuales fueron llevados por ol viento 
hacia levante. — La primera erupción sucedió, según Sala- 
zar de Villasante, el 17 de Octubre de 15GG, el mismo día en 
que el Presidente Santilláu pronunció la sentencia contra el 
expresado Salazar: añade éste, que el volcán arrojó do nuo- 
vo gran cantidad de ceniza, cuando ya él se hallaba en Por- 
toviejo de regreso para España: con que, treinta días eran 
suficientes, para que el Oidor se trasladara cómodamente de
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No era ésta la primera erupción del Pichin
cha ; pues, nueve años antes, había hecho ya otra, 
igualmente espantosa. El 17 de Octubre de 1566, 
como á las dos de la tarde, lanzó al aire espesos 
nubarrones de humo negro, oscurecióse la atmós
fera y cayó por ocho horas continuas una lluvia 
de ceniza, que llenó los campos, ahogó la yerba 
de pasto para los animales y causó grande estra
go en los techos de las casas de la ciudad: los 
ruidos subterráneos del volcán aumentaban el 
horror de las tinieblas, que habían robado su cla
ridad al día. Esta erupción duró por casi tres 
días completos. — Un mes después, volvió nue-

Quito á Manabí, y fuera allá testigo del hecho que refiere.
W olf. — ('rúnica sobre los fenómenos volcánicos y te

rremotos en el Ecuador. — (§ 1551 -  1G00). — Quito, 187o.
Concomo. — El Job de la lev de gracia ó Vida del V. 

P. Fr. Pedro Vriaen. — (Libro primero, Capítulo 8o). — Di
ce este escritor que el voto tenía una circunstancia, que era 
la de ir con los pies descalzos á la fiesta, y que esta condi
ción se conmutó algunos años después en una limosna, la 
cual se destinaba para la dote «le dos doncellas pobres.

Creemos que esto de ir en procesión con los pies descal
zos, es una pura invención y nada más, porque las actas del 
Cabildo eclesiástico y del Ayuntamiento de la ciudad, (quo 
so conservan en el Libro primero de actas del Cabildo me
tropolitano de Quito), no contienen nada á ose respecto. — 
El acta de la Municipalidad es del 14 de Setiembre de 1575, 
y está firmada por Rodrigo de Salazar, Juan Rodríguez, Die
go de Samloval, Francisco Euiz Antonio Rivera, Francisco 
de Arcos, Autonio Moran, Juan de Load oño y Rodrigo del 
Carpió, escribano público. El neta del Cabildo eclesiástico 
es del 15, es decir un día después.

La aprobación del Obispo se dió el 3 de Septiembre del 
año siguiente, do 1570. — La fecha de esta erupción está 
equivocada en Alcedo y en nuestro historiador Velasco.
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vamente á despedir nubarrones cargados de ce
niza; y los indios, aterrados, discurrían por la 
ciudad y por los campos, dando alaridos, porque 
creían, que en la catástrofe que estaban presen
ciando, iba á perecer el mundo.

Estos años fueron notables, así por algunos 
fenómenos naturales, de esos que, ordinariamente, 
suelen aterrar á los pueblos, como por varios acae
cimientos lastimosos, los que no pudierou me
nos de tenerse como presagiados por la Providen
cia, en cujTas manos están no sólo las leyes con 
que se rige el mundo físico, sino las que deter
minan la suerte de las naciones. —  El Virrey 
Don Francisco de Toledo hizo degollar inicua
mente en el Cuzco al Inca Túpac-Amaru, con el 
intento de asegurar mejor la dominación espa
ñola en el Perú, exterminando á los hijos y des
cendientes de sus antiguos soberanos. Este he
cho causó grande indignación en los indios de 
Quito, y contribuyó á ahondar más el abismo de 
odio, que la conquista había abierto éntrelos eu
ropeos y la raza vencida. — Apareció después en 
el cielo un gran cometa, que se dejó ver por al
gún tiempo en nuestro hemisferio: hubo un eclip
se de sol y, en fin, presentóse de repente en las 
aguas del Pacífico el famoso corsario inglés Fran
cisco Drake.

El mar del Sur no había sido surcado hasta 
entonces más que por naves españolas: Drake 
fué el primero que, atravesando el estrecho de 
Magallanes, recorrió las costas de Chile y del Pe
rú y llegó hasta Panamá, llevando á cabo en me
nos de tres años una expedición asombrosa, con 
la cual dió la vuelta al mundo. El camino que-

14
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dó así abierto y expedito para los corsarios, que 
no tardaron en invadir las desguarnecidas costas 
del Pacífico.

Cuando se tuvo noticia en Lima de que Dra- 
ke se bailaba en el mar del Sur, hubo alarma y 
sorpresa increíble: el Virrey dió órdenes apreta
das para que los encomenderos de Quito bajaran 
á Guayaquil á fortificar esa plaza y defenderla 
contra la acometida del corsario. En efecto, 
cumpliendo las disposiciones del Virrey, se orga
nizó aqití en Quito un no despreciable cuerpo de 
tropa, municionado y costeado por los vecinos 
encomenderos, muchos de los cuales acudieron á 
Guayaquil en persona y permanecieron allá mu
chos meses, hasta que desapareció completamen
te el peligro do la invasión de la ciudad.

Drake, con audacia y arrojo increíbles, en 
vez de regresar al Atlántico por el mismo estre
cho de Magallanes, se lanzó mar adentro, subió 
hasta la altura de Méjico, y, virando su rumbo 
hacia las costas del Oriente, regresó á Inglaterra 
por un punto contrario al que había tomado, cuan
do zarpó del puerto de Pleymuth. La armada 
del Perú, que estuvo anclada en la boca del es
trecho esperando al corsario para batirlo, quedó 
así* burlada completamente (16).

(10) Z auagcza. — Piraterías de la América española. 
I a biografía del famoso marino inglés Francisco Drake 
es muy conocida, y sus piraterías en el Mar del Sur no per
tenecen rigurosamente á nuestra historia, porque no tocó ni 
siquura do paso en las costas ecuatorianas; por esto, sin sa
lir de los límites de nuestro asunto, no podíamos referir más 
que lo que hemos dicho en el texto.
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y

Volvamos ahora á hablar del Obispo Peña, 
á quien hemos perdido de vista por algunos ins
tantes.

En las ocupaciones de su laborioso ministe
rio se hallaba santa, aunque penosamente, entre
tenido el limo. Señor Peña, cuando llegó á Quito 
la convocatoria que, para su primer Concilio pro
vincial, hacía á todos sus sufragáneos Santo To- 
rihio de Mogrovejo, Arzobispo de Lima. Cono
cía el Señor Peña cuánta era la necesidad de tra
bajar acordes todos los Prelados de estas dióce
sis en proveer de oportuno y conveniente remedio 
á la muchedumbre de males, que afligían á estas 
nacientes iglesias, y así se puso en marcha para 
la capital del virreinato. Estaba anciano, sus 
fuerzas se hallaban quebrantadas, el camino era 
dilatado y penoso, pero nada le detuvo, y, dando 
la bendición por la postrera vez á su grey, se des
pidió de ella para no volver jamás: el término 
de sus días estaba ya cercano.

No era esta la primera vez que el anciano 
Obispo tomaba el camino de Lima, pues jra en 
otras dos ocasiones había ido á aquella ciudad: 
la primera en 1567, cuando la celebración del se
gundo Sínodo Provincial, convocado por el A r
zobispo Loaysa: la segunda, nueve años después, 
según parece, por asuntos particulares de su obis
pado. En esta segunda ocasión dejó por Provi
sor y Vicario General de la Diócesis al canónigo 
Diego de Salas, Maestrescuela de la Catedral de 
Quito, y entonces fué también cuando presidió
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en aquel famoso A u to  d e  F e, celebrado por la In
quisición de Lima contra el P. Fr. Francisco de la 
Cruz, dominico, y otros presos de aquel tribunal.

Refiramos este acontecimiento. Poco tiem
po después de haber llegado á Lima el limo. 
Señor Peña, falleció el Arzobispo Loaysa, y, por 
esta razón, le tocó al Obispo de Quito presidir 
en el auto de fe, que, con extraordinario aparato, 
quiso celebrar la Inquisición de Lima, atendidas 
las circunstancias personales de muchos de los 
reos.

En la plaza mayor de la ciudad se levantó 
un tablado con doseles para el Virrey y la Au
diencia, y asieutos para las personas notables y 
las corporaciones, que debían asistir á aquel es
pectáculo terrible, pero que en aquellos tiempos 
era sagrado. La concurrencia fue inmensa, pues 
habían acudido las gentes desde muchas leguas 
de distancia: cuando ya todo estuvo á punto, sa
lió la procesión, llevando el estandarte de la fe 
con grande pompa; los presos eran diez y seis, y, 
entre ellos, había dos clérigos, dos religiosos mer
cenarios y un dominico, el más famoso de todos, 
llamado Fr. Francisco de la Cruz: venían los 
pr esos con velas verdes en las manos, algunos 
con soga á la garganta y otros con sambenito. 
Llegados á la plaza, el Obispo de Quito predicó 
un largo y fervoroso sermón sobre la fe, (17) y 
así que terminó, procedió á degradar en público

(17) El Deán de Quito, Doctor Sánchez de Solmirón ase
gura que se imprimió este sermón en España: por más dili
gencias que hemos hecho no hemos podido conseguir ni un 
solo ejemplar; por esto guardamos silencio en cuanto al mé
rito quo haya tenido este discurso, acerca del cual, añade el
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al padre dominico, para entregarlo al brazo secu
lar. Se fueron leyendo después, uno por uno, 
los  expedientes de todos los reos, y pronuncián
dose y ejecutándose las penas respectivas, con 
que cada uno de ellos era castigado: contra el P. 
Francisco de la Cruz había formulado el Fiscal 
ciento ochenta capítulos de acusación; la propia 
confesión del Padre comprendía setecientas fo 
jas y el proceso constaba de mil seiscientas. Se 
le acusaba de haber enseñado, entre otros erro
res, que la Iglesia Romana había prevaricado, que 
el verdadero pueblo de Israel eran los indios, que 
el Arzobispo de Lima debía ser el Papa, que de
bían abolirse la confesión sacramental y el celi
bato de los clérigos, que eran lícitos el duelo y la 
poligamia y que los inquisidores eran Anás y Cai- 
fás. Este fraile, y otros dos de su misma Orden, 
se habían dejado engañar por cierta muchacha 
visionaria é ilusa, á la cual daban crédito, tenién
dola como inspirada del Espíritu Santo. Por 
instigaciones de esta moza, el P. Francisco de la 
Cruz había tenido un hijo en cierta mujer casa
da; y, como el fraile se predicaba á sí mismo por 
un nuevo Mesías, no vaciló en pronosticar que 
su hijo había de ser un otro Juan Bautista, que 
le haría de precursor. Cuando estaba en la cár
cel del Santo Oficio, acudiei'on varios teólogos á, 
desengañarle de sus errores; pero el fraile argüía 
con textos de la Sagrada Escritura, principal
mente del Apocalipsis, que interpretaba con mu-

misrao Sánchez de Solmirón, que en aquella épo^a fuó califi
cado de obra elocuente, y que mereció ser llamado el sermón 
de la fe, por excelencia.
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cha [sutileza, y no cedía en sus extravagancias; 
al fin, manifestó con una retractación, poco es
pontánea, que reconocía sus errores. A  este des
venturado religioso, digno de ser encerrado en 
un hospital de orates, la Inquisición lo condenó 
á la hoguera. Había gozado de la fama de in
signe predicador, y obtenido en otros tiempos la 
privanza del Arzobispo y del Virrey. De sus dos 
compañeros, el uno murió en la cárcel antes de 
que se terminara el sumario, y el otro, llamado 
Fr. Pedro Gaseo, antiguo Prior del convento de 
Quito, aunque se delató á sí mismo, no por eso 
se libró de las crueles penas con que lo castigó la 
Inquisición. La ceremonia, que principió por la 
mañana, duró hasta dos horas después de media 
noche, y el inmenso concurso se retiró aterrado, 
sin que hubiera en la gran muchedumbre uno so
lo que diera señal de compasión por las vícti
mas (18).

Guando consideramos fríamente los sucesos 
del tiempo pasado, el corazón se angustia con el 
recuerdo de las aberraciones humanas. ¿Qué 
eran, (se pregunta úno), esos hombres? ¿Eran

(1S) M edina (Pon José Toribio). — Historia de la Inqui
sición de Lima. — (Tomo primero, Capítulo 5o) — Esta obra 
lia sido escrita con vista de los documentos autéuticos de la In
quisición, que también nosotros no sólo consultamos sino es
tudiamos en los Archivos de Sevilla y do Simancas en Espa
ña. — El expediente principió cou la denuncia, que contra sí 
mismo hizo Fr. Alonso Gaseo, Prior de este convento do 
Quito: la denuncia fue hecha al Obispo Peña, quien instru
yó el sumario, procesó al reí», lo puso preso y luego lo remi
tió áLima. El pobre frailo fué, al fin, remitido á Espaüa 
para cumplir allá la penitencia, que por el Tribunal déla In-
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verdaderos criminales, dignos del último supli
cio? ¿Eran ilusos? ¿Eran desgraciados, cuya le
sión cerebral les bacía creer como reales y posi
tivas las invenciones de una fantasía desordena
da?___ Y  esos prelados, que, como el Señor Pe
ña, se llenaban de fervor religioso ante las llamas 
de una hoguera, donde veían agonizar lentamen
te á sacerdotes y religiosos, con quienes habían 
estado ligados por los vínculos fraternales de una 
idéntica profesión monástica, ¿qué'eran? Por 
ventura, el celo de la Religión .¿habría endureci
do sus entrañas?___

Para nosotros esos sacerdotes, esos religiosos 
no pueden ser un enigñia: los primeros, habían 
pasado gran parte de su vida en la práctica de la 
observancia regular: en el pueblo gozaban de la 
fama de virtuosos, y, por su ciencia, eran general
mente respetados: una vez caídos en pecados car
nales, buscaron la tranquilidad de su espíritu no 
en una penitencia sincera, que acallara los remor
dimientos de su conciencia, sino en delirios mís
ticos y en errores groseros, mediante los cuales 
pretendían, en vano, hacer menos vergonzosa su 
caída y más disculpables sus extravíos. Allá, en 
el fondo de su corazón, se veían culpables; pero, 
álos ojos de la muchedumbre, quisieron ser teni
dos como santos, inventando supercherías y mi
lagros ridículos, en los cuales ha sido siempre 
muy propenso á creer el vulgo ignorante.

-quisición le fué impuesta. —  El Obispo Peña dio principio 
al expediente un día viernes, 20 do Julio de 1571. — Fr. 
Alonso Gaseo abjuró de rehementi, y cumplió su penitencia, 
recluso en el convento de Jerez en Andalucía, bajo la vigi
lancia de la Inquisición de Sevilla.
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Fr. Alonso Gaseo entregó en Quito al Obis
po Peña los corporales, las estolas y otras pren
das milagrosas, las cuales, según decía el aluci
nado religioso, los santos del cielo se las habían 
dado á María Pizarro, la visionaria con quien 
trataba Fr. Francisco de la Cruz. ¿Creerían es
tos desventurados en semejantes embustes? Si 
de veras creían en ellos, ¿ dónde estaba su jui
c io ?___ La integridad en la fe era para los hom
bres de aquel tiempo el mayor bien posible; y 
asimismo atentar contra la fe el mayor crimen 
que la perversidad humana podía cometer; y ese 
crimen tenía otro carácter, que lo hacía más odio
so, y era el de lesa sociedad, y por esto sucedía 
que lo enorniu del crimen endureciera las entra
ñas de los prelados para con las víctimas de la 
Inquisición.

Dos meses después de celebrado este auto 
de fe, volvió á Quito el Señor Peña; y, cuando 
Santo Toribio de Mogrovejo, sucesor del Señor 
Loaysa en el arzobispado de Lima, convocó su 
primer Concilio Provincial, hallábase nuestro 
Obispo ocupado en practicar la visita de su dióce
sis eu los pueblos de la comarca de Piura, pues el 
obispado de Quito en aquella época partía juris
dicción con el arzobispado de Lima (19).

(10) La falta de documentos antiguos, como lo hemos 
indicado yn antes, no nos permite continuar la narración con 
toda aquella exactitud y precisión necesarias en una historia; 
por esto, después de estudiado detenidamente el primer Li
bro de netas del Cabildo eclesiástico de Quito, podemos, con 
toda seguridad, lijar los años en que el limo. Señor Peña se 
halló en Quito, y son los siguientes: 1569, 1570, 1571, 1572, 
solamente en el mes de Enero; 1574, 1576, 1577. Eu Marzo
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La primera sesión del Concilio Provincial se 

celebró el día de la Asunción de la Virgen Santí
sima, 15 de Agosto de 1582, en la Catedral de L i
ma, cuando todavía no se hallaba en aquella ciu
dad el Obispo de Quito, el cual llegó allá en Oc
tubre del mismo año, asistió á algunas congrega
ciones y después de una larga enfermedad, ya ca
si octogenario, pasó de ésta á mejor vida el día 
7 de Marzo del siguiente año de 1583 (20).

de 1578 estuvo en Limo, y en Junio de ese mismo año se ha
llaba de vuelta en Quito. Los Concilios provinciales limen- 
ses celebrados por el Arzobispo de Loaysa fueron dos; el 
primero en 1552 y el segundo en 1507: á este segundo asis
tió el limo. Señor Peña. El Arzobispo Loaysa murió en Oc
tubre de 1575, ocho años después de la celebración del segun
do Concilio provincial; de donde se deduce que están equi
vocados los que aseguran que el Obispo Peña presidió en es
te segundo Concilio provincial por muerte del primer A rzo
bispo de Lima. Acaso se ha confundido la presidencia en el 
Concilio con la presidencia en el auto de fe, celebrado por la 
Inquisición de Lima, el cual tuvo lugar en 13 de Abril do. 
1578. El P. Meléadez en sus Verdaderos Tesoros de ,
dice que el Obispo Peña presidió este auto de fe, porque se 
hallaba entonces en Lima, á donde había ido por negocios de 
su Obispado; pero ni el cronista dice, ni nosotros hemos po
dido averiguar, qué negocios eran aquellos.

(20) De este Prelado se conserva en lasala Capitular de 
Quito un retrato, de cuya autenticidad nada cierto podemos 
asegurar. El Padre Meléndez, antes citado, incurre en no
table error, cuando dice que el Obispo Peña murió en 1578. 
El mismo cronista refiere que este Obispo dejó por heredero 
de todos sus bienes al Tribunal de la Inquisición .de Lima, 
que se mandó sepultar en la capilla del mismo Tribunal, en 
la cual dotó una capellanía de misas rezadas por el buen 
acierto de sus ministros, y que en memoria de esto se con
servaba su retrato en dicha capilla. González Dávila, añade 
que el Señor Peña fundó en Covarrubias,, su patria, una obra
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El señor Peña es sin disputa uno de los más 

ilustres obispos que ha tenido la Iglesia de Quito* 
Docto en ciencias eclesiásticas, adornado de par
tes aventajadas, manso y paciente en tolerar in
jurias, activo y constante en el trabajo, celoso de 
la moral pública, liberal con los pobres, solícito 
en procurar la decencia y compostura en la cele
bración de los Divinos Oficios y, sobre todo, ver
dadero padre de los infelices indios. Nada le ha
ce tan recomendable á la veneración de la poste
ridad como los grandes trabajos que padeció por 
defender á los indios: los obstáculos no le que
brantaron, ni las persecuciones le infundieron te
mor. El Rey Felipe segundo aplaudió su celo 
en cumplir los sagrados deberes pastorales, y sus 
enemigos elevaron al trono dos solas quejas con
tra él, á saber, que era fácil en conferir las órde
nes sagradas á los mestizos, y que en su tribunal 
eclesiástico alguna vez había solido imponer pe
nas pecuniarias, cosa que estaba prohibida por 
ordenanzas reales. Bien consideradas, pues, es
tas dos acusaciones, las únicas que se hicieron 
contra el segundo Obispo de Quito, podemos de-

pírt para sus deudos. El Padre Zamora, otro cronista domi
nicano, incurre también en error respecto de este Prelado, 
cuando asegura que fue el primer Obispo de Quito. En fin, 
para no omitir cosa alguna relativa á nuestro segundo Obis
po, concluiremos esta nota con el rasgo, que le consagra el 
historiador Montalvo en la biografía que escribió de Santo 
Toribio de Mogrovejo, con el título de E l Sol del Nuevo Mun
do. Dice así: 1). Fr Pedro de la Peña, Obispo de Quito, su
jeto de toda veneración, gran teólogo escolástico, y en quien 
las sutilezas de Aristóteles servían sólo para la enseñanza, 
sin que pasasen al desvanecimiento.
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cir que el señor Peña fue prelado verdaderamen
te irreprensible; y, si algunas faltas tuvo, esas 
debieron ser las de la época en que vivió. R o
deado de enemigos poderosos, que observaban to
dos sus pasos para acusarle, supo llevar vida in
culpable á los ojos mismos de sus adversarios.

Cuando el Señor Peña llegó á Quito, la cons
trucción de la iglesia nueva aún no estaba termi
nada: el altar mayor no tenía ningún retablo, y 
sobre las paredes enteramente desnudas, por to
do adorno se veía colgado un cuadro llamado de 
la S agrada  cepa, porque representaba la genealo
gía evangélica del Redentor, por medio de la se
rie de reyes de Judá, descendientes de David, cu
ya sucesión estaba figurada en los pámpanos y 
racimos de una vid, que nacía del cuerpo del san
to rey y se coronaba con la divina Virgen, Ma
dre del Mesías. El Señor Peña puso en la Cate
dral la primera estatua de madera que hubo en 

. ella, y fué una imagen de la Santísima Virgen: 
proveyó á la iglesia de paramentos sagrados y co- 
lebró con decencia los divinos Oficios.

Era el Señor Peña Obispo consagrado de co
razón al servicio de su pueblo: cuando se supo la 
invasión de los corsarios ingleses, el Obispo se 
mostró animoso y se ofreció á ir él mismo en 
persona con algunos eclesiásticos para defender 
la ciudad de Guayaquil, que estaba en peligro: 
reprobó la muerte del inca Sairi-Túpac, sacrifica
do á traición por el Virrey Toledo, é hizo presente 
á Felipe segundo cuán grande era el odio y la des
confianza que respecto de los españoles había en
gendrado en el ánimo de los indios semejante ase
sinato : escribió también con grande desenfado al
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mismo Virrey Toledo, pidiéndole que socorriera 
á una hija de Atahualpa, que había quedado viuda 
y vivía padeciendo pobreza en esta ciudad (21). 
Después de haber gobernado este obispado por 
quince años, estando ya viejo y muy quebranta
do, deseó descansar, y para esto, escribió al mismo 
Felipe segundo y le representó los méritos que 
tenía contraídos por sus largos servicios á las co
lonias americanas y sus muchos padecimientos 
en este obispado, y le pidió que le trasladara á 
otra diócesis ó le concediera el arzobispado de 
Lima, que acababa de vacar por la muerte del 
Señor Loaysa. Esto en aquella época era muy 
corriente, atendida la manera cómo considera- 
ban las cosas los hombres de entonces; pero 
nosotros, examinándolas desde otro punto de 
vista, no podemos menos de censurar en nuestro

(21) A una hija de A tal alipa Inga hizo Su ,'\fajestad mer
ced de dalle cierto socorro para sus \j el licenciado 
Castro mandó que se pusiese todo en cabeza de un hijo suyo 
y de un español con quien fué casada; ahora se murió el
y esta mujer queda con gran necesidad; fué hija del
Señor que turo esta tierra, Vuestra Excelem ia le mande hacer 
merced de lo que Su Majestad se la tenia hecha, y los oficiales 
reales le acudan con ello, con forme d lo que Su Majestad tenía 
provelúdo, sin embargo de lo que proveheyó el licenciado Cas
tro, — Carta al Virrey del Perú. —  Quito, 4 de Mayo de 1571. 
—  Esta hija de Atahuallpa fué Isabel, casada con Esteban 
Pretel, español. —  Celebróse este matrimonio en el Cuzco, el 
año de 1550, porque entonces doña Isabel vivía todavía en 
aquella ciudad: el año de 1557 so trasladó á Quito, con 
su marido y so establecieron aquí, donde la conoció el Obis
po Peña. —  La renta que se les señaló fueron seiscientos 
pesos de plata ensayada y corriente, en cada año. —  Libro 
verde déla Real Tesorería de Hacienda.
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Obispo semejante paso: los Obispos deben ser 
más virtuosos que los fieles: ¿no son ellos los 
pastores de la grey del Señor? ¿no tienen dere
cho las ovejas á mirarse en ellos como en espejo 
de toda virtud?

El Señor Peña fue pronto llamado al eterno 
descanso; y el sucesor del Señor Loaysa en el 
arzobispado de Lima fue Santo Toribio.

Así que llegó á Lima el Señor Peña, puso la 
renuncia de su obispado y pidió al Rey que le 
concediera una plaza de inquisidor en el tribunal 
establecido en la misma ciudad. Mas, sus días 
estaban contados, y la renuncia del obispado y la 
noticia de su fallecimiento llegaron á un mismo 
tiempo á España.

Su cadáver fue sepultado en la iglesia de la 
Merced, de donde lo trasladaron años después á 
la capilla de la Inquisición. — Sus bienes los legó 
á la misma Inquisición para que se compusieran 
las cárceles de ella; pues había notado con dolor 
que los presos sufrían mucho, y que aún algunos 
morían, por la incomodidad con que eran trata
dos. La Iglesia de Quito, donde tanto había pa
decido, no tuvo siquiera la honra de poseer sus 
cenizas.
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Gobierno de l Audiencia.

El Licenciado Auucibay es llamado á Bogotá. — El Oidor Ortogóu re
gresa ó España. — Gobierno de Don Pedro Venogas del Cañave
ral. — Proceso contra los hijos de Benalcázar. — La primera inva
sión pirática á las costas de Guayaquil. — Asuntos eclesiásticos. —  
Don Fr. Antonio de San Miguel, tercer Obispo do Quito. — Los Vi
carios capitulares. — Prisión del Obispo de Poparán, Don Fr. Agus
tín de la Coruña. — Fundación del convento do frailes agustinos 
de Quito. — El primer convento de monjas. — Don Lorenzo do 
Cepeda y su familia. — Recuerdos de aquella época.

I

L'ioii de Quito empeoró mu
ía muerte del Obispo Peña: 

siguióse á ella una larga vacante, pudien- 
do decirse que estas provincias estuvieron aban
donadas y sin gobierno, tanto en lo civil como en 
lo eclesiástico, durante el largo espacio de casi 
diez años.

Después de la muerte del Presidente Nar- 
váez, el supremo tribunal quedó reducido sola
mente á dos ministros, el Licenciado Auucibay y 
Don Pedro Venegas del Cañaveral. Debía ocu
par el primer puesto en la Audiencia y hacer las 
veces de Presidente de ella el Licenciado Aunci
bay, como Oidor más antiguo; pero, aconteci
mientos inesperados hicieron que toda la suma 
del poder recayera en las ineptas manos de Caña

^  a tr^ e sitúa 
cho más con
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veral. — No obstante, aunque hubiera gobernado 
Auneibay, la suerte de la colonia habría sido la 
misma, pues, entre los dos letrados había princi
piado á encenderse una mal disimulada rivalidad; 
y, si alguno de ellos hubiese sido apto para el go
bierno, esa rivalidad habría trastornado el orden 
y sido funesta para una buena administración. 
Llegó, pues un día, cuando la triste Audiencia 
de Quito, con todas sus provincias, quedó entre
gada en manos de una mujer, y de una mujer, 
en quien los defectos propios de su sexo habían 
bastardeado las nobles prendas de la dama cas
tellana.

Auneibay fue suspendido de su cargo de Oi
dor y llamado á Bogotá por el Visitador Prieto 
de Orellana, para que respondiera á las graves 
acusaciones, que contra él se habíau presentado. 
Auneibay había sido antes Oidor en la Audien
cia de Bogotá, de donde fue trasladado á la de 
Quito. Parece que el inquieto Licenciado había 
esparcido anónimos calumniosos y causado con 
ellos la prisión y aún la muerte de un infeliz, á 
quien aquellos libelos le fueron injustamente 
atribuidos; más, como, al fiu, la verdad princi
piara á clarear por entre las sombras del secreto 
en que había sido encubierta, Auneibay fué cita
do á comparecer ante el Visitador de la Audien
cia del Nuevo Reiuo, dentro de un plazo deter
minado, y hubo de marcharse á Bogotá.

Dos graves acusaciones se presentaron con
tra Auneibay ante el Visitador de la Audiencia 
de Bogotá: había mandado cortar un pie á un 
español, y hecho ahorcar injustamente á un tal 
Juan Rodríguez del Puerto, pouiéndole mordaza
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en la boca para que no pudiera hablar ni decla
rar nada respecto de los libelos que se habían fi
jado en las esquinas de la ciudad: el mutilado y 
la viuda de Rodríguez se presentaron ante el Vi* 
sitador y pidieron que se les hiciera justicia: con- 
fiscáronsele, pues, sus bienes á Auncibay, se le 
suspendió del cargo de Oidor de la Audiencia de 
Quito y se le obligó á ir preso á Bogotá (1).

El Doctor Don Juan Martínez de Landecho* 
nombrado cuarto Presidente de Quito, no llegó 
á desempeñar su cargo, porque murió en Pana
má, estando de viaje para esta ciudad, el año de 
1582.

Algún tiempo antes se había ausentado de 
Quito el Licenciado Ortegón, pidiendo licencia 
de dos años para regresar á España, con el inten* 
to de sostener sus pretensiones al ducado de Ve
ragua, cuya posesión decía pertenecerle á su mu
jer, como legítima descendiente de Cristóbal Co
lón. Pero pocos años después acabó su vida en 
Madrid, sucumbiendo en suma pobreza, sin ver 
logradas sus ambiciosas esperanzas (2). — Que
dó, pues, solo en la Audiencia, presidiendo en 
ella y gobernando el país, el anciano Don Pedro 
Venegas del Cañaveral.

(1) Cartas y expedientes del Presidente y de los Oidores 
de la Real Audiencia de Quito vistos en el Consejo y corres-' 
pondientes á los años de 1364 á 1590.

(2) La esposa del Licenciado Diego de Ortegón era Do-« 
ña Francisca Colón y  Toledo, bisnieta de Cristóbal Colón, 
descubridor del Nuevo Mundo y primer Almirante délas 
ludias Occidentales: el padre de esta señora fue Don Luis 
Colón, hijo de Don Diego Colón, segundo Almirante de las 
Indias. La línea masculina de los descendientes legítimos 
de Colón terminó eu su nieto, el cual murió sin sucesión. •

10
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Antes de referir lo que hizo cuando estuvo 
sólo, y lo que sucedió y las cosas en que tuvo 
parte cuando estuvo acompañado del Licencia
do Auncibay, veamos primero quién era Don Pe
dro Venegas del Cañaveral, y demos á conocer 
las personas que le rodeaban.

Era el Licenciado Cañaveral entrado ya en 
años y de edad muy avanzada, perlático y tan 
desmemoriado, que á menudo se olvidaba hasta 
de su propio nombre, y preguntaba cómo se lla
maba, cuando en el tribunal le presentaban al
gún escrito en que debía firmar. De carácter 
apocado y sin vigor varonil, temblaba ante su 
mujer, y se dejaba mandar y gobernar por ella 
con tanta timidez, como un niño, á quien se hu
biese espantado con castigos. Doña Magdale
na de Anaya, esposa de nuestro Licenciado, era, 
pues, la que realmente gobernaba en la ciudad y 
disponía de todos los cargos, empleos y destinos 
públicos, distribuyéndolos ó quitándolos, según 
su interés ó su capricho.

Doña Magdalena era ya señora de edad ma
dura, y las gracias naturales de su rostro y cuer
po, que nunca habían sido extraordinarias, se ha
bían marchitado mucho con los años; pero, en 
cambio, la sutileza de su ingenio mujeril se ha
bía aguzado notablemente: tres veces casada; la 
primera con Don Cristóbal Colón, en Santo-Do
mingo de la Isla Española: la segunda, con el 
Doctor Cáceres, el cual murió siendo Oidor de 
Panamá; y la tercera, con nuestro Licenciado 
Cañaveral. Del segundo matrimonio le quedó 
un niño, del cual fue nombrado tutor el mismo 
Cañaveral. Celebróse el matrimonio de éste con
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Doña Magdalena en Panamá, cuando el Licen
ciado venía á hacerse cargo de su empleo de Oi
dor en la Audiencia de Quito. — Los cuatro años, 
durante los cuales Don Pedro Yenegasdel Caña
veral fué el único Oidor de la Audiencia de Qui
to, el gobierno estuvo en manos de Doña Magda
lena de Auaya y Guzmán.

Una pasión dominante tenía la célebre Oi
dora, y era la de enriquecerse: el gobierno y la 
justicia estuvieron, pues, durante aquellos funes
tos cuatro años, á merced de los que se tenían 
cautivada la voluntad de la esposa del Presiden
te, por medio de dones y regalos. — Nuestros ma
yores conocieron muy pronto el lado débil de Do
ña Magdalena, y  por ahí la acometieron: su casa 
se vió llena de pretendientes de pleitos y de soli
citantes de empleos, ninguno de los cuales entra
ba con las manos vacías: sentada en su estrado, 
recibía todas las mañanas las visitas de los Pre
lados de los conventos, que habían tomado sobre 
sí el cargo voluntario de patrocinar á los litigan
tes, haciendo de ese modo ostentación ante el 
pueblo de su valimiento para cou la omnipoten
te señora.

Doña Magdalena, industriosa y diligente, era 
fecunda en arbitrios para enriquecerse: recogió 
en su casa á cuantas indias pudo hábiles en te
jer randas y encajes, y formó un verdadero ta
ller, donde las hacía trabajar desde por la maña
na hasta la noche, sin darles de comer ni pagar
les salario. Una hora se les permitía de descan
so, para que salieran á almorzar. — Estableció 
también, en su misma casa, una joyería, en la 
cual se labraban piezas de oro y de plata, que

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



116 LA COLONIA

después se hacían rematar en los pueblos de in
dios, á precios muy subidos. — Era tanta la abun
dancia de víveres que le regalaban de todas par
tes, para tenerla contenta y congraciarse con ella, 
que puso dos tiendas piiblicas en su casa, para 
vender lo que le sobraba (3).

Cuando alguno le hacía insinuaciones respec
to á las quejas que contra su marido pudieran 
haberse dirigido á la Corte, decía, con sorna, Do
ña Magdalena, haciendo como quien se mide la 
garganta: buen palmo de pescuezo tiene Don Pe
dro para la horca! — Y  Cañaveral solía repetir á 
menudo: véngueme yo de mis enemigos, y des
pués cargue conmigo el diablo!!___

No obstante, esa grande impavidez era apa
rente y fingida, y tanto Cañaveral como su espo
sa temían los resultados de una residencia, y se 
afanaban, buscando alguna manera cómo preve
nir el castigo, que, días más, días menos, podía 
caer sobre ellos. En el momento menos pensa
do se les ofreció la ocasión que deseaban: se hizo 
alarde de justicia, pero fué derramando sangre 
inocente.

(3) Constan todos estos pormenores de documentos 
contemporáneos, que se conservan inéditos en el Real Archi
vo de Indias en Sevilla. Estos documentos son cartas, re
presentaciones y expedientes vistos en el Consejo de Indias, 
unos del Obispo de Quito, de personas eclesiásticas y de re
ligiosos, y otros del Presidente Barros, de Oidores, del Ca
bildo secular y de personas particulares. Ilav también al
gunos datos eu las comunicaciones del Virrey de Lima.
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II

Existían en Quito dos hijos naturales del 
conquistador Don Sebastián de Benalcázar, ha
bidos en una india; ambos varones, llamados 
Miguel y Francisco respectivamente: Francisco 
se casó y murió en edad temprana, dejando un 
niño, el cual tomó el apellido de su madre y era 
conocido con el nombre de Alonso de Herrera: 
Miguel era soltero y tenía treinta y tres años de 
edad. Acusósele criminalmente ante la Audien
cia de que intentaba alzarse con la tierra y usur
par el gobierno de ella. Era este Miguel de B e
nalcázar, un joven pobre, que vivía miserable
mente de la industria de pintar naipes, para ven
derlos con licencia que para ello tenía de la mis
ma Audiencia; mas, así que le fué retirado este 
permiso, quedó el cuitado mozo reducido á la mi
seria. Fastidiado del hambre y aburrido, solía 
expresarse con demasiada libertad contra el go
bierno, y esto dió fundamento para que se creye
ra que estaba preparando una rebelión, acaudi
llando á todos los mestizos, de los cuales había 
muchos en la ciudad, pobres y descontentos.

El primero que denunció al Oidor Cañaveral 
el plan de la proyectada rebeben fué Fr. Josó 
Martínez, español, Guardián del convento de San 
Francisco. La denuncia del Guardián fué muy 
vaga, general é indeterminada, pues se limitó á 
decir: que estuvieran con mucho cuidado, por
que había peligros graves, y que era necesaria 
mucha vigilancia; pero, á pesar do cuantas ins
tancias se le hicieron, el fraile no quiso decir ni 
una palabra más, y se encerró en una misteriosa
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reserva. — Algunos días después del aviso ó ad
vertencia dada por el Guardián de San Francis
co, se hizo un segundo denuncio, indicando las 
personas complicadas en el asunto, y el jefe de la 
conspiración. Benalcázar huyó; pero no tardó 
e n  ser descubierto, á pesar del vestido y traje de 
indio, con que se había disfrazado: tomado pre
so, fué traído á la ciudad y encerrado en la cár
cel, donde ya desde antes se encontraba preso su 
sobrino Alonso, por otros motivos. — El sobrino 
de Miguel Benalcázar estaba denunciado como el 
cómplice principal de la rebelión. Fueron apre
sados también algunos otros individuos.

A Miguel Benalcázar se le tomó su confe
sión; pero, no satisfechos con ella los jueces, le 
mandaron dar tormento, para que descubriera to
da la verdad. — Desnú dosele, pues, y fué exten
dido de espaldas en el potro: sus brazos iban ca
si descoyuntándose á la violencia del tormento, y 
do las heridas que le causaban los cordeles, in
troduciéndose en la carne, brotaba sangre: el in
feliz joven daba alaridos y protestaba, que no te
nía que hacer ya ninguna revelación; pero los 
jueces insistían: el tormento era cada vez más 
recio, pero la víctima no delataba á sus cómpli
ces. Díjose que hacía siete años á que Benalcá
zar había estado urdiendo el alzamiento, y se le 
condenó á morir ahorcado. — El proceso estuvo 
terminado en el breve término de dos días; y, aún 
no había venido todavía la noche del tercero, 
cuando ya la sentencia estaba ejecutada. Con 
Benalcázar fué ahorcado también Alonso Herre
ra, su infeliz sobrino. — Era esto el 26 de Mayo 
de 1582.
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Los otros presos permanecían en la cárcel, 

esperando el fallo de su causa, la cual filé senten
ciada sin pérdida de tiempo. Juan López do 
Gamboa, Juan de Azcoitía y Martín de Senarruza 
fueron condenados á muerte,* y se les dió garrote í 
otros fueron sentenciados á diez años de galeras, 
sin sueldo. Lorenzo de Padilla, cuando se le noti
ficó que estaba sentenciado á muerte, dijo que era 
clérigo; mas nunca se le había visto señal alguna 
por la cual se conociera sil estado eclesiástico. No* 
obstante, el Vicario reclamó por la inmunidad do 
que debía gozar el preso; la Audiencia desatendió 
los reclamos del Vicario, y dió orden para que la 
sentencia se ejecutara puntualmente, pues el su
puesto clérigo estaba acusado- no sólo como cóm
plice en el plan de rebelión contra la autoridad 
real, sino también como reo de Un homicidio y  
de un asesinato. — El Vicario, juzgando que su 
autoridad era ultrajada, decretó la pena de entre
dicho contra la ciudad: tocáronse las lúgubres- 
campanadas, con que se anunciaba á la población 
que se interrumpía el culto divino, y se mandó 
consumir las sagradas Formas en la Catedral. 
Empero, á pesar de todo este aparato, el reo fue* 
sacado á la plaza y ahorcado públicamente, sin 
que fueran parte para librarlo del último supli
cio las nuevas demostraciones y protestas que lii* 
zo el Vicario, presentándose con el Santísimo» 
Sacramento, á tiempo que colgaban al reo de 1» 
horca (4).

(4) Según el Presidente Barros, la conjuración de Be- 
nalcázar no fué cierta, y la muerte que se le dió á este infe
liz fue injusta: nosotros, pesaudo maduramente todas las
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Parece increíble que uu anciano, caduco y 
achacoso, como Don Pedro Yenegas del Cañave
ral, haya podido arrostrar con tanta euei*gía los 
resentimientos populares y las contradicciones 
de la potestad eclesiástica, en un tiempo en que 
ésta era entre nosotros tan poderosa: el anciano 
Oidor estaba dominado por dos sirvientes suyos, 
á cuya voluntad se rendía dócilmente, y éstos 
comunicaban vigor á su carácter fluctuante, de
seando conservar su poder sobre el pueblo, por 
medio del terror. No era al enfermizo letrado 
á quien se temía, sino á los criados, cuyas ven
ganzas se redimían á precio muy caro.

Así estaban las cosas en esta ciudad, cuando 
llegó la noticia de que regresaba de Bogotá el Li
cenciado Auncibay, repuesto en su plaza de Oi
dor: como Auncibay era más antiguo, tocábale 
por derecho el presidir en la Audiencia y el go
bernar la provincia; mas, para no perder el poder 
de que á su arbitrio habían estado gozando los

circunstancias de este hecho, nos hemos convencido de que 
todo el plan de rebelión se redujo únicamente á conversacio
nes indiscretas de parto de Miguel Benalcázar y  mida más. 
Miguel Benalcázar trató con J nan de Tejada y  con Miguel 
López: éstos dieron aviso del plan ó conversaciones al P. 
Martínez, Guardián do los franciscanos: el Guardián hizo la 
primera denuncia, indeterminada y muy general: los mis
mos Tejada y López lo comunicaron con un tal Francisco de 
Paredes, quien dió parte de todo al Oidor Cañaveral.— (Con
sultas originales, hechas pan» el distrito de la Audiencia de 
l^uito por el Consejo de Indias y la Cámara real. — De 1577 
á 1600. — Proceso de Miguel Benalcázar. — Autos fiscales 
de lo78 á 1583, en el mismo Archivo de Indias en ¡Sevilla).

F.l proceso es muy deficiente y se reduce á la declara
ción del reo y á la sentencia«
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sirvientes de Cañaveral, sugirieron á sil amo que 
no permitiera entrar en la ciudad á su compañe
ro de tribunal* Para semejante medida tenían 
un motivo sino del todo justo, á lo menos muy 
especioso; pues el Licenciado Prieto, cuando sus
pendió á Auncibay del cargo de Oidor, había de
clarado, en el auto de suspensión, que no sería 
restituido á sü destino, sino por decreto de Su Ma
jestad, y Auncibay tornaba á la Audiencia, me
diante un decreto emanado no del Rey sino del 
mismo Visitador de la Audiencia de Bogotá. —* 
Requiriósele, pues, á Don Francisco de Auncibay, 
que no entrara eii la ciudad, y que no pretendie
ra volverá su empleo de Oidor: Quito se dividió 
en bandos, y los partidos andaban alterados: las 
pasiones encendidas buscaban desahogo: Aun
cibay se acobardó; y, así que llegó al pueblo de 
Guayllabamba, no se atrevió á pasar adelante, 
pero quitó las varas á los alguaciles que se pre
sentaron á hacerle la notificación. Cañaveral 
mandó vigilar los caminos y puso en el puente de 
Guayllabamba cuarenta hombres, armados de ar
cabuces, para que lo custodiaran: sin embargo, 
Auncibay logró burlar las medidas de su compe
tidor y se metió una noche á hurtadillas en la 
ciudad, hospedándose en el convento que estaban 
edificando recién los frailes agustinos. Al otro 
día, toda la ciudad estaba alarmada: Cañaveral 
ordenó rodear de soldados el convento, y preten
dió que el huésped le fuera entregado: resistié
ronse los frailes, y con la mediación de algunos 
vecinos influyentes se arregló el asunto, compro
metiéndose Auncibay á salir de Quito, y no re
gresar á la Audiencia sino cuando el Virrey de

17
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Lima, á quien había apelado, resolviera lo que le 
pareciese justo. En efecto, para cumplir su pa
labra salió de Quito y se mantuvo en el pueblo 
de Saquisilí, distante una jornada de camino de 
la ciudad.

Los allegados de Cañaveral quedaron triun
fantes, merced á la astucia de Doña Magdalena, 
la cual reñía con cólera á su marido, cuando lo 
veía flaquear: el menguado viejo, lloroso como 
un niño, se hincaba delante de su mujer y le ro
gaba que se desenojara. Tan fea afrenta sopor
taron por cuatro años nuestros mayores.

La satisfecha Doña Magdalena entraba al 
salón de la Audiencia, y tomaba parte en los 
acuerdos: otras veces hacía que éstos se celebra
ran en su propia casa y no en el palacio del tri
bunal. — Así estuvieron las cosas hasta que se 
anunció que había sido nombrado un nuevo Pre
sidente, el cual traía la comisión de practicar la 
visita de la Audiencia, residenciando á los minis
tros de ella: súpose también que estaban ya en 
camino dos nuevos Oidores elegidos para Quito. 
Con estas noticias, la astuta señora dió en fingir 
suma pobreza, y se hacía servir la comida en pla
tos ordinarios de barro, de esos que usaban sola
mente los indios (5).

El 30 do Marzo de 1587 estaban ya en Quito 
cuatro Oidores: Don Pedro Venegas del Cañave
ral, Don Francisco de Auucibay, Cabezas de Me- 
neses y Moreno de Mera. Presidía en la Audien-

(•>) ( ’artas del Presidente y Oidores de la Audiencia de 
Quito, vistos en el Consejo: Expedientes de 1504 á 1ÜD7. — 
lucimientos del Archivo de Indias en ¡Sevilla.
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cia el Licenciado Auncibay, como Oidor más an
tiguo. Con la llegada de Moreno de Mera, que ve
nía ile Fiscal, se hicieron amigos Auncibay y Ca
ñaveral, poniendo fin á sus antiguas rivalidades.

Poco sobrevivió Don Pedro á sus nada hon
rosos triunfos políticos: menos de un año des
pués falleció, dejando un recuerdo sombrío, en el 
cual lo ridículo aparece mezclado á lo sangriento.

Doña Magdalena, su viuda, viéndose sola y 
acusada, se refugió en el convento de Santa Cata
lina, buscando en el silencio del claustro una tar
día tranquilidad.

Ninguna época ha sido tan ingrata como 
aquella en nuestra Historia: el corazón se nos an
gustia, la vergüenza enrójese nuestro semblante, 
considerando que hubo un tiempo, en que se rela
jaron todos los vínculos sociales y la suma del 
poder público estuvo en manos ineptas para go
bernar. El respeto debido á los muertos nos im
pone silencio; y nuestra pluma se detiene, con
tenida por las sagradas leyes de la caridad .cris
tiana, cuyos límites no nos es lícito traspasan 
¿Qué era del orden social, cuando la noticia de 
la muerte del virtuoso Virrey de Lima, Don Mar
tín Enríquez, se recibía con corridas de toros? 
¿Cómo se podía inspirar respeto á la ley, tenien
do el Presidente en sil propia casa mesas de jue
go? ¿Dónde el buen ejemplo, dejando abandona
do el tribunal de la Audiencia, para ir á pasar 
días seguidos en el campo, sin más ocupación 
que una inútil holganza?___

En tiempo del mismo Don Pedro Venegas 
del Cañaveral, sucedió la primera invasión do cor
sarios á las costas ecuatorianas. — Drake había
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dejado abierto el camino para el mar del Sur, y 
por el mismo estrecho de Magallanes entró pocos 
años después otro pirata también inglés de nación, 
á quien los antiguos escritores españoles, castella
nizando el apellido extranjero, le llaman Tomás 
Candi. Su propio nombre inglés era Roberto 
Tomás Canvendisli. Armó cuatro navios y se 
presentó al frente de las costas de Chile y del Pe
rú : en Arica fué rechazado por las mujeres de la 
población: bajó hacia el Norte, y, ya en las aguas 
ecuatorianas, echó á fondo uno de los navios: 
en el puerto de Machala abandonó en tierra dos 
indios y un negro, á quienes traía prisioneros y 
con lo> tres navios restantes, que se hallaban en 
muy mal estado, surgió en la isla de la Puná.

Era á la sazón Virrey del Perú el Conde de 
Villardompardo, y Corregidor de Guayaquil Don 
Jerónimo de Reinoso. Así que en Lima se tuvo 
noticia cierta de la presencia de los piratas en las 
aguas del Pacíñco, el Virrey dió órdenes termi
nantes para que, dentro de un plazo determina
do, acudieran á Guayaquil todos los encomende
ros de Quito, quienes por las órdenes vigentes 
entonces, estaban obligados á defender los puer
tos contra toda invasión extranjera, y á sostener 
la autoridad de la corona, donde quiera que se 
viese amenazada. Los encomenderos de Quito di¡* 
rigieron al Virrey una representación, en la cual 
le pedían que les dispensara del servicio personal; 
pues hacía poco tiempo á que habían regresado de 
la costa, cuyo clima era muy adverso á su salud:> 
hicieron presente que estaban muy faltos de re
cursos, por los gastos que habían hecho cuando 
acudieron á la defensa de la misma ciudad de
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Guayaquil, luego que se tuvo noticia de la expedi
ción del pirata Drake, y que todavía no les había 
sido posible pagar las crecidas deudas, que con 
ese motivo muchos de ellos habían contraído. 
También Don Jerónimo Reinoso, por su parte, 
observó al Virrey que la gente noble, que baja
ba de la sierra á la costa, era muy poco á pro
pósito para el servicio militar, por su delicade
za de complexión y por su género de vida, acos
tumbrados á ser servidos y á no trabajar con sus 
propias manos. Dispensó, pues, el Virrey á los 
vecinos ricos de la sierra de la obligación del ser
vicio militar personal, y les permitió que envia
ran soldados enganchados á su costa: así se hizo, 
y de Quito fué á Guayaquil el capitán Juan de 
Galarza, con cincuenta hombres bien armados y 
municionados, atendidas las condiciones de la 
colonia en aquellos tiempos.

Galarza con su compañía llegó á Guayaquil 
casi á mediados de Junio; y tres días después, el 
Corregidor salió de la ciudad dirigiéndose caute
losamente á la Puná. Desembarcaron en las pri
meras horas de la noche, y sin ser sentidos to
maron tierra, á unas cuatro leguas de distancia 
del punto donde estaban los ingleses. Al otro 
día, cuando principiaba á rayar la aurora, dieron 
de súbito contra los piratas, quienes, sin cuida
do alguno de ser acometidos, estaban aderezando 
en aquel momento unas velas de navio, que ha
bían quitado al cacique de la isla, en cuya casa 
se hallaban acuartelados.

Un tal Miguel Pérez Pacheco, que había ser
vido en la guerra contra los Chiriguanas, prepa
ró un botecillo con pólvora y lo arrojó sobre los
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in g leses : estalló el bote al caer é hizo exp losión  
•cansando estrago en los piratas: de éstos, unos 
corr ie ron  á refugiarse en los barcos; otros  se en
castilla ron  en la casa del cacique: la gente de 
R einos o se d ividió en dos cuerpos, para acom eter 
á  los enem igos, en los d os  puntos donde se ha
bían fortificado; los de los navios m aniobraron 
con  destreza y  levaron anclas, poniéndose pron 
to  en una situación ventajosa, á donde no alcan
zaban los proyectiles de los arcabuces: la refrie
ga concentróse, pues, al rededor de la casa, don 
de perm anecían encerrados, defendiéndose va 
lientem ente tres in g leses: la resistencia con tin u ó 
por algún tiem po, sin d a r lo s  piratas la m enor se
ñal de cobardía, hasta que G onzalo Gutiérrez 
prendió fxiego por uno de los costados á la casa, 
y los ingleses se rindieron, viéndose rodeados de 
llamas por todas partes. P erecieron  algunos 
otros, ahogados con  el ansia de acogerse precipi
tadam ente á los navios. L os  nuestros inutili
zaron las pipas, las jarcias y  cuanto los ingleses 
se dejaron en tierra con  el apuro de hu ir: habían 
atracado los navios y  estaban ocupados en gala- 
fatear los costados y  cubiertas, bien despreveni
dos para cualquier ataque. Se contaron  vein ti
séis m uertos y cuatro prisioneros ingleses. R ei- 
noso se apoderó además de algunos m osquetes y  
echó al m ar una fragua que los piratas habían 
tenido en la playa. A sí term inó la prim era ex 
pedición, que contra las invasiones piráticas de 
los extranjeros se llevó á cabo en tiem po de la 
colonia. R einoso dió cuenta á la A udiencia  de 
todo lo ocurrido; y  ésta y  el V irrey le felicitaron , 
por su actividad en la defensa de la Puná.
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Candi con  su exp ed ición  p irática  m uy m al
tratada recorrió  todavía  las costas de C en tro - 
A m érica , y, tom ando la derrota hacia las islas de 
la Oceanía, dió la vuelta  á Inglaterra y  entró en 
el puerto de P ly m ou th  el 9 de Setiem bre de 1589, 
dos años después de haber salido deí m ism o. —  
Estas expediciones, tan inm orales consideradas 
desde el p u n to  v ista  del derecho de gentes, p ro 
du jeron  n o  obstante un resultado p rovech oso  pa
ra la G eografía  y  la N áutica, con  el con ocim ien 
to  de los puertos y  la dem arcación  de las costas y  
surgideros *en tod o  el trayecto  p or ellas recorri
do (6).

H em os referido los sucesos puram ente secu 
lares; narrem os ahora los eclesiásticos: nuestra 
relación será así m ás clara,-y el con ocim ien to  de 
los tiem pos antiguos m ás com pleto .

(6) L a  expedición del p ira ta  ing lés C andi fue la se
g u n d a  de las que e n tra ro n  p o r el estrecho  de M agallanes: 
los sucesos de es ta  expedición en las costas dé Chile y del 
P e rú  han  sido m uy  b ien  conocidos; no así los del E cuador, 
acerca de los cuales no h a  hab ido  no tic ias c iertas. L as que 
dam os n oso tro s es tán  sacadas de docum en tos co n tem p o rá
neos, com o C artas y  E x p ed ien tes  de p erso n as seculares del 
d is tr ito  de la  A ud ien cia  de Q uito , co rrespond ien tes á los 
años de 1586 á 1592. —  In fo rm ac io n es de oficio y p a rte  p re 
sen tad as en el Real C onsejo: años de 1577 á 1593. — A rch i
vo de In d ia s  en Sevilla.

Michaup. — B io g ra fía  u n iversa l. (En francés). — A r
tículo  co rresp o n d ien te  á C avendisch .

Lorente. — H is to ria  del P e rú . (E l P e rú  b a jo  la  d i
n as tía  au stríaca . — 1542 -  1598. L ib ro  cuarto , capítulo 6")

A lcedo y Herrera. — A viso h istó rico . (L X I en la 
edición de M adrid , año de 1888).
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El 13 de Mayo de 1583 llegó á Quito la no
ticia del fallecimiento del Obispo Peña* Reuni
do el Cabildo eclesiástico declaró la Sede-Vacan^ 
te, anunciando que se hacía cargo desde aquel 
mismo día del gobierno de la diócesis» Dispuso 
en seguida que, para implorar del cielo la pronta 
elección de Obispo, se hicieran en la Catedral, en 
la Merced y en Santa Bárbara, en tres domingos 
consecutivos, solemnes rogativas públicas, á las 
cuales invitó á asistir á la Real Audiencia, á las 
comunidades religiosas y á todo el pueblo. En 
cada una de las tres iglesias hubo sermón; el de 
la Catedral lo predicó el limo. Señor Coruña, 
Obispo de Popayán, que estaba entonces en Quito.

Celebráronse después con grande solemnidad 
en la misma iglesia Catedral los funerales del 
Prelado difunto; y, á ruego del Cabildo, el Obis
po de Popayán pronunció la oración fúnebre. El 
Señor Coruña había conocido al Señor Peña en 
Méjico: electos ambos provinciales de sus res
pectivas provincias de frailes dominicos y de 
frailes agustinos, habían hecho juntos un viaje á 
España; al mismo tiempo fueron elevados á la 
dignidad de Obispos, el uno de Quito y el otro 
de Popayán, y ambos habían tomado, á la vez, 
asiento en el Concilio Proviucial celebrado en 
Lima; insignes defensores de los indios entram
bos, nadie tenía, pues, mejor derecho que el Sê  
ñor Coruña para pronunciar el elogio fúnebre de 
su antiguo amigo y colega en el episcopado.

Después de la muerte del Obispo Peña se si
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guió una larga vacante de casi diez años, hasta 
la venida del Señor Solís: durante ese tiempo la 
iglesia de Quito padeció mucho con la sucesión 
de Vicarios Capitulares, á quienes el Cabildo con
fió el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica. El 
primer Vicario fue el Licenciado Francisco Ga- 
lavís, Arcediano, á quien depusieron los mismos 
canónigos, alegando que era muy colérico y vio
lento, que trataba mal á los clérigos, que el día 
de la octava del Corpus se había ido de la ciudad, 
poniéndola en entredicho, y, por fin* que usur
paba la jurisdicción eclesiástica en los casos en 
que el Cabildo se la había reservado. El Arce
diano entabló ante la Real Audiencia recurso de 
fuerza contra el Cabildo; la Audiencia, vistos los 
autos, falló que no había lugar á la apelación, y eí 
Licenciado fue depuesto de su oficio.

El segundo fué el presbítero Juan Rodríguez 
Ley va, el cual renunció después de poco tiempo 
y se volvió á Riobainba, de donde era vecino.

El tercero fué un Licenciado Flores, el que 
renunció también: á éste le sucedió el Deán, don 
Bartolomé Hernández de Soto, el cuarto en el 
orden de los nombramientos. Por renuncia del 
Deán, fué elegido para quinto Vicario Capitular 
el Licenciado Rodrigo de Carvajal, hombre en
trado en años, pero que todavía no había recibi
do más que la primera tonsura. Poco tiempo 
ejerció este Licenciado la jurisdicción, pues re
nunció el cargo de Vicario y, en su lugar, fué ele¿ 
gido el presbítero Benito Hernández, Cura de 
Cuenca, que fué el sexto. Mientras este sacer
dote desempeñaba el cargo de Vicario Capitular 
en Quito, fué mandado á Cuenca por el mismo

]S
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Cabildo el Canónigo Talayera no, para que sirvie
ra el curato de aquella ciudad. El Cura de Cuen
ca renunció muy pronto la Vicaría, y con este mo
tivo fué elegido por séptimo Vicario Capitular el 
Licenciado López de Atienza, Maestrescuela de 
la Catedral de Quito.

Se hallaba gobernando este último, cuando 
le llegó al presbítero Jácome Freile, Cura Rec
tor de la Catedral, el poder que desde Lima le 
mandaba el limo, señor Don Fr. Antonio de San 
Miguel, Obispo de la Imperial de Chile, electo 
tercer Obispo de Quito, para que, en su nombre, 
se hiciera cargo del gobierno de este obispado., 
El comisionado presentó sus provisiones al Ca
bildo, el 10 de Octubre de 1590, y ese mismo día 
tomó posesión del obispado, á nombre del nuevo 
Obispo (7).

Causa ciertamente deseo de saber cuál era el 
motivo por qué renunciaban tan pronto el cargo 
de Vicario Capitular los eclesiásticos, á quienes 
confiaba el Cabildo la jurisdicción en Sede-va
cante. Ese motivo lo encontraremos, sin duda 
ninguna, en la norma de conducta que se había 
trazado el Capítulo de la iglesia Catedral para el 
gobierno de esta vasta diócesis. Componían en
tonces el Cabildo de la iglesia Catedral de Quito 
siete eclesiásticos, el Deán, el Arcediano, el Chan
tre, el Maestrescuela, el Tesorero y dos Preben-

(7) Libro segundo de actas del Cabildo eclesiástico de 
Quito: principia con el acta del 13 de Mayo de 1583. — (Ar
chivo del Cabildo Metropolitano de Quito). — De este libro 
hemos sacado todas las noticias referidas en esta parte del 
texto de nuestra Historia.
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dados, entre los cuales había poco acuerdo y, tal 
yez, alguna emulación. En los antiguos docu
mentos, donde aquellos canónigos consignaron' 
sus actas capitulares, á pesar de las fórmulas gra
ves y solemnes de esa remota época, todavía, por 
entre el polvo de los siglos, trasciende la falta d© 
armonía, causa de su mal gobierno.

El primer acto del Capítulo, así que llegó á 
Quito la noticia de la muerte del Obispo Peña, 
fué deelarar que al Cabildo correspondía gober
nar la diócesis y que, por lo mismo, los Vicarios 
que nombrase serían sus jueces de oficio, delega
dos para ejereer la jurisdicción eclesiástica, sola
mente en la manera y forma en que se la delega
se el Capítulo. De donde resultaba que los V i
carios Capitulares eran puros jueces de oficio, 
amovibles á voluntad del Cabildo, como el mis
mo Cabildo lo declaró, cuando la elección del Li
cenciado Rodrigo de Carvajal. La suprema au
toridad eclesiástica residía, pues, en el Capítulo, 
el cual reservó á su conocimiento los casos siguien
tes. Primero, el nombramiento de Vicarios, Be
neficiados y Doctrineros: segundo, las licencias 
para confesar y predicar: tercero, el examen de 
los clérigos que se opusieran á beneficios y doc
trinas, y de las personas que solicitaran recibir 
órdenes sagradas: cuarto, dar letras testimonia
les y dimisorias: quinto, determinar y sentenciar 
causas matrimoniales: sexto, todas las dispensa
ciones y habilitaciones que, por derecho común, 
pertenecen á los Ordinarios: séptimo, tomar cuen
ta de las rentas pertenecientes á la fábrica y al 
Cabildo de la iglesia Catedral: octavo, la promo
ción y remoción de todos los oficios y beneficios
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eclesiásticos: Dono, la promoción y remoción de 
lodos los oficiales y ministros de la Catedral: dé
cimo, hacer la visita del obispado, nombrando 
para ello visitadores: undécimo, la distribución- 
de las multas, que, para obras pías, impusiesen 
los jueces eclesiásticos: duodécimo, las institu-, 
ciones de capellanías, dar colación de ellas y 
conceder asientos y sepulturas en las iglesias del 
obispado : décimo tercero, el conocimiento de to 
das las causas relativas á la prisión del Señor Obis
po de Popayán: décimo cuarto, las causas y ne
gocios de los Capitulares: décimo quinto, el nom
bramiento de los maestros del Seminario, con la 
asignación de su salario: décimo sexto, la deter
minación de aquellos negocios graves de los clé
rigos, en que hubiera de imponerse pena de des
tierro ó privación del beneficio: décimo séptimo, 
todos los asuntos relativos á la Bula de la Santa 
Cruzada: décimo octavo, el fulminar censuras 
contra ladrones} décimo nono, las apelaciones 
de los Vicarios: vigésimo, finalmente, la visita 
de monasterios y otros establecimientos seme
jantes.

Según esto los Provisores elegidos por el Ca
pítulo no eran más que simples jueces eclesiás
ticos, cuya autoridad á cada paso encontraba tro
piezos en su ejercicio; no podían gobernar libre 
mente, sin peligro de herir los derechos del Ca
bildo, el Gual era muy escrupuloso en conservar
los siempre invulnerables. El Licenciado Ro
drigo de Carvajal palpó al instante las dificulta
des de semejante cargo, y el Cabildo se vió obli
gado á delegarle muchos de los casos reservados; 
para que no renunciara, y así consiguió que, por»
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unos m eses más, aquel tonsurado ejerciera el o fi
cio  de P rov isor  (8).

L os  canón igos determ inaron tam bién hacer 
la visita del ob ispado y  nom braron  visitadores, 
con  sus respectivos notarios, encargados de p rac
ticarla.

El C anónigo Juan F ra n cisco  Talaverano fué 
nom brado para visitar la ciudad de P asto, M oeoa , 
Chapancliica y  sus distritos, debiendo princip iar 
á practicarla desde los pueblos situados al o tro  
lado del río M ira. E sta visita se m andó suspen
der p oco  después, por estar todavía  con gregado 
en L im a el C on cilio  P rov in cia l, y haberse p roh i
bido hacer visitas m ientras durara la celebración  
del C oncilio.

A  prin cip ios  del año siguiente de 1584, re
solvió el C abildo que se continuara  la visita del 
obispado, y n om bró  dos visitadores, señalando á 
cada uno las provin cias que había de visitar. E s 
tos dos visitadores fueron  el A rced ian o  Gralavís 
y  el C anónigo A n d ié s  L óp ez  A lbarrán. N o pa
rece fuera de prop ósito  poner aquí la enum era
ción  de los lugares señalados á los visitadores, 
para que se vea cóm o  estaba repartida la p ob la 
ción  de la d iócesis en aquellos rem otos  tiem pos,

(8) P uede verse en Solórzano cuál h ay a  sida  la  d isc ip li
na, que eu p u n to  á elección y ju risd icc ió n  de los C ap ítu los 
en S ede-vacan te , reg ía  en las ig lesias de lu d ia s  bajo  el p a 
tro n azg o  de los M onarcas de E spaña. P o r  un  B reve de P ío  
IX , d irig ido  al A rzobispo de P a lm ira  y  D elegado A postó li
co en la  R epública  A rg en tin a , con fecha 13 de D iciem bre de 
1858, está declarado  que los C abildos no puedeu  revo car la 
ju risd icción  del V icario  C ap itu lar.
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Él Licenciado Galavís debía visitar ios pue
blos y provincias del Sur, en esta form a: las doc
trinas de Cañaribamba y Paucarbamba, el asien
to, beneficio y minas de Zarruna, la ciudad de 
Lo ja y sus anejos, la ciudad de Zamora, toda la 
gobernación de Juan de Salinas, menos la ciudad 
de Sevilla del Oro, la ciudad de Jaén de Braca- 
moros con sus anejos, y la ciudad de Paita con 
todos los llanos.

El Canónigo Albarrán debía visitar por el 
Norte, Cayambi con todo su distrito, Pimampiro, 
Mira, Otavalo, Caranqui y los pueblos y doctri
nas de los Padres de San Francisco y la Merced: 
por el Sur, la villa de Riobamba y sus anejos, la 
ciudad de Cuenca con todos los beneficios de ella 
y sus anejos; por el lado de la costa Guayaquil, 
Puerto-viejo, la Puná y Chimbo con todas sus 
dependencias: por Occidente, además, la provin
cia que llamaban de los Yumbos, Angamarca, 
Toma vela y Sicchos con todos cuantos pueblos 
había desde Pansalco hasta Riobamba; por la 
banda de Oriente la gobernación de los Quijos y 
la ciudad de Sevilla del Oro, llamada también 
C lia p i,con sus anejos.

Para recorrer todos esos pueblos, provincias 
y comarcas se les concedió á los visitadores un 
año de plazo, resolviendo que durante ese tiem
po no tenían derecho á las distribuciones cuoti
dianas ; pues, para los gastos que demandaba la 
visita, se les asignaban las multas pecuniarias 
con que penasen así á los eclesiásticos como á 
los seculares culpados.

El mismo Cabildo formuló una Instrucción  
circunstanciada y  la dió á los visitadores, hacién
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doles prom eter que según ella practicarían la v i
sita. M erecen consignarse aquí tres artícu los de 
esa instrucción , para que se con ozca  cuáles eran 
el espíritu y  las costum bres eclesiásticas de aque
lla época : los v isitadores no debían llevar séqui
to de pa jes ni c r ia d o s ; ni podían  aposentarse en 
las casas de los curas á quienes iban á visitar, s i
no cuando hubiera m ucha necesidad y  solam ente 
en los pu eb los de indios, siem pre que no se hallara 
otro  lugar decente, donde hospedarse. E ntre los 
puntos que debían exam inar relativos á la vida y  
costumbre-s del párroco, se les recom endaba espe
cialm ente in qu irir  si los curas tenían en el d is
trito de sus parroquias, estancias, haciendas ó 
grangerías, para que les obligasen, ó á renunciar 
el beneficio, ó á deshacerse de ellas, en caso de 
que las tuviesen. P o r  las otras d isposiciones co n 
tenidas en la in stru cción  para los visitadores, se 
con oce  que en la d iócesis de Q uito  se guardaba 
con  exactitu d  el C on cilio  P rov in cia l de 1567, 
pues las referidas d isposiciones n o  son m ás que 
la repetición  de varios cánones de aquel C oncilio .

E n  M ayo del año siguiente los visitadores 
estuvieron  de vuelta ; pero, com o  habían dejado 
de visitar la gobern ación  de Q u ijos  y  tod o  el 
partido de Jaén  y  Sevilla  del O ro, se n om bró o tro  
C anónigo, el fa m oso  O rdóñez de V illaqu irán , pa 
ra que fuera  á practicar la visita  en esas partes. 
M as el v isitador dió en ellas tan grandes escán
dalos y  se m an ifestó  tan cod ic ioso  de dinero, que, 
p or ello, fu é  acusado ante el C abildo y  ante la 
In qu isición .
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IV

EÍ extenso derecho de patronato, concedido. 
por los Papas á los Rayes de España, y delegado 
por éstos á los Presidentes y Reales Audiencias 
de Indias, fué ocasión de continuos padecimien
tos para los buenos obispos que gobernaron las 
iglesias de América en los primeros tiempos de 
su fundación. La prisión del limo. Sr, IX Fr. 
Agustín de la Coruña, Obispo de Popayán, es úna 
prueba indudable de lo que acabamos de decir.

Gobernaba su diócesis, con grande ejemplo 
de toda virtud, este varón evangélico y verdade
ramente mortificado, cuando en el afio de 1581 
acaeció que vino de España, presentado por 
Chantre de la Catedral de Popayán, un clérigo 
llamado Gonzalo de Torres Hiño josa, natural de 
Trujillo en Extremadura. El Obispo, por graves 
motivos de conciencia, rehusó aprobarlo y conce
derle la institución canónica de la dignidad para 
que había sido presentado por el Rey ; por lo cual 
el clérigo, dándose por agra viado, vino á Quito y en
tabló recurso de fuerza contra el Obispo en la Real 
Audiencia. Visto en ella lo actuada, se declaró 
que el Obispo había hecho agravio al clérigo en no 
aceptarlo por Chantre de su Catedral, y se despa
charon sucesivamente primera, segunda y tercera 
cartas para que lo admitiese, imponiendo al Prela
do la doblada pena de privación de temporalidades 
y extrañamiento de Indias, en caso de no obedecer 
lo mandado. Habi Sndosele notificado estas pro
visiones al Obispa dió sus excusas y presentó 
las razones que tenía en su conciencia para no
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cu m p lir la s ; lo cual se com u n icó  á la Audiencia* 
L os  O idores, en vez de retroceder del cam ino en 
que se habían m etido, siguieron adelante, pasan
do de un abuso á otro  m ayor, con  desprecio de la 
inm unidad eclesiástica. D eclararon, pues, que 
el O bispo había incurrido en las penas antedi
chas, y  dieron orden á Sancho G arcía  del E sp i
nar, que entonces era gobernador de P opayán , 
para que em barcase al P relado en el puerto de la 
B uenaventura y  p or P anam á lo rem itiese deste
rrado á España, em bargándole, en beneficio  de 
la R eal H acienda, todas sus tem poralidades. A l  
princip io el gobernador de P op ayán  se resistió á 
cum plir las órdenes, que con tra  el O bispo le h a 
bía dado la A u d ien cia ; pero una m ulta  de q u i
n ientos pesos, con  que le am enazaron castigar, si 
no daba cum plim iento á lo  m andado, le acobar
dó, y, sin réplica ninguna, puso tod os  los m edios 
que estaban en sus m anos para prender al P re la 
do. L os  O idores dieron com isión  al capitán  Ju an  
L ópez de Galarza, a lguacil m ayor de esta ciudad, 
para que con  escribano y  doce hom bres arm ados 
fuese á P opayán , y  tóm an do preso al O bispo, lo  
trajese á esta ciudad, para rem itirlo  desde aquí 
por G uayaquil á Panam á, y  de allí á España. L a  
A udiencia  declaró que cuanto gasto fuese necesa
rio para llevar á cabo estas m edidas, debía ha
cerse á costa  del O bispo, de cuyas tem pora lida 
des había de pagarse su respectivo  salario á los 
soldados, escribano y  alguaciles encargados de la 
e jecu ción .

A u n qu e el Señor C oruña sabía m uy b ien  el 
ob je to  con  que iba á P op ayán  el a lguacil G alar 
za con  su escolta, con  tod o , cuando llegaron  allá
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los recibió cle paz y  con  dem ostraciones de seña
lada mansedumbre. E l día determ inado para su 
prisión, entró á la iglesia Catedral, vistióse con  
sus liábitos pontificales, y, sentado b a jo  el solio, 
aguardó á los cpie debían prenderlo : el alguacil 
con  sus soldados fué tam bién á la iglesia, para 
tom ar preso al Obispo. Sentado en el altar m a
yor estaba el O bispo esperando, con  grande com 
postura y  gravedad, que se le acercasen los m i
nistros de justicia , y  así que se le pusieron de
lante les d ijo , com o Jesucristo á los ju d ío s : 
¿ Quem quaeritis?____á quién buscáis ? ____ E l es
cribano le requirió con  la orden de prisión pronun
ciada por la R eal A udiencia  : el m andam iento de 
prisión estaba redactado á nom bre del R e y  y  fir
m ado por el L icenciado Cañaveral, quien, com o 
O idor más antiguo, presidía entonces en la A u 
diencia por m uerte del Presidente Narváez. A s í 
que el escribano hubo acabado la lectura del au
to de prisión, le d ijo  el O bispo : dadm e acá esa 
orden de nuestro R ey , para que la o b e d ezca : el 
escribano le presentó la cédula de prisión ; tom ó
la en sus m anos el O bispo y, después de leerla 
con  grande calma, exclam ó : ah! es del L icen cia 
do C añaveral! ------y  devolviéndola  al escribano,
protestó con  firmeza contra la violación  de la in 
m unidad eclesiástica, que intentaban com eter en 
su persona é hizo m arcadas dem ostraciones de 
resistencia, para no dejarse llevar preso. E n 
tonces un soldado, apellidado Jim énez, hom bre 
robusto y  esforzado, subió atrevidam ente las 
gradas del altar y, d iciendo ni vuestra S eñ o
ría es Cristo, ni nosotros fariseos, tom ó en bra
zos al O bispo, y, así sentado com o estaba, lo
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sacó á la puerta de la iglesia, lo  cual pudo ha
cer con  grande facilidad, porqu e el señor C oru
lla era pequeño de cuerpo, m uy en ju to  de car
nes y  ya a n c ia n o : m ientras lo sacaban de esa 
m anera, se le cayó al O bispo la m itra de la cabe
za : en la puerta se desnudó de las vestiduras p o n 
tificales ; á la fuerza le h icieron  entrar luego en 
un guando ó cam illa portátil que tenían apare
jada, y  pon iéndose inm ediatam ente en cam ino, 
p or sus jornadas respectivas, llegaron á Q u ito .

D os días después de llegado en esta ciudad, 
se presentó á los O idores, pero no se le h izo v o l
ver por entonces á su obispado, n i se le desterró. 
E ntre otros abusos de que le acusaban ante la 
A u d ien cia , uno era el haber excom ulgado y  ne
gado los Sacram entos á los ju eces de P opayán , 
en castigo de la v io lación  de la inm unidad de los 
tem plos, com etida  p or ellos, m andando sacar v io 
lentam ente de una iglesia á cierto  delincuente, 
que en ella se había am parado.

Cuando el lim o , señor Coruña fu é traído p re 
so á Q uito  estaba ya fundado en esta ciudad el 
con ven to  de A gustinos, donde determ inó h ospe
darse, porque había sido relig ioso de la m ism a 
O rden antes de ser O bispo. A llí v iv ió  con  los 
Padres por m ás de un año, sigu iendo las p rá cti
cas religiosas de la com unidad  con  tanta ex a cti
tud com o un fervoroso  n ov icio . V ien d o  los Ca
n ón igos la pobreza y  estrechez en que v iv ía  el 
P relado, le o frecieron  la parroquia  de Santa B á r
bara para que con  los fru tos  de ella se sustenta
se, señalándole un sacerdote secu lar que le ayu 
dara en la adm in istración  de Sacram entos. A c e p 
tó el bend ito  O bispo el curato que le o frecían  los
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Canónigos, y so trasladó á vivir en la casa parro
quial. Eran tales y tan austeras sus costumbres, 
que más que Obispo parecía penitente anacoreta : 
su cama era una tarima de carrizos, un madero 
le servía de almohada y para abrigo, no tenía si
no dos cobertores ó jergones de lana. Todo el 
ajuar y adorno de su pieza se reducía á tres si
llas prestadas y á unos pocos platos y escudillas 
de barro, que eran toda su bajilla, con unos man
teles de algodón. La comida se la mandaba de 
limosna todos los días un caballero de Quito, lla
mado Alonso Kuiz, quien tomó á su cargo hacer 
aquella buena obra, hasta que el Obispo volvió 
á su obispado. Por toda familia y acompaña
miento no tenía más que un negrillo, el cual, por 
su carácter inquieto y mal acondicionado, con 
frecuencia ponía á prueba la humildad y manse
dumbre del anciano Obispo.

Algunos días después de llegado á Quito, su
cedió que le fuese á visitar el capitán Galarza, 
aquel mismo que lo había traído preso desde Po- 
payán: aprovechóse de esa ocasión el Obispo, pa
ra repetirle que él y todos los hombres de su com
pañía estaban excomulgados, como lo estaban 
también los ministros de la Audiencia, con exco
munión mayor reservada al Papa, y que así cui
dasen de restituirle los salarios que le habían lle
vado, á fin de que cuanto antes pudiesen ser ab- 
sueltos. Galarza consultó la advertencia del 
Obispo con el Padre Maestro Fr. Juan de Alier, 
dominico, el cual, aunque era catedrático de Teo
logía en su convento, le dijo que, absolviéndolos 
por la Bula de la Cruzada, quedarían absueltos, 
sin necesidad de restituir los salarios.
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El Obispo cuidó de informar de todo lo ocu
rrido al Concilio Provincial, que entonces estaba 
congregado en Lima, al Papa y al Rey de Espa
ña* El Concilio declaró que los jueces y los eje
cutores de la sentencia, por ellos pronunciada* 
habían incurrido en excomunión: el Papa volvió 
por la jurisdicción eclesiástica, tan indignamente 
ultrajada en la persona de nuestro Obispo, y el 
Rey Felipe segundo reprendió á los Oidores y pi
dió al Obispo que, perdonando á sus enemigos, 
volviese á su diócesis. Cuando se publicó en 
Quito la resolución del Concilio sobre la restitu
ción de los salarios y la excomunión, el alguacil 
Gralarza y todos los demás soldados pidieron lá 
absolución y restituyeron al Obispo los salarios, 
que eran crecidos. Los Oidores aparentaban no- 
hacer alto de la excomunión, y así todos los días; 
á la hora de costumbre, iban públicamente al tri
bunal, donde el Relator, como de antemano lo 
habían acordado entre ellos, les decía que no ha
bía nada qué despachar. El Obispo volvió á su 
diócesis, y años después murió en Popayán, el 24 
de Noviembre de 1589, un día sábado á las nue
ve de la noche (9).

(9) Nuestra narración difiere de la que de este mismo 
acontecimiento hace Don M. J. Groot en su Historia ecle
siástica y civil de Hueva Granada. Respetamos la autori
dad del historiador colombiano, pero en este punto no he
mos podido menos de preferir la de un testigo contemporá
neo, el escribano Diego de Ocampo, vecino de Quito, cuya 
relación tenemos á la vista. También nos hemos apoyado 
en otros dos documentos antiguos, á saber, en las actas del 
Cabildo eclesiástico de aquella época y en la relación de Sán
chez Solrairón, quien refiere, que, por encargo del Señor Co-
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El Concilio Provincial de Lima mandó al Ca
bildo eclesiástico de Quito so pena de excomu
nión mayor, que tuviera y tratara como excomul
gados á todos los que hubiesen tenido parte en la 
prisión y secuestro de los bienes del Obispo de 
Popayán, y que además todos los domingos y día& 
de fiesta se los denunciara como excomulgados, 
y, por fin, prohibió absolverlos mientras no res
tituyesen todo el dinero que le habían robado. 
En cumplimiento de esta disposición del Conci
lio Provincial de Lima, todos los domingos se 
anuuciaba en la Catedral la excomunión en que 
habían incurrido todos los que tomaron preso al 
Obispo.

El 19 de Febrero de 1585, hallándose al cabo 
de su vida con una grave enfermedad Don San
cho García del Espinar, Gobernador de Popayán, 
suplicó al Cabildo que le absolviera de la exco
munión, con riña promesa que hacía de mandar 
restituir al Obispo los bienes que le había usur
pado. El Cabildo le negó la absolución, fundán
dose en que debía primero restituir, por ser per-

ruña, llevó al Señor Peña, que estaba de viaje para Lima, 
las comunicaciones del Obispo de Popayán y del Cabildo de 
Quito en que le daban cuenta de todo lo ocurrido. El Padre 
Portillo en su Crónica espiritual del Orden de San Ayustín 
escribió la vida del Señor Coruña, extractándola de lo que 
acerca de este Obispo dicen Grijalva, Calancha, Herrera y  
otros cronistas de la misma Orden en América. La muerte 
de este Prelado sucedió en el año de 1589. Este es el lugar 
oportuno para hacer una rectificación. La narración del ci
tado Diego de Ocampo, fija la prisión del Obispo Coruña en 
el año de 1584; pero creemos equivocada esa fecha y, por 
nuestra parte, la fijamos á fines de 1581 ó principios de 1582, 
pues el Señor Peña murió en 1583.
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sona á quien sobraban bienes de fortuna. Este 
fué quien como Gobernador quebrantó las arcas 
del Obispo, sacó el dinero que sumaba ochocien
tos pesos de buen oro y lo gastó.

Sancho García del Espinar tenía contra el 
Obispo grave resentimiento, por la oposición que 
le había hecho el Prelado en favor de los misera
bles indios, ya pidiendo á la Audiencia que reba
jase la excesiva tasa del tributo, impuesta por el 
Gobernador, ya también reclamando para que los 
indios no fuesen llevados á los trabajos forzados 
del laboreo de minas, en que perecían muchísi
mos. No deja, pues, de ser laudable la firmeza, 
con que los canónigos de Quito negaron la abso
lución á un hombre poderoso, que en artículo de 
muerte no disponía cristianamente su concien
cia, restituyendo, cuanto antes, lo mal habido.

Los perseguidores del Obispo acabaron con 
mal fin. El soldado Jiménez, único que no qui
so pedir la absolución, ni restituir el salario, mu
rió en la plaza de Quito cerca de la puerta de la 
Catedral, despedazado por un toro, y mientras 
duró su familia en esta ciudad, era conocida con 
el sobrenombre de los excom ulgados.

El Padre Agustín Coruña fué verdaderamen
te un varón justo. Súbdito de Santo Tomás de 
Villanueva, por haber tomado el hábito de reli
gioso en el convento de Salamanca cuando el san
to era Prior, y discípulo del Y. Padre Fr. Luis de 
Montoya, aprovechó en la escuela de la perfec
ción grandemente bajo la dirección de tan consu
mados maestros. Fué después uno de los prime
ros Padres agustinos que vinieron á M éjico; vein
te años sirvió la doctrina de los indios de Chilapa,
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á quienes convirtió al cristianismo, y se hallaba- 
ejerciendo el cargo de Provincial de los frailes de 
su Orden en el mismo Méjico, cuando el Rey lo 
presentó para el obispado de Popayán. Consa
gróse en España, á donde había ido por negocios 
de su provincia; asistió al segundo Concilio Pro
vincial de Lima y acompañó al Virrey Toledo en 
la visita que hizo de todo el Perú antes de publi
car sus célebres ordenanzas, para cuya formación 
el celoso y caritativo Obispo le ayudó grande
mente con sus consejos.

Fué admirable en la caridad para con los po
bres, todas sus reütas las repartía en limosnas, 
buscando de preferencia las familias vergonzan
tes: no usó jamás otro vestido episcopal que su 
mismo sayal de jergón de lana teñido en negro, 
que había llevado cuando religioso. . Siendo ya 
Obispo vivía en el convento de Lima, daudo ejem
plo de observancia y mortificación: predicaba con 
frecuencia y su palabra era persuasiva, por la un
ción con que hablaba; tenía largas horas de la 
noche consagradas á la oración y meditación de 
las cosas divinas, y era tan amante de la pobreza 
que, para ir de Lima al Cuzco, no aceptó de los 
frailes de su convento sino solamente diez pesos: 
gustaba de administrar personalmente el Viático 
á los enfermos y de oír las confesiones de los in
dios. Aunque Obispo trataba á todos los sacer
dotes con grandes miramientos y, cuando había 
de reprender á alguno, le decía: Angel de Dios,
¿cómo habéis hecho esto?___ En Popayán fundó
dos conventos, uno de religiosos de su Orden y 
otro de religiosas también de su misma Orden, con 
el título de la Encarnación. Esta comunidad es-
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tá ahora en Q uito, donde se dió hospitalidad á 
las religiosas, expulsadas de P op ayán  en 1864 p or 
el G obierno liberal de la R epú b lica  de C olom bia.

E ra tan com pasivo de los pobres y  lim osn e
ro que, todas las noches antes de acostarse á 
dorm ir, exam inaba prim ero si en su poder te
nía alguna m oneda, para darla inm ediatam ente 
á algún pobre, pues no quería nunca que la n o 
che le sorprendiese propietario ni de un m aravedí.

E n  ese tiem po el ob ispado de P op ayán  era 
m uy rico y  tenía p in gü es ren tas; las que le to ca 
ban al Padre Corufia eran todas para los pobres 
y  para diversas obras de cristiana piedad, pues 
para su sustento recibía  dos lim osnas de m isas 
cada semana, y  con  ellas proveía  á su m antención .

F ue m uy am ante de la m agnificencia  en los 
actos del cu lto  d iv ino, y  en eso em pleaba tam 
bién  gran parte de sus ren ta s : á este con v en to  
de Q uito le d ió a lgunos ornam entos y  una cam 
pana.

G rande resistencia opuso para adm itir el ob is 
pado, y  lo recib ió  al fin por con se jo  del santo 
Fr. O rozco, quien, escrib ién dole  que aceptara el 
obispado, le an u n ció  tam bién  que tendría gran 
des padecim ientos, com o después se verificó.

Se refieren de este O bispo varias ocurrencias, 
que m erecen  pasar á la posteridad. U na de las 
m ás dignas de m em oria  es el anuncio  que le h i
zo en el C uzco al V irrey  del P erú , don F ra n cisco  
de T oled o , de la desgracia, con  que había do ser 
castigado p or D ios, p or la m uerte in ju sta  á que 
había sentenciado al In ca  T ú p ac A m aru. L e  p e 
día el O bispo instantem ente al V irrey  la vida del 
Inca , y, com o le respondiese que n o  podía  con ce -

20
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dérsela por graves razones de Estado, repuso al 
Virrey el Obispo: las desgracias, que le sobre
vendrán después, atribúyalas Vuestra Excelen
cia á esta muerte !___ Viendo que no podía dar al
Inca la vida temporal, se esmeró el Obispo en 
hacerlo merecedor de la eterna por medio del Bau
tismo, que le administró en la cárcel antes de la 
ejecución. El castigo con que Felipe segundo 
humilló después al Virrey, privándolo de su gra
cia por la muerte del Inca, hizo ver realizado, • 
aunque tarde, el pronóstico del Obispo. He aquí el 
Prelado contra quien los Oidores Auncibay y Ca
ñaveral decretaban prisiones y destierros, patro
cinando, por medio de los recursos de fuerza, la 
relajación y la ignorancia de los clérigos. Vol
veremos á repetir, tristes consecuencias del des
acuerdo de las dos potestades, pero necesarios re
sultados del abuso lamentable del derecho de pa
tronato !!

Antes lo había acusado la Audiencia ante el 
Rey de imprudente y mal Prelado, y áun habían 
pedido los Oidores que fuese separado de su obis
pado, y puesto otro en su lugar (10).

(10) Calancha. — Cróuica moralizada del Orden de San 
Agustín en el P ei ú. — [Libro tercero, Capítulos 31, 32, 33 
y 34].

Portillo. — Crónica espiritual agustiniana. — [Tomo 
segundo. — Mes de Junio, día 24]. — El propio apellido del 
Señor Coruña era Gormaz: tomó el de Coruña, por ser nati
vo de la villa de Coruña del Conde en el obispado de Osma 
en Castilla la vieja.

- El P. Grijalva eu su Crónica de ios religiosos agustinos 
en Nueva España, habla largamente del P. Coruña, refirien
do los hechos de la vida del Obispo, correspondientes ú los
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N otable es el desenfado, con  que Cañaveral 
y  A u n cibay  hablaban de la prisión  del O b isp o : 
no me atrevo á rem itirlo  preso á España, escri
bía el prim ero, porque es un v ie jo  caduco y  acha
coso, y  tem o que m uera en la n avegación : el se
gu n d o  decía, que de lo que había hecho con  el 
O bispo no le daba rem ord im iento  a lgu n o; y, no  
obstante, el anciano P re lad o  había sido tratado 
con  tanta fa lta  de m iram iento y  consideración  á 
su sagrada persona, que, según el P residente B a 
rros, ni los m ism os ca lvin istas en J inebra  se h u 
bieran atrevido á hacer cosa sem ejante. Era el 
Señor Coruña O bispo de veras v irtuoso, pero en 
quien lo sólido de la piedad no andaba acom pa
ñado de la agudeza de in g e n io : sencillo com o un  
niño y  candoroso hasta la sim plicidad, creía que 
podía im pon er respeto é inspirar tem or á los so l
dados con  adem anes, que m ás bien  les causaban 
r isa : vestido de capa de coro  y  con  la m itra á la 
cabeza y  el bácu lo  á la m ano, se tiró de espaldas 
al suelo, y  prin cip ió  á patalear en el presbiterio 
de la Catedral de P opayán , cuando iban á co jer lo  
p reso : los soldados lo tom aron  en brazos, y, con  
el apuro de sacarlo fuera, no pararon m ientes en 
que el pobre v ie jo  iba m edio desnudo, dejando á 
la vista su cuerpo com pletam ente en carnes, p or 
que había llevado el O bispo su m ortificación  has-

años que vivió en M éjico, lo cual no hace á n u estro  pi’opósi- 
to. — E n  cuan to  al año y á  la  fecha y  lu g a r  de su  m u erte , 
nos apoyam os en docum entos oficiales, que la  fijan  te rm in a n 
tem en te  en el día, año y  lu g a r  expresados p o r noso tros en el 
tex to  de n u e s tra  n arrac ió n . Q ueda, pues, así rectificado  lo 
q u e  escribim os an te s  en el Tomo primero de n u e s tra  Historia 
eclesiástica del E c u a d o r.
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ta el extremo de no usar paños de honestidad. 
En el Señor Coruña la sencillez candorosa de la 
paloma había absorbido la discreta sagacidad de 
la serpiente, cuando, para que un Obispo sea per
fecto, ambas virtudes, según el Evangelio, deben 
estar íntimamente asociadas en su pecho.

Y

El limo. Señor Peña tuvo un sucesor muy 
benemérito en Don Fr. Antonio Solier de San- 
Miguel, religioso franciscano, que fué el tercer 
Obispo de Quito.

El Señor San-Miguel era español, pues nació 
de padres muy nobles en la ciudad de Salaman
ca (11). Inclinado á la virtud desde sus más 
tiernos años, en edad temprana abrazó el estado 
religioso entrando en la Orden de San Francisco: 
vino al Perú entre los primeros religiosos, que de 
su Orden pasaron á estas partes; fué Guardián 
del convento del Cuzco, y Provincial de la pro
vincia franciscana del Perú,, que llamaban de los 
Doce Apóstoles. Felipe segundo lo presentó pa
ra el obispado de la Imperial en Chile, y después 
el mismo Rey lo trasladó al obispado de Quito,

(11) Alguna variedad ha habido en punto al verdadero 
lugar del nacimiento del Señor San-Miguel, pues unos lo 
han hecho nativo de Vergara y otros de Salamanca} no obs
tante, la siguiente, carta del mismo Obispo al Rey no deja 
duda á este respecto, dice así: Yo tomé el hábito en 
cisco de Salamanca, de donde soy natural: mi padre se llama

ba Antonio de Avendaño,y mi madre era de Ledesma, 
base Jornia de Paz.— [Carta al Rey, escrita de Lima, el 20 

de Diciembre de 1563]. — Archivo de Indias en Sevilla.
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que se hallaba vacante por m uerte de su segundo 
Obispo.

Esta traslación se hizo p or S ix to  qu in to  en el 
año de 1587, pero las B ulas y  Cédulas reales de 
traslación no le llegaron al lim o . Sr. S a n -M igu el 
sino dos años después. P úsose inm ediatam ente 
en cam ino para su nueva diócesis el venerable 
O bispo: al pasar por L im a, h izo la protestación  
de la fe en m anos de Santo T orib io , y  el 31 de 
Ju lio  de 1590 escrib ió  desde C hayanta al D eán 
y  Cabildo de Q uito, com u n icán doles que en aque
lla parroquia, la prim era que de la d iócesis de 
Q uito se encontraba en el d istrito  de Paita, había 
tom ado posesión  del O bispado y  que declarasen, 
por tanto, term inada ya la S ed e-va ca n te  (12).

G randes y  no com unes virtudes poseía el 
nuevo O bispo de Q uito. E n  el claustro se ha
bía distinguido p or su am or al silencio y  á la m or
tificación ; y e n  el gob iern o de su prim er ob ispa
do había dado á con ocer  las aventajadas dotes de 
celo, firmeza y  caridad para con  los pobres, de que 
estaba enriquecido. T an ta  era la lim pieza de su 
conciencia  y  tanto tem or tenía de D ios que, to 
dos los días se con fesaba  tres veces : una para ce 
lebrar el sacrificio de la m isa, otra  después de m e
diodía y  la tercera p or  la noche, antes de a cos 
tarse : desde su in fancia  hasta su m uerte con ser
vó  gran d evoción  para con  la M adre de D ios, cu 
yo  cu lto  p rocu ró  dilatar con  in fatigable  fervor.

(12) E s ta  fecha consta  de las ac tas o rig in a les de la  to 
m a de posesión, las cuales se en c u en tran  en el L ib ro  se g u n 
do de ac tas del Cabildo eclesiástico de Q uito, á que y a  nos 
liem os referido  an te s .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



150 la. c o l o n ia

Asistió en 1582 á la celebración del Concilio Pro
vincial, congregado en Lima por Santo Toribio, 
y cuando se disponía á renunciar su cargo, (leseo- 
so de volver al silencio de su celda, el Rey ío pre
sentó para el obispado de Quito, En su aspecto 
se revelaba la nobleza de su linaje, pues era alto 
de cuerpo, grave en sus modales, compuesto en 
el hablar; jamás alzaba los ojos, aun cuando tra
tase con personas de estado, y finalmente en to
das sus acciones era tan medido y circunspecto 
que inspiraba reverencia y veneración en cuan
tos le miraban (13), Cuando fué Guardián del 
convento del Cuzco, fundó un hospital para los 
indios, pidiendo limosna en la ciudad y exhortan
do á restituir, siquiera de ese modo, lo mucho 
que conquistadores y encomenderos habían de
fraudado á los indios. Su predicación era senci
lla y llena de unción; y la eficacia de sus pala
bras, grande por el ejemplo de sus virtudes.

En su obispado de la Imperial trabajó con 
grande constancia por remediar los males que pe
saban sobre los desgraciados indígenas, oprimi
dos allá como acá por los encomenderos; y las 
medidas que tomó y las obras que llevó á cabo en 
beneficio de los indios constituyen una de las pá
ginas más gloriosas no sólo de la iglesia de Chi
le, sino también de toda la iglesia americana. 
Si hubiera llegado á gobernar la iglesia de Qui-

(13) Así lo describe el cronista Lovera, que conoció per
sonalmente á nuestro Obispo.

Marino de Lovera. — Crónica del Reino de Chile. — 
[Libro segundo, Parte tercera, Capítulo 30J. — Colección de 
Historiadores de Chile, Tomo sexto.
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to, habría coronado, talvez, la obra del Señor 
Peña, que luchó sin cesar por la libertad de los 
indios; pero Dios lo llevó al descanso eterno, 
cuando ponía recién los pies en su obispado, por
que murió pocos días después de haber llegado á 
Riobamba.

Embalsamaron el cadáver para traerlo á Qui
to, y en Ambato fué entregado al Deán y á otro 
canónigo, enviados por el Cabildo eclesiástico pa
ra recibir al Obispo. En Mocha, Ambato, Lata- 
cupga y Machachi se le hicieron funerales, pues 
los Curas salían á recibir el cadáver y, al día si
guiente, por la madrugada antes de ponerse en 
camino, se cantaba misa de R éq u iem  y seguía la 
procesión á la parroquia inmediata, con la cruz 
alta y mucho alumbrado de ceras. Como llegó 
en Quito ya después de puesto el sol, se depositó 
el cadáver en la iglesia de la parroquia de San 
Sebastián, que está á la entrada de la ciudad. De 
antemano se había aparejado en la iglesia un tú
mulo, sobre el cual se colocó el féretro, rodeado 
de numerosos blandones: toda aquella noche pa
saron varios sacerdotes cuidando el cadáver, y 
salmeando á ratos en la iglesia el Oficio de difun
tos. A  las diez de la mañana del siguiente ¿lía, 
se reunieron en la Catedral el clero secular y el 
regular de la ciudad, la Real Audiencia y el cuer
po de guardia, y, formados en procesión, bajaron 
á San Sebastián para trasladar el cadáver: ape
nas podía moverse la procesión por el inmenso 
concurso de gente, apiñada en las calles del trán
sito. Venían en larga fila, unas tras otras, las 
cruces de las parroquias de la ciudad, y, forman
do dos alas, los religiosos de las comunidades que
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había entonces en Q uito, el clero secular, vestido 
con  sobrepellices, y  Jos m iem bros del Cabildo ecle
siástico con  capas pluviales negras, y  un núm ero 
crecido de pendones, traídos por los indios de los 
pueblos de la com arca de Q uito. L a  procesión  
avanzaba lentam ente en su cam ino, haciendo pa
radas en cada esquina, m ientras los cantores en
tonaban el resp on so : el cadáver venía descubier
to , vestido de pontifical y  recostado en el féretro. 
E n  la Catedral se cantó un solem ne oficio  fú n e 
bre ; y, cuando se trató de dar sepultura al cadá
ver, el pueblo se am ontonó, atropellándose unos 
á otros con  el deseo que todos tenían de besarle 
las m anos y  los pies, p or la gran fam a de santo 
de que gozaba el d ifunto  O bispo. Sus cenizas 
fueron  depositadas ju n to  á las del Señor G arcí 
JJíaz A rias en la sepultura de la antigua iglesia 
Catedral (14).

(14) La biografía de este Obispo pertenece rigurosamen
te á la historia de la iglesia de Chile y, en efecto, ha sido es
crita por los que han tratado de las cosas eclesiásticas de 
Chile. Entre los modernos, los historiadores Gay, Eyzagui- 
rre y últimamente el Señor Errázuris han consagrado varias 
páginas de sus obras respectivas á este venerable Prelado.

Cordova y Salinas. — Crónica franciscana de las pro
vincias del Perú. — (Libro segundo, Capítulo 4?]

Errázuris. — Los orígenes de la iglesia de Chile.— 
Capítulo 16?

En cuanto á la fecha de su muerte, aunque podemos de
cir con precisión el año, no podemos determiuar de la misma 
manera el día, pues consta que el 26 de Octubre de 1590 no 
había llegado todavía á Guayaquil; y el 17 de Diciembre, ha
biéndose congregado en Capítulo los cauónigos, eligieron 
Provisor, por estar vacante el obispado y haberse celebrado, 
ya las exequias del difunto Obispo: de donde se deduce nc-
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La vacante del obispado se prolongó todavía 
por algunos años más, y volvió á gobernar la dió
cesis de Quito como Vicario Capitular el Arce
diano dala vis, que por algunos meses había des
empeñado aquel cargo después de la muerte del 
Señor Peña. Esta vacante duró casi cuatro 
años completos (15).

Durante el gobierno de la nueva Sede-va-

cesariamente que debió haber muerto en el mes de Noviem
bre. Alguno preguntará, talvez, por qué el limo. Señor 
San-Miguel tardó tantos días en llegar á Ri obamba, no sien
do muy considerable la distancia desde los pueblos de la cos
ta á esta última ciudad? El infatigable Obispo se propuso 
venir practicando la visita en los pueblos del tránsito, es de
cir, que ejerció el ministerio pastoral en su nueva diócesis 
desde el instante en que puso sus pies en ella.

El Padre Córdova eu su Crónica, dice que el Obispo mu
rió el 7 de Noviembre de 1589: la data del año está errada. 
Nuestras fechas son las del segundo libro de actas del Ca
bildo eclesiástico, y para las demás noticias relativas á los 
funerales del Obispo nos apoyamos en el manuscrito del 
Deán Solmirón.

También eu la nueva elección de Vicario Capitular el 
Cabildo reservó á su autoridad la jurisdicción sobre ocho ca
sos ó puntos especiales.

(15) Es muy digna de llamar la atención la circunstan
cia siguiente, á saber, que los canónigos vuelvan á elegir de 
Provisor al mismo Arcediano Galavís, á quien ellos mismos, 
en otra ocasión, habían depuesto de aquel cargo; todavía es 
más sorprendente una expresión, que leemos en el acta capi
tular del nombramiento: el acta dice que el Licenciado Gala
vís fué elegido por los canónigos unánimes, discre
pante, en consideración á que antes había ejercido el tal cai
go de Provisor con aprobación del Cabildo, del Clero y de la 
República. Confesamos que un historiador no puede menos 
de quedar confundido ante semejantes contradicciones, sin 
acertar entre ellas á discernir la verdad con la debida exac
titud.

2 1
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cante sucedió un hecho digno de recordarse en 
nuestra Historia, como ejemplo de firmeza en el 
cumplimiento de sus sagrados deberes y obser
vancia de los Cánones, por parte del Cabildo ecle
siástico de Quito.

Felipe segundo, en uso del derecho de patro
nato, hizo merced de una canongía del coro de la 
Catedral de Quito á un cierto presbítero, llama
do Sancho de la Cueva, español de nacimiento, 
pero que había vivido largo tiempo en América. 
El agraciado presentó al Cabildo eclesiástico la 
Cédula real, en que se le concedía el nombra
miento de Canónigo, pidiendo que se le diera la 
institución canónica: más el Cabildo se la negó, 
fundándose en que, según los cánones, era indig
no, pues carecía absolutamente de instrucción, y 
era muy sordo y de escaso ingenio, á lo cual se 
añadía una grave irregularidad canónica, porque 
antes de recibir las órdenes sagradas había come
tido un homicidio voluntario. El clérigo Sancho 
de la Cueva, teniéndose por agraviado, entabló 
ante la Real Audiencia recurso de fuerza contra 
el Cabildo eclesiástico; y la Audiencia expidió 
una provisión, de esas que se solían llamar de rue
go y encargo, en favor del agraviado para que el 
Cabildo le confiriese la institución canónica de 
la prebenda, á que lo había presentado el Rey.

El Cabildo se resistió á obedecer el manda
miento de la Audiencia, protestando que el asun
to era puramente eclesiástico, y que, por tanto, el 
agraviado debió haber apelado ante el Metropo
litano de Lima, y no ante la Audiencia. Las 
protestas del Cabildo fueron desatendidas, y los 
Oidores dieron amparo al presbítero Sancho de
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la Cueva, p ron u n cian d o  con tra  el C abildo un au
to, en que se am enazaba á los can ón igos con  la 
doble pena de con fiscación  de tem poralidades y  
destierro, p or  usurpación  de los  derechos del real 
patronazgo eclesiástico. A  pesar de las am ena
zas de la A ud iencia , los can ón igos se m antuvie
ron  firm es en n o  adm itir al in d ig n o : e levó en ton 
ces éste sus quejas al R ey , y  logró  alcanzai de 
F elipe segundo una cédula, p or  la cual se m anda
ba al D eán y  C abildo que diesen la in stitu ción  
canón ica  al presentado. R equ erid os  con  esta 
real orden y  notificados los can ón igos  p or un es
cribano p u b lico , deliberaron  en C apítulo sobre lo  
que deberían hacer, y  resolv ieron  que n o  pod ían  
lícitam ente dar la in stitu ción  can ón ica  al presen
tado. C om o la cédula real de presentación  pre
venía que fuese exam inado el presentado antes de 
recibir la in stitu ción  canón ica , los can ón igos  le 
obligaron  á celebrar m isa en presencia  del C abil
do y  m anifestó  com pleta  ignorancia  de las sagra
das rúbricas. L o s  can ón igos  probaron , pues, an 
te el R ea l C on sejo  de Indias, á cu y o  con ocim ien  
to  había pasado el asunto, que el presentado era 
m uy iliterato, que carecía  com pletam en te  del 
o ído  y  que, p or  su escaso ingen io , n o  podía  ad
quirir la suficiente instrucción . M ediante la in 
form ación  seguida p or  el P rov isor , h icieron  ver 
que era adem ás irregular, porque, siendo todavía  
lego, había com etid o  un h om icid io  vo lu n tario , 
dando de cuchilladas, en el cam in o de Cali á P o -  
payán, á un  hom bre, á quien  con  aquel in ten to  
persiguió p or algunas leguas, en venganza de ha
berle quitado un ind iecillo , que le servía de paje. 
D e la cual irregularidad ni antes, n i después de
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ordenarse había pedido dispensa. P arece que el 
C onsejo de Indias se con ven ció  de la ju sticia  con  
que habían obrado los canónigos de Q uito, pues 
no volv ió  á expedir provisión  alguna en fa vor  del 
pretendiente (16).

L a  A udiencia  de Q uito, que persiguió al v ir
tuoso O bispo de P opayán , favorecía  la am bición  
de sacerdotes com o Sancho de la Cueva, cuya ig 
norancia y  malas costum bres estaban probadas 
ante el m ism o tribunal. Puede, pues, m uy b ien  
el historiador preguntar, si alguna vez los recu r
sos de fuerza habrán servido para defender la 
inocencia  in justam ente p ersegu id a ?------

YI

D urante el gobierno del segundo O bispo de 
Q uito, D on  Fr. P ed ro  de la Peña, v in ieron  los  re 
ligiosos de San A gu stín  á fundar en esta ciudad 
el prim er con ven to  de su Orden. Traían una cé
dula de Felipe segundo para que se les favorecie 
se, señalándoles en la ciudad terreno y  lugar, 
donde pudiesen edificar iglesia y  fundar con v en 
to ; y  el día 22 de J u b o  del año de 1573, en la fies
ta de Santa M aría M agdalena, tom aron  posesión  
del sitio señalado los Padres Fr. L u is A lvarez  y

(16) Parece que en aquel tiempo solían, algunas veces, 
los canónigos someter á examen de ceremonias sagradas á los 
clérigos presentados por el Rey para las prebendas, pues á 
un cierto Zamora, antes de darle la institución canónica de 
una Ración, para la cual había sido presentado, le obligaron 
primero á celebrar la Misa mayor y los divinos oficios en 
presencia del Cabildo, y, como conociesen que era instruido 
en rúbricas, le dieron la institución canónica.
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Fr. G abriel de Saona, los dos prim eros agustinos 
que llegaron  á Q uito , m andados p or  el insigne 
varón  L u is  L óp ez  de Solís, en tonces P rov in cia l 
de la p rov in cia  del Perú.

E l P adre A lvarez  se v o lv ió  p oco  después á 
L im a y  quedó solo  en Q u ito  el P adre Saona, o cu 
pado en d isponer la fábrica  de la iglesia y  co n 
ven to , hasta el año de 1575, en que el con v en to  
de Q u ito  fué adm itido en la O rden p or el C apítu 
lo  P rov in cia l celebrado aquel año. A lgú n  tiem 
p o  después, llegaron  de L im a  nueve religiosos, 
con  los cuales se fo rm ó  en el con v en to  la p rim e
ra com unidad  de agustinos, que h u bo  en Q u ito : 
he aquí los n om bres de estos prim eros religiosos. 
Fr. Juan de V iv ero , P r io r ; Fr. F ra n cisco  V elás- 
quez, S uperior; Fr. A n to n io  de V illegas, P red i
cador;^ Fr. A gu stín  L óp ez, L e cto r  de G ram ática  
latina y  de A rtes, y  los  P adres conventuales J e 
rón im o G avarrete, A lo n so  M aldonado, Juan  de 
Carvajal, D iego  de A ren as y  Juan  G arcía.

L a  prim era iglesia y  con v en to  que tu vieron  
los P adres agustinos se ed ificaron  en el sitio, en 
que está ahora la iglesia de Santa B á rb a ra ; des
pués pasaron al punto, donde actualm ente se h a 
llan el tem plo  y  el con v en to . E sos  prim eros so 
lares los vendieron , cu an do adquirieron  el sitio  
.en que ahora están, y  el tem plo, que habían p rin 
cip iado á edificar, se destinó á iglesia parroquial. 
L o s  solares los  com p ró  el O bispo P eña, para fu n 
dar en ellos un hospita l, com o, en e fecto , lo  fu n 
dó c in co  años después, con  la  renta que de los 
diezm os se asignaba para ese o b je to  en el A u to  
de erección  de la iglesia Catedral. A  la fu n d a 
c ión  de este h osp ita l con tribu yeron  tam bién  un
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canónigo, el cual cedió los solares que en com pa
ñía del O bispo había com prado á los Padres agus
tinos, y  un vecino de la ciudad, llam ado P ed ro  
V aiverde, ad judicando para este ob je to  otros so 
lares de su propiedad, con tiguos á los que habían 
servido de convento  á los agustinos.

L os tres religiosos agustinos, fundadores del 
convento  y  de la provincia  de Q uito, fueron  va
rones verdaderam ente ilustres por sus virtudes. 
E l Padre Fr. L u is A lvarez de T oledo, descendien
te de la casa de los Condes de O ropesa y  parien
te cercano de D on  F rancisco  de T oledo, V irrey  de 
L im a, cuando todavía no contaba m ás que trein 
ta años de edad, fué nom brado prim er V isitador 
de la provincia, que los religiosos de su Orden 
tenían fundada en el P erú ; cargo que renunció 
p oco  después, para v iv ir b a jo  obediencia  com o 
sim ple súbdito. Su ocupación  incesante era la 
oración , y  acostum braba m editar de preferencia 
en las perfecciones divinas, distribuyendo los atri
butos de D ios en los días de la semana, un atri
bu to para cada día: cuando iba de cam ino, ha
cía que le leyese su com pañero algún capítu lo del 
libro de la Im itación de Cristo, á fin de no disipar 
su espíritu, perdiendo el recogim iento interior. 
E ntre las virtudes propias del religioso, solía re
com endar la pobreza, de la cual decía, que era la 
que con  m enos perfección  se p racticaba , por lo 
regular, en los claustros: tanta es la a fición  que 
el hom bre tiene á sus com odidades, y  tan d ifíc il 
desprenderse de los bienes de la tierra.

E ste religioso gozaba de la reputación  de pre
dicador apostólico, y  m ediante sus serm ones obró 
conversiones asom brosas. A com pañ aba  siem pre
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el estudio con  la o ra c ió n : un día entrando en su 
celda el V irrey  del P erú , lo  halló de rodillas de
lante de un C ru cifijo , y  com o le d ijese que había 
ido para hacerle una visita, el Padre, sin le v a n 
tarse del suelo, le resp on d ió : perdónem e, vues
tra E xcelen cia , que, com o  ten go de predicar, es
to y  preparando m i serm ón ; de lo cual el V irrey  
quedó no p oco  edificado. Fr. L u is  A lvarez de 
T oled o  m urió, cuando ejercía  el cargo de P ro v in 
cial del Perú .

E l P adre Fr. Juan  de V iv ero , prim er P rio r  
del con v en to  de agustinos de Q uito, fuá em inen
te en la p ráctica  de las virtudes m onásticas, y  se 
d istingu ió p or  su am or á la soledad y  silencio, y  
p or su m ortificación  corporal. C on virtió  al cr is
tian ism o al In ca  Sayri T ú pac y  acom pañ ó al V i 
rrey T o led o  en la visita  del P erú , ayudándole  con  
sus con se jos  para la fo rm a ción  de sus célebres 
ordenanzas. D esde Q u ito  h izo un v ia je  á E spa
ña, con  el o b je to  de traer de allá religiosos para 
los con v en tos  que había  fu n d ad o  en Q uito  y  en 
Cuenca, y  para los que pensaba fu n dar en el ob is
pado de P op a y á n ; pero m urió  en T oledo , p o co  
después de haber llegado á España. F elipe se
gundo fo rm ó  m u y  alto  con cep to  de la v irtu d  del 
Padre V iv e ro  y  lo  presentó prim ero para el ob is
pado de Cartagena, y  después para el de C harcas; 
mas su pron ta  m uerte, sin privarle de la honra, le 
libró de la carga, cpie lleva con sigo  el m in isterio  
pastoral (17).

(17) Calancha. — C rónica m o ra lizad a  de la  O rden  de 
San  A g u s tín  en el P e rú . — (L ibro  tercero , C ap ítu los 2G. c 
27. © y  28. © )

y
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D el Padre Fr. G abriel Saona tendrem os oca 
sión de hablar largam ente en otra parte de nues
tra H istoria ; por ahora nos contentarem os con  
referir que fué con fesor y  padre espiritual del P a 
dre Fr. Luis A lvarez de T oledo, de quien, después 
de m uerto, solía decir que, habiéndole con fesado 
tres veces en con fesión  general, no había en con 
trado pecado m ortal de que absolverle. ¡T a l 
fué el fundador del con ven to  de agustinos de 
Q u ito !____

E n este m ism o tiem po se verificó tam bién la 
fundación  del prim er m onasterio de religiosas 
que hubo en Q uito y, por consiguiente, en toda 
la R epública.

Casi desde los prim eros tiem pos de la funda
ción  de la ciudad se había deseado que se fu n d a 
se en ella un con ven to  de m onjas, pero hasta el 
año de 1575 no se pudo poner en e jecu ción  sem e
jan te  proyecto , por falta  de recursos necesarios 
para ello. U n clérigo, llam ado Juan Yáñez, dió 
tres mil pesos, el Cabildo secular con tribu yó tam - 
b iéñ  con  alguna cantidad y, á fin de com pletar la 
necesaria para dar princip io á la fu n dación , lá  
A udiencia  nom bró una persona encargada de p e 
dir lim osna en los pueblos. Com práronse cuatro 
casas, (en el m ism o sitio donde está ahora el m o 
nasterio de la C oncepción ), y  se determ inó que en 
ellas se fundase un con ven to  de m on jas de la In 
m aculada C oncepción , de la Orden de San F ra n 
cisco, con  todos los estatutos y  priv ilegios que en 
España á dichos m onasterios había con ced ido el 
P apa Ju lio  segundo. P or  acuerdo de la m ism a 
A udiencia, se encargó el gob ierno del nuevo m o
nasterio á los Padres fra n cisca n os ; Fr. A n ton io
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Jurado, entonces C om isario de los frailes de Q u i
to, lo aceptó en nom bre de su Orden, y, el día 12 
de O ctubre, tom ó posesión  de las casas com pra
das, celebrando el sacrificio de la m isa en una de 
ellas, á presencia de num erosos con cu rren tes: se 
puso aquel m ism o día una cruz grande en el pa
tio, y  se co lo có  una cam pana, con  la cual se h izo 
señal para la celebración  de la m isa (18).

Casi dos años después, arreglada y  com pues
ta la casa de una m anera cóm oda  para con ven to , 
se verificó con  grande solem nidad la insta lación  
de las prim eras religiosas que debían habitarlo, 
las cuales recib ieron  el velo de m anos del m ism o 
P adre Jurado, el día 13 de E nero de 1577. L a  
fundadora  y  prim era abadesa fu é  D oña  M aría de 
T aboada, sobrina carnal de nuestro prim er O bis
po y  descendiente de una noble  casa solariega de 
G a lic ia : en el claustro, después de su profesión , 
se llam ó S or M aría de J e sú s ; con  ella profesaron  
doce jóven es  más, las cuales fu eron  las prim eras 
religiosas del m onasterio de la C on cepción  de Q ui
to. P o r  P a tron o  principal fu é  declarado el R ey ,

(18) C uando  se verificó la  fu n d ac ión  de este m onasterio , 
se h a llab a  au sen te  de Q uito  el O bispo, po r lo cual los cañ ó ' 
nigos, reun id o s en C apítu lo , rec lam aro n  co n tra  la  p ro y ec ta 
d a  fundación , haciendo  n o ta r  que no podía fu n d a ise  m o n as
te rio  alguno , sin  licencia p rev ia  del O rd inario , req u is ito  ca
nónico, que no se h ab ía  cum plido to d av ía  p a ra  la nu ev a  fu n 
dación.

H u b o  tam b ién  nuevos d isg u sto s con el O bispo P eña, 
po rq ue  el P re lad o  rep robó  que se hub iese  m andado  que 
los in d io s  tra b a ja ra n , h a s ta  los d ías de íiesía, en sacar oro 
de las m inas, á fin de que los vecinos tuv iesen  con qué h a 
cer m ás g ru esas lim osnas al recién fu ndado  m onasterio .
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de quien se esperaba que haría m erced al m onas
terio de las rentas que le faltaban para sustento 
de las relig iosas; y, com o el Cabildo de la ciudad 
había cooperado tanto á la fundación , la R ea l 
A u d ien cia  lo instituyó prim er P atron o después 
del R ey . Se fijó  el p recio  de la dote en m il pesos 
de plata corriente m arcada, y  se encargó á los 
Prelados, A badesa y  P atron os que no recibieran 
para religiosas en el nuevo m onasterio ni m esti
zas, n i gente ruin, sino niñas de sangre lim pia. 
E n  efecto , según aparece del libro de p ro fesio 
nes, en el prim er siglo de la fundación  del con 
vento  las religiosas fueron  h ijas de las m ás n o 
bles fam ilias del país.

P o co  tiem po después de fundado el m onas
terio sucedió un caso m aravilloso, que puso en 
m ovim iento á toda la ciudad. U n  lunes, 21 de 
E nero de 1577, pasadas las siete de la noche, es
tando las religiosas en el coro, á la hora en que 
acostum braban rezar m aitines, de repente, v ieron  
aparecer en el altar m ayor una luz, á m anera de 
estrella, la cual princip ió  á brillar sobre lá cabe
za de la im agen de la V irgen  Santísim a: á p ocos  
instantes creció el resplandor con  una ilum ina
ción , que, entrando por la ventana de la iglesia, 
alum bró de tal m anera el altar m ayor, que las 
m on jas desde el coro  alcanzaban á ver distinta
m ente, bañada en claridad, la im agen de la V ir 
gen, y  percibían la cara de un C rucifijo, p intado 
en la pared del m ism o altar; cosa tanto m ás n o 
table cuanto ni en el coro  ni en la iglesia había 
lám para ni alum brado de n inguna clase, y  tod o  
había estado com pletam ente á oscuras. L as m on : 
jas contem plaban m aravilladas aquel sorprenden-
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te esp ectá cu lo ; y, su adm iración  subió de punto, 
cuando v ieron  asom ar u nos com o luceros peque
ños, que oscilaban en torn o  de la santa im agen, 
al m ism o tiem po que se oía n o  se qué ru ido sua
ve com o  de innum erables pa jarillos que canta
sen. N o  pudieron  con tener su asom bro las reli
giosas, y  princip iaron  á dar gritos, llam ando á la 
M adre de D io s  é in vocán dola  con  exclam acion es 
fe rv orosa s : la im agen  se veía, com o en el aire, 
inundada en gratísim a claridad, y  ya n o  era en a c 
titud  de llevar en brazos al santo N iño, com o la 
que estaba puesta en el altar, sino com o suele re
presentarse á M aría en su Inm aculada C on cep 
ción . A lgunas religiosas corrieron  al cam panario 
y  princip iaron  á repicar, gritando m ilagro, m ila 
gro  ! ! ____O tra salió del co ro  precipitadam ente á
llam ar á tres herm anas, que, p or enferm as, n o  ha
bían acudido á m a itin es : a lgunos vecin os  de la  
ciudad, que v iv ían  al fren te  de la iglesia, oyen d o  
el ru ido de las voces  de las m on jas, deseosos de 
saber lo  que pasaba, se acercaron  á las puertas de 
la iglesia, m andaron abrirlas y, entrando dentro, 
alcanzaron á ver d istin tam ente el rostro  de la 
im agen de la V irgen . H in cán dose  en ton ces  to 
dos en tierra, fu eron  cam inando de rodillas has
ta el altar, aunque en ese m om en to  la iglesia h a 
b ía  vu e lto  á quedar en tin ieblas, y  fu é necesario 
que se encendiese una vela de sebo para poder 
subir al altar y  ver otra  vez la im agen. D ifu n d i
da la voz  p or  la ciudad, acudió  m u ch a  gente á la 
iglesia, y  n o  se cansaban tod os  de m irar el rostro  
de la im agen, d icien do que en con traban  en él 
cierta  herm osura que n o  habían  v isto  antes, y  
que n o  vo lv ieron  á descubrir después, aunque lo
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observaban con  cuidado. A lgu n os de los prim e
ros en llegar á la iglesia con fesaron  que habían 
alcanzado á ver la claridad que salía p or una ven 
tana, en lo  cual no pararon m ientes p or no sa
ber la causa, que la producía.

Se m andó form ar una prolija  in form ación  
sobre el caso, y , reuniéndose los P relados regula
res y  la A udiencia, resolvieron  hacer el siguiente 
sábado una fiesta y  procesión  solem ne en honra 
de la V irgen  M aría, para dar gracias al Señor por 
un acontecim iento, con  el cual parecía que apro
baba el Cielo la fundación  del prim er m onasterio 
de religiosas en esta tierra (19).

(19) No dam os á este hecho m ayor im p o rtan c ia  que la  
que m erece u n  acontecim iento  h istó rico , de cuya v erd ad  
consta  por los docum entos contem poráneos, que ac tu a lm en 
te  tenem os á la  v ista . E n  la  in fo rm ación  segu ida por orden  
de la  au to rid ad  com petente, encontram os testim onios de p e r
sonas respetab les, así eclesiásticas - como secu la re s : todos se 
lim itan  en sus declaraciones á testificar la  verdad  del hecho, 
sin p asar á la  calificación de la  n a tu ra leza  de é l : respecto  de 
la  n a tu ra leza  del hecho, la  au to rid a d  eclesiástica g u ard ó  si
lencio. Sin em bargo, no im pidió que las religiosas, p o r su  
parte , todos los años en conm em oración de este suceso m an 
dasen celebrar u n a  m isa solem ne á la  im agen  de la  V irgen  
con la  que tuvo  lu g a r este acontecim iento . L a  im agen se con
serva todav ía en el m onasterio  y  la  m isa se solía ce leb rar to 
dos los años h asta  hace m uy  poco tiem po. —  E l expedien te 
o rig ina l se g u a rd a  eu el a rch ivo  del convento, y  consta  de 
las declaraciones ju ram en tad as  que se recib ieron  de las m on
ja s  y  de o tros testigos, exam inados al efecto. — E l anónim o 
ecuato riano  ad icionador á los A n a le s  del P e rú  del L icencia
do M o n t e s i n o s , refiere que en este m ism o convento  de la  
Concepción de Q uito, sucedía una cosa s in g u la r, y  e ra  c ie rta  
señal, con cuyo medio conocían las m onjas que a lg u n a  de 

, ellas debía m o rir en b re v e : es ta  señal ó anuncio  consistía  en
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V I I

N o será a jen o  de una H istoria  general del 
E cuador hacer m en ción  de una fam ilia  no sólo  
noble sino ilustre y  cristiana, que p or  aquel tiem 
po vivía en Q u ito : esa fam ilia  fue la de D on  L o 
renzo de Cepeda, herm ano de Santa Teresa de 
J  esus.

C inco herm anos de la Santa v in ieron  á es
tas provincias, y  se establecieron  en las ciudades 
de españoles fundadas en el territorio  de la an ti
gua A udiencia  de Q u ito : A gu stín , A n to n io  y  
H ernando, los cuales llevaban el apellido de A h u 
mada ; y  Jerón im o y  L oren zo , quienes tenían el 
de Cepeda, porque en aquel tiem po los h ijos  ele
gían librem ente el apellido del padre ó el de la 
madre. T od os  llegaron  al E cu ad or en tiem po 
del G obernador V a ca  de Castro, y  sirvieron  en la 
pacificación  y  redu cción  de los ind ios de la P u n á , 
alzados y  rebelados con tra  la ciudad  de G u a ya 
quil : después L oren zo  y  J erón im o pasaron á P o - 
paván y  acom pañaron  al A d e la n ta d o  B enalcázar 
en la conqu ista  de la p rov in cia  de los in d ios P ae- 
ces.

Cuando la guerra de G on za lo  P izarro  con tra  
B lasco  N úñez V ela , tod os  c in co  herm anos se

unos cu an tos golpecitos, dados á d esh o ra  p o r m anos in v is i
b les á las p u e rta s  de las celdas y p rin c ip a lm en te  en las re ja s  
de los confesonarios. — E l an o ta d o r de M ontesinos v iv ía  en 
Q uito  el año de 1643.

L a  fu n d ac ió n  del con v en to  se veriñcó  en tiem po  del P r e 
siden te G arc ía  de V al verde .
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alistaron en la tropa del V irrey, y  estuvieron  en 
la batalla de Iñaquito.

E stos cin co  herm anos, antes de entrar en 
batalla, renunciaron por escritura pública  sus 
bienes, instituyendo por única heredera de todos 
ellos, para el caso de que m uriesen en la pelea, 
á su herm ana doña Juana de A hum ada, que v i
vía en España.

A n ton io  m urió de un arcabuzazo, durante la 
refriega : H ernando, que llevaba el estandarte 
real, huyó, con  dos heridas de lanza, y  se retiró 
á Pasto, donde estaba avecin dado: L oren zo y  
Jerón im o cayeron en m anos de los indios, por 
quienes fueron  desnudados y  m altratados; se 
m antuvieron ocu ltos a lgunos días en la ciudad, y  
después, á pie, fugaron  á P asto, donde perm ane
cieron hasta la venida de L a -G asea , á cuya lla
mada acudieron, juntándose con  el e jército  real 
en Jauja.

D on  L orenzo de Cepeda, el herm ano predilec
to de Santa Teresa, se estableció en Q uito, v iv ió  
largos años en esta ciudad y  fue uno de sus más 
ricos vecinos. Estaba casado con  doña Juana de 
Fuentes y  Espinosa, natural de T ru jillo  en el Perú. 
T uvieron  varios h ijos  en los once años que duró 
su m atrim onio, pues, el 14 de N oviem bre de 1567, 
m urió doña Juana á los 29 años no cum plidos de 
edad. Santa Teresa habla de la m uerte de esta 
su cuñada en térm inos tales, que dan á entender 
que fue señora de aventajada virtud. A u n qu e 
don  L orenzo de Cepeda tenía com prada en la Ca
tedral sepultura para él y  su fam ilia, su esposa 
fué sepultada en la Capilla de San Juan de L e- 
trán, por haber ella m ism a pedido, antes de m o
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rir, que la sepultasen allí, á fin de ganar las in 
dulgencias con ced idas á los  que son  sepultados 
en esa capilla. Su cadáver fu é  am orta jado con  
hábito de la M erced , para satisfacer la d evoción  
de la d ifunta, que así lo  había dispuesto.

E l suegro de D o n  L oren zo  de Cepeda fué 
F ra n cisco  de F uentes, u n o de los prim eros co n 
quistadores del P erú , que estuvo en la captura 
del -Inca  A tah u allpa  y  recib ió  parte de su resca
te en Cajam arca. H allándose p róx im o á m orir, 
quiso arreglar su con cien cia  y  recib ir los sacra
m entos, para lo  cual, som etiéndose dócilm ente á 
la voluntad  de F r. M arcos J o fre , fran ciscan o, su 
con fesor, ced ió  diez y  o ch o  m il pesos, para que 
fuesen em pleados en beneficio  de los  in d ios ; pues 
el arzobispo de L im a  D on  Fr. J erón im o de L o a y - 
sa, de 'acuerdo con  una con su lta  de teólogos, ha
bía  resuelto que n o  se pod ía  con ceder la absolu 
ción  sacram ental á los conqu istadores que parti
ciparon del rescate de A tahuallpa , si prim ero no 
restitu ían  la parte que á cada uno le había ca b i
do, para em plearla en hacer obras de caridad á 
los indios. F ra n cisco  de F uentes n o  había  rec i
b ido m ás que qu in ce m il p esos ; pero restitu yó 
diez y  o ch o  m il, para m a yor tranquilidad de su 
conciencia . —  L a  m u jer  de F ra n cisco  de F u en 
tes fu é D oñ a  B árbara  E sp in osa , h ija  del L ice n 
ciado E sp in osa , que tan  im p ortan te  papel des
em peñó, traba jan d o  p or  recon cilia r á los dos c o n 
quistadores F ra n cisco  P izarro  y  D iego  de A lm a 
gro, cuando estalló la guerra fratricida  entre ellos 
después de la ren d ic ión  del Cuzco.

L o s  herm anos de Santa Teresa eran con si
derados com o  caballeros nobles, pues, según la
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frase de las in form aciones de sus m éritos y  servi
cios, llegaron á A m érica  en traje y  estofa  de ca
balleros, h ijosdalgo, bien aderezados de armas y  
caballos: D on  L orenzo desem peñó el cargo de 
R eg idor en el A yuntam iento de Q uito, y  A g u s 
tín  A hum ada el de gobernador de la provincia  
de Q uijos durante cuatro años.

P o co  después de la m uerte de su esposa re
solvió don L oren zo su via je  á España, á lo que 
parece, con  el ob je to  de educar allá á sus h ijos, 
pues en Q uito no hahía entonces com odidad  
para ello. E sos h ijos  eran tres, F rancisco, L o 
renzo y  Teresa, p o iq u e  todos los dem ás habían 
m uerto en tierna edad. L legados á España tu 
vieron que sufrir m uchos con tra tiem p os : D on  
L orenzo se v ió obligado á ocultarse en u n  con 
vento de frailes en Sevilla, para evitar el que 
lo arrastrasen á la cárcel. Santa Teresa estaba 
entonces en la m ism a ciudad, ocupada en la 
fu n dación  del con ven to  de Carm elitas descal
zas, y  la torm enta, que estalló contra  ella, cayó 
tam bién sobre su h erm a n o ; y  am bos padecie
ron  no pocos trabajos, com o lo refiere la m is
m a santa en el libro de sus Fundaciones. D e 
Sevilla acom pañó don L orenzo hasta T oledo  á su 
herm ana, que iba á esa ciudad para tratar de la 
fundación  de un co n v e n to ; después pasó á esta
blecerse con  sus h ijos  en A vila , su ciudad natal. 
E n  esa m ism a ciudad m u rió  el año de 1580; y  
fué enterrado en la iglesia de las Carm elitas des
calzas del m onasterio de San José, para cuya 
fundación  había contribu ido, m andando á su her
m ana gruesas lim osnas desde Q uito. L a  m ism a 
santa Teresa dispuso el epitafio, que debía gra
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barse en el sepulcro de su herm ano, pues n o 
puede dudarse que lo  am aba con  pred ilección  so
bre todos sus dem ás herm anos ; y, p or cierto, que 
D o n  L oren zo  era m uy digno del aprecio de su 
santa herm ana, porque se había consagrado á la 
práctica  de las v irtudes cristianas de una m ane
ra fervorosa , procurando con  los  con se jos  de 
Santa Teresa delantal' en el cam in o de la p erfec
ción .

Era tan tierno el cariño de Santa Teresa pa 
ra con  su querido herm ano L oren zo , que un  día, 
deseando vivam ente tener acerca de él alguna 
noticia , porque hacía m u ch o  tiem po que n o  te - 
nía ninguna, p id ió á D ios  que le h iciese saber al
go  acerca de su herm ano. D ios  escu ch ó la ora 
ción  de su sierva, y  obró  una m aravilla, para sa
tisfacer sus d e se o s ; pues en ese instante la santa 
v in o  en espíritu á Q uito, donde su herm ano v i
vía entonces, y  presenció una escena de fam iba. 
D on  L oren zo  con  su esposa estaban sentados al 
fu e g o : ju n to  á ellos se hallaba don  F ran cisco , h i
j o  de D on  L oren zo , n iño tierno, á quien  su am a 
tenía en brazos, y  allí cerca  otro  n iñ o, h ijo  tam 
bién  del m ism o D on  L orenzo. L a  santa los m iró, 
sin ser vista, y, echándoles su bendición , se des
p id ió  de ellos. E stando, años después, en E spa
ña D on  L oren zo  con  sus h ijos , la santa les refirió 
este fa v or  que le había con ced id o  D ios, rep itien 
do á D on  L oren zo  las palabras que en aquel in s 
tante le había o ído  decir á su esposa, y  las que 
ésta le respon d ió  (20).

(20) E s te  hecho co n sta  de las in fo rm aciones p rac ticad as  
para la  beatificación de S a n ta  T eresa, y  se h a lla  en  el expe
d ien te  fo rm ado  con aquel objeto .

23
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El Presidente L a -G a sca  dió á D on  L orenzo 
de Cepeda en encom ienda los indios de P eni pe : 
esta prim era encom ienda la perm utó más tarde 
con  otras que se le ad judicaron  en los pueblos 
de Quim ia, Cham bo y  P un ín  de la provincia  del 
Chim borazo, los cuales le rentaban una pensión  
considerable ; así es que llegó á tener de hacien
da hasta m ás de treinta y  cin co  m il pesos. D es
em peñó en Q uito el cargo de Tesorero de las ca 
jas reales, y, en N oviem bre de 1564, fué nom bra
do com o com isionado especial, ó juez de residen
cia, para visitar las Tesorerías de L o ja  y  de Z a 
m ora.

E n esta ocasión  d e jó  en su lugar; para quo 
desem peñara el cargo de T esorero, á su herm ano 
Jerón im o de C epeda: tres años después, renun
ció  definitivam ente el d icho ca rg o ; y, á petición  
del m ism o D on  L orenzo, fué nom brado para des
em peñarlo en propiedad el m ism o D on  Jerón i
m o, á quien, al hacerle m erced  de aquel em pleo, 
lo  llama el R ey  su leal servidor, recuerda que es
tuvo en las batallas de Iñaqu ito  y  de Jaqu ijagua- 
na, dadas contra G onzalo P izarro, y  añade que 
por más de vein ticin co  años ha prestado servi
cios á Su M ajestad.

D on  Jerón im o tom ó posesión  del cargo de 
T esorero de la R eal H acienda de Q uito el prim e
ro de D iciem bre de 1567, sirviéndole de fiador su 
m ism o herm ano L orenzo. L a  prim era data de 
la Tesorería, firm ada p o r  éste, es de fecha  18 de 
F ebrero de 1559, de donde resulta que desem pe
ñó aquel cargo por m ás de och o  años.

L a  antigua iglesia Catedral debió á las lim os
nas de D on  L orenzo de Cepeda, su prim er órga-
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n o y  una cam pana, pues con  trescientos pesos de 
oro, que dió, el 12 de Setiem bre de 1564, por la 
sepultura que le señalaron los canón igos en la 
iglesia nueva, se pagaron doscientos treinta y  cua
tro  á un tal R uanes p or el órgano, y  lo  restante 
al fu n d id or de una cam pana para la m ism a iglesia.

D e sus dos h ijos  varones, F ran cisco  casó en 
M adrid con  D oña  O rofrisia  de M endoza, em pa
rentada con  los D uques del In fa n ta d o ; v o lv ió  . 
después á Q u ito  y  m urió sin haber dejado des
cendencia  : el otro  llam ado L oren zo, com o su pa
dre, v ino á Q uito, y  aquí se casó con  D oñ a  M a
ría de H iñ o  josa , natural de la Isla  de Santo D o 
m ingo, é h ija  del O idor D on  P ed ro  de H in ojosa . 
L a  m ism a santa escribió á este sobrino suyo la 
noticia  de la m uerte de su padre.

P arece que en p oco  tiem po este sobrino de 
Santa Teresa perdió todas sus riquezas, pues, el 
16 de M ayo de 1588, un cierto M arcos P laza  p i
dió al Cabildo eclesiástico en S ede-vacan te  e x co 
m uniones y  censuras contra  L oren zo  de Cepeda, 
porque le había prestado cierta cantidad, y  ex i
giéndole que se la pagase, el deudor alegaba, pa 
ra retardar el pago, la pobreza en que se hallaba, 
y , p or  su parte, el acreedor quería obligarle con  
censuras á que declarara si había ocu ltado algu
nos bienes. E l C abildo no tu vo  á bien con ceder 
las censuras que se le pedían. E ste sobrino de 
Santa Teresa se estableció  en R iobam ba  y  fué 
padre de num erosa fam ilia.

D on  Jerón im o de Cepeda v iv ió  en Q u ito  a l
gún  tiem po, y  m urió en N om bre de D ios, estan
do de v ia je  para E spaña: el ú ltim o de los herm a
nos de Santa Teresa establecido en el antiguo te 
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rritorio de la A u d ien cia  de Q uito, fué H ernando 
de A hum ada vecino de P asto, el cual m urió en 
A v ila  de España, á donde había ido á solicitar 
m ercedes del Em perador.

L a  m ás célebre fue Teresa de Cepeda, h ija  
de D on  L o ien zo  de Cepeda, y  p or  consigu iente, 
sobrina de Santa T eresa : nació en Q uito y  fué 
llevada á España, siendo todavía niña. Teresa 
de Cepeda vistió el hábito de religiosa carm elita 
descalza en el con ven to  de San José de A vila , el 
prim ero que fundó Santa Teresa: h izo su p ro fe 
sión el 5 de N oviem bre de 15S2, p oco  después de 
la m uerte de la santa F undadora ; desem peñó 
con  adm irable prudencia el cargo de m aestra de 
novicias y  m urió en o lor de santidad, el 10 de Se
tiem bre de 1610, á los cuarenta y  dos años de su 

•edad, en el m ism o con ven to  de A vila , donde ha
bía pasado toda su vida. L a C rónica de las car
m elitas descalzas refiere que en la m uerte de es
ta religiosa sucedieron cosas m aravillosas, con  
las cuales m anifestó D ios la virtud de su sierva. 
Santa Teresa, en varias de sus cartas dirigidas á 
m iem bros de su fam ilia, habla con  sum o aprecio 
de esta sobrina suya, nom brándola  p or lo  regular 
Teresita, con  otros térm inos, que m anifiestan el 
cariño que le profesaba. N iña discreta y  de in 
genio v ivo, Teresa de Cepeda solía entretener á 
su santa tía y  á las religiosas, contándoles en las 
horas de recreación  las costum bres de nuestros 
in d io s ; cosa de que Santa Teresa y  sus m on jas 
gustaban oír hablar.

B a jo  la d irección  y  m agisterio espiritual de 
su santa tía, su jetándose con  extraordinaria do
cilidad á todos sus consejos, h izo la jo v e n  quite-
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ña rápidos progresos en el cam ino de la p erfec
ción  cristiana. T eresit a tiene encantada, de
cía Santa Teresa, hablando de su sobrina. L a  
herm ana T eresa  de J esú s es Ja única con quien ten
go a liv io ;  está ya  m ujer y  siem pre crece en virtud, 
escribía  la santa á su sobrino L oren zo, el 15 de 
D iciem bre de 1581, cuando aquel había vuelto  ya 
á Q uito. D esde B u rg os  escribía la santa á sus 
m on jas de Sevilla , y  al final de su carta les ha
blaba de su sobrina d icién d oles : encom ienden d  
D io s  cí Teresa, que está m u y  y  con m ucho
deseo de verse ya  p rofesa . T al fu é la jo v e n  qu ite
ña, prim icias que al estado m on ástico  o freció  la 
nación  ecuatoriana. L a  prim era m on ja  ecu a to 
riana fué, pues, una sobrina de Santa Teresa de 
Jesús, y  Q u ito  tiene la g loria  de haber sido la 
tierna donde b rotó  una de las m ás herm osas flo 
res que engalanan el Carm elo (21).

(21) Todo cu an to  hem os d icho acerca de la  fam ilia  de 
D on L orenzo  de C epeda está  sacado de los docum entos si
gu ien tes . E l lim o . Yépez y el P a d re  R iv era  en la  Vida que 
escrib ieron  de S a n ta  T e resa : las O bras de la  m ism a S an ta , 
p rin c ip a lm en te  sus C a rta s : la s  N otas p u es tas  á las ex p re sa 
das C artas p o r el Y. P a la fo x , y  po r el P a d re  P r . P ed ro  de 1 a 
A nunciación , ca rm elita  descalzo : los con que el
conocido esc rito r español D on V icen te  de la  F u e n te  h a  i lu s 
trad o  la  edición de las O bras de S a n ta  T eresa, pub licada  en 
la  B ib lio teca de au to re s  españoles de R ib a d e u e ira : la  C ró n i
ca de los ca rm elita s  descalzos, esc rita  p o r los P a d re s  F r .  
F rancisco  de S a n ta  M aría  y  F r . Jo sé  de S a n ta  T eresa: la  
Escritura de concesión de sep u ltu ra , a to rg a d a  po r el C ab il
do eclesiástico á D on L orenzo  de C epeda: el L ib r o  de escri
tu ra s  y  concesiones an tig u as , p e rten ec ien te  a l a  T eso rería  de 
la  R eal H ac ien d a  y  a lg ú n  o tro  docum ento  in éd ito  que e x is 
te  en n u es tro  poder. — A dem ás las I n f o r m a c i o n e s  de
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N o term inarem os este cap ítu lo , sin referir 
un hecho, en el cual tuvo la principal parte el 
L icenciado A uncibay , de quien tanto hem os ha
blado hasta aquí.

E l año de 1582 llegó a Q uito la noticia  del te 
rrem oto, con  que había sido casi destruida la ciu 
dad de A requipa en el P erú ; y, al m ism o tiem 
po, princip ió á circular un rum or vago acerca de 
un pronóstico , que se había hecho en L im a, 
anunciando que esta ciudad sería arruinada, el 
día 15 de Ju n io : el rum or tom ó cuerpo y  el fatal 
anuncio fué creído, cundiendo rápidam ente la n o 
ticia de la próxim a catástrofe. A veriguóse quien 
había propalado la noticia, y  no se pudo descu
brir el origen de ella: los que llegaban de L im a 
aseguraban que en aquella capital nadie había di
ch o  una palabra siquiera relativa á sem ejante 
profecía. N o obstante, m uchas fam ilias abando-

los m éritos y servicios personales del m ism o D on L orenzo 
de Cepeda, p resen tadas al Consejo de Ind ias, las cuales se 
conservan  orig inales en el A rchivo  de In d ias  en Sevilla, en
tre  los expedientes de personas seculares re la tivos á la  A u 
d iencia  de Q uito.

E l día 5 de agosto  de 1573, se le concedió á Don L o ren 
zo de Cepeda licencia p a ra  reg resa r á E spaña con sus tre s  
h ijo s : esta  licencia al princip io  sólo fu é  p a ra  dos añ o s; des
pués se le p ro rrogó  por o tro  año más. — E l p rim ero  de J u 
nio de 1578, se trasp asó  á Lorenzo Cepeda y F u en te s  la  en
com ienda que en estas p rov incias poseía su padre , y  se le 
perm itió  á éste quedarse defin itivam ente en E spaña, p o r
que, según dice el m ism o Don L orenzo en su  rep resen ta 
ción, estaba y a  viejo, m uy enferm o y  no se a trev ía  á em pren
d er el largo  y penoso v iaje de la  P en ín su la  á Q uito.

H e aquí el epitafio, que S a q ta  T eresa hizo g ra b a r  sobre 
la  losa del sepulcro  donde fué ep te rraú o  su herm ano  :
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naron  sus casas y  salieron de la ciudad á los ca m 
pos. A s í estaban los  ánim os, cuando, p or  una 
de aquellas sorprendentes coincidencias, el día 
14 de Ju n io , p or  la m añana, p rin cip ió  á hacer 
una eru p ción  el P ich in ch a , lanzando densas c o 
lum nas de h u m o negro, acom pañadas de bram i
d os ; entonces fu é  el aterrarse de los vecinos, cre 
yen do que iba á cum plirse ' el anuncio  fata l de la 
ruina de Q u ito : y  tod os acudieron  á los  tem plos 
á im plorar la m isericord ia  divina, con  señales de 
gi'ande con tr ic ión  y  arrepentim iento de sus peca 
dos. M as, tod o  paró en una lluvia  de ceniza, que 
n o  tardó en disiparse com pletam en te : la tra n q u i
lidad v o lv ió  á los  ánim os y  los  que habían salido 
de la ciudad regresaron á ella. E l 11 de J u lio , 
m iércoles p or  la tarde, se rep itió  la lluvia de ce 
niza en m ayor abundancia, y  n o  cesó hasta el día

FALLECIÓ LORENCIO DE CEPEDA 

EL 26 DE JUNIO DE 15S0:
FUÉ EL FUNDADOR DE ESTA CAPILLA,

Y HERMANO DE LA FUNDADORA 

DE LAS CARMELITAS DESCALZAS Y 

DE LOS DESCALZOS.

L os re s to s  de D on L orenzo  de C epeda descansan  en la  
cap illa  de San L orenzo , la  p rim era  del lado  de la  E p ís to la , 
en  la  ig lesia  del conven to  de S an  Jo sé  en A vila .

D on Je ró n im o  de Cepeda, escrib iendo  desde Q uito  a l 
R ey, le dec ía : Y  porque con el salario que tengo con el dicho 
oficio, [el de T esorero], por ser muy poco no me puedo susten
tar; y si hasta aquí me he sustentado ha sido con ayuda de 
Lorenzo de Cepeda, mi hermano, que me ha tenido en su casa 
y dado todo lo que he habido menester, el cual está de camino 
para los reinos de España, á donde yo también pretendo — 
E l 27 de S etiem bre de 1574, se le dió licencia  p a ra  v o lver á 
E s p a ñ a : la  licencia e ra  valedera p a ra  u n  año de flo ta á flota.
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sigu iente: el viernes y  el sábado el cielo  estuvo 
seren o : el dom iugo, al am anecer, hubo un ruido 
subterráneo espantoso, los habitantes desperta
ron despavoridos y  el pán ico creció por instan
tes, con  la lluvia de ceniza, que com enzó á caer 
con una celeridad v  abundancia in creíb les: la os- 
curidad y  el traqueteo de las piedrecillas m enu
das, que ju u to  con  la ceniza llov ían  sobre los te
jados, aum entaban el espanto de las gentes, que 
ya se creían sepultadas ba jo  las cenizas que arro
jaba  el vo lcán : abriéronse las puertas de las ig le 
sias, form áronse procesiones y grupos de discip li
nantes discurrían por las calles: al fin, la lluvia 
de ceniza fue cesando p oco  á p o c o ; con  aguaceros 
y  vientos se lim pió la enturbiada atm ósfera, y  al 
com pás de la serenidad del cielo se fueron  tran
quilizando tam bién los ánim os de los quiteños. —

[A utos del pleito seguido en tre  Je rón im o  de Cepeda y el F is 
cal y el F acto r]. Se d isp u tab a  sobre la  validez del nom 
bram ien to , que de Tesorero su s titu to  h ab ía  hecho D on L o
renzo en la  persona de su herm ano  Don Jerón im o, pues el 
F a c to r  Ju a n  R odríguez sosten ía  que él era  quien debía des
em peñar el cargo de Tesorero, en ausencia del p rop ie tario .

Don A gustín  de A hum ada regresó  á E spañ a  en 1584. — 
E ste  herm ano de S an ta  T eresa estuvo en C h ile ; y, po r sus 
servicios, le dió el V irrey  Toledo la  gobernación  de la  p ro 
v incia de los Quijos, la  cual desem peñó d u ran te  tre s  añ o s: 
hizo un viaje á las tie rra s  de los O m aguas, y fué acusado de 
graves abuses de au to rid ad  an te  la  A ud iencia  de Q u ito ; es
tu v o  preso aquí, en la  cárcel de Corte, m ien tra s  se hac ía  pes
quisa de su conducta ; logró  v in d icarse  com pletam ente y fué  
absuelto , p ronunciándose au to  de condenación co n tra  sus 
acusadores. — [E scribanías de Cám ara. — C om isiones: do
cum entos del m ism o A rch ivo  de In d ia s  en Sevilla].

De la  fam ilia  de S an ta  T eresa de Je sú s  están , pues, se
pu ltados en Q uito un  herm ano, la  cuñada y  tre s  sobrinos.
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E sta puede tenerse com o la tercera erupción  his
tórica  del P ich incha .

P asados algunos días después de la erupción , 
y  cuando ya tod os estabau no sólo tranquilos si
n o  serenos y  con ten tos, el O idor A u n cib a y  d iscu 
rrió subir al cerro para inspeccionar el volcán , 
observándolo  de c e r c a : reuniéronse, pues, entre 
varios ind iv iduos, m aduraron el p royecto , y, el 
día treinta y  uno de Ju lio , lo  pusieron  p or obra, 
saliendo de Q uito  por la m añana: á la cabeza de 
la exped ición  iban A u n cib a y  y un sacerdote de 
apellido A guilar, Cura de la parroquia del Sagra
r io : tom aron  el cam ino, que desde la cantera as
ciende bruscam ente por la pendiente del cerro, y  
pasaron la noche en una encañada bastante h on 
da, que se form a entre la base del nevado y  las 
cordilleras m ás b a ja s : al día siguiente treparon  
á pie hasta la cim a del cerro, llegaron á los b o r 
des del cráter y  con tem plaron  la dilatada cavidad, 
en cu yo  cen tro  todavía  estaba hum eando el con o  
de e ru p c ió n : la ancha quebrada del lado occ id en 
tal presentaba señales pateutes de las corrientes 
de lava, que p or ella habían descendido á los b os 
ques de la costa. —  L o s  dos sacerdotes que h a 
b ían  ido  en la exped ición  n o  lograron  cum plir 
su propósito  de celebrar el sacrificio de la M isa 
en la cum bre del cerro, porque se lo  im pid ió  el 
v ien to  helado que soplaba en aquellas a ltu ras: 
a lgunos de los exped icionarios su frieron  los  vér
tigos y  bascas, que acom eten  en los pu n tos  m u y 
elevados de la cordillera, donde, com o  en la 
cum bre del P ich in ch a , el aire está  ya m u y enra
recido. —  A l día siguiente, A u n c ib a y  y  sus co m 
pañeros de exped ición  estaban de regreso en la

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



178 LA COLONIA

ciudad: entre ellos fue Don Toribio de Ortigue- 
ra, alcalde ordinario de Quito, á quien debemos 
la relación de ésta que pudiéramos calificar de 
primera expedición histórica para explorar el 
cráter del Pichincha (22).

(22) Ortiguera. — Jornada del río Marañón. — (En el 
eapítulo último de la obra, la cual se conserva inédita entre 
los manuscritos de la Biblioteca Nacional de Madrid). —  
Don Toribio de Ortiguera fué vecino de Quito, en cuya Mu
nicipalidad tuvo varios cargos importantes. Esta es la ter
cera erupción histórica de fecha cierta, pues las señaladas 
por Coleti, Alsedo y Yelasco nos parecen erradas. He aquí 
las de Coleti y Alsedo: 1535,1560, 1577: he aquí las de Ye- 
lasco, 1539,1577, 1587: he aquí las que constan de datos au
ténticos: 1566, 1575 y 1582.

En el Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid, publi
có el Señor Marcos Jiménez de la Espada el último capítulo 
de la obra inédita de Ortiguera; y del Boletín lo reprodujo 
la Revista ecuatoriana, (Número xxxiit, Setiembre de 1891). 
El Señor Espada hace notar, y con mucha razón, la exactitud 
con que Ortiguera ha descrito el cráter del Pichincha: com
párese esta sencilla y natural descripción con la que, dos si
glos más tarde, hizo el Barón de Humboldt, viendo con su 
imaginación cosas que no existen en la realidad.
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CAPITULO QUINTO.

JEl Presidente Barros y  la revolución de las .
Llegan & Quito los primeros jesuítas. — El Padre Baltasar de Piñas. — 

Ministerios de los Padres. — El Doctor Don Manuel Barros de San 
Millán, quinto Presidente de la Audiencia de Quito. — Muerte del 
Licenciado Auncibay. — Conducta imprudente del Doctor Barros. 
Imposición de las alcabalas. — Representación del Cabildo secu
lar de Quito. — Exaltación popular. — Prisión de Don Alonso Be
llido, procurador de la ciudad. — Primer levantamiento dei pueblo. 
Llegada de Pedro de Arana á Guayaquil. — Planes revoluciona
rios. — Grande perturbación «del orden público. — Opiniones y dis
putas. — Bellido es asesinado. — Mayores desórdenes. — Prisión 
del Presidente Barros. — El sitio de las casas reales. — Vega in
tenta asesinar á los Oidores. — Venida del Licenciado Marañón, 
como Visitador de la Audiencia. — Arana entra en Quito. — Ejecu
ciones sangrientas. — Gobierno del Licenciado Marafión. — Proce
so contra el Presidente Barros. — La revolución de las alcabalas 
juzgada por el Real Consejo de Indias. — Conducta de los jesuítas 
y de los demás religiosos en estos sucesos.

I

«
n a  de las más importantes fundaciones, que 
se llevaron á cabo en esta ciudad, duran
te el gobierno de los dos Oidores Don Fran
cisco de Auncibay y  Don Pedro Yenegas del Ca
ñaveral, fué la de los Padres de la Compañía de 

Jesús.
Los primeros jesuítas, que llegaron al Perú, 

vinieron mandados por San Francisco de Borja, 
á petición de Felipe segundo. Eran ya como 
veinte años á que se habían establecido en Lima 
y en otras ciudades del Perú cuando pasaron á
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Q u ito ; pues, aunque el O bispo P eña h izo m u
chas instancias para que se fundasen en esta ciu 
dad, no alcanzó á ver satisfechos sus deseos, p or
que los jesu ítas no entraron en Q uito, sino tres 
años después de la m uerte de aquel insigne P re 
lado.

Cuatro fueron  los prim eros jesuítas que v i 
n ieron á Q u ito : el Padre Baltasar de P iñas, dos 
sacerdotes más y  un herm ano lego, los cuales lle
garon á esta ciudad á m ediados de Ju lio  de 1586; 
pidieron posada en el hospital y  allí estuvieron 
alojados, m ientras se les proporcionaba  lugar pa 
ra v iv ir  y fundar coleg io  de su Orden. L os  P a 
dres pudieron  haberse hospedado en cualquiera 
de las casas, que se les o frecieron  para a lo jam ien 
t o ;  pero prefirieron el hospital, para guardar en 
esto las instrucciones del santo fu n d ad or de la 
Com pañía, el cual aconsejaba á sus d iscípu los 
elegir para su posada los hospitales de las ciuda
des á donde llegasen : así lo había hecho en T ren - 
to  aquel adm irable varón, el Padre D iego L aínez, 
cuando fue á aquella ciudad, nom brado por el 
P apa com o teólogo de la Santa Sede en el C on 
cilio.

L a  P ea l A udiencia  se dirigió al Cabildo ecle
siástico, p idiéndole para los Padres la iglesia y  
solares de la parroquia de Santa Bárbara. L a  
casa de Santa Bárbara, com o  d ijim os antes, fu e  
el prim er sitio que tuvieron  los frailes agustinos 
cuando recién vinieron á esta ciudad : dos solares 
fu eron  com prados por el lim o . Señor P eña con  el 
ob jeto  de fundar allí un  hospital. E m pero, n o  se 
había dado todavía cim a á la proyectada funda
ción  del hospital, cuando la P ea l A u d ien cia  soli
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c itó  del O bispo que cediera la iglesia, la casa pa
rroquial y  los solares con tigu os, para que se es
tableciesen allí los  P adres jesuítas. E sto  era por 
los  años de 1578, cuando se trataba de hacer ve
n ir á esta ciudad P adres de la C om p añ ía : m as, 
com o respecto  de uno de los  solares pedidos p or  
la A u d ien cia , n o  pudiese p or  sí resolver nada el 
P relado por haberlo dejado en testam ento su due
ñ o  para ob je tos  p íos determ inados, fué necesario 
som eter el asunto á la resolución  del C onsejo  de 
In d ia s; p or  lo  cual en tonces se retardó la ven ida 
de los jesu ítas á Q uito, á pesar de los deseos que 
había de tenerlos aquí cuanto antes.

C uando en 1586 llegaron  los P adres á esta 
ciudad, la R ea l A u d ien cia  p id ió  al C abildo ecle 
siástico en sede-vacan te  que les diese la iglesia, la 
casa y  los solares de la parroquia  de Santa B á r
bara, y, aunque todavía  no se había resuelto el 
asunto en el C on sejo  de Indias, el C abildo ecle
siástico, acced iendo á la solicitud  de la R eal A u 
diencia, dió á los P adres la iglesia, la casa y  los 
solares, pero con  con d ic ión  de que, si acaso los  
Padres salían de allí en algún tiem po, para tras
ladarse á otro  lugar, la iglesia y  todo  lo dem ás 
volvería  á poder de la A u torida d  eclesiástica.

L a  R ea l A u d ien cia  dió en com pensación , pa
ra que se h iciera  parroquia, la capilla  de Santa 
P risca , con  m edia cuadra de terreno á la redon 
da, en el sitio que, según dice el acta del C abildo 
eclesiástico, estaba en el llano de Iñaqu ito . L o s  
canón igos ced ieron  á los P adres jesu ítas la parro
quia de Santa B árbara el 31 de Ju lio  de 1586 (1).

[11 C onviene h acer aqu í u n a  indicación, que creem os 
opo rtun a . E l P a d re  Y elasco en su  H is t o r ia  de , P a r ta
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L os  prim eros Padres vin ieron  á Q uito, tra 
yendo para la R eal A u d ien cia  y  para entram bos 
Cabildos cartas de recom endación , dadas p or  el 
V irrey  del Perú , en las cuales encargaba que los 
Padres fuesen recibidos, acom odados y  regalados 
en Q uito, por ser personas de cu yo buen e jem plo  
y  evangélica predicación  había de resultar m ucho 
provech o espiritual para los indios y  españoles de 
esta tierra. —  Era entonces V irrey  del P erú  D on  
F ernando de T orres y  P ortugal, Conde del V i- 
lhirdom pardo.

M uy ju sto  será decir quién era el P adre B a l
tasar de Pifias, fundador de los jesu ítas en Q u i
to. —  Fué el P adre P ifias español de nación  y

I I I a dice que los je su íta s  v in ieron  á es ta  c iudad  en el año de 
1575, y que, fa llida  la  fundación  po r no p rev is to  accidente 
se m an tu v iero n  po r diez años h a s ta  el de 1585 en u n a  m ise
rab le  casa de hospicio. Todo esto nos parece inexacto : el 
P ad re  Sacliiui, citado tam bién  po r el P a d re  Velasco, p o n e la  
ven ida de los je su ítas  á Q uito  en el año de 1586, y  qu ien  se
p a  cómo escribió  su H is to ria  de Com pañía de Je sú s  el P a . 
d re  Sachini, no puede poner en duda  la  ex ac titu d  de sus fe 
chas. En efecto, los docum entos au tén ticos, que conserva
m os inéditos en n u estro  poder, y  que hem os ten ido  á la  v is ta  
p a ra  escrib ir n u e s tra  H isto ria , lijan  la  fecha de la  ven id a  de 
los p rim eros je su íta s  á Q uito  en el m es de Ju lio  de 1586. E l 
31 del m ism o m es se les dió la  ig lesia  y  casa de S a n ta  B á rb a 
ra, y en ella estuv ieron  h a s ta  el de 1589. E l no p rev is to  ac
cidente de que h ab la  el P a d re  V elasco fué la  oposición que 
se les hizo m om entáneam ente, cuando deb ían  pasarse  á la  
n u ev a  casa. E l P a d re  R odríguez se equivoca tam bién , cuan - 
do dice que los je su ítas  v in ieron  á Q uito  en 1585. T enem os 
delan te  de los ojos u n a  copia legalizada an tiq u ís im a  del au to  
de la  A udiencia y las ac tas o rig inales del C abildo eclesiásti* 
oo, y  por estos d icum entos hem os dete rm in ad o  las fechas que 
fijam os en n u es tra  narración .
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oriundo de un  pueb lo  de Cataluña: entró m uy 
jov en  en la C om pañía de Jesús, y  antes de ser 
sacerdote enseñó H um anidades y  G ram ática  la
tina en el co leg io  de G an día : después fu é  uno 
de los  prim eros P adres que pasaron á Cerde- 
ña, de donde regresó á E spaña para fundar el 
co leg io  de Z a ra g oza : enviado ai P erú  e jerció  el 
cargo de P rov in cia l, y  fu é  el fu n dador de la C om 
pañía prim ero en el E cu ador y  después en Chile. 
L a  fu n dación  del co leg io  de Q uito  se verificó du 
rante el prov in cia la to  del célebre P adre Juan S e
bastián : á los cuatro años de fundada la casa de 
Q uito, v o lv ió  el P adre P iñas á L im a, donde fue 
nom brado P rocu rad or de la p rov in cia  del P erú  pa
ra la con gregación  general que debía celebrarse en 
P o m a : term inada la con gregación , v ino nu eva 
m ente al P erú , pasó á la fu n dación  del co leg io  de 
Santiago en Chile, torn ó  otra vez á L im a, y  aca
bó su vida en la m ism a ciudad, á la avanzada edad 
de ochenta  y  cuatro años. P erten ece  el Padre 
P iñas á esa generación  gloriosa  de varones san
tos, que florecieron  en tanto núm ero durante el 
prim er siglo de la C om pañía de Jesú s; y  basta 
para su m ás cu m plido  e log io  decir, que San I g 
n acio  hacía  grande estim ación  de sus talentos y  
v irtu des: era, pues, el P adre P iñ as un jesu íta  á 
m edida del corazón  de San Ign acio , de quien  ase
gura la Sagrada R ota , que á su celo p or  la m ayor 
gloria  divina v in o  estrecho el m undo entero, A n i
mam gessit mundo majorem.

G ozaba el P adre P ifias de la fam a de m is io 
nero celoso  y  pred icador evangélico , y  á sus ser
m ones solía acudir un  aud itorio  tan num eroso, 
que no cabiendo en n inguna iglesia, se veía ob li
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gado m uchas veces á predicar en las plazas p u 
b licas: á oírle concurría  no solam ente el pueblo, 
sino la gente granada y  hasta los m ás altos m a
gistrados: en una cuaresm a predicada en la pla
za m ayor de L im a, tuvo entre sus más puntua
les oyentes al m ism o V irrey  D on  M artín E nrí- 
quez, quien solía ponderar el m érito de las plá
ticas del Padre P inas, d iciendo que, por m edio 
de ellas, había logrado com prender lo que era la 
verdadera penitencia (2).

«•[2] H ab lan  del P ad re  B a lta sa r  de Pifias, varios escrito 
res, así europeos como am ericanos, y  en tre  o tro s los siguientes: 
O v a l l e . — H istó rica  relación del Reino de Chile. — fL ibro 
octavo, capítu lo  5. °  en la  edición de RomaJ. — M a r i ñ o  d e  
L o v e r a . — Crónica del Reino de Chile. — [C apitulo 41. °  
P a r te  4"] . — El P ad re  O l i v a r e s , en la  H is to ria  de Com
p a ñ ía  de Jesú s en Chile, y  el P ad re  N i e r e m b e r g  en sus Tra- 

roucsilustres. —- [Tomo, cuyo títu lo  es G lo ria  de San Ig n a 
cio de Logóla. — M adrid. — A ño de 1G45. — V ida del P ad re  
B a ltasa r de P inas]. — El P ad re  N ierem berg  reíiere el-caso 
de un caballero, que se confesaba en Q uito  con el P a d re  P i
fias, deseando valerse de la  influencia del P a d re  p a ra  conse
g u ir  un em p leo : he aqu í sus p rop ias p a lab ras . — E n tre  los 
muchos que p o r su medio, [la predicación del P ad re  Pinas], 
se convirtieron, fu e  un caballero, que pretendía del V irre y  
oficio, y vivía mal.Confesóse generalmente con el P a d re P i 
fias y dejó todas Jas ocasiones, frecuentando ele los
Sacramentos muy á menudo y dándose á oración de
y jparee leudóle- que el no alcanzar el oficio, que pretendía, era  

porque el P a d re P ifia s  no le favorecía, enfadado de esto deter
m inó no confesarse más con los la Com pañía, y saliendo ele 
su casa p a ra  irse á confesar á otro convento, oyó una voz sen
sible que le dijo:Vuelve á la Com pañía, que no los llam é yo
piara que ayudasen á los hombres negocios temporales, sino
en los de sus almas, que éste es su oficio, y no esotro. — E xce
len te m oralidad y advertencia  m uy o p o rtu n a  en todo tiem 
po contiene este caso.
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Por una de áqueUas coincidencias curiosas, 
(que na siempre conviene que deje paisar desad
vertidas el historiador), el mismo día en que San 
Ignacio, con sus primeros compañeros, ponía poí 
obra la fundación de la Compañía de Jesús en 
París, en el Monte de los Mártires; ese ñaismo 
día el Mariscal Don Diego de Almagro y el con
quistador Benalcázar fundaban la ciudad de Qui
to en las llanuras de Riobamba. Así, á los cin
cuenta y dos años de fundada la ciudad, llegaron 
á Quito los primeros jesuítas.

A l principio los Padres no -tuvieron con qué 
sustentarse y carecían de toda comodidad. A  fin 
de socorrer, pues, los Oidores á los nuevos religio
sos y de remediar la penuria de recursos que pa
decían, les dieron en el ameno y fértil valle de 
Chillo quince caballerías de tierra, señalándose
las en terrenos llamados de comunidad: los Oi
dores mirarían, sin duda, en esto el gran prove
cho que les vendría á los indígenas de ser adoc
trinados por los Padres. —  Adjudicáronles tam
bién una suma de dinero, que estaba guardada 
en depósito en las cajas reales, y provenía deí tri
buto cobrado á los indios, por el año en que se 
puso en práctica la reforma del calendario grego
riano. Como la tasa del tributo, que anualmen
te pagaban los indios á la corona, había entrado 
ya en las cajas reales, dispuso el Rey que se hi
ciera'una cuenta prolija y menuda, distribuyen
do lo que cada indio pagaba, en los trescientos
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V arones ilustres de la Compañía de Jesús. — [Tomo 
cuarto de la nueva edición. —  Noticias biográficas de los je 
suítas de la antigua provincia del Perú].
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sesenta y  cin co  días, que tiene el año ordinario, 
para ver cuanto correspondía  á cada d ía : hecha 
esta d istribución , debía restarse de la tasa del tri
bu to  individual la cantidad correspondiente á los 
diez días, que se suprim ieron del año en que prin 
cip ió á regir la reform a del calendario. Esta suma 
era m uy exigua; pero del descuento de ella en la 
tasa del tributo pagado por todos los indios del 
distrito de la A udiencia  de Q uito, había ven ido á 
resultar la no despreciable cantidad de cuatro m il 
cuarenta y  siete pesos, los cuales fueron  dados de 
lim osna á los jesuítas. JSTo obstante, se les ex i
gió no sólo prom esa sino fianza de devolver la ex 
presada cantidad, si el R e y  no aprobaba la con 
cesión que se les había hecho.

Es bien sabido que la corrección  gregoriana 
se verificó en el calendario el año de 1582, del cual 
se suprim ieron diez días, pasando inm ediatam en
te del cuatro al quince de O ctu bre : p or esto, F e 
lipe segundo dispuso que de la tasa del tribu to  
anual, se les descontaran á los indios los diez días 
que se habían suprim ido en el año. P ero, cuan
do se trató de devolver la cantidad cobrada, se 
tropezó con  el peligro de que se la apropiarían y  
quedarían con  ella los caciques de los pueblos por 
cuya m ano había de hacerse la devolución  á los 
indios tributarios; resolvióse, pues, em plear esa 
suma en algo que redundara en bien  general pa
ra los m ism os indígenas. —  F elipe segundo, aun
que con  repugnancia, aprobó al fin la ad jud ica 
ción  de la lim osna hecha p or los O idores A u n ci- 
bay  y  Cañaveral á los jesuítas.

C ontestando el m ism o F elipe segundo á la 
carta, en que la A udiencia  le había dado cuenta de
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la venida de los jesu ítas á esta ciudad, se expre
saba así, en su cédula real de 5 de Ju lio  de 1589: 
P u e s  de tan buena y  santa Com pañía se le lia de se 

g u ir  (á Q u ito) tan buen ejemplo y  bien ,
p o r  cuya causa es m u y ju s to  a yu dar á esta  , os  
m ando tengáis m ucho cuidado de ella y  de fa v o r e 
cer á los religiosos, p a ra  gue en su  p ob reza  se
serven, haciendo el m ucho fr u to  cpie se espera  (3).

N o liabía pasado todavía  m ucho tiem po des
pués que los jesu ítas llegaron á Q uito, cuando la 
ciudad fué afligida p or un espantoso terrem oto. 
E l 29 de A g o sto  de 1587, después de haber an o
checido, tem bló la tierra por algunos instantes con  
tanta v io len cia  que, agitado el suelo, parecía en 
sus sacudim ientos, com o cuando se rem ueven 
con  incierto  va ivén  las olas de un la g o : las cam 
panas de las torres con  el m ovim ien to  de la tie 
rra se tañeron p o r  sí m ism as: se arruinaron m u 
chas casas; las paredes de los tem plos se cuar
tearon ; hubo algunos m uertos, m u ch os con tu sos , 
y  en una casa pereció una señora con  diez y  siete 
individuos, que com pon ían  su fam ilia, de la cual 
no quedó con  vida m ás que una n iña de tres años 
de edad, á quien su nodriza logró  salvar op ortu 
nam ente. A l  prim er tem blor Se siguieron  otros, 
aunque ligeros y  su a v es : asustados los m orad o
res de la ciudad, abandonando sus casas, salieron á 
v iv ir  b a jo  de to ldos en las plazas y  en los cam pos.

Cerca de Q u ito  se derrum bó una co lin a  y  
aplastó unos cuantos indios, que estaban d iver
tidos en aquel m om en to ; en otro  punto, trastor
nándose un cerro, sepultó unas m anadas de ove-

[3] C edulario  de la  C orte S uprem a. — [Tom o prim ero].
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jas con  sus pastores, y  en una parte enteram en
te seca, rom piéndose la tierra, b rotó  una fuente 
de agua sulfurosa, m uy hedionda.

A penas hubo pasado el terrem oto, cuando 
los Padres jesuítas salieron de su casa con  linter
nas á recorrer las calles, v isitando á los heridos, 
consolando á las fam ilias, y  oyendo las con fesio 
nes de los que en aquellos m om entos de con flic
to  deseaban hacer pen itencia  de sus pecados (4).

A l terrem oto se siguió la peste de una espe
cie de pústulas ó viruelas de carácter m aligno y  
asqueroso, la cual se encrueleció tanto en Q uito 
y  su com arca, principalm ente entre los ind ios, 
que en el corto  espacio de dos m eses m urieron 
m ás de cuatro m il personas, sin con tar los niños, 
de los cuales entre ciento apenas escapaban uno ó 
dos. Sucedió que algunos enferm os revivieron  
m ientras los llevaban en el féretro  á sepu ltar: 
uno de éstos, sentándose de repente, com enzó á 
pedir con fesión , con  grande h orror de los circuns
tantes, que huyeron despavoridos. E n  tod o  el 
distrito de la A u d ien cia  de Q uito el pueblo de 
A lm aguer fué el ún ico  que se libró de los estra
gos de la peste, porque el T en iente tuvo el acuer
do de establecer cordón  sanitario, cuatro leguas 
allá y  cuatro leguas acá del pueblo, echando el 
cam ino por lo más alto de la cordillera, con  lo  
cual evitó el con tagio  (5).

[4] Sacchini. — H isto ria  de la  C om pañía de Jesús. — 
[P a rte  q u in ta , lib ro  7. °  ] — E n  la tín .

Cartas annuas de los P ad res  de la  C om pañía de Jesús. 
A ño de 1587 — 1588. — [P ro v in c ia  del P e rú ]. — E n  latín ..

(5) De la  peste  h ab la  el D eán Solm irón  y  tam b ién  Ro-
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También en estas circunstancias los jesuítas 
se grangearon el amor y la veneración de Quito, 
por su caridad en acudir á todas las horas del día 
y de la noche en auxilio de los enfermos, admi
nistrando los Sacramentos á los moribundos, con 
heroica abnegación.

Esta peste, de que hace mención la historia, 
principió el año de 1588 en Cartagena, recorrió 
el Nuevo Reino de Granada, las provincias de 
Quito, todo el Perú y llegó hasta Chile, dejan
do asolada á su paso casi toda la América Meri
dional.

II

Aun no había convalecido completamente 
esta ciudad de los quebrantos causados en ella 
por los terremotos y la peste, cuando fué maltra
tada de nuevo por las calamidades y desgracias 
que ocasionan las sublevaciones y levantamien
tos populares. De nada debiera felicitarse más 
un pueblo, que de tener buenos gobernantes; y 
Quito, bajo ese respecto, ha sido perseguido por 
no se qué especie de estrella funesta: sus gober
nantes han sido, ordinariamente, dotados de cua
lidades más propias para labrar la desgracia, que 
para procurar la prosperidad de la sociedad. Pa
recía que con la llegada, del nuevo Presidente se

dríguez de Ocampo. — Entre varios documentos originales 
relativos á este asunto, se conservan la consulta del Virrey 
y  la resolución de la junta de médicos-teñida en Lima. -— 
[Biblioteca nacional de Madrid: departamento de manuscri
tos!.
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remediarían los males que estos pueblos habían 
padecido con el desgobierno de la Audiencia; 
pero sucedió todo lo contrario, pues se agrava
ron hasta causar una perturbación completa del 
orden y de la tranquilidad pública en la empo
brecida colonia.

En Agosto de 1587 llegó, por fin, á Quito el 
nuevo Presidente, después de haberse hecho es
perar largos meses. El Doctor Don Manuel Ba
rros de San-Millán, fundador de la Audiencia de 
Tierra-firme y antiguo Oidor de las de Guatema
la y Charcas, venía no sólo como Presidente, si
no como Visitador de la de Quito, con cargo de 
tomar residencia á todos los ministros de ella. 
El Doctor Barros tenía experiencia de las- cosas 
de Indias, y práctica en los tribunales de justi
cia : frisaba en los sesenta y cuatro años de edad, 
era soltero, y nada galante con las damas: un tan
to vano de carácter y poco recatado en palabras, 
el seso y la madurez del castellano andaban en él 
mezclados con la ligereza y frivolidad andaluza: 
nacido en Segovia, había pasado la mayor parte 
de su juventud en Osuna, asistiendo á los cursos 
de aquella Universidad, hasta recibir la muceta 
de doctor en jurisprudencia civil y canónica, y 
desempeñar cargos honoríficos en la misma cor
poración. Elegido Presidente y Visitador de la 
Audiencia de Quito en 26 de Julio de 1585, 
tardó como dos años en llegar á esta ciudad y 
tomar posesión de su destino; pues de España 
vino á Cartagena de Indias, y, dando un largo ro
deo por Tunja y Bogotá, eligió el camino más di
latado para llegará Quito: enemigo de las inco
modidades de un viaje á caballo, siempre que po
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día se mandaba cargar á hombros de indios y ha
cía jornadas muy cortas (G).

Los quiteños estaban bastante inquietos con 
las noticias que acerca del carácter y costumbres 
del nuevo Presidente habían circulado en la ciu
dad; y, antes que el Doctor Barros llegara, ya 
los ánimos se hallaban prevenidos desfavorable
mente: su talante consumó la mala disposición 
del vulgo, siempre propenso á dejarse llevar de 
meras apariencias: no muy alto de cuerpo, acei
tunado de color, tosco de facciones y acedo y 
displicente en su trato, con manifiestas propen-

(6) A n tes  que el D octo r B a rro s  h ab ían  sido n om brados 
el L icenciado  Orozco, O idor de la  A ud iencia  de G u a d a la ja ra  
en N ueva E spañ a , y el L icenciado  F ran cisco  San de, O idor de 
la  de M éjico, los cuales, no sabem os po r qué m otivo, no lle
g aro n  á desem peñar su  nuevo destino  de P re s id en te s  de la  
A ud iencia  de Q uito .

B arro s era  g rad u ado  tam bién  por Salam anca, en la  facu l
tad  de L e y e s : recib ió  este g rado  el año de 1548: fué  rec to r del 
Colegio y u n iv e rs id ad  de O suna, donde el año de 1558 reg en 
ta b a  la  cá ted ra  de v ísp eras  de Leyes. — El p rim ero  de D iciem 
b re  de aquel m ism o año de 1558, se p resen tó  an te  el v ice
rec to r p id iendo  que se le in co rp o ra ra  en la  u n iversidad , d is
pensándole de la  repetic ión . — Los p u n to s se sacaron  el d ía  
tre s  y  fu eron  los s ig u ien te s: P rim ero ,
n o n :  S egundo, D e  petitione lwey T ercero , D e
d ic iis . B a rro s eligió el tercero, y  se le señaló la  ley In  tribus. 

E sto s p u n to s  se tom aron  en el D igesto .— Los p u n to s  en C á
nones fu e ro n  los que s ig u e n : P rim ero  
noxalibus, de rd 'ig io s is : Segundo, D e  non 

y  Tercero, S i m ancipium , delieitis B a rro s  prefi
rió  el segundo, y  se le señaló la  ley  final. — E l exam en fu é  
el d ía cu a tro , y  se le ap robó , nemine el cinco se
le confirió el g rado  de L icenciado  eu  Leyes. — E l g rado  de 
D octor lo recib ió  el seis, ren u n c ian d o  el térm ino . (C olegio- 
U n iv ersid ad  de O suna. — L ib ro  p rim ero  de g rad o s — 1553- 
1583. — L ib ro s de cap illa  — 1594. — E sto s  libros, llam ados

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



m LA COLONIA

siones no sólo á ejercer autoridad, sino á hacer
la pesar sobre los colonos, á los pocos días de 
mando se vió rodeado de enemigos, que comen
zaron, al instante, á trabajar eficazmente para 
derribarlo del solio, donde acababa de sentarse 
apenas.

Ninguno de los Oidores estaba de acuerdo 
con el Presidente, aunque en lo exterior guarda
ban las fórmulas de la más perfecta armonía. El 
Doctor Barros, cuanto tenía de severo para con 
los españoles y criollos, otro tanto era afable pa
ra con los indios: cuando trataba con los prime

rie capilla contienen los acuerdos de los superiores-----Docu
mentos inéditos de la antigua universidad de Osuna, los cua
les se guardan ahora en el archivo del colegio nacional de la 
misma ciudad).

Barros obtuvo del Consejó de Indias licencia para traer 
consigo á Quito lo siguiente:

Ocho criados ó familiares,
Cuatro negros esclavos,
Seis espadas,
Seis dagas,
Seis arcabuces,
Dos cotas de acero,
Dos montantes,
Dos alabardas,
Dos partesanas,
Dos petos,
Dos rodelas,
Dos morriones,
Dos lanzas,
Dos ballestas,
Dos celadas.

Además, mil pesos de oro en joyas y  plata labrada para 
el servicio de su persona. — [Documentos inéditos del A r
chivo de Indias en Sevilla]—  Cartas y expedientes del V i
rrey del Perú.
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ros componía su semblante, tomando aspecto de 
estudiada autoridad: cuando hablaba con los se
gundos, desfruncía el entrecejo y se daba aires 
de mansedumbre y hasta de ternura.* pronto los 
indios reconocieron, pues, un protector en el mis
mo á quien españoles y criollos odiaban como á 
déspota. Aumentó el precio del salario de los 
indios, prohibió que se los forzara á trabajar, 
cuando ellos no quisieran; disminuyó el número 
de los que en calidad de criados ó yanaconas ser
vían en la ciudad, y, más que todo, prestó fáciles 
oídos á las quejas qüe ios indios le llevaban con- 
tra sus patrones: tan intempestiva protección 
insolentó á los indígenas; y, éstos, que por las ten
dencias de sü propia raza, son naturalmente pe
rezosos é indolentes, amparados por ia bondad 
que para con ellos desplegaba el indiscreto Barros, 
no pudieron menos de entregarse á la holganza, 
y abandonando el trabajo acudieron al hurto pa
ra satisfacer sus necesidades.

Las casas de los particulares, á consecuencia 
del reciente terremoto, exigían reparo: los tem
plos estaban cuarteados, y los conventos de los 
frailes amenazaban ruina: en tan apurada situa
ción, el Presidente había aflojado el respeto y el 
temor, con que los indios eran constreñidos al 
trabajo: el país estaba empobrecido, ¿cómo pa
gar, pues, doblado jornal á los indígenas*? Fuer
tes los indios con la protección del Presidente, 
sintieron revivir en su pecho los amortiguados 
odios de raza, y  se estuvieron mano sobre mano 
én sus chozas, viendo con satisfacción las angus
tias de los españoles y  criollos. Barros era pro
fundamente católico y  creyente, como lo eran to-

26
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dos los castellanos de su tiempo; pero, aunque 
veneraba el estado eclesiástico, no puso buena ca
ra á los frailes que acudían al palacio de la Au
diencia, negó los indios que reclamaban los Pre
lados para peones de sus conventos, y publica
mente censuró la fábrica de éstos, calificándola 
de inmensa y suntuosa, y muy contraria, por lo 
mismo, al espíritu de pobreza evangélica, sin el 
cual se marchitan los institutos religiosos. Des
componiéndose de repente el andamio con que 
estaban construyendo los claustros de Santo Do
mingo, vinieron al suelo los trabajadores, y va
rios de ellos perecieron estropeados por el made
ramen, que les cayó encima: este incidente fu
nesto, que en otro tiempo habría pasado casi des
advertido, le dió ocasión al Presidente Barros pa
ra avivar su ternura para con los indios, y, rati
ficó la prohibición que tenía impuesta, para que 
los indios no fuesen obligados á trabajar en la 
construcción de los conventos.

Con estas medidas, la irritación de los áni
mos se fué enconando más cada día: los resenti
dos contra el Presidente, (que eran muchos), es
piaban su conducta: en las tertulias se pondera
ba su dureza de carácter y se lo calificaba de ti
rano : á la casa de Doña Magdalena Anaya y Guz- 
mán, en són de consolar á la viuda del Oidor Ca
ñaveral, acudían todos los días los reverendos 
Prelados de los conventos, y allí, á úna, se la
mentaban de la situación del país, escandalizados 
de la descortesía del Presidente para con sus san
tos hábitos, y muy inquietos por ésos como tufos 
ó resabios de herejía, que no dejaban de apare
cer en el jurisconsulto de Osuna: ahí era el me
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near de la cabeza, ahí las reticencias enfáticas, ahí 
el suspirar elocuente: con esto, el fuego de una 
sublevación se iba atizando lentamente (7 ).

Don Pedro Yenegas del Cañaveral había fa
llecido en tanta pobreza, que fuá necesario pe
dir limosna para poderlo enterrar y hacerle fune
rales: el pueblo de Quito no quería persuadirse 
de que fuese cierta esa pobreza, y la creía fingida, 
para no pagar á la real hacienda la gruesa suma 
dé pesos de oro, en que por la visita debía ser 
condenado; aunque no faltaba también quien 
explicara aquel extremo repentino de pobreza, 
atribuyéndolo á que los depositarios ocultos de 
los bienes de Cañaveral se habían alzado con ellos, 
no siendo posible racaudarlos, sino por medio de 
la justicia, para lo cual sería menester un pleito 
largo y dispendioso.

El Licenciado Auncibay había soportado su 
desgracia con serenidad de ánimo y hasta con 
impavidez: privósele del destino de Oidor, se le 
impuso una multa y se le desterró perpetuamen
te de América. Regresó por lo mismo á Espa
ña y se estableció en Sevilla, donde vivió algún 
tiempo ejerciendo su profesión de Abogado, has
ta que falleció repentinamente. Sorprendióle la 
muerte estando sentado á la mesa comiendo: lle
gado á los postres, como le sirvieran albérchigos, 
preguntó á su paje cuál era el nombre que en la
tín tenía esa fruta: el sirviente, (aunque era un

(7) Cartas y expedientes del Presideute y de los Oido
res de la Audiencia de Quito. — 1564-1597. — (Inéditos: 
Real Archivo de Indias en Sevilla. — Simancas. — Secular. 
Esta sección contiene ocho gruesos legajos).
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mozo estudiante de la Universidad de Sevilla), 
no acertó á responderle inmediatamente. Aun
cibay pidió el Diccionario de Calepino: acudió 
por él con presteza el estudiante, y, cuando vol
vió á entrar al comedor, encontró muerto inopi
nadamente á su amo. Tal fué el triste fin del 
Licenciado Auncibay (8).

Así estaban las cosas, cuando llegó á esta 
ciudad la cédula real, en que se prevenía á la Au
diencia que estableciera en todos los lugares de 
su distrito el impuesto de la alcabala, que basta 
entonces no se había solido pagar en ninguna de 
las poblaciones sujetas al virreinato del Perú. 
La alcabala era la pensión de un dos por ciento 
sobre el precio de todo cuanto se vendiera en el 
comercio y en los mercados públicos: debía co
brarse cada tres meses, exigiendo, en caso nece
sario, un juramento de los deudores, por el cual 
declararan que no defraudaban nada á la hacien
da real. Quedaban, por lo pronto, exonerados 
del pago de alcabala los indios, los religiosos y los 
clérigos por todo lo que compraran ó vendieran 
para su uso privado ó alimentación; pero no de 
lo que vendieran por granjeria.

La cédula que mandaba establecer en el Pe
rú el impuesto de las alcabalas, se expidió en el 
Pardo, el primero de Noviembre de 1591: reci-

(8) R o d r íg u e z  d e  O c a m p o . — D escripción del O bispa
do de Q uito. Ms. — P á rra fo  cuyo títu lo  es de los “C astigos 
que padecieron los que tuv ieron  p a rte  en la  p risión  del O bis
po C oruña”). — E l O idor A uncibay  salió de Q uito  p a ra  re 
g resar á E spaña á m ediados del año de 1589, según  se colige 
de ciertas escritu ras Je  poder que se o to rg aro n  en su favor* 
(A rchivos de las escribanías públicas de es ta  C apital).
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bióse en Quito en el mes de Julio del año si
guiente, y el nuevo impuesto debía principiarse 
á cobrar desde el 15 de Agosto. —  Quedaban ex
ceptuados del pago de alcabala los manuscritos, 
los libros, los caballos, los aleones y todas las de
más aves de cetrería: también el maiz, el trigo, 
las semillas y todos los otros artículos, que se 
vendían al por menudo para alimento de la gen
te pobre en los mercados públicos. —  El Virrey 
expidió el arancel; y á los ayuntamientos de las 
ciudades les pertenecía aceptar el impuesto, nom
brar el cobrador y reglamentar la recaudación. 
De la coca debía pagarse el cinco por ciento.

A l ayuntamiento municipal de Quito le cou- 
cedió la Audiencia quince días de término para 
que resolviera la aceptación del impuesto; pero» 
euaiido todavía no habían transcurrido ni dos 
días* siquiera del plazo fijado, ya quiso la Audien
cia pregonar la cédula y dar por aceptadas las al
cabalas, y en ese momento principió el desacuer
do entre el Cabildo y la Audiencia.

Componíase ésta en aquella sazón del Presi
dente Barros de San-Millán, de los Oidores A l
fonso Cabezas de Meneses, Pedro Zoirilla y Ma
tías Moreno de Mera, Licenciados, y  del Fiscal 
Don Miguel de Orozco, también Licenciado, ya 
muy entrado en años.

Motivos plausibles alegaba el Rey en su cé
dula para imponer la contribución de la alcabala 
en las ciudades delP erú : decía que era necesario 
equipar una armada para que vigilara los mare^ 
de las Indias, y protegiera el comercio contra los 
corsarios que invadían los puertos, saqueaban 
las ciudades y quemaban los templos, y que obra
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tan necesaria no se podía realizar, por estar el 
tesoro de su Majestad muy exhausto de recursos, 
á causa de las guerras, que, para defensa de la 
cristiandad, se había visto obligado á sostener (9).

Pagar nuevas contribuciones siempre es du
ro y odioso, y la cédula de la imposición de las 
alcabalas llegó á Quito en momentos muy desfa
vorables. Felqte segundo recomendaba á sus mi
nistros del Peni, que procuraran plantear el nue
vo impuesto sin violencia, haciendo uso de me
didas suaves, á fin de no exasperará los pueblos ; 
pero tan prudente consejo quedó escrito, y la im
posición de las alcabalas se llevó á cabo en esta 
ciudad después de ejecuciones sangrientas.

El 23 de Julio de 1592, se recibió en Quito 
la cédula y la carta del Virrey, que mandaba cum
plir lo dispuesto en cuanto al pago de las alcaba
las. Reunióse el Ayuntamiento para' deliberar

(9) V éanse algunos párrafo s de la  cédula rea l re la tiv a  á 
las alcabalas. — Considerando los grandes que de alga,
nos años áesta parte han hecho hacen los enemigos co rsa 
rio s  en el m ar Océano y p articu la rm en te en la ca rrera  de 
In d ia s  no sólo robando lo que se lleva y trae de ellas, con na
vios y personas, pero infestando algunos de los puertos de ellas, 
saqueando las ciudades y quemando los tem plos. . . .  ninguna  
manera se lia podido sustentar una gruesa arm ada, que convie
ne ande de o rd in a rio  navegando p a ra  obviar los dichos daños y 
conseguir otros muy grandes efectos, que de su conservación  
pueden resultar, &. tC\ A ñade el Rey, que los gastos se h ab ían  
hecho hasta  entonces con su real patrim on io  y  con los au x i
lios, que le daban  siem pre con m uy buena v o lun tad  los 
reinos de E spaña, y recuerda que la a lcab a la  era  un  derecho 
an tig u o  y justificado de los Reyes de Castilla, y  que en M é
jico se estaba pagando y a  desde el año de 1574. — El a r a n 
cel para el P e rú  se im prim ió en L im a, y tiene la focha del 
de Ju n io  de 1592.
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acerca áe la cédula real, cuya ejecución le esta 
ba recomendada por la Audiencia, y después de 
conferir sobre el asunto, resolvieron todos uná
nimes los miembros del Cabildo no aceptar el 
nuevo impuesto, y elevar, por medio de la mis
ma Audiencia, una representación al Rey, en la 
que se le suplicara que exonerara á estos pueblos 
del pago de las alcabalas. Esta representación 
debía ser elevada al monarca en nombre de la 
ciudad de Quito: el Cabildo pediría además al 
Virrey del Perú y á la Audiencia, que suspendie
ran el cobro de la contribución hasta que el Rey, 
tomando en consideración la súplica de la ciu
dad, resolviera lo que le pareciese justo. El Ca
bildo ó Ayuntamiento de Quito empleaba medi
das legales para eludir el pago de la contribución, 
y su procedimiento en aquellos principios estaba 
ajustado á razón.

Eleváronse, en efecto, las representaciones 
acordadas á la Audiencia, al Virrey y á Felipe se
gundo : el ayuntamiento pedía que no se impu
siera la nueva contribución de la alcabala, soli
citaba que se suspendiera el cobro de ella, y pro
metía que la principiaría á pagar, desde el mo
mento en que el Rey resolviera que la pagaran. 
Ofrecía además poner en depósito seguro una 
cantidad proporcionada al monto de la alcabala, 
desde la promulgación de la cédula real hasta que 
se, recibiera la respuesta del Rey, para entregar
la al tesorero de la real hacienda, en caso de que 
el soberano ordenara que se pagara el impuesto. 
Los quiteños alegaban que la provincia estaba 
atrasada y pobre de dinero; que los mismos en
comenderos se hallaban no sólo faltos de recur-
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sos, sino endeudados en gruesas cantidades, por 
ios gastos, que para la defensa de Guayaquil, se 
habían visto obliga dos á hacei’j con motivo de las 
dos invasiones de corsarios, y hacían presente la 
buena volymtad con que todos, hasta los más po
bres, habían pagado recientemente la contribu
ción, que con el carácter de donativo gracioso 
para Su Majestad, se les había exigido (10).

Estas representaciones fueron llevadas con 
grande aparato á la Audiencia, estando los Oido
res y el Presidente sentados en su tribunal: iban 
todos los miembros del ayuntamiento, precedi
dos por el procurador de la ciudad, y les seguía 
y acompañaba un concurso innumerable de ve
cinos y gente del pueblo, deseosos de oír la re
solución de la Audiencia.

Los Oidores acogieron la solicitud del ayun
tamiento, y prometieron que la elevarían á Su 
Majestad con informes para que fuera despacha
da favorablemente; pero, en su interior, estaban 
desabridos, considerando cuánto tenían de per
der en la opinión del Virrey, con aquella condes
cendencia. El Presidente Barros manifestaba, 
sin embozo, su inquebrantable resolución de ha
cer pagar las alcabalas: los quiteños, aunque no 
se fiaban mucho de la palabra de los Oidores, 
desconfiaban con fundamento de los informes 
del Presidente. Creció, pues, la animadversión 
contra éste, y se dirigieron quejas y representa

do) En el distrito de la ciudad de Quito este donativo 
fué tasado en ciento cuarenta y un mil pesos, de á nueve 
reales cada uno, y en Febrero de 1592 aun no se había paga
do toda esta cantidad.
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ciones á Lima y á la Corte, pintándolo como hom* 
bre duro, y que en vez de conciliar dividía los 
ánimos y suscitaba motines en la ciudad (11)» 

Otras medidas más leales y decorosas tomó 
el Cabildo de Quito, para alcanzar de la Audien
cia que se suspendiera el cobro de las alcabalas: 
dirigióse á las municipalidades de Guayaquil y 
de Cuenca, estimulándolas á elevar también ellas 
sus representaciones con el mismo obj eto que la

(11) Los documentos impresos, que tratan de la rebe
lión de las alcabalas son los siguientes:

Süárez de Figueroa. — Hechos de Don García H ur
tado de Mendoza, cuarto Marqués de Cañete. —  (Libro cuar
to). —  Nos servimos.de la edición chilena; Santiago, 1864 
Colección de historiadores de Chile, Tomo quinto.

Ordoñez de Zevallos. — Viaje del mundo. —  (Libro 
segundo, capítulos xxxvi y  xxxvii). — El autor, á quien se 
conoce.*con el nombre de “ El clérigo agradecido” , estuvo en 
esta ciudad durante todo el suceso de las alcabalas.

Torres (El Padre Diego de). —  Breve relación históri
ca de lo que en beneficio de los indios han hecho en el Perú 
los Padres de la Compañía de Jesús. — (Opúsculo pequeño, 
compuesto por el Padre Diego de Torres, el mismo que era 
superior de los jesuítas de Quito cuando sucedió la revolu
ción de las alcabalas: lo escribió en Roma el año de 1604, y  
se imprimió primero en italiano y después en latín. — Cita
mos la edición latina. — Maguncia, 1604).

Oña. —  Arauco domado. — (Poema histórico, compues
to en elogio del Marqués de Cañete. —  Primera 'parte, Can
tos xiv, xv  y xvi).

H errera [El Exorno. Sr. Dr. D. Pablo]. — Ersayo his- 
tórioo-biográfico sobre la literatura ecuatoriana durante la 
colonia. —  (Capítulo primero).

V elasco. — Historia del Reino de Quito. — (Parte ter
cera, Libro 2?, parágrafo 7?) —  La narración, que de la re
volución de las alcabalas hace el Padre Velasco, es muy po. 
co conforme con la verdad de los hechos, según aparece de 
los expedientes originales que se conservan sobre el caso.
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de Quito, pero no logró que secundaran sus pro
pósitos. Guayaquil admitió inmediatamente las 
alcabalas. El Cabildo de Cuenca deliberó, y to
dos sus miembros, por lo pronto, acordaron coad
yuvar á la solicitud de Quito; mas luego resol
vieron aceptar las alcabalas, cambiando de pare
cer, merced á las reflexiones, con que no tardó en 
convencerlos el corregidor Don Pedro apellidado 
el Romo. Era Don Pedro Romo hombre since-

Principalmente, algunas cosas, como lo que cuenta de Carre
ra, carecen de todo fundamento y son una pura invención: 
ciertos otros pormenores acerca de la permanencia de los 
Oidores en el convento de San Francisco no merecen cré
dito. Nuestro compatriota careció de documentos, y su 
memoria era el único archivo que podía consultar en la 
tierra de su proscripción; pero esa memoria suya no ateso
raba la verdad, sino las relaciones populares, que en el si
glo pasado se repetían en esta ciudad acerca de los aconteci
mientos antiguos. — Esas relaciones son las que ha recogi
do el Padre Velasco en su obra.

C e v a l l o s  [El Sr. Dr. D. Pedro Fermín |. — Resumen 
de la Historia del Ecuador. — [Tomo segundo, Capítulo se
gundo |.

Lorente. — Historia del Perú. — [El Perú bajo la di
nastía de Austria. — Libro cuarto, Capítulo séptimo). — Lo 
que leemos en este historiador es una copia de lo mismo que 
escribió el Padre Velasco, y por tanto no merece recomen
dación ninguna.

Nuestra narración se funda en el testimonio de los do
cumentos oficiales, que se guardan originales en el Real A r
chivo de Indias en Sevilla: son muchísimos y contienen da
tos y pormenores muy circunstanciados, y á estos documen
tos nos iremos refiriendo en adelante. — Superfino es decir 
con cuanta cautela los habremos estudiado, para descubrir 
en ellos la verdad, muchas veces desfigurada por la pasión ó 
traicionada por el interés. — Estos documentos los citaremos 
en su respectivo lugar.
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ro, naturalmente honrado, pero para quien la au
toridad real no tenía límites: lo que el Rey man
daba éso era lo justo, y precisamente porque el 
Rey lo mandaba. Todo lo que tenemos es del 
Rey nuestro señor, decía Don Pedro: la tierra 
donde vivimos suya es: un beneficio nos hace en 
cobrarnos las alcabalas, cuando podía quitarnos 
todas nuestras haciendas y echarnos de su tierra, 
si lo tuviera á bien: solamente el usufructo es 
nuestro; la propiedad es de Su Majestad: resis
tir al pago sería un robo y un crimen. Conclu
yentes debieron parecer á los alcaldes y regidores 
de Cuenca las razones del corregidor, pues varia
ron de opinión, contestaron negativamente á las 
instancias de los quiteños y principiaron á pagar 
al punto las alcabalas (12).

Con la actitud sumisa de las demás ciudades, 
el Presidente Barros se afirmó más en su resolu
ción de hacer cobrar las alcabalas en Quito, sin 
esperar la respuesta del Rey á la representación 
de la ciudad: también los Oidores deseaban lo 
mismo, pero temían malquitarse con los vecinos. 
En la ciudad andaba la gente ñruy inquieta, y ha
bía conmoción y descontento general: llegó en 
esto el 15 de Agosto, que era el día fijado para 
que se principiaran á pagar las alcabalas, y la 
Audiencia dispuso que, por bando se anunciara 
en la ciudad el cobro de ellas: publicóse el bando

(12) C a rta s  y  exped ien tes de p erso n as secu la res .— (A r
chivo de In d ia s  en S ev illa---- A ud ien c ia  de Q uito . — S im an 
cas. — Secular. — 1G16-1G20). D espués del C o rreg id o r ei 
m ás e n tu s ia s ta  p o r las a lcabalas fué el T esorero , D on A lo n 
so Solano.
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con gránele aparato. — Don Diego López de Zú- 
ñiga, corregidor, recogió á cnanto músico había 
en Quito, y discurrió por las calles principales 
notificando, al són de varios instrumentos, que era 
llegado ya el día en que debían principiar todos 
los vecinos á satisfacer la nueva contribución.

Tan indiscreto modo de proceder fué como 
una provocación al tumulto del pueblo, cuyas 
iras estaban á punto de estallar: hízose una nue
va representación ante la Audiencia, acudiendo 
todos los vecinos á las casas reales, para acompa
ñar al Cabildo, que se presentaba en corporación: 
la acogida que dió el Presidente á los represen
tantes de la ciudad fué no sólo descomedida, s i
no insultante y grosera: uno de los Oidores, el 
Doctor Mera, alzando la voz, gritó imperiosamen
te, que ese mismo día se habían de comenzar á 
cobrar las alcabalas, y la concurrencia fué despe
dida con descomedimiento. — El Oidor, como pa
ra ostentar desprecio al Cabildo, hizo pregonar 
en ese mismo instante las alcabalas, en la puer
ta de la casa municipal. — Las representaciones 
del Ayuntamiento se recibían en la Audiencia, 
pero no se leían.

Repitiéronse nuevas peticiones por parte del 
Cabildo, y cada vez que el procurador de la ciu
dad pasaba á las casas reales, se precipitaba tras 
él una gran muchedumbre de pueblo, cerrábanse 
las tiendas y las gentes, agolpadas en las calles 
que conducían al palacio de la Audiencia, esta
ban esperando la salida del procurador, para atu
multuarse y vociferar destempladamente contra 
el Presidente Barros y los Oidores, tratándolos 
de duros y de enemigos del bien y de la prospe
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ridad común. Cada día la situación se ponía más 
alarmante, y las pasiones más enconadas.

El Presidente Barros era apoyado por mu
chos vecinos respetables, principalmente españo
les, quev creían muy justo el pago de las alcaba
las; y entre los mismos individuos, que compo
nían el Cabildo de la ciudad, había algunos que 
miraban con repugnancia las representaciones de 
los demás, pero cedían, para no hacerse sospe
chosos á sus compañeros. Entre tanto, ciertos 
personajes inquietos acaudillaban al pueblo y lo 
mantenían en constante agitación: cada repre
sentación llevada á la Audiencia era pretexto pa
ra amotinarse en las casas reales y causar alar
mas en la ciudad. A l Presidente y á los Oidores 
se les daban con frecuencia denuncios exagera
dos, asegurándoles que el pueblo estaba armán
dose en secreto, resuelto á rechazar por medio 
de la violencia el pago de las alcabalas: en estos 
denuncios, como sucede en semejantes casos, ca
da denunciante ponderaba los peligros y bacía 
encarecimientos acerca de la magnitud de la con
juración: los Oidores andaban inquietos, el Pre
sidente disimulaba difícilmente su temor, con 
afectada serenidad. Ciertos religiosos hacían, con 
misterioso sigilo, denuncios, en los cuales, con 
reticencias, procuraban dar á entender que sa
bían más de lo que decían, como quien oculta al
go, que, por increíble, no se atreve á declarar___
La Audiencia pronunció, pues, un auto, por el 
cual prohibía que los vecinos acudieran en masa 
á las casas reales, y mandaba que en adelante no 
se había de presentar en ellas más que el procu
rador de la ciudad y uno ó dos miembros del Ca
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bildo; pero el decreto no fue obedecido y el con
curso del pueblo y la agitación continuaron co
mo antes, á pesar de la multa de quinientos pe
sos y seis años de destierro, con que amenazó la 
Audiencia al que no obedeciera sus disposiciones.

Entre los caudillos del pueblo distinguíase 
Alonso Moreno Bellido, á quien se conocía gene
ralmente en Quito con el nombre de el 
porque había rematado los obrajes de los indios 
del distrito de Latacunga, y conservaba en depó
sito la renta de ellos: era además procurador de 
la ciudad, y, como taJ, tenía voz y voto en el Ca
bildo. Por su actividad, por la diligencia que 
ponía en todas las cosas, Bellido era el alma de 
la plebe: verboso y ponderativo, el depositario 
poseía en su lengua una palanca poderosa para 
levantar al pueblo: haciendo ostentosas demos
traciones de afán para impedir que se cobraran 
las alcabalas, se ganó la voluntad de los vecinos, 
y era de todos agazajado y obedecido. El Presi
dente Barros le miraba con recelo; y, haciendo 
burla entre los suyos de la autoridad que Moreno 
Bellido tenía sobre el pueblo, le llamaba el caci
que. Ahí viene el cacique!___ , solía decir, cuando
el depositario se presentaba en el salón de la Au
diencia: apodaba también asimismo con otros 
nombres de desprecio á los principales miembros 
del Cabildo: defecto ruin, afrentoso y degradan
te en un magistrado (13).

(13) A este Bellido, unas veces le llam aba sim plem ente  
el cacique, y o tras el cacique de T urm equé, alud iendo  al p u e
blo de donde se decía que era  n a tiv o  el depositario , y  tam 
bién á su raza, no m uy española. — .A lonso M oreno B ellido 
era  n a tu ra l de un pueblo de Colombia, y en Q uito  no  ten ía
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Tomando consejo entre el Presidente y los 
Oidores, resolvieron poner preso á Alonso Mo
reno Bellido, como medida eficaz para some
ter al pueblo, y tenerlo tranquilo: en la noche del 
28 de Septiembre, el depositario fué, pues, redu
cido *á prisión, y encerrado en la cárcel pública. 
Lo sorprendieron en una casa, donde Bellido 
acostumbraba entretenerse jugando. Divulgóse 
la noticia de la prisión de Bellido, y, con grande 
rapidez, llegó basta fuera de la ciudad; alteróse 
el pueblo y se puso inquieto: grupos de gente se 
fueron reuniendo en las calles, y luego en com
pacta muchedumbre se dirigieron á la casa del 
Presidente, la invadieron y exigieron amenazan
tes que se declarara por qué motivo había sido 
puesto en la cárcel el depositario. Aparentando 
serenidad, expuso el Doctor Barros que había 
motivos justos para prender al depositario: se le 
pidió que los expresara, y calló: se le instó, y no 
quiso declararlos. Airado entonces el pueblo, se 
lanzó á la cárcel, rompió las puertas y puso en li
bertad á Bellido: lo victorió públicamente y de
nostó al Presidente Barros. El pueblo estaba 
persuadido de que Bellido no tenía más culpa, 
que su celo en oponerse á las alcabalas: se había 
dado ya el primer paso hacia una declarada rebe
lión. —  El Cabildo se creyó además ultrajado por 
el Presidente, quien, violando las inmunidades 
del Ayuntamiento, había hecho encérrar á Belli
do en la cárcel pública, siendo así que á ningún

miembro alguno de familia. — A  Juan de la Vega le llama
ba Barros, Juan de la Calceta; y  á Martín Jimeno, Doña Ca
talina.
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miembro del Cabildo era lícito ponerlo preso si
no en la cárcel del mismo Cabildo.

Viendo el Presidente Barros humillada su 
autoridad, se dirigió al Virrey Mendoza y le pi
dió que le auxiliara con gente de tropa, para con
tener al pueblo de Quito y someterlo á la obedien
cia : el resentido Presidente pintaba su situación 
con vivísimos colores y reclamaba del Virrey un 
auxilio pronto y eficaz. En el mismo sentido 
escribieron también los Oidores; y á la distancia 
las noticias de lo sucedido en Quito pusieron en 
sobresalto al Virrey, apareciendo el peligro ma
yor de lo que era en realidad. El activo Don 
García Hurtado de Mendoza eligió á Pedro de 
Arana, para que, con sesenta hombres bien ar
mados, viniera á Quito á restablecer el orden en 
esta ciudad; y tomó todas las precauciones ne
cesarias á fin de que la noticia del alzamiento de 
Quito no se supiera ni en Lima ni en las otras 
ciudades del virreinato. Arana salió de Lima 
ocultamente, hízose á la vela en el Callao con 
rumbo al Norte; cerca de Guayaquil estuvo á 
punto de naufragar, llegó al puerto, y sin dete
nerse en la ciudad, se puso inmediatamente en 
camino para la sierra. Una vez en Chimbo, de
túvose allí para dar un poco de descanso á su 
maltratada gente.

Entre tanto, en Quito no se había vuelto 
á alterar la tranquilidad pública: las alcabalas 
no se cobraban, y todos estaban aguardando 
la respuesta que vendría del Rey á las repre
sentaciones que se le habían dirigido: asegu
rábase que ni en Lima ni en el Cuzco ni en 
Charcas se estaban pagando alcabalas, porque
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también los ayuntamientos de esas ciudades 
habían resistido. Algunos sostenían que ni en 
Méjico se cobraban ya las alcabalas; y, como 
estas noticias eran tan halagüeñas, se creían 
fácilmente en la ciudad. Las personas piadosas 
no estaban tranquilas: hacíanse novenas, y ánn 
se condujo á la ciudad en pública procesión de 
rogativa la santa imagen de Nuestra Señora de 
Guápulo, ya desde aquellos remotos tiempos ve
nerada fervorosamente por nuestros mayores (14).

Todo parecía calmado: la Audiencia seguía 
gobernando tranquilamente y era obedecida. Los 
principales caudillos del pueblo pidieron permiso 
para cierta diversión pública, conocida con el 
nombre de Peroleño, y el Presidente se lo negó, 
por haber recibido denuncios de nuevas conjura
ciones: la prohibición fué acatada, y no tuvo lu
gar el juego que se había proyectado. Así trans
currieron más de sesenta días, hasta que estalló 
una declarada revolución.

El día 4 de Diciembre de 1592, de repente, 
circuló en Quito la noticia de la llegada de Ara
na en Chimbo: nadie sabía el número fijo de sol
dados que traía ni podía precisar el objeto de su 
venida, dando, por lo mismo, esta incertidumbre 
ancho campo á que se propalaran cuantas noti
cias se quisieran. Irritados los ánimos, ya la ra
zón no puso límite al desahogo de las pasiones: 
Alonso Moreno Bellido, Juan de la Vega, Diego 
de Arcos, Martín Jimeno, Pedro Castañeda y

[14] Cartas animas de los Padres de la Compañía de Je
sús: año de 1596. — [Provincia peruana, colegio de Quito]. 
En latín.

28
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otros de los principales miembros del Cabildo, se 
consideraron traicionados por el Presidente y los 
Oidores; calificóse de venta la conducta de Ba
rros y sus colegas, y se resolvió acudir á las ar
mas, salir á batir á Arana y rechazar las alcaba
las por la fuerza: requiriéronse armas en las ca
sas de los vecinos; limpiáronse y aderezáronse, 
pues la paz de tan largos años las había hecho 
tener olvidadas y arrinconadas en el hogar. Los 
jefes enardecieron á la plebe; entusiasmóse el 
vulgo; la ciudad entera se conmovió, y no hubo 
un solo habitante de ella que permaneciese indi
ferente : llamóse á las armas á todos los varones 
y eligiéronse jefes de confianza, para que sirvie
sen de capitanes de la milicia, que en Quito se 
iba rápidamente improvisando.

Arana, de Chimbo salió á Riobamba, donde 
se estacionó, esperando los auxilios que había pe
dido á las ciudades de Loja y de Cuenca. Lue
go que en Quito se supo la aproximación de Ara
na, hubo nuevos alborotos: amotinóse la gente 
al tañido de la campana de la Catedral, que so
naba dando la señal de rebato: oleadas de paisa
nos se precipitaron á la casa de la Audiencia, 
acompañando á los del Cabildo que se presenta
ron ante el Presidente y le constriñeron, á que, 
sin pérdida de tiempo, hiciera un requerimiento 
á Arana, mandándole que se volviera á Lima. 
El pueblo pedía á voces que un Oidor y el Fiscal 
partieran á hacer las notificaciones y requerimien
tos á Arana. El Doctor Barros, acobardado, con
descendió, y fué designado el Oidor Cabezas, pa
ra que acompañara al Fiscal, que, como lo he
mos dicho, era el Licenciado Orozco. Partieron,
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en efecto, los comisionados, pero no por eso se 
restableció la calma en la ciudad.

El Presidente Barros no procedía con leal
tad: las órdenes de retirarse debían serle notifi
cadas públicamente á Arana; pero, en secreto, se 
le habían de comunicar instrucciones para que 
no obedeciera ni se regresara; antes se le encar
gaba que no cejara en venir sobre la ciudad, pa
ra refrenar á los amotinados. Estas instruccio
nes se las dieron, á la voz, varios religiosos, que 
salieron de Quito, en compañía de los dos comi
sionados seculares: estos religiosos eran, el Pa
dre Diego de Torres, Rector del colegio de los je 
suítas, el Padre Ministro del mismo colegio, el 
Prior de Santo Domingo, el Guardián de San 
Francisco y un Padre Parra, agustino. Los co
misionados debían procurar además que Arana 
se “pusiera, por cartas, en comunicaciones secre
tas con algunos vecinos acaudalados de la ciudad, 
á fin de influir por medio de ellos sobre el pueblo 
y  allanar así más fácilmente el camino á la expe
dición pacificadora.

En Quito poco crédito se daba á las prome
sas del Presidente, y el solícito Diego de Arcos 
se afanaba por disciplinar á la tropa allegadiza 
de los mestizos: andaba en busca de armas, y, 
hubiera partido él mismo en persona á Latacun- 
ga para fabricar pólvora, si el Cura Jácome Frei- 
le de Andrade no se lo hubiera estorbado, valién
dose para ello hasta de censuras eclesiásticas. 
Freile de Andrade era gallego; antiguo vecino de 
la ciudad de Baeza en los Quijos: habiendo que
dado viudo, abrazó el estado eclesiástico, y cuan
do la revolución de las alcabalas estaba sirvien
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do de párroco en el eurato del Sagraiio de esta 
ciudad: de corazón recto, detestaba los trastor
nos populares, y bacía rostro con firmeza á los 
jefes de la conjuración. Sabiendo que Arcos que
ría fabricar pólvora, compró todos los enseres 
que servían para ese objeto, dando pur ellos el 
excesivo precio de mil pesos de plata; y para es-¿ 
torbar que Arcos se sirviera de los que no le que
rían entregar inmediatamente, fulminó excomu
nión mayor contra los que se los proporcionaran, 
de cualquiera manera que fuese. — Freile de An
drade era entonces comisario de la Inquisición de 
Lima en estas provincias, y, como tal, podía im
poner censuras eclesiásticas. Impidióse la fabri
cación de pólvora en Latacunga; pero la hicie
ron en el pueblo de Mira al Norte, y aquí mis
mo en la ciudad, la vendían á los conjurados 
públicamente en la casa de uno de los Oido
res (15).

Era de ver la diligencia de Diego de Arcos, 
y á todos tenía sorprendidos semejante actividad 
en un anciano nonagenario, en cuyo cuerpo los 
años no habían causado quebranto alguno: Diego

(15) Cartas y expedientes de personas eclesiásticas. —• 
[Archivo de Indias en Sevilla. — Audiencia de Quito. — Si
mancas. — Eclesiástico. — 1587-1595]. — Freile tuvo una 
hija, la cual se casó con un español de apellido La-puente; 
y tres hijos, á quienes puso los nombres de Melchor, Gaspar 
y Baltasar, respectivamente. Era natural de Santiago de 
Galicia: en 1592 tenía 45 años de edad y nueve de sacerdo
cio : principió por ser notario del Cabildo eclesiástico. Cuan
do andaba caballero en su muía reprendiendo á los amotina
dos, éstos, á la fuerza, le quitaron los estribos, y viéndose 
mal montado no pudo menos de retirarse á su casa.
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de Arcos era regidor perpetuo de la ciudad, con
taba noventa y tres años de edad, y, á pesar de 
eso, su juicio estaba entero, su ingenio vivo, y 
sus miembros vigorosos. El pueblo le obedecía 
ciegamente; y era tanta la afición que le tenían, 
que un día por poco no le cortan las orejas y el 
rabo á la muía en que andaba montado el clérigo 
Freile de Andrade, contra quien las gentes de 
Quito estaban prevenidas por sus pleitos con Ar
cos, á consecuencia de la fabricación de la pólvora.

Quito parecía en aquellos días una ciudad 
marcial, que se preparaba para resistir la inva
sión de fuerzas enemigas: al són de la campana 
de la Catedral se reunían las compañías para ha
cer ejercicios militares: todos hablaban de opo
nerse á Arana; y hasta un tal Moreta, preceptor 
de primeras letras, sacaba á la plaza á los niños de 
la‘única escuela que había entonces en Quito, y 
les enseñaba á marchar, como soldados formados 
en batallón.

Entre tanto, Arana con su tropa, ya engro
sada con el auxilio que había recibido de Cuenca, 
se puso en camino para Quito y llegó á Lataeun- 
ga: allí se encontró con el Fiscal y los otros co
misionados, y, después de haber conferenciado 
con ellos, acordó contramarchar á Riobamba, 
donde esperaría las órdenes del Virrey Mendoza. 
Divulgóse en Quito la nueva de que Arana esta
ba ya en Latacunga, y hubo grande alarma: so
nó la campana de la Catedral, atumultuóse el pue
blo y en tropel acudió á las casas reales: los 
Oidores se manifestaron condescendientes con 
los conjurados, y resueltos á darles gusto en to
do : los jefes querían salir á pi’esentar batalla á
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Arana, y los Oidores se lo aprobaron; confirma
ron los grados militares y los empleos de tropa, 
que Juan de la Vega y otros revoltosos se habían 
dado á ellos mismos, y autorizaron todos los pre
parativos de guerra que se estaban haciendo. No 
obstante, tuvieron el acuerdo de exigir, á su vez, 
de los conjurados, que el mando de la improvisa
da tropa se confiara á uno de ellos, al Licencia
do Zorrilla, á quien se proclamó General y direc
tor de todas las operaciones militares. La pri
mera diligencia del Oidor Zorrilla fué apoderarse 
del estandarte real y trasladarlo á la casa de la 
Audiencia, á donde se pasó á vivir él inmediata
mente. Sin embargo, aunque se recibió en Qui
to la noticia de la contramarcha de Arana á Rio- 
bamba, la ciudad no se tranquilizó, ni los amoti
nados depusieron las armas. Pero los hombres 
honrados, los que conocían la trascendencia de 
las cosas, deploraban las medidas violentas, y da
ban prudentes advertencias de paz: otros consul
taban con teólogos y sacerdotes doctos sobre lo 
que debían hacer en tan críticas circunstancias. 
Algunos de los consultados opinaban de un ino- * 
do adverso á los levantamientos populares; pero 
no faltó un religioso instruido, venerado en Qui
to como santo, por sus austeras costumbres, que 
planteara resueltamente la cuestión del tiranici
dio, y la resolviera con desenfado; eso sí, abste
niéndose de hacer aplicaciones prácticas al caso 
de Quito y á las alcabalas. El Padre Maestro 
Fr. Pedro Bedón de la Orden de Santo Domin
go, distinguía dos clases de tiranos y enseñaba, 
que al primero era lícito matarlo. Hay dos ma
neras de tiranos, decía el Padre, la una del que
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se alza y usurpa la jurisdicción, y á éste lícito le 
es á cualquier ciudadano matarlo. La segunda 
manera es del que legítimamente es juez, y en el 
modo de gobernar procede injustamente y como 
enemigo y causa sedición y discordias; y á éste 
no es lícito matarlo, y lo contrario es herejía de 
Juan Hus; pero contra este tal se puede mover 
guerra defensiva (16).

Claro es que los caudillos de la revolución 
han de haber cohonestado sus hechos con la au
toridad de un religioso tan respetable. El cuita
do Presidente Barros de San Millán, ¿no podía

(1G) E n  apoyo de su opinión, c ita  el P a d re  B edón á S an 
to  Tom ás de A quino , en su Com entario sobre el L ib r o  segun
do de las sentencias: D istin c ió n  44a, C uestión 2", A rtícu lo  2? 
y  á O rellana, D e  hom icidio.

F r. P ed ro  B edón di ó tre s  pareceres, firm ados de su m a
no  : el P a d re  no re p ru e b a  las a lcab a las en sí m ism as como 
ilíc itas, lo que condena es la  m an era  de im ponerlas en Q uito , 
y  el tiem po en que ib an  á co b ra rla s : sostiene que el pueb lo  
tien e  derecho á que se o igan  las rep resen tac io nes que hace, 
y  acab a  desap robando  la  co n d u cta  del P re s id e n te  B arros.

E l P a d re  D iego de T o rres, je su íta  y F r . D om ingo de los 
Reyes, dom inicano, exam inaron  la  cuestión  desde o tro  p u n 
to  de v ista , á sab er sobre la  ju s tic ia  de la  g u erra , y  o p inaro n  
que en la  que los q u iteñ o s q u erían  h acer c o n tra  A ran a , no  
co n cu rría  n in g u n a  de las tre s  causas que exige S an to  Tom ás 
p a ra  que la  g u e rra  sea ju s ta , y  así d ec la ra ro n  que los que se 
opon íau  á A ra n a  pecaban  m o rta lm en te , e s tab an  ob ligados á  
la  re stitu c ió n  y  no podían ser absueltos. — E sto s dos P a d re s  
hacen  h incap ié  en los p lanes de em ancipación  com pleta  y  
a lian za  con In g la te rra , de que se acu sab a  á los con ju rados. 
L os P a d re s  R eyes y  T o rres e ran  esp añ o les : el P a d re  B edón 
e ra  qu iteño . — (D ocum entos in éd ito s del A rch ivo  de In d ia s  
en Sevilla. — A ud iencia  de Q uito . — A uto s fiscales. — S i
m ancas. — E n  u n  cuerpo  con el ex p ed ien te  de los h ijo s de 
B eualeázar).
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ser calificado como tirano de la segunda clase, se- 
ffún la doctrina moral del Padre Bedón?-----O
¿Hasta qué punto semejantes teorías contribuye
ron á extraviar el criterio moral de los quiteños
do entonces?___

El clero, así secular como regular, tomópar- 
te en los sucesos de aquella época: dividióse en 
partidos; unos favorecían á las claras la revolu
ción; y otros se pusieron del lado del Presiden
te. Asimismo, entre los vecinos hubo muchos 
que tomaron las armas para sostener á los Oido
res y hacer frente á la rebelión. Porque ya no 
era una sencilla oposición á las alcabalas, sino un 
alzamiento formal contra las autoridades de la co
lonia lo que se habían avanzado á proyectar al
gunos de los principales jefes de la sedición; y 
no faltó entre ellos quien concibiera áun planes 
más atrevidos y llegara á proponer la idea de una 
absoluta emancipación política de España, indi
cando que convendría viajar á Inglaterra, toman
do el camino por Buenos Aires, para buscar allá 
cooperación, auxilios y todo lo demás que fuese 
necesario para tan arriesgada y difícil empresa. 
Plan demasiado temprano para aquellos tiempos, 
cuando aún los pueblos americanos no contaban 
con los elementos indispensables para la conser
vación de la vida social, libre é independiente.

Los caudillos de la revolución se holgaban, 
fantaseando á su placer con proyectos de gran
deza; y en los convites con que en aquellos días 
se obsequiaban unos á otros, cuando los humos 
del vino les habían acalorado el cerebro, brinda
ban por el Duque de Popayán, por el Príncipe de 
la libertad, &., &., dándose así los títulos que á
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cada uno mejor le cuadraban: entonces eia el 
hablar de las hazañas que acometerían; entonces 
el describir las empresas que llevarían á cabo$ 
entonces el no acabar de ponderar la nobleza y  
bravura de cada cual: tan risueños principiosha^ 
bían de tener, y en breves días, fines tan san
grientos!!. . . ,

Arana se retiró otra vez hasta Chimbo; de 
ahí nuevamente se trasladó á Riobamba, donde 
determinó permanecer, conservándose á la mira 
de lo que pasaba en Quito.

III

El año de 1593 fué para Quito un año funes
to. Parecía que las cosas cambiaban de aspec
to, y que no tardaría en restablecerse el orden en 
la ciudad: el mes de Diciembre estaba en susúh 
timos días y el año de 1592 se hallaba á punto 
de terminar, cuando un incidente atizó el enojo 
de los conjurados y la llama de la rebelión vol
vió á encenderse de un modo terrible. El Presi
dente Barros había llamado á las casas reales á 
algunos vecinos de su confianza, los cuales asis
tían á su lado, cuidando de su persona, siempre 
armados, y haciendo de centinelas no sólo por la 
noche, sino aun durante el día: semejante apa
rato de desconfianza, inspiraba cólera á los cau
dillos de la revolución, y les desagradaba tanto 
más, cuanto de parte de todos ellos se le había 
prometido al Presidente respeto á su autoridad 
y consideracione s á su persona. Preguntáronle 
por qué manifestaba tanto recelo, y contestó que 
aquello no significaba nada: despida, Vuesencia,

29

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



218 LA COLONIA

esa escolta, le dijo Don Alonso Moreno Bellido, 
que yo solo me basto para hacerle guardia, y no 
tema ser de nadie ofendido! Pero el malaconse
jado Barros cada día caía de un abismo en otro 
más hondo. — Acercósele un hombre ruin, de 
condición infame y perversa, á quien el mismo 
Barros odiaba y perseguía; llamábase éste Juan 
Sánchez de Jerez Bohorques, y le prometió servir 
de espía contra los conjurados, con tal que le die
ra licencia para andar con ellos y le permitiera 
murmurar y decir mal del Presidente, para que 
los cabecillas, creyéndolo suyo, no se recataran 
de él. Barros no tuvo á menos dar buena aco
gida al lisonjero, y aceptó, sin avergonzarse, sus 
infames servicios. — Ya desde mucho antes se 
había presentado al Doctor Barros este mismo 
Sánchez, procurando congraciarse con el Presi
dente, haciéndole denuncias y ofreciéndole servir 
de espía.

Hombre semejante ¿merecería, acaso, que
un magistrado se fiase de su testimonio?___ Y,
sin embargo, el triste Barros creía ó aparentaba 
creer los denuncios que sus espías le llevaban: 
quien así corrompía á los hombres indigno era 
de ser magistrado.

Con los mismos soldados de su guardia hacía 
el Presidente rondar por la noche la ciudad, á fin 
de prevenir todo desorden, y, sobre todo, para es
torbar que en las esquinas de las calles se fijaran 
eartelones sediciosos (17). — En la noche del 28

(17) He aquí algunos de los versos, que se pusieron en
tonces en las esquinas de la ciudad:
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al 29 de Diciembre, como á la una de la mañana, 
de repente ?e oyeron los disparos simultáneos de 
seis tiros de arcabuz: un hombre cayó al suelo, 
como herido de muerte___ El estallido de los ti
ros provocó á los curiosos y, en un instante, la 
calle estuvo llena de gente: el herido era el de
positario, Don Alonso Moreno Bellido: yacía caí
do cerca de la casa de la Audiencia, y aseguraba 
que de ahí habían salido los disparos: nadie apa
recía en la calle, ¿cómo dudar que la guardia del 
Presidente Barros era la que había cometido aquel

Cabildo fuerte de Quito, 
que os habéis tan bien mostrado 
por aqueste pueblo aflito, 
luirá bien que os trae engañado 
aqueste eunuco maldito.

Si el segundo mandón es malo, 
dejaldos que en su rincón 
están los que el corazón 
le sacarán por un lado 
á los cuatro como son.

Estos versos estaban escritos con letras gordas en unos 
papeles que amanecieron pegados en una de las esquinas de 
la ciudad. — La literatura de estas piezas no podía ser más 
chavacana.

Damos aquí la copia de otra inscripción en prosa. — 
“ Cabildo de Quito, ten fuerte, que nosotros te seguiremos y 
“ defenderemos con nuestras vidas, aunque cuesten las suyas 
“ a quien preten diere estorbar tu buen intento; y, si tefalta- 
“ re el ánimo, irás por un rasero con ellos.”

Algunos de estos carteles llevaban dibujado grosera
mente, con tinta y pluma, un corazón, traspasado por un pu
ñal. — (Documentos originales del Archivo de ludias en Se
villa. — Escribanías de Cámara. — Legajo 912, en el cual se 
halla un grueso expediente sobre la revolución de las alcaba
las en Quito).
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asesinato?___ En efecto, se creyó no sólo que la
guardia del Presidente había hecho los disparos, 
sino que éstos se habían hecho por orden del mis
mo Presidente. Como por encanto se divulgó 
la noticia de la muerte del depositario, causan
do alarma y conmoción en la ciudad.

Bellido fué llevado en brazos agenos á su ca
sa, y alcanzó á vivir unas cuantas horas: entre 
los que acudían á visitar al enfermo, se presentó 
también el Oidor Zorrilla; acercóse á la cama 
donde estaba agonizando Bellido y lo abrazó, en
tre conmovido é indignado, pues no acababa de 
condenar y maldecir el atentado, que en la perso
na del paciente se había cometido. — El pueblo 
se iba amotinando, vino la noche y los grupos de 
los alterados no se habían disipado: sonó la cam
pana de la Catedral y los sediciosos se precipita
ron sobre las casas reales, forzaron las puertas y 
acometieron con furia á la habitación del Presi
dente: por fortuna, el Doctor Barros tuvo tiem
po para huir, medio desnudo; se arrojó de la ca
ma, abrió una ventana y saltó al departamento 
del portero de la Audiencia: ocultóse allí, y per
maneció escondido hasta que, calmado el motín, 
logró salir y presentarse, sin peligro de la vida.

Los sediciosos desarmaron á los defensores 
del Presidente, y los echaron fuera: apaciguado 
algún tanto el tumulto, mediante la intervención 
de algunos sacerdotes que intercedieron por el 
Presidente, fué éste reducido á prisión y tratado 
con miramientos: el primer día estuvo en la mis
ma casa, vigilado y custodiado por cuarenta hom
bres armados; después lo pasaron á la casa del 
Fiscal, que parecía más segura: su prisión fué
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aflojando poco á poco, hasta que, al fin, lo deja* 
ron en completa libertad, con la promesa que hi
zo y la palabra que empeñó de no tomar parte al
guna en las resoluciones de la Audiencia relati
vas á las alcabalas.

La sedición era, pues, ya declarada; y, con 
el escandaloso desacato cometido por los amoti
nados en la persona del Presidente, la autoridad 
de la Audiencia había venido á tierra: desde ese 
día los ministros del tribunal, temblando por sus 
vidas, sólo procuraban condescender con los con
jurados: Zorrilla seguía como de General en jefe 
de las milicias de la ciudad: Cabezas, cpie había 
regresado de su comisión, perorando al pueblo, 
no se cansaba de repetir, que no habían da entrar 
en Quito, ni el Virrey, ni la virreina: ni Arana, 
ni ci‘en Aranas juntos!! Pero estos hombres fin
gían: llenos de inquietud y aguijoneados en se
creto por la venganza, olvidaban sus deberes, pa
ra no ver más cpie su interés del momento.

El odio al Presidente Barros era general: 
sus colegas lo aborrecían, por su carácter altivo, 
y los quiteños lo reputaban como enemigo: re
cordaban que meses antes había dicho y repeti
do, que tales cosas había de hacer en Quito, que 
tendrían .para acordarse de él toda la vida. No 
quieren pagar las alcabalas, decía Barros, con én
fasis : pues yo haré que las paguen hasta del agua 
que beben!!___ Tan imprudente manera de ha
blar exacervaba los ánimos y los encendía en ven
ganza: con esto la ciudad era un verdadero cam
po de batalla, sus moradores andaban armados 
unos contra otros, formaudo dos partidos: los 
unos en favor del Presidente; y los otros, con los
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con ju rad os: éstos eran en m uelio m ayor núm e
ro que aquéllos: los prim eros se daban á sí m is
m os el nom bre de leales, leidísimos, y  apodaban á 
sus contrarios con  el de capuchinos y  a frú an os: 
los segundos hablaban ya de patria, y  decían que 
habían tom ado las armas para defender sus h on 
ras, su libertad y  sus haciendas: á los prim eros 
m iraba con  odio el pueb lo ; á los segundos les 
obedecía y  sim patizaba con  ellos. L os  eclesiás
ticos, en vez de ser m edianeros de paz, andaban 
ellos tam bién revueltos con  los am otinados. L os  
jesu ítas predicaban la obediencia y  el pago délas 
alcabalas: otros religiosos desde los púlpitos les 
contradecían, enconando así las pasiones de la 
m uchedum bre cuando debían calmarlas. Fr. 
Juan  de O lm os, religioso franciscano, escribía 
desde Ota val o á su herm ano, D iego de O lm os y  
le decía, que los Oidores eran unos bellacos, que 
no se dejaran engañar de ellos, y  que lo que con 
venía era hacer pólvora  y  tenerla en abundan
cia. D iego de O lm os era uno de los regidores'de 
Q uito, y  am bos herm anos nativos de esta ciudad. 
E l ya con ocido  B ach iller D on  B artolom é H ernán 
dez de Soto, Deán de la Catedral, se puso del la
do de los leales, y  andaba por las calles en sota
na, públicam ente arm ado con  una coraza de ace
ro, espada al cin to  y  rod ela : sem ejante espectácu
lo excitó  la risa de los quiteños, y  puso en rid í
cu lo al p oco  sesudo B ach iller: cuando lo  veían en 
público , le gritaban los m u ch a ch os : Señor D eán, 
¿dónde está la sobrepelliz de h ie r r o ? ----- E l A r 
cediano D on  F rancisco Cfalavís, entonces V ica 
rio Capitular en Sede-vacante, sacaba p rocesio
nes y  hacía rogativas, en las cuales no se sabía
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qué pedía al C ie lo : tan doble y  m añosa era su 
conducta .

H abía  entonces en Q u ito  unos cuantos h om 
bres vald íos, dispuestos á tom ar parte en m otines 
y  revu elta s : los principales eran los que acaudilla
ba  un cierto  F ran cisco  Cordero, á quien vu lgar
m ente se le con oc ía  con  el nom bre de 
ro, porque había ten ido ese oficio  en su m oced a d : 

el pueblo  los designaba á éstos con  el ca lificativo 
de los soldados de los yumporque salieron á 
Q uito  por las m ontañas occidentales de la p rov in 
cia  de E sm era ld as: eran tripulantes de un buque, 
que naufragó en las costas de la m ism a p rov in 
cia de E sm eraldas, donde salvaron sus vidas re
fugiándose entre los  m oradores de esas playas, de 
donde v in ieron  después á Q uito. A pen as habían 
llegado á esta ciudad, cuando tuvieron  lugar los 
m otines de las alcabalas, en los cuales auxiliaron  
decididam ente á los sediciosos. L os  am igos del 
P residente les cu lparon  á los  soldados de los 
yu m bos la m uerte de B ellido, á quien, decían, que 
sus m ism os parciales lo  habían asesinado, porque 
el depositario estaba resuelto á favorecer las al
ca b a las : p or el con trario , los del C abildo soste
nían, que el au tor de la m uerte de B ellido  no p o 
día ser otro  sino el m ism o Presidente. In stru 
yóse  el sum ario para pesquisar el delito, pero de 
las declaracion es n o  resultó luz alguna. —  ¿Q u ién  
m ató al depositario? ¿ A  quién  era p rovech osa  
esa m u e rte ?____E ntre los defensores del P res i
dente y  partidarios de las alcabalas, había algu
n os  tan  exaltados, que llegaron á m anifestar, sin 
reparo alguno, su deseo de que fueran  asesiuados 
lo s  je fe s  de la con ju ra ción , y  sostenían que era
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líc ito  m atarlos, para cpic la sedición fuese disipa
da : tanto se tuerce no pocas veces el criterio m o
ral y  tan m iserablem ente se extravía la con cien 
cia ____

El año de 1592 había term inado con  desór
denes y  escándalos; el año de 1593 principió pa
ra Q uito de un m odo funesto. P o co  á poco se ha
bía ido enfriando el hervor de las pasiones: 
el Presidente Barros había vuelto á v ivir en la ca
sa de la A udiencia  ; allí m ism o, en las casas rea
les, vivían los Oidores, acom pañados, eso sí, de 
sus am igos : unos pocos  vecinos exaltados con 
servaban un secreto ferm ento de od io contra los 
gobernantes, por m edio de noticias que d ivulga
ban sagazm ente : por otra parte, la conducta  de 
Barros y  de los m inistros reales era m enos pru
dente y  discreta de lo  que en tan críticas circuns
tancias con v en ía : Arana, sobre todo, cuanto t e 
nía de cobarde, otro  tanto tenía de altanero y  
am enazante. U na carta de este je fe , dirigida al 
A yuntam iento de Q uito, causó en la ciudad una 
indignación  tal, que de nuevo volv ió  á encender
se, y  con  más furia, la llama de la sedición. L os  
tañ id os  de rebato despertaron la cólera en to 
dos los pechos : tornáronse á em puñar las armas, 
y  oleadas de pueblo se lanzaron contra  las casas 
reales; las cercaron, cortaron  las canales del 
agua, y  pugnaron por derribar las puertas : era 
ya avanzada la n o c h e ; la cam pana no cesaba de 
c la m orea r; á cada instante se aum entaba el tu r 
b ión  am enazador de la m u ch ed u m b re ; gritos de 
cora je  y  denuestos con tra  los gobernantes y  sus 
parciales atronaban la calle : en las casas reales 
no llegaban ni á ciento los d e fen sores ; y  afuera
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pasaban de m il los s e d ic io so s : por fortu n a , los 
de dentro no se atrevían á hacer fu ego, y  los 
am otinados querían á tod o  trance forzar las puer- 
tas, para apoderarse del P residente y  de los O i
dores : así perm anecieron  hasta el am anecer, y  
tan apurada y  angustiosa era la con d ic ión  de los 
sitiados, que princip iaron  á confesarse apurada
m ente, esperando de un m om ento á otro  ser des
pedazados por el pueblo enfurecido. E l sobrino 
del O idor Zorrilla  se asom ó, en m ala hora, á una 
ventana, y  al punto le h izo un tiro de arcabuz y  
lo m ató un soldado. Con los sitiados estaban 
a lgunos sacerdotes, y  otros habían acudido al a l
b oro to  y  trataban, aunque en vano, de am ainar á 
los con jurados. V ien d o  que la con m oción  crecía  
p or  instantes, horrorizado, uno de los eclesiásti
cos  -que estaban en la calle, corrió  en busca  del 
A rced ian o  G alavís y  le p id ió que acudiera á ca l
m ar al pueblo y  salvar á los O idores : era ya de 
m añana, y  el A rced ian o  estaba revistiéndose con  
los  ornam entos sagrados para decir m isa en la 
iglesia de la C o n c e p c ió n : desnudóse al p u n to ; 
pasó á la Catedral, y, tom an do á ocu ltas el osten 
sorio con  la Sagrada F orm a, v o ló  á las casas rea
les ; logró  in trodu cirse  en ellas por un  p ostigo  
excu sa d o , y, de repente, abrió una ven lana  que 
daba á la calle y  se presentó ante los apiñados 
grupos del pueblo con  el Santísim o Sacram ento 
en las m anos, con ju ra n d o  á los sediciosos que de
pusieran las a rm as____V e r  éstos la adorable E u 
caristía, y  caer de rodillas, tod o  fu e  uno : p or  un 
rato  se estuvieron  postrados en silencioso re co 
g im iento , ante las Sagrada H ostia , y  luego, d e 
puestas las anuas, en fraternal concord ia , sitia-

30

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



226 LA COLONIA

dos y  sitiadores, organizaron una devota p roce 
sión para trasladar solem nem ente el Santísim o 
Sacram ento á la Catedral. H ízose la procesión  
con  la m ayor calm a y  com postura, y  en la Cate
dral el Padre D iego de T orres dirigió al con cu r
so una plática, exhortando á la obediencia y  res
peto á las autoridades, y  á la paz y  arm onía entre 
los ciudadanos. A s í term inó com o á las diez y  
o ch o  horas el más alarm ante y  escandaloso de 
los levantam ientos contra  la A udiencia , con  m o
tivo  de la im posición  de las alcabalas.

L a  posesión del estandarte real constitu ía  
en aquellos tiem pos una especie de religión, sim 
bolizando esa prenda honradez, pundonor, leal
tad ; por esto, el Cabildo de Q uito reclam aba con  
energía el estandarte real y  las banderas, que el 
O idor Zorrilla se había llevado de la casa del ayun
tam iento al palacio de la A u d ie n c ia : resolvieron , 
pues, los O idores contentar al pueblo devolv ien 
do el estandarte real, y  otro día siguiente se veri
ficó con  pom pa la traslación : el estandarte lo  lle
vaba el O idor Cabezas, que iba á caballo. L le 
gados á la plaza, el O idor arengó desde un balcón  
á los concurrentes, y, al con clu ir su peroración, 
teniendo el estandarte en la m ano, prorrum pió en 
interrogaciones, d ic ien d o : ¿creéis que D on  F eli
pe N uestro Señor es vuestro R ey  y  Señor n atu 
ral? ¿ Creéis que es vuestro legítim o soberano ? . . .  
L os  oyentes contestaban á cada p regu n ta : si cree
m o s —  .y  com o el orador repitiera m uchas veces 
su in terrogación  em pleando la palabra creéis, el 
concurso se echó á reír, y  com enzaron todos á 
festejar el credo del O idor Cabezas, term inando 
así donosam ente la solem ne entrega del estándar-
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te real. Don Alonso de Cabezas y  Meneses no 
cabía en sí mismo de contento, satisfecho con los 
triunfos de su elocuencia.-

Suelen á menudo las grandes conmociones 
populares tener causas muy ruines, y acontece 
muchas veces que el mal que tuvo por origen un 
error crezca, se propague y  convierta en de
solación, merced á engaños y mentiras. Así acon
teció en aquel entonces: asegurábase en Quito 
que el General Pedro de Arana y sus soldados 
traían las más perversas intenciones contra el 
honor de los señoras quiteñas, se anunciaban sa
queos, confiscaciones de bienes, destierros y muer
tes : se amenazaba á los indios con que la tasa del 
tributo sería duplicada, y á los mestizos con que 
se les iba á prohibir usar sombrero, obligándoles 
á todos, como distintivo de su clase, á llevar mon
teras de bayeta colorada; en fin, se decía que á 
todo individuo, sea cualquiera su condición so
cial, se le impondría tributo, como á los indíge
nas. A  estas noticias odiosas se añadían otras 

-m uy halagüeñas; ni Cuzco ni Lima habían acep
tado las alcabalas, y  en Méjico ya no se pa
gaban.

En esto asomó en Quito un hombre artifi
cioso, que se fingió emisario, enviado por el ayun
tamiento del Cuzco al de Quito, para ofrecerle 
auxilios en dinero y su cooperación para resistir 
á las alcabalas. El inventor de este embuste ha
bía sido Juan de la Vega, uno de los principales 
cabecillas, quien hizo el aparato de hospedar en 
su casa al pretendido emisario, tratándolo como 
si en verdad fuera un personaje respetable. Lla
mábase éste Polo Palomino y era sastre de oficio,
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avecindado en el pueblo de A lm agu er: asegura
ba que del Cuzco m andarían á Q uito dos m il sol
dados y  setenta m il pesos en d inero : mas no tar
dó en descubrirse la farsa, y  el sastre se libró de 
la horca  huyéndose de Q uito. N o obstante, des
pués fué cog id o ; se le im p ú so la  pena de doscien 
tos azotes y  se le condenó á galeras.

P or  dos ocasiones el m ism o V ega  in tentó dar 
m uerte a los Oidores, p royecto  in fam e y  estéril
m ente sangriento. La prim era fracasó por la 
porfía  de una señora: en altas horas de la noche, 
se presentaron dos hom bres del pueblo al O idor 
Cabezas, le advirtieron que se trataba de asesi
narlo, y  le rogaron que huyera inm ediatam ente, 
ofreciéndole una cabalgadura que se la tenían 
preparada : lo instaban que huyera sin pérdida 
de tiem po, y  que lo  hiciera en s ilen c io : el O idor 
com unicó la noticia  á su m u jer; ésta se alarm ó 
y  com enzó á porfiar con  su m arido, exigiéndole 
que la llevara tam bién ¿i ella, pues habían de hu ir 
entram bos y  ella no se había do quedar so la : el 
altercado de la señora con  su esposo recordó al 
O idor M era: hubo ruido, se despertaron  los de
m ás de la casa y  todo fué alarma y  trastorno: ya 
no era solam ente la m ujer del O idor Cabezas la 
que quería huir con  su m arido, sino que todos se 
afanaban p o r  ponerse en salvo: los denunciantes 
fugaron, viendo que con  aquel a lboroto  había fra
casado su intento. E l plan de asesinato fué des
cubierto : se le instaba al O idor que tom ara el ca 
m ino de O tavalo y él arguía que era m ás seguro 
el de Latacunga, para ir á refugiarse en el cuar
tel de A ra n a ____

Com o se p laticó  tanto en la ciudad sobre es-
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te suceso, luego se alcanzó á descubrir quién ha
bía  sido el principal autor del p royecto , y  esto 
fue, sin duda, m ucha parte para que V ega  trata
ra de dar otro  golpe, con  m ayor descaro y  atre
vim iento. E lig ió  el día, determ inó el lugar y  se
ñaló la h ora : tom adas sus m edidas, se d irigió, 
acom pañado de sus auxiliares y  cóm plices, á las 
casas reales, resuelto, á lo  que parece, á pon er 
por obra su in icu o  p rop ós ito ; em pero, un  h o m 
bre de los que andaban por la calle, se adelantó 
y  entró corriendo á la sala del tribunal, donde 
los O idores estaban despachando, y  les dió á g r i
tos la noticia , anunciándoles que Ju¿m de la V e 
ga venía  á m atarlos. C on tribu yó á hacer m as 
alarm ante la n oticia  una circunstancia  casual, 
pues el hom bre que la daba iba con  la cara lasti- 
maxla y  ensangrentada, porque, al subir las gra
das corriendo, se top ó  con  uno de los que b a ja 
ban , el cual llevaba una ballesta, en cuya punta  
tropezó de lleno la cara del que subía precip itada
m ente. T a l n oticia , dada p or un h om bre herido, 
causó espanto á los O idores, y  no pensaron  m as 
que en h u ir : así vestidos con  las togas, salieron 
del tribunal á la calle, gritando desesperados y  p i 
d iendo fa v or  á n om bre del R ey , con tra  los asesi
n os : antes que éstos llegaran, ya  los O idores es
taban en la plaza. A cu d ió  gente ; les rodeó y, 
sabiendo cual era el m otiv o  de su alarm a, les 
p rom etieron  defenderlos, y  no perm itir que co n  
ellos se com etiera  sem ejante atentado. L a  a cti
tud  que m an ifestó  en ton ces el pueblo  d escon certó  
á los sed iciosos: un  crim en  tan escandaloso, in ten 
tado con  tanta audacia y  tan á sangre fría, trocó  
las voluntades de los quiteños, y  Juan  de la V ega
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palpó aquel día su desengaño. H asta ese momeu^ 
to  el pueblo, alucinado, había favorecido á los je fes  
de la con juración , creyendo que ellos no tenían 
otro  b lanco sino el bien com ún : cuando los v ió  
lanzarse con  audacia al asesinato, desconfió de 
ellos y  defendió á los Oidores. A provecháronse 
éstos de tan favorable coyuntura  y  estim ularon 
á los con jurados á que ellos m ism os pidieran el 
castigo de los asesinos: persiguióseles, pues, y  
redú joselos fácilm ente á prisión. Eran estos 
tres : el que m ató al sobrino del O idor Zorrilla^ 
y  P edro Ortiz y  P edro R ivas, dos artesanos, 
hom bres de poco  supuesto, auxiliares de Ju an  de 
la V e g a : al prim ero diósele garrote ; los dos se
gundos fueron  ejecutados en el m ism o patio  de 
las casas reales, sin concederles el espacio n i si
quiera de un m inuto para que arreglaran sus 
conciencias : h incados de rodillas, con  el dogal á 
la garganta para ser extrangulados, pon ían  las 
m anos los in felices, y, llorando, suplicaban qué 
tuviesen lástim a de ellos á los m ism os que los  
habían arrastrado al crim en, y  que ahora se co n 
vertían  en e jecu tores de la justicia . P ero  no fu e 
ron  atendidos : im portaba m ucho que m urieran 
p ron to , llevándose consigo al sepulcro secretos 
que perjudicarían  indudablem ente á los que los  
condenaban  á m uerte. L os  O idores estuvieron  
presenciando com placidos esta e jecu ción  : Juan  
de la V ega  andaba im punem ente, pues com o  per
tenecía á una fam ilia  poderosa, nadie se atrevió 
á poner en él las m anos.

Y a  n o  era solam ente la im posición  de las al
cabalas, sino el derecho m ism o de cobrarlas lo 
que negaban en privado m uchos de los con ju ra -
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dos. —  E sta  tierra la con qu istaron  nuestros pa
dres, d e c ía n : ellos la ganaron  con  su esfuerzo 
personal y  con  sus p rop ios  recursos : el R e y  n o  
les ayudó en nada. E n  cu an to á n osotros  ¿ qué 
derecho tiene el R e y  para im pon ern os nuevas 
con tribu cion es 9 ¿ Q uién sostiene la tierra, sino 
nosotros ? ¿ Q uién  la defiende de los corsarios,
sino n osotros ? N i en la conqu ista  n i en la de
fensa de la tierra, añadían, jam ás ha gastado el 
R e y  n i un m aravedí siquiera de su h a c ie n d a : 
adem ás nos pide donativos, que n os arruinan ; y , 
cuando nos p id ió  el ú ltim o, nos p rom etió  que en  
esta tierra no se cobrarían  alcabalas.

L o s  defensores de la A u d ien cia  pon deraban  
los gastos que el m onarca  españ ol se había v isto  
ob ligado á hacer para el sosten im iento y  la d e 
fensa, según decían , de toda  la cristiandad, co n 
fiada á su cu id a d o ; y  así las alcabalas eran m u y 
justas, tan to  m ás cuanto el R e y  m andaba c o 
brarlas, para atender con  ellas á la fo rm a ción  de 
una arm ada que recorriera  los m ares de las I n 
dias, defendiendo sus puertos y  p roteg ien d o  el 
com ercio , pues ese era el ú n ico  ob je to  en que se 
habían de em plear las rentas que p rod u jeran  las 
alcabalas. A sí, en d iversos pareceres y  d isputas 
andaban d iv id idos los  vecin os, siendo de notarse 
que sostenían  la im p osición  de las alcabalas, g e 
neralm ente, tod os  los españoles e u ro p e o s ; y  que 
se opon ían  á ellas los am ericanos. Y a  desde en 
ton ces  los unos n o  m iraban bien  á los o tros  : en  
los  prim eros obraba el deseo de servir al sobera
n o  ; en los segundos pod ía  m ás el cariño á la tie 
rra am ericana, donde habían  nacido. E l europeo 
n o  puede olvidarse jam ás de que viene á la A m é 
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rica com o á una mina, cuyos filones le conviene 
explotar cuanto más pueda.

P ron to  la estrella de los con jurados presentó 
un aspecto funesto, y  fue cam biando para ellos 
la fortuna. E l capitán Juan M ogollón  de O van
do acudió desde P asto en defensa de los O idores 
y  del Presidente Barros. H allábase M ogollón  
O vando ocupado en preparar su entrada á la re
ducción  de la provincia  de Sucum bíos, cuando 
supo lo que estaba sucediendo en Q uito, ó inm e
diatam ente se vino, acom pañado de unos dos
cientos arcabuceros : para no encontrar estorbo 
alguno en su cam ino, esparció la voz  de que se 
m archaba á Q uito para tom ar venganza del D o c 
tor Barros, que era su enem igo personal. E n el 
puente de G uayllabam ba hizo la m ism a protesta 
á los com isionados del A yuntam iento, que le sa
lieron al en cu en tro ; así que, entró en la ciudad 
llanam ente, y  pasó derecho á la casa de la A u 
diencia, donde filó  alojado, dejando burlados á 
todos los que lo habían recibido con  festejos, 
creyéndole enem igo de las alcabalas. Con tan 
oportuno auxilio, los O idores se en va len ton aron : 
con  tiem po habían hecho enterrar en San F ra n 
cisco, m uy á ocultas, casi todo el oro  y  la plata 
que tenían en las cajas reales : asim ism o envia
ron á R io  bamba á sus m ujeres, para ponerlas en 
salvo, y  ellos se quedaron solos en Q uito. N o 
considerándose m uy á su satisfacción  en las ca- 
sas reales, se trasladaron á v iv ir en el con ven to  
de San F rancisco, donde á lo m ás cóm odo de la 
habitación  se añadía el sagrado de la inm unidad 
eclesiástica y  la com pañía, servicio y  defensa de 
los frailes. E l día do su traslación á San Eran-
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cisco  organizaron una gran procesión , llevando 
b a jo  de palio y  con  m ucho aparato los sellos 
reales.

Instalados en el con ven to , celebraban acuer
dos de la m anera m ás fam iliar, donde les parecía 
m e jo r ; pasaban días y  noches enteras h o lg á n d o
se, ju ga n d o  á los naipes : com o no tenían pa jes 
sino chinas de servicio, con  pretexto  de n o  violar* 
la clausura, entraban y  salían éstas por la iglesia, 
llevando ó m etiendo, (m uchas veces á la hora  de 
m isa), ciertos ob je tos  de esos que sirven 
tis facer ocu ltam ente algunas hum anas i 
des, que exigen  pudor y  recato : el p u eb lo  ele v o to  
se consum ía de cora je , v iendo un tan g 
sulto al tem plo de D ios (18).

(18) Lo que el Padre Velasco refiere respecto 
ra, y déla  elección de rey, ¿c, no vacilamos en asegur 
es una pura fábula, la cual debe ser borrada de 1a. historia. 
Para que los quiteños hayan puesto los ojos en Carrera, ó 
intentado coronarlo por rey, era necesario que Carrera fuese 
un hombre distinguido, y no un mestizo oscuro: ahora bien, 
en aquella época no había en Quito más que una sola fami
lia Carrera, cuyo estado era el siguiente. — Sancho de la Ca
rrera, nativo de la ciudad de Toro en España, se casó en 
Quito con Doña Ana de Val verde, y fué el progenitor de la 
familia Carrera en esta ciudad. El nño de 1592 era ya muer
to. — El 25 de Agosto de ese mismo año murió en Quito 
Don Francisco de la Carrera, hijo del anterior. Este Don 
Francisco fué casado con Doña Luisa de Ribadeneyra, hija 
legítima del Capitán Antonio Moráu, el viejo, alguacil ma
yor de Quito: los hijos de Don Francisco eran todos menores 
de edad, y, por eso, cuando falleció su padre, quedaron bajo 
tutela, y fué curador de ellos un Don Alonso de Moreta. 
¿Cuál de estos niños pudo ser el héroe del cuento referido por
el Padre Velasco?___ Lo que decimos de la familia Carrera
consta de documentos oficiales, existentes en las Escribanías 
públicas de esta Capital.

31
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IV

Mientras el Presidente Barros y los Oidores 
permanecen retirados en el convento de San 
Francisco, veamos lo que hacía el Gobierno su
perior para remediar los males que afligían á es
ta ciudad, y restablecer el orden y la tranquili-

Añade el Padre Velasco que Carrera fué premiado con 
escudo de nobleza y con el cargo de alférez real, y asegura 
que no aceptó lo primero, y que el cargo de alférez se per
petuó en la familia de Carrera: contra esto deponen los docu
mentos de aquella época, por los cuales se sabe que Don Die
go Sancho de la Carrera compró el cargo de alférez real ma
yor : este Diego Sancho de la Carrera fué hijo de Don Fran. 
cisco de la Carrera. Si el hecho de Carrera hubiera sido 
cierto, ¿habrían guardado acerca de él un tan absoluto si
lencio los documentos originales de aquella época?..

Una palabra más sobre Don Sanoho de la Carrera. — 
Vino éste al Ecuador en la expedición de Don Pedro de Ál- 
varado, desembarcó sin caballo porque el suyo se le murió 
en la navegación: fué el primero que salió al río Dau- 
le, donde encontró una balsa con nueve indios, á algunos de 
los cuales logró hacer prisioneros para que sirviesen de guías 
en la expedición. — Después de la batalla de Iñaquito, se le 
cortó la cabeza por orden de Gonzalo Pizarro en esta ciudad: 
su hijo Francisco en aquel entonces no tenía mas que dos 
años de edad. — Don Sancho, según consta de sus informa
ciones, estuvo en la fundación de las ciudades de Porto-viejo 
y de Guayaquil.

Don Diego Sancho de la Carrera, nieto del conquista
dor, tenía apenas veintiún años cumplidos de edad y había 
solicitado el cargo de alférez real, cuando la revolución de las 
alcabalas, y estuvo siempre de parte de los Oidores. Alegó 
después los méritos, que en esta ocasión tenía contraídos; 
pero no dijo ni una sola palabra de la elección de rey, cosa, 
que, á ser cierta, no la habría callado.
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dad pública  en esta provincia . Cuando prin cip ió  
la sublevación  m otivada p or las alcabalas, bacía  
m ás de cuatro años á que estaba gobernando el 
D o cto r  B arros de San M illá n : en ese tiem po se 
habían d irig ido á M adrid quejas repetidas co n 
tra su m al m anejo , y  representaciones en que 
se pedía al R e y  que pusiera fren o al m ando g ro 
sero y  duro, con  que el antiguo p ro fesor de O suna 
tenía desconteutos y  exasperados á tod os  los  
q u ite ñ o s : las quejas de éstos habían sido con fir
m adas p or las declaraciones que, de orden  del 
R ey , se tom aron  en Sevilla  á los  que llegaban de 
Q uito. Era, pues, indispensable separar de la  
P residencia  á un hom bre m alquisto, y  que ya  n o  
estaba en situación  de hacer bienes á los p u eb los: 
así lo  recon oció  F elipe segundo, y , p or esto, aun 
antes d e  que se recibieran en la C orte las n o t i
cias del levantam iento de Q uito , d ispuso que B a 
rros fuese destitu ido de la presidencia, y  exp id ió  
al e fecto  una cédula real, p or  la que designaba 
al L icen ciad o  D on  E steban  M arañón, com o  V i
sitador de la A u d ien cia  de Q uito.

M arañón era enviado com o  P residente in te
rin o y  prov ision a l de la A u d ie n c ia : debía pre
sidir en ella, practicar la v isita  que se le había  
con fiado al D o cto r  B arros, tom ar residencia  á és
te, y  con tin u ar gobernando, hasta que el R ea l 
C on sejo  de Indias pronunciara  un fa llo  defin iti
v o  eu la causa, que con tra  el destitu ido P resid en 
te se había in iciado.

E l L icen ciad o  M arañón  era M in istro  en la 
A u d ien cia  de L im a, y  form aba  parte del tribunal 
establecido para el ju zgado  de los asuntos crim i
nales : en el año de 1592 se hallaba ocu pado en
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practicar la visita personal ele la A udiencia  de 
Charcas, y todavía no la había term inado, cuan
do recibió las com unicaciones, en que se le m an
daba trasladarse á Q uito, para hacerse cargo de 
la gobernación  de este distrito, com o visitador 
de su A udiencia. A  la cédula real del nom bra
m iento, acom pañaban cartas del virrey M endoza, 
en las que se le ordenaba acudir á L im a sin pér
dida de tiem po, pues había asuntos de trascen
dental im portancia para el servicio del R ey , á los 
cuales debía atender inm ediatam ente. M arañón 
con clu yó  com o m ejor pudo la visita de Charcas, 
y  se puso en cam ino para L im a : en esta ciudad 
supo el levantam iento de Q uito por las alcabalas, 
y, sin detenerse más que och o  días para preparar 
su viaje, se em barcó para Guayaquil. En M arzo 
de 1593 arribó á ese puerto y  allí se le in form ó 
de todo lo acontecido en Q uito con  el Presidente 
y  los O id o re s : dirigióse á la sierra y  tocó  en 
R iobam ba, donde encontró al General A rana y 
al F iscal O rozco, quienes hicieron cuanto pudie
ron  para detenerlo a l l í : en todos los puntos de 
su tránsito desde G uayaquil hasta R iobam ba, le 
aconsejaron  que no se expusiera á entrar en 
Q uito, porque en esta ciudad corría peligro no 
sólo su libertad, sino hasta su vida misma. N o 
obstante, M arañón se m antuvo invariable en su 
resolución de entrar en Q uito. D esde R iobam ba 
com enzó á ganarse las voluntades de los quite
ños, por m edio de cartas m uy sagaces, dirigidas 
á las personas más influyentes de la ciudad : cla 
ram ente descubría en ellas el experto L icen ciado 
las com isiones y poderes que traía, y  hacía com 
prender que todo lo acaecido se echaría al olvido.
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D e L atacim ga  v o lv ió  á escribir algunas otras 
cartas más, tan bien arregladas com o las ante
riores.

L a n oticia  de la venida del com isionado re 
gio fu é  tan sorprendente en Q uito, que, p or  lo  
p ron to , se la tu vo  com o fábula  y  no se le d io  
créd ito  : em pero, cuando se con firm ó, y  cuando 
ya no dudaron de ella, el gozo  fué g e n e ra l: luego 
se anunciaron  los poderes con  que venía M ara- 
ñón , y  la excitación  de los revoltosos  fué gran de: 
el D o cto r  B arros se a b a t ió . de ánim o y  se p u 
so inqu ieto  : desazonáronse los O idores y  se m an
com u n aron  con  el P residente, á fin de evitar el 
m al que les am enazaba. E n  esto llegan á Q u ito  
las cartas de M a ra ñ ó n ; se reciben , se leen con  
avidez, se com entan , circu lan  de m ano en m ano, 
y  producen  una súbita y  com pleta  transform a
c ió n : en breve la rebelión  queda deshecha del 
todo  : los m ism os cabecillas cam bian de p ro p ó s i
tos, y  dos de ellos, los principales, Juan  de la 
V ega  y F ra n cisco  Castañeda, resuelven salir en  
persona á encontrar al V isitador, y  parten  á L a - 
tacunga. A llí se presentan á M arañón, quien  
los recibe con  los brazos abiertos, y  se huelga 
con  la ida de e l lo s : los acaricia  y  agazaja, y  aun 
les persuade que pasen á R iob a m b a  á verse con  
el G eneral A rana, p or quien les asegura que se
rán m uy bien recibidos. H izo  m ás to d a v ía : des
pach ó á su p rop io  h ijo  á R iobam ba, para que 
pidiera á A rana el sa lvocon d u cto  de los  dos ca 
pitanes ; A rana lo  con ced ió  sin tardanza y  dió 
buena acogida  á los dos cabecillas. Castañeda 
regresó á Q uito  : á Juan  de la V ega, sus parien 
tes n o  le con sin tieron  vo lver á esta ciu dad , p or
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que desconfiaban de las fáciles bondades de A ra 
na, teniéndolas com o traición : luego verem os si 
estaban equivocados (19).

L a separación de los dos más principales ca 
becillas puso térm ino á la con juración , y  ya las 
m ilicias de la ciudad no se volv ieron  á reunir 
m ás que una sola vez, y fue cuando entró en 
Q uito  el L icenciado M arañón, á quien le salieron 
á recibir com o en triunfo. T od o  era alegría y 
fiesta, plácem es y  r e g o c i jo s : el con ten to  y  la sa
tisfacción  de los quiteños llegaron á su ú ltim o 
extrem o así que M arañón declaró que se hacía 
cargo del gobierno de la Presidencia, separando 
de ella al D octor  Barros. —  E l recibim iento que 
se le hizo á M arañón en la ciudad fue m agn ífico : 
salieron á encontrarle todos los principales v ec i
nos, com pitiendo en agazajos, respetos y  cu m 
plim ientos : los O idores le .im portunaron  para 
que se apeara en el con ven to  de San F ra n c is co ; 
pero no condescendió y  se fué derecho á las ca 
sas reales, donde se a lo jó : despidió la guardia 
que le pusieron, retiró hasta la escolta  que le h a 
bía acom pañado desde L im a, y  m andó conservar 
abiertas de par en par, de día y  de noche, las 
puertas de la casa, m anifestando ilim itada co n 
fianza en el pueblo, lo cual le gran jeó el a fecto

(19) El Cabildo secular de Quito dirigió al General Po
dro de Arana varias cartas, en las cuales le pedía, en térmi
nos comedidos y dignos, que se retirara, para que esta ciu
dad pudiera tranquilizarse. Estas cartas fueron tres. — 
También le escribieron en el mismo sentido algunos canó
nigos. Arana juzgaría, acaso, que no había buena fe de 
parte de los que se las escribían. (Las cartas existen entre' 
los manuscritos de la Biblioteca nacional de Madrid).
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de la ciu dad : recibía  sin cerem onias á todos los  
que le iban á visitar, sean quienes fueren , y  p ro 
curaba insinuarse con  todos, deseando persuadir
les de dos cosas: la prim era, que aceptaran la 
im p osición  de las alcabalas; y  la segunda, que 
consintieran  la entrada de A rana con  tropas en 
la ciudad : tanta m aña se di ó y  tal arte em pleó 
en esto, que se salió, al fin, con  su in tento. N o  
p o co  le ayudó la industria  de varios religiosos, 
que, con  toda  su in fluencia sobre las fam ilias de 
los  principales caudillos, secundaban los planes 
del V isitador. V ió , pues, M arañón satisfechos 
sus d eseos : los  vecin os  de la ciudad y  los m ism os 
m iem bros del A y u n tam ien to  h icieron  una repre
sentación , firm ada de sus nom bres, en la cual n o  
sólo  aceptaban llanam ente, sino que pedían la 
im p osición  de las alcabalas, y  declaraban que 
consentían  que el G eneral P ed ro  de A ran a  en tra 
ra co n  su tropa en la ciudad, cuando quisiera, 
pues n o  se le opondría  ni la m en or resistencia. 
A rana  tenía con sigo  un  cuerpo de tropa com 
pu esto  de qu in ien tos a rca b u ceros : las m ilicias de 
Q u ito  pasaban de m il, y  sus je fe s  querían salir á 
presentar batalla á A ran a  en cam po raso.

L a  diligencia  de A ran a  había logrado acre
centar su tropa  de un m odo considerable, hasta 
form ar un  regular e jército , con  la gente que le 
habían enviado las ciudades de L o ja , de C uenca 
y  de G uayaquil. —  L o s  doscien tos m osqueteros, 
que el V irrey  le m andó de refuerzo con  D o n  
F ra n cisco  de Cárdenas llegaron  tarde, y  se regre
saron de G uayaqu il (20).

(20) Pondremos aquí algunas de las octavas, en que el

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



240 LA COLONIA

Estaba todavía acampado en Riobamba, 
cuando se le comunicó que podía venir á Quito; 
y, así que recibió semejante noticia, sin pérdida 
de tiempo, alzó su campo, y se puso en marcha 
para esta ciudad.

Hizo de una manera ostentosa su entrada 
en ella, el día 10 de Abril de 1593, dando la vuel
ta por diversas Calles, antes de tocar en su aloja
miento: sus quinientos arcabuceros marchaban

poeta O ñ a , en su Arauco domado, desoribe el cuerpo de tropa 
auxiliar que de Loja vino á juntarse en Riobamba eon el 
general Arana. Dicen así:

De Loja vi salir para este efecto 
A l digno capitán que la regía,
Persona donde quiera de valía,
De bravo corazón y grato aspecto:
De proceder y  talle tan perfecto,
Que la envidiosa lengua no podía,
Aun con su más sutil y agudo filo 
Cortalle de la ropa un solo hilo.

Iba desde el estribo á la cimera 
De un tigre la manchada piel vestido,
Y  estábale tan bien aquel vestido,
Como si con el cuerpo le naciera:
Tanto que si en la piel instinto hubiera,
(Al menos en lo bravo y atrevido)
No hiciera distinción del caballero,
A  la ferocidad del tigre fiero.

Lorenzo era de Heredia el nombre deste,
Hijo de aquel varón acreditado,
Conquistador del Inga y  de su Estado,
Y  aun hombre que pudiera serlo en éste:
A  quien jamás tocó la fiera peste,
De que el Perú dos veces fué tocado,
Para que no pudiendo alacranalle,
Tuviese bien el hijo en que imitalle.
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formados, y  les precedía un negro tocando una 
corneta. Era esto un viernes de cuaresma, lla
mado del Concilio, vísperas de la Semana Santa.

El sábado, Arana pasó en persona á la casa 
del ayuntamiento, mandó romper las puertas del 
archivo, ordenó poner preso á Sebastián Hidalgo, 
escribano del Cabildo, se apoderó de los libros de 
actas y de todos los demás papeles, se los llevó á 
su casa, y se ocupó en leerlos toda la noche. El 
Domingo de Ramos constituyó en su habitación 
un tribunal, compuesto solamente de un fiscal y 
de un notario, que debían funcionar bajo su pre-

Iban con él Juan Méndez de Parada,
Cadena, ¡Saudoval y Barahona,
Pacheco y  Santillán, á quien Belona 
Por especial favor ciñó la espada,
Y  Sosa el de la cítara acordada,
Coria, Oeerín, que á Marte desentona,
Salazar, Avendaño, Dalvia y Pinto,
Digno de estar allá en el trono quinto.

Eran (si bien me acuerdo) todos estos 
Gente, según la muestra declaraba,
De estimación en paz, en guerra brava,
De honrosos cargos, títulos y  puestos :
Otros le acompañaban fuera destos,
Que para el tin y  blanco que llevaba,
No les faltaban pechos valerosos,
Robustos, arrojados, animosos.

Llevaban ciento y treinta desta gente,
Pagados á su costa los ochenta,
Y  los que nombro que eran más de cuenta,
A  premio de seguille solamente.......... .

Este Heredia, de quien habla aquí Oña, es don Lorenzo 
Fernández de Heredia, Corregidor de Loja y de Zamora, hijo 
del maese de campo Gonzalo Fernández de Heredia, descen
diente de la casa del conde de Fuentes.

32
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sidencia. En avanzadas horas de la noche fue
ron sorprendidos y encarcelados el bachiller Mar
tín Jimeno y Diego de Arcos: el sumario se redu
jo á pronunciar contra ellos sentencia de muerte: 
dióseles sólo una hora de plazo para arreglar sus 
conciencias; confesólos de prisa un jesuíta, y 
fueron inmediatamente ahorcados. Sus cadáve
res se mandaron colgar en una galería, que mira
ba á la plaza mayor, en la misma casa, donde es
taba alojado Arana. Al día siguiente, Lunes 
Santo, por la madrugada, aparecieron los dos ca
dáveres de los ahorcados, puestos á la expectación 
pública. Jimeno era joven y estaba vestido de 
gala, con lo cual se manifestaba cuán de sorpre
sa había sido llevado al patíbulo. Diego de Ar
eos era uno de los más antiguos pobladores de 
esta ciudad: soldado del Virrey Blasco Núñez 
Vela, cayó prisionero en la batalla de Iñaquito: 
fué sentenciado á muerte por Pedro de Puelles 
y se escapó, saltando por un horado, mientras 
un clérigo confesaba al compañero de horca, 
que con él estaba preso en una misma choza, 
en el pueblo de Tigzán: había sido amo de 
Arana, y, fundado en esto, le había escrito una 
carta enérgica. Lo cárdeno y amoratado del 
semblante en el cadáver del viejo soldado con
trastaba con lo blanco de las canas de su cabeza. 
Arcos era el jefe de una familia numerosa.

Como para afrentar más á su antiguo patrón, 
Arana hizo colgar el cadáver en camisa, ofendien
do así el decoro de la ciudad (21).

(21) Informaciones sobre los servicios de Diego de Ar
eos. — (Documentos del Patronato. — Informaciones relati-
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En los siguientes días de la Semana Santa 
fueron ahorcados algunos otros, y, entre ellos, 
Pedro Llerena Castañeda, que andaba tranquilo 
fundado en el salvoconducto que le había dado 
el mismo Arana. Todos éstos eran ejecutados 
por la noche, yá la madrugada amanecían los 
cadáveres colgados de los balcones de sus pro
pias casas: á ninguno se le daba tiempo más que 
para confesarse de prisa, y no se hacían suma
rios, porque Arana los consideraba como super- 
fluos, estando patente el delito de traición al 
Rey y rebelión centra sus representantes. Arana, 
soldado grosero y de malas entrañas, se alzó con 
la autoridad y abusó de ella escandalosamente : 
no siendo más que un simple jefe militar, usurpó 
el poder de juzgar, y condenó á muerte, sin guar
dar con las infelices víctimas que cayeron en sus 
manos, fórmula alguna ni manera de juicio. Ins
piró terror al mismo Marañón y á los Oidores, y 
durante algunas semanas estuvo mandando al pa
tíbulo á los vasallos de su Rey, sin que los que 
tenían el derecho de gobernar y ejercían la auto-

vas á los conquistadores del Perú). — El año de 1555 hacía 22 
á que había pasado á América : parece haber nacido en 1499. 
Estuvo en las conquistas de Popayán, de la Canela con Gon
zalo Díaz de Pineda, y de Macas con Rodrigo Núñez de Bo
nilla: fué uno de los primeros pobladores y vecinos de Pasto; 
cayó prisionero en la batalla de Iñaquito; se halló dos veces 
en capilla, una cuando lo sentenció á muerte Pedro de Pue- 
lles, y otra cuando quiso matarlo Diego de Urbina, por de
nuncios deque proye ctaba con otros asesinar á Puelles: ayu
dó á Rodrigo de Salazar en su eonjuració n contra Puelles: 
en Iñaquito recibió una lanzada en el pecho y respiraba por la 
herida.
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ridad en nombre del Rey, se atrevieran á irle á 
la mano. — Vino como capitán á pacificar la 1 ie
rra; y, aunque reunió fuerzas respetables, no 
tuvo valor para combatir con gente colecticia y 
con soldados improvisados: una vez en Quito, no 
esgrimió otra arma sino la soga del verdugo.

Para volverse al Perú terminada su comisión, 
se puso de acuerdo con los Oidores y reclamaron 
del tesoro real la enorme suma de cien mil pesos 
gastados en pacificar á Quito, y restablecer el or
den público en la provincia. La ciudad estaba 
aterrada: las familias sumidas en honda desola
ción : aquel año lio se celebraron los Divinos Ofi
cios en la Catedral. — Arana profanó la santidad 
de aquellos días, los más santos del año, y así que 
vino la Pascua insultó el duelo de los quiteños, 
mandando celebrar corridas de toros y hacer re
gocijos públicos (22).

(22).Todos estos datos y los demás que nos han servido 
en esta narración están sacados de los documentos origina
les, que se conservan en el Archivo de Indias en Sevilla. He 
aquí la indicación de las secciones, en que se encuentran.— 
Documentos existentes en el patronato. — Escribanías de Cá
mara, Expedientes de Visitas. — 1593. — Cartas y Expedien
tes del Presidente y de los Oidores. — Cartas y expedientes 
de personas eclesiásticas. — Cartas y expedientes del Cabildo 
secular y de personas seculares del distrito de la Audiencia 
de Quito. — Comunicaciones del Virrey de Lima. — Informa
ciones de oficio y parte del distrito de la Audiencia de Quito. 
Consultas originales del distrito de la misma Audiencia. 
Debemos recordar que para el examen de estos documen
tas se ha de tener presente el año en que sucedieron los he
chos, cuyas circunstancias se trate de averiguar: paralas 
alcabalas desde 1586 á 1600. — En Lima se dió á la estampa 
un opúsculo sobre la revolución de las alcabalas de Quito*
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Marañón comenzó la visita contra el Pre
sidente y  contra los Oidores: según las instruc
ciones que traía expresamente para el caso, de
claró que contiuuaba la visita, que de la Au
diencia había principiado el Doctor Barros, y le 
intimó á éste la orden de salir de Quito y permane
cer lejos de la ciudad. Barros eligió el valle de 
Chillo, y en una hacienda de aquella jurisdicción, 
se mantuvo hasta que se le permitió ir á Lima. 
Barros era émulo de los Oidores y había estado 
pesquisando con rigor la conducta de éstos; más, 
cuando supo que venía el Licenciado Marañón á 
residenciarlo á él también, se confabuló con los 
Oidores, modificó las declaraciones que contra 
ellos había recibido y arregló los expedientes á 
su amaño, como mejor le pareció. Los Oidores 
tampoco se descuidaban de mirar por sí: fragua
ron declaraciones y procesos enteros, ya para ale-

poeo después de este acontecimiento: aunque no hemos lo
grado verlo, sospechamos que debe ser obra del mismo Ara
na. — De este opúsculo, sin duda ninguna, es del que habla 
Mendiburu, calificándolo de Me, presentada por el Ge
neral Arana, en 1598 al Virrey Don Luis de Velasco.

Mendiburu.— Diccionario histérico-biográfico del Perú. 
(Tomos 1 ® y 4 ® )

Para cojer preso á Vega fué despachado de Quito en 
comisión un tal Gabriel Cordero; iba éste por orden de Ma
rañón, y en cuatro días estuvo de Quito en Cuenca; llevaba 
orden de que se le cortara la cabeza á Vega allí donde lo 
alcanzaran; más, como Arana contradijo esta orden, el per. 
seguido huyó á Lima.

La casa, en que estuvo alojado Arana con su tropa, es 
el actual palacio de los arzobispos: entonces no había por
tal, y la galería de frente á la plaza era bastante baja. — En 
el plano de la ciudad: carrera de Venezuela de Norte á Sur5 
y carrera de Chile de Oriente á Occidente, número 14.
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gar los m éritos propios, ya los de sus am igos, en la 
pacificación  de las alcabalas: así resultó que fue
sen prem iados su jetos, que durante la revolución  
habían estado ausentes, m uy le jos de Q u ito ; y  que 
fueran declarados leales servidores del K ey algu
nos, que habían tenido no poca parte en los m oti
nes. Se exageró, en fin, la culpabilidad de los que 
no tenían cóm o defenderse, porque en aquellos 
días de triste recuerdo en nuestra historia, la ver
dad y la justicia  estu vieron  desterradas de esta 
ciudad.

M ientras que así se abusaba escandalosam en
te del poder y  de las armas, la ciudad gemía, op ri
m ida sin respiro. —  Sesenta individuos tenía pre
sos el Presidente Barros, á la m ayor parte de los 
cuales se había resuelto darles garrote: las cabe
zas, m edio podridas de J im eno, A rcos, Castañeda 
y  otros ajusticiados, se m antenían  en jaulas, en 
la plaza, ju n to  á la casa del ayuntam iento. A ra 
na y  M arañón tenían presos con  grillos, centine
las de vista y  guardias, á tod os los alcaldes, regi
dores y  demás em pleados del C abildo; á todos 
éstos, sin excepción  de uno solo siquiera, los ha
bían sentenciado á m uerte, y  debían haber sido 
ahorcados: más, en buena hora, pelearon A rana 
con  M arañón, y los O idores con  el V irrey, porque 
cada uno porfiaba que á él y  no al otro  le tocaba  el 
derecho de m andar á la horca  á los tristes alcal
des, regidores y escribanos m unicipales de Q uito. 
¿N o  habían sido m uertos a lgunos de ellos? E x 
traña contienda : se disputaba por el derecho de 
quitar la vida, y no por el de p e rd o n a r !!. . . .

U n año largo estuvieron  los presos encerra
dos en la cárcel y privados de todo m edio de de-

I
i
i

I
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fensa: ^  qtmmás se cuidaba era que no pudieran 
informar absolutamente á la Corte de lo que esta
ban padeciendo en Quito: ofrecieron veinte mil 
ducados de fianza para que se permitiera venir 
un sujeto imparcial, que practicara informaciones 
sin prevención, y no se les concedió: ellos mismos 
pagaban, de su peculio, el salario á sus guardas 
y carceleros, según el tanto que tasaban los mis
mos jueces. A l fin, lograron hacerse oír y con
siguieron que el monarca español reconociera la 
justicia que tenían para rechazar por sus jueces 
á los mismos que habían sido con sus impruden
cias y desaciertos los principales fautores y cau
santes de la sedición, por la cual ellos estaban 
encarcelados. — S e ñ o r : (decían los regidores de 
Quito al Rey), los españoles cautivos entre los m o 
ro s  son  m en os desgraciados y  p a d ecen  m en os que 
vu estros vasallos. L o s  P re sid e n tes  y  , cuan
do vienen  acá se o lv id a n  enteram ente de la ley de  
D i o s :  com o el reparo de los agravios es tan , 
m ejor sería  no quejarse .* adem ás ellos tienen en la 
C orte p erso n a s em peñadas en  , y  a sí no lle
ga  al C onsejo sino lo que les conviene. Se lamen
taban los regidores de la enorme distancia á que 
estaban de la Corte, de la dificultad de ser aten
didos y de los abusos de los mandatarios subal
ternos.

Doce fueron los ahorcados por Arana, en di
versos días. Juan de la Vega pudo escapar y 
huir á Lima, donde se presentó al Virrey, quien 
le conmutó la pena de muerte en la de deporta
ción, y murió aplastado en Nombre de Dios, 
cuando era remitido á España preso en partida 
de registro. Marañón lo condenó á muerte, y
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tam bién A rana ; pero el úno quería que lo tra je 
ran preso acá, y  el otro había dado orden  que 
fuera ahorcado allí donde se lo tom ara, y  m ien 
tras entre los dos contendían  sobre esto, Y eg a  
pudo fugar, tom ando el cam ino de Cuenca. Era 
este Y ega  todavía joven  ; pertenecía á una fa m i
lia distinguida por ser h ijo  legítim o y  el prim o
gén ito del capitán F ran cisco  R u iz, uno de los 
conquistadores de Q uito. R u iz  m urió el año de 
1581, dejando á su h ijo  en posesión  de la pingüe 
encom ienda de casi todo el valle de C h il lo : la 
esposa de este conqu istador fué D oña  A n a  de 
Castañeda, señora m ejicana. Y ega  estaba casado 
con  D oña A na  de Ortega. —  O rdenóse que su 
casa fuese dem olida, y el terreno sem brado de sal. 
L a  viuda de Y ega  abrazó el estado m onástico , 
entrando en el con v en to  de Santa Catalina, que 
se acababa de fundar en Q uito.

P edro Llerena Castañeda era tesorero de 
Cali en la gobernación  de P opayán . —  E n la 
m ism a tarde del día en que los O idores con  el 
Presidente B arros se pasaron al con ven to  de San 
F rancisco, h icieron  prender á los soldados de los 
yu m bos: concediéron les sólo  una liora de térm i
no, y, al punto, los m ataron dándoles g a rro te : 
cuatro de éstos fueron  ejecu tados entonces, y  se 
apellidaban Juárez, A guilar, A lb itez  y  Cordero, 
que era el je fe  de e l lo s : después cayó un Calde
rón, y  tam bién fué ejecutado. —  Con tantas m uer
tes, con  tantos presos y  con  el rigor sangriento 
que desplegaban el Y isitador, los O idores y  el 
G eneral P edro de Arana, la ciudad de Q u ito  es
taba sum am ente a b a tid a : nadie v iv ía  seguro y  
todos tem ían ser sorprendidos de repente, y  ah or-
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cados sin remedio. Al fin, mediante ruegos y 
súplicas se consiguió que permitieran elevar 
una representación al Virrey, á nombre de la ciu
dad, pidiendo que la perdonara. Hízose la repre
sentación, y el comisionado para llevarla á Lima 
y ponerla en manos ¿el Virrey fué el Padre Her
nando Morillo de la Compañía de Jesús. Partió 
el jesuita y llegó á Lima, en coyuntura muy fa
vorable para que la representación tuviera buen 
éxito: el Virrey había recibido ya cédulas reales 
relativas á la manera cómo quería el Rey que se 
llevara á cabo la pacificación de Quito, y, por ellas, 
conocía que sus medidas de rigor y de exterminio 
habían de ser reprobadas por el Real Consejo do 
Indias: arí que, condescendió sin dificultad con la 
representación de los quiteños, y otorgó el perdón 
á la ciüdad. Cuando se recibieron en Quito las 
contestaciones del Virrey, hubo alegría gene
ral: el pueblo se congregó en la iglesia de los 
Jesuítas, donde el Padre Rector Diego de Torres 
leyó desde el pulpito la carta del Virrey, y exhor
tó á los concurrentes á dar gracias al Cielo, por
que la ciudad había recobrado paz y tranquilidad. 
ElPadre Morillo no regresó más á Quito: detúvolo 
en Lima el Virrey, para que fuera el portador de 
las comunicaciones relativas á la sublevación de 
Quito y diera en la Corte informes acerca de ella, 
como testigo presencial de los hechos. El Padre, 
no llegó á España, porque murió en el viaje, á 
consecuencia del naufragio que en el canal de 
Bahama sufrió la nave en que iba (23).

(23) El día 17 de julio de’ 1593, el Cabildo mandó dar 200 
peso6 de albricias á un tal Gaspar Sánchez, criado de Arana,
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H em os referido el princip io, los progresos y  
e l desenlace de la revolución  de las alcabalas: 
princip ios sencillos, y que no daban m otivo  para 
prever los tum ultuosos progresos y  el lúgubre 
desenlace á que llegaron los acontecim ientos en 
solos nueve meses de tiem po, desde Ju lio  de 1592 
basta A bril de 1593. D em os ahora á con ocer  un 
p oco  más á los hom bres que gobernaban en ton 
ces, y veam os el ju ic io  que el Suprem o C on sejo  
de Indias form ó acerca de lo sucedido en Quito, 
con  m otivo  de la im posición  de las alcabalas.

Era en aquella sazón V irrey  clel Perú  D on G ar
cía H urtado de M endoza, M arqués de Cañete; h om 
bre recto, am ante de la justicia  é inquebrantable 
en sus propósitos; pero, por desgracia, nada be
n igno : con fundía  la energía con el rigor, y  le bas
taba para castigar com o culpables el no obedecer 
al punto sus m andatos: toda desobediencia la 
calificaba de reb e lión : una cosa era justa, porque 
era m andada, y  los súbditos no tenían derecho pa
ra representar. P or  su m ism o carácter natural era 
este m agistrado m uy propenso á las m edidas se
veras : pesóle m ucho que A rana hubiese hecho en 
Q uito tan suave escarm iento con  los cu lpados; 
pues, según el M arqués de Cañete, la ciudad m is
ma m erecía ser arrasada.

D on  P edro de A rana no podía descontentar 
á un superior sem ejante: de hum ilde con d ición  
y  oscuro linaje, carecía de generosidad, y  en su

por haber sido el primero que publicó la noticia del perdón 
que el Virrey Mendoza concedía á la ciudad de Quito. — Pe
dro de Arana era vizcaíno y en Quito había no pocos paisanos 
suyos, que le apoyaban decididamente .— (Libro tercero de 
actas del Cabildo de Quito. Desde 1593 á 1597).
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pech o venganza y  ju sticia  eran una m ism a cosa. 
Seguro de que sus hechos serían aprobados p or el 
V irrey , no pensó más que en no desagradar á és 
te : el rigor era la m e jor  m anera de gobern ar; y  
hacerse tem er, el secreto de m antener el ord en : 
para estos hom bres la sociedad civ il no era sino 
una cárcel con  un carcelero.

L os  O idores, hom bres tím idos, andaban co n 
tem porizando prim ero con  los con jurados, después 
con  A rana. E l L icen ciado  Cabezas había ú d o  O i
dor en la A ud iencia  de S a n to -D om in g o  en la isla 
E spañ ola : condenósele  á suspensión tem poral de 
su oficio  y  á detención  forzada en Oran : con c lu i
do el plazo de su condena, fu é  agraciado con  la 
plaza de O idor en Q u ito : v in o  á esta ciudad d o 
m inado de la cod icia , y  sólo se ocu p ó  en enri
quecerse; p u 33 para este L icen cia d o  el que no 
buscaba riquezas era un dem entado: pú b licam en 
te negoció  en esta c iu la l ,  abriendo, al fren te de 
su casa, una tienda de pulpería, en la cual se ven 
dían velas de sebo, alpargates y  otras cosas, que 
hacía fabricar él m ism o con  sus p rop ios  d om ésti
cos. Cuando el C abildo de Q u ito  resistió adm itir 
las alcabalas, este O idor d ijo  en pú b lico , en cog ién 
dose de h om b ros : ¡A  m í no m e im porta  nada, p or 
que de lasta lesa lcabalas no h ade entrar ni un och a 
v o  en mi b o ls il lo !!____N o tenía em barazo en decla 
rar que deseaba enriquecerse pron to , para com prar 
un m ayorazgo en su tierra, y  v iv ir  allá con ten to . 
E ra  natural de un pueb lo  de cerca de T ru jillo  eu 
E xtrem adura. —  Trasladósele á la A u d ien cia  de 
Charcas, y  se le gratificó  dándole, p or  una vez, 
dos m il ducados, en p rem io  de sus servicios á la 
C orona durante la sublevación  de las alcabalas i
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al irso de Quito dejó en esta ciudad deudas,acree
dores y mala fama; pues, aunque ya viejo, no 
por eso había olvidado sus mañas de enamorado. 
También á su colega el Oidor Zorrilla se le pre
mió con dos mil dueado3, y la traslación á la 
misma Audiencia de Charcas: Zorrilla ora casado 
con Doña Francisca Sanguino, señora piadosa y 
discreta.

El Oidor Moreno de Mera faó suspendido de 
su oficio, y no recibió gratificación ninguna, en 
pena de haborse casado en Quito, sin licencia del 
Rey: fuá su mujer Doñi Muda Arellano, déla  
cual tuvo ocho hi jos. E ita señora ora hija de uno 
de I03 onoomond unos de Quito. — Cabezas y Mo
reno de Mera vivieron en continuas rivalidades 
con el Presidente B irro3. Talos fueron I03 hom
bros que tonauren parte y desempeñaron el prin
cipal papel, cuando el levantamiento de la3 alca
balas.

De los alcaldo3 de la ciudad hubo úno que 
estuvo siompre de partí de los Oilores: 03te fue 
Don Pedro García de Varga*1. — Don Diego Ló
pez do Zúfiigo, regidor de lo? indígenas de estas 
provincias dol centro, y Don Podro Ponce Casti
llejo fuoron asim’sno premiados por su adhesión 
á la Audiencia en estas circunstancias.

Juan Sánchez de Jerez Bohorques (de quien, 
hemos hablado ya antes), solicitó que se le recom
pensara siquiera con unos doce mil pesos, por el 
servicio de haber hecho la primera denuncia de 
la revolución: pidió además permiso para pintar 
un cuadro, en el cual estuviera él retratado de ro
dillas, en actitud de entregar al Rey una carta, 
simbolizando los méritos que había contraído por
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haber sido el primero en*d enunciar el plan de la 
conjuración. De este modo se entendía enton
ces la fidelidad al soberano: Sánchez de Jerez fué 
uno de los espías que andaban mezclados con 
los revoltosos, fingiendo odio al Presidente Ba
rros y murmurando de su conducta.

El Licenciado Marañen concluyó el sumario 
iniciado para pesquisar la conducta del Presi
dente, y pronunció sentencia contra él, conde
nándole á destierro perpetuo de America, á pri
vación de todo destino durante diez año3, y á 
una multa de ocho mil pesos en plata, aplicados 
á la cámara real (24). De Quito pasó á Lima don
de se le tomaron nuevas declaraciones, y de Lima, 
volvió á España: el Consejo de Indias confirmó la 
sentencia del Visitador, y Barros se retiró áTor- 
decillas, donde falleció pocos años después.

Sobre el Presidente Barros* pesaban varios 
cargos: su conducta indiscreta había provocado 
el levantamiento de Quito: sus enemigos le ha
bían acusado de costumbres perversas, fundán
dose en leves indicios, que, interpretados malig
namente, dieron ocasión para que se viera humi
llado y avergonzado con procesos criminales, fun
dados en calumnias: en fin, sus opiniones en pun
to á la autoridad real lo hicieron muy sospechoso 
y acabaron por hundirlo para siempre en la de3-

(24) Desde Chillo escribía Barros al Virrey del Perú, en 
estos términos. — En estos campos ó desiertos de Quito hago 
mi viday esperando el día da los siete pies, que ser alegre y  
de mucho contento dios que están onfirm  i los con tanta - 
sa y calamidades como yo tanjo. —  Esta carta es di S do Ja lio  
de 1594, porqnc la visita tardó más de un año.
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gracia de la Corte. Barros era letrado, y hablaba 
con imprudente libertad: según él, no tenían los 
reyes de España derecho ninguno para conser
var su poder en América: su autoridad en estos 
países era ilegítima; yen el Perú, además de ile
gítima, era también injusta. — Ni el Turco con 
ser Turco habría hecho en el Perú, decía Barros, 
lo que su Majestad con ser cristiano: ya que les 
quitó á los Incas la camisa, debió haberles deja
do la vida: el Bey se ha de condenar, por la ma
nera cómo da las encomiendas, y todas las des
gracias que le suceden en sus guerras de Flandes 
son castigo de Dios, porque gobierna mal sus co
lonias de las Indias! Ideas no sólo muy avanza
das, sino hasta temerarias para aquella época. 
El Bey, de quien así hablaba Barros, era Felipe 
segundo.

El Fiscal del Consejo de Indias, fundado en 
estos informes, acusó á Barros del crimen de 
traición contra el soberano. — Era nuestro anti
guo Presidente un hombre raro, de costumbres 
excepcionales, que trascendían á la más llana de
mocracia práctica: tenía dos negros esclavos, á 
quienes trataba con tanta bondad y confianza, 
que muchas veces estaba junto al uno de ellos, y 
lo tenía abrazado, descansando su cabeza en el 
hombro del negro: . de cuando en cuando se las 
daba por devoto, y solía andar con un rosario 
grueso, colgado á la cintura. — Este letrado, que 
opinaba tan libremente en punto á los derechos 
de la autoridad real, tenía ideas no menos nota
bles respecto de la preponderancia de los frailes, 
y en general de los religiosos, en las colonias; y así 
se conducía con ellos sagaz y maliciosamente:
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aquí, en Quito, hizo reñir adrede á los frailes agus
tinos con los jesuítas, y, cuando le reconvinieron 
por ello, contestó: ahora, los quiteños, ocupán
dose en esto, se han de olvidar de mí: tienen de 
qué hablar, ya no murmurarán tanto de mí; y se 
reía á carcajadas. (25}—  Por sus ideas el Doctor 
Don Manuel Barros de San-Millán era, pues, :en 
verdad, un hombre raro, para aquellos tiempos.

V

Para concluir la narración de este asunto, 
veamos lo que resolvió el Consejo de Indias. — Las 
pi i meras noticias que se recibieron en España 
sobre la sublevación de Quito, no fueron muy 
exactas: llegaron después datos abundantes y
prolijos, y, con vista de ellos, pudo el Real Con
sejo de Indias estudiar el asunto y presentar al

(25) E ste  iu c id en te  se h a lla  certificado po r el A y u n ta 
m ien to  de Q uito , en la  in stru cc ió n  que fo rm u ló  p a ra  c a p itu 
la r  al P re s id en te  B arros. —  Los je su íta s  debíau  to m ar p o se 
sión de los solares, que, p a ra  edificar su  colegio, h ab ían  com 
p rad o  en la  p laza m ayor, al fre n te  de la  C a ted ra l: los a g u s ti
nos estab an  en el p u n to  donde ac tu a lm en te  se h a llan  su  ig le
sia  y convento , y  ten ían  derecho  p a ra  im ped ir, p o r las 
v ías legales, que se co n s tru y e ra  o tra  casa re lig iosa  á u n a  cu a
d ra  de d is tan c ia  de su  conven to  ; porque, p o r d isposiciones 
expresas, los conven tos deb ían  e s ta r  d is ta n te s  u nos de o tro s 
en las nuevas ciudades. H e aq u í las p ro p ias p a lab ras  del 
C abildo de Q uito , sobre  este incidente . — “ P o r ser, (el Doc
t o r  B arros); tau  am igo de las d ichas in q u ie tu d es y  p rom o
v e d o r  de ellas, querieudo  los re lig iosos de la  C om pañía de 
,‘Je sú s  m u d a r la  casa que ten ían , p o r no e s ta r  en ta n  buen 
's itio  y  o tra s  causas, le fu e ro n  á p e d ir  licencia  para- p a sa r la  

“en c ie rta s  casas, q u e  le d ije ro n  les v en d ían  ; y el dichcCDoc- 
“ to r  B arro s les dijo, que e ra  m uy  bien , y que lo hiciesemcon
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Rey el informe pedido por su Majestad. — Opina
ba el Consejo que la causa de la revolución había 
sido no el odio á las alcabalas, sino el impruden
te y mal gobierno del Presidente Barros, y la de
savenencia en que éste había vivido con sus cole
gas, los Oidores: según el Consejo, la violencia y 
las medidas de rigor, empleadas para llevar á 
cabo la imposición de las alcabalas, eran la causa 
de las sediciones, motines y trastornos sucedidos 
en Quito: reprueban los Consejeros las ejecucio
nes sangrientas de Arana, y hacen notar que el 
Virrey Mendoza era generalmente aborrecido, 
con justicia, por su carácter despótico y su genio 
áspero. Pasaade á tratar de la manera de poner 
téimino á la sublevación, indican que se separe 
del gobierno del Perú al Marqués de Cañete, lla
mándolo á la Península y enviándole sucesor; 
pues él mismo conocía que estaba odiado, y así

«‘presteza y secreto, porque los religiosos de San A gustín , 
“que estaban  corea de dand  i se querían  p isar, no lo su p ie . 
“sen y co n trad ijesen : y, por ser hom bre de poco secreto  y 
“constancia, envió á llam ar á los religiosos de San A gu stín , 
“ (que estaban  cerca de á donde se querían  pasar), y les dió el 
“aviso, y m andó se en trasen  en él d e lan te ; y, al mismo tiem - 
“po, concurrieron  los religiosos de en tram b as órdenes, y se 
‘‘descom pusieron de pa lab ras y de obras, y hubo  g rau d ísim o  
‘‘escándalo dos días, que se en tendió  h u b ie ra  m uy ru in  suce- 
“so; y unas veces m o strab a  favorecer á los unos, y o tra s  á 
“los otros, y d ila tó  este negocio m uchos días, y e n  todo este 
“ tiem po se ho lgaba y re ía  á con ten to , por ver que es ta  d icha 
“ciudad estaba p a rtid a  en dos bandos, los unos por los unos 
“ religiosos y los o tros por los otros, y decía que entonces an- 
“daba bueno el negocio, pues, con esto, d e ja rían  de t r a ta r  de 
“ él y de su gob ierno”. — E s el cap ítu lo  53 de la  in stru cc ió n : 
el apoderado del Cabildo fué F rancisco  de C orcuera.
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lo había hecho presente al Consejo: opinaban 
que se mandara á Quito un comisionado, con 
amplios poderes para arreglarlo todo, y que á 
éste se le encargara mucho que no emplee medi
das de rigor, sino que eche mano de arbitrios pru
dentes y suaves, y finalmente decían que á nom
bre del Rey se escriban cartas exhortatorias al 
Cabildo eclesiástico y al civil, á los religiosos y 
hasta á los mismos indios. — Este dictamen fué 
presentado á Felipe segundo, y el Rey lo aprobó 
en todas sus partes, el 31 de Julio de 1593.—Nom
bró como comisionado para venir á Quito al Li
cenciado Don Alonso Fernández Bonilla, Arzo
bispo electo de Méjico, residente á la sazón en 
Lima: Bonilla era un eclesiástico, de cuya ma
durez y bondad tenía muy alto concepto el mo
narca español.

Despacháronsele, pues, las cédulas reales, 
en que se le investía de plenos poderes para arre
glar el asunto de la sublevación de Quito. Boni
lla aceptó la comisión con que le honraba el Rey, 
y quiso venir á esta ciudad; pero se lo estorbó el 
Virrey, á quien no agradaban las ideas del Arzo
bispo. Además, Arana escribía á Lima, deplo
rando la venida de Bonilla, y haciendo cuantas 
reflexiones le sujería su conciencia inquieta, pa
ra que el comisionado regio no pasara á estos lu
gares. Ni el Virrey, ni los Oidores, ni Arana, ni 
Marañón se holgaron con el nombramiento de 
Bonilla, y temían que los informes de éste les 
perjudicaran á ellos en la Corte. — Bonilla tuvo 
la flaqueza de condescender: tomó menudos in
formes y se contentó con exponer su dictamen 
desde Lima, emitiendo, con serena imparcialidad,

34
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su juicio acerca de la tan ruidosa revolución de 
las alcabalas en Quito. — Oigamos cómo se ex
presa el Arzobispo de Méjico en tan notable do
cumento. — “ Estando en esta determinación (la 
« de venir á Quito), recibió el Virrey cartas de 
« Quito del capitán Pedro de Arana y del Doctor 
« Barros, cargándole mucho la mano en que no 
« convenía mi ida á Quito, porque no había de 
« servir de otra cosa más que de desautorizar to- 
« do cuanto se había hecho por su orden, y que 
« temiese los testigos falsos, que con esta ocasión 
« se me podrían arrimar; concluyendo conque á 
« su autoridad no convenía que otra persona en- 
«traseni saliese en estos negocios: y por otras 
« suyas supe de cierto el mucho sentimiento que 
« el Virrey tenía de haber sido Vuestra Majestad 
« servido confiarlos de mí.

«Y  habiendo entendido el intento del Virrey, 
«así por esto, como por las cartas del Doctor Ba- 
« rros y capitán Pedro de Arana que me enviaba, 
« vi que de sus propias cosas no tenían buena fe, 
«pues aun de lejos no querían tener quien las mi- 
«rase.

«Yo no acabo de entender la jurisdicción del 
«Virrey en cuanto capitán general, ni sé con qué 
« jurisdicción su teniente ahorca y destierra en 
« Quito, con auditor, sin admitir apelación ni otro 
« remedio, á la vista de una Audiencia real, ni sé 
«el grado en que las causas vienen aquí, ni van 
«á España, ni cómo los alcaldes de Corte pueden 
« ser asesores del Virrey, porque todo me parece 
« jurisdicción voluntaria, perturbada y confusa.

«En esto, desde el principio estuvimos el Vi- 
«rrey y yo muy diferentes: él en decir que con-
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«venía á la reputación de vuestra Majestad y su- 
«ya proceder con aquella demostración, y yo en 
«que lo era mucho mayor allanarlo con cuatro 
«pliegos de papel.

« Por las relaciones que yo aquí he visto con- 
« sidero mucho que todos tratan de su hecho, en- 
« grandeciendo la culpa del pueblo, á las veces 
« por deshacer la suya; y otras pretendiendo ca- 
«da uno la mayor parte que puede del premio y 
«gloria del buen suceso, teniendo por tal la des- 
« traición de una ciudad; y lo que más me admi- 
« ra es ver andar en esto á las vueltas á gente re- 
« ligiosa, sin haber habido quién de parte del Au- 
« diencia ni del capitán Arana hubiese salido á 
« ser autor de paz, desengañando al pueblo, sino 
« todos dándoles ocasión de enlazarse y meter 
«prendas de nuevas culpas, y así no tiene poca 
« dificultad acertar con la verdad, queriendo des- 
« cender á las particulares de cada uno.

« Aunque siempre es cosa muy necesaria en 
« los jueces bondad y sana intención enderezada 
«al bien público, tiene aquella tierra (esta de 
« Quito) de presente particular necesidad de jue- 
«ces, que le sean padres, y de un Presidente que 
«como tal la gobierne con amor.» — Esta carta 
del Arzobispo electo de Méjico al Rey está fecha
da en Lima, el 12 de Abril de 1594.

Con la lectura de ella se manifiesta cómo era 
gobernada esta tierra, y hasta dónde había lleva
do el sanguinario Arana sus abusos de autoridad: 
asesina el que quita la vida á otro, preparando 
lazos á su víctima: ¿cómo deberá ser calificado 
el crimen del que condena á muerte á hombres 
indefensos, sin tener autoridad ninguna para qui"
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tarles la vida?___ Si hombres como Arana dejan
en la historia un recuerdo excecrable; varones 
como Bonilla son honra no sólo de su estado, 
sino de su nación y de su raza.

La reprobación, que de las medidas de rigor 
hizo el Real Consejo de Indias alivió no poco la 
angustiosa situación de los presos de Quito: el 
mismo Virrey abocó la causa á su tribunal y los 
absolvió. Más tarde, Don Luis de Velasco, su
cesor del Marqués de Cañete, les alzó el confinio, 
les permitió regresar á Quito, y aún á los regido
res del Cabildo les restituyó sus destinos, en 
1598.—-De tanta blandura se lamentaban los 
Oidores de Quito.

Resta decir una palabra más acerca de la 
participación que tuvieron y del papel que des- 
emp .ñaron los Padres jesuítas y los otros reli
giosos de Quito en la revolución de las alcaba
las. — Este es un punto que se ha desfigurado 
bastante en nuestra historia, y así conviene ex
poner con llaneza lo cierto, lo que consta por 
documentos dignos de crédito.

Al Padre Baltasar de Pinas le sucedió en el 
gobierno de los jesuítas de Quito el Padre Este
ban Cabello: tanto los Oidores como el Presi
dente Barros concibieron sospechas contra este 
Padre, y principiaron á desconfiar de él, porque 
era muy estimado del depositario Bellido y de 
otros de los cabecillas de la conjuración: fué, pues, 
mandado á Lima, con pretexto de que llevara al 
Virrey una representación de la ciudad y del 
Ayuntamiento; pero, en verdad, para alejarlo de 
Quito. — Con este motivo vino por superior el Pa
dre Diego de Torres, el cual se manifestó franca-
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mente opuesto á los motines y sediciones, repro
bó los levantamientos y aconsejó que se paga
ran las alcabalas: entre los jesuítas hubo armo
nía, y  todos pensaban como su Rector. Más se
mejante conducta y el verlos siempre oficiosos 
con el Presidente y los Oidores, los hizo antipá
ticos á los conjurados, y hasta el pueblo mismo 
comenzó á mirarlos con desvío, y les retiró las li
mosnas de que vivían. Perjudicáronles más en el 
afecto de los quiteños los elogios, que les prodi
gaba el aborrecido Arana.

Era el Padre Diego de Torres uno de los más 
distinguidos jesuítas, que por aquel tiempo tenía 
la provincia del Perú: nativo de Castilla la vieja, 
había pasado su niñez en Burgos: su madre, así 
que quedó viuda, abrazó el estado religioso, pro
fesando^ en uno de los conventos de Carmelitas 
descalzas, que acababa de fundar Santa Teresa, y 
con la madre profesaron también dos hijas de 
ella, todavía jóvenes. —  El Padre Torres tuvo por 
sus maestros espirituales á los insignes místicos 
Alonso Rodríguez y  Baltasar Alvarez, y por pro
fesor de Teología al famoso Padre Suárez. Per
maneció en Quito pocos años: regresó ai Perú y 
fué Rector del colegio de P otosí: antes de venir 
á Quito, era Rector del Cuzco. Asistió después 
como procurador á la Congregación, que se reunió 
en Roma en 1604, y  tornó á América, para ocu
parse en la fundación y  sostenimiento de los je
suítas en Chile y el Paraguay.

En Quito habían echado á volar los cabe
cillas la voz de que también la ciudad del Cuzco 
estaba puesta en armas para rechazar la nueva 
contribución de las alcabalas; y, como el Padre
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Torres venía precisamente del Cuzco, procuraron 
intimidarle, haciéndole amenazas de graves males, 
si descubría la verdad; pero el Padre no sólo no se 
acobardó, sino que se manifestó resuelto y firme en 
cumplir su deber; despreció las amenazas y traba
jó  eficazmente por desengañar al pueblo, hacien
do saber á todos la verdad de lo que pasaba en el 
Cuzco. Y  pudo tanto la entereza del Padre, que 
infundió valor á los demás religiosos, que, de mie
do de los atumultuados, guardaban silencio: con 
el ejemplo del Rector de los jesuítas se estimula
ron también otros sacerdotes, lo cual contribuyó 
no poco para deshacer la conjuración.

En un sermón que predicó en la Catedral to
mó por texto estas palabras del Evangelio: V iv í  
N in ivita e surgentinjudicio gene rat tone et
condem ndbunt eam  (26): “ En el día del juicio
« final, los ninivitas se levantarán contra esta ra- 
« za de hombres, y la condenarán»; y conminó con 
ellas á los quiteños, ponderando la grave ofensa 
que cometían contra Dios, y los males que ame
nazaban al pueblo, por el intento de hacer alian
za con una soberana cismática y hereje. Por cier
to, que el asunto no podía ser más patético, aten
didas las circunstancias de aquellos tiempos, 
cuando la reina Isabel de Inglaterra perseguía te
naz y encarnizadamente á los católicos. ¿Qué ha
bría sido de las tristes colonias americanas, si 
hubiesen caído enton ces en manos de Inglate
rra ?___

(26) E vangelio  (le San M ateo (C apítulo 12, ver. 41]- 
Del P ad re  T orres hab la el P ad re  O l i v a r e s  en su H is to ria  m i
lita r, c iv il y sagrada de C h ile. (L ibro  quinto , cap. lGv)
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Los Franciscanos estuvieron divididos: en
tre ellos hubo algunos, que con calor abrazaron 
el partido del Cabildo, y otros se mantuvieron he
les á la Audiencia. Fr. Juan de Vergara, Pro
vincial, ponderaba las imprudencias y durezas de 
los Oidores y del Presidente en la imposición de 
las alcabalas, y decía al Rey: S i  
guido com o principió,á esta hora y a  no habría P e 

rú p a ra  vuestra  M a jesta d . — Este Padre desterró 
de Quito, por muy revoltoso, á un fraile criollo 
apellidado Bonifaz: el desterrado pasó á Lima, 
se introdujo en el palacio del Yirrev, y tal cabi
da llegó á tener en breve, que consiguió hacer 
que su Provincial fuera llamado á Lima por el 
Comisario, para que diera cuenta de su conduc
ta, pues se le había denunciado ante el Virrey co
mo cómplice en la revolución. El fraile Boni
faz, con el favor del mismo Virrey, obtuvo per
miso para volver á Quito; y sucedió que, cuando 
el pobre del Provincial estaba de camino para Li
ma á vindicarse, el perverso del súbdito regresa
ra á esta ciudad, satisfecho de su ruin venganza. 
Con razón el Padre Vergara no tenía palabras 
suficientes con qué lamentarse de la relajación 
de los frailes criollos (27).

(27) D eclaración ju d ic ia l del D octo r B arro s sobre la  
partic ipac ión  de los re lig iosos en la revo lución  de las a lcab a
las. “D ijo  que de la  O rden  de Sau F ran c isco  conoció b uen  
“celo en F r. D iego B on ifaz  y F r . J u a n  de Paz, y  todos los 
“dem ás p roced ían  m al, acu d ien d o  á la  op in ión  del pueblo  a l
b o r o ta d o :  y  el P ro v in c ia l, que se llam ab a  F r . J u a n  de V e r
s a r a  y  o tro  fra ile , fu lan o  M artínez , que e ra  G uard ián , fue- 
b o u  por ello suspend idos y  castig ad os de un  V isitad o r, que 
‘‘envió el Com isario de aqu í (de L im a ) ; y  conform o á esto
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EV. Luis Martínez de Llanos, Guardián dél 
conyento de Quito en 1592, tuvo grande tino pa
ra aconsejar al pueblo y calmarlo, cuando más 
irritados estaban los conjurados contra la Au
diencia. Este Padre era generalmente respetado, 
por la austeridad de sus costumbres.

Los Dominicanos guardaron mayor cautela. 
Su Provincial, el Padre Pr. Jerónimo de Mendo
za, español, fué quien hizo á la Audiencia el pri
mer denuncio del levantamiento, que proyecta
ban los conjurados: desterró á dos religiosos, que 
tenían relaciones con los del Cabildo y se asocia
ban á ellos: al úno le sacó de la ciudad, y al otro 
lo envió fuera de la provincia. — Hubo frailes de 
otros conventos, que hasta predicaron contra las 
alcabalas y anduvieron muy inquietos tomando

“ procedían  los dem ás m uy  com uneram ente, diciendo que los 
‘ ‘padres de los vecinos de entonces eran  los que hab ían  g an a 
ndo la  tie r ra : y  en  p a rtic u la r  no puede decir o tra  cosa de ellos 
‘‘m ás de qtie h ab lán d o les  este testigo  les conoció c ie rta  afi
c i ó n . ”

“ Y los de la  Com pañía de Jesús, en el p rincip ió  u n  P a - 
<‘dre Cabello que era  R ector, no anduvo  bien, po rque e ra  
‘‘m uy am igo del D epositario , y  acudía á sus cosas eu sus ser- 
am ones ; y  en su  fav o r v iuo á esta  ciudad  po r la  com unidad 
“á negociar con el Señor V irrey ; y la O rden proveyó en su  
“ lu g a r al P ad re  D iego de T orres, y  él y  los demás, p ro 
c e d ie ro n  m uy al con tra rio  y  en servicio de Su M ajestad  
<‘y  sirvió  m ucho en ello, porque tom ó firm as de m ás de 
“ochen ta personas que consen tían  en las alcabalas, y  en  esto 
“ y  en las p láticas y  serm oues h an  procedido m uy  bien, de 
“ m anera  que están  m uy  odiados y  no les qu ieren  o ír serm o
n e s  por esta  razón .” (P á rra fo s tex tu a les de la  declaración, 
que p restó  el D octor B arros an te  el S eñor B onilla , en L i
ma, en  el Cercado, el 24 de Setiem bre de 1594).

L a  ca rta  de A ran a  al P ro v in cia l y  la  cédula del R ey es:
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parte activaen favor del pueblo y manifestándose 
decididos cooperadores de los planes del Ayunta
miento de la ciudad. — Cual fué la parte que en 
estos mismos asuntos tomó el clero secular, lo ve
remos en el capítulo siguiente.

Hemos referido, tan fielmente como nos lia 
sido posible, los acaecimientos y la serie de los 
hechos de la revolución de las alcabalas, la pri-

táu  en las A n n u a s de 1593. — E l P a d re  P ro v iu c ia l de los j e 
su ítas, escrib iendo  al R ey sobre este m ism o asu n to  le decía: 

N o s o t r o s , S e ñ o r , p o r  la g ra cia  de D io s  Tiernos siem pre p ro c u ra 
do, a s í en Quito como en todas las demás p a rtes de estos reinos, 
que los que habitan en ellos entiendan la obligación que tienen 
á re c ib ir  los a rb itrio s  de hacienda, que, tan justam ente y p a r a  

tan cristian os fines, se les imponeny todas las ocasiones les 
hemos advertido y  encarecidamente intim ado el re lig io sís im o  
intento de V uestra  M ajestad, y obligación que tienen de acu
d ir  á la ejecución de él no sólo con la p a rte  haciendas que 
con antiguo y  ju sto  título se les p id e n  sino también con sus v i
das, s i fuese menester; y juntam ente les habernos tratado en 
merced que han recibido en no se haber echado las alcabalas
p o r lo pasado. — (C a rta  del P a d re  J u a n  S eb astián  al Rey. 
L im a, 12 de A b ril de 1598). — E s ta s  c a rta s  son n o tab les p r in 
cipalm ente po rque ponen  de m anifiesto  las ideas, que sobre 
los derechos de la  a u to r id a d  civil te n ía  el c lero  ilu s trad o  
de la  co lonia en aq u e lla  época.

E l D octo r B a rro s  m u rió  so ltero , in s titu y en d o  po r he
rederas á  tre s  h e rm an as  suyas, á 'cad a  u n a  de las cuales 
legó diez m il m arved íes de re n ta . — M u ertas  estas herm anas» 
los b ienes p asaro n  á la  U n iv e rs id ad  de O suna, p a ra  que se 
fu n d a ra  u n a  cá ted ra  de In s t itu ta  roce, según  lo h ab ía  de
term in ad o  el te s tad o r. L a  cá ted ra  se fundó , y  B a rro s  fué  re . 
conocido como uno  de los b en e fac to res  de la  U n iversidad .

Merri y Colón. — D el o rigen , fu n d ac ió n , p riv ileg ios 
y  excelencias de la  U n iv e rs id a d  de O suna. —  M adrid , 18G9. 
A dem ás los docum entos de la  m ism a U n iv ersid ad , que c i ta 
mos an tes.
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mera de que liace mención nuestra historia, tan 
fecunda, por desgracia, en rev oluciones y tras
tornos.— La revolución de las alcabalas, como 
toda revolución, principió alegando motivos jus
tos; pero después los autores de ella se lanzaron 
á cometer crí menes, de los cuales no es lícito ex
cusarlos: ¿cóm o no reprobar los tumultos del 
pueblo contra los Oidores? ¿Cómo no condenar 
los desacatos de que fué víctima el Presidente?... 
Los caudillos de los motines y levantamientos 
de la plebe, no veían ellos mismos el abismó 
en que precipitaban á la sociedad, ni calculaban 
los funestos resultados que habían de producir 
los pasos que daban y las medidas que tomaban, 
estimulados por sus pasiones enardecidas, ce
rrando voluntariamente los oídos á la razón. — 
Por otra parte, la autoridad, ejercida por hom
bres mezquinos y además apasionados, no tuvo, 
como debiera tener, por única norma de sus ac
tos la justicia, sino el interés y la venganza. 
Quito conoció entonces, con dolorosa experien
cia, cuáles eran los resultados prácticos de esas 
revoluciones y levantamientos, en que, con pre
texto del bien común, se busca el medro indi
vidual.

Pero hablemos ya de asuntos más halagüe
ños: una figura muy venerable va á presentarse 
en el cuadro de esta nuestra narración histórica.
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Don Fray Luis López de Solís, cuarto Obispo de Quito.

DonFr. Luis López de Solís es elegido Obispo de Quito. — Anteceden
tes biográficos de este Obispo. — Una anécdota relativa al Señor 
Solís. — Es consagrado Obispo. — Llega á Quito. — Celebra su pri
mer sínodo diocesano. — Visita de la Diócesis. — Celebra segundo 
sínodo diocesano en la ciudad de Loja. — Virtudes del ObiBpo So
lís. — Su distribución cuotidiana. — Su penitencia. — Su caridad 
para con los pobres. — Su prudencia. — Fundación de dos nuevos 
conventos en Quito. — Fundación de monasterios de la Concepción 
en las ciudades de Pasto, Riobamba, Cuenca y Loja. — Contradiccio
nes que padeció el Obispo Solís. — El clero secular de Quito y su 
participación en la revolución de las alcabalas. — Quejas contra el 
Señor Solís. — La inmunidad de los templos y el Obispo Solís. — Sus 
viajes á Lima. — Renuncia el obispado de Quito. — Su muerte. 
Su retrato. — Paralelo entre el Obispo Peña y el Obispo Solís.

i

p ñ 'h a prolongada vacante del obispado termi- 
nó, por fin, con la venida del limo. Señor 

fz acs- j } on ;pray Luis López de Solís, religioso 
agustino. Fué este Señor presentado por Felipe 
segundo para el obispado del Paraguay ó Río de la 
Plata; más, antes de que fuese preconizado por 
la Santa Sede, el mismo Rey le hizo merced del 
obispado de Quito. Sus bulas se despacharon en 
Roma, el 6 de Setiembre de 1592, el primer año 
del pontificado de Clemente VIII. Veamos quien 
era el nuevo Obispo.

Don Fray Luis López de Solís, cuarto Obispo
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de Quito, fué natural de Salamanca, hijo legítimo 
de Francisco de los Ríos y de María López de Solís, 
personas de conocida nobleza. Abrazó muy joven 
la vida religiosa, vistiendo el hábito de fraile 
agustino en el convento de Salamanca, y en 
1556, tres años después de haber profesado, vi
no al Perú, en compañía de otros religiosos de su 
Orden, que pasaban á ocuparse en Ja conversión 
de los indios, para lo cual, pocos años antes, se 
había fundado en Lima el primer convento de 
agustinos que hubo en todo el Perú. Se cuen
ta acerca de este Señor Obispo una anécdota cu
riosa, la cual no será por demás referir en este 
lugar.

Dícese, pues, que hallándose en Cádiz con 
los demás Padres que venían al Perú, tomó á su 
cargo disponer las cosas necesarias para el viaje, 
y así andaba cierto día afanado en hacer trans
portar á la embarcación todo el ajuar de los 
religiosos. Estando ocupado en esto, mientras 
iba y venía de la posada á la playa, encontróse 
con un hombre, el cual, después de mirarle aten
tamente al rostro, le habló, diciéndole: Padre, á 
dónde es el viaje? A  Indias, contestó el P. Solís. 
Pues no vaya á Indias, replicó el desconocido, 
váyase más bien á Roma y será P apa.. .  .Rién
dose el Padre, le dijo: yo soy un pobre fraile, y 
así no tengo ni un solo cuarto con qué pagar á 
vuestra merced por el pronóstico. El hombre, 
que se las daba de astrólogo ó, mejor dicho, de 
fisonomista, le repuso; no se ría, Padre: veo que 
Vuestra Reverenda tiene cara de ser muy feliz, y, 
por eso juzgo, que llegará á obtener la primera 
dignidad eclesiástica del lugar á donde vaya: co-
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mo la mayor en el mundo es la de Papa, le acon
sejo que vaya á vivir en Roma, donde tengo por 
cierto que la conseguirá. Fr. Luis, despidióse 
del hombre, sin hacer ningún caso del pronóstico. 
Andando el tiempo veremos si el vaticinio del as
trólogo estuvo ó no aventurado.

A  poco de haber llegado al Perú se ordenó 
de sacerdote: fué profesor de Filosofía en su 
convento de Lima y después pasó á Trujillo, don
de se estableció la enseñanza de Teología, de la 
cual estuvo encargado por varios años, con gran
de aplauso de todos y notable aprovechamiento 
de sus discípulos. Desempeñó en su Orden los 
cargos más elevados, y fué dos veces Provincial 
de su provincia de frailes agustinos del Perú. El 
Yirrey Toledo, por comisión de Felipe segundo, 
le nombró Visitador de la Audiencia de Char- 
cas, contra la cual se h abían recibido en la Cor
te quejas repetidas. Ejerció aquel cargo delica- 
cado con grande entereza y acierto, mostrándose 
tan íntegro en administrar justicia, que ni las 
dádivas pudieron corromperle, ni las amenazas 
intimidarle; y condenó á los culpados sin miedo, 
ni acepción de personas. Los Oidores preten
dieron sobornarle; mas el Padre rechazó sus pre
sentes, diciendo que quienes se habían atrevido á 
injuriarle tentándole con obsequios, no podían 
menos de estar ellos mismos manchados con se
mejante pecado. Una conducta tan firme y des
interesada le granjeó muchos enemigos, los cua
les buscaron ocasión de hacerle daño: la encon
traron muy oportuna, cuando terminada la visi
ta de la Audiencia, el Yirrey le volvió á dar la 
comisión de repartir en venta ciertas tierras de la
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Corona, que se hallaban en el territorio de la mis
ma provincia de Charcas. Tenaces acusaciones se 
elevaron entonces contra el Padre Solís ai Virrey 
y hasta á la misma Corte y al Consejo de Indias. 
Hoy, cuándo examinamos esas acusaciones á la luz 
de un criterio imparcial, nos alegramos de que las 
hayan hecho los enemigos de este insigne varón ; 
pues ellas contienen el mayor elogio que de su 
caridad y celo pudiera hacerse. En efecto, ¿qué 
decían contra el Padre Solís sus enemigos?, cuál 
era el fundamento de las acusaciones que dirigían 
contra él? Decían que había defraudado la ha
cienda real, prefiriendo á los indios en la venta 
de terrenos, cuando algunos españoles habían 
ofrecido por ellos mayores sumas de dinero!! . .  
El Rey desatendió semejantes quejas y, recono
ciendo los méritos del Padre Solís, lo presentó pa
ra el obispado del Paraguay ó Río de la Plata, y 
poco después lo trasladó al obispado de Quito.

Con este motivo, escribiendo al Consejo de 
Indias el Marqués de Cañete, Virrey del Perú, 
decía: E l  P a d r e  F r . L u is  L ó p e z  de S olís es m u y  
virtuoso, sin  cobdicia, y  m u y discreto p a ra  gober
n a r : buen letrado, buena edad y  m ucha experiencia  
de las cosas de esta tierra.

Uno de los ministerios, en que se había ejer
citado el Señor Solís en su juventud, era el de 
Cura-Doctrinero de Indios, en la misión que los 
religiosos agustinos fundaron para reducir y con
vertir á los Uros, pobladores de la provincia de 
Paria en los términos meridionales del Perú. 
Allí había manifestado su celo y su paciencia con 
aquellos bárbaros, tan toscos y tan embrutecí-, 
dos: su primer cuidado fué aprender el difi-
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cilísimo idioma gutural de ellos; y lo llegó á 
hablar perfectamente, haciéndose de ese modo 
ministro idóneo para la predicación evangélica. 
El Obispo conocía, pues, por experiencia pro
pia, los azares de que está siempre acompaña
do el sagrado ministerio de las almas.

La consagración episcopal, después de reci
bidas las bulas, se la concedió en Trujillo Santo 
Toribio de Mogrovejo, que se hallaba entonces 
en aquella ciudad ocupado en hacer la visita de 
su diócesis: y desde Lima encargó el nuevo Obis- 
2>o al Deán Don Bartolomé Hernández de Soto 
que tomara posesión del obispado, como la tomó, 
en efecto, el 18 de Febrero de 159L El Obispo 
llegó á Riobamba la víspera de la fiesta del Cor
pus de aquel mismo año; el 15 de Junio entró en 
esta Capital, y el 25 del mismo mes presidió por 
la primera vez en la sesión extraordinaria, que el 
Cabildo eclesiástico celebró aquel día.—En esa 
sesión dirigió el Prelado una breve exhortación á 
los Canónigos sobre la observancia de los sagra
dos cánones y leyes eclesiásticas; y, al concluir, 
tomando en sus manos un ejemplar del Santo 
Concilio de Trento y de los Concilios Provincia
les de Lima, se hincó de rodillas, y, dirigiéndose 
á Dios Nuestro Señor, hizo juramento solemne, 
prometiendo que observaría él mismo y haría 
guardar con toda puntualidad por todos sus súb
ditos lo dispuesto en aquellos concilios. Tal fué 
el primer acto con que el limo. Señor Solís inau
guró el gobierno de su obispado. De un prela
do, que tanta veneración manifestaba á las leyes 
eclesiásticas, con razón Quito podía esperar gran
des bienes.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



272 LA COLOUIA

Luego mandó que en su presencia todos los 
Capitulares hiciesen el mismo juramento, como 
lo practicaron uno por uno.

Fiel en cumplir lo que á Dios había prome
tido, una de sus primeras ocupaciones fué la vi
sita de todo su obispado. Lo recorrió de un ca
bo al otro, entrando hasta en lugares casi des
poblados, acompañado de un Padre de la Com
pañía de Jesús sumamente diestro en hablar 
la lengua quichua. Diez largos meses gastó el 
venerable Prelado en practicar la visita: diez me
ses que fueron una no interrumpida misión. En 
todos los pueblos predicaban el Obispo y el Je
suíta en la lengua de los indios, y en la misma 
les enseñaban á los niños la doctrina cristiana*, 
así es que muchos indios adultos, que hasta esa 
época no se habían bautizado, instruidos en los 
divinos misterios, se acercaron á recibir el Bau
tismo. La ciudad de Loja, donde permanecie
ron toda la Cuaresma, fué la que recibió benéfi- 
•eios más abundantes de la visita episcopal.

Antes de practicar la visita de toda su vas
ta diócesis, pero ya conocidas las necesidades de 
ella, reunió en Quito para remediarlas su P r im e r  
S ín od o diocesano. Celebróse la primera sesión 
.con grande solemnidad, el 15 de Agosto, en la 
iglesia Catedral, por ser ése el día de la fiesta de 
la gloriosa Asunción de la Virgen, á cuya advo
cación está dedicada la Catedral de Quito. D ijo 
la misa pontifical el mismo Obispo, y después de 
ella se cantó el himno del Espíritu Santo. Asis
tieron á esta primera sesión el Presidente y los 
Oidores de la Real Audiencia, el Cabildo de la 
ciudad, las comunidades religiosas, los Vicarios
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de Cuenca, Zaruma, Guayaquil, Pasto, Cümbi- 
itamá, Loja, Chimbo y Baeza, los Curas de las 
parroquias del Sagrario, San Sebastián, San Blas, 
Santa Bárbara, el Puntal, Zámbiza, Tumbaco, 
Pelileo, Guaillabamba, el Yalle de Piura, los 
Yumbos, Puembo y Pimampiro, otros varios ecle
siásticos, entre los cuales se hace especial men
ción de Diego Lobato, predicador en la lengua 
del Inca« Fiscal del Sínodo fué el presbítero 
Luis Bomán, y  Secretario Melchor de Castro 
Macedo, que lo era también del Obispo«

Por la tarde, hubo en la ipisma iglesia Cate
dral Conclusiones teológicas y canónicas, en las 
cuales se trató principalmente de todo lo relati
vo á los Concilios Provinciales y  Sínodos dioce
sanos. Tan bien discurrieron los sustentantes y 
tanta "doctrina manifestaron los arguyentes, que 
el Obispo, lleno de complacencia, dijo pública
mente que bendecía á Dios, porque, en tierra tan 
nueva como ésta, había tantos eclesiásticos, cu
yas letras bastarían para honrar á cualquiera en 
la misma España.

Se señalaron para las dos sesiones siguien
tes dos domingos consecutivos: se determinó 
que las congregaciones privadas se reunieran en 
el palacio epi scopal, desde el día siguiente, todos 
los días, dos veces al día: de nueve á once por la 
mañana, y de tres á cuatro por la tarde, para lo 
cual anticipadamente se haría señal con la cam
pana.

En la primera congregación tenida al día si
guiente se arregló el orden que habían de guar
dar en sus asientos las personas que tenían dere
cho de asistir al Sínodo. El orden fué el siguien-

36

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



274 LA COLONIA

te: bajo el sitial del Prelado, á su mano derecha, 
el Presidente de la Real Audiencia, y á la izquier
da el Fiscal de ella, siempre que en virtud del pa
tronato real quisiesen asistir á las reuniones si
nodales : en los asientos de la derecha el Cabildo 
eclesiástico según el orden de sus sillas: en los 
de la izquierda el Cabildo secular, después los 
Prelados de las Ordenes religiosas: á un lado y 
otro los Vicarios, los Curas propios, los Doctri
neros, según la antigüedad de sus ordenaciones: 
los demás eclesiásticos, guardando el orden de 
precedencia de los graduados en alguna Univer
sidad respecto de los que no tenían grado nin
guno.

El Vicario general del Obispo tenía asiento 
entre los Canónigos, después* del asiento ocupado 
por el Deán.

El Sínodo terminó el 25 de Agosto de 1594. 
Para el 15 de Agosto del año próximo venidero, 
se convocó, designando la misma ciudad de Qui
to, el segundo, que por circunstancias imprevis
tas se congregó en Lo ja.

El primero contiene ciento catorce artículos 
ó capítulos, en los cuales se habla del método que 
debían observar los Párrocos en la administra
ción de los Sacramentos y se prescriben reglas 
para cortar abusos y cuidar del mejoramiento de 
las costumbres de los eclesiásticos, de la instruc
ción de los indios, de la decencia en el culto divi
no y del adelanto en las virtudes cristianas de 
todo el pueblo católico.

En la primera sesión de este Sínodo el Pre
lado mandó leer las Constituciones sinodales pro
mulgadas por el limo. Señor Peña, su antecesor,
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para poner de nuevo en vigor las que debían 
guardarse, dejando las que el trancurso del tiem
po hubiese hecho innecesarias ó imposibles de 
observar. Estas Constituciones sinodales, los 
Concilios Provinciales de Lima, el Sínodo dioce
sano, que acababa de celebrarse, y el Santo Con
cilio de Trento fueron, pues, el código de leyes 
eclesiásticas con que se declaró que debía ser go
bernada y dirigida la iglesia de Quito (1).

Una de las primeras cosas en que se ocupó 
el limo. Señor Solís en este primer Sínodo dio
cesano, fue en la erección de la iglesia Catedral. 
El primer Obispo de Quito había recibido comi
sión de la Santa Sede para hacer la erección del 
obispado y de la iglesia Catedral; pero murió sin 
firmar el auto de erección: á pesar de esto los ca
nónigos de entonces lo recibieron como auténti
co y por él se gobernaron durante varios años:

(1) De estos dos sínodos del Obispo Solís, existen en 
Quito muelios ejemplares manuscritos: en el archivo déla  
Curia metropolitana se guarda el ejemplar, que puede consi
derarse como auténtico. Es un códice en folio, forrado en 
terciopelo carmesí sobre pasta de madera. Sin embargo, la 
letra nos parece moderna, y creemos que es una copia hecha 
posteriormente y confrontada, sin duda, con el original.— 
En el Archivo de ludias en Sevilla hay un ejemplar auténti
co, remitido por el mismo Señor Solís al Consejo de Indias.

Las Constitución es sinodales del Obispo Peña se conser- 
ban originales en el Libro primero de actas del Cabildo ecle
siástico.— Antes de 1600 se habían, pues, celebrado tres sí. 
nodos en el obispado de Quito: uno por el Señor Peña,y 
dos por el Señor Solís. — Las disposiciones sinodales del 
Obispo Peña relativas á los indios, no fueron aprobadas por 
la Audiencia, y así se tuvieron por insubsistentes. Los síno
dos del Obispo Solís recibieron la aprobación real.
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en tiempo del Señor Peña se suscitaron dificul
tades sobre la inteligencia del auto en punto á la 
distribución de los diezmos, hubo desacuerdo en
tre el Obispo y el Cabildo, y, por este motivo, se 
elevó un proceso á la Real Audiencia, para que 
resolviera el asunto. El limo. Señor Solís exami
nó todos esos documentos y, encontrando grande 
discordancia, notables errores y muchas faltas 
en los diversos traslados que existían entonces 
del auto de erección, resolvió hacer, de conformi
dad con el Sínodo dio cesano, un traslado autén
tico, al cual pudiera prestarse entero crédito. 
Así se verificó, y el 17 de Febrero de 1595, estan
do reunidos el Obispo, los Canon igos y el Ayunta 
miento, firmaron y autorizaron una copia esme
radamente correcta del auto de erección del obis
pado, declarando que esa era la única copia á la 
cual debía darse crédito en adelante en juicio y 
fuera de él (2).

El segundo Sínodo diocesano se celebró en 
Lo ja, para donde convocó el Obispo á todos los 
eclesiásticos de su diócesis, por hallarse en aque
lla ciudad ocupado en practicar la visita. Asis
tieron pocos, pues lo largo y fragoso de los cami-

(2) El Señor Don Gareí Díaz Arias no quiso firmar el 
auto de erección de la iglesia Catedral, por las muchas pree
minencias y prerrogativas, que se concedían en él á las Dig
nidades.—El 21 de Agosto de 1579 resolvió la Audiencia, que, 
en punto á los deberes y privilegios de las Dignidades y á la 
distribución de los diezmos, debía guardarse en Quito lo dis
puesto en el segundo sínodo provincial del Arzobispo Loaysa, 
para la Catedral de hima, y para todas las iglesias sufragá
neas de ella, año de 1567.—El auto original de la erección de 
la iglesia Catedral de Quito se guarda en el archivo del Ca
bildo meti’opolitauo,
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nos no podía menos de ser grave obstáculo para 
la concurrencia de la mayor parte de los Párro
cos. Las constituciones que se hicieron en este 
Sínodo fueron explicaciones de algunos artículos 
del anterior y  disposiciones nuevas, dictadas por 
el Prelado para remediar los males que la visita 
de su diócesis le había dado á conocer. El Síno
do terminó el 24 de Agosto de 1596, día de San 
Bartolomé Apóstol, y en la misa, celebrada aquel 
día en la iglesia parroquial de Lo ja, se publica
ron las nuevas constituciones sinodales. De es
ta manera aquel virtuoso Obispo trabajaba por 
hacer de su inmenso obispado un verdadero apris
co, donde fuesen apacentados los fieles con el 
ejemplo y la doctrina de sus Pastores. En celo, 
en vigilancia y en mortificación ningún Obispo 
ha aventajado hasta ahora al Señor Solís. To
davía" ahora, á pesar del transcurso de casi tres 
siglos, la memoria de este venerable Prelado se 
conserva entre nosotros y se conservará, sin du
da, mientras haya en el Ecuador quien ame la 
virtud y reverencie la santidad (3).

(3) Las fuentes históricas de nuestra narración son las 
siguientes:

T o r r e s .—Crónica de la provincia peruana del Orden de 
los ermitaños de San Agustín. (Libro primero, capítulos 
19.®, 20.®, 21.® , 22.® . 23.®, 24.®, 25.® y 26.®) La ex
tensa y. prolija biografía que ha escrito el Padre Bernardo 
de Torres, es la principal fuente histórica de nuestra narra
ción. La Crónica del Padre Torres se publicó en Lima el 
año de 1657, es decir, solamente medio siglo después de la 
muerte del Señor Solís. Asegura el Padre Torres, que, pa
ra escribir la vida del Obispo Solís, ha tenido á la mano do
cumentos muy dignos de fe, como unas relaciones del confe
sor y de los capellanes del Obispo, la Oración fúnebre que se
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II

Y, en verdad, el Señor Solís poseyó perfec
tas y consumadas virtudes: en el claustro fué 
modelo de religiosos, en el solio fué ejemplar de 
Obispos. Amaba en tanto grado la pobreza que, 
durante todo el tiempo que fue Obispo, jamás 
usó para sus vestidos ni seda, ni lino: su sotana 
episcopal era su mismo hábito de religioso agus
tino, un sayal de lana teñido en negro; con ese 
hábito vino á Quito, y con el mismo fué sepulta
do: su aposento de obispo no tenía más ajuar 
que una mesa, unas pocas sillas, un bufete para 
escribir, todo modesto y sencillo: á eso estaba 
reducida toda su recámara episcopal.

predicó en Lima en sus exequias, y ciertos apuntamientos re
cogidos por el Padre Calancha y trabajados con los informes, 
que le suministraron varias personas que conocieron y  tra
taron al Señor Solís.

Calancha.— Crónica moralizada del Orden de San Agus 
tín en el Perú. (Libro tercero, cap. 21. ° ) Contiene datos 
para ia vida religiosa del Señor Solís.

Concetti.—Vida del limo. Señor Don Fr. Luis López 
de Solís, Obispo de Quito. (Es un trabajo biográfico-apolo- 
gético, debido á la pluma del R. P. Fr. Nicolás Concetti, y 
publicado en la República del Sagrado Corazón de , Re- 
yista religiosa, que se daba á luz en esta ciudad.—Tomo cuar
to, Números 28. ° , 29. ° , 30. ° , 31, ° , 32. ° , 33. ° , 34. °  y 
35. o ).— Quito, 1887.

Gil González Dávila.— Teatro eclesiástico de las igle
sias de Indias. (Tomo segundo.—Iglesia de Quito).

H e r r e r a .— Historia del Convento de agustinos de Sa
lamanca.

P o r t il l o .— Crónica espiritual agustiniana. (Tomo ter
cero, mes de Julio). Es una reproducción sumaria del tra
bajo del Padre Torres.
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Cuando aceptó el obispado del Río de la 
Plata, escribiendo al Rey Felipe segundo, le de
cía, con amable sencillez y santa franqueza: R e s 
ta que V uestra  M a jesta d  sea servido m andar  
que las bulas se envíen ábuen recaudo, p orqu e yo  
soy un fra ile  p ob re  y no tengo presen te con qué  
con quien p ro cu ra rla s; n i en esta m ateria  de car
gos tengo d e p o n e r  solicitud chica grande (4).

Se había impuesto como regla invariable de 
conducta, (que observó escrupulosamente), no 
admitir en su servidumbre sino personas de co
nocida virtud, para que la casa del Obispo sirvie
se de ejemplo á las demás. Gobernaba sus ac
ciones guiado por la máxima de que un Obispo 
no debe perder ni el menor instante de tiempo;

A s c a r a y .—Serie de los Obispos de Quito.
El autor anónimo en su Noti de los Obispos de Quito, 

(Tomo cuarto de la Colección de Documentos literarios del 
Perú, publicados por O d r l o zo l a ).

Dau tambiéu algunas, aunque escasas, noticias acerca de 
este Obispo el Deán S á n c h e z  S o l m ir ó n  y R o d r íg u e z  de 
O cam po  en sus obras inéditas, citadas ya antes en otros 
lugares.

El Libro segundo de actas del Cabildo eclesiástico con
tiene el acta de la toma de posesión del obispado y el acta 
de la primera sesión capitular, en que presidió el Señor So- 
lís: por desgracia, el Libro tercero, correspondiente á la épo
ca del gobierno de este célebre Prelado, se ha perdido.— En 
sus lugares respectivos citaremos otros documentos, princi
palmente los oficiales contemporáneos, que estudiamos en el 
Real Archivo de Indias en Sevilla.—El Vicario General del 
arzobispado de Lima practicó informaciones acerca de la le
gitimidad, limpieza de sangre y buena fama del Señor Solís, 
para remitirlas á Roma, cuando éste fue presentado para el 
obispado del Paraguay.

(4) Carta escrita al Rey: Lima, 1. °  de Diciembre de 
(1591. inéditos del Archivo de Indias).
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por lo cual, tenía hecha distribución de todas las 
horas del día, y en guardarla religiosamente filó 
fiel hasta la muerte. Pondremos aquí, para edi
ficación de nuestros obispos, la distribución que 
de las horas del día y de la noche practicaba el 
limo. Señor Solís. Se levantaba antes de ama
necer é inmediatamente se ponía en oración, hasta 
la hora en que celebraba el sacrificio de la Misa: 
después daba audiencia á todos los que necesita
ban hablar con él: asistía todos los días á los di
vinos oficios, por la mañana y por la tarde, en la 
Catedral. Al medio día comía parcamente, y des
pués consagraba un rato á la lectura de algún libro 
devoto. Tanto por la mañana, como por la tarde, 
después de salir de la Catedral, se ocupaba en des
pachar los negocios de la curia eclesiástica: álas 
cinco de la tarde admitía visitas; pero ya todos 
sabían que, para visitar al Obispo, habían de ob
servar dos condiciones, ser breves y no ocuparse 
en pláticas inútiles. Las primeras horas de la no
che las gastaba en examinar la cuenta y razón, 
que tenía mandado habían de presentarle cada 
día, de los asuntos domésticos, de las fábricas 
que por su orden se estaban construyendo y de 
las limosnas distribuidas entre los pobres. Lue
go él mismo escribía respecto de cada asunto lo 
que creía conveniente que debía hacerse, y esa ins
trucción ó memoria entregaba á sus ministros, pa
ra el buen desempeño de los negocios que les esta
ban encomendados. Concluido este arreglo, se 
recogía en su oratorio, y allí perseveraba en ora
ción hasta muy avanzadas horas de la noche: des
pués reposaba solamente el tiempo preciso para 
conservar la salud. Su abstinencia era frecuen-
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te, y se observó que no cenaba nunca, contentán
dose con una sola comida al día.

Era tan rígido en tratarse á sí mismo, y tan 
parco en su comida que, cuando fué Obispo, no 
gustó nunca de variedad de manjares, tomando 
cada día solamente una clase de vianda. Debe
mos comer para sustentarnos y no para regalar
nos, solía responder á sus familiares, siempre que 
le instaban que comiera de los diversos platos 
que se servían en la mesa; y jamás pudieron aca
bar con él ni conseguir que infringiera las prác
ticas de penitencia que se había impuesto.

Su mortificación corporal fue admirable: 
traía siempre á raíz de las carnes un cilicio de 
puntas de hierro, y la oración de cada noche so
lía terminarla tomando recia disciplina. La vi
sita de un obispado como el de Quito, tan exten
so en aquella época, por caminos ásperos y frago
sos, en la cual se ocupó dos veces, es una prueba 
de su mortificación: pero además un testigo ocu
lar de su penitencia nos ha dejado escrito el he
cho siguiente. Los viernes, terminada su ora
ción,- en avanzadas horas de la noche, salía de su 
palacio acompañado de alguno de sus domésticos, 
y así que llegaba á una cruz que había entonces 
á la salida de la ciudad cerca de la iglesia de San 
Blas, se desnudaba las espaldas, se descalzaba 

-completamente, é hincado de rodillas principiaba 
de nuevo su oracióu, y, al mismo tiempo, la dis
ciplina con una cadena de hierro hecha tres ra
males; levantándose, después de un breve rato, 
continuaba su camino hasta el pueblo de G-uápu
lo, sin cesar de azotarse: delante de la cruz que 
está en la bajada antes de llegar al pueblo, volvía

37
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á postrarse por algunos instantes; lo mismo ha
cía en la puerta de la iglesia: al día siguiente cele
braba el sacrificio de la Misa con gran devoción 
en el altar de la Virgen, y regresaba á la ciudad 
montado en muía.

En una ocasión de éstas le acompañó el pres
bítero Ordóñez de Zevallos, autor del y
vuelta del mundo, y dice que, cuando el Obispo 
estaba arrodillado delante de la cruz, era tal la 
devoción que le infundió, que le parecía estar 
viendo á San Agustín ó á San Nicolás de Tolen- 
tino: así, mientras el Obispo oraba y se mortifi
caba, el clérigo besaba en silencio los zapatos que 
le había dado á guardar (5).

Si era grande la mortificación, mayor era la 
caridad, que para con los pobres tenía este insigne 
Obispo. Dividía la renta de su obispado en cua
tro partes: las tres consumía en las fábricas de 
las iglesias y en limosnas de los pobres: la cuar
ta volvía á subdividir en otras tres; de éstas, 
las dos reservaba para bmosnas extraordinarias, 
y la otra empleaba en el sustento de su persona 
y familia. En la visita de la diócesis solía andar 
á llevar una bolsa de reales, para repartirlos en 
limosna á cuantos pobres se le presentaban, pre
firiendo siempre á los indios, á quienes amaba 
con predilección. Por más dinero que llegase á 
sus manos, jamás reservó para sí, ni para sus do
mésticos, cosa alguna: todo era para los pobres.

Cuando salió á la visita de la diócesis, en
contró las iglesias de los pueblos en lastimoso es-

(5) Ordóñez de Zevallos.— Viaje del inundo. (Libro 
segundo, cap. 37. ° )
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tado de ruina: unas enteramente caídas, otras 
sin puertas, ni ventanas: algunas tan pobres y 
desaseadas que causaba dolor celebrar en ellas 
los divinos misterios. El Obispo contribuyó con 
sus rentas á que se reparasen las que podían ser 
reparadas, y á que se construyesen de nuevo to
das las que se hallaban deterioradas notablemen
te. El Señor Obispo Peña había deplorado ya 
este mal, pero no logró en sus días verlo re
mediado.

No sólo daba el limo. Señor Solís á los po
bres las rentas de su obispado en largas y cuan
tiosas limosnas; muchas veces vendió sus pro
pias alhajas, para socorrer con el precio de ellas á 
los necesitados. A  la vuelta del viaje que hizo á 
Lima para asistir al último Concilio provincial 
convocado por Santo Toribio, se encontró tan fal
to de recursos, que no teniendo con qué hacer li
mosna á los pobres, mandó vender un pabellón 
ó tienda de campaña que le servía en sus viajes, 
por ser lo más precioso que tenía, y el valor de 
esta prenda fué distribuido en socorro á los po
bres: mas como las necesidades de los indigentes 
no quedasen satisfechas, dispuso que se vendiese 
una ropa de martas, que le servía para abrigarse 
del frío. Salió á venderla por las calles su ma
yordomo, y no hubo quien ofreciese nada por ella: 
sin embargo, lo supo una señora rica de Quito y 
dió por aquel objeto doscientos pesos, comprán
dolo según ella misma aseguraba, no por su valor, 
sino como reliquia. Cierto clérigo rico murió, 
instituyendo al Obispo en su testamento por úni
co heredero de toda su hacienda, que era muy 
crecida; el Obispo aceptó la herencia, y, después
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de puestos en almoneda todos los bieues del di
funto, mandó hacer muchos sufragios por el des
canso de su alma, y todo lo demás lo empleó en 
obras de caridad, sin reservar absolutamente na
da para sí. Cuando sus domésticos llevaban á 
mal la estrechez en que vivía y las limosnas, que 
á juicio de ellos eran demasiadas, contestaba el 
virtuoso Prelado: basta á un Obispo lo honesto: 
en las casas de los Obispos la antigua es sólo la 
caridad; el fausto es muy moderno. Una cosa 
pido á Dios, añadía, y es que me conceda morir 
tan pobre que, para enterrarme, sea necesario 
pedir limosna.

Entrando un día uno de los clérigos, sus fa
miliares, en el aposento del Obispo, lo encontró 
ocupado en remendar las mangas de su sotana; 
y, sorprendido, le dijo: ¿qué es eso, limo. Se
ñor?___ Un tercio de la renta está caído, y, si
quiere Vuestra Señoría, pueden hacerce diez so
tanas, aunque sean de brocado!!.. . .  Yo soy frai
le, contestó reposadamente el Obispo, y hago 
profesión de pobreza: las rentas del obispado no 
son mías: yo no soy más que un mayordomo de 
los pobres, que son los verdaderos dueños de ellas. 
He pedido á Dios que me entierren con este há
bito, añadió: y, si no ló remiendo, ¿cómo podría 
concederme Dios lo que le he pedido, sin un mila
gro?-----Con mucha razón, graves autores han
encontrado grande semejanza entre Santo Tomás 
de Villanueva y el Señor Solís (6).

Cierto caballero noble de Quito andaba por

(0) V illa ruó el.— Gobierno eclesiástico pacífico. (Tomo 
primero.—Parte primera: Cuestión 1", Artículo 4. ° )
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algunas casas de la ciudad pidiendo limosna para 
el dote de una niña indigente, á quien la pobreza 
impedía contraer honrado matrimonio: aun cuan
do conocía muy bien la caridad del Obispo, no se 
atrevía á pedirle nada, porque le constaba que 
entonces el Prelado, con las muchas limosnas que 
había repartido, se había quedado enteramente 
exhausto de recursos. Sin embargo, llegó á noti
cia del Obispo la necesidad de aquella niña, porque 
se lo contó una persona que fue al palacio de visi
ta: al punto, llamando el Obispo á su mayordo
mo, le mandó que saliese y buscase prestada esa 
cantidad á crédito del Obispo, y la llevase al ca
ballero encargado de colectarla. La dote estaba 
tasada en tres mil pesos, y el Obispo dió los dos 
mil, tomándolos á crédito.

Otra de las virtudes en que más sobresalió 
este venerable Prelado fue el celo en procurar la 
decencia y esplendor en el culto divino. Asistía 
todos los días, como lo hemos referido antes, tan
to por la mañana como por la tarde, á la celebra
ción de los divinos oficios en la Catedral, para 
cuidar de que se cumplieran con la debida pun
tualidad, compostura y reverencia. Como los 
multiplicados negocios del gobierno del obispa
do no le permitiesen asistir á la Catedral todos 
los días tan puntualmente como deseaba, hizo 
abrir una ventanilla en la pared de la iglesia con
tigua á la casa en que moraba, para observar des
de allí lo que se hacía en el coro y en el altar. 
Llevaron pesadamente los canónigos semejante 
vigilancia, y pusieron pleito al Obispo ante la 
Real Audiencia para que le mandase cerrar la 
ventana, y sobre el registro que sufrían informa-
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ron á Santo Toribio de Mogrovejo como á Me
tropolitano. Oídas las razones de ambas pártes, 
respondieron el Santo Arzobispo y la Audiéhcia 
de Quito, que á Prelado tan celoso de la hoftra 
de Dios no se le había de ir á la mano, sino vene
rar sus acciones. Couque los canónigós tuvie
ron desde entonces por más acertado Cumplir 
bien con sus deberes, y no poner pleito al Obispo.

Era tan celoso de la buena moral, que se 
disgustaba cuando veía algún clérigo vestido 
con profanidad, lo cual tenía por indicio de flaca 
virtud: así, quería que el traje de los clérigos no 
desdijese jamás de la modestia y gravedad sacer
dotal. Supo que un clérigo traía medias de seda 
amarillas: hízole llamar con descuido, y, entrán
dose los dos solos en un aposento retirado, le 
mandó quitarse las medias de seda, y en su lugar 
le dió unas de lana negras, diciéndole : estas me
dias debe ponerse quien todos los días ha de su
bir al altar.

No sólo exigía de los clérigos buena moral, 
sino también suficiencia. Pocos meses después 
de llegado en Quito fundó el Seminario de San 
Luis, cuya dirección confió á los Padres Jesuítas, 
por el grande aprecio y entrañable devoción que 
profesaba á la Compañía de Jesús. A  los que ha
bía de ordenar los sujetaba primero á riguroso 
examen, y no concedía á ninguno las órdenes sa
gradas, sino cuando estaba satisfecho de su sufi- 
cien 3ia: la misma regla guardaba en conferir be
neficios. Sucedió que un clérigo alcanzase cédu
la real para una canongía de la Catedral: con ella 
sé presentó al Obispo, para que le diese la insti
tución canónica; mas el Obispo se la negó, di-
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ciénclole que carecía de la instrucción competen
te para ser canónigo. Interpusiéronse muchas 
personas autorizadas, juntamente con todos los 
canónigos, como intercesores para que concedie
se al clérigo la prebenda, alegando para ello ra
zones y congruencias. Mas el Obispo se mante
nía inflexible en su primera resolución, pues de
cía cpie el Rey le había hecho merced al clérigo 
presentándolo para aquella prebenda, sin duda 
ninguna porque ignoraba su Majestad que el 
agraciado era iliterato, dado caso que nunca ha
bría querido proveerla en un indigno. Tantas 
fueron las súplicas, tan repetidos los empeños 
que, al fin, el Obispo prometió que le daría la 
prebenda, con la condición expresa de que prime
ro había de estudiar el clérigo dos años de Gra
mática latina: aceptada la condición, lo consig
nó á los Jesuítas, y efectivamente el prebendado 
cursó dos años de Gramática bajo la dirección de 
los Padres: y al cabo de ese tiempo, encontrán
dolo el Obispo suficientemente instruido, le con
cedió la canongía que solicitaba.

Otro ejemplo di ó de firmeza y de cuánto 
aprecio hacía de la buena moral. Había en la 
Catedral un excelente músico y cantor, joven de 
prendas nada comunes, y muy estimado así de 
los canónigos como del mismo Prelado por la 
hermosura de la voz y la destreza en el cantar. 
Contra este músico recibió quejas el Obispo por 
cierto desacato cometido con su madre, con la 
cual había reñido y faltádole al respeto. Averi
guó diligentemente el caso y convencido de la 
falta, despidió al momento al culpado del empleo 
que desempeñaba en la Catedral. El joven se
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valió de cuantas personas graves había en la ciu
dad para que el Obispo revocase la orden y no le 
privase del empleo: los canónigos acudieron tam
bién á interceder por él, representando al Obispo 
la falta que haría en la iglesia el joven por la ex
celencia de su voz, y su destreza en la música. 
Dejólos hablar el Obispo, escuchándoles en silen
cio con grande calma, y, al fin, por toda respues
ta les dijo las siguientes palabras, dignas de toda 
ponderación: más gloria recibe Dios de que so 
castigue un mal hijo, que de que haya en su igle
sia un buen cantor: y prohibió que se le volviese 
á hablar más sobre aquel asunto.

Cuaudo recién vino á Quito y principió á go
bernar su obispado, se manifestó severo en corre
gir la faltas é incorruptible en punto á acepción 
de personas, porque, decía, si desde el principio 
conocen mi manera de proceder, no extrañarán 
después mi'conducta. Y así fué, en efecto, pués 
las virtudes del Prelado inspiraron á todos pro
fundo respeto y veneración á su persona. Ha
blaba poco y con grande mesura y discreción; y, 
aunque afable con todos, jamás la bondad le hizo 
torcer ni un ápice del camino de la justicia: ha
bía aceptado con grande repugnancia el obispa
do, temiendo condenarse, y, por esto, andaba 
siempre con sus ojos fijos solamente en la volun
tad divina. Amaba á todos sus súbditos con una 
caridad tan perfecta, que, cuando se veía obliga
do á castigar las faltas de alguno, lo hacía guar
dando siempre los fueros de la honra y fama aje
nas. En el distribuir de los beneficios y cargos 
eclesiásticos, profesaba la máxima de que, aquel 
es más digno de un empleo, que menos lo soli-
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cita; y se complacía en sacará luz el mérito, bus
cándolo en la oscuridad de la modestia.

Llegó á noticia del Señor Solís que dos clé
rigos, Curas, vivían en grave pecado: llamólos, 
recibiólos con blaudura paternal y encerróse con 
ellos en su oratorio: allí les exhortó con pala
bras, que le brotaban de lo íntimo del pecho y 
eran expresión sincerísima de su profunda humil
dad. Os he reprendido, les dijo, y no os habéis 
enmendado: os he castigado; y no os habéis 
reformado: esta culpa no es vuestra, sino del 
Prelado que tenéis: por ser yo un tan mal Obis
po, vosotros no sois buenos; y, diciendo esto, se 
desnudó las espaldas y comenzó á azotarse cruel
mente. Los clérigos, espantados, se echaron á 
los pies del Obispo y le prometieron cambiar de 
vidar y, en efecto, se convirtieron. Muerto el 
Señor Solís, cayeron de nuevo en sus primeros es
cándalos; pero, acosados por el remordimiento, 
al fin se arrepintieron de veras y abrazaron la vi
da religiosa, profesando en la Orden de San 
Francisco (7).

Habíase introducido ya en aquella época una 
reprobada costumbre, que, por desgracia, entre 
nosotros dura todavía, á saber el exceso en la co
mida y la falta de modestia en las casas de los 
Curas, cuando reciben la visita episcopal: esta 
costumbre era aborrecida por el limo. Señor So
lís, y en destruirla se manifestó infatigable, ri
ñendo á los Curas que se esmeraban por regalar
le en la mesa y en el cuarto preparado para que

(7) R o d r íg u e z  d e  O c a m p o .— D escripción h is tó rica  del 
obispado de Q uito . (O bispos de Q uito .— C uarto  Obispo). Ms.

o 8
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se hospedase. Conociendo un Cura la voluntad 
del Obispo, lo recibió dándole posada en un cuar
to, cuyas paredes estaban entapizadas con esteras 
de to tora : al entrar, se sonrió el Obispo, y vol
viéndose al Cura, le manifestó en términos muy 
sinceros cuánto le complacía aquella sencillez y 
pobreza: esos otros adornos, dijo, me desagra
dan, porque desdicen de la modestia y humildad 
del estado que hemos profesado: agradezco la 
buena voluntad, pero repruebo los adornos. Pre
senciando los pueblos tantos ejemplos de virtud, 
veneraban á su Obispo, y oían sus instrucciones 
con profundo acatamiento.

Notables fueron en este Prelado todas sus 
virtudes; pero entre ellas, causaba admiración 
su igualdad constante de ánimo: tenía tal seño
río sobre sí mismo, que en los casos adversos y 
en los sucesos prósperos siempre se le notó sere
no y tranquilo: exaltado ni colérico no se le vió 
jamás: hablaba poco, y en palabras y acciones 
demostraba mucha gravedad. Anhelaba el bien 
de las almas, procurando remediar con celo dis
creto los escándalos: padeció con los que causaba 
en esta ciudad la vida licenciosa del Ministro Fis
cal de la Audiencia, y puso cuantos medios le su
girió su prudencia para corregirlo y reformarlo. 
Para que se conozca mejor el carácter del Señor 
Solís y su noble entereza de ánimo, pondremos 
aquí la respuesta que dió al Rey de España, cuan
do le recomendó que cuidara de que los indios no 
fuesen maltratados por los empleados de la Coro
na.—M án dam e V uestra  , (contestó el
Obispo,) que le escriba sobre los agravios que p a d e 
cen los in d io s : cuarenta años tengo de ,
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y  veinte llevo de estar dando a v iso s ; como veo  
que no se hace nada, ju z g o  que es m ejor callarme. 
D ícem e V u estra  M a jesta d  que d é lo  com unicarlo to

d o ál V ir r e y : a sí lo suelo h a c e r ; p ero , p o r  todo  
rem edio, se m e contesta que se tendrá p resen te p a 
ra  la v is i ta ; y ,  com o veo que no se hace visita  n in 
guna, p ien so  que h a lla rá n  de la visita  general del 
valle de J osa fa t.—Hermosa franqueza por parte 
de un Obispo, y  mucho de loar, tratándose de la 
defensa de gente tan desvalida como los indios. 
El Rey, á quien así escribía el Señor Solís, era 
Felipe segundo. ¿No es muy recomendable la 
nobleza del monarca, á quien se le hablaba la 
verdad, sin lisonja ni disimulo?___ (8).

Mas, tiempo es ya de que contemos las 
nuevas'fundaciones que se hicieron en aque
llos -años, y en las cuales tuvo parte nuestro 
Obispo.

III

Bajo el gobierno del Señor Solís se fun
daron en Quito los conventos de monjas de 
Santa Clara y Santa Catalina, y los de la Con-

(8) Carta del Obispo Solís al Rey. Quito, 20 de Marzo 
de 1598.—Esta fué la última del Obispo Solís á Felipe segun
do.—Decía el Obispo, que cuantas medidas babía tomado el 
Rey para favorecer á los indios, habían sido inútiles, porque 
aquí se recibían las órdenes reales y no se cumplían; y que 
así serían necesariamente todas cuantas se dieran en adelan
te, pues no había más remedio que ó quitar los corregidores 
de los indios ó ahorcar un corregidor en cada pueblo, para 
escarmiento de los demás.—Ya veremos cuanta razón tenía 
el Obispo Solís para expresarse de una manera tan enérgica - 
(Cartas y  expedientes del Obispo de Quito.— Inéditos.—A r
chivo de Indias en Sevilla).
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cepción en las ciudades de Pasto, Cuenca, Loja 
y Ri obamba.

La ciudad de Pasto pertenecía entonces al 
obispado de Quito, y en ella se había fundado un 
convento de monjas de la Purísima Concepción, 
seis años antes de la llegada del Señor Obispo 
Solís á Quito. Las fundadoras de este monaste
rio fueron dos viudas nobles, Doña Leonor de 
Orense y Doña Ana de Vergara, las cuales, auto
rizadas por el Cabildo eclesiástico de Quito en Se
de-vacante, se asociaron con cuatro jóvenes don
cellas de la misma ciudad, llamadas Juana Zam- 
brano, Floriana Vázquez, Beatriz de Zúñiga ó 
Isabel Medina, y, en la tarde del 3 de Octubre del 
año de 1588, víspera de San Francisco de Asís 
tomaron el velo monacal, y declararon fundado 
el nuevo convento, en unas casas, que para este 
objeto, dió un clérigo español, apellidado Don 
Andrés Moreno de Zúñiga.

Los recursos, con que se puso por obra la 
fundación de este monasterio, fueron los bienes 
propios de las dos fundadoras y la dote de cada 
una de las cuatro jóvenes, todo lo cual montó á la 
cantidad de diez mil pesos de oro. Doña Ana 
de Vergara donó también al convento un negro 
y una negra, esclavos suyos; y el día en que por 
comisión del Cabildo eclesiástico de Quito, el li
cenciado Diego Bracamonde tomó posesión de la 
casa y de los demás bienes con que se fundaba el 
convento, x>idió al juez y al escribano, que se ha
llaban presentes, que le otorgaran testimonio de 
cómo tomaba también posesión de los dos escla
vos, á quienes en señal de dominio los cobijó y 
los descobijó en el acto con unas mantas de lien
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zo blanco.—El monasterio se declaró exclusiva
mente sujeto á la jurisdicción del Ordinario ecle
siástico de Quito.

Como siete años después de la fundación, 
llegó á Pasto el Obispo Solís, y, practicando la 
visita canónica del monasterio, encontró que Do
ña Leonor de Orense, que hacía de abadesa, esta
ba ya muy anciana, y que las monjas ignora
ban la observancia regular, porque no había ha
bido quien se la enseñara á practicar. Para el 
mejor arreglo del convento, hizo ir de Quito dos 
religiosas expertas, á una de las cuales la eligió 
de superiora, dándole encargo de poner en toda 
su perfección la observancia monástica en el nue
vo convento (9).

El convento de Santa Clara fué fundado por 
Doña Francisca de La-Cueva, viuda del capitán 
Juan de GS-alarza, Alguacil mayor de Quito. Ga-

(9) Nos apoyamos en el testimonio del Anónimo adicio- 
nador de los Anales del Peni de Montesinos.—He aquí una 
relación prolija del monto de los bienes, con que se fundó 
el convento:

1 >oña Leonor de Orense dió 4000 pesos;
Ana de Vergara..................  2200,
Juana Zambrano................  800,
Floriana Vázquez................  800,
Isabel Medina......................  800,
Beatriz de Zúñiga................  1000.

No toda esta cantidad fué en dinero, sino en fincas y en 
bienes muebles: también se incluyó en ella el precio en que 
fueron tasados el esclavo y la esclava.—La ciudad cooperó 
además con dos mil p esos.—Las dos monjas que de Quito 
pasaron á Pasto, fu eron : Juliana de Arce, que después de 
la profesión se llamó Juliana de la Santa Cruz, la cual fué 
abadesa; y  María Rodríguez ó María de la Encarnación 
que tuvo el oficio de Vicaria.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



294 LA COLONIA

larza fue quien tomó preso en Popayán al Señor 
Obispo Coruña: arrepentido después, pidió, co
mo lo hemos referido antes, la absolución al Ca
bildo eclesiástico, restituyendo el dinero que ha
bía confiscado al Obispo. La temprana muerte 
de su marido y el deseo de reparar el grave es
cándalo que éste había causado, serían acaso al
gunos de los motivos que estimularon á Francis
ca de La-Cueva para abrazar la vida religiosa, 
fundando, al efecto, un nuevo monasterio.

Verificóse la fundación el 19 de Noviembre 
de 1596. Para tomar posesión de la casa, se co
locó el Santísimo Sacramento, se cantó en segui
da el Te D eu m  y la fundadora, vestida ya con el 
sayal de monja clarisa, prestó obediencia al P. 
Fr. Juan de Santiago, Guardián del convento de 
Franciscanos de Quito, pidiéndole que aceptara 
en la Orden de los Menores el nuevo monasterio, 
en que deseaban vivir en pobreza evangélica, ob
servando la regla de San Francisco, ella y María 
y Francisca, sus dos hijas legítimas. El Padre 
Guardián, á nombre del Comisario y del General 
de la Orden, aceptó el nuevo convento y nombró 
por su primera abadesa á la misma fundadora. 
Fué .designado para primer Capellán el P. Fr. 
Luis Martínez. Las primeras religiosas de San
ta Clara, fundadoras del monasterio de Quito, 
fueron, pues, Francisca de La-Cueva y sus dos 
hijas María y Francisca, niñas de tierna edad  ̂
porque la primera apenas contaba once años, y 
la segunda menos, por lo cual tardaron largo 
tiempo hasta poder hacer su profesión.

El sitio en que se verificó la fundación de este 
convento es el mismo en que está ahora: la fun-
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dadora compró cuatro casas, dos que estaban en 
]a plazuela y dos pequeñas, situadas junto á las 
primeras en la calle que sube á la cantera: des
pués fueron adquiriendo más solares, unos com
prados y otros recibidos por la dote de algunas de 
las primeras religiosas. Las cuatro primeras ca
sas, en que se hizo la fundación del monasterio, 
se compraron en más de siete mil pesos.

Parece que antes de la venida del señor Obis
po Solís á Quito se había hecho ya la fundación 
del convento de santa Ciara, pero sin guardar 
ninguna de las condiciones exigidas por el Con
cilio de Trento para la fundación de nuevos mo
nasterios; por lo cual, aquel celoso Prelado de
claró nula la dicha fundación, y negó la licencia 
para verificarla de nuevo, mientras doña Francis
ca dq La-Cueva no presentase testimonio públi
co, autorizado por escribano con las formas so
lemnes acostumbradas, para hacer constar que 
había satisfecho completamente todas las deudas 
de ella y de su marido. Cuando hubo probado 
en el tribunal eclesiástico que había satisfecho á 
todos sus acreedores, entonces le concedió el 
Obispo licencia para verificar la fundación, pre
viniendo á la fundadora que la casa, en que se
iba á erigir el monasterio, estuviese murada y 
dispuesta con todo lo necesario para guardar 
clausura, como lo disponían el Santo Concilio de 
Trento y las constituciones pontificias.

Como Felipe segundo había ordenado que no 
se hiciese en Quito fundación ninguna de nuevos 
conventos ó monasterio ssin autoridad real, Doña 
Francisca de La-Cueva solicitó el permiso do la 
Audiencia, y se lo concedió el Licenciado Mara-
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ñón, entonces Visitador de ella, vista primero la 
autorización del Obispo.'

Digamos una palabra acerca del capitán G-a- 
larza, esposo que fué de Doña Fraucisca de L a- 
Cueva, fundadora del convento de Santa Clara.

Juan de Galarza era hijo legítimo de Martín 
de Mondragón, uno de los primeros conquistado
res y pobladores de Quito. — Mondragón acompa-. 
ñó á don Sebastián de Benalcázar y estuvo en la 
fundación de esta ciudad: casóse con Doña Isa
bel de Andagoya, hermana del adelantado Don 
Pascual de Andagoya, que murió en el Cuzco, 
después de la batalla de Jaquijaguana. De tan 
ilustres padres descendía el marido de Doña 
Francisca de La-Cueva.

También el convento de monjas de Santa 
Catalina de Sena tuvo por fundadora á otra viu
da ilustre, Doña María de Silíceo, sobrina del ar
zobispo de Toledo. La Señora Silíceo era ma
trona muy honorable: estuvo desposada con Don 
Alonso de Troya, del cual le quedaron dos hijos 
varones y tres hijas: con  ellas y con otras seis 
niñas huérfanas hizo la fundación del convento 
de religiosas dominicanas bajo la advocación de 
Santa Catalina de Sena.

Verificóse la fundación de este monasterio 
entre Jos horrores y disturlDÍos del levantamiento 
causado en Quito por la imposición de las alcaba
las y tardó algunos años en hacerse de una ma
nera estable, pues sus f und adores se vieron obli
gados á trasladarlo de una parte á otra, porque 
no hallaban casa cómo da donde establecerlo.

Para constituir definitivamente el monaste
rio en el punto donde está ahora, fue necesario
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que comprasen varias casas, y entre ellas la que 
liabía sido del célebre Don Lorenzo de Cepeda, 
hermano de Santa Teresa de Jesús. La casa de 
Don Lorenzo de Cepeda tenía una fuente de agua, 
que le fué concedida por el Cabildo de Quito y 
por una Cédula real expedida por el Presidente 
Don Hernando de Santillán en nombre de Felipe 
segundo con el mismo objeto, según aparece del tí
tulo de propiedad, firmado en Quito el 11 de Agos
to de 1567. El Cabildo concedió á don Lorenzo de 
Cepeda un dedo de agua, la cual debía tomar de la 
que viene á la plaza mayor, llevándola á su casa en
cañada, por la calle que hoy llamamos de las “ Cua
tro esquinas’’, con la expresa condición de que 
el remanente de la dicha agua había de sei'vir para 
el barrio donde estaba la casa, el cual, por ser al
to, como dice la solicitud del mismo Don Lorenzo 
de Cepeda, carecía enteramente de agua.

El hermano de Santa Teresa construyó una 
fuente en los muros de su casa, para que de allí 
se proveyese de agua todo el barrio, verdadera
mente alto, por estar en la loma, que forma la 
hoya de las dos grandes quebradas, que corrien
do al Norte y Sur de Quito van á juntarse atrás 
en el cauce profundo y escondido del Machánga- 
ra. El monasterio de Santa Catalina de Sena 
se estableció, pues, en la casa donde nació la 
primera religiosa ecuatoriana, la ilustre Teresa 
de Cepeda; y hasta ahora los vecinos de aquel 
barrio acuden á proveerse de agua en la fuente, 
donde todavía sigue corriendo la que en nombre 
de Felipe segundo se concedió al hermano predi
lecto de Santa Teresa de Jesús (10).

(10) Tenem os á la  v is ta  el tí tu lo  de p ro p ied ad , que se dió
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En tiempo del mismo Señor Solís se funda
ron los monasterios de religiosas de la Concepción 
en Cuenca, Loja y la antigua Riobamba.

El convento de la Concepción de Cuenca se 
fundó en 1599. Varias personas piadosas con
tribuyeron con donativos voluntarios; el tesoro 
real dió también algunos centenares de pesos, y 
el 3 de Junio, lunes, segundo día de Pascua del 
Espíritu Santo, el limo. Señor Solís puso por obra 
la fundación, celebrando solemnemente el Sacri
ficio de la Misa y predicando en la casa destina
da para el monasterio. Era ésta perteneciente á 
Doña Leonor Ordóñez, quien la babía cedido por 
precio de la dote de sus tres hijas Leonor, Angela 
y Jerónima, las cuales fueron las primeras jóvenes 
cuencanas que vistieron el hábito de religiosas 
en el mismo convento. Asistieron á la ceremo
nia el Cabildo secular y las personas principales 
de la ciudad.

Para la fundación del convento de Cuenca 
fueron de Quito tres religiosas, délas que habían 
profesado con la fundadora del convento de esta 
Capital. Una de estas tres religiosas, llamada 
antes de profesar Doña Magdalena de Araujo, y 
en el claustro, Sor Magdalena de San Juan, fué 
nombrada por el mismo Señor Solís primera 
abadesa del monasterio de Cuenca (11).

á Lorenzo de Cepeda del agua que la Audiencia y el Cabildo 
le eoncedieron llevar á su casa. Pertenece este documento al 
archivo del monasterio de Santa Catalina. Parece induda
ble que la iglesia de este monasterio está construida donde 
era la casa del hermano de Santa Teresa.

(11) Como tratándose de cosas antiguas es muy agrada
ble saber hasta las más pequeñas circunstancias, pondremos
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El convento de monjas de Loja se fundó el 
25 de Agosto del año de 1596, con la eficaz coope
ración de los vecinos de la ciudad, y principal
mente de Don Juan de Alderete, Gobernador de 
Yaguarsongo y Bracamoros. Como para la fun
dación de los otros conventos, también para éste 
las primeras monjas fueron llevadas de Quito, y 
llegaron á Loja á fines de Mayo del año siguien
te de 1597. — El convento de la Concepción de 
Loja fué el primero que de monjas se fundó en 
el territorio de la actual República del Ecuador, 
después de los que estaban fundados en la Capi
tal; y es cosa notable, que todavía se conserven

aquí a lg u n as de las re la tiv as  á la  fundac ión  de los m o n aste 
rios de re lig iosas de Q uito  y Cuenca.

E l convento  de S a n ta  C lara se fun d ó  en las casas de don 
A lonso de A gu ilar, vecino de Q uito , las cuales, según  dice la  
e sc r itu ra  de v en ta , “ son en es ta  c iu d ad  de San F rancisco  de 
Q uito  a rr ib a  del conven to  de San  F rancisco , como se va á la 
queb rada  que llam an  de U lla g u a u g a -y a c u , que h an  po r l in 
deros po r la  d e lan tera  la  p lazuela  de es ta  casa y la  de A lon 
so Casco y  o tra  casa de los m ism os vendedores, y  po r las es
paldas casas de L orenzo  de P ad illa , y  p o r la  esqu ina , calle 
en medio, casas de G u tie rre  de A lcocer.” — E n  el p u n to  
donde estab an  estas p rim era s  casas fu é  edificada después la  
ig lesia del convento . L a  q ueb rada , que hoy  se conoce con el 
nom bre de Je ru sa lén , es la  que en tonces se llam ab a U llag u an - 
ga-y acu .

E l convento  de S an ta  C ata lin a  estuvo  fu n d ad o  p rim ero  
en u n a  casa de la  esqu ina m erid io n a l de la  p laza  de S an  
F rancisco , á saber, en la  p r im e ra  de la  calle que b a ja  de la 
d icha p laza á la  de S an to  D om ingo, h ac ia  la  m an o  derecha. 
E s ta  casa fué del v irtu o so  P re s id e n te  del E cuador, seño r 
doctor don F rancisco  Ja v ie r  E spinosa, y hoy pertenece á su 
fam ilia , u n a  de las m ás h o n o rab les  de la  R epública.

L a  licencia p a ra  fu n d a r  el conven to  de m o njas de la  
Concepción en Cuenca, fué  ped id a  á nom bre de los vecinos
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todos los conventos en cuya fundación inter
vino el Señor Solís, á pesar de los cotitratiem- 
pos que tanto los han perseguido (12).

El último convento de monjas, que se fundó 
en tiempo del Señor Solís, fué el de la antigua 
ciudad de Riobamba. — En el mes de Mayo del 
año de 1605 estaba el Obispo en Riobamba, prac
ticando la visita de su diócesis, y el Cabildo dé la 
villa le pidió que diera licencia para fundar un mo
nasterio de religiosas, bajo el patrocinio de la Con
cepción Inmaculada de la Virgen María: el Obispó 
accedió gustoso á la solicitud del Cabildo, y, ob
tenida la aquiescencia del Presidente Don Mi
guel Ibarra, se procedió á la fundación. Del con
vento de Quito fueron llevadas á Riobamba tres 
religiosas antiguas y algunas jóvenes nativas de 
la misma Riobamba, que habían hecho ya su pro
fesión. El Obispo las recibió, vestido de ponti
fical, en la iglesia mayor de la villa; y luego las 
condujo, en medio de un concurso numeroso, á 
la casa que les estaba preparada, y allí se declaró 
canónicamente fundado el convento. — Fué es
to un día miércoles, 22 de Junio de 1605 (13.)

de la  ciudad por el P ad re  Je su íta  Ju a n  de F ría s  H errán , y, 
v isto  el co n sen tim ien to  del Obispo, la  concedió el L icencia
do M arañón, en uso del derecho del re a l p a tro n a to , el 15 de 
M ayo de 1599.

(12) Todos los datos re la tivos á la  fun d ac ión  de e s to s  
an tig u o s conventos, los hem os tom ado de los docum entos 
orig inales, que se g u ard an  en sus respectivos arch ivos.

(13) D ocum entos orig inales, que se conservan  a c tu a l
m en te  en el convento  de la  nueva ciudad  de R iobam bá. — 
L a  petición del Cabildo de R iobam ba se hizo el 20 de M a
yo de 1605: el O bispo dió su  licencia el 24 del m ism o: 
el P resid eu te  la  dió el 7 de Ju n io . F u e ro n  de Q uito  tre s

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



EL OBISPO LÓPEZ DE SOLÍS 301

Quito le debió al Señor Solís un estableci
miento de moralizadora caridad, además del Se
minario, y fué la casa, conocida con el nombre 
de Santa Marta, destinada para recoger en ella 
mujeres que quisieran convertirse á Dios de veras, 
renunciando á las ocasiones de pecado. El fin 
principal del limo. Señor Solís, al fundar esta 
casa, fue ofrecer un lugar de asilo á las que vo
luntariamente se arrepintieran de su mala vida, 
y tener una cárcel decorosa, donde, bajo las to
lerantes alas de la caridad cristiana, pudieran 
ser vigiladas aquéllas, á quienes la autoridad ecle
siástica se viese en la necesidad de encerrar por 
incorregibles. — En esta misma casa estaba pre
parando un asilo para niñas huérfanas este gran 
Obispo, cuando, para desgracia de Quito, fué sa
cado de esta diócesis. ¿Qué derecho tienen los 
tiempos actuales, para condenar á los Obispos de
la colonia?___ Virtudes, como las del insigne
Obispo Solís, no han sido comunes en nuestra 
patria.. .Se habrá notado, sin duda, el gran nú
mero de fundaciones piadosas y las muchas obras, 
que en beneficio de las parroquias se llevaron 
á cabo durante el gobierno de este célebre Obis
po, y causará sorpresa encontrarlo poniendo 
en todas ellas su mano generosa, en la que pare
ce que los recursos se multiplicaban. Es que, 
cuando Dios quiere bendecir una nación, saca de 
los tesoros de su misericordia un buen obispo y 
lo constituye por pastor del pueblo á quien ha 
de hacer feliz; asimismo, cuando el cáliz de su

monjas profesas, tres novicias, dos hermanas legas y uha 
criada, negra.
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santa indignación está rebosando, permite que 
los que han de apacentar su grey no entren por 
la puerta del redil, sino por el portillo de la am
bición ___

El Señor Obispo Solís dió en obsequio á la 
Catedral un buen órgano y una lámpara grande 
toda de plata, de valor de algunos miles de pe« 
sos: acudió con una gruesa limosna á su conven
to de Salamanca, para que se repararan los da
ños que en él había causado un incendio, y  fun
dó en la iglesia de San Agustín de Lima una ca
pellanía, para que se aplicaran todos los años por 
su alma las vísperas y la misa de la fiesta del 
Santo Doctor. Podemos asegurar que no hubo 
un solo maravedí que no lo empleara santamen
te : cuando murió, todos sus expolios se reduje
ron al hábito de lana negra, con que había sido 
consagrado Obispo.

IV

Mas, para que se conozca bien quién era el 
Señor Solís, y todas las virtudes de que su alma 
estaba enriquecida, referiremos los padecimien
tos que le ocasionó su celo, en el exacto cumpli
miento de los arduos deberes de su cargo pasto
ral. Para mayor claridad en la narración, tome
mos las cosas desde su origen.

Vino el Obispo Solís á Quito, cuando en es
ta ciudad estaban ardiendo todavía las cenizas

• *

del incendio causado por la revolución de las al
cabalas : uno de los primeros actos del Prelado 
fué reprobar el levantamiento, predicar obedien
cia y sumisión á la autoridad real y  condenar
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con energía los pasados desórdenes: sobre este 
punto predicó con vehemencia en repetidas oca
siones. Siendo tal la disposición de su ánimo, y 
atendida la rectitud de su manera de gobernar, 
no debemos sorprendernos de que se haya mani
festado no sólo severo sino hasta duro é inexo
rable en castigar á todos los clérigos que habían 
tenido alguna participación en los motines y tu
multos del pueblo. Al principio se contentó con 
reprender y afear la conducta de los culpables; 
pero, cuando recibió una real orden, por la cual 
Felipe segundo le encargaba castigar á los eclesiás
ticos que aparecieran culpados en la pasada re
volución, fulminó procesos y practicó minuciosas 
pesquisas x>ara descubrirlos. Muchos de éstos, 
viendo el rigor con que procedía contra ellos, 
apelaron al Metropolitano; y el santo Arzobispo 
de Lima admitió las causas en su tribunal y mi
tigó las penas impuestas por el Señor Solís. — El 
discreto Don Alonso Hernández de Bonilla le 
aconsejó que echara tierra sobre tan odiosos asun
tos, y que á los que resultaran culpables podía muy 
bien castigarlos, agravando prudentemente las 
penas, que, por otras causas, merecieran. Pero 
el Señor Solís no le dió oidos y se mostró tenaz é 
inexorable, confundiendo, en esta vez, la intole
rancia con la justicia. Pesábale á nuestro Pre
lado la conducta de Santo Toribio, cuya blandu
ra le parecía indiscreta para un juez.

El Deán, Don Bartolomé Hernández de So
to, que tanta parte había tomado en favor de la 
Audiencia, murió repentinamente, en el mes de 
Abril de 1594, antes que llegara el Obispo Solís.— 
Fué el segundo Deán de nuestra iglesia Cate
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dral. Ya, con su autoridad de Vicario Capitular, 
el Deán había procesado y aún castigado á va
rios canónigos, y á otros eclesiásticos, por su 
participación en el alzamiento y revolución de 
las alcabalas; mas, de los sumarios que instruyó 
el Señor Solís resultaron culpados muchos otros. 
Enumeraremos los principales.

El Licenciado Don Francisco Galavís, Arce
diano, fué reducido á prisión por Arana; estuvo 
vigilado con centinelas de vista y por sentencia 
del Vicario Capitular, fué sacado de Quito en 
medio de una escolta de arcabuceros. Había si
do enemigo de las alcabalas; y en su casa había 
celebrado juntas de los principales cabecillas, 
retiñiéndolos en altas horas de la noche.

Galavís era disimulado'y obraba sagazmente: 
logró no solamente vindicarse sino hasta alegar 
méritos, mediante los cuales obtuvo que se le pre
miara dándole la dignidad de Deán de esta Cate
dral, cosa de la cual no acababa de maravillarse 
el Señor Solís.

El canónigo Andrés López de Albarrán ha
bía hablado públicamente contra las alcabalas, y 
aconsejado que no las pagaran. El Canónigo 
Gaspar de Zamora había bendecido solemnemen
te en la iglesia de la Concepción las banderas mi
litares de los amotinados.

Hernando de Villanueva, Cura de Chimbo, 
fué el que dió á los de Quito la noticia de la lle
gada de Arana; descaminó un posta enviado por 
éste, y abrió las comunicaciones para imponerse 
del contenido de ellas. Los clérigos Juan Ca
ro, Gaspar Salgado, Martín Falcón y Hernando 
Italiano habían andado entre los conjurados, y
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so habían presentado en público, con armas, en 
defensa del Cabildo contra la Audiencia. Anto
nio Arcos había refinado pólvora para los conju
rados. Jerónimo de Cepeda, Cura de Mira, la 
había hecho en su pueblo y la había vendido á 
los caudillos de la revolución. Pedro Tovar, 
Sacristán mayor de la Catedral, había franquea
do la torre, para que tocaran las campanas á re
bato, aún en altas horas de la noche. Alonso 
Mejía de Mosquera, Juan Paredes, Lorenzo Díaz 
Ocampo y Miguel Gabina, clérigos quiteños mes
tizos, habían salido á la plaza y  tomado parte 
activa en los alzamientos, gritando á los amoti
nados y  animándoles, con decirles que defendie
ran su patria, y  no se dejaran abatir cobarde
mente. — Esta es la primera vez que suena este 
nombre de Patria en nuestra historia. La revo
lución de las alcabalas fué en el fondo una pro
testa prematura de las gentes nacidas en este 
suelo, contra el gobierno de los que venían de 
fuera. Ese grito de Patria lanzado entre los al
borotados grupos de una muchedumbre, para 
quien no había más que rey y  vasallos, no fué 
muy comprendido entonces: ni era todavía llega
da la hora propicia, en que, al poder mágico de 
ese grito, la colonia se transformara en nación 
independiente (14).

Volvamos á hablar del Señor Solís. — El ri
gor y  severidad intransigente, con que quiso 
castigar á los clérigos que habían tomado parte

(14) Documentos del Archivo de Indias en Sevilla. 
(Cartas y expedientes del Obispo de Quito vistos en el Con
sejo de Indias).

40
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en la revolución de las alcabalas, fue causa de 
graves padecimientos para nuestro Obispo. Al
gunos de los sacerdotes perseguidos huyeron; y 
el pueblo, que suele siempre compadecer á las 
víctimas de la justicia, aunque las reconozca cul
pables, murmuró del Prelado, poniendo en com
paración el rigor del limo. Señor Solís con la be
nignidad de Santo Toribio. Los pleitos con los 
frailes á consecuencia de los curatos que éstos 
administraban: los disgustos y litigios con los 
prelados regulares, que se negaban tenazmente á 
contribuir al sostenimiento del Seminario, con la 
cuota impuesta por el Tridentino; la observan
cia de las leyes canónicas, el celo infatigable por 
las buenas costumbres y la defensa de la inmuni
dad eclesiástica fueron motivos para que el Se
ñor Solís padeciera graves contradicciones.

Había entonces en Quito un eclesiástico in
quieto y soberbio, llamado Miguel León Belmen
te, de costumbres no inmorales, pero de ambición 
desmedida: obtuvo éste el cargo de Comisario 
de la Santa Cruzada, y lo desempeñaba con 
esmero, procurando que las erogaciones de la Bu
la diesen una suma considerable al erario real. 
Viendo el Obispo cuán conveniente era para el 
servicio divino, que la predicación de la Bula se 
hiciera de un modo más razonable, alcanzó para 
sí la facultad de publicarla: pero el clérigo Mi
guel León no quiso ceder: argüyó con el Obispo, 
le disputó sus facultades y lo citó ante la Audien
cia : el tribunal juzgó el asunto, y pronunció sen
tencia favorable al clérigo, haciendo así una in
juria al Prelado: con la predicación del Obispo, 
decían los Oidores, los rendimientos pecuniarios
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<le la Bula no serían tan pingües, como con la del 
Licenciado Belmonte: la facultad del Obispo de
líe entenderse concedida para otro bienio, y no 
para el presente. Desde aquel día el Obispo So- 
lís se gran jeó en el envanecido sacerdote Don Mi
guel León un enemigo gratuito, que estuvo cons
tantemente desacreditándolo y calumniándolo an
te el Consejo de Indias. Era Maestrescuela de la 
Catedral de Quito; y, para que en adelante se abs
tuviera de continuar ejerciendo las facultades de 
Comisario de la Cruzada, se vió obligado el Obis
po á conminarlo con censuras y á encerrarlo en 
una prisión (15).

(15) Contra el Obispo Solís elevaron quejas al Rey de 
España y al Real Consejo de Indias muchas personas, entre 
las cuales no encontramos más que úna que haya sido secu
lar.: todos los demás fueron eclesiásticos.

Los Oidores, con motivo de la publicación de la Bula de 
la Cena y las competencias de jurisdicción, dieron quejas 
contra el Obispo y lo acusaron ante el Rey y su Consejo de 
Indias. Instigaba á los Oidores el Fiscal, de quien la histo
ria hablará detenidamente en su respectivo lugar.

Los clérigos y los religiosos acusaron al Señor Solís de 
codicioso, de duro, de fácil en conferir las órdenes sagradas, 
de condescendiente con su notario, y de simeníaco. — La 
acusación de codicia estaba fundada en que exigía délos Cu
ras el derecho llamado de las cuartas funerales, y el tres por 
ciento para el Seminario: la de duro y opresor, en que había 
querido practicar la visita de las personas de los párrocos en 
los curatos de los frailes. — La acusación de simonía es una 
manifiesta calumnia. — La facilidad en ordenar no carecía 
de algúu fundamento.

Fue también capítulo de acusación contra el Señor Solís 
su amistad con los Padres Jesuítas y la decisión con que los 
favoreció. — En aquel entonces los Padres Jesuítas eran lla
mados en Quito los Teatinos. — Uno de los acusadores del 
Obispo dice, hablando de los Jesuítas: “Estos Teatinos tie-
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A fines de 1600 partió el Obispo para Lima 
á asistir al tercer Concilio Provincial, que ha
bía convocado Santo Toribio. Estando ya en 
Lima, sucedió que el Santo Metropolitano recon
viniera á nuestro Obispo, porque en esta iglesia 
de Quito no se solía publicar la Bula de la Cena, 
la cual, según lo preceptuado por la Santa Sede, 
debía publicarse indefectiblemente todos los años. 
Excusóse con humildad el Señor Solís, alegando 
que no había publicado la Bula, porque existía 
una cédula real, en la que se prevenía que no se 
hiciera la publicación de la Bula, pues de ella se 
había suplicado á Su Santidad, y era práctica no 
publicar las Bulas y Breves del Papa, sino cuan
do habían recibido el p a se  real en el Consejo de 
Indias. Santo Toribio aseguró al Señor Solís 
que la Bula de la Cena estaba revisada por el Con
sejo, y aún le mostró un trasunto de la expedida 
por (Gregorio XIII, diciéndole que todos los años, 
sin contradicción ninguna, se publicaba en Lima.

Regresó á Quito el Señor Solís; y, el Jueves 
Santo del año de 1602, hizo la publicación de la 
Bula, tomando primero las precauciones que le 
parecieron oportunas. Sabía el Obispo cuanto 
había padecido el linio. Señor Peña, por haber 
publicado una vez la Bula, y quería evitar los es-
“ nen muy buena vida, pero es en lo de comer y beber, y han 
“ embaucado al Obispo”. — Decíase también,'para ponderar la 
mala condición del Señor Solís: “ Este Obispo es de la mis
ma condición que el Arzobispo de Lima.” El Arzobispo de 
Lima era Santo Toribio de Mogrovejo. (Documentos origi
nales del archivo de Indias en Sevilla. — Cartas y Expedien
tes de personas eclesiásticas, vistos en el Consejo de Indias. 
Audiencia de Quito. — Simancas. — 1552. — 1G00. Varios 
legajos).
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cándalos que entonces se cometieron, arrancando 
la Bula de las puertas de la Catedral, haciéndola 
pedazos y amenazando con el destierro al Prela
do.— El sábado, víspera de Hamos, se salió, ¡mes, 
ocultamente de Quito, dejando al Obispo de Po- 
payán, (que casualmente estaba en esta ciudad), 
el encargo de celebrar los Divinos Oficios en la 
Catedral, y se retiró ai pueblo de Pujilí en el dis
trito de Latacunga: llegó el Jueves Santo: vino 
la hora de la celebración del Mandato ó ceremo
nia del lavatorio de los pies: el concurso de gen
te era innumerable, y la función muy solemne: 
los Oidores, con todo su cortejo, asistían á la ce
remonia y nadie sabía nada absolutamente acer
ca de la publicación de la Bula, cuando subió al 
púlpito un eclesiástico y la leyó con todo el apa
rato posible. La sorpresa de los Oidores fue in
creíble: al principio se turbaron, y permanecie
ron sentados en sus puestos bajo el solio, oyen
do la lectura de la Bula; pero luego, repuestos 
de la sorpresa, se levantaron bruscamente de sus 
asientos y se salieron de la iglesia. El Sábado 
Santo se practicaron informaciones, y el Lunes 
de Pascua se le requirió y notificó al Obispo, man
dándole entregar la Bula, y conminándole con 
la pena de confiscación de bienes y extrañamien
to del obispado, en caso de resistirse y continuar 
poniendo en práctica las excomuniones de la Bu
la.— El Señor Solís respondió, que obedecía, pe
ro que suplicaba á Su Majestad mande á todas 
las Audiencias del Perú guarden la jurisdicción 
eclesiástica, en lo que, por ley divina, están obli
gados todos á guardar, porque, (añadió el Obispo), 
« por lo que he visto en cuarenta años de expe-
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« rienda que tengo, en todas las Indias son tantos 
«lo* agravios que los Prelados y los jueces ecle- 
« siásticos padecen en este particular, y andan tan 
«abatidos, que vale más ser corregidor de indios, 
«que obispo; en particular en este obispado de 
« Quito, después que la Real Audiencia prendió 
« al santo Obispo de Popayán y lo trajo preso por 
« tantas leguas con grande ignominia y escándalo 
« de todo el reino, que no se puede decir sin lá- 
«grimas: y mi antecesor, Don Fr. Pedro de la Pe- 
« ña lo más del tiempo hasta que murió anduvo 
«huyendo de su iglesia, por no poder sufrir los 
«agravios que se le hacían. Y de mí puedo decir 
« que en la visita general que tengo hecha de to- 
« do el obispado, así en lo eclesiástico como en lo 
« secular, no he sido poderoso para remediar los 
« males y daños que he hallado; por lo cual será 
« milagro que los indios y los españoles respeten 
« á los Prelados, estando como están éstos tan des- 
« autorizados, particularmente no habiendo visto 
« castigo ninguno de parte de las justicias de la 
«tierra, aunque por parte de la justicia del Cielo 
* no ha faltado castigo bien ejemplar y temeroso! 
« El daño que con esto resulta á la moral cristia- 
« na es imponderable. Si las leyes eclesiásticas, 
« las disposiciones de los concilios y los estatutos 
« sinodales no se han de guardar en este reino, 
« yo no sé cómo los obispos podremos descargar 
« la conciencia del Rey y la nuestra ». — Tal fué 
la contestación del Obispo (16).

(16) La Bula de la Cena se conocía con ese nombre, por
que se publicaba en Roma el Jueves Santo; pues en la Litur
gia romana el Jueves Santo se llamaba Feria quinta in Coe- 
na Domini,por celebrarse aquel día la conmemoración de la
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No era esta la primera contradicción que con 

motivo de la Bula de la Cena padecía el Obispo; 
pues, cinco años antes en 1597, el Fiscal Don Mi
guel Orozco había pedido que se recogieran los 
trasuntos que de la Bula tenía la Curia eclesiás
tica, y se le había notificado al Prelado con au
tos, en los que se le impedía el libre ejercicio do 
su jurisdicción espiritual.—La situación del limo. 
Señor Solís, aún bajo la presidencia de Don Mi
guel de Ibarra, llegó, pues, á ser muy combatida: 
cerráronse los ojos sobre sus virtudes y no se 
descubrieron en el Obispo más que defectos. En 
verdad, el limo. Señor Solís no en todo cuanto 
hizo durante el gobierno de este obispado, andu
vo muy acertado: hemos admirado sus virtudes, 
señalemos también sus faltas, á lo menos las que, 
según nuestro juicio, merecen ser calificadas co
mo tales, á pesar del respeto debido á la memo
ria cíe un varón tan insigne como el Señor Solís.

Tuvo este Obispo algún tiempo por su Pro
visor y Vicario General á un joven, en quien se 
echaban de menos las prendas de cpie debe estar 
adornado el que ha de desempeñar semejante

última cena pascual del Señor. — La Bula se publicaba ordi
nariamente todos los años en Roma, y era muy temible por 
las muchas y gravísimas excomuniones en que declaraba in
cursos á los que atentaban contra la jurisdicción eclesiástica 
y de cualquiera manera perjudicaban á las iglesias, á las per
sonas, ó cosas sagradas.— En Lima se publicábala Bula: 
en otras iglesias de América no se acostumbraba publicarla. 
Respecto á lo sucedido en Quito, nos apoyamos en datos ofi
ciales contemporáneos. (Archivo de Indias en Sevilla.— 
Documentos del Patronato. — Cartas y expedientes del Pre
sidente y de los Oidores. — Cartas y expedientes del Obispo 
de Quito).

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



312 LA COLONIA

cargo. Era este Don Diego Zorrilla, hijo del Oi
dor Don Pedro de Zorrilla: no tenía órdenes sa
gradas, pues apenas había recibido la tonsura y 
las cuatro órdenes menores. Cuando la revolu
ción de las alcabalas, dejó las insignias clericales 
y tomó las armas: vino el Señor Solís; y, con la 
misma ligereza, tornó á recobrar sus hábitos ta
lares, y aceptó el cargo, que en sus manos ponía 
el Obispo. Sin verdadera vocación para el esta
do sacerdotal, no tardó en volver á dejar los há
bitos, renunciando á ellos para siempre. El nom
bramiento de un clérigo de menores órdenes pa
ra Vicario no era ilícito canónicamente, pero no 
fue acertado ni edificante. — Tenía el Señor So
lís en Quito una sobrina, hija de un hermano su
yo, la cual estaba casada con Melchor de Castro 
Macedo, á quien hizo su secretario: la sobrina 
del Obispo mantenía relaciones estrechas de amis
tad con la familia del Oidor Zorrilla, y el nombra
miento del hijo de éste para Vicario General se 
atribuyó á influencias y compadrazgos de familia, 
y no á los méritos del elegido.

Castro Macedo no tardó en dar qué decir 
contra su no muy desinteresada conducta: mur
muraban de su codicia de dinero los clérigos, y se 
quejaban de que procedía torcidamente en su ofi
cio. Con esto, poco á poco fué amortiguándose 
el brillo de santidad del Obispo, y perdieron su 
provechosa eficacia los grandes ejemplos de vir
tud, que no cesaba de dar á su pueblo (17). —

(17) Melchor de Castro Macedo era todavía joven. — Los 
acusadores del Obispo Solís dicen de este empleado ó notario 
eclesiástico: “ Que era un mozo codicioso, hijo de un portu
gués avecindado en las Canarias.1’ Hablando del padre de
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Tan austeros, tan ejemplares, tan irreprensibles 
deben ser los Obispos álos ojos de los fieles!___

Parecía que todas las pasiones se hubiesen 
conjurado para ejercitar la paciencia y aquilatar 
los méritos dél Señor Solís, en los Ultimos años 
de su vida: los templos eran violados, sin que la 
inmunidad del lugar santo fuera respetada4 En 
Ambato, un infeliz indio, perseguido por los al
guaciles del corregidor, se refugió en la iglesia de 
Santo Domingo; y, aunque se subió al altar ma
yor, y aunque se abrazó estrechamente de una 
imagen de madera de la Santísima Virgen, con 
todo fue arrastrado por los que le perseguían y 
extraído del templo, en cuyo pavimento quedaron 
desparramados los trozos de la sagrada imagen, 
despedazada á impulsos de los que forcejeaban 
por sacar al indio.

Un Cura declaró excomulgado á un corregi-

Macedo, lo califican de hombre de ruin condición, zapatero de 
oficio y confeso en la Inquisición. — Bien examinadas las 
acusaciones hechas contra el notario del Obispo Solís, se de
duce que fueron exageraciones de la pasión de sus enemigos» 
á las que, por desgracia, dió fundamento así el ser pariente 
del Prelado, como su exigencia en cobrar derechos crecidos. 
Melchor de Castro Macedo recibió informes favorables á su 
persona de un sujeto muy venerable: éste fué el Padre O110- 
fre de la Compañía de Jesús, el cual decía, en carta escrita al 
Rey: “ Melchor de Castro Macedo, del hábito de San Joau, 
“  que ha estado algunos años en esta ciudad de Quito, siendo 
“  secretario del Obispo de ella, en cuyo oficio ha mostrado bien 
“ las muchas y buenas-partes de cristiandad y prudencia» 
u que Nuestro Señor le ha comunicado.” — Quito, 18 de Abril 
de 1603. —  (Documentos del Archivo de ludias. — Cartas de 
personas eclesiásticas del distrito de la Audiencia de Quito. 
1600. — 1610).

41

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



314 LA COLONIA

clor: el Obispo examinó el asunto, y, encontran
do acertado el procedimiento del Cura, lo aprobó: 
más los Oidores llamaro n al párroco á su tribunal, 
y allí, en público, delante de numerosos especta
dores, á gritos, lo insultaron, humillándolo y es
carneciéndolo.— Los mismos Oidores acusaron al 
Obispo de presuntuoso y desatento para con la 
Audiencia, porque consentía que, on presencia de 
ellos, los predicadores le saludaran llamándole 
l l u s t r í s i m o y  R everen d ísim o Señor. Se quejaron 

al Consejo de Indias, porque en las fiestas á que 
asistían los Oidores se sentaba el Obispo bajo de 
solio, estando ellos sin sitial, por hallarse vacan
te la presidencia. — Pronto tan malos ejemplos 
contaminaron á los fieles, y hubo un encomende
ro, que públicamente trató de mentiroso al Prela
do, asegurando en el tribunal que no era cierto 
cuanto había denunciado el Obispo respecto á su 
conducta irreligiosa y temeraria. Era este enco
mendero un rico propietario, que poseía ingenio 
para elaborar azúcar y desti lar aguardiente, y 
no había querido recibir á tres sacerdotes,'que su
cesivamente había enviado el Obispo, para que 
administraran los Sacramentos y adoctrinaran á 
los numerosos peones indios y negros, que aquel 
tenía ocupados en el trabajo. Y  todavía éstos no 
fueron los únicos motivos de padecer que tuvo 
nuestro Obispo: á sus virtudes no les faltó la co
rona de la tribulación, esa corona sin la cual no 
hay verdadera santidad en la tierra.
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V

En aquella época gozaban de inmunidad to
dos los templos; pero los jueces de Quito, sin 
respetarla, sacaron de la Catedral á un reo, que 
en ella se había acogido á sagrado. Este hecho 
fué ocasión de un terrible conflicto entre la auto
ridad eclesiástica y la civil: el Obispo reclamó 
contra la violación de la inmunidad del lugar sa
grado, exigiendo como lo disponían los Cánones 
en aquellos casos, que el reo fuese devuelto á la 
Iglesia, bajo cuyo amparo se había acogido. La 
Real Audiencia declaró, por su parte, que el Obis
po se extralimitaba de su autoridad, y mandó que 
el reo fuese castigado con todo el rigor de la jus
ticia : la terquedad de los Oidores y la firmeza del 
Obispo perturbaron de tal manera el concierto y 
armonía de las dos potestades, que el Obispo ful
minó excomunión contra los Oidores; y éstos 
pronunciaron un auto contra el Obispo, y le man
daron que inmediatamente les alzara la excomu
nión. Como no hubiesen devuelto todavía el reo 
á la Iglesia, el Señor Solís se negó á absolverlos: 
los Oidores entonces resolvieron sacar desterrado 
al Obispo, confiscándole sus rentas. Supo el 
pueblo esta resolución y se conmovió espantosa
mente, por lo cual los ministros de la Audiencia 
temieron, y entregaron el reo al Obispo. Ahí ter
minó la discordia, porque inmediatamente el 
Obispo absolvió á los jueces, imponiéndoles una 
leve penitencia saludable, como lo prescribían 
los Cánones.

El reo por quien el Obispo combatió tan
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enérgicamente, arrostrando toda clase de peli
gros, fué un pobre indio, condenado á pena ca
pital. En esos tiempos la severa legislación pe
nal había previsto el medio de mitigar el rigor 
de la justicia, dando lugar á la conmiseración : 
con este fin, cada templo era un lugar de refugio 
inviolable para las víctimas que lograban, hu
yendo de la justicia humana, acogerse al amparo 
de la Religión. Cierto es que hubo frecuentes 
abusos, y que muchas veces fué relajada la salu
dable severidad de la justicia por la impunidad 
del crimen; pero también es muy hermoso con
templar un Obispo, que empuña las armas espiri
tuales de la Iglesia, y vibra el rayo de la excomu
nión para librar del cadalso, y retirar de las gradas 
mismas del patíbulo á un pobre indio. Hoy los sa
bios discurren con afán sobre el modo de abolir en
teramente la pena de muerte, y no han encontrado 
el cómo : la legislación antigua tenía resuelto ese 
terrible problema social, de una manera muy fá
cil y sencilla : á la justicia humana la armaba 
con el poder de dar la muerte; y en la Religión 
respetaba el poder de conservar la vida. La cabe
za del reo, que se acogía al templo, no había de ro
dar, por cierto, en el cadalso al golpe de la cuchi
lla del verdugo ; pero la Iglesia debía devolver, 
arrepentido y mejorado, á la sociedad un miembro, 
que ella quería desterrar para siempre de su seno, 
por corrompido. Tal era la filosofía, dirémoslo 
así, de la sagrada inmunidad de los templos (18).

(18) Respecto déla inmunidad de los templos, puede re
cordarse lo que decían las Leyes de Indias y el capítulo 
Lxxxiv del Segundo Concilio Provincial de Lima. — Cíe-
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No fueron éstas las únicas contradicciones, 

que por parte del gobierno civil tuvo que sufrir 
el limo. Señor Solís, ni aquellas las únicas oca
siones, en que los ministros de la Audiencia abu
saron escandalosamente de su autoridad. Era 
muy frecuente en aquellos tiempos que los Curas 
abandonasen, de repente, sus parroquias, lleván
dose los ornamentos y vasos sagrados á otra par
te, sin dar aviso ninguno al Prelado, ni tomar su 
consentimiento. Un clérigo dejó abandonada su 
parroquia y se marchó á otro pueblo, sin licencia 
ni conocimiento del Obispo, por lo cual éste le 
suspendió del ministerio sagrado y amenazó con 
excomunión mayor, si no volvía á su parroquia, 
para entregar por inventario todas las cosas de 
ella al sucesor: el clérigo, en vez de obedecer al 
Obispo, apeló á la Audiencia: el Obispo hizo po
ner preso al clérigo y los Oidores mandaron que 
lo absolviese de la excomunión y lo pusiese en 
libertad.

Dos Canónigos faltaron al respeto al Obispo, 
y áun le contestaron palabras de mucho desaca
to é irreverencia : quiso castigarlos el Obispo, y, 
reuniéndose en día domingo los Oidores, pronun
ciaron un auto admitiendo el recurso de fuerza, 
que los culpados entablaban contra el Obispo. 
No había concubinario alguno, contra quien el 
Obispo tomase medidas severas, que no apelase á 
la Audiencia, seguro de encontrar en ella amparo 
y protección pai*a continuar viviendo en sus es-

mente X IV  por su Bula Ea semp limitó después á una, 
ó á lo más á dos, las iglesias que tendrían derecho de asilo 
en todos los pueblos de América sujetos al Rey de España.
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cándalos. Con tan grandes abusos, cometidos por 
las primeras autoridades de la colonia, el Obispo 
vivió padeciendo incesantes contradicciones : re
clamos, quejas, protestas, todo era inútil. El Rey 
de España, para remediar los males de que se le 
quejaba el Obispo, pedía primero informe á los 
mismos autores de los escándalos, haciéndoles 
relación de la comunicación enviada por el Pre
lado. Semejante sistema de gobierno era ocasión 
de frecuentes venganzas, de calumnias autoriza
das y de males sin cuento ; y no es posible pon
derar cuánta mengua sufría la moral, y cuántas 
amarguras saboreaban los Obispos celosos de la 
honra de Dios como el Señor Solís.

Sumamente afligido quedó el Obispo des
pués del último desgraciado acontecimiento, re
flexionando el profundo desprecio que habían 
hecho los Oidores de las censuras de la Iglesia, 
la facilidad con que los jueces se habían atrevido 
á violar la inmunidad de los templos y el desaca
to con que había sido tratada en su persona la 
dignidad episcopal; pues el auto de destierro le 
fué notificado con estrépito y aparato, como para 
intimidarle y hacer que, por fuerza, concediera 
lo que con amenazas no habían podido arran
carle. Vivo estaba todavía en Quito el ejemplo 
de lo que la misma Audiencia había hecho con el 
Obispo Coruña de Popayán: conocía, por otra 
parte, el Señor Solís que en un pueblo tan reli
gioso como el de Quito los ultrajes hechos contra 
el Obispo excitaban alborotos y trastornos, que, 
al fin, como sucede siempre, causaban al pueblo 
terribles sufrimientos, sin que, á pesar de todo, 
se lograse remediar ningún m al: por esto, entró
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en profunda tristeza, echando de menos la paz y 
silencio de su celda de religioso, y resolvió re
nunciar el obispado, para retirarse al convento 
de Guadalupe, donde se veneraba una imagen de 
la Virgen, con quien el Obispo tenía muy gran 
devoción. Había admitido el obispado con mu
cha repugnancia, tomando de aquella sagrada 
dignidad solamente los trabajos y renunciando 
todos los halagos, porque solía repetir á menudo 
aquella terrible sentencia de San Juan Crisòsto
mo:______ A d m iró m e  de que pueda salvarse algún P r e 
l a d o ! !___ y siempre que traía á la memoria estas
palabras, las pronunciaba temblando.

Ocupado estaba en poner todos los medios 
más seguros para alcanzar del Rey Felipe tercero 
que le admitiese la renuncia que había hecho del 
obispado, cuando le llegó de España una cédula, 
en que se le anunciaba que había sido promovido 
al arzobispado de Charcas. Confuso y afligido 
quedó el limo. Señor Solís con noticia para él 
tan inesperada, pues nada, habían valido en la 
Corte cuantas súplicas é instancias hiciera para 
que le admitiesen la renuncia del obispado: ha
bía mandado desde Quito un comisionado á Ma
drid para representar al Rey cuantos motivos te
nía para renunciar su obispado ; y había escrito 
con el mismo fin al Duque de Lerma, privado de 
Felipe tercero, y á otros amigos que tenía en la 
Corte, porque el Señor Solís hacía, para renun
ciar el obispado, esfuerzos mayores que los que, 
por desgracia, suelen hacer los ambiciosos para 
alcanzar dignidades eclesiásticas. Tomando la 
cédula real se entró, pues, en su oratorio á cla
mar al Señor que le diese á conocer su voluntad,
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porque temía que, acaso, el amor propio ó el mie
do del trabajo hubiesen tenido parte en hacerle 
renunciar el obispado, echando de sobre sus hom
bros la carga que Dios le había impuesto.

Cuando se supo en Quito la partida del Obis
po toda la ciudad se conmovió, las gentes acu
dieron en tropel á suplicarle que no los abando
nase, y principalmente los pobres se agruparon 
en la calle y en la entrada del palacio, llorando 
por la pérdida de tan insigne benefactor. Con 
tales demostraciones de amor y de gratitud pa
gaba Quito al limo. Señor Solís los muchos bie
nes que de él había recibido en los diez años de 
su episcopado. Enternecido escuchaba el Obis
po el llanto de su pueblo; así determinó salir de 
la ciudad á ocultas, y una noche se puso en ca
mino calladamente, sin que nadie lo advirtiese. 
Parecía como si se hubiese ausentado por poco 
tiempo; mas, cuando llegó á los términos de su 
obispado, admitió el nombramiento de Arzobis
po de Charcas, y se declaró vacante la Sede de 
Quito, para que pasase la jurisdicción al Cabil
do eclesiástico.

Antes de partir de Quito, renunció en bene
ficio de los monasterios de Cuenca y Riobamba, 
todo cuanto le debían en el obispado por el dere
cho que llamaban entonces de las cuartas fune
rales; y estimuló también á muchas personas ri
cas para que les hiciesen gruesas limosnas, con 
que les proveyó de honesta subsistencia. Para 
socorrer á las monjas de Loja, vendió un sitial 
de seda muy rico, y con el precio de él pudieron 
las religiosas concluir las viviendas del monaste
rio. — Tantas obras llevó á cabo mediante su
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munificencia este venerable Prelado, que, esco
giendo para sí la estrechez de la pobreza, supo 
multiplicar en sus manos el dinero, para em
plearlo todo en dar gloria á Dios.

YI
Acercábase á Lima el Señor Solís, y, divi

sando á lo lejos las torres del convento de San 
Agustín, exclamó, diciendo con Job, 
m eo m o r í a r :he aquí que moriré en mi propio ni
do ; pues parece que presintió la proximidad de 
su fin. Llegado á la ciudad se dirigió al conven
to de San Agustín, y su primera diligencia cuan
do entró en él, antes de pasar á la posada que se 
le había preparado, fué ir á la iglesia para adorar 
el Santísimo Sacramento, y venerar en su capilla 
la devota imagen del Señor de Burgos (19). —

(19) Como en algunos pueblos de la República se vene
ran imágenes de Cristo crucificado, bajo la advocación del 
Santo Crucifijo de Burgos, pondremos aquí lo que se cuenta 
acerca del origen milagroso de la imagen primera, venerada 
en la ciudad de Burgos en España.

Allá en tiempos muy remotos fundaron cerca de la ciu
dad de Burgos, en Castilla la vieja, un monasterio de su Or
den los religiosos Ermitaños de San Agustín : el monasterio 
era muy pobre y los frailes vivían santamente en estrecha 
observancia de su regla y constituciones. Sucedió que estu
viese de viaje para Italia y Flandes un caballero castellano, 
rico y  muy favorecedor de los religiosos: rogáronle, pues, 
éstos que, á su vuelta, les trajese de Roma un Crucifijo, el 
mejor y  más perfecto que pudiese conseguir allá. El caba
llero prometió que lo traería; pero, divertida su atención con 
la muchedumbre de objetos diversos que se encuentran en 
un largo viaje, se olvidó enteramente de su ofrecimiento. 
Estaba ya de vuelta para su patria, cuando se levantó en el

4 2
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La comunidad le recibió entonando el Te D eu m  
laudam us. De la iglesia pasó á la celda, donde 

estaba dispuesto su alojamiento, que era la mis
ma en que había vivido cuando fué Prior de aquel 
monasterio. Como llegaba tan fatigado del cami
no, deseó descansar pronto, y, al recogerse en el 
lecho, dijo á los Padres que estaban presentes: 
de aquí me llevaréis á la sepultura, y así se veri
ficó, porque la enfermedad que traía desde el ca
mino se le agravó al llegar en Lima, y, aunque 
los médicos declararon que no era mortal, con 
todo, el Obispo repitió que de ella no había de 
sanar. En efecto, empeorándose la enfermedad, 
al séptimo día, pidió los Sacramentos: recibió 
con gran devoción el sagrado Viático, y mientras 
le daban la Extrema Unción, respondía él mis
mo con notable entereza al sacerdote que se la 
administraba. Cuando principió su agonía, le

mar una furiosa tempestad, que duró por varios días conse
cutivos: empero, apenas calmada la tempestad, vieron todos 
los del navio venir flotando sobre las olas un cofre grande 
cerrado, y la curiosidad y el deseo de saber lo que contenía 
les estimularon á darse maña para cogerlo y meterlo en la 
embarcación. Abierto el cofre encontraron una caja de vi
drio, y dentro de ella una imagen de Nuestro Señor Jesucris
to muerto: lo precioso del hallazgo y lo raro de la manera 
cómo había sido encontrado sorprendieron á todos los que 
venían en el navio; y, viendo la imagen, acordóse el caballe
ro de Burgos de la promesa que, al partir, había hecho á los 
religiosos agustinos. Notable y porfiada disputa se suscitó 
entre los viajeros y marinos sobre la iglesia en que había de 
darse culto á la imagen; al fin, encomendando á Dios el ne
gocio, echaron mano de un arbitrio singular para resolver
lo. Llegados á Burgos, hicieron cargar el cofre cerrado en 
una muía, y, vendáudole los ojos, la soltaron, para que se
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presentaron un Crucifijo, y tomándolo en sus 
manos, parecía dirigirle fervorosos coloquios por 
el movimiento de los labios y  las gotas de lágri
mas que rodaban por sus mejillas: hizo luego 
ademán de besarle los pies, y  dejándolo reposar 
lentamente sobre su pecho, espiró. Tenía en
tonces setenta y  dos años de edad, y había go
bernado como doce no completos el obispado de 
Quito.

En aquel mismo instante, en el coro de la 
Catedral de Charcas cantaban los canónigos este 
versículo: P r e tio sa  in  consp D o m in i m ors sanc
torum  ejus, con que todos los días la Iglesia cató
lica, á la hora de Prima, da gloria á Dios por la 
muerte de los santos, cuya memoria se recuerda 
en el Martirologio. — Era esto una mañana del 
mes de Julio del año de 1606.

fuera por donde quisiese. La muía se encaminó derecho al 
convento de agustinos, que estaba fuera de la ciudad, y  en
trando en la iglesia no paró hasta el altar mayor. Tal es el 
origen del célebre Cristo de Burgos.

Se cree que esta imagen perteneció á Nicodemus. Has
ta ahora no se ha podido conocer la materia de que ha sido 
fabricada, y, con ser dura y consistente en todo el cuerpo, 
en las coyunturas del cuello, de los brazos y de las piernas es 
suave y se mueve con grande facilidad j su tamaño mide dos 
varas y cuarta. Por los repetidos prodigios que por medio 
suyo se han verificado, esta imagen es una de las más vene
rables que de Jesucristo crucificado existen en toda la 
cristiandad:

A  fines del siglo X V I  se trajo de Burgos una copia de 
esta imagen, admirable por su exactitud, y esta es la que se 
venera en la iglesia de los agustinos de Lima, y la misma 
en cuya capilla solía hacer oración el limo. Señor Solís.
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La silla episcopal de piedra estalló también 
en el mismo coro, en ese momento, rompiéndose 
en dos pedazos. — El Señor Solís acababa de es
pirar, asiendo apretadamente con la mano izquier
da la correa de agustino con que ceñía su hábito, 
y repitiendo dos veces, Jesús, J e s ú s ! ! !___

Estando ya enfermo de la enfermedad de 
que murió, le entregaron una carta del Duque de 
Lerma, en que le decía que habiéndose divulgado 
en Madrid la noticia de la muerte de Santo To- 
ribio, el Rey había resuelto presentarlo para el 
arzobispado de Lima. LTno de los familiares, 
que oyó leer esta carta, dijo al Obispo: Señor, se 
ha cumplido el anuncio del artrólogo de Cádiz; 
á lo cual respondió el Señor Solís: todas las co
sas suceden por voluntad de Dios; yo no iré al 
arzobispado de Lima, sino á la sepultura. Así 
se verificó, pues la noticia de su muerte llegó á 
España antes que el Rey lo hubiese presentado 
para la sede arzobispal de Lima.

Celebráronse sus exequias con grande pom
pa y acompañamiento de las principales perso
nas de la ciudad: su cadáver fué sepultado en la 
sepultura común de los religiosos, por haberlo 
así dispuesto el mismo Obispo. Los que le co
nocieron de vista nos han dejado el siguiente re
trato de su fisonomía, diciendo que era pequeño 
de cuerpo, espaldas un poco anchas, rostro largo, 
enjuto de carnes, muy blanco, frente espaciosa y 
calva, nariz aguileña grande y ojos negros, por 
extremo vivos: tal era el cuerpo en que se ence
rraba una alma enriquecida de grandes virtudes, 
por las cuales ha merecido que su memoria se 
eonserve todavía entre nosotros, y, sin duda, se
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conservará para siempre, porque la memoria del 
justo no perecerá jamás (20).

El Señor López de So lis fué el cuarto de los 
Obispos españoles que gobernaron la diócesis de 
Quito en los primeros tiempos de su erección. 
El primer Obispo tardó muchos años en venir á 
su obispado, pues la guerra le detuvo en las pro
vincias del Perú, esa guerra civil, en la cual el 
Señor Garcí Díaz Arias acompañó al Presidente 
La-Gasca, yendo de una á otra parte con el ejér
cito real, cosa que no podemos menos de mirar 
con sorpresa en un Prelado, pero que entonces 
se consideraba como prueba de celo y de vigilan
cia cristiana. Este primer Obispo hizo la erec
ción de la Catedral, y, como no han quedado do
cumentos acerca de su vida, no sabemos si acaso

(20) Del Señor Obispo Solís existen en Quito dos retra
tos, uno que se conserva en la sala capitular del Cabildo me
tropolitano, y otro perteneciente al antiguo Seminario de 
San Luis, el cual se halla actualmente en el Seminario menor 
dirigido por los RR. PP. Lazaristas. El Deán Solmirón 
que conoció y trató á este Prelado, le llama Obispo santo, 
remitiéndose en cuanto á sus hechos á la H is t o r ia  de N uestra  
Señora de Copacavana,que el mismo Solmirón tenía escrita,
la cual se ha perdido. Dió este Obispo á la Catedral una 
cruz de ébano con el santo Lignum crucis; y al Cabildo 
eclesiástico, campanilla, tintero y salvadera de plata. Se
gún Gil González Dávila, el Obispo Solís consagró 203 aras 
y administró la Confirmación á 122,873 personas.

El P. Fr. Reginaldo de Ovando le llama al Sr. Solís.— 
V a ró n  docto y predicador, maestro de los que ahora p re d ica n  
y enseñan en su  convento ( el de agustinos de L im a ),  hombre 
prudente mucho y  de g ra n  ánim o, derechamente relig ioso y de 
g ra n  ejemplo y bondad.

Ovando. — Descripción histórica y geográfica del Perú. 
(Libro primero, Cap. 34). — Ms.
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salió á visitar su diócesis, ni si ejecutó otras obras 
para gloria de Dios. Su gobierno, como toda 
época de fundación, fué laborioso y difícil. El 
Señor Avendaño de San Miguel, que tantas prue
bas de no comunes virtudes había dado en el 
gobierno de la Imperial de Chile, su primer obis
pado, murió, cuando apenas había puesto los 
pies en el territorio de la nueva diócesis que ve
nía á gobernar. Quito tuvo para su tercer Obis
po solamente honores fúnebres; y el ejemplar y 
virtuoso Prelado pidió á su nueva iglesia sólo un 
sepulcro para descanso de sus restos mortales. 
Los Obispos, que verdaderamente fundaron y 
organizaron la iglesia ecuatoriana, fueron el Se
ñor Peña y el Señor Solís. El primero activo, 
constante, enérgico: el segundo, infatigable, so
lícito, manso; ambos celosos por la gloria de 
Dios, recorrieron de un extremo á otro la dilata
da extensión de su obispado, para conocer sus 
necesidades por sí mismos, y aplicarles conve
niente remedio. El Señor Peña luchó infatiga
blemente con los escándalos que, en la libre so
ciedad de la colonia, habían echado hondas raí
ces ; venció con santa tenacidad cuantos obs
táculos se oponían á la reforma de costumbres, 
á fin de enseñar á vivir cristianamente á los vie
jos conquistadores, que, habituados á la vida li
bre y suelta de los campamentos, se manifesta
ban reacios á las disposiciones del Obispo, y les 
parecía punto menos que imposible amoldar los 
envejecidos y malos hábitos en la estrecha tur
quesa de la moral cristiana: tanto más difícil fué 
para el Obispo Peña esta tarea, cuanto la relaja
ción de costumbres era atizada por el pábulo que
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amos y señores tenían á la mano en la pobre raza 
india, tanto menos virtuosa cuanto más ignorante 
y envilecida. El Obispo no cesó de trabajar por 
arrancar de raíz semejantes abusos, á pesar de 
cuantas dificultades le suscitó la inmoralidad para 
vencerlo, encastillada en el derecho del patronaz
go real, de donde el Obispo pretendía desalojarla.

El Señor Solís se distinguió por el esmero 
con que procuró la mejora y adelantamiento del 
estado eclesiástico, así en ciencia, como en vir
tud : reunió Sínodos diocesanos, visitó personal
mente dos veces su obispado, fundó un Semina
rio en que los clérigos fuesen educados en letras 
y en piedad: en su persona dió ejemplo de per
fectas virtudes, de manera que, para caracterizar 
con exactitud á este Obispo y hacer su retrato 
al mismo tiempo que su elogio, nos bastará decir 
que fué su gobierno de Quito una escrupulosa 
ejecución del Santo Concilio de Trento y de los 
Concilios provinciales de Lima : fué siervo de las 
leyes eclesiásticas, y esa esclavitud le santificó. 
Al Señor Solís se le pueden, pues, aplicar, á su 
manera, estas palabras del Príncipe de los Após
toles: F orm a fa c ta s  grcegts hízose de
corazón modelo de su grey.
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CAPITULO SEPTIMO.

Sucesos diversos.

Enseñanza de la lengua del Inca» — Colegio de San Andrés. — Sus vi
cisitudes. — Primer colegio seminario fundado en Quito. — Los Pa
dres jesuítas principian á dar lecciones públicas de Filosofía. — 
Fundación del colegio seminario de San Luis. — La Universidad 
de San Fulgencio. — Funerales de Felipe segundo. — Ceremonias, 
con que se celebró en Quito el reconocimiento y proclamación de 
Felipe tercero. — Fúndase en Quito el convento de San Diego. — 
Recuerdos de Fr. Jodoco. — La villa del Villar Don-Pardo. — Don 
Martín de Aranda Valdivia. — El luterano de Riobamba. — Otros 
sucesos. — El ermitaño Juan Gabilanes. — Tradiciones y leyendas 
acerca de algunas imágenes de la Santísima Virgen. — Nuestro 
criterio histórico.

Jn í r e  las agitaciones de prolongadas y sau- 
jgrientas guerras civiles no era posible que 
los vecinos de Quito pudiesen cultivar las 

ciencias, que son siempre hijas de la paz. Las 
condiciones de la sociedad ecuatoriana en los pri
meros tiempos de la erección del obispado de 
Quito tampoco eran muy favorables para el des
envolvimiento intelectual, pues los pocos sacer
dotes que había en el obispado, tanto clérigos 
como religiosos, se hallaban entonces enteramen
te ocupados en la administración de Sacramen
tos en las parroquias y en la conversión de los 
indios; y  lo que necesariamente hubieron de cul
tivar con mucho empeño los eclesiásticos en aque-

43
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lia época fué el estudio de las lenguas indígenas, 
que se hablaban en estas provincias, á fin de po
der instruir á los indios en la doctrina cristiana.

Estas circunstancias, tan desventajosas pa
ra el cultivo de las letras, no mejoraron con la 
fundación de la Real Audiencia: durante un lar
go tiempo, en todo el distrito de ella no hubo más 
que escuelas de primeras letras en Loja, en Cuen
ca, en Guayaquil y en Quito, una en cada ciudad. 
Un sacerdote llamado Garcí Sánchez abrió en es
ta ciudad una clase de Gramática latina, y ense
ñaba gratuitamente á los niños que acudían á 
ella; pero esta enseñanza terminó en breve, de 
una manera brusca é inesperada. Doña Fran- 
cisóa Colón, esposa del Oidor Don Diego Orte- 
gón, quejóse á su marido contra el clérigo Sán
chez, diciendo que habiéndose encontrado con 
ella en la calle, no la había saludado: tan leve 
motivo bastó para que el empecinado Oidor per
siguiera tenazmente al sacerdote y quisiera casti
garlo poniéndolo preso en la cárcel pública: Garcí 
Sánchez se refugió en la casa del Obispo Peña, pe
ro ni áun allí estuvo seguro; pues el Oidor resolvió 
sacarlo y reducirlo á prisión, á pesar de las repre
sentaciones y protestas del Obispo: como la ven
ganza de Ortegón no se calmara, tuvo el eclesiás
tico que salir ocultamente de estas provincias é 
irse de fuga á Lima; con lo cual la enseñanza de 
Gramática cesó por completo en esta ciudad (1).

Varias lenguas indígenas se hablaban, ade
más de la quichua, denominada del Inca, en las

(1) Documentos del Archivo de Indias en Sevilla. — 
(Partas y expedientes del Obispo Peña, vistos en el Consejo).
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provincias que componían la Audiencia de Qui
to. Por lo cual, en el primer Sínodo celebrado 
por el Señor Solís se mandó traducir el catecis
mo de la doctrina cristiana y la instrucción para 
recibir el Sacramento de la Penitencia en las len
guas maternas que se hablaban en las provincias, 
donde no era generalmente entendida la lengua 
del Inca. Por los nombramientos que hizo el 
Obispo de varios eclesiásticos, á quienes confió el 
cargo de traducir el Catecism o y el ,
sabemos cuales otras lenguas se hablaban en el 
obispado, además de la del Inca: al presbítero 
Alonso ífcuiz de San Pedro se le dió encargo de 
traducir el catecismo y el confesonario en la 
lengua llamada de los llanos y atallana, común en 
las provincias de Piura y Trujillo, que pertene 
cían entonces al obispado de Quito: el presbítero 
Gabriel de Minaya recibió la comisión de hacer la 
referida traducción en la lengua Cañari, que se 
hablaba en la provincia del Azuay, y  en la len
gua de los Puruhaes, habitantes de la provincia 
del Chimborazo: los Padres Francisco y Alonso 
de Jerez, mercenarios, hicieron la traducción en 
la lengua de los Pastos, y los presbíteros Andrés 
Moreno de Zúñiga y Diego Bermúdez la verifica
ron en la lengua de los Quillacingas, antiguos mo
radores de las comarcas setentrionales de la pro
vincia de Imbabura (2).

Como la lengua del Inca era la más general y 
común en estas provincias, desde los primeros

(2) Capítulo tercero del Sínodo primero del Obispo So
lís. —  “Que se bagan catecismos de las lenguas maternas 
donde no hablan la inga.”
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tiempos de la fundación de Quito se estableció 
también una escuela de ella, cuya dirección, por 
orden del Rey, estaba confiada á los Padres de 
Santo Domingo. Al religioso que desempeñaba 
esta enseñanza se le daba de las cajas reales su 
conveniente salario; y ningún eclesiástico podía 
ser cura, si primero no daba examen y salía apro
bado en el conocimiento y manejo de la lengua 
del Inca.

A  fines del siglo décimo sexto, cuando los Pa
dres jesuítas vinieron á establecerse en Quito, los 
miembros del Cabildo secular pidieron al Rey que 
quitara á los Padres dominicos la cátedra de la 
lengua del Inca, que basta entonces había estado 
á su cargo, y que la diera á los jesuítas. Felipe 
segundo contestó que, primero se le mandase in
forme acerca del modo cómo desempeñaban los 
dominicos aquella enseñanza; pues, no es justo, 
añadía aquel Rey, llamado con razón el pruden
te, que, por favorecer á una religión, se baga 
agravio á otra. Sin embargo, algunos años des
pués se reiteraron las instancias en favor de los 
jesuítas, para que se quitase á los dominicos la 
cátedra de la lengua, alegando que aquellos ha
bían aprendido ya á hablarla con perfección y 
que eran los que más trabajaban en predicar y 
confesar á los indios, por lo cual se pedía que la 
cátedra se trasladase al seminario de San Luis, 
cuya dirección se había confiado á los jesuítas. 
Todavía en el año de 1602 volvieron á hacerse 
nuevas instancias al Rey para que se trasladase 
al seminario la cátedra de la lengua del Inca, ale
gando en esta vez que los Padres de Santo Do
mingo no la enseñaban con el debido esmero y
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constancia, y que, por enseñarla en su convento, 
no se podía saber si concurrían á la clase los que 
estaban obligados á la asistencia. Con los Pa
dres de la Compañía de Jesús sucedió en Quito 
lo que sucede en todas partes con los miembros 
de aquella Orden ilustre, á saber, que no tuvieron 
amigos, ni enemigos imparciales: los amigos los 
estimaron en tan alto grado que, por favorecer á 
los Padres, no se pararon en medios; y los ene
migos los aborrecieron también con odio apasio
nado. En amar y en aborrecer á los jesuítas, sus 
amigos y sus enemigos siempre andan por los 
extremos.

El mismo Rey Felipe segundo tenía dispues
to que nadie fuese admitido á las órdenes sagra
das, y que no se concediese curato de indios á 
ninguno, mientras no hubiese cursado antes un 
año entero la lengua del Inca (3).

Establecidos en Quito los conventos de las 
Ordenes regulares y abiertos sus respectivos no
viciados, fué necesario que fundasen también cá
tedras para instrucción y enseñanza de los reli
giosos. Los Padres de Santo Domingo estable
cieron clases de latinidad, de Teología escolásti
ca y de Teología moral, á las cuales permitieron 
y áun invitaron que asistiesen seculares. Los 
franciscanos fundaron en su mismo convento el

(3) Sobre esta cátedra de la lengua del Inca se expidie
ron varias cédulas: las principales son las siguientes. — Ba
dajoz, 23 de Setiembre de 1580: El Pardo, 6 de Noviembre 
de 1589: San Lorenzo, 24 de Octubre de 1590: San Lorenzo, 
29 de Agosto de 1598. — (Cedulario de la Corte Suprema. — 
Tomo 1. ° )
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colegio de San Andrés, especialmente destinado 
á la instrucción de los indios: en ese colegio se 
les enseñaba á leer, á escribir, y algunas artes y 
oficios mecánicos: la música, sobre todo, fué en
señada por los frailes, para hacer con pompa y 
solemnidad las funciones del culto divino.

En el año de 1558 estaba ya fundado este 
Colegio de S a n  Andrés, pues, el 8 de Setiembre 
de aquel año, se celebró en Quito con fiestas y 
regocijos públicos el advenimiento de Felipe se
gundo al trono de España, y, aprovechándose de 
esa ocasión Fr. Francisco de Morales, Guardián 
del convento de franciscanos, pidió á Gil Ra
mírez Dávalos, Gobernador de Quito, que per
donase la vida á un pobre negro esclavo, llama
do Francisco, el cual había acompañado á Her
nández Girón durante toda la guerra que sos
tuvo en el Perú contra el gobierno del Rey, por 
cuya causa había sido condenado á muerte, y 
fugitivo se había venido á Quito, y permanecía 
oculto en el convento de San Francisco (4).

(4) Las provisiones reales relativas al colegio de San 
Andrés se hallan copiadas, de conformidad con sus respecti
vos originales, en el Libro verde de la antigua tesorería de 
la Real Hacienda. —  Todas ellas fueron hace poco publica- 
cadas por la imprenta, en el Tomo primero de los “Varones 
ilustres de la Orden de San Francisco en el Ecuador.”

Compte. — Varones ilustres de la Orden Seráfica en el 
Ecuador, desde la fundación de Quito hasta nuestros días, 
por el R. P. Fr. Francisco María Compte M. O. —  Quito. —  
1885. —  Tomo primero. —  El R. P. Compte atribuye la fun
dación del Colegio de San Andrés al Padre Fr. Francisco de 
Morales, y  fija la fecha de su fundación el año de 1555. —  Lo 
mismo asegura el Padre Córdoba y Salinas en su C rónica  
fra n ciscan a  de Jas provin cias del P e n i . —  (Libro sexto, capítu-- 
lo 9 .° )
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El Gobernador perdonó al negro, conmután
dole la pena de muerte en esclavitud perpetua; 
y dispuso que en la plaza pública fuese vendido 
en almoneda al mejor postor, y que el precio se 
entregase al Guardián de San Francisco, para el 
sostenimiento del colegio de San Andrés.

El año siguiente por concesión de Felipe se
gundo se dieron al colegio algunas cantidades en 
dinero, sacado del Tesoro real, y se le adjudica
ron dos pueblos de indios en encomienda para su 
conservación.

Merecen conocerse los motivos, que estimu
laron á los frailes franciscanos para fundar el co
legio de San Andrés. — Era éste, como lo hemos 
dicho ya antes, un establecimiento fundado con 
el objeto principal de educar á los hijos de los 
caciques, á los indios nobles y á los niños españo
les pobres. Al principio no se enseñaba más que 
la doctrina cristiana, la lengua castellana y la 
música y el canto : después se añadió también la 
Gramática latina y el ejercicio esmerado de la 
lengua quichua. Había más de veinte idiomas 
diversos, (sin contar los dialectos), en el distrito 
de la Real Audiencia de Quito: en el valle inte
randino desde Pasto hasta Loja, existían pue
blos enteros y parcialidades numerosas que no 
hablaban ni entendían la lengua del Inca; en 
otros puntos esta lengua era usada al mismo tiem
po que la castellana y la materna de cada tribu, 
de donde resultaba un grave obstáculo para la 
evangelización de los indios. — He aquí pues, el 
fin que se propusieron los frailes: uniformar el 
idioma, extinguiendo, en cuanto fuera posible, 
los dialectos y lenguajes parciales, y generalizan-
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do el uso del quichua y la inteligencia del caste
llano.

Como los indios en los tiempos de su genti
lidad acostumbraban celebrar con mucha pompa 
y solemnidad las fiestas de sus ídolos, fuó muy 
conveniente celebrar asimismo con grande apa
rato las festividades del culto católico. Los in
dios eran un pueblo de niños, y había necesidad 
de hablarles á la imaginación: para esto servían 
la música de varios instrumentos de soplo y de 
cuerda y las melodías del canto sagrado: toma
ban parte en estas funciones los mismos indios, 
por medio de sus hijos, conociendo de este modo 
que era uno mismo el Dios del blanco y el Dios 
del indio, el Dios del conquistado y el Dios del 
conquistador.

Viendo, por otra parte, los caciques á sus hi
jos honrados por los españoles y queridos por los 
religiosos, iban deponiendo poco á poco la aver
sión que sentían á los blancos: el lenguaje elo
cuente de los hechos era persuasivo. Muchos 
de esos niños indígenas, educados por los frai
les franciscanos en su colegio de San Andrés, sir
vieron no sólo de intérpretes para la enseñanza 
de la doctrina cristiana, sino de catequistas y 
hasta de verdaderos misioneros para convertir á 
sus parientes. Célebre fué entre los alumnos 
del colegio de San Andrés el joven Cristóbal de 
Caranqui, á quien sus maestros le llamaban siem
pre Cristobalito. Era Cristobalito lleno de muy 
buenas prendas: tenía una voz hermosísima y 
cantaba y tañía el órgano primorosamente. Lo
gró convertir al cristianismo al régulo de Caran
qui su propio padre, que hasta entonces se había
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mantenido tercamente obstinado en su idolatría.

Este colegio de San Andrés se conservó por 
casi treinta años bajo la dirección de los Padres 
franciscanos, hasta que éstos, el 20 de Febrero de 
1581, hicieron dejación de él, y f ué confiado por 
la Real Audiencia á los religiosos de San Agustín, 
quienes lo aceptaron y organizaron en su mismo 
convento, dándole un nombre nuevo, pues le lla
maron Colegio de San Nicolás de Tolentino. — 
Su objeto era el mismo que antes, á saber: edu
car á los indios y enseñarles el canto y la música.

En los últimos tiempos decayó notablemente 
el colegio bajo la dirección de los franciscanos; 
y hubo disgustos de los directores con el Obispo 
Peña, el cual solicitó que el colegio se encargara 
más bien á los clérigos y no á los religiosos, cosa 
que no se verificó. El Señor Peña se equivocaba, 
cuando creía“ que podía mejorar el estado del co
legio en manos de los clérigos, pues éstos en 
aquella época no habrían podido hacerlo prospe
rar. — Bajo la dirección de los agustinos se ex
tinguió al cabo de poco tiempo; escasearon los 
recursos, con que subsistía y ya no fué posible 
darle vida. Era aquella la época del mayor des
gobierno, cuando presidía en la Audiencia el an
ciano Don Pedro Yenegas del Cañaveral.

En los primeros tiempos los frailes francis
canos sostuvieron el colegio con limosnas, y me
diante ellas proporcionaban instrumentos y li
bros á los alumnos : éstos, por su parte, coopera
ban al esplendor y á la solemnidad del culto di
vino en el templo de los religiosos (5).

■

(5) Y a en vida del Señor Garcí Díaz Arias, primer Obis-
44
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Antes de la venida de los jesuítas y antes 
también de la fundación del Seminario de San 
Luis, el Cabildo eclesiástico, que, por largo tiem
po, gobernó el obispado en sede vacante, fundó 
un seminario, humilde y modesto* como todas 
las cosas en sus principios. En ese seminario 
se enseñaba la Lengua latina, el Cómputo ecle
siástico y el Canto gregoriano : había dos clases 
ó aulas de latinidad, una que llamaban de ,
y otra, de m en o res : el mismo Cabildo eclesiástico 
tenía prescritas las horas de enseñanza, que eran, 
por la mañana, de las siete á las nueve, y por la 
tarde, de las dos á las cuatro, y determinados los 
clásicos latinos, en cuyo estudio se habían de 
ejercitar los estudiantes. Estos clásicos eran los

po de Quito, lmbo desacuerdo entre el Obispo y los francis
canos por este colegio: el Obispo quería que los iudios asis
tieran los domingos y días festivos á sus respectivas iglesias 
parroquiales y no á la de San Francisco, á donde acudían de 
preferencia.

El segundo Obispo, Don Fr. Pedro de la Peña, se mani
festó opuesto á la conservación del colegio en San Francisco, 
dando para ello varios motivos; pues decía que los francis
canos, con pretexto del colegio, iban adquiriendo bienes, lo 
cual era contra su instituto, añadía que la clausura era viola
da todos los días, porque las indias, madres de los muchachos 
que se educaban en el colegio, entraban á dentro todos los 
días llevando el almuerzo para sus hijos. — Cuando el P. Fr. 
Gabriel Zaona, agustino, se hizo cargo del colegio, rebatió 
las razones del Obispo, pero la Comunicación del Padre es 
uno de los más virulentos escritos dirigidos al Consejo de In
dias, contra el Señor Peña.

Daremos aquí el Inventario de las cosas pertenecientes 
al Colegio de San Andrés, que los franciscanos entregaron á 
los agustinos.

Tres chirimías viejas.
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Diálogos de Luis V iv e s  para los principiantes: 
las Cartas de C ic e r ó n  y la Catilinaria y Yugur- 
tina de S a l u s t io  para los adelantados: á todos 
en la cuaresma se les mandaba traducir los him
nos del Breviario Romano. Para el sostenimien
to de este colegio, el Cabildo eclesiástico impuso 
una pensión de un tres por ciento sobre cada 
curato; pero los Prelados de las Ordenes religio
sas representaron á la Real Audiencia, para que 
se declarasen libres del pago de esta pensión los 
curatos administrados por regulares, y la Real 
Audiencia los declaró exentos. Mas, como la 
mayor parte de los curatos de Quito pertenecían 
á los regulares, las rentas del seminario quedaron 
reducidas casi á nada, por lo cual fué necesario 
suprimir una de las dos clases de latinidad.

Enseñaba entonces la de mayores Pedro 
Valderrama, ,y  la de menores Luis Remón, am
bos eclesiásticos: para no hacer agravio á ningu
no de los dos maestros, resolvieron los canónigos 
que cada uno dé ellos fuese examinado, por se
parado, á presencia del Cabildo, y como ambos

Cinco cartapacios de motetes, impresos. Su autor, Gue
rrero.

Ocho cartapacios manuscritos.
Nueve vestidos de bayeta, para las danzas;
Una caja de libros de romance y cartillas para los niños.
Por cierto, que este inventario, áun para esos tiempos y  

tratándose de un colegio de indios, no indica mucha prospe
ridad en el establecimiento. —  En los postreros tiempos los 
maestros del colegio eran indios, que vivían en Cumbayá y  
Zámbiza, y  venían al convento de San Francisco para dar 
lecciones á los alumnos. —  (Carlas y  expedientes de perso
nas eclesiásticas del distrito de la Audiencia de Quito. —  Iné
ditos del Archivo de Indias en Sevilla).

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



340 LA COLONIA

manifestasen conocimientos iguales, echaron ma
no de mi arbitrio enteramente extraño, que fue 
someter la elección á los votos de los mismos es
tudiantes. Verificada la votación y hecho el es
crutinio, resultó elegido Pedro Valderrama; Tal 
era el estado del colegio seminario antes de la 
venida de los jesuítas á Quito (6).

La bien merecida fama de excelentes maes
tros de la juventud de que los Padres jesuítas 
gozaban en todo el mundo, les había precedido 
ya á Quito; así es que, cuando vinieron á esta 
ciudad, fueron recibidos con grande contento de 
los padres de familia. El Cabildo eclesiástico, 
que gobernaba la diócesis en sede vacante, les 
entregó inmediatamente la dirección del humilde 
colegio, que, con nombre de seminario, había sos
tenido hasta entonces; y los Padres principiaron 
la enseñanza de Humanidades, cuando todavía 
estaban viviendo en la casa provisional de Santa 
Bárbara. Terminado el primer curso de Huma
nidades, anunciaron que principiarían un cur
so de Filosofía; este anuncio se recibió en Qui
to con general entusiasmo, y fue verdadero día 
de fiesta para toda la ciudad aquel en que el pro
fesor leyó la primera lección de una ciencia, que 
todavía no se había enseñado públicamente en 
Quito. Este primer curso de Filosofía principió 
el año de 1589.

(6) Libro segundo de actas del Cabildo eclesiástico de 
Quito. — Comienza este libro en Marzo de 1583 y termina en 
Junio de 1594: comprende, pues, todo el período de más de 
diez años cpie transcurrió entre la muerte del Señor Peña y 
la venida del Señor Solís — (Documentos del archivo del Ca
bildo Metropolitano de Quito).
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Tal* era la fama de los nuevos profesores, 

que hasta los mismos prelados de los conventos 
de Quito mandaron algunos religiosos jóvenes á 
recibir las lecciones de Filosofía, que principiaron 
á enseñar los jesuítas; pues aun cuando en los 
conventos se habían establecido ya esas enseñan
zas, los religiosos no tuvieron á menos irlas á 
escuchar de los profesores de la Compañía de 
Jesús.

Pocos años permanecieron los jesuítas en su 
primer alojamiento de Santa Bárbara, pues, el 
día primero de Enero del año de 1589 pasaron á 
habitar en la casa que habían adquirido en el 
punto, donde ahora se levantan el templo y co
legio de la Compañía (7). La consagración con

(7) Daremos^ aquí algunas noticias relativas al punto, 
donde estuvo el primer colegio de los jesuítas. —  Los Padres 
vivieron en la casa parroquial de Santa Bárbara, poco tiem
po : después fundaron su colegio al frente del punto donde 
actualmente están el templo de la Compañía y la Universi
dad: como todavía en aquel tiempo no se había edificado la 
iglesia del Sagrario, los solares de la Catedral estaban divi
didos de los de los jesuítas solamente por la quebrada, que 
todavía se hallaba descubierta aún en la calle. La proximidad 
á la Catedral no dejó do ser una ocasión de desagrado, tanto 
para los jesuítas como para los canónigos, pues ni los unos 
ni los otros podían celebrar con toda comodidad sus funcio
nes. Con este motivo, los jesuítas buscaron otro sitio y com
praron las casas y solares del Tesorero Rodrigo Núñez de 
Bonilla; pero, cuando iban á tomar posesión de ellas, suce
dió que se lo impidieran los agustinos, pues no se podían 
construir casas religiosas muy cercanas unas á otras en las 
ciudades de América: los jesuítas vendieron luego los sola
res á los canónigos, quienes los compraron para hacer en 
aquel sitio el palacio episcopal, que hasta ahora se halla en 
un lado de la plaza mayor de esta ciudad. —  En el lugar,
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que los Padres principiaron á ejercitar el minis
terio sagrado fué admirable: su celo no dejó ol
vidada ninguna clase social: fundaron en su nue
va iglesia seis congregaciones ó asociaciones pia
dosas para clérigos, seculares, mestizos, indios y 
negros, cada una de las cuales tenía fijada una 
hora respectiva el día domingo, para oír la plá
tica que les hacía el Padre encargado de su di
rección. Los jesuítas fueron los primeros que hi
cieron que los indios participasen con frecuencia 
de la Sagrada Comunión, instruyéndoles prolija
mente en la doctrina cristiana y acostumbrándo
los á practicar las virtudes, que ella nos enseña. 
Los mestizos solían todos los primeros domingos 
de cada mes dar de comer á los enfermos del hos
pital, yendo aquel día á ocuparse en servirlos y 
regalarlos: los indios daban cada año una comi
da pública á todos los mendigos de la ciudad, con
tribuyendo para ello cada uno con un real.

En uno de los días destinados para la comu
nión general de los indios, después de una proce
sión solemne del Santísimo Sacramento, hecha 
con grande devoción y silencio, se representó pú
blicamente una pieza dramática, E l  Convite de 
A su er o , cuyo asunto, alusivo á la Eucaristía, es
taba sacado de la Biblia.

Había entonces en Quito un número consi-

donde al presente están parte de la iglesia y parte del cole
gio de los jesuítas había unas casas de particulares, las que 
fueron compradas por el Obispo Solís y cedidas á los jesuí
tas, en cambio de las que ellos poseían al frente: así es que 
en este lugar fué donde se construyó el antiguo Seminario 
de San Luis, y allí se conservó hasta mediados de este siglo.
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derable de indios ciegos, que andaban discurrien
do por los campos y por las calles de la ciudad 
pidiendo limosna: los jesuítas alcanzaron á com
prender las ventajas que resultarían haciendo 
de aquellos mendigos otros tantos catequistas. 
Compusieron, pues, en castellano y en lengua del 
Inca coplas ó cancioncillas sobre nuestros miste
rios, para que los ciegos las cantasen por las calles 
y en los campos, en vez de los cantares, unas veces 
ridículos y otras también obscenos, con que solían 
divertir al pueblo para pedir limosna.

A  todas estas ocupaciones en la ciudad aña
dieron los jesuítas la de las misiones rurales en 
las villas y aldeas y hasta en las miserables po
blaciones de los indios. Todos los años, llegada 
la Cuaresma, iban á algunas de las grandes ciu
dades á predicar: el fruto que un año produjeron 
estas misiones en Cuenca y en Pasto fué admi
rable (8).

Algunas pequeñas contradicciones habían 
padecido al principio los jesuítas; pues, como su 
permanencia en Santa Bárbara era provisional, 
trataron de buscar lugar cómodo en el centro 
de la ciudad, para fundar un colegio y edificar 
iglesia capaz para la mucha gente que acudía á 
recibir de sus manos la administración de sacra
mentos. Un donativo de diez mil pesos de oro

(8) Cartas annuas de los Padres de la Compañía de Je
sús. (Provincia peruana. Colegio de Quito. Cartas corres
pondientes á los años de 1589, 1590, 1591, 1594, 1595 y 1596). 
Las cartas annuas están en latín.

Sachini. — Historia dé la  Compañía de Jesús. (Parte 
quinta, Libro nono). En latín.
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que les hizo la ciudad para la compra de solares 
y construcción del templo, y setecientos pesos 
anuales que se les señalaron de las cajas reales 
para su alimento, pusieron á los Padres en esta
do de entregar á la autoridad eclesiástica la casa 
de Santa Bárbara, donde habían permanecido 
por casi tres años. — El primero de estos tres años 
vivieron en compañía del insigne Obispo de Po- 
paj'án, uno de los mejores amigos que tenían los 
jesuítas entre los prelados americanos, pues el 
limo. Señor Coruña fue uno de los más solícitos 
en procurar la venida de los jesuítas al Perú (9).

(9) La iglesia de Santa Bárbara parece haber sido en sus 
principios capilla ú oratorio público, de esos que en aquellos 
tiempos los españoles solían llamar ermitas; poco después 
vino á ser iglesia parroquial. Por desgracia la destrucción 
de los documentos antiguos no nos permite afirmar con cer
tidumbre cuál fué la época en que se edificó, pero del estudio 
de documentos pertenecientes al último tercio del siglo X V I 
hemos deducido una conjetura, que nos parece bastante fun
dada. La capilla de Santa Bárbara creemos, pues, que fué 
uno de los templos más antiguos de Quito, acaso el segundo 
que hubo en la ciudad. Todo aquel barrio de la ciudad, po
blado en las faldas déla colina del Norte se llamaba antigua
mente Hanao-Huari, expresión de la lengua quichua, con que 
solían designar los indios la primera parte que habitaban en 
un pueblo, en una ciudad; que era como si dijesen el primer 
hogar, el hogar primitivo ó más antiguó. Pronunciando y 
escribiendo después los españoles aquella expresión á la cas
tellana, dijeron y escribieron Y; y con este nombre 
era conocido el barrio que hoy llamamos de la Chilena. Co
mo en aquellos antiguos tiempos las parroquias estaban divi
didas más bien que por territorios por clases sociales, el Cu
ra de Santa Bárbara administraba sacramentos á los yana
conas que vivían en el barrio de Yanacauri; por esto, la Au
diencia dió terreno en Iñaquito, para que se trasladara allá la 
parroquia erigida dentro de la ciudad.
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Como la nueva iglesia estaba muy próxima 
á la Catedral, á la iglesia parroquial y al monas
terio de San Francisco, cuando los jesuítas qui
sieron tomar posesión de ella, encontraron algu
nos obstáculos, y mientras se resolvía la cues
tión se vieron obligados á permanecer en una 
casa particular: las clases estuvieron cerradas 
entre tanto y se suspendió la enseñanza; pero 
el primero de Enero, día en que la Compañía 
celebra la fiesta del Nombre de Jesús, los Padres 
tomaron pacíficamente posesión de su nueva 
casa, en medio del concurso del pueblo, que ha
cía manifestaciones de regocijo. Poco tiempo 
tardó en concluirse la primera iglesia que edifi
caron los Padres, pues los indios les habían co
brado tanta devoción que, acudían á trabajar en

Uno de los sitios más memorables de la ciudad es, pues, 
la parroquia de Santa Bárbara: fueron hospedados allí suce
sivamente los primeros agustinos y los primeros jesuítas; allí 
fué donde el Obispo Peña señaló terrenos en qué edificar hos
pital para los pobres indios, y, finalmente, allí fué donde vi
vió el venerable Señor Coruña, Obispo de Popayán.

No carece de buenos fundamentos nuestra conjetura, 
acerca de que el barrio llamado Hanak-Huari, fué el pun
to donde estuvo la primitiva población de los Scyris, en 
el origen de esta nuestra ciudad: después allí mismo estaba 
la mayor parte de la población en tiempo de los Incas, y 
finalmente también en ese mismo sitio fué donde principiaron 
a edificar sus casas los conquistadores.

S egún consta del Libro verde, cu que están las primeras 
actas del Ayuntamiento de Quito, Benalcázar el 6 de Diciem
bre de 1534, mandó citar á los alcaldes y regidores de la vi
lla de San Francisco de Quito , y se les notificó que ejercie
ran los cargos para que los había elegido Alm agro: parece, 
pues, que el día anterior entrarían los conquistadores en la 
ciudad, y que el 4 de Diciembre, día de Santa Barbara, ha-
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la obra, sin querer recibir ninguna clase de jornal.
El primer jesuíta que murió en Quito, cuan

do todavía estaban los Padres en Santa Bárba
ra, fué el Padre Juan de Hiño josa, cuyos funera
les fueron celebrados con asistencia de las prin
cipales personas de la ciudad. Cuando pasaron 
á la nueva casa la comunidad se componía de 
trece individuos.

Hablemos ya de una de las más importantes 
fundaciones, que se pusieron por obra en Quito 
al terminar el siglo décimo sexto: esa fundación 
está íntimamente enlazada en nuestra Historia 
con los recuerdos del Obispo Solís, y fué la del 
Sem inario de San L u is .

rían alto al otro lado del Machángara, para pasar aquella no
che en los llanos de Turubamba. Tal vez i por esta circuns
tancia dedicarían los conquistadores á Santa Bárbara la pri
mera ermita que edificaron en la ciudad ? . . . .  La circunstan
cia de la pernoctada de Benalcázar en la llanura de Turu
bamba, el día antes de entrar en la ciudad, se halla expresa
mente recordada en una de las actas del mismo Libro verde.

Uno de los solares de la manzana de Santa Bárbara era 
propio de un tal Diego de Arrona, vizcaíno, el cual lo dejó 
para una obra pía: el encargado de ejecutar la voluntad de 
Arrona murió sin haberla cumplido, por lo cual el solar fué 
reclamado por el Obispo Peña, después de la muerte del que 
debía haberlo entregado. Como Arrona falleció sin hacer 
testamento, demandaron sus bienes, como legítimas herede
ras suyas, dos hermanas que tenía en España, é hicieron ce
sión de ellos á la iglesia panroquial de la villa de Cestona, 
de donde eran nativas. Al fin, después de un litigio que du
ró muchos años, el solar fué declarado obra pía y se adjudicó 
á la iglesia de Santa Bárbara, que estaba contigua. — Parte 
de los demás bienes del mismo Arrona fué adjudicada á las 
monjas de la Concepción.
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II

Una de las primeras cosas en que puso la ma
no el limo. Señor Solís apenas llegó á Quito, fue 
la fundación de un buen seminario, para cum
plir con lo dispuesto por el Concilio de Trento, 
por los Sínodos provinciales de Lima y por las 
reiteradas cédulas de los reyes de España. Com
pró casas, donde poder edificar locales á propósi
to para el colegio, le dotó de renta competente, y 
confió la dirección y enseñanza á los Padres de 
la Compañía de Jesús.

Notables y muy honrosas para los jesuítas 
son las palabras, con que aquel venerable Obispo 
expresó los motivos que le estimulaban á confiar á 
los religiosos de la Compañía de Jesús la dirección 
del Seminario. Las pondremos aquí. « Para que 
«esta obra, á saber, la fundación del seminario, 
« de la cual esperamos tanto servicio del Señor y 
«bien de nuestro obispado, alcance su fin, es ne- 
« cesario que las personas que la tuvieren á su car- 
«go sean de mucho ejemplo y suficiencia en letras 
«y tengan experiencia de cómo se ha de criar la 
«juventud; por lo cual acordamos, con parecer 
« de esta Real Audiencia y del Cabildo de esta 
« ciudad, que así nos la pidieron, encargar este se- 
«minario á la Compañía de Jesús, por concurrir 
« en los Padres de ella las dichas calidades, si- 
«guiendo en esto las pisadas de los Sumos Pon- 
« tífices, los cuales han encargado á la dicha Com- 
«pañía los principales seminarios que hay en to- 
« da la Iglesia, que son los cuatro de Roma, el se- 
« minario Romano, el Germánico para alemanes,
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«el Anglico para ingleses, el Griego para griegos; 
«y otros muchos Prelados, señores y ciudades 
«han erigido y fundado colegios y los han enco- 
« mendado á la dicha Compañía; y últimamente 
«las ciudades de Sevilla, Lisboa y Valladolid, que 
« los han fundado muy principales, han encomen- 
« dado la administración de ellos á la dicha Com- 
«pañía de Jesús: y la Sacra Congregación de los 
«Eminentísimos Cardenales en las respuestas ó 
« interpretación del Concilio de Trento tiene or- 
« denado que, donde los de la Compañía pudieren 
« ser habidos, se les encarguen las lecciones y en- 
« señanza de los dichos seminarios, por el grande 
«fruto que se ha cojido en la Iglesia y se coje de 
« todos los que tienen á su cargo. Y  así ordena- 
«mos y mandamos que mientras la Compañía de 
« Jesús y Superiores de ella nos quisieren hacer 
« esta gracia á Nos y á todo este obispado de te- 
« ner á su cargo el gobierno de dicho seminario, 
«no se le quite, como está capitulado: y pedimos 
«y rogamos á los dichos Superiores de la Compa
ct ñía por la sangre de Cristo, y el amor que en Nos 
«han conocido, no se exoneren de él en ningún 
«tiempo» (10). Tales son las palabras del limo. 
Señor Solís en el auto de fundación del seminario. 
El Prelado tenía muy alto concepto del instituto 
de los jesuítas y conocía los grandes bienes que

(10) Documentos relativos al antiguo Seminario de San 
Luis. (Estos documentos se conservan ahora, parte en el ar
chivo del Seminario menor, y parte en el archivo de la Curia 
metropolitana de Quito). — Las constituciones ó el regla
mento del colegio dado por el Señor Solís está en el archivo 
del Seminario menor.
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harían en su diócesis: los jesuítas, por su parte, 
correspondieron al Obispo, tributando á sus vir
tudes admiración y reverencia.

Para la fundación del seminario el Señor So- 
lís pidió consejo al Cabildo secular, pasando per
sonalmente á la casa en que solían reunirse para 
celebrar sus juntas los miembros del Ayunta
miento. Recibiéronle éstos con señaladas mani
festaciones de consideración y reverencia y le die
ron asiento en el lugar destinado para el Presiden
te del Cabildo: el Obispo expuso en un ligero razo
namiento que, estando practicando actualmente 
la visita de la Catedral y de las parroquias de la 
ciudad y habiendo resuelto congregar Sínodo Dio
cesano, deseaba que el Cabildo le indicara las co
sas que le pareciesen más dignas de reforma, y 
que así les invitaba á que concurriesen á las con
ferencias sinodales, en las cuales aprovecharían 
mucho sus consejos. El Prelado añadió que es
taba resuelto á poner por obra sin pérdida de 
tiempo la fundación del seminario, para cuyo ob
jeto tenía compradas ya algunas casas, y que es
peraba que el Cabildo le indicase si las casas es
taban en lugar conveniente, y áqué personas de
bería encargarse la dirección del seminario.

El Cabildo, después de haber deliberado so
bre el asunto, contestó al Obispo, pidiéndole que 
encargase la dirección del seminario á los Padres 
jesuítas, por ser ellos quienes podían desempeñar 
mejor que cualesquiera otros eclesiásticos aquel 
delicado ministerio; y eligió dos de sus miembros 
para que concurriesen á las conferencias sinoda
les, llevando por escrito los puntos que parecían 
necesitar de reforma.
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Mucha previsión y consumada prudencia ma
nifestó el limo. Señor Solís al dar este paso, pues 
los obstáculos y las contradicciones, que encon
traban los Prelados para el gobierno de sus igle
sias en América, no tenían otro origen que la 
molesta y tenaz oposición que les hacían los go
bernadores y las municipalidades. Fresca esta
ba la memoria de los padecimientos y humilla
ciones que había soportado con heroica paciencia 
Santo Toribio de Mogrovejo, con motivo de la 
fundación del seminario de Lima; y todo eso 
quiso evitar, sin duda, el Señor Solís, haciendo 
tomar parte á los miembros del Cabildo, tanto en 
las disposiciones sinodales, como en la fundación 
del seminario. Quiso que no le impidiesen ha
cer el bien.

El mismo Obispo Solís fué quien solicitó del 
Rey que se fundase Universidad en Quito: no se 
contentó el Prelado con la fundación del semi
nario, quiso también que hubiese en Quito Uni
versidad, á fin de que los ingenios se cultivasen, 
estimulados por la noble ambición de honra lite
raria.

Entre las condiciones con que el limo. Señor 
Solís confió á los Padres de la Compañía de Je- 
sús la dirección del seminario de Quito, merecen 
referirse las siguientes: el Obispo encargó, por 
eu parte, á los jesuítas el gobierno y la enseñan
za del seminario, reservándose la suprema direc
ción, la cual no podía delegar á nadie el Prelado. 
Los jesuítas debían dirigir en lo futuro el semi
nario, pero siempre bajo la dependencia de los 
prelados diocesanos en cuanto á la visita del co
legio, admisión de colegiales é inversión y mane-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SUCESOS DIVERSOS 351

jo  de las rentas del establecim iento. L os  Padres 
de la C om pañía  de Jesús exigieron , por sn parte, 
cpie en adelante no se perm itiese á nadie tener 
enseñanza de G ram ática  latina, porque habían 
observado que la ju ven tu d  se inquietaba, cuando 
se establecía enseñanza de G ram ática latina por 
profesores que no eran de su instituto. T an ce 
losos  fueron  los jesuítas de hacer cum plir estric
tam ente esta con d ición , que, p ocos  años después 
de fundado el sem inario, am enazaron cerrar to 
das sus clases y  suspender la enseñanza, si la M u 
nicipalidad no proh ibía  al clérigo L uis R em ón  
seguir enseñando una escuela de G ram ática lati
na que había abierto, y  á la cual habían acudido 
algunos niños. P o r  m ás que d iscurrim os, no  
acertam os á en con trar un m otivo  ju sto , con  qué 
cohonestar la op osic ión  que h icieron  los jesu ítas 
á la fu n d a ción  de estab lecim ien tos literarios d i
rig idos por personas que no perteneciesen á la 
Com pañía. E n  cuanto al clérigo L uis R em ón , 
añadirem os que, siendo, a lgunos años después, 
Cura R e cto r  de la parroquia del Sagrario, tu vo  
la envidiable dicha de derram ar el agua santa del 
B autism o sobre la cabeza de la bienaventurada 
virgen  M aría Ana de Jesús, á quien la Iglesia ca 
tó lica  ha puesto en los altares.

P ara  el régim  en y  gob ierno del sem inario dió 
el m ism o fu n dador ciertas reglas ó con stitu cio 
nes m inuciosas, en las cuales prescrib ió la m ane
ra cóm o debían estar distribuidas las horas del 
día, y  hasta los m an jares que había de servir
se á los colegiales en la mesa. C om o con d ic io 
nes necesarias é indispensables para ser adm itido 
en el sem inario ex ig ió  el fundador legitim idad
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de nacim iento, limpieza de sangre y  buen in g en io : 
el que m anifestara incapacidad para el estudio y  
mala índole debía ser expulsado del seminario. 
L os  colegiales estaban obligados á confesarse ca 
da quince días y  á com ulgar según el dictam en 
de su con fesor : pero los que tenían orden sacro 
debían confesar y  com ulgar cada semana. T an 
to  decoro y  tanta m odestia exigía el lim o. Señor 
Solís de los alum nos del seminario, que conde
naba com o falta  basta los juegos de m anos en 
que unos tocan á otros: el seminarista de San 
Luis, según la expresión del fundador, debía ser 
tan com puesto y  m oderado en sus acciones, que 
inspirase devoción  en cuantos lo mirasen. Tal 
fue el espíritu sacerdotal que nuestro insigne 
O bispo quiso que tuviesen los jóvenes del sem i
nario de Quito.

Causa sorpresa verdaderam ente el celo del 
Señor Solís y  su diligencia en cum plir los arduos 
deberes de su cargo pastoral: apenas habían 
transcurrido sesenta días desde su llegada á esta 
Capital, cuando ya tenía fundado el sem inario: 
cuarenta jóvenes estaban encerrados en una casa, 
que aquel venerable O bispo había arrendado, p or
que todavía  no era posible que hubiese loca l có 
m odo, en qué fundar el seminario. Con razón, el 
V isitador de la A udiencia, D on  Esteban M arañón, 
escribiendo al R ey , le decía, hablando del O bis
po : H a ce su oficio pa stora l con mucha autoridad
en su persona, recogim iento en su vida y  buen ejem 
p lo  é integridad en lo que es de justicia, y  m ucho  
cuidado en el gobierno de su iglesia (II).

(11) Carta de la Audiencia al Rey. Quito, 16 de Marzo 
de 1595. (Inéditos. — Del Archivo de Indias).
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L os  establecim ientos literarios se aum enta
ron  á fines de aquel siglo, con  la f  uudación que se 
hizo de la prim era U niversidad ó A cadem ia de 
T eología  en el con ven to  de agustinos de Quito. 
E l P . G abriel Zaona ob tu vo  de S ixto  Q uinto una 
B ula para erigir U niversidad en el con ven to  de 
Q u ito ; pero, aunque la Bula fué expedida el año 
de 1586, la U niversidad no se fu n dó hasta el de 
1603, p or las dificultades que retardaron la licen 
cia  del R ey , necesaria para poner por obra la fu n 
dación .

Según la B ula  de S ixto  Q uinto y  la patente del 
P rio r  general del O rden de San A gustín , la U n i
versidad se erigió en el con ven to  de Q uito, b a jo  
la advocación  de San F u lgen cio  O bispo. L os  
m iem bros que com pon ían  el C onsejo  general, en 
cargado del régim en y  gob ierno de la U niversi
dad, eran el R ecto r  y  cuatro consejeros, los cua
les debían exam inar á los alum nos así en los exá
m enes escolares de cada año, com o en los grados. 
L a  U niversidad podía  con ferir grados de B a ch i
ller, L icen ciado  y  D octo r  en T eología  y  en D ere
ch o  ca n ón ico , no solam ente á los religiosos de la 
m ism a O rden, sino tam bién  á cualquiera perso
na eclesiástica ó secular que los pretendiese, su
jetán dose  á las reglas y  estatutos de la U niversi
dad. A dem ás de los con sejeros y  el R e cto r  te 
nía ésta un secretario, cuatro profesores de T e o 
log ía  y  uno de A rtes  liberales ó F ilo so fía : de los 
profesores de T eología , dos enseñaban la D ogm á
tica, uno la M oral, y  otro  la E scritura Santa. 
E l p rofesor de F ilosofía , cu yo  curso duraba dos 
años com pletos, debía enseñar las Súm ulas ó in 
trod u cción  á la L óg ica  y  los T ratados de ,
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de Anima,de Generationeet Corruptione y  la M e 
tafísica, tom ando por texto los libros de A ristó 
teles sobre dichos asuntos.

La enseñanza de Gram ática latina se tenía 
com o previa ó preparatoria para estos estudios, y 
así debían haberla conclu ido los jóvenes, antes de 
pasar á las clases de la U niversidad (12).

Til

E stando ya el siglo décim o sexto á punto de 
term inar, aconteció un suceso, que p rodu jo  un 
cam bio notable en la m onarquía española : el c o 
loso com enzaba á derrumbarse, al peso m ism o de 
su grandeza. —  E l 13 de Septiem bre de 1598, m u
rió Felipe segundo, dando, en los prolongados 
sufrim ientos de su penosa agonía muestras ad
m irables de la inquebrantable fortaleza de su al
ma, verdaderam ente férrea. Diríase que el espí
ritu vigoroso de la nación ibérica se había apagado 
juntam ente con  la vida de Felipe segundo; pues 
la existencia de la m onarquía durante un siglo en
tero no fué m ás que una lenta y  suave agonía. La 
dinastía de Austria vió sucederse varios príncipes 
en el trono de E spaña ; pero, para la nación  F eli
pe segundo, com o rey, no tuvo sucesor. —  E n  
España y  en A m érica  fué reconocido com o here-

(12) Expediente sobre la Universidad de San Fulgencio. 
(Documentos pertenecientes al archivo de la Corte Suprema 
del Justicia). — Esta Universidad no era propiamente una 
Universidad, sino más bien una Facultad de Teología con el 
privilegio de conferir grados en la misma ciencia. Sobre es
ta Universidad de San Fulgencio hablaremos detenidamen
te en otro punto de nuestra Historia.
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clero de la co ron a  de dos m undos su h ijo  Felipe 
tercero.

F elipe segundo había reinado más de cuaren
ta años; así es que, toda la organización  de las 
colon ias am ericanas fu é  en gran parte obra de 
este m onarca.

Cuando llegó á Q uito la noticia  de la m uerte 
de F elipe  segundo, acordaron  los M inistros de la 
R eal A u d ien cia  celebrar pom posos funerales por 
el alm a del R ey . P ublicóse , pues, por bando la 
noticia  de su m uerte, d ispon iendo que todos, sin 
excep ción  de personas, llevasen un m es de lu to  
rigu roso : entre tanto, el corregidor de la ciudad 
se ocu pó en d isponer lo necesario para celebrar 
los funerales. Se levantó en la iglesia Catedral 
un  túm ulo elevadísim o, d ividido en tres cuerpos 
de m ayor á m enor, que daban al con ju n to  la 
ligura de una pirám ide cuadrangular, en cuya 
cúspide descollaba la c r u z : las paredes y  hasta 
una gran parte del pavim ento de la iglesia se 
cubrieron  de paños n e g r o s ; en cada colum na 
había una bandera negra desplegada y  un escudo 
en que estaban pintadas las arm as reales : com o 
todas las ventanas del tem plo estaban cerradas, 
había dentro una profunda  oscuridad, en la cual 
resaltaban los num erosos cirios y  blandones, que 
alum braban el túm ulo. L os  funerales se cele
braron  en dos días consecutivos. A  la una de la 
tarde de un jueves, 20 de m ayo de 1599, p rin c i
p ió  á entrar en la Catedral la prolongada p roce 
sión fúnebre que salía de las casas rea les: venían  
en dos alas todos los ind iv iduos de los diversos 
grem ios de artesanos de la ciudad, las com unida
des religiosas y  los c o le g io s : seguían, uno tras
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otro, con  paso grave y  á distancia conveniente, 
los alcaldes, regidores, alguaciles y  demás em 
pleados de gobierno, vestidos de negro, con  gran
des capas ó m antos, cuyas colas prolongadas 
arrastraban por el suelo, y  al fin remataban la 
procesión  los Oidores y  el F iscal con  hábitos ta
lares negros. D os horas tardó en desfilar la p ro
cesión, y así que hubo entrado toda en la iglesia 
princip ió el canto del O ficio de difuntos, el cual 
se cantó entero : á las cinco de la tarde la pro
cesión volvía  otra vez á las casas reales de donde 
había salido. A l siguiente día se celebró la M isa 
de Réquiem, con  la m ism a asistencia y  solem ni
dad que había habido la tarde anterior para las 
vísperas (13).

E l jueves siguiente, 27 de M ayo, se hizo la 
cerem onia de alzar pendones por el nuevo R ey , 
que equivalía al juram ento de obediencia y  fide
lidad. P ublicóse, pues, bando para que aquel 
día se quitasen todos el luto por el R ey  difunto, 
y  se vistiesen de gala para la proclam ación del 
su cesor : á las diez de la m añana del día señala
do, el corregidor, los alguaciles y  regidores de la 
ciudad y  m uchos vecinos nobles, caballeros en 
sendos caballos lu josam ente enjaezados, fueron  
á la casa de D on  Sancho de la Carrera, A lférez 
real, quien debía alzar bandera por su M ajestad, 
y  lo llevaron á la casa del Cabildo : allí el corre
gidor le entregó el estandarte real, recibiéndole 
el juram ento y  pleito hom enaje de conservarlo

(13) S o l m ir ó n . — Formulario de la iglesia Catedral de 
Quito. (Manuscrito, que aliora es de nuestra propiedad. Su 
lecha es de 1045).
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y  defenderlo, sacrificando para ello la vida, si 
fuese m enester. L u ego  salió el A lférez real á la 
plaza, y  dió una vuelta  al rededor de ella, llevan
do desplegado el estandarte, en m edio de la n u 
m erosa y  galana cabalgata: de las ventanas de 
las casas colgaban  colchas de seda de diversos c o 
lores y  en la m itad  de la plaza se hallaba dispues
to  un tablado descubierto, desde donde debía 
practicarse la cerem onia de la proclam ación  del 
nuevo soberano. L legados al tablado, el corre
g idor y  el A lférez real se apearon de sus caballos 
y  subieron encim a, precedidos de un escribano y  
de cuatro reyes de arm as: iban  éstos vestidos con  
ropas talares de dam asco carm esí, y  p or  tocad o  
llevaban gorras del m ism o género y  color. E l 
pueblo apiñado en la jdaza estaba con tem plan do 
con. curiosidad las graciosas cerem onias, con  que 
los castellanos ju raban  obediencia  y  lealtad á su 
nuevo m onarca, cuando uno de los cuatro reyes 
de armas, sacándose la gorra, h izo com edim iento  
al correg idor y  al A lférez, y, adelantándose hacia 
fuera, gritó  diciendo, con  voz  esforzada, silencio,
s i l e n c i o , s i le n c io ! ! _ Oíd,oíd, o í d ! !_L u ego el
A lférez, puesto en pie, y  vuelto  hacia el m ism o 
lado, desplegó con  la derecha el estandarte real, 
en que estaban bordadas de un lado las arm as 
reales y  de otro  las de la ciudad, y  ten iendo la 
gorra con  la izquierda, destocándose la cabeza, 
dió, con  voz  alta y  pausada, tres gritos  excla 
m ando Castilla, Castilla, C a stilla !! y  luego, ag i
tando hacia fuera  el estandarte real, añ ad ió : 
P o r  el R e y  nuestro S eñ or D o n  F elip e  tercero de es
te nom bre, á quien D io s  guarde m uchos a ñ o s ! !___
y  tod o  el pueblo  con testó , á gritos, A m é n , a m é n !!
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E n ese instante disparáronse los m osquetes, so 
nó la mú sica de flautas, chirim ías y  atabales, re
picaron las cam panas de la Catedral, y siguie
ron  las de todas las torres de la ciudad; los ca
balleros agitaban al aire sus gorras en señal de 
regocijo , y  de las ventanas de la casa del Cabildo 
dos regidores arrojaban á los m uchachos puña
dos de reales, cog iéndolos de fuentes de plata, lle
vadas por dos pajes.

R ep itióse  la m ism a cerem onia tres veces más, 
es decir, en dirección  sucesiva hacia los cuatro 
puntos del h orizonte: después se dirigió toda la 
com itiva  á la iglesia Catedral, á cuyas puertas es
taban aguardando los canónigos y  los prelados 
de los conventos. D escubierto el Santísim o Sa
cram ento, se cantó el Te Deum  y  las preces acos
tum bradas : el estandarte real fue paseado des
pués en triunfo por varias calles de la ciudad, y  
en  la plaza que había entonces delante de la ca
sa de la A udiencia, se volv ieron  á practicar las 
cerem onias hechas en la plaza m ayor. E l acom 
pañam iento tornó á la casa del Cabildo, de donde 
había salido, y  allí dieron térm ino á la fu n 
c ión  (14).

(14) Libro de actas del Cabildo secular de Quito. — (Do
cumentos del archivo de la Municipalidad de esta Capital). — 
Es el libro ó volumen cuarto de las actas del Ayuntamiento 
,de Quito. Desde 1597 á 1603. — Diego Sancho de la Carrera 
tenía el cargo de Alférez real no en premio de sus servicios 
cuando la revolución de las alcabalas, sino por haberlo com
prado, dando por él cinco mil pesos de plata comente mar
cada. Púsose en venta este cargo el año de 1590: ofreció 
por él cinco mil pesos Diego Sancho de la Carrera, para pa
garlos á plazos en dos años: admitióse la oferta, y el año de
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En el año de 1597 esta ciudad hizo una soli
citud al Cabildo secular, para que procurara la 
fundación de un convento de franciscanos des
calzos, por el grande consuelo que esperaba tener 
Quito con una comunidad observante, cuyos re
ligiosos darían ejemplo de virtud y serían muy 
útiles á la República, atrayendo sobre ella con 
sus oraciones las bendiciones del Cielo, según se 
expresaban los vecinos de Quito en su petición. 
Por parte del Cabildo fué acogida benignamente 
la solicitud; y, á fin de que se pusiese por obra 
la fundación del convento, el mismo Cabildo pi
dió la autorización á la Real Audiencia y al Obis
po. Eligióse sitio apartado de la ciudad, á pro
pósito para el silencio y recogimiento, al pie de 
uno de los cerros más agrestes y solitarios de la 
cordillera occidental, y allí se pusieron los ci
mientos del nuevo monasterio bajo la advocación 
de San Diego. El primer Guardián y fundador 
fue el Padre Fr. Bartolomé Rubio, varón peni
tente, amigo del silencio y consagrado á la medi
tación de las cosas divinas (15).

1599 estaba ya en posesión del cargo. Sn título se expidió 
el 28 de Abril de 1599. En ese año Diego Sancho de la Ca
rrera no tenía todavía cumplidos ni treinta años de edad. —-  
La noticia de la muerte de Felipe segundo se recibió en Qui
to, el día 21 de Abril de 1599. —  Los funerales se celebraron 
en los días jueves y viernes, 20 y 21 de Mayo respectivamen
te. —  El jueves siguiente, 27 del mismo mes, tuvo lugar en 
Quito la ceremonia de alzar pendones por Felipe tercero.

(15) El P. Fr. Bartolomé Rubio era español: había na
cido en la villa de San Miguel del Castañar. No se sabe 
donde murió, pues unos aseguran que murió en España y  
otros que falleció en Quito: lo primero parece más cierto,
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Apenas podía haberse escogido lugar más 
cómodo para la fundación del convento de fran
ciscanos descalzos * retirado del bullicio de la ciu
dad, en medio del campo, con un camino real po
co traginado por delante; á la vista, limitando el 
remoto horizonte, la dilatada cordillera oriental, 
casi siempre arropada en un manto de apiñadas 
nubes, á la espalda la empinada falda del cerro 
de Pichincha; á uno y otro extremo prados y de
hesas solitarias, tal era entonces el sitio, donde 
se fundó el convento de San Diego. El templo 
fué edificado con solidez, pero sin hermosura ni 
elegancia, procurando conservar las tradiciones 
de la Orden de San Francisco en la construcción 
del claustr o y del templo; pues en todo debió res
plandecer la sencillez evangélica y el amor á la 
santa pobreza. Los frailes eligieron para su sa
yal el jergón tosco y burdo de que se vestían los 
indios, es decir, la gente más pobre y sencilla que 
habitaba la tierra, y su alimento lo principiaron 
á pedir de limosna todos los días en las calles de 
la ciudad.

pues el Padre Rubio hizo un viaje á Europa para asistir á un 
Capítulo general, que su Orden celebraba en Roma. Parece 
haber fallecido el año de 1612. —  El terreno, en que está edi
ficado el convento de San Diego, era de un tal Marcos Plaza, 
quien lo cedió á los franciscanos para la fundación de su re
coleta. El sitio se conocía entonces con el nombre de 
flo re s .

Además de los Padres Comp y C órdova  , en sus
obras respectivas citadas ya en otra nota de este mismo ca
pítulo, habla del Padre Rubio otro cronista franciscano, el 
Padre F r . J o sé  de S anta C ruz,en su “Historia de la Provin
cia de San Miguel” de la Orden de San Francisco. (Libro 
tercero, Cap. 1 2 . ° )
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Desde el día en que Fr. Jodoco pedía de li

mosna al Cabildo de Quito un solar de tierra pa
ra edificar un monasterio de su Orden, hasta que 
se fundó el convento de' San Diego, pasaron más 
de sesenta años: en ese tiempo el número de re
ligiosos franciscanos se había aumentado de una 
manera sorprendente. Los Padres franciscanos 
habían fundado conventos en todas las ciudades y 
villas del obispado de Quito, y sostenían doctrinas 
numerosas de indios, de tal manera que muchos 
de los principales pueblos, que actualmente tiene 
la República, fueron doctrinados por religiosos 
de San Francisco. — Con verdadero agrado reco
rremos la historia de esa Orden admirable en las 
provincias que hoy forman la República del Ecua
dor, y que á fines del siglo xvi hacían parte de los 
distritos de la Real Audiencia de Quito. — En Ju
nio de 1536 pidió Fr. Jodoco al Cabildo secular de 
Quito, que le diesen de limosna unos solares para 
ensanchar su convento, y unos terrenos para los 
indios que trabajaban en la fábrica de la iglesia y 
del monasterio. Las cédulas en que Fr. Jodoco 
hizo su petición al Cabildo son dos pedacitos de 
papel, escritos con tanta sencillez y sobriedad de 
palabras, que revelan claramente cuál era el espí
ritu religioso que animaba al fundador de los fran
ciscanos de Quito. Este mismo Padre tiene la 
honra de ser el primer sacerdote de Quito, de 
quien se conservan escritos que hayan llegado 
hasta nosotros, pues tenemos la Carta que escri
bió en latín al Guardián del convento de Gante, 
dándole noticia acerca de las condiciones natura
les de Quito, de la índole é ingenio de los indios 
y de ciertos hechos de la conquista. Después de
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haber perm anecido largos a ñ os . en Q uito, pasó 
Fr. J od oco  á P opayán , donde term inó su vida en 
avanzada edad (16).

Fr. J od oco  K ick i fué uno de aquellos sacer
dotes virtuosos que vinieron á Q uito cuando la 
época de la conquista, para propagar el cristia
nism o entre los indios. P arece haber sido can 
doroso y  bien in tencionado: quiso el adelanto do 
la recién fundada colonia, y  levantando alto su 
pensam iento, áun se atrevió á sugerir la idea de 
form ar de todas las provincias del P erú  y  de Q ui
to  una m onarquía independiente; aunque se en
gañó en cuanto al caudillo que debía gobernarla. 
Con todo, el Padre R ick i conocía  que G onzalo 
PizaiTO y  sus partidarios no tenían las m a n os . 
lim pias de sangre, pues, cuando les aconsejó que 
pidieran al P apa la investidura del reino del P e 
n i, les advirtió que destinasen tam bién algunas 
sumas de dinero para fundar un hospital li otra 
obra de caridad, con  que pudiesen resarcir los da-

(16) El Padre Fr. Jodoco Ricki es uno de los persona
jes más célebres de nuestra historia en la época colonial. Era 
belga ó flamenco de origen, pues nació en Malinas y profesó 
en el conveuto de Gante: sus padres fueron Jodoco Rijcke y 
Juana Marzelair. No se pueden fijar con precisión ni la fe
cha de su nacimiento ni la de su muerte. El año de 1560 de
claró que tenía más de sesenta años de edad; de donde se 
deduce que nació á fines del siglo xv. Hállase esta declara
ción en el Expediente formado acerca de la canongía que so
licitaba el clérigo Gómez de Tapia. (Inéditos del Archivo 
de ludias en Sevilla). — Hablan del Padre Jodoco los cronis
tas franciscanos Betancourt, Córdoba y Salinas, Marchant y 
Sedulio, entre los antiguos: entre los modernos los Padres 
Marcelino de Civezza, Dircks y Comptet los dos últimos han. 
escrito biografías del Padre Jodoco.
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ños que habían causado en la guerra contra el 
desgraciado Blasco Núñez Yela (17).

Por este mismo tiempo, es decir á mediados 
de Febrero de 1595, en Alcázar dé San Juan, po
blación de Castilla, donde vivió retirado los pos
treros años de su vida, falleció el arcediano Don 
Pedro Rodríguez de Aguayo, legando todos sus 
bienes, al colegio que los jesuítas estaban fundan
do en Villarejo de Fuentes. —Don Pedro Ro
dríguez de Aguayo vino á Quito en tiempo de 
nuestro primer Obispo, cuyo Yicario general fué 
muchos años. A la muerte del Prelado, fue ele
gido Yicario capitular: tomóle cuenta de este 
cargo el Señor Peña, y mereció su más completa 
aprobación. — Unos veinte años antes, estando 
de regreso para España, murió en Cartagena de

(17) Pondremos aquí, copiándolas de los autógrafos ori
ginales que existen en el Libro verde, (donde está la funda
ción de Quito), dos cédulas de Fr. Jodoco, dirigidas al Ca
bildo secular de Quito. La primera dice así:

“Muy nobles señores

“Fray Jodoco suplica á vuestras mercedes le hagan cari
dad de los solares de la casa deí Señor San Francisco, que 
por el fiel están señalados y las tierras que también están se' 
ñaladas por el dicho, que son detrás de la casa de Señor San 
Francisco junto con los bohíos de los anaconas de Parra, y  
abajo de la casa nn pedazo hasta donde está una estancia: de 
todo lo dicho suplico á vuestras mercedes hagan caridad á la 
casa y lo manden por el dicho fiel y en ello recibiré limosna.

F r . J od oco  franciscano.”

Detrás de la cédula se leen estas palabras: “En 18 de Ju
nio de 1536 años la presentó ante el Cabildo y se le concedió 
como lo pide.”

La otra cédula dice asi:
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Indias el Padre Fr. Alonso de Montenegro, fun
dador de la Orden de Santo Domingo en el an
tiguo Reino de Quito. — Al terminar el siglo dé
cimo sexto, habían desaparecido, pues, todos los 
hombres notables, que figuraban en estas provin
cias cuando se fundó en ellas el tribunal de la 
Real Audiencia.

Tiempo es ya de que digamos cuál era al ter
minar el siglo décimo sexto, el estado de la colo
nia ó antiguo Reino de Quito en punto á pobla
ción. — La mayor parte de los pobladores eran 
de raza indígena; pues, aunque los mestizos ha
bían aumentado considerablemente sobre todo 
en las ciudades principales, con todo en los cam
pos los indios formaban casi la totalidad de la po
blación : en la costa los naturales iban disminu-

“Muy nobles señores

“Fray Jodoco franciscano parezco ante vuestras merce
des y digo que me hagan merced de unas tierras que son pa
sando el río á las espaldas de este monasterio de San Francis
co desde el depósito que solía ser hasta adelante, para que los 
indios que sirven ó servirán á la casa puedan sembrar sus pa
pales y maíz y en esto harán servicio á Dios y á mí y á la ca
sa muy gran limosna.

Fr. Jodóco Ricki, franciscano.”

Detrás de esta cédula hay también una inscripción en que 
consta que se concedió lo pedido. Ambas están escritas en 
dos pedaeitos de papel: la letra es del antigno carácter cor
tesano del siglo xvi, trazado con bastante claridad: la firma 
es doble, pues á un lado y á otro del nombre lleva una rú
brica semejante, bastante complicada. Del contexto de la 
primera de estas dos peticiones se deduce claramente que fué 
hecha después de fundado el convento. (Documentos del ar
chivo de la Municipalidad de Quito, Libro verde ó primero 
de actas del Cabildo),
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yendo rápidam ente, y en algunos puntos com o 
en G uayaquil casi habían desaparecido por com 
p le to : la presencia de la raza blanca fué exter- 
m inadora para los indígenas en la costa.

E n  la sierra los ind ios v iv ían  desparram a
dos en territorios extensos, sin form ar pueblos, 
lo  cual era un obstácu lo  gravísim o para instru ir
los en la religión  cristiana y  acostum brarlos á 
una vida m ás civilizada ó siquiera m enos bárba
ra. P o r  esto, ya desde los tiem pos del segundo 
O bispo de Q uito, se había procurado congregar á 
los indios en grupos de poblaciones, form ando en 
el distrito de cada tribu  ó parcialidad una aldea 
ó pueblecillo  con  los que hablaran el m ism o dia
lecto, tuvieran costu m b res  idénticas y  obedecie
ran á un m ism o curaca. E n  ninguna otra  p ro 
vincia  se logró  este fin con  m ayores ventajas que 
en la del C him borazo, una de las m ás pobladas 
de indios que había en aquella é p o c a : p or com i
sión  de la A u d ien cia  recorrió  D on  Juan C lavijo  
tod o  el d istrito  com pren d ido  ahora entre las p ro 
vincias del T ungurahua y  del C him borazo, y  fu é  
reuniendo á los ind ios en lugares cóm odos, y  fu n 
dando pob lacion es pequeñas, á cada una de las 
cuales se le señalaron sus térm inos propios. D e 
este m odo, se establecieron  los pueblos de P ílla - 
ro, P elileo, P atate, Q uero y  T isaleo en la p rov in 
cia del T ungurahua; los de G uano, Ilapo, San 
A n d rés, Calpi, T igsán, S ibam be y  otros en la del 
C him borazo, y  los  de Saquisilí, P u jilí y  San M i
guel en la de L eón . C lav ijo  gastó en esta com i
sión cin co  años largos.

A u n q u e  todas estas nuevas pob laciones eran 
de indios, no dejaba de haber algunos españoles
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entre ellos, por lo cual se acordó m andar que sa
lieran, dejando solam ente á los indígenas; pues 
para los españoles se debía form ar un pueblo por 
separado. Fundóse, en efecto, con  el nom bre de 
V illa , y  para esto se eligió, en la llanura apellida
da de R io  bamba, el sitio en que el M ariscal D on  
D iego de A lm agro había im provisado, m edio si
g lo  antes, la ciudad de Santiago de Q uito, cuan
do estaba á punto de venir á las m anos el e jér
c ito  de A lm agro con  la gente de A lvarado. C o
m o la fundación  se hizo en tiem po de D on  F er
nando de T orres y  P ortugal, V irrey  del P erú , se 
le puso el nom bre de V illa  del V illar D on  P ardo, 
que era el títu lo del condado del V irrey, y  con  
ese nom bre fué conocida  y  designada durante al
gunos años. F ué su fundador y  prim er corregi
dor de su distrito el célebre caballero D on  M ar
tín  de A randa V aldivia.

Era D on  M artín de A randa, natural de la 
ciudad de V illa -r ica  en Chile, donde nació de pa
dres nobles y  adinerados: en su juventud  dedicó
se á la profesión  de las armas, en las que adqui
rió un nom bre fam oso, pues llegó á ser insigne 
jin ete  y  la m ejor lanza de todo  el Perú.

L a  nueva pob lación  fué adelantando lenta
m ente : en 1605 tenía trescientos catorce vecinos, 
entre los cuales había cuatro portugueses, tres 
franceses y un flam enco, natural de A m beres: 
cuatro calles la cruzaban de arriba abajo, y  otras 
cuatro á lo  a n ch o : n o  había m ás que una sola 
plaza y  las casas eran de adobe, todas bajas para 
evitar la incom odidad de los aires, dem asiado fr íos  
y  destem plados en todo  tiem po. —  E l sitio don 
de se hizo la nueva fundación  no estaba enton 
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ces deshabitado: había allí algunas casas de espa
ñoles y una iglesia pequeña y humilde: verifica
da la fundación de la villa, señalóse en sus arra
bales un punto para que los indios construyeran 
casas y lo poblaran (18).

Por l o ' mismo, ésta no fué propiamente la 
fundación del pueblo, sino más bien la erección 
del asiento en villa, con su corregidor y consejo 
ó ayuntamiento independiente del de Quito.

Como unos diez años antes do fundada la 
villa de Riobamba, sucedió en ella un caso, que 
vamos á referir aquí.

Vivía en las inmediaciones del pueblo de 
Guamote un hombre misterioso, apartado del 
trato social, y cuya industria consistía única
mente en alquilar cierto morcillo, afamado en la 
comarca por su ligereza y velocidad en el andar. 
Hosco y taciturno el desconocido salía á pedir 
limosna en el pueblo, y era tan raro en su modo 
de pedirla, que nunca nombraba á Dios, ni á sus 
santos, limitándose á frases tan secas como las 
siguientes: ¿ habrá por ahí un pan ? habrá por 
ahí un real ? ___ con lo cual tenía á todos inquie
tos, pues, aunque le decían que pidiese limosna 
por Dios, jamás quiso hacerlo.

(18) Descripción de la Villa del Villar Don Pardo. — 
Descripción del corregimiento de la Villa del Villar Don Par
do. Hechas ambas en 1605. (Colección de documentos iné
ditos del Archivo de Indias por Torres de Mendoza. To
mo 9. ° ) — El Conde del Villar Don Pardo gobernó el Pe
rú desde 1584 hasta 1589: el asiento de Riobamba se erigió 
en villa, seguramente, en el año de 1588 á 1589, segúu se de
duce de una cédula real, fechada» en 1591, en la que el Rey 
da por bien hecha la población de la villa.
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Celebrábase en la iglesia de Riobamba la 
fiesta de San Pedro, patrón de la población: el 
ermitaño de Gu amóte, nombre con que era cono
cido el extranjero, asistía también á la fiesta y 
ocupaba un lugar en las gradas del presbiterio, 
cuando al tiempo en que el sacerdote elevaba la 
Hostia, acercándose bruscamente, le tomó del 
brazo derecho, le arrancó la sagrada forma, la 
hizo pedazos y arrojó al suelo, diciendo: ¡Ya
veremos si volvéis á consagrar otra vez!!___
y, al mismo tiempo, con un cuchillo que había 
llevado preparado, amagaba al sacerdote, preten
diendo herirlo. — Viendo tal desacato contra el 
Sacramento, se levantó terrible alboroto en la igle
sia : los circunstantes se precipitaron sobre el des
conocido, y querían traspasarlo allí mismo con sus 
espadas; mas él se valía de las sillas del altar, arro
jando unas contra los que le acometían, y abroque
lándose con otras para defenderse de las espadas : 
empero, después de pocos instantes cayó muerto, 
cubierto de heridas. Hiciéronse informaciones pa
ra averiguar mejor el hecho, conocer quién había 
sido su autor y descubrir á los cómplices, por si 
acaso los hubiera; más no se alcanzó á encontrar 
nada cierto. — El autor del sacrilegio hablaba 
bien la lengua castellana y manifestaba haber 
viajado mucho por Italia y Hungría. — Parece 
que este desventurado sería algún sectario faná
tico, que creyó cumplir un deber de conciencia, 
lanzándose á cometer el sacrilegio que le costó 
la vida. — Don Lope Diez de Armendariz, Presi
dente entonces de Quito, mandó que el cadáver 
del sacrilego fuese quemado, y así se ejecutó.

Hecha al Monarca español relación de lo
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ocurrido, aplaudió el celo de los vecinos del lu
gar, y más tarde concedió por armas á la villa de 
Riobamba un cáliz con una hostia encima, dos 
llaves atravesadas y dos espadas hincadas en la 
cabeza de un hombre, con lo cual se perpetuó la 
memoria de este acontecimiento (19).

Cierto día de repente, estando el aire sereno, 
principió á caer una lluvia de sangre, causando 
sorpresa y terror no sólo á los indios, de suyo tí
midos y supersticiosos, sino á los mismos españo
les, que ignoraban la causa de aquel fenómeno 
natural, y no acertaban á explicárselo. — Aun no 
se habían repuesto todavía los vecinos de Riobam-

(19) Calaxcha. — Crónica moralizada de la Orden de 
San Agustín en el Perú. (Libro tercero, capítulo 29. °  )

V elasco. — Historia del Reino de Quito. (Historia 
moderna. Tomo 3. °  Libro segundo, parágrafo 12. °  ) — El 
Padre Velasco equivoca notablemente la fecha del suceso del 
luterano, diciendo que acaeció en 1620: aunque no podemos 
fijar determinadamente el año, creemos que no habrá error 
asignando los de 1571 á 1575.

Ovando. — (Fr. Reginaldo). — Descripción liistórico- 
geográfica del Perú. (Libro primero, capítulo 71. ° ) Ms. 
Este autor eoncluyó su obra el año de 1605.

Como una consecuencia del caso del luterano, recibió la 
antigua villa de Riobamba un escudo de armas alusivo á 
aquel acontecimiento. — “ Un cáliz con una host a encima: 
“ dos llaves cruzadas y dos espadas, las cuales dejan en me- 
“ dio el cáliz y se juntan clavándose abajo en una cabeza de 
í(hombre”. — La antigua villa de Riobamba tenía por su pa
trón al Apóstol San Pedro.

También hay uotable equivocación en asegurar, como lo 
hace el mismo Padre Velasco, que el caso del sacrilegio suce
dió cuando era corregidor Don Martín de Aranda; pues cons
ta que aconteció en tiempo del Presidente Don Lope Diez de 
Arméndariz, y, por lo mismo, cuando Riobamba no era más 
que una aldea ó asiento, como se decía entonces: en aquel

48
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ba de la sorpresa, que les causó el fenómeno de 
la lluvia de sangre, cuando aconteció el caso si
guiente (20).

Cierta matrona del lugar conservaba ilícitas 
relaciones con un caballero principal, que desem
peñaba en la villa el cargo de alguacil mayor: no 
fueron esos malos tratos tan secretos, que no lle
gasen al conocimiento del marido de la culpada, 
el cual, aunque hombre de malas costumbres, se 
afrentó tanto de la infidelidad de su esposa, que 
no paró hasta tomar terrible venganza de ella y de 
su cómplice. Hallábase, pues, el agraviado con su 
esposa y otras personas de su familia en una gran
ja cercana á la ciudad, y, fingiendo un viaje ur-

afio Don Martín de Aranda apenas tendría diez y ocho de 
edad. Diez años más tarde fué hecha la fundación de la vi* 
lia ó mejor dicho del corregimiento.

La verdad de lo acontecido en Riobamba consta por los 
documentos inéditos de la Inquisición de Lima, pues el Co
misario de aquel Tribunal en el obispado de Quito practicó 
cuatro informaciones para conocer todas las circunstancias 
del sacrilegio.

Medina. —Historia del Santo Oficio de la Inquisición de 
Lima. (Tomo primero, Cap. 7. °  ) — El Señor Medina copia 
la comunicación de los inquisidores relativa á este punto.

(20) Muy sabidas sou las explicaciones, que se dan ahora 
en Física y en Meteorología en cuanto al fenómeno atmosféri
co conocido con el nombre de llu sangre: no es verdade
ra sangre, sino un líquido en la apariencia muy idéntico á la 
sangre. Los antiguos riobambeños no todos se aterraron^ 
viendo llover sangre; pues hubo quienes dieron explicacio
nes naturales del fenómeno. Serán aves de rapiña, que han 
pasado llevando su presa, dijeron algunos: y otros, más acer
tados, discurrían que era un meteoro, cuya causa se ignora
ba. Los antiguos llamaban meteoro á todo fenómeno sub
lunar, tuviese ó nó causa en la atmósfera.
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gente, salió como de camino, y se ocultó en parte 
donde, sin ser visto, pudiese observar lo que pa
saba. La fingida ausencia del marido dió oca
sión á los cómplices para que libremente se reu
niesen en la granja. La señora tenia amistad 
con un religioso agustino, llamado Fr. Miguel 
Ramírez, y lo envió á llamar á la estancia, con 
pretexto de que un enfermo lo pedía para confe
sarse. Acudió el religioso, ignorando el escánda
lo que había en la casa. Juntos estaban en una 
pieza el religioso, el alguacil, la señora, la madre 
de ésta, una india con un niño de pechos y dos 
niños hermanos de la culpada, cuando llegó allí 
de súbito el marido, y, tomando á todos despre
venidos, mandó salir al religioso, advirtiéndole 
que pusiese en salvo su vida, si no quería perecer 
ahí  ̂con los demás. Dispónese el Padre para 
salir inmediatamente, pero todos se abalanzan 
hacia él y con ruegos y súplicas le piden que no 
los abandone: el marido desde afuera insta y da 
gritos al religioso, mandándole salir con presteza: 
dentro, asidos los infelices del Padre, le impiden
salir: el marido amenaza: el Padre no sale___
Por las cuatro esquinas de la casa se había pren
dido ya el fuego: las llamas subían en alto___ á
la puerta el marido aguardaba, espada en mano, 
para dar muerte á los cómplices así que saliesen. 
Entonces, viendo segura la muerte, el alguacil se 
hincó de rodillas á los pies del Padre, pidiéndole 
que le confesase, y el religioso prefirió heroica
mente permanecer entre las llamas, administran
do el sacramento de la Penitencia sucesivamente 
á los dos cómplices, antes que salvar su vida hu
yendo. El incendio, embraveciéndose, derrumbó
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el maderamen de la cubierta : y unos, ahogados 
por el humo, otros, aplastados por la techumbre 
que se hundió sobre ellos, todos perecieron en 
medio de aquella espantosa hoguera, que con
templó arder impávido el cruel marido, dejando 
satisfecha su venganza.

Terminado el período de su corregimiento, 
regresóse á Lima el capitán Aranda y fué muy 
bien recibido del Marqués de Cañete, sucesor de 
Don Fernando de Portugal en el virreinato del 
Perú. Don García de Mendoza estimaba en al
to grado las excelentes prendas de Don Martín 
de Aranda, y así le confió uno de los mejores car
gos, que había entonces en Chile: Aranda acep
tó el cargo con que le favorecía el Virrey, pero 
antes de ir á desempeñarlo, quiso hacer primero 
una semana de ejercicios espirituales, y se ence
rró en el noviciado de los jesuítas en Lima: allí 
formó el propósito de consagrarse enteramente 
al servicio divino ; renunció su nuevo cargo y 
abrazó el estado religioso, entrando en la Compa
ñía de Jesús. Por humildad pretendió ser sola
mente hermano coadjutor, pero los superiores lo 
admitieron para sacerdote. Después de su pro
fesión, fué al Cuzco, donde estudió tres años la 
Teología moral: destináronle más tarde alas mi
siones de los Chunc'hos, y al fin á las de los Arau
canos, cuyo idioma conocía y hablaba perfecta
mente.

Ejerció algún tiempo el ministerio evangéli
co entre los indios de Catirai y de Elicura, y mu
rió á manos del cacique Anganamón, que acome
tió furioso el pueblecillo, donde recién se habían 
instalado los Padres con algunos indios de Tuca-
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p e í: el cacique vengó en la sangre del Padre 
Aranda y de su compañero el Padre Horacio Ye- 
clii la injuria que pretendía liaber recibido de los 
misioneros, á cuyos consejos atribuía que le hu
biesen abandonado algunas de sus mujeres favo
ritas. El Padre Martín de Aranda, cuando vió 
que se acercaba su fin, no se perturbó: el bárba
ro dando al misionero unos cuantos golpes de ma
cana en la cabeza, le quitó la vida: después hizo 
alancear el cadáver, y se retiró muy ufano de su 
venganza. La misma suerte que al Padre Aran
da le cupo á su compañero el Padre Yechi, y á 
Diego de Montalván, que como hermano coad
jutor novicio había entrado en compañía de los 
dos Padres. Los cuerpos ensangrentados de los 
misioneros asesinados por orden de Anganamón, 
quedaron, desnudos, tendidos en el campo expues
tos á ser devorados por las aves de rapiña. Su
cedió la muerte del Padre Aranda, en la mañana 
del día catorce de Diciembre del año de 1612.

Así que en el fuerte se supo lo que había 
acontecido con los dos Padres, enviaron gente que 
recogiera sus restos mortales, á fin de ponerlos 
en honrosa sepultura: tomáronse, pues, del cam
po donde todavía yacían, los cadáveres del Padre 
Aranda y del Padre Yechi, se juntaron las ca
bezas, que por orden de Anganamón se les habían 
cortado después de muertos, y poniéndolos en 
ataúdes forrados de damasco, se colocaron en la 
iglesia que los jesuítas tenían en la ciudad de 
Concepción. — Los soldados en el fuerte hicieron 
grandes demostraciones de duelo y sentimiento, 
para honrar á los misioneros en la traslación de 
sus cadáveres.
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El Padre Martín de Aranda Valdivia era un 
siervo de Dios; amante de la mortificación y solí
cito por la conversión de los infieles, no rehusaba 
sacrificio alguno, cuando esperaba que podía ser 
provechoso para el bien espiritual de los indígenas. 
La sequía y la peste desolaron el territorio donde 
vivían los tucapeles: los enfermos perecían de 
hambre, y el Padre Aranda, cargado con una olla 
de alimento sazonado por sus propias manos, an
daba discurriendo de cabaña en cabaña para auxi
liar á los enfermos: y esos indios, á quienes tan so
lícitamente servía el Padre no eran todavía cristia
nos, eran infieles: la caridad no busca sino las al
mas. Con mucha justicia podría, pues, gloriarse 
la antigua Riobamba de haber sido fundada por 

.un siervo de Dios, por un insigne misionero de 
Jesucristo (21).

(21) La vida del Padre Luis de Aranda Valdivia la es
cribió el célebre Padre Luis de Valdivia, que era pariente 
del Padre Martín. De los datos suministrados por esta pri
mera biografía, lian tomado después los demás autores cuán
to dicen del Padre Aranda Valdivia.

N ieremberg. — Varones ilustres de la Compañía de Je
sús. — (Tomo cuarto en la nueva edición. — Bilbao. 1889).

Olivares. — Historia de la Compañía de Jesús en Chi
le. (Capítulo primero § xv. Capítulo cuarto, párrafos IV, 
v y vi).

Ovalle. — Histórica relación del Reino de Chile. (Li
bro séptimo, capítulos 4. ° , 5. ° , 6. °  y 7. °  ). Citamos la edi
ción de Roma, en la que hay dos capítulos quintos, y dos ca
pítulos sextos, sin duda por yerro de impresión.

Rosales. — Historia general del Reino de Chile. (To
mo segundo. Libro sexto, capítulo xiv). — Entre los docu
mentos que cita el historiador Rosales, y también Ovalle, hay 
una carta del Padre Diego de Torres, superior de los jesuí
tas en Chile, acerca de la muerte del Padre Martín de Aran-
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Casi por el mismo tiempo falleció en la mis
ma villa de Riobamba otro individuo no menos 
célebre por su virtud y vida penitente. — Llamá
base éste Juan Gavilanes, y era generalmente co
nocido con el sobrenombre de “ el ermitaño Juan 
de la Cruz,” porque largos años había vivido en 
las montañas, que están al otro lado de la cordi
llera oriental, haciendo vida solitaria, entregado 
á la contemplación y penitencia. Juan Gavila
nes era español, oriundo de Asturias, y había se
guido en el Perú la profesión de las armas: de
sabrido de la milicia y deseando hacer penitencia

da Valdivia: aña le Rosales, que, consultado el insigne teó
logo Suárez sobre esta muerte, opinó que había sido un ver
dadero martirio.

El Señor Don Diego Barros Arana dice que el Padre 
Aranda nació en Osorno; pero tanto el Padre Ovalle como 
el Padre Nieremberg le dan por patria y lugar de nacimiento 
á Villarrica: según el mismo autorizado historiador, Aranda 
tenía cuando murió 53 años de edad y estaba emparentado con 
Don Pedro de Valdivia, el célebre conquistador de Chile. — 
El padre de Martín de Aranda fué el capitán Pedro de Aran
da Valdivia, sobrino de la mujer del conquistador, y llegó á 
Chile en 1553.

Barbos Arana. — Historia general de Chile. (Tomo 
cuarto. — Parte cuarta, Cap. 2. ° ) —  El Padre Lozano en su 
“Historia de los jesuítas en el Paraguay” habla del Padre 
Aranda y del caso del luterano sucedido en Riobamba, incu
rriendo en graves equivocaciones.

El hermano Montalván, que fué asesinado juntamente 
con los Padres Aranda y Vechi, según algunos escritores era 
español,- según otros, quiteño: parece que fué enviado des
de esta ciudad con la gente que se solía mandar á Chile. Lo 
cierto es que era soldado y  joven, que pidió ser admitido en 
la Compañía de Jesús y  que el Padre Valdivia lo recibió en el 
noviciado, le dió la sotana y lo adjuntó á los dos misioneros, 
para que los acompañara y  sirviera.
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por sus pecados, vino al pueblo de Guano, de don
de partió al territorrio de Quijos y estableció su 
morada en las selvas orientales, apartado de todo 
trato y comunicación con gente civilizada. Pron
to las costumbres pacíficas del desconocido llama
ron la atención de los salvajes que vagaban por 
aquellas montañas, y acudieron á verlo, trabaron 
relaciones de amistad con él y se le sometieron dó
cilmente. Gavilanes los catequizó; y, cuando los 
puso en estado de recibir el Bautismo, les acon
sejó que fueran á la ciudad de Sevilla del Oro y 
pidieran allí un sacerdote, que los bautizara. Obe
decieron los salvajes; presentáronse al corregi
dor de Macas y le dieron noticia de la existencia 
de Gavilanes en aquellas selvas. Las inclemen
cias del clima y la aspereza de la vida, absoluta
mente privada de toda clase de comodidades, ha
bían gastado la salud y las fuerzas del pobre sol
dado: débil y achacoso lo encontraron los hom
bres que el corregidor de Macas mandó para que 
lo condujeran á la ciudad de Sevilla del Oro. 
Bautizados los salvajes, el ermitaño no puso re
sistencia ninguna para quedarse en la ciudad, con
descendiendo con los moradores de ella, que se lo 
rogaban. — Diéronle, pues, un sitio solitario, le
jos de la población, y allí le construyeron una 
ermita ó capilla, pobre y humilde, á medida do 
los escasos recursos de la tierra. Esto sucedía 
antes de la venida del limo. Señor Solís á este 
obispado.

Como en el primer sínodo que celebró el Pre
lado en Quito se prohibió el hacer vida de ermi
taño sin expresa licencia de la autoridad eclesiás
tica, Gavilanes se vió en la necesidad de salir de
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Macas y venir á Quito, á pedir licencia para con
tinuar llevando el mismo género de vida, en qüe 
hasta entonces había perseverado. Concedióse- 
le, sin dificultad, la licencia que solicitaba, y ade-=- 
más se mandaron practicar informaciones acerca 
de cierto hecho extraordinario, que se decía ha
ber acontecido con una estampa de la Santísima 
Virgen en la misma ermita ó capilla de Juan Ga
vilanes. Hechas las averiguaciones, en las cua
les mtichos testigos declararon bajo juramento* 
resultó haber sucedido lo siguiente.

Concluida la ermita, que fabricaron para Ga
vilanes los vecinos de Sevilla del Oro, manifestó 
el ermitaño su propósito de dedicarla á la Virgen, 
consagrándola al misterio de su Concepción Inma
culada: pero Gavilanes no tenía más que un Cru
cifijo, y en la ciudad de Sevilla del Oro no se en
contró de la Inmaculada Concepción otra imagen 
sino una estampa de papel, rota, y tan ennegre
cida por el humo, que apenas se dejaban percibir 
los rasgos del dibujo. La estampa era de Inés Tos- 
cano, viuda de Cristóbal Calvo, la que, al dársela 
á Gavilanes, se esforzó en vano por asearla lim
piándola con un paño: la sombra de la estampa 
era causada por humo de copal, del que no fué po
sible limpiarla. Como además estaba rota, dióse 
modo la piadosa viuda para remendar su estam
pa con papel de cartas, y así, medio reparada, por 
no haber otra en el pueblo, se la colocó en el al
tar de la ermita.

El 20 de Noviembre de 1592 se empeñó Ga
vilanes en hacer una fiesta á la Virgen en su er
mita, para solemnizar el misterio de su Presenta
ción en el templo, que se conmemora al día si-
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guíente: adornóse la capilla con flores del campo, 
y, por la tarde, hubo vísperas cantadas, á las que 
acudió gran número de devotos: principió el can
to, y luego Tomasito, niño de doce años de edad, 
que estaba arrodillado delante de su madre, (que 
era la misma Doña Inés Toscano), volviéndose á 
ésta, le dijo turbado: Madre, vea vuestra merced 
cómo esos castillos de la estampa de la Virgen se 
arden con vivos colores, y el niño, alargando su 
brazo hacia el altar, señalaba con su dedo la ima
gen de la Virgen: Inés reprendió á su hijo, y le 
mandó guardar silencio y mantenerse con sus 
brazos cruzados; obedeció el niño puntualmente; 
pero, algunos instantes después, tornó á decir á 
su madre, que la estampa estaba clara, y la Vir
gen brillaba con colores que parecían fuego: el 
niño daba esta noticia, hablando á su madre con 
ahinco: Inés Toscano fijó sus ojos en la estam
pa, mas no vió nada: Juan, el hijo mayor de Inés, 
estaba tras ella, puesto de rodillas en el um
bral de la ermita, y, de repente, se acercó á su 
madre y le dijo que mirara la estampa, porque la 
Virgen estaba resplandeciendo con muy lindos 
colores: turbada Inés, no acertaba á responder 
nada á sus hijos: alzó la vista al altar, y ¡cuál 
no fué su sorpresa, cuando, en vez de la ennegre
cida y sucia estampa, que ella había dado, vió 
una figura de la Virgen, toda de lindos y vivos co
lores!!___ La tizne del humo de copal había des
aparecido por Completo, y la imagen se manifes
taba iluminada con fulgores extraordinarios!___
Conmovióse todo el pueblo con esta novedad, y, 
al día siguiente, el concurso fué mayor á la misa 
de la fiesta: los circunstantes no se hartaban de
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mirar la estampa, admirados de ver en ella una 
renovación tan hermosa y repentina.

El Señor Solís, reconociendo probado con las 
declaraciones de los testigos un caso tan extraor
dinario, determinó sacar á la imagen de la ciudad 
trasandina y miserable de Sevilla del Oro á la vi
lla de Riobamba, donde fundó el monasterio de 
monjas de la Concepción, haciéndolas deposita
rías y siervas de la imagen, para que le diesen 
culto. — Los moradores de Macas, viéndose pri
vados de la santa imagen, acudieron al Metropo
litano de Lima para que se la mandara devolver, 
pero en Lima se confirmó lo dispuesto por el Se
ñor Solís, y la estampa fué venerada en Riobam
ba con la advocación de Nuestra Señora de Ma
cas, y también del milagro, aludiendo, sin duda, 
é , su maravillosa renovación (22).

(22) En el archivo del monasterio de la Concepción de la 
moderna ciudad de Riobamba existe, una copia antigua de 
las informaciones, que se recibieron acerca de este hecho.
Una de las personas que declaran es la misma Doña Inés 
Toscano, en cuyas palabras sé trasluce una sencillez can
dorosa y  la mayor sinceridad: los declarantes son ocho, to
dos testigos de vista, iucluso el mismo sacerdote que celebra
ba la misa. Las informaciones se recibieron en la misma 
eiudad de Sevilla del Oro, en Diciembre de 1594. — La copia 
es de 1612. — En la Descripción de la Provincia de los Qui
jos, hecha por el Conde de Lemus, (Relaciones geográficas 
de Indias. — Tomo primero. En la introducción), se habla 
también de la imagen de Nuestra Señora de Macas, pero la 
relación de la transformación de la estampa difiere sustan
cialmente de la que hemos hecho, apoyándonos en las decla
raciones de los testigos oculares del suceso: nos atenemos á 
estas declaraciones.

Cuando á fines del siglo pasado se destruyó la antigua 
Riobamba, se arruinaron también el convento y la iglesia do
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También Gavilanes abandonó su querida so
ledad de Macas y salió á establecerse en Riobam- 
ba, donde acabó sus días santamente, el año de 
1615, dejando buena memoria de sus virtudes. 
Su cadáver fué sepultado en la misma iglesia de 
las monjas de la Concepción.

La historia, que acabamos de referir acerca 
de la Virgen de Macas, nos da ocasión para re
cordar aquí algunos otros sucesos análogos, que 
acontecieron durante el episcopado del mismo 
Señor Solís. Ya hemos contado sú devoción pa
ra con la santa imagen de Guadalupe y la mane
ra cómo solía honrarla, yendo todos los sábados 
á celebrar la misa en su santuario. Un Obispo, 
tan celoso del culto divino, hizo cuanto le fué po
sible por corregir los abusos y supersticiones de 
los indios. Supo que los indígenas del puebleci- 
11o de Oyacachi, situado en las quiebras y riscos 
de la cordillera oriental, tenían una estatua pe

la Concepción, pero la imíigen de Nuestra Señora de Macas 
fué sacada de entre los escombros y llevada á la población, 
que se formó de nuevo: allí se eolocó en la iglesia del conven
to de las monjas edificado en la ciudad nueva, donde perma
neció hasta el año de 1830, en el cual los habitantes del pue
blo de Macas reclamaron su imagen, y la autoridad eclesiásti
ca mandó devolvérsela.

El hecho de la renovación de la imagen no tiene nada de 
imposible, reconociendo la intervención sobrenatural de la 
Providencia; sin embargo, nosotros nos abstenemos de cali
ficar el hecho sucedido con la estampa de Macas, porque no 
nos es lícito pronunciar nuestro juicio acerca de él. ¿Sería 
un milagro?. . . . .  ¿ El efecto sería producido por causas mera
mente naturales? No somos nosotros quienes debemos deci
dirlo : la iglesia católica sería la única que podría pronunciar 
un juicio definitivo sobre este punto.
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queña de madera de la Santísima Virgen con el 
divino Niño en los brazos, y que la habían profa
nado, colocando en el mismo altar junto á ella 
una cabeza de oso, en que los hacía idolatrar su 
cacique; y, al punto, mandó sacar de allí la ima
gen y colocarla en la iglesia parroquial del pue
blo del Quinche, donde todavía recibe el culto 
fervoroso, con que el pueblo católico se esmera 
en honrar á la Madre de Dios, en el más célebre 
de los santuarios que tiene la República.

El año de 1594, una sequía desoló el pueblo 
del Cisne; y, estando ya todos sus moradores á 
punto de abandonarlo, yéndose por diversas par
tes para no perecer de hambre en sus propios ho
gares, resolvieron entregarse en manos de la Pro
videncia, y formaron un voto de construir una 
iglesia en aquel mismo lugar, y dedicarla á la San
tísima Virgen. La construcción del templo fué el 
lazo de unión, que estrechó más las relaciones de 
los moradores del Cisne, que se felicitaban á sí mis
mos, viéndose todos juntos en su propio suelo na
tivo, donde con la propicia sucesión de las esta
ciones habían vuelto á gozar de abundancia. La 
pequeña imagen de la Santísima Virgen, venera
da en la provincia de Lo ja con la advocación de 
Nuestra Señora del Cisne, -es un recuerdo de este 
suceso (23).

(23) Respecto de la imagen de Nuestra Señora del Quin
che, pueden consultarse la Relación anónima de la fundación 
de Quito y serie de los Obispos de esta ciudad, eu el Tomo 
cuarto de la “ Colección de Documentos literarios del Perú" 
de Odriozola, y lo que refieren Rodríguez de Ocampo en su 
“ Descripción histórica del Obispado de Quito,” A zcaray en
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De este modo, á la época del más insigne de 
nuestros Obispos se refieren los más célebres san
tuarios y las imágenes tradicionales, que veneraron 
nuestros mayores, y que hoy todavía veneramos 
nosotros con fervor. —- El héroe de nuestra histo
ria es el pueblo: ¿daríamos nosotros á conocer al 
pueblo, si de su retrato borrásemos el rasgo más 
pronunciado y característico cual es su profunda 
fe religiosa?

su “ Serie cronológica de los Obispos de Quito,” y finalmente 
la “Historia de la imagen y del santuario del Quinche,” pu
blicada en esta ciudad, por un sacerdote el año de 1883. — 
(Un volumen, en 16? — Imprenta del Clero).

De Nuestra Señora del Cisne, nos dan noticias el Anóni
mo adicionador de los “Anales” de Montecinos, y el Padre 
Lucero franciscano, cuya relación copia textualmente el Pa
dre Córdoba Y Salinas en su “ Crónica de los franciscanos en 
el Perú” (Libro sexto, capítulo undécimo). Aunque á pri
mera vista hay contradicción entre las dos relaciones,- no obs
tante, se pueden concordar muy bien. La imagen fué lleva
da de Quito, con la advocación de Nuestra Señora de Guada
lupe: el Oidor Diego de Zorrilla dispuso que los indios del 
Cisne pasaran á Chucumbamba, y para obligarlos á obede
cer, hizo que les quemaran las casas: los indios entonces co
gieron la imagen y se trasladaron al punto que se les había se
ñalado, pero con cuanta pena dejaban sus hogares fácil es cal
cular: llegar los huéspedes, y desencadenarse vientos impe
tuosos y huracanes en Chucumbamba todo fué al mismo tiem
po: esto sucedió en más de una ocasión, pues, aunque los in-. 
dios del Cisne regresaban á su antiguo lugar, las autoridades 
les obligaban á trasladarse á Chucumbamba; hasta que los 
habitantes de este último pueblo no los quisieron recibir, te
miendo que otra vez hubiera vientos y tempestades. Tal és 
la leyenda tradiccional relativa á esta sagrada imagen. — 
Las tempestades de viento eran tan fuertes, se dice que tron
chaban los árboles y arrebataban las cubiertas de las casas, 
dejándolas descobijadas.
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CAPITULO OCTAVO.

Organización y  estado de la colonia al principiar el siglo
décimo séptimo.

Organización política y civil de la colonia. — Ciudades principales del 
distrito de la Audiencia. — Cómo estaba constituida la población. 
Los Cabildos municipales. — Encomiendas y encoménderos. — Los 
negros. — Rentas del gobierno. — El patronato de los reyes de Es
paña sobre las iglesias de América. — Derechos legítimos. — Abu
sos. — Los Obispos y la Santa Sede. — Disciplina de la Iglesia ecua
toriana. — El tercer Concilio Provincial de Lima. — Sínodos de la 
diócesis de Quito. — Doctrinas de indios. — Establecimiento de pa
rroquias. — Organización y estado de los conventos de los regula
res. — Decadencia de la observancia religiosa. — Tribunal del San
to Oficio de la Inquisición. —■ Su establecimiento en Lima. — Pro
cesados en el distrito del obispado de Quito. — Fundación de la vi
lla de Zaruma. — Minas y laboreo de ellas. — Estado de la agricul
tura, de la ganadería y del comercio. — Juicio acerca de las condi
ciones de bienestar y prosperidad en que se encontraba la colonia.

I

*n t e s  de continuar la narración de los he
chos notables, que sucedieron en el ter
cer período de nuestra Historia, ó en la 
primer época de nuestra antigua Real Audiencia, 

es indispensable que demos á conocer cuál era el 
estado en que se encontraba nuestra sociedad, y 
el punto de civilización que había alcanzado, al 
principiar el siglo décimo séptimo.

Aunque la sociedad civilizada, que pudiéra
mos llamar ecuatoriana, apenas contaba unos se
tenta años de existencia, tiempo demasiado cor-
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to en la vida de los pueblos; con todo, había da
do ya algunos pasos en el camino de su adelanto 
y mejoramiento civil. Existían eñ el territorio 
de la actual República del Ecuador las ciudades, 
de Loja y Cuenca al Mediodía; de Guayaquil y 
Portoviejo en la costa del Pacífico; 'de Baeza, 
Avila y Sevilla del Oro en la región oriental, al 
otro lado de la gran cordillera de los Andes: en 
la misma región se conservaban todavía, aunque 
casi en completa ruina, la aurífera Zamora y la no 
menos rica Logroño: en el centro, la ciudad de 
Quito prosperaba, ganando cada día en población 
y hermosura. — En el distrito de la Audiencia se 
contaban entonces además varias otras ciudades 
y poblaciones, establecidas en provincias que ac
tualmente forman parte de las repúblicas perua
na y colombiana, limítrofes con la nuestra.

De estas ciudades, que hemos enumerado, 
algunas, en vez de adelantar, habían decaído no
tablemente: Portoviejo, la primera ciudad que 
hubo en la costa ecuatoriana, y Sevilla, Baeza y 
Avila en la provincia del Oriente habían venido 
muy á menos: Zamora y Logroño casi habían 
desaparecido por completo. En cambio, en el 
valle interandino se habían fundado Latacunga, 
Ambato, Riobamba y Chimbo: los indios de las 
diversas provincias habían sido reducidos á pue
blos, algunos de los cuales en poco tiempo esta
ban muy crecidos. Latacunga y Ambato al prin
cipio fueron reducciones puramente de indíge
nas; pero la situación de ellas en medio del ca
mino principal que conducía de Quito á Lima, 
capital del virreinato, y á Guayaquil y Panamá, 
eentros del comercio, provocó á algunos espa-
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fióles á establecerse tanto en la una como en 
la otra: además la distancia considerable, que 
separaba á Ambato de Chimbo, hizo necesaria la 
fundación de una ciudad intermedia, y Rio- 
bamba se pobló de nuevo, con el título y los dere
chos municipales de villa. — Por el contrario, ha
cia el Norte, desde Quito hasta Pasto no había 
ni una sola población de españoles; pues, aun
que existían los pueblos de Mira y de Tusa al 
otro lado del Chota, y los de Caranqui y Otavalo, 
más cercanos á Quito, ninguno de ellos había si
do todavía ennoblecido con los títulos y prerro
gativas de villa ni menos de ciudad. En todas 
estas poblaciones había no pocos españoles, que 
vivían entre los indios, unos ejerciendo oficios ó 
industrias mecánicas; y otros, dedicados á las 
faenas agrícolas.

Nos detendremos algún tanto en describir 
cada una de las provincias ó distritos municipa
les, que comprendía la Audiencia de Quito, en lo 
que ahora es territorio de la República ecuatoria
na. Principiemos por el Norte.

El distrito municipal de Quito, á principios 
del siglo décimo séptimo se extendía hasta más 
allá del nudo de Huaca, y partía jurisdicción con 
las ciudades de Pasto y de Almaguer por el lado 
del Norte: por el Sur incluía todos los pueblos 
de Latacunga hasta el río de Ambato, desde don
de principiaba la jurisdicción de la villa de Rio- 
bamba. Las poblaciones de mayor importancia 
del distrito municipal de Quito eran Caranqui, 
Otavalo y Latacunga.

La creciente población de la ciudad obligó al 
Señor Solís á erigir tres nuevas parroquias, que
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fueron la de San Marcos, al Oriente; la de Santa 
Prisca, al Norte; y la de San Roque, al Occiden
te. — Estas dos últimas en sitios históricos; pues, 
para la de San Roque, le fué adjudicado un solar 
que pertenecía á un hijo del Inca Atahuallpa; y 
la de Santa Prisca se construyó en el mismo pun
to en que el Virrey Blasco Nimez Vela fué dego
llado por los parciales de Gonzalo Pizarro, cuan
do la batalla de Añaquito. En el suelo de esa 
iglesia parroquial, fueron sepultados todos los es
pañoles, que murieron en la misma batalla. El 
nombre de la parroquia recordaba una fecha céle
bre no sólo en la historia del Perú, sino de toda la 
América Meridional durante la dominación espa
ñola. El 18 de Enero de 1546, día en que la Igle
sia romana conmemora el glorioso martirio de 
Santa Prisca, fué desbaratado, vencido y muerto 
el primer Virrey del Perú en las llanuras de Aña- 
quito, como lo hemos referido en el Libro segundo 
de esta Historia. Por esto se estableció que todos 
los años, en aquella fecha, concurrieran á la iglesia 
de Santa Prisca la Audiencia y entrambos Ca
bildos, eclesiástico y civil, para celebrar un oficio 
fúnebre solemne en sufragio de las almas de los 
que habían perecido defendiendo la autoridad 
real (1).

(1) L a iglesia de S an ta  P risca  estaba á la salida de la  
ciudad  por el N orte , en el lu g ar en que aho ra  está  el Sem i
nario  m enor: ocupaba parte  del área, donde se ha lla  a c tu a l
m ente el bosque del colegio. — (Cedulario de la  Corte S u p re 
m a .— Tom o p rim ero .— Cédula real: M adrid, 17 de N o
viem bre de 1590). — E n tre  los cadáveres sepu ltados en ese 
lugar, recordem os que estaba tam bién  el de un  herm ano  d e  
S an ta  T eresa de Jesús, que pereció eu la  b a ta lla  de A ñaquito .
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Las principales poblaciones del corregimien
to de Riobamba eran Chimbo y Ambato.— En 
tiempo del mismo Obispo Solís se erigió en Am
bato una iglesia parroquial aparte para el servi
cio de los numerosos españoles ó gente blanca 
avecindada ya en aquel lugar; hasta entonces no 
había allí más que una sola parroquia para los 
indios, dedicada á San Bartolomé, y los sacerdo
tes que desempeñaban el cargo de doctrineros no 
querían condescender con los blancos y les obli
gaban á que concurrieran á la iglesia los días de 
fiesta y los domingos juntamente con los indios. 
El Señor Solís dividió la población, estableció á 
los moradores de raza española en la parte supe
rior, y constituyó á los indígenas en la parte in
ferior, en la más baja del valle, dando á cada una, 
por separado, sacerdotes encargados de la admi
nistración de Sacramentos. Tal fue el principio 
de la hermosa ciudad de Ambato, cuya fundación 
está necesariamente relacionada con la memoria 
del por muchos títulos insigne Obispo Solís. — 
En cuanto á lo civil, Ambato era gobernado por 
un teniente del corregidor de Riobamba (2).

Chimbo fué población fundada por el capitán 
Sebastián de Benalcázar, en los mismos días de la 
conquista: situado en el descenso occidental de

(2) Montecinos. — A nales del P erú . — (Año de 1603, 
en tre  las adiciones, con que, en lo re la tivo  á Q uito, h a  sido 
enriquecido  el m anuscrito , que se conserva en la  B ib lio teca 
N acional de M adrid , del cual poseem os noso tros u n a  copia- 
L as adiciones son de a u to r  desconocido, y, po r eso, noso tros 
en  o tros lu g ares de es ta  H is to ria  las hem os citado indicando, 
que son no tic ias del A d icionado)' anónim o de los “A nales” de 
M ontecinos).
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la cordillera, servía como de puerto para el tráfi
co entre la sierra y la costa.

En la provincia de Cuenca, el asiento de Ca
ñar; y en Loja, la villa de Zaruma, fundada para 
el beneficio de las minas de oro, en que abundaba 
su suelo, eran las poblaciones más importantes.

En la costa la ciudad de Guayaquil, situa
da en las faldas del cerro de Santa Ana, todavía 
con pocos habitantes, principiaba á prosperar, 
mediante el comercio que sostenía con Lima y 
con Panamá. Sus casas no llegaban todavía ni 
á ciento: las mejores eran las del Ayuntamiento, 
construidas de madera de roble y con techum
bre de teja (3).

La población en todo el territorio de la Au
diencia estaba compuesta de gentes diversas, la 
mayor parte de las cuales eran de raza indíge
na; había también un grupo ya bastante nume
roso de negros, principalmente en los valles ar
dientes, donde no podían conservarse los indios. 
Unas razas se iban mezclando con otras; y de los 
lazos de familia y de las relaciones con que se es
trechaban entre ellas había comenzado á surgir 
una muy variada población. Los europeos esta
ban todavía relativamente en corto número: los 
españoles criollos, es decir los americanos descen
dientes de padres europeos, eran más numerosos,

(3) Descripción de la provincia y ciudad de Guayaquil* 
[Documentos sobre América. —  Tomo nono, en la Colección 
de Torres Mendoza]. —  En Guayaquil había también una ca
sa de piedra y adobe: era la de Don Diego de Navarrete, es
pañol, el cual vino ai Ecuador en 1550, y desempeñó por mu
chos años el cargo de escribano del Cabildo y notario del re-, 
gistro y despacho de navios.
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pero siempre menos que los mestizos, en quienes 
la sangre castellana estaba bastardeada por la 
sangre indígena pura. — Esta tan considerable 
diversidad de razas, es uno de los principales ca
racteres propios de la población americana pos
terior á la conquista.

Los derechos sociales de estas razas no eran 
los mismos. — Pesaba sobre los negros la escla
vitud: la gente africana vino al Ecuador, como á 
todos los demás puntos de América, traída de 
fuera, y fue introducida mediante el precio, que 
por cada individuo se pagaba en el mercado pú
blico, donde se compraban esclavos á la par que 
bestias de carga.

El negro estaba sujeto á penas terribles: no 
podía habitar libremente donde quisiera: abría 
los^ojos de su razón en la esclavitud, y la muerte 
era la única que á las puertas del sepulcro le que
brantaba las cadenas de su servidumbre. Los 
hijos de esclavos eran esclavos: para el negro es
taba vedada toda aspiración social, debiendo li
mitar su ambición únicamente á hacer menos 
penosa su esclavitud. — Los negros llegaron al 
territorio ecuatoriano con los mismos conquista
dores, algunos de los cuales vinieron tiñ en do 
sus esclavos. Un negro fué muerto por los in
dios en la famosa batalla de Tiocajas entre Be- 
nalcázar y Ruiniñahui: este negro era esclavo del 
capitán Hernán Sánchez Morillo, y valía tres
cientos pesos de oro en la moneda de aquel tiem- 
po (4).

(4) H ub o  neg ros en Q uito  desde que se fundó  la  c iu d a d : 
en el ac ta  de la fundación  se cu en tan  dos negros en tre  los
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A principios del siglo décimo séptimo había 
un número relativamente considerable de negros 
en el distrito de Guayaquil: en el de Quito el nú-. 
mero de ellos era mucho menor. Su destino so
cial era el servicio doméstico en las casas de los 
amos, que los habían comprado, ó el trabajo en 
las haciendas de climas ardientes, y principal
mente en los ingenios de azúcar. Según los es
tatutos municipales de Quito, los negros podían 
ser castrados ó mutilados por sus amos, cuando 
se fugaban del servicio ó contraían relaciones ilí
citas con las indias (5). — Observóse desde un

prim eros pobladores de la  ciudad. — Cuando la  b a ta lla  de 
A ñaquito , Gonzalo P iza rro  tuvo  en tre  la  gente de su bando 
m uchos negros, los cuales fueron  los que com etieron ta n ta s  
crueldades con los heridos de la  tro p a  del V irrey . — Don P e 
d ro  de A lvarado  tra jo  un núm ero crecido de negros en su 
ejército  expedicionario ; varios m urieron  en el paso de la cor
dillera, y o tros se quedaron  en estas p rovincias con sus amos. 
De las inform aciones p resen tadas por los conqu istadores y  
prim eros pobladores de Q uito consta, que algunos de ellos, 
como el cap itán  Don Diego de Sandoval, po r ejem plo, v in ie 
ro n  con sus arm as, su caballo y sus esclavos y esclavas p a ra  
el servicio de su persona.

[5] L as disposiciones reg lam en tarias acerca de los n e 
gros eran  las sigu ientes.

Les era  p rohibido  llev a r ó ten e r a rm as: u sa r de seda en 
su  vestido : ten e r joyas de oro, de p la ta , y  perlas ó p iedras 
preciosas.

No podían an d a r lib rem ente po r la  noche. N o se les 
p erm itía  v iv ir en tre  los indios, n i m enos ten e r po r sirv ien tes 
ind ios ó indias. — Sin com entarios n ingunos, copiarem os 
aquí, tex tua lm en te , con toda su  crudeza, u n a  disposición 
m unic ipal del Cabildo de Q uito, re la tiv a  á los negros. —  D i
ce a s í : Los dichos sefwres dijeron que mandaban y mandaron 
que se apregone públicamente en esta
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principio qne los indios recibían en sus casas y 
agazapaban á los negros ocultándolos de sus pa
trones, cuando' andaban buidos; por lo cual fuá 
necesario castigar á los caciques, para que entre
garan á los negros prófugos y no los ampararan 
en sus pueblos. — La raza indígena fué tan men
guada que se abatió ante la raza negra, conside
rándose como inferior á ella.

II

El sistema administrativo establecido por los 
Reyes españoles para el régimen y organización 
de sus colonias de América, era bastante acerta
do: todos los asuntos estaban distribuidos en 
dos solas clases: unos pertenecían á lo que se lla
maba negocios de gobierno, y otros á lo que se 
distinguía con el nombre de justicia. — Asuntos 
de gobierno y asuntos de justicia, be aquí la 
distribución administrativa, establecida en el ré
gimen y organización de las colonias americanas.

gro que se fu e re  de poder de su amo y estuviere huido seis días  
haya é in c u rra  en pena que te sea cortado su miem bro con sus  
compañones, é p o r  la segunda vez que se fu e re  é estuviere este d i
cho tiempo huido in c u rra  en pena de muerte corporal. — L i
b ro  verde ó p rim ero  de actas del A y u n tam ien to  de Q uito. — 
M artes, 6 de M arzo de 1538.

M as no se crea que sem ejan tes disposiciones h ay an  sido 
expedidas a rb itra ria m e n te  po r el C abildo de Q uito, pues es
tab an  fu n d ad as  en las cédulas reales, que se h ab ían  p ro m u l
gado- sobre esclavos en las colonias am ericanas. V éase á 
S a c o . — H is to ria  de la  esclav itud  de la  raza  a frican a  en el 
N uevo  M undo y  especialm ente en los países h ispano -am eri- 
canos. — E s el tom o cu arto  de la ob ra  del a u to r  sobre la  E s 
c lav itu d .
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La administración de justicia se ejercía por 
los alcaldes ordinarios, por los corregidores de las 
villas y ciudades, por las Audiencias reales y por 
el Supremo Consejo de Indias. — El gobierno es
taba confiado á los virreyes, á los presidentes, 
á los gobernadores de las provincias, á los co
rregidores y á los tenientes, que los gobernado
res ó los corregidores nombraban en su lugar.

La Real Audiencia de Quito estaba organi
zada como todas las demás Audiencias menores 
de Indias, con un Presidente, cuatro Oidores y 
un Fiscal. — Las que pudiéramos llamar Audien
cias mayores, eran solamente la de Méjico y la 
de Lima. — Todas las Audiencias tenían un re
lator, un escribano y un portero. — Estos tri
bunales de América estaban organizados como 
las Cancillerías reales de España; pero tenían 
además varias otras atribuciones, para la más 
pronta y expedita administración de justicia, 
atendida la dificultad de acudir cómodamente al 
Consejo Supremo de Indias (6).

El Rey era la autoridad suprema, encargada 
del bien general de todos sus vasallos: sobre el 
Rey, en lo temporal, no había poder alguno; y 
el soberano estaba obligado á dar cuenta de sus 
actos solamente en el tribunal del Juez Eterno. 
En el Rey residía, pues, el poder supremo de dic
tar leyes, y éstas debían tener por fin el bien ge
neral de sus súbditos: para esto, toda ley había 
de ser necesariamente una consecuencia práctica

(6) Cedulario de la Municipalidad de Quito. —  (Volumen 
primero. —  1567 -  1680. —  El Pardo, 10 de Diciembre de. 
1578).
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de las máximas de la justicia universal y de las 
enseñanzas de la moral cristiana. — Las disposi
ciones gubernativas, dictadas por los monarcas 
españoles para sus colonias americanas, desde el 
descubrimiento del Nuevo Mundo hasta la época 
á que hemos llegado con nuestra narración, fue
ron Jodas generalmente enderezadas al bien co
mún : solamente en lo económico se pudieran po
ner algunos reparos justos. — Los males, que 
en nuestra narración hemos enumerado, provi
nieron de los gobernantes subalternos, pues no 
siempre los soberanos acertaron en la elección de 
sus empleados; ni debe sorprendernos el que los 
magistrados que venían á América hayan careci
do en muchos casos de las prendas indispensables 
para desempeñar cumplidamente sus deberes. 
La enorme distancia de la Corte, ¿no era una es
pecie de impunidad? El deseo de enriquecerse 
¿podía ser moderado fácilmente entre las ocasio
nes, que se les venían á las manos?

Dos arbitrios discurrieron los Reyes para 
remediar los abusos que cometían los gobernantes 
de América, y aún para impedirlos: las fianzas y 
las residencias. Todos los empleados estaban 
sujetos á rendir cuenta estricta de la manera có
mo habían desempeñado sus destinos; pues de la 
residencia no eran exonerados ni los mismos vi
rreyes. — Los gobernadores debían rendir prime
ro una fianza antes de principiar á ejercer su au
toridad: la fianza era una prenda del buen desem
peño del cargo, y con ella tenían de satisfacer 
las penas, con que se los castigara cuando fuesen 
sometidos á la residencia. En nuestra narración 
hemos referido cuál fué el éxito de las residen-

51
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cias á que fueron sujetados los Presidentes San- 
tillán y Barros, por las quejas que contra ellos 
se llevaron á Felipe segundo.

El período de la duración de la presidencia 
no era fijo ni determinado, duraba á medida de 
la voluntad del R ey : las residencias, unas veces 
se practicaban terminado el gobierno, como su
cedió con el Presidente Don Lope de Armendá- 
riz, y otras tenían lugar para pesquisar los abu
sos que se habían denunciado, antes de la sepa
ración del empleado. — Las penas solían ser mul
tas, privación del empleo, inhabilidad perpetua 
ó temporal para desempeñar cargos públicos, des
tierro asimismo temporal ó perpetuo de América 
y prisión.

En la Audiencia de Quito no había más que 
una sala, porque en el tribunal residían ambas 
jurisdicciones, la civil y la criminal: los minis
tros eran á un tiempo Oidores y Alcaldes del 
crimen, por lo cual entre las insignias de su 
mando llevaban siempre el bastón ó la vara.

El cuidado del bien común en lo material y 
moral de las poblaciones era atribución propia 
de los cabildos y ayuntamientos. Componíanse 
estas corporaciones de los alcaldes, de los regi
dores y del mayordomo y tesorero : el secretario 
era siempre un escribano. — Había cabildos en 
las ciudades y en las villas: los ayuntamientos 
de éstas constaban de un número de miembros 
menor que el de las ciudades. — Los regidores 
eran nombrados por el Rey, y hubo algunos en 
Quito que gozaron de ese destino con título per
petuo.

Todos los años, el día de año nuevo, reuní-
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dos los regidores en Cabildo, hacían la elección 
de alcaldes : por lo común, esta elección se prac
ticaba por escrutinio secreto, mediante votos es
critos en papeletas que se depositaban en una 
ánfora, de donde las sacaba y leía el escribano 
del Cabildo: era elegido el que reunía la mayoría 
de voto s. Nadie tenía derecho á intervenir en la 
elección, y de lo que en ella había pasado se de
bía guardar un secreto inviolable, que ni áun al 
mismo Presidente podía serle revelado. No obs
tante, el Licenciado Hernando de Santillán violó 
todos los derechos de los cabildos, y no respetó 
ninguno de sus fueros: presidió él mismo en 
persona las elecciones, y mandó elegir á los que 
quiso, ó los eligió por su propia autoridad: más 
tarde, no solamente los Oidores, sino hasta sus 
mujeres intervenían en las elecciones, llegando 
á ejercer un verdadero dominio humillante sobre 
los ayuntamientos envilecidos.

Los alcaldes tenían j urisdicción en el dis
trito de las villas ó ciudades, y eran los jueces 
de primera instancia, así en lo civil como en lo 
criminal. — El alcalde primero municipal era el 
llamado á hacer las veces del Gobernador de la 
provincia ó del Corregidor cuando éste moría, ó 
cuando, por cualquiera otro motivo, se hallaban 
vacantes aquellos empleos: por esto, no podía 
ser elegida para alcalde ninguna persona de ruin 
condición, ni los que tuviesen tiendas de mer
cancías, ni los que ejerciesen oficios mecánicos 
ó serviles : habían de ser sujetos honorables, de 
buena fama, avecindados en el lugar y de hon
rosos precedentes, y además letrados, si fuese 
posible.
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Después de la revolución de las alcabalas fue 
castigada la ciudad de Quito con la prohibición 
de elegir alcaldes ordinarios, y en 1594 los eligió 
y nombró el General Don Pedro de Arana, con 
comisión especial que para ello recibió del Virrey 
Hurtado de Mendoza (7).

De las sentencias que pronunciaban los al
caldes ordinarios, sólo se podía apelar á la Am 
diencia. — Además de los alcaldes ordinarios, ha
bía también Alcaldes de la Hermandad, que eran 
empleados de la administración de justicia, y te
nían voz y voto en los cabildos. — La institución 
de lo que entonces se llamaba Santa Hermandad, 
corresponde á la policía de nuestras ciudades, en 
el actual régimen administrativo de nuestras re
públicas modernas.

Las atribuciones de los cabildos eran enton
ces muchas más, que las que tienen ahora nues
tras corporaciones municipales: ellos cuidaban de 
todo lo concerniente á la conservación, aseo y 
mejoramiento de las ciudades: deber suyo era 
mirar por la salubridad pública, y atender á la 
provisión de carne y de agua, y al abastecimien
to de víveres para todos los habitantes : vigilaban 
sobre las artes y oficios; sobre las tiendas, alma
cenes y talleres públicos, y cada año daban un 
arancel para cada una de las artes y oficios me
cánicos, y fijaban las condiciones que debían te
ner y los precios á que se habían de vender todos 
los artículos del consumo diario y general, como

(7) Colección de ac tas orig inales del Cabildo de Q uito. 
(A rchivo de la  M unicipalidad de Q uito . — L ibro  tercero. — 
A ños de 1593 á 1597).
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el pan, las velas, &, & . Al principio distribuían 
terrenos á los vecinos de la ciudad, fijaban los 
linderos de las posesiones distribuidas, y señala
ban la marca, que cada propietario debía tener 
para sus ganados. — Animados del espíritu reli
gioso, que distinguía á los españoles y á los crio
llos del siglo décimo sexto, los alcaldes y regido
res del Ayuntamiento de Quito se manifestaron 
creyentes fervorosos en todas circunstancias. 
Para despertar más los estímulos de la concien
cia, dispusieron que en la sala de las juntas or
dinarias del Cabildo se colocara un Ciucifijo, cu
ya vista recordara los deberes cristianos, princi
palmente á los que tuviesen que hacer algún ju
ramento : con motivo de fuertes y repetidos tem
blores, eligieron por patrón de la ciudad y su 
provincia á San Jerónimo, cuya estatua de ma
dera del tamaño natural fué puesta en la Catedral, 
donde todos los años se celebraba con solemnidad 
la fiesta del santo : unas sequías prolongadas, que 
destruyeron las mieses y asolaron los campos, 
fueron ocasión para que el Cabildo eligiera por 
protectora de la agricultura á la Divina Virgen, 
poniendo las siembras y las heredades bajo el 
patrocinio de María en su huida á Egipto (8),

(8) Libro tercero de actas del Cabildo de Quito. — Acuer
do de 23 de Setiembre de 1593. — 28 de Setiembre de 1595. 
El modo de elegir estos santos patrones para ciertas y deter
minadas necesidades públicas era el siguiente. — Se escri
bían en cédulas de papel los nombres de varios santos; se 
depositaban en una ánfora y, después de agitadas y mezcla. 
das, sacaba á la ventura úna el escribano de Cabildo, y el 
santo, cuyo nombre contenía la cédula extraída, era el que 
se reconocía como patrón. Eutre las disposiciones, que da-
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En una plaga de ratones que aparecieron en 
Portoviejo, bullendo en todas partes y consu
miéndolo todo, el Cabildo de la ciudad acudió á 
los auxilios sobrenaturales y constituyó á San Va
lerio Obispo, como protector de la ciudad contra 
las plagas de animales dañinos. Con este moti
vo, se edificó una capilla dedicada al Santo: esta 
capilla, la iglesia parroquial y la del convento 
de la Merced eran los tres únicos templos, que 
la ciudad de Portoviejo tenía, allá por el año de 
1600.

Manifestación del mismo espíritu religioso 
fué el acuerdo del Cabildo de Quito, que, para 
dar á conocer cuánto se alegraba esta ciudad con 
la venida del Obispo Solís, dispuso que una co
misión compuesta de tres de sus más distingui
dos miembros, saliera á encontrar al Prelado, y 
en la tarde de su llegada le obsequiara la comi
da, costeada con fondos de la misma Municipa
lidad, como se verificó. La fama de las virtudes 
del Señor Solís se había anticipado á su llegada, 
y, por eso, Quito se alegraba, considerándose fe
liz con la presencia de un Obispo tan venera
ble (9).

ban los Cabildos para celebrar devoción  las ñestas de los 
santos patrones, una era la de que haya corridas de toros, 
cosa por cierto muy excepcional.

El Cabildo de Quito tenía una capilla dentro de su mis
ma casa, y allí asistían á la celebración de la misa todos los 
domingos los miembros del Ayuntamiento, y ordinariamen
te tomaban mucha participación en las fiestas y funciones re
ligiosas que había en la ciudad.

(9) Acuerdo del día 6 de Junio de 1594. —  Los comisio
nados debían salir á cuatro leguas de distancia fuera de la
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Los ayuntamientos miraban no sólo por el 
esplendor de las ceremonias públicas del culto 
católico; cuidaban también de aliviar las nece
sidades temporales que sufrían los pueblos. A 
fines del siglo décimo sexto, la población de Qui
to se había aumentado considerablemente, y el 
estado sanitario principiaba á desmejorarse: el 
Cabildo celebró un contrato con un médico, para 
que asistiera á todos los enfermos pobres, y re
cetara sin exigir de ellos remuneración ninguna. 
Su estipendio le pagaba el tesorero del Cabildo, 
de los fondos propios de éste, aunque los recur
sos con que contaba el Ayuntamiento de Quito 
en aquella época eran muy escasos (10).

No sólo daba el Ayuntamiento aranceles pa
ra todos los oficios, sino que vigilaba sobre la 
idoneidad de los maestros y no consentía á na
die abrir un taller, sino cuando presentaba certi
ficados de habilidad y pericia en el arte, ó cuan
do, por medio de un examen ante el mismo Ayun
tamiento, acreditaba sus conocimientos. ¿Có
mo habían de consentir los antiguos que nadie 
pusiera taller público de un arte en la ciudad, ca
reciendo de pericia y responsabilidad?__Vigilar
sobre la honradez de los artesanos era mirar 
por el bien común.

ciudad. Dióseles para ayuda de costa unos sesenta pesos de 
plata corriente.

(10) El médico era un Doctor Valdez, quien presentó en 
el Cabildo sus títulos de Bachiller, Licenciado y Doctor por 
la Universidad de Sevilla. —• Su salario fué cien pesos de 
plata marcada, por año. Acuerdo del día 12 de Setiembre 
de 1597. —  Libro cuarto de actas del Cabildo.
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Tenía asimismo el Ayuntamiento el deber de 

amojonar los caminos y ejidos públicos y cuidar 
de la conservación de los bosques; pues á nadie 
le era permitido cortar árboles, ni descuajar las 
selvas á su arbitrio. — Uno de los regidores era 
ordinariamente Guarda m a yor de los m ontes y  
ques, que existían en los términos de la jurisdic
ción de la ciudad: nuestras únicas leyes foresta
les han sido las ordenanzas, que á este respecto 
dictaron los antiguos Ayuntamientos del tiempo 
de la colonia (11).

Las ordenanzas de nuestro antiguo Ayunta
miento tenían por objeto evitar oportunamente 
la indiscreta tala de los bosques; cosa de suma 
trascendencia para la salubridad pública, conve
niente dirección de los vientos y buena distribu
ción de las lluvias, sobre todo, en países como el 
nuestro, donde no se conoce sucesiva variedad de 
estaciones.

El tesoro real se formaba de las penas de cá
mara ó multas aplicadas á la Corona; del quinto 
del oro, que se encontrara en sepulcros antiguos 
ó que se extragera de minas ó lavaderos; del dé
cimo de la plata; de los derechos de almojarifaz
go y alcabala; de la venta de varios empleos; de 
los diezmos eclesiásticos adjudicados al tesoro

(11) En los libros de actas del Cabildo de Quito, que se 
guardan en el archivo de la Municipalidad de esta ciudad, 
pueden verse los aranceles que el antiguo Ayuntamiento fi
jaba para todos los oficios, las ordenanzas que expidió sobre 
exámenes de los que quisieran abrir tienda, y las medidas 
que se adoptaron para estorbar la diminución de los bos
ques principalmente del partido de Uynmbicho.
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real por la Silla Apostólica en toda América; de 
los tributos de los indios, que iban quedando va
cos conforme iban falleciendo los que los tenían 
en encomienda. —* Estos eran no los imicos sino 
los principales ramos, que formabau el tesoro de 
la Real Hacienda en las provincias del antiguo 
reino de Quito, en los comienzos del siglo décimo 
séptimo. — A  éstos debemos añadir, finalmente, 
otro ramo también de origen eclesiástico, á saber, 
el rendimiento de la Bula de la Santa Cruzada, 
concedido por Sixto Quinto y otros Papas á los 
Reyes de España.

La sociedad en la colonia estaba compuesta 
de gentes de diversas categorías : lo más noble, 
lo más importante, se hallaba representado por 
los hijos y descendientes de los conquistadores 
ó primeros pobladores de las ciudades: seguían 
los vecinos que poseían grandes propiedades ó 
gruesos capitales : la mayoría de la población la 
constituían los mestizos, los oficiales de indus
trias mecánicas ó de algunas artes titiles, y final
mente los indios, que, tanto entonces como aho
ra, eran en la sociedad miembros no sólo nece
sarios, sino verdaderamente indispensables. Has
ta fines del siglo décimo sexto todavía existían 
encomiendas numerosas de indios, y había ricos 
encomenderos.

Eran las encomiendas un número determi
nado de indios, que el Rey señalaba á un indivi
duo, para que tuviera cuidado de ellos y recibie
ra, á su vez, el tributo que les estaba tasado, en 
dinero, en víveres ó en alguna otra cosa útil. — 
Estos indios no eran esclavos ni criados del en
comendero : eran libres, y tan vasallos del Rey
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como los mismos europeos. El encomendero no 
podía vivir ni tener propiedad ninguna en los 
pueblos de su encomienda ; tampoco le era per
mitido hacer trabajar á los indios ni ocuparlos 
en su servicio, de ningún modo. — Eran tributa
rios los indios varones, solamente desde los diez 
y ocho hasta los cincuenta años de edad: las 
mujeres y los niños no pagaban tributo alguno.

La contribución con que pechaban los tri
butarios, era un tanto en dinero, que nunca exce
día de tres pesos de plata por año, una ó dos man
tas y unas cuantas gallinas ó aves de corral: el 
que más pagaba eran dos : las ovejas ó los cerdos 
los costeaba á prorrata la parcialidad ó pueblo en
tero : las mantas eran de algodón; pero en algunos 
lugares el encomendero estaba obligado á sumi
nistrar el material, y el indio ponía solamente su 
trabajo. — Ordinariamente el tributo se recau
daba por partes, cada seis meses una porción, 
para facilitar el pago : los encargados de recau
darlo eran los caciques, de cuyas manos debía re
cibirlo el encomendero.

Las encomiendas no daban, pues, á sus due
ños un derecho de propiedad perfecto, sino tan 
sólo el dominio útil, por un tiempo limitado. — 
En el territorio ecuatoriano las encomiendas no 
se concedieron más que por dos vidas, así es que 
gozaron de ellas solamente los hijos, y no los 
nietos de los primeros poseedores.

A  primera vista la institución de las enco
miendas parece odiosa; pero examinada atenta
mente, no puede menos de ser aprobada, pues, 
en sí mismas, las encomiendas, tales como se or
ganizaron en el virreinato del Perú, no tienen
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nada de injusto. Eran remuneración, pero one
rosa : el encomendero estaba obligado á residir 
en América, y en la provincia ó distrito donde 
estaba su encomienda; debía servir como solda
do, siempre que el Rey tuviera necesidad de sus 
servicios, y entonces no percibía sueldo ninguno: 
tenía que pagar el estipendio sinodal al sacerdote, 
que sirviera como Cura ó Doctrinero de los in
dios y contribuir para la fábrica de las iglesias y 
sostenimiento del culto ; finalmente era obliga
ción del encomendero conservar, amparar y de
fender á los indios de su encomienda. — El ser
vicio militar, exigía del encomendero que estu
viera siempre provisto de armas y de caballo, 
porque la defensa de la tierra corría de su cuen
ta : ya vimos cómo los encomenderos de Quito 
acudieron á la defensa de Guayaquil, cuando las 
do^ invasiones de los corsarios ingleses Drake y 
Cavendisb.

Tal era la organización civil y política de la 
sociedad ecuatoriana durante el gobierno de la 
colonia, á principios del siglo décimo séptimo. — 
Veamos ahora cual era la organización eclesiás
tica, y en qué estado de prosperidad se hallaba 
el clero, tanto secular como regular, hacia la 
misma época.

• III

Las iglesias de la América española, aunque 
unidas estrechamente con la Santa Sede y muy 
obedientes á la Autoridad apostólica; con todo, 
desde su fundación se erigieron y gobernaron no 
por el derecho cañó nico conmn, sino por un de
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recho especial, que muy bien merecería ser lla
mado derecho hispano-americano. — El punto 
más notable de este derecho y el capítulo, en que 
estaba toda la sustancia de él, es el patronato de 
los monarcas españoles sobre todas sus iglesias 
de América. Se engañaría gravemente el que 
pensara que el derecho de patronato de los Re
yes de España sobre las iglesias de las Indias 
occidentales, era un derecho de patronato común, 
fundado únicamente en las reglas generales del 
Derecho canónico; pues era un patronato espe
cial, fundado en la edificación y dotación de igle
sias y conventos, y en el sostenimiento del culto, 
en la predicación de la religión cristiana, y en 
concesiones amplias hechas por la Santa Sede á 
los Reyes de España. Las concesiones del pa
tronato habían emanado de los Papas Alejandro 
Sexto, Julio Segundo y Clemente Séptimo: en 
virtud de estas gracias y privilegios, los monar
cas españoles eran no solamente patronos, sino 
unos como delegados de la Silla Apostólica en 
América, según la opinión de muy graves au
tores (12).

(12) Del patronato de los Reyes de España sobre las 
iglesias de América lian tratado muy detenidamente varios 
autores, entre los cuales no pueden menos de ser citados 
Frasso, Solórzano y Ribadeneyra Barrientes. — Frasso es
cribió una obra extensa en latín: Solórzano compuso dos, 
una en latín y otra en castellano, y Barrientos hizo uno co
mo resumen de todas las doctrinas, que, en punto al derecho 
de patronato de los Reyes de España sobre las iglesias de In
dias, eran sostenidas generalmente por todos los canonistas 
y jurisconsultos de América en el siglo pasado.

Este no es lugar oportuno para tratar un punto, que, 
por otra parte, merece muy bien ser tratado con toda madu-
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Pertenecían, pues, á los Reyes los diezmos 
de toda América, y no podía hacerse erección de 
obispado ni de iglesia alguna, ni fundación dé 
convento, sin que precediera, como requisito in
dispensable, la licencia y beneplácito del Rey: 
asimismo, el Rey tenía derecho exclusivo para 
presentar eclesiásticos idóneos para los arzobis
pados, obispados, canongías y demás beneficios 
eclesiásticos, ahora fuesen simples, ahora tuvie
sen cargo de almas : también varios oficios ecle
siásticos eran conferidos por el Rey. Tal era

rez é imparcialidad: en esta nota nos limitamos á las obser
vaciones siguientes.

Primera. —  El patronazgo de los Reyes de España, co
mo lo decimos en el texto, no estaba fundado solamente en 
las reglas generales y comunes del Derecho canónico, sino 
tanto en estas reglas, como en concesiones especiales de la  
Santa Sede.

Segunda. —  En la manera cómo los soberanos españo
les reglamentaron el ejercicio de su derecho de patronato, se 
extralimitaron, naciendo de aquí algunos abusos.

Tercera. —  Como una consecuencia de estos abusos, no 
hubo en la América española independencia de la autoridad 
espiritual respecto de la temporal, sino sujeción de la prime
ra á la segunda, y esta sujeción fué absoluta de hecho.

Las concesiones pontificias emanaron, de Alejandro Sex
to y Julio Segundo.

Alejandro Sexto publicó tres Bulaó dirigidas á los Reyes 
católicos:

1* —  I n te r  coetera, de 4 de Mayo de 1493 j por ella con
cede ó los Reyes católicos y á sus sucesores el dominio,lapo- 
sesión y el señorío del Nuevo Mundo.

2“ —  E xim ia e devotionis, de 4 de Mayo de 1493j por esta 
Bula concede á los Reyes de España todas las gracias, privi
legios é indultos, que la Santa Sede había concedido ó los 
Reyes de Portugal sobre las tierras por ellos descubiertas y  
conquistadas en Africa. Esta Bala es una de las más impar-
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el extenso y amplio derecho de patron ato, cpie 
los soberanos de Castilla ejercían en América.

Desde el descubrimiento de América basta 
principios del siglo décimo séptimo, se sucedie
ron en el trono de Castilla sólo cuatro príncipes: 
los Reyes Católicos, Don Fernando y Dona Isa
bel ; el Emperador Carlos Quinto, y su hijo Fe
lipe segundo: el siglo décimo séptimo principió 
con el gobierno de Felipe tercero, y este monar
ca, al subir al trono de España, encontró el uso

tantes pava el patrouato de los Reyes de España en América.
3" — j  Eximiae devotíonis si, del 1G de Noviembre

de 1501, por la cual les concede perpetuamente la propiedad 
de los diezmos de América. — Hay también otra Bula de Ale
jandro Sexto, Dudum siquidem,datada el mismo día 16 de
Noviembre de 1501, por la cual concede á los Reyes Católi
cos facultad para gravar las rentas eclesiásticas con pensio
nes determinadas.

El Papa Julio Segundo expidió una Bula que empieza 
Universalis Ucclesiae regimini, el 28 de Julio de 1508, median
te la cual concedió á los Reyes de España, perpetuamente,. el 
derecho de presentación para todos los arzobispados, obispa
dos, dignidades, canongías, prebendas y beneficios eclesiás
ticos de América; y además prohibió erigir iglesias, monas
terios y lugares píos, sin expreso consentimiento de los mis
mos soberanos.

Clemente Octavo, por su Bula , dada el
9 de Septiembre de 1594, erigió la Catedral y obispado de Mé
jico, renovando la concesión del derecho de patronato.

Por su parte los Reyes Católicos Don Fernando y Doña 
Isabel, el Emperador Carlos Quinto y, su hijo, el Rey Felipe 
segundo procuraron cumplir las condiciones, con que la Sede 
Apostólica los había instituido patronos de las iglesias de 
América. Puede consultarse la compilación eclesiástica 
americana del Padre Hernaez.

Hernaez. — Coleceión de Bulas, Breves y otros docu 
mentos relativos á la Iglesia de América. (Tomo primero. 
Parte primera, Tratado primero).
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y ejercicio del derecho de patronato menuda y 
prolijamente reglamentado por su padre.

Tan reglamentado estaba el ejercicio del de
recho de patronato y tantas precauciones se ha
bían discurrido para conservarlo invulnerable, y 
sin que pudiera ser menoscabado ni en un ápice 
siquiera, que la acción de la autoridad eclesiás
tica en el ejercicio de su jurisdicción estaba muy 
ceñida y apretada, y casi reducida á la mera ad
ministración de Sacramentos: por esto, nuestro 
venerable Obispo Solís decía á Felipe Segundo, 
con aquella santa claridad que le era caracterís
tica : «los Obispos de estos obispados de Indias 
«no somos más que unos sacristanes honrados.»— 
En efecto, los obispos celosos deploraban la in
tervención omnímoda y absoluta de los Presi
dentes y Oidores en el gobierno eclesiástico: tan
to Carlos Quinto como su hijo Felipe Segundo, 
aunque eran católicos sinceros, no obstante, por 
celo de autoridad y como una precaución para 
conservar incólume su derecho de patronato, ex
cogitaron el arbitrio de rever y examinar en el 
Real Consejo de Indias todos los Breves, Bulas 
y documentos pontificios, á fin de no permitir la 
ejecución de los que fuesen perjudiciales á su 
tan preciado derecho de patronato. — Además, 
como podía suceder que los prelados, de algún 
modo menoscabaran este derecho ó defraudaran 
á la autoridad real de los honores, privilegios y 
prerrogativas inherentes á él, dispusieron que 
los virreyes, los presidentes y las audiencias vi
gilaran celosamente sobre este punto, y no con
sintieran ni el más leve agravio á esta regalía. 
De aquí nacieron dos disposiciones legales, que
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en breve se convirtieron en ocasión de abusos y 
de escándalos. El pase á los documentos ponti
ficios, y los llamados recursos de fu e r z a : ambas 
medidas en su origen no fueron más que simples 
precauciones de los Reyes para conservar incólu
me su autoridad y su dominio absoluto sobre 
América, pues ni Carlos Quinto ni mucho menos 
Felipe Segundo pretendieron jamás sostener que 
su autoridad real era superior á la autoridad es
piritual del Papa y de los Obispos : reconociendo 
esta superioridad, procuraron únicamente evitar 
las consecuencias, que las disposiciones pontifi
cias pudieran causar, cuando el Papa hubiese si
do mal informado para expedirlas.

Sin embargo, ya desde un principio se obser
vó que, en la práctica los gobernantes de Améri
ca abusaban escandalosamente de los recursos de 
fuerza. En lo que ahora es nación ecuatoriana, 
la Audiencia de Quito, bajo este respecto, no só
lo no fué moderada, sino que en sus abusos de 
autoridad llegó hasta lo ridículo, principalmente 
en tiempo del Señor Obispo Peña. Se lamenta
ba este ilustre Prelado de la abyección y vergon
zoso envilecimiento de los clérigos, que, para ob
tener beneficios eclesiásticos, acudían á la casa del 
Presidente y de los Oidores, donde se los veía á 
menudo, perdido todo decoro, sirviendo no sólo á 
las mujeres sino hasta á los criados de los minis
tros, para congraciarse con éstos. Y  tan prenda
dos llegaron á tener á los Oidores, que de cuanta 
disposición daba el Obispo apelaban á la Audien
cia, y los Oidores admitían el reclamo y declaraban 
que el Prelado había cometido fuerza.—Uno de los 
canónigos era desaseado en su persona, poco me-
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dido en el comer, y asistía al coro con desgreño 
y falta de urbanidad: amonestado por el Obispo 
Peña para que se corrigiera, apeló á la Audien
cia, en la cual semejante queja ridicula encontró 
acogida, y fué asunto de los acuerdos y de las 
sentencias del tribunal! ¿Cómo explicar seme
jantes aberraciones?__No se miraba lo justo*
sino tan sólo el satisfacer venganzas ruines con
tra el Obispo (13).

Era el Señor Peña hombre grave, austero y 
digno: convencido de la rectitud de su procedi
miento, obraba ordinariamente sin guardar para 
con sus paisanos, los Oidores, esas atenciones y 
miramientos que hacen suave y amable la auto
ridad: de aquí, esa lucha encarnizada de la Au
diencia con el Prelado. — Yino el Señor Solís; y 
acomodándose más con su mansedumbre á la con
dición de los tiempos y de los hombres, logró go
bernar con alguna mayor tranquilidad su vasta 
diócesis. El desacuerdo entre las dos autorida
des ha venido á ser, pues, una como enfermedad 
endémica de nuestro país, desde el principio de 
nuestra historia . — ¿Cuáles fueron las ideas de 
nuestros primeros Obispos relativamente á la ma
nera de gobernar su obispado? ¿Qué pensaban 
en punto á su dependencia de la Santa Sede?

(13) Son cosas ridiculas, pero que merecen ser couocidas. 
El tesorero >Valderrama solía andar müy desaliñado y aun 
fastidiaba á sus colegas en el coro, porque gustaba mucho de 
comer ajos, y se presentaba de ordinario trascendiendo á ellos: 
reprendióle el Obispo, y el canónigo interpuso recurso de fuer
za en la Audiencia, y la Audiencia se ocupó en semejantes 
petulancias y ridiculeces.

*53
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Parece á primera vista que nuestros antiguos 
Obispos se cuidaban muy poco de sus relaciones 
con el Papa: sin embargo, era todo lo contra
rio. — El limo. Señor Don Er. Pedro de la Pe
ña practicó por apoderado la visita Sacra  
L im in a  A p o s to lo r u m ;  y el Señor López de Solís, 

aun antes de ser consagrado Obispo, ya escribía 
al Rey Felipe segundo, que alcanzara de la San
ta Sede una dispensa de la obligación de practi
car personalmente esta visita, ó, á lo menos, una 
prolongación del plazo señalado para hacerla. Y, 
en efecto, Pío Cuarto concedió que se hiciera la 
visita de cinco en cinco años; y además se obtu
vo nueva gracia, en virtud de la cual, los Obispos 
de América quedaron facultados para cumplir 
con el precepto de la visita, remitiendo la rela
ción acerca del estado de su diócesis (14).

Se dispuso que las iglesias catedrales de 
América habían de conformarse con las prácticas 
y costumbres de la Catedral de Sevilla: final
mente se cuidó de conservar en toda su pureza el 
sagrado depósito de la fe católica y cristianas 
costumbres. — Las iglesias de toda la América 
Meridional, así como la de Quito, recibieron su 
organización definitiva por medio de los Conci
lios provinciales, que congregó en Lima Santo 
Toribio de Mogrovejo. El Concilio de Trento, 
el Concibo Limense de 1583, las disposiciones si-

(14) Sobre este y otros pontos volveremos á hablar des
pués con mayor amplitud. — El 13 de Agosto de 1574 practi
có la visita ad limina Don Bartolomé Martínez de Carnacedo, 
como apoderado del Señor Peña: Carnacedo pertenecía. á la 
embajada española.
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nodales del Concilio de 1567, renovadas por el de 
1583, y los Sínodos diocesanos celebrados en Qui
to y en Lo ja por el Señor Solís, be aquí el cuer
po de leyes canónicas particulares, con que fué 
definitivamente constituida la iglesia de Quito. 
Cuando comenzó el siglo décimo séptimo ya nues
tra sociedad había, pues, recibido una organiza
ción eclesiástica completa.

Una de las primeras cosas á que consagró de 
preferencia Santo Toribio su atención y cuidado 
fué la celebración de Sínodos diocesanos y de 
Concilios provinciales: distintivo de santos ha 
sido siempre el esmero en cumplir fielmente to
das las leyes eclesiásticas: así Santo Toribio, 
apenas llegó á Lima, cuando convocó á Concilio 
provincial á todos sus sufragáneos, en obedeci
miento de lo prescrito por el Tridentino. — Este 
primer Concilio provincial de Lima, en que pre
sidió Santo Toribio, fué convocado el año de 
1581: la primera sesión pública se celebró el 15 
de Agosto del año siguiente de 1582: en ella no 
asistió el Obispo Peña, porque llegó á Lima á 
mediados de Octubre de ese mismo año, y, des
pués de una larga enfermedad, falleció el 13 de 
Marzo del año siguiente de 1583. — El Señor 
San Miguel, nuestro tercer Obispo, asistió á este 
Concibo, como Obispo entonces de la Imperial 
en Chile: predicó en las sesiones públicas pri
mera y tercera; recibió como sufragáneo más an
tiguo la protestación de la fe, que hizo en sus 
manos el santo Metropohtano de Lima, y estuvo 
siempre á su lado en los ruidosos disturbios, que 
ocasionaron algunos de los otros Prelados, acau
dillados por el Obispo del Cuzco.
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El Concilio Limense de 1583 es, en realidad, 
el primero; pues, aunque se habían celebrado ya 
otros dos, sólo éste recibió una aprobación ex
presa de la Silla Apostólica. De los dos prime
ros, el de 1552 fué tenido como una simple asam
blea eclesiástica, congregada antes de la promul
gación del Tridentino, y sus acuerdos no se pu
sieron en vigor, por falta de algunos requisitos 
canónicos. — El segundo se reunió en 1567: fué 
legítimamente convocado y presidido por el Se
ñor Don Fr. Jerónimo de Loaysa, primer Arzo
bispo de Lima: los decretos de este Concibo fue
ron revisados y publicados por Santo Toribio, á 
quien dieron ese encargo y comisión sus sufra
gáneos.

Santo Toribio celebró un segundo Concibo 
provincial en 1591; pero, como en esa época es
taba vacante el obispado de Quito, fué convoca
do solamente el Cabildo eclesiástico, el cual no 
deputó comisionado ninguno que lo representara. 
Siete años después, quiso el santo Arzobispo reu
nir otro Concibo, para cumplir escrupulosamen
te con lo ordenado por Gregorio Décimo tercero, 
el cual había concedido que los Concilios provin
ciales de la provincia eclesiástica peruana se con
gregaran no cada tres, sino cada siete años; pe
ro no se verificó el Concilio, porque el Señor So- 
lís le aconsejó al santo que difiriera la convoca
toria del Concibo basta que se recibiera de Ro
ma y del Consejo de Indias la aprobación del pri
mero. — Esta se concedió en 1598, y el tercer 
Concibo Limense celebrado por Santo Toribio se 
reunió el año de 1601, bajo el pontificado de Cle- 
jnente Octavo, y cuando estaba reinando ya én
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España Don Felipe Tercero. — A este Concilio 
asistió como Obispo de Quito el Señor Solís, qne 
como teólogo consultor había concurrido al de 
1583. — El Concilio principió el día 11 de Abril, 
y se clausuró el diez y ocho del mismo mes: por 
lo cual, el Señor Solís regresó sin pérdida de tiem
po á su ciudad episcopal.

A la asamblea eclesiástica congregadapor el 
Arzobispo Loaysa no concurrió personalmente 
nuestro primer Obispo: lo representó, como su 
Procurador, el Padre Fr. Domingo de Santo To
más. — Como entonces no había todavía Cabil
do eclesiástico en esta Catedral, no fué éste con
vocado, ni asistió ninguna persona haciendo sus 
veces en la asamblea.

Al Concibo Limense de 1567 concurrió per
sonalmente el Obispo Don Fr. Pedro de la Peña. 
El Cabildo eclesiástico dió sus poderes para que 
lo representaran al Arcediano de Lima, al Licen
ciado Francisco Falcón, abogado, y á Cristóbal 
Yelasquez. — En el Concilio Limense de 1583, e] 
Cabildo eclesiástico de Quito, aunque fué convo
cado, se descuidó de nombrar apoderados que lo 
representaran: por dos veces hizo notificar el 
santo Arzobispo á nuestros canónigos con la con
vocatoria, y áun les escribió una carta muy insi
nuante, pero no llegaron á ponerse de acuerdo 
sobre la persona á quien habían de confiar los po
deres, y dejaron de acudir al llamamiento del Me
tropolitano. Después de la muerte del Señor 
Peña, hizo nueva convocatoria Santo Toribio á 
nuestro Cabildo en Sede vacante; y entonces, 
mediante las reiteradas amonestaciones del san
to, designaron al Maestrescuela de Lima y á los
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Arcedianos del Cuzco y de Lima para que, como 
apoderados del Cabildo eclesiástico de Quito en 
Sede vacante, lo representaran en el Concilio, 
que continuaba congregado todavía. — Tal fue 
la participación que nuestros Obispos y nuestros 
canónigos tuvieron en los tres primeros Sínodos 
provinciales, reunidos en Lima y presididos res
pectivamente por Don Fr. Jerónimo de Loaysa 
y Santo Toribio de Mogrovejo (15).

¿ Qué juicio deberá pronunciar un historia
dor imparcial acerca de los Concilios de Lima? 
Estudiados detenidamente los decretos de todos 
estos Concilios, no puede menos de reconocer el 
historiador y proclamar con satisfacción la pru
dencia, el celo del bien, la imparcialidad, el tino 
y la admirable sabiduría práctica, con que todos 
ellos han sido dictados. De todos los Concilios 
el más célebre, el más importante y el que orga
nizó propiamente la provincia eclesiástica perua
na, fué el tercero, es decir el primero que celebró 
Santo Toribio, el año de 1583. — Contiene cinco 
sesiones, y sus decretos pudieran considerarse 
como distribuidos en los puntos siguientes: Ins
trucción cristiana: Administración de Sacramen
tos : Moral pública, y Yida y costumbres del cle
ro. — El Concilio trabajó dos catecismos de la

(15) Libro primero y Libro segundo de actas del Cabil
do eclesiástico de Quito. — (Archivo del Cabildo Metropoli
tano. — En el tomo primero del Cedulario de este mismo ar
chivo está la Convocatoria original remitida por el Arzbispo 
Loaysa para el Concilio de 1567: en copias legalizadas exis
ten también la convocatoria y tres cartas de Santo Toribio, 
para el de 1583).
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doctrina cristiana, uno m ayor y  otro  m en or: el 
m ayor para la in stru cc ión  de los adultos, y  el m e
nor ]para que lo  aprendieran los n iñ os: estos dos 
catecism os se redactaron en castellano, y, p or or
den del m ism o C oncilio, se vertieron  á la lengua 
quichua y  á la aymará, los dos idiom as indígenas 
m ás principales y  generalizados en el virreinato 
del Perú . —  P o r  d isposición  del m ism o C oncilio, 
se com puso un Sermonario, asim ism o en las dos 
lenguas, y  se redactaron  exhortaciones devotas 
y  preces para la adm inistración  de los Sacram en- 
tos, y  para la asistencia á los enferm os y  m o 
ribundos : se form ó el arancel que había de guar
darse en las curias eclesiásticas, y  se expid ió el 
reglam ento que debían observar los V is ita d o 
res com isionados para practicar la visita pastoral 
de los obispados, cuando los O bispos no pudieran 
hacerla por sí m ism os.

Para refrenar algún tanto el espíritu  aven 
turero, que todavía  dom inaba entre los h om bres 
de aquella época, p roh ib ió  el C oncibo, b a jo  pena 
de excom unión , á los sacerdotes prestarse para 
servir de capebanes en las expediciones, que con  
frecuencia  se organizaban para ir  á conquistar 
las provincias habitadas por tribus bárbaras. E n  
la excom u n ión  incurrían los eclesiásticos p or el 
m ero hecho de condescender en tom ar parte c o 
m o capellanes en sem ejantes expediciones, sin 
previa licencia del O bispo, á cu yo  arbitrio queda
ba el castigarlos aun con  penas tem porales.

D ecretaron  tam bién  los O bispos en este C on 
cilio , que los Curas en todas las parroquias de 
indios fundaran escuelas para enseñar á los n iños 
á leer, á escribir y  sobre tod o  á hablar la lengua
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castellana, com o un m edio poderoso y  eficaz de 
instruir y  civilizar á la raza in d ígen a : proh ib ie
ron  que, con  ocasión de las escuelas, se hicieran 
servir por los niños ó los ocuparan en cosa algu
na. M andaron fundar tam bién colegios sem ina
rios en todos los obispados, y  para el sosteni
m iento de ellos im pusieron una contribución  de 
un tres por ciento anual sobre todos los benefi
cios eclesiásticos y  sobre todas las demás rentas 
sagradas, inclusas las de los hospitales.

R en ovaron  los Padres de este C oncilio  las 
proh ibiciones canónicas y  las penas contra los 
sacerdotes, que se ocuparan en el com ercio : p a 
rece que este v icio  había echado hondas raíces, 
y  que el escándalo iba tom ando proporciones alar
m antes, por lo cual los O bispos em plearon pala
bras gravísim as para condenarlo é im pusieron pe
nas m uy señaladas contra  ios culpados. L os  Cu
ras no podían ni siquiera tener bestias de alqui
ler, n i m ucho m enos em plear á los indios en el 
laboreo de las minas.

P roh ib ió  á los clérigos andar sin hábitos ta
lares, usar sotanas ó m anteos de seda, vestirse 
con  lu jo  p rofano y, principalm ente, entretenerse 
en ju egos y  diversiones pecam inosas. —  E l ju e 
go  quedó su jeto á excom unión  m ayor.

E ncarga m uy m ucho el C oncilio á todos 
los prelados que no sean fáciles en conceder 
licencias de con fesar á cualquier sacerdote, y  
preceptúa que prim ero sean escrupulosam ente 
exam inados no sólo los clérigos sino los frailes 
antes de darles Ucencias para con fesa r : advierte 
que m iren bien á quienes con fían  tan sagrado 
m inisterio y  recom ienda gran cautela en conceder
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licencias á los sacerdotes, que recién llegaban de 
Europa* para precaver los males á que solía dar 
ocasión  la inconsulta confianza de los O bispos en 
sacerdotes desconocidos* —  Contra los con cu bi- 
narios, el C oncilio  fue severís im o: sus decretos 
á este respecto son dignos de ponderación ; si 
bien el C oncilio  no hizo sino renovar los cá 
nones antiguos y  los del Tridentino. -— P roh i
b ió además á los clérigos el entretenim iento de 
la caza, y  el conservar perros de presa y  aves de 
cetrería : tam bién el uso del tabaco antes de la ce
lebración  de la M isa, y  esto b a jo  pena de e x co 
m unión.

M uchos otros decretos expid ió el C on cibo  
relativam ente al buen gobierno de las parroquias, 
á la conservación  de los bienes de las iglesias y  
á la observancia de la clausura regular en los 
con ven tos de m on ja s ; por lo cual, este C oncilio  
m erece ser considerado no sólo com o el m ás cé 
lebre, sino tam bién com o el m ás provechoso de 
cuantos se celebraron en L im a. —  H ay  decretos 
santísim os, llenos de unción  y  de fervor cristia 
no, principalm ente los relativos al cu lto de la Sa
grada Eucaristía, y á la m anera de celebrar los 
D iv inos O ficios. A  este m ism o C oncilio  se de
ben  ciertas prácticas de piedad y  devoción , com o 
el canto solem ne de la Salve Regina  tod os  los sá
bados del año, por la tarde, en nuestras iglesias 
catedrales. T am bién  los Padres de este m ism o 
C oncilio  fu eron  los que com pusieron  las herm o
sas Letanías peruanas en elogio de la V irgen , tan 
llenas de profu n do sentido m ístico  com o de tier
na devoción . —  E l C oncilio  L ím ense tercero fué 
uno de los hechos más trascendentales de la época
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colonial, y  una de las m ás gloriosas páginas de su 
historia (16).

El Señor Solís, que había asistido á este C on 
c ib o  com o teólogo, cuando O bispo procuró poner 
en práctica puntualm ente todas sus d isposicio 
nes, con  una prontitud y  una diligencia adm ira
bles. —  L os  artícu los de sus dos S ínodos d iocesa
nos fueron  una aplicación, m enudam ente hecha 
de los  decretos del C oncilio. D arem os razón 
aquí de todos aquellos artículos, que, por tener 
im portancia  social, m erecen ser recordados en la 
historia, para con ocim ien to  de lo  que era nuestro 
pueblo en aquellos tiem pos.

L a  institución  eclesiástica destinada á e jer
cer sobre los individuos, sobre las fam ilias y  so
bre los pueblos y  naciones enteras una influencia

(16) U na h is to ria  p ro lija  y  c ircunstanc iada  de los C on
cilios p rovinciales de L im a no sería  o p o rtu u a  en este  lu g ar. 
Los num erosos b iógrafos del san to  A rzobispo de L im a h a 
b lan  de este asunto . — E n  cuan to  á las colecciones de los de
cretos de los Concilios, ind icarem os que, el año de 1614, se 
im prim ió  en Sevilla el Resum en del de 1567: del de 1583 se 
h izo u n a  edición el año de 1591, en M adrid. D espués h an  
hecho colecciones de los Concilios y  de los S ínodos dioce
sanos de S anto  Toribio, el L icenciado M ontalvo, el P ad re  
H aro ldo  y  el C ardenal A gu irre . — E l P ad re  H aro ldo  dió á  
su  colección el títu lo  de L im a  — [U n volum en en fo 
lio. — Edición de Roma. — 1673]. — E n  la  colección del ca r
denal A gu irre , los Concilios L im enses se h a llan  en el Tom o 
cuarto .

De los Sínodos del Señor Solís, como y a  lo hem os ad 
v ertido  an tes, h ay  en esta  ciudad  m uchas copias, m ás ó m e
nos correctas, de d iversos tiem pos. L a m ás an tig u a  p o d rá  
ser, acaso, u n a  que poseem os n o so tro s : h a  sido hecha el año 
de 1617, y tiene la  certificación de ser conform e con el o ri
ginal.
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necesaria, directa y  poderosa, es la de los párro
cos ó sacerdotes encargados de la cura de almas. 
Nuestra sociedad, en sus princip ios, estaba com 
puesta de dos clases ó cond iciones de g en tes : los 
españoles, los de raza blanca, ya venidos de la P e 
nínsula, ya  nacidos acpií de padre y  m adre b lan 
cos ; y  el pueblo, form ado p or los indios, en ton 
ces m uchísim o más num erosos cpie a h ora : entre 
los b lancos y  el pueblo estaba una clase m edia, 
todavía no m uy considerable, sin duda, pero m uy 
digna de atención, y  la constitu ían  los descendien
tes de los b lancos habidos en m adres indígenas, 
á quienes se daba el nom bre de m estizos ; pues 
los blancos, ahora fuesen europeos, ahora fuesen 
nacidos en A m érica , eran indistintam ente llam a
dos españoles. —  L as parroquias en un prin cip io  
se organizaron no por la extensión  del territorio  
ni por el núm ero de feligreses, sino por la clase

Los días de fiesta eran  m uchos y, talvez, hubo  h as ta  
exceso en in s ti tu ir  tan to s, como se enum eran  en el Sínodo. 
Mes h ab ía  en que, con los dom ingos y  d ías de precepto, se 
con taban  ocho de fiesta.

Los pecados reservados sinodales están  com prendidos en 
la  sigu ien te  décima, com puesta  en aquella  m ism a época:

E l p e rju rio  jud ic ia l, 
si daño con el c a u sa re ; 
el que á m onasterio  h u rta re , 
á ig lesia ó á tr ib u n a l 
a lg ú n  papel p ro ce sa l: 
qu ien  p ag a r diezm os re h ú sa ; 
el que de p a rie n ta  abusa, 
ah o ra  fuere  en g rado  esp iritual, 
ó h a s ta  el segundo c a rn a l ; 
y  el que de incen d ia r se acusa.
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social, y  hubo párrocos para sólo españoles, y  cu 
ras ó doctrineros para indios. E n las ciudades 
las iglesias eran com unes; pero cada clase social 
tenía su prop io  párroco.

L a  absoluta escasez, que hubo de sacerdotes 
seculares en los prim eros tiem pos, fué causa pa
ra que se confiara á los religiosos el m iuisterio de 
párrocos: de aquí resultó, en todo el distrito del 
obispado de Q uito, el que la m ayor parte de los 
curatos estuviesen adm inistrados por religiosos, 
principalm ente franciscanos. —  V erificada la con 
quista, siguióse la distribución de las provincias 
conquistadas entre los conquistadores, y  se con s
tituyeron  las encom iendas ó repartim ientos: c o 
m o la principal obligación  con  que se daban las 
encom iendas era la de establecer y  conservar la 
instrucción  religiosa de los indios, para con ver
tirlos al cristianism o, los encom enderos acudían 
á los frailes, y, m ediante una pensión, se ob liga 
ban. éstos á doctrinar á los indios y  adm inistrar
les los Sacram entos. D e aquí se derivó el n om 
bre m ism o de doctrina con  que en tod o  el P erú  
fueron  conocidas las parroquias, y  el de d o c tr i
nero, que se daba á los curas de los indios. —  L os  
regulares tenían privilegios apostó licos para ad 
m inistrar Sacram entos á los indígenas, y  podían 
ser institu idos párrocos m ediante la autoriza 
c ión  de sus prelados. P ero  este m odo de ser no 
podía  continuar indefinidam ente, y, cesando la 
causa que había dado origen al priv ilegio, deb ió  
cesar tam bién éste; no osbtante, las doctrinas 
fueron  un m otivo  de constante desavenencia en
tre los O bispos y  los fra iles : pretendieron  los re
lig iosos conservar la adm inistración  de las parro-
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quias, no ya por m otivos de celo cristiano y  ca 
ridad evangélica, sino por los em olum entos tem 
porales cpie sacaban de ellas, y de ahí vino, en 
gran parte, la triste decadencia de la observancia 
regularen  los conventos, y, m ás tarde, la re la ja 
ción  de costum bres, con  sus consigu ientes y  ne
cesarios escándalos. P or  esto los buenos frailes, 
com o el Señor O bispo Solís, eran de parecer que 
los religiosos debían recogerse á sus m onasterios, 
entregando los curatos en m anos de los O rdina
rios diocesanos.

Cuando este P relado v ino á Q uito, había en 
la diócesis m uchos curatos adm inistrados por fra i
les, y  padeció graves y  constantes contradicciones, 
tanto porque deseaba cum plir con  su ob ligación  
de vigilar por la vida y  costum bres de los relig io
sos doctrineros, com o por exigir de los curatos 
que ellos poseían la con tribu ción  canónica  para 
el sostenim iento del sem inario. E n  punto á v i
sita pastoral, los frailes se opusieron  tenazm ente 
á que la practicara el O bispo acerca de la vida y  
costum bres de los frailes que estaban en las d o c 
trinas, y  para ello alegaban exenciones y  p riv i
legios. P o r  lo que respecta  al pago de la tasa 
del T riden tin o para el sem inario, le pusieron p lei
to  ante la A udiencia , y  fué indispensable que el 
R ey  los constriñera  á cum plir con  tan sagrado 
deber.

U na de las resoluciones m ás im portantes de 
la disciplina eclesiástica en aquellos tiem pos, re 
lativam ente á los curatos de indios, fué aquella 
que determ inaba el núm ero de fam ilias de que 
había de com ponerse cada doctrina. E l año de 
1568, b a jo  el gob ierno del Señor P eña , se celebró
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en Q uito una junta  de los principales clérigos do 
la ciudad y  de los prelados de las órdenes reli
giosas, para fijar el núm ero de indios cabezas de 
fam ilia, que había de tener cada doctrina, y  se 
resolvió que el núm ero m ayor fuera de mil, y  el 
m enor de o ch o c ie n to s : m il, cuando los iudios v i
vieran form ando pueblos, y  fuera fá cil el m inis
terio espiritual: och ocien tos, cuando estuvierau 
desparram ados. —  Este núm ero se redu jo  m ás 
tarde por el C on cilio  provincia l de 1583, fijándo
se com o el m áxim um  de una doctrina trescientas 
fam ilias : estas disposiciones no llegaron á pon er
se en práctica jam ás de un m odo escrupuloso en 
el obispado de Q uito, por circunstancias excep 
cionales.

L os  proventos de las doctrinas en aquella 
época  no eran eventuales, sino fijos y  determ ina
dos, equivaliendo á una renta anual segura pa
ra los Curas de ind ios; pues los indígenas no pa
gaban pensión ninguna ni derechos de ninguna 
clase: recibían gratuitam ente tod os los auxilios 
del m inisterio sacerdotal, y  lo  ún ico  que satisfa
cían era la cuota  del tributo anual para el en co 
m endero : de m anos de éste percibía  el sacerdote 
la pensión  que le estaba señalada. P ero  sucedía 
n o  pocas veces que los encom enderos defrauda
ban de m uchas m aneras á los Curas su estipen
dio, y  los pueblos y  doctrinas quedaban abando
nados porque los eclesiásticos se venían á las ciu 
dades á dem andar á los encom enderos, y  se en
redaban en litigios que se prolongaban  sin térm i
no, en perju icio  de los pueblos. —  Otras veces, 
los  Curas acudían á las poblaciones grandes para 
celebrar en ellas las fiestas solem nes, dejando en
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esos días desam paradas las doctrinas de los in 
dios. —  E l O bispo Solís procuró pon er rem edio á 
todos estos males, y, anhelando porque los  Curas 
fuesen  buenos, vo lv ió  á expedir varios decretos 
de utilidad práctica  en el S ínodo, que el año de 
1596 celebró en L o  ja.

Quería el O bispo que los  clérigos fuesen n o  
solam ente buenos, sino de costum bres ejem pla
res : ex ig ió  de ellos toda  suficiencia, y  preceptuó 
que tuviesen libros y  se consagrasen al estu d io : 
p or  ciertas d isposiciones de este Prelado, y  p or 
otros docum entos graves de aquella  época, dedu
cim os que había padecido bastante quebranto la  
m oral del clero, y  que la cod icia  andaba afanosa 
en busca de riquezas terrenales: ren ovó el O bis
p o  las proh ib iciones canónicas contra  los  clérigos 
negociantes, y , para cortar de raíz toda  ocasión  
de com ercio  y  grangería, tasó á los  Curas hasta 
el núm ero de cabezas de ganado que podían  te 
ner: cincuenta  ovejas, dos cabras, tres cerdos. 
L a  organización  eclesiástica de nuestros pueb los 
estaba, pues, ya  b ien  arreglada, m erced  al celo  y  
vigilancia pastoral de los dos señores O bispos P e 
ña y  Solís.

N o  obstante, para que se con ozca  b ien  cuál 
era la índole de esta organización , aún nos resta 
decir una palabra m ás acerca del patron ato  real.

F elipe segundo poseía en m uy alto grado las 
dotes propias de un  sob era n o ; pero, tal era su 
celo  p or la inv iolab ilidad  de su autoridad, que, 
en el e jercicio  de ella, llegó á no con ocer  lím ite 
a lg u n o : de esta m anera, su gob ierno fu é  n o  só lo  
absoluto, sino m in u cioso  y  reg la m en tario : qu iso  
que la vasta m onarquía  h ispano-am ericana  se
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m oviera únicam ente dentro del círcu lo adm in is
trativo, que su regia voluntad  le había trazado. 
D e aquí, esas tendencias absorbentes de la legis
lación  de Indias, en punto al e jercicio  del patro
nato real. E l m onarca legislaba sobre cerem o
nias sagradas, sobre adm inistración de Sacra
m entos, sobre ju risd icción  espiritual y  sobre otros 
m uchos puntos, que son privativos de la au tori
dad eclesiástica; lo cual constituyó, al cabo, una 
m anera de gobernar m uy ocasionada á abusos. —  
E n efecto, hubo abusos, y  la historia de este ú l
tim o m edio siglo que estam os escribiendo, ha da
do á con ocer hasta qué extrem o llegaron en el 
abuso de su poder nuestros antiguos Presidentes 
y  O idores (17).

Es cosa m uy digna de consideración  la d oc
trina, que, relativam ente á la obediencia  á la au-

(17) Pero , todos éstos, que acabam os de enum erar, ¿serían 
en verdad ab u so s?___ L a h is to ria  debe ser im parc ia l y ju s t i 
c iera : em itirem os, pues, aquí los m otivos que se nos ocurren , 
p a ra  explicar la conducta de F elipe segundo. — Los Reyes 
de E spaña eran  no sólo patronos, sino D elegados de la  S an ta  
Sede en A m érica: ten ían  leg ítim a ju risd icción  esp iritual, de
legada, en v ir tu d  de la  cual leg islaban  sobre asun tos y m a
terias , que, po r el derecho com ún y la  m ism a n a tu ra leza  de 
la s  cosas, son p riva tivos de la  po testad  eclesiástica. T al era  
la  d o ctrin a  co rrien te  de los canonistas y ju risconsu ltos, así 
españoles como am ericanos en los siglos x v n  y x v m . — E l 
P u p a  descargó en los Reyes de E spaña su conciencia, p ara  
la  conversión d é lo s  indios, estab lecim iento  de la Ig lesia  y su  
conservación y aum ento  en el N uevo M undo: así se expre
saban  todos los D octores, un ifo rm em ente . F rasso  c ita  m ás 
de vein te  au tores, que han  enseñado esta  doctrina , y, en tre  
ellos, uno, el P a d re  M iranda, cuya obra  se publicó  en Roma, 
con la  p rev ia  licencia del M aestro del Sacro Palacio .
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toridad real, sostenían algunos letrados de la A u 
diencia de Q uito, á fines del siglo décim o sépti
m o. T od o  pensam iento y  hasta la más leve im a
ginación  contra  la autoridad del R ey , debía ser 
condenada com o  pecado m ortal, en el fo ro  inter
no de la con cien cia ; y  castigada com o traición, 
cuando se m anifestara exteriorm ente. —  Sem e
jantes opin iones en vez de favorecer, perjudican  
á la autoridad: la sociedad está constitu ida so
bre la base de la justicia , y  los hom bres han de 
ser gobernados razonablem ente.

L a  vigilante autoridad de F elipe segundo no 
consentía  abusos en sus colonias, por lo que res
pecta á las buenas costu m b res : m andó que fu e 
ran em barcados para la P enínsu la  todos los c lé 
rigos, que, sin licencia  del G ob ierno habían pasa
do á estas provincias, disfrazados de seglares; y  
asim ism o, todos los españoles que hubiesen ve
nido abandonando á sus esposas. —  E l celo  por 
la pureza de la m oral pública  era m uy lau dab le : 
por desgracia, los elem entos corruptores iban ca 
da día progresando.

Sucedía en aquellos tiem pos que m uchos 
abrazaran el estado eclesiástico por m ejorar de 
vida en lo tem poral, ó se m etieran en los con v en 
tos sin verdadera voca ción  para la profesión  re
ligiosa : estos desgraciados eran m uy dañosos á la 
sociedad. E ntre los clérigos de los prim eros tiem 
pos hubo algunos que habían  sido soldados en su 
ju ven tu d  y  tom ado parte en las expediciones de 
los conquistadores, y  después cuando sacerdotes 
se consagraron  con  ejem plar constancia  al cum 
plim iento de sus deberes; pero otros, si m udaron 
de estado, no cam biaron  de costum bres. —  G on -
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zalo F lores, abogado de la A udiencia  de B ogotá , 
de la cual recibió com isiones im portantes que 
desem peñar en Y elez y  Cali, fué cinco años Cura 
en Baeza de los Q uijos, edificó la iglesia y  gastó  
toda su hacienda en socorrer á los indios y  á los 
españoles pobres (1559).

M elchor de la Torre, español de nacim iento, 
colegial del coleg io v ie jo  de San B artolom é de 
Salam anca, graduóse de bachiller en Cánones en 
la U niversidad de la m ism a c iu d a d ; vino á A m é
rica en la expedición , que, para descubrir el D o 
rado, form ó P edro de S ilv a : ordenóse de sacer
dote, y  fué Cura de la Catedral de Q uito. Era 
profesor de m úsica y canto llano : su prim er be
neficio eclesiástico fué el de la ciudad de M ari
quita en Colom bia.

G regorio V era y  Ferrer, Cura de T u m b a co ; 
cuando la revolución  de las alcabalas, era ya v ie 
jo  : acom pañó á D on  G on za lo  Jim énez de Que- 
sada en sus conquistas, estuvo con  Gaspar de 
R odas en el descubrim iento y  conquista  de la 
provincia  de A ntioqu ia , y  fué uno de los solda
dos de la armada, que anduvo en persecución  del 
corsario inglés Drake.

F rancisco de M endoza y  Cabrera fué tam 
bién soldado : era natural de V illalba en E spaña; 
sirvió, con  el grado de sargento m ayor en la 
guerra de A rau co, en Chile, b a jo  el m ando de 
D on  R odrigo  de Quiroga, y  fué Cura de Catacaos, 
cuando esa parroquia pertenecía al obispado de 
Quito.

Juan M uñoz G alán ordenóse de sacerdote 
después de haber pasado su juven tu d  en el e jer
cicio  de las armas, sirviendo com o soldado en la
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pacificación  de la provincia  de M acas, y  en la 
defensa de L ogroñ o , atacada por las belicosas 
tribus de los jíbaros : estuvo tam bién de guarni
ción  en G uayaquil, cuando apareció Drake en el 
m ar del Sur. D ejada  la m ilicia, se dedicó al es
tudio, y  en la U niversidad de L im a obtu vo el 
grado de L icen ciado  en Cánones. Era natural de 
Sevilla, y  pasó la últim a época  de su vida en 
Cuenca com o Cura prop io  de San Blas, cuya 
iglesia parroquial edificó desde los cim ientos. —  
E ste m ism o sacerdote form ó las dos pob lacion - 
citas de indios, dependientes de su curato, en los 
puntos de Checa y  S inincay.

Seríam os dem asiado p ro lijos  y  traspasaría
m os los lím ites de la narración  h istórica, si co n 
tinuáram os enum erando los conquistadores y  sol
dados, que dejaron  la profesión  de las armas pa
ra abrazar el estado eclesiástico. Si hubiéram os 
om itido las noticias que acabam os de dar, habría
m os dejado en la oscuridad  una de las c ir cu n s -' 
tancias m ás notables de la antigua sociedad de 
la c o lo n ia : el soldado, que buscaba la som bra del 
santuario para descansar, ocupándose en las pa 
cíficas labores del m inisterio sacerdotal las p os 
treras horas de su vida !

A l princip iar el siglo décim o séptim o se co n 
taban m uchos con ven tos  de regulares en el terri
torio  de nuestra antigua A udiencia . L os  fra n 
ciscanos además del con v en to  m áxim o y  de la 
recoleta de San D iego  poseían  m onasterios y  
guardianías en m uchos pueblos, pues hasta en 
C him bo y  en Zarunia habían fundado conventos. 
L os  dom in icanos los tenían tam bién  en todas las 
ciudades, y  hasta en el pueblo de Caranqui. L os
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agustinos estaban tam bién bastante ex ten d id os : 
los m ercenarios tenían un con ven to  en P ortov ie - 
jo , y  eran los m enos num erosos. L os  jesuítas no 
poseían más que su coleg io  de Q uito y  el sem inario 
de San Luis. —  C ontribuyó no p oco  esta m ulti
p licación  de conventos en los pueblos pequeños 
para arruinar la vida religiosa y  dar en tierra co n  
la observancia m onástica. E n los conventos m e
nores hubo siem pre pocos frailes, y  así jam ás se 
observó una estricta vida com ún.

E n los prim eros tiem pos de la organización  
de la colonia, todos los conventos fundados en 
Q uito dependían de los superiores de L im a, cen 
tro y  cabeza del gobierno no sólo  en el orden p o 
lítico, sino tam bién en el eclesiástico. L os  fran 
ciscanos se constituyeron  en provincia  aparte, 
separada de la del Perú, en el Capítulo general 
que la Orden celebró en V alladolid  el año de 1565. 
L os  dom inicanos form aron  su provincia  de Q u i
to  el año de 1586. —  L os  agustinos se separaron 
de la provincia  del P erú  el año de 1579; pero es
ta división de las dos prov in d a s  fué tem poral, 
pues el año de 1582 volvieron  á constitu ir una so 
la. —  A  principios del siglo décim o séptim o, en lo  
que ahora es territorio ecu atorian o, no había, 
pues, más que dos provincias de regulares, á saber, 
la de los Padres de Santo D om in go  b a jo  la a d vo 
cación  de Santa Catalina virgen y  m á rt ir ; y  la de 
los franciscanos, llam ada de San F ran cisco  : los 
agustinos, los m ercenarios y  los jesu ítas c o n t i
nuaban todavía in corp ora dos  en sus provincias 
del Perú.

L a observancia regular en todas las com u n i
dades había perdido su v ig o r : solam ente los P a-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ORGANIZACION DE LA COLONIA 420

dres de la Com pañía de Jesús se conservaban en 
la observancia de su instituto. —  En las otras c o 
m unidades, había varones religiosos de austeras 
costum bres; pero la d isciplina m onástica, en to 
dos los conventos, estaba m uy decaída y  cam inaba 
aceleradam ente á la m ás com pleta  rela jación . —  
M ucho con tribu yó para esta ruina de la  observan
cia la vida de los frailes en los curatos, donde g o 
zaban de una funesta libertad, y  la fu n dación  de 
tantos conventos pequeños, en los cuales, com o ya 
lo hem os notado, jam ás fu é posible establecer c o 
m unidades bien arregladas. Sin las doctrinas de 
los cam pos, y  sin los con v en tos  en ciudades y  
lugares secundarios, acaso, la postración  de las 
com unidades se habría evitado. —  E l año de 1589, 
escribía al R ey  F elipe  segundo una carta m u y 
concienzuda el venerable P adre Fr. A u to n io  O r- 
tiz, que v in o  al P erú  y  á Q uito, enviado para es
tablecer la observancia  que fuera posib le  en los  
conventos de los franciscanos, y  aseguraba que 
los curatos eran la principal causa de la d isipa
ción  de los religiosos. Fr. A n to n io  O rtiz era 
fraile del con v en to  del A b ro jo , uno de los m ás 
célebres de España, por el rigor con  que en él se 
guardaban las reglas y  con stitu cion es de San 
Francisco. A  la d isipación  de las parroquias v i 
no á añadirse la d iscord ia  y  desunión  entre los  
frailes europeos y  los am ericanos, y  aun entre los 
m ism os españoles, pues los de Castilla considera
ban á los de A n dalu cía  com o m u y rela jados (18).

[18] P a ra  no au m e n ta r n o tas  y  c itas á cada paso, liem os 
reun ido  en este lu g a r  v ario s p u n to s  re fe ren tes  al estado  
eclesiástico — No puede h ab e r p in tu ra  m ás h o rrib le  del es-
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N o sería com pleta esta descripción , que va 
m os haciendo acerca del estado de nuestra socie
dad en la segunda época de la colonia, si om itié 
ram os lo relativo á una de las más fam osas in stitu 
ciones de aquellos tiem pos. E ntre los poderes 
sociales de la colonia, uno de los más fuertes y  
m ejor  organizados era el del Santo O ficio de la 
Inquisición . —  H ubo tribunales de la Inqu isición  
en M éjico , en L im a y  en Cartagena, y  entre ellos 
estaban distribuidos todos los países h isp an o-

tad o  del clero secular y  reg u la r en todo el P erú , quo la  que 
hizo el V irrey  P on  Francisco  de Toledo, en el In fo rm e que 
p resen tó  á Felipe segundo ; no obstante , noso tros juzgam os 
que hubo  ex ag erac ió n ; pues los hom bres como Toledo son 
de suyo propensos á ab u lta r  las fa ltas  sociales. — E ste  V i
rrey  acusaba de codicioso á n u es tro  O bispo P eñ a ; y lo que 
escrib ía acerca de la  avaric ia  de los Com isarios de San F ra n 
cisco no puede creerse á ciegas.

H e aquí las palab ras tex tua les del P ad re  F r. A ntonio  
O rtiz  re la tiv am en te  á los cu ra to s de los frailes. — “Yo vine 
“con este oficio á estas partes, el año pasado de 89. Sacá
r o n m e  con m ucha fu erza  de las casas de la  Recolección del 
“A brojo, á títu lo  de que p rocurase acá, con m ucho celo y 
“cuidado, m ira r po r la  g u ard a  de n u es tra  reg la  y p ro fes ió n : 
“no que pusiese la  perfección que hay  en el A bro jo , en los que 
“ acá vivim os, sino lo que buenam ente  sufriese la  condición 
“ de la  tie rra . E n  viniendo, tu v e  no ticia  de la  ca rta  que 
“ V u estra  M ajestad  escribió á los provinciales m andándoles 
“enviasen su parecer acerca de las doctrinas de los indios, 
“ si era bien que estuviesen en poder de frailes. Yo, po r la 
“obligación de mi oficio, aunque tengo  poca experiencia, me 
“pareció debía decir en esto lo que sentía. Digo pues, que, 
“á mi juicio, el ten er n u estro s  fra iles las doctrinas no con
t i e n e  á la conciencia de V u estra  M ajestad, ni á la  de los 
“ Obispos, n i al bien de los indios, n i á la profesióu de los 
“frailes.

“A V uestra  M ajestad, porque n u e s tro s  frailes no pueden
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am ericanos, form an do tres d istritos ó c ircu n s 
cripciones inquisitoriales. Q u ito  y  todas sus p ro 
vincias perten ecieron  siem pre al tribunal de L i
ma, el cual se fu n d ó  el año de 1569.

L os inquisidores de L im a nom braban, para 
cada ciudad cabeza de obispado, un Juez co m i
sario, y  además para que residieran en los otros 
pueblos y  ciudades elegían m inistros, á los cuales 
daban el nom bre de oficiales. —  E n  esta ciudad 
de Q uito había un C om isario y  cuatro oficiales.

“obligarse á este m in is te rio  de ju stic ia , po rque el estipend io  
“no lo pueden  rec ib ir de ju stic ia , sino de lim osna, po r razón  
“de su profesión. A  los O bispos, porque, siendo los ind ios 
“sus ovejas y  no m ías, es necesario  que ellos ten g an  en te ra  
“ju risd icción  sobre los C uras, como sobre los indios. A  los 
“indios, porque les es m u y  necesario  que los C uras que tu 
p ie re n , p a ra  que los conozcan, (como dice Cristo), no se los 
“m uden frecuen tem en te. Y  yo no ten g o  o tra  m edicina m ás 
“ á m ano n i m ás eficaz p a ra  c u ra r  al re ligioso  cuando está  
“necesitado, que m udalle  y  q u ita lle  de las ocasiones, las cua- 
“les en las do ctrin as son ta n ta s  y tan  co n tra ria s  á n u es tro  
“estado, que yo no podré sosegar m i conciencia h a s ta  no v er 
“los fra iles fu e ra  de ellas, ó á m í fu e ra  de este oficio.” D ios 
guarde á V. M. — De San F rancisco . L im a, 29 de A b ril de 
1590. — F r. A n to n io  O rtiz . — (C artas y  exped ien tes de p e r 
sonas eclesiásticas de la  A ud iencia  de L im a. In éd ito s  en el 
A rchivo de Ind ias). — E l P a d re  C órdova y  S alinas hace u n  
g ran  elogio, y m uy  m erecido, del P a d re  O rtiz , en el cap ítu lo  
19. °  del L ib ro  3. °  de su  “C rónica fran c iscan a  del P e rú .” 
E l P adre  O rtiz  v is itó  la  p ro v inc ia  de Q uito , y  falleció el año 
de 1611 en L im a. — [C arta  de los fran ciscan o s de Q uito  al 
Rey: 1. °  de E nero  de 1591: con tiene d a to s n o tab les acerca 
de la tr is te  re la jac ió n  á que h ab ía  venido la  observancia. — 
Inform aciones de serv ic io s: E x p ed ien tes de eclesiásticos y  
de seculares. A rch ivo  de In d ias  en Sevilla]. — O m itim os 
c ita r o tros docum entos tan to , ó acaso m ás te rrib les  que los 
del V irrey  Toledo.
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E l prim er Com isario de Q uito fue el ya con oc id o  
clérigo Jácom e Freile de A ndrade, Cura del Sa
grario.

L a ju risd icción  de los com isarios aunque de
legada, era m uy amplia, y  ba jo  ciertos respectos 
m ás que la de los m ism os O bispos; pues, además 
de la pena de excom unión , podían im poner la de 
secuestro de bienes y  prisión, y  hasta los m ism os 
frailes y  otros religiosos les estaban som etidos, 
porque eran jueces no sólo en m aterias de fe, si
no tam bién en m uchas de m oral y costum bres.

Era tan om ním oda la autoridad de la In q u i
sición , que hasta los m ism os em pleados del G o 
bierno civil, com o los corregidores de las ciuda
des, tenían que presentarse personalm ente en L i
m a, para ser allí encarcelados y  juzgados, cuando 
el tribunal los llam aba; sin que las A udiencias ni 
los  Presidentes pudieran nada en esos casos. —  
L os  inquisidores m andaron com parecer en su tri
bunal al corregidor de L o ja ; y  la A udiencia  de 
Q uito, tan celosa de su autoridad con  los O bis
pos, se lim itó á suplicar á F elipe segundo, que 
en adelante no perm itiera que esas disposiciones 
del tribunal fueran m uy frecuentes.

V arios individuos de estas provincias se v ie 
ron  procesados por la Inqu isición  en aquellos 
tiem pos, (1569-1600); pero los más notables fu e 
ron  el B achiller D on  B artolom é H ernández de 
Soto, D eán de esta C atedral; el canón igo A n to 
n io  Ordóñez V illaquirán y  Fr. A lon so  G aseo, 
P rior  del con ven to  de Santo D om ingo. —  E l P a 
dre Gaseo fué cóm plice de Fr. F rancisco  de la 
Cruz; se denunció á sí m ism o y  fu é procesado, 
reducido á prisión  y, por ú ltim o, condenado á re-
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elusión perpetua en el con v en to  de Jerez de la 
frontera. Sus causas fu eron  absurdas superche
rías m ísticas y  p oco  honestas costum bres.

E l cu itado del D eán estuvo preso dos años en 
L im a en las cárceles del Santo O fic io : acusósele 
de herejía contra  el cu lto  de las sagradas im áge
nes, porque, viendo á un vendedor de santos en 
la calle, le d ijo : ¿ Y  qué bellaquerías son esas que
llevas ahíf A l cabo de dos años, term inado-
su proceso, fu é  absuelto y  restituido á su d ig n i
dad (19).

E l turbulento O rdóñez V illaquirán  h u yó de 
>esta ciudad, y  se retiró á las p rov in cias  de T u cu - 
m á n ; pero allá lo  alcanzó el brazo de la Inqu isi
ción  y  lo tra jo  preso á L im a : siguiósele un proli
jo  sum ario, durante el cual se le dió to rm en to : 
sentencióse la causa y  fué ahorcado públicam en- 

. te en Lim a. A cusáron le de que, siendo fraile, se 
había casado en E spaña: de que había dado al 
traste con  la castidad de algunas m ujeres, y, en 
fin, de que había renegado de la P rovidencia . 
E m pero el desgraciado sacerdote, viéndose p róx i
m o á m orir, se arrojó , arrepentido, en los brazos 
de esa m ism a adorable P rovidencia , que tan t o 
lerante había sido para con  él durante su v i
da (20).

(19) D on B arto lom é H ernández  de Soto e ra  e sp a ñ o l: 
v ino á Q uito  como sim ple canónigo. E n  tiem po del Señor 
P e ñ a  sirv ió  tem pora lm en te  de C ura en Z a m o ra : en la  in fo r
m ación que hizo p a ra  so lic ita r el D eanazgo, declaró como 
tes tig o  D on L orenzo de Cepeda, herm ano  de S a n ta  T eresa 
de Jesús. — E l p rim er D eán de Q uito  fué Don Lope de A n- 
d rada, el cual renunció  su  silla, po r ser en tonces m uy  co rta  
la  ren ta .

(20) A nton io  O rdóñez V illaq u irán  e ra  e sp añ o l: v ino á
56
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E l día 2 de A bril del año de 1592, que era 
D om in go de Cuasim odo, celebró la Inqu isición  
un auto de fe  m uy solem ne, en el cual, entre m u 
chos otros reos, fueron  ejecutados tam bién tres 
ingleses, que cayeron prisioneros en la isla de la 
Puná, cuando la expedición  del corsario Sir R o 
berto Candi, ó Cavendish. E n  aquella ocasión, 
(com o lo  referim os en su lugar respectivo), ca ye 
ron  prisioneros cuatro in g leses : el corregidor de 
G uayaquil, D on  Jerón im o R ein oso  los rem itió á 
Q uito, y  en esta ciudad estuvieron hasta que los 
reclam ó la Inqu isición  y  fueron  llevados á Lim a. 
D os de estos ingleses eran todavía m uy jóven es  
y  se llam aban A ndrés M arie y  E nrique A x li :  
A ndrés no tenía ni trece años cabales, y  así fué 
condenado á reclusión en el coleg io  de los je 
suítas: E nrique contaba veintiséis años y  fué 
quem ado vivo, com o hereje pertinaz. L os  otros 
dos eran herm anos de padre y  se llam aban, el m a
y or  G uater; y  el m enor, T illert, este ú ltim o ape
nas pasaba de los veinte años. F ueron  am bos 
condenados á ser relajados, es decir á pena cap i
ta l; y  sus cuerpos entregados á las llam as com o  
herejes luteranos obstinados: así perecieron  es
tos tres prisioneros, á los cin co  años de la rota  de 
Cavendish, su capitán, en la isla de la P uná  (21).

Q uito  p a ra  ser canónigo, el año de 1576. Su m u erte  sucedió 
en 1585.

(21) M e d i n a  |D. J . T.] H is to ria  del S an to  Oficio de la  
Inqu isic ión  de Lim a. [Tomo prim ero , Cap. 12?] E l Señor Me
d in a  cree que los nom bres de los ingleses, re stitu id o s á su  
leg ítim a ortografía , p u d ie ran  ser W alte r, O xley y M orley.
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Ya que hemos manifestado cuál era la orga
nización de la colonia tanto en lo civil como en lo 
eclesiástico, procuremos dar á conocer también el 
estado de prosperidad y de adelanto á que había 
llegado en aquellos tiempos. La moral es la vi
da de la sociedad, y allí donde la moral se conser
va con vigor, no puede menos de florecer y pros
perar la república: la autoridad civil ha de pro
curar el bien de todos los asociados, pues ese y 
no otro es su fin. ¿Hasta qué punto la sociedad 
ecuatoriana á fines del siglo décimo sexto y prin
cipios del décimo séptimo merecerá el título de
adelantada?__Conocen ya nuestros lectores
cuál era el estado de la sociedad en punto á la 
moral, á su cultura y perfeccionamiento espiri
tual, expongamos, por lo mismo, los pasos que se 
habían dado hasta entonces en busca del mejo
ramiento material, pues para que el progreso sea 
completo, conviene que crezcan á la par la ilus
tración y perfección moral y la comodidad y bien
estar temporal. — Del estado de la sociedad indí
gena hablaremos después separadamente.

A nadie debe sorprender que los españoles 
creyeran que la riqueza verdadera y positiva, así 
de los pueblos como de los individuos, consistía 
en la posesión abundante de metales preciosos, 
de oro y de plata; y que, estimulados por esta per
suasión, pusieran grande empeño en descubrir 
minas y en explotar metales. — Las primeras, en 
cuya labor se ocuparon, fueron las de oro en 
el río llamado de Santa Bárbara, que es el de 
Gualaseo en la provincia de Cuenca. El oro no
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es de m ina sino de lavadero. A n tes que se fu n 
dara la ciudad de Cuenca, ya se trabajaba en la 
extracción  de oro en ese río, em pleando para ello 
num erosas cuadrillas de indios, á quienes se los 
llevaba forzados á sem ejante trabajo, desde p ro 
vincias m uy distantes. L os  fuertes sufrim ientos 
de los indígenas y  las enferm edades que les oca 
sionaba el trabajo fueron  parte para que se ex 
pidieran órdenes apretadas, por las cuales se p ro
h ibió, al fin, la busca de oro en los lavaderos del 
rio de Gualaseo (22).

Las principales m inas de oro, que se traba
jaron  en los prim eros tiem pos de la colon ia , fu e 
ron  las de Zam ora, L ogroñ o  y  Sevilla del Oro, si
tuadas todas tres al otro lado de la gran cordille
ra oriental de los A ndes. —  Con la ruina de es
tas ciudades, decayó tam bién el trabajo de las 
m inas, de tal m odo que, en tiem po del V isitador 
M arañón, hasta la casa de fundición  estaba ce
rrada, por falta  de metales. —  L a m ina de oro 
de Zam ora estaba en un cerro llam ado Nam bí ja , 
á tres jornadas de cam ino del punto donde se 
fu n dó la ciudad, y  tenía el nom bre de —  
L as m inas de Zam ora perdieron m uchísim o á 
causa de un m uy m al ensayador, apellidado 
M iguel de L a-C erda. P rincipiáronse tam bién á 
trabajar algunas m inas de plata, de las cuales no 
se sacaba utilidad considerab le : dos eran las que 
por m ás largo tiem po estuvieron en ex p lo ta c ión : 
una m uy cerca de Cuenca, en un cerro llam ado 
del E spíritu  Santo, sobre el pueblo de B a ñ o s ; y

(22) L ibro  prim ero  de actas del Cabildo de Cuenca. — 
(A rchivo del Concejo M unicipal de Cuenca).
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otra en el valle de P ilalialó, en la ju risd icción  de 
A n gam a rca : esta m ina pertenecía á un tal G a 
briel de Saravia, y  se hallaba en un cerro c o n o 
cido con  el nom bre de N uestra Señora de la A n 
tigua, dentro de una estancia del m ism o Saravia. 
P ero, entre las m inas de oro trabajadas en los 
prim eros tiem pos de la colon ia, n ingunas fueron  
tan fam osas com o las de Zarum a, pues se espe
raba cpie la riqueza de ellas si, acaso, no llegara 
á superar, p or lo m enos, igualaría á la del P otosí.

D escubriéronse en 1560, y  desde ese año se 
princip iaron  á trabajar, fundándose, al e fecto , 
una pob lación  reducida, con  el nom bre de el 
A siento de minas de Zaruma, ju n to  al río  A m a r i
llo, en un  valle m alsano y  de clim a bastante cá 
lido y  lluvioso. C om o el laboreo de las m inas 
fuera atrayendo gentes en núm ero considerable, 
y  la pob lación  aum entara cada día, se p id ió  que 
el asiento fuera erigido en ciudad, pero lo  con tra 
d ijeron  L o ja  y  Cuenca ; p or lo cual, la solicita 
da erección  tardó algún tiem po, y  no se puso 
p or obra sino el año de 1595, co n  el nom bre y  
los  priv ilegios solam ente de villa. —  Bu prim er 
corregidor, con  títu lo de alcalde m ayor, fué D on  
L oren zo de F igueroa  y  E stupiñán, á quien  el 
V irrey  del P erú  le dió facu ltad  para que repar
tiera terrenos y  llevara á cabo la fu n d ación  de 
dos pueblos de indios, á fin de com unicar nu evo 
im pulso al trabajo  de las m inas, que había decaí
do notablem ente, p or  fa lta  de trabajadores.

E n  efecto , la escasez de trabajadores fué el 
principal obstácu lo para cpie la exp lota ción  del 
r ico  m ineral se hiciera con  m ayor p r o v e c h o ; y  
para rem ediar este in con ven iente, se d iscurrie
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ron  varios arbitrios. L os  indígenas que pob la 
ban el territorio de Zarum a eran p oco  n u m ero
sos y  de com plexión  d é b il : ordenóse, pues, que 
se llevaran trabajadores de los pueblos de P acay- 
bam ba y  Cañaribamba, y  luego tam bién de los de 
G arrucham ba, A m bocas y  otros puntos áun más 
d istan tes : el clim a, la mala alim entación, la des
acom odada vivienda causaban enferm edades m or
tales á los in d io s ; así fué que, en p ocos  años, las 
viruelas, el saram pión y  pertinaces cám aras de 
sangre dieron fin con  los tristes indígenas, que, 
apenas llegados á Zarum a, m orían  á centenares. 
L a  m ita para las m inas era, pues, una positiva  
sentencia de m uerte, con  la cual los pueblos en 
breve quedaron d eso lad os : los trabajadores fa l
taban : los vecinos de Cuenca y  de L o ja  hacían 
reclam os y  protestas incesantes, porque la m uer
te de los indios que iban á las m inas les quitaba 
los brazos indispensables para la agricultura, y  
había terrenos de labranza que estaban ya aban
donados. Expidiéronse, pues, órdenes y  cédulas 
reales para que la m ita de los trabajadores de las 
m inas de Zarum a se distribuyera entre los pue
b los de O tavalo y  de R iobam ba, los más pob la 
dos de indios, y  se determ inó sacar de una vez 
catorce m il je fes de fam ilia, para fundar con  ellos 
dos pueblos estables en las cercanías de la villa  ; 
em pero, sem ejante m edida n o  se puso en e jecu 
ción  por las gravísim as dificultades en que se 
tropezó al intentar llevarla á cabo.

L os  m ineros elevaron, con  este m otivo, una 
representación al R ey , en la cual expusieron que 
no sería posible continuar el laboreo de las m inas 
si no se llevaban negros, cuya constitución  fís ica
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resistía más á la maligna influencia del clima; y 
pidieron que se les vendieran á plazos unos qui
nientos esclavos, introducidos por cuenta de la 
Corona, ó que se les diera permiso para comprar
los ellos mismos de los tratantes, dispensándoles 
del pago de derechos. La resolución del Gobier
no fué favorable: otorgóseles también de nuevo 
la gracia ó merced, que ya se les había hecho 
años antes, de no pagar el quinto sino el décimo 
de los metales. Había cajas reales en Lo ja, en 
Cuenca y en la misma Zaruma. — Sin embargo, 
no sabemos por qué motivo los mineros de Zaru
ma no llegaron nunca á introducir los quinientos 
negros ; pues, cuando más esclavos hubo, no pa
saron éstos de unos doscientos (23).

Estupiñán falleció muy pronto, y todos los 
proyectos de dar impulso á las tan decaídas mi
nas de Zaruma fracasaron. — El asiento fué visi
tado en varias ocasiones, y los Oidores Ortegón, 
Auncibay y Moreno de Mera dictaron ordenan
zas, á las cuales debían estar sujetos los mineros: 
mandóse también que se guardara la ordenanza 
de minas, que para todo el Perú había promulga
do el Virrey Don Francisco de Toledo. — En el 
año de 1600 había en Zaruma treinta ingenios ó 
molinos para desmenuzar el mineral; y el siste
ma de trabajo era tan rudimentario é imperfec
to, que el oro se extraía en poca cantidad y muy 
mezclado con otros metales: todos los ingenios

(23) Todo cuanto decimos en este lugar acerca de Zaru
ma y sus minas de oro, se apoya en documentos contempo
ráneos, por nosotros estudiados en el Archivo de Indias en 
Sevilla.
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eran movidos por agua. Las horas de la noche 
se gastaban en mover los ingenios, porque decían 
que, por la noche, el agua estaba más fría y 
pesada. Se hacían socavones profundos, persi
guiendo las vetas ricas en oro; y, como se cava
ban sin precaución ninguna, los indios á menudo 
perecían aplastados por derrumbes repentinos: 
otras veces, contraían calenturas perniciosas y 
morían, porque se tendían á dormir allí donde el 
sueño ó la embriaguez los rendía. — A cada in
dio se le pagaba un tomín de plata, por cada día 
de trabajo: la duración de la mita era de dos me
ses continuos; y todo indio tenía derecho á des
cansar diez meses: los días forzosos de trabajo 
eran veintiséis por mes: la faena de la molienda 
se hacía ordinariamente por la noche, y en ella 
se ocupaban los niños, los viejos ó las mujeres, 
trabajando por lo regular, en cada ingenio, un so
lo individuo. El Oidor Mera en sus ordenanzas 
prohibió este trabajo por la noche, y previno que 
á los trabajadores se les aumentara el jornal y se 
les costeara el viaje: ordenó además que se fun
dara un hospital, donde fueran recogidos los in
dios enfermos, y decretó finalmente que el traba
jo se suspendiera todos los años desde Diciembre 
hasta Abril. — Estos reglamentos quedaron es
critos y fué muy difícil ponerlos en práctica.

Las minas de Zaruma, en los años de su ma
yor prosperidad, producían hasta doscientos mil 
pesos de oro anualmente. Una fanega de maíz 
en la villa se pagaba, por término medio, á tres 
pesos en plata: el oro era de baja ley, pues apenas 
llegaba á diez y seis quilates; y las minas se lle
naban de agua muy pronto, haciendo imposible
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el trabajo. — Cuando recién se descubrieron las 
minas, practicóse un análisis prolijo"para] calcu
lar su riqueza: fundióse, al efecto, una piedra de 
cuatro onzas menos doce granos de peso, y dió 
una barra de oro, equivalente á unos cincuenta 
reales de peso: resultado que se tuvo por muy 
satisfactorio.

La fundación de Zaruma con título de villa 
se bizo el ocho de Diciembre de 1595, por el capi
tán Damián Meneses, corregidor y justicia mayor 
de Lo ja, á quien dió esa comisión el Virrey del Pe
rú, para cumplir lo dispuesto por una cédula expe
dida por Felipe segundo: el comisionado reconió 
toda la comarca, y ningún punto le pareció más 
adecuado que el mismo sitio en que estaba el asien
to de minas, y allí verificó la fundación de la villa, 
con el nombre de San A n to n io  del cerro rico de Z a 
rum a. Cuando llegó Estupiñán, como primer co
rregidor, con el encargo de dar cima á la fundación 
de los dos pueblos de indios, conservó la villa en el 
mismo sitio en que la encontró ya establecida, á 
pesar de ser tan mal acondicionado y sin ninguna 
comodidad para la vida humana. No obstante, 
la fama de la riqueza de las minas atrajo pobla
dores en número considerable, y no tardó en fun
darse hasta un convento de franciscanos; pero 
la afluencia de gentes de todas clases y condicio
nes dió en tierra con la moral, tanto que, el Obispo 
Peña no vaciló en calificar á Zaruma de un tra
sunto del infierno, por la libertad de costumbres 
con que algunos vivían.

Mas  ̂sucedió que la prosperidad de Zaruma 
fuera decayendo rápidamente, pues los filones 
eran de poca extensión y pronto daban en borra,

57
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siendo necesario abandonarlos, para hacer exca
vaciones en otro punto; las minas se aguaban 
fácilmente; era muy escaso el número de traba
jadores y el hierro para herramientas costaba á 
muy subido precio. Hasta el año de 1607 no se 
había empleado el azogue para beneficiar los me
tales en Zaruma: ese año vino á establecerse en 
la villa un tal Pedro Veraca, vizcaino de origen, 
y muy práctico en el laboreo de minas, pues ha
bía residido algunos años en Potosí: éste fue el 
primero que se valió del azogue para beneficiar 
el oro, lisonjeándose de extraer diez tantos más 
que los otros, con el método rudimentario que so
lían emplear. Hiciéronse ensayos á presencia 
de los jueces y de testigos, y se experimentó la 
ventaja del sistema nuevo sobre el antiguo: no 
obstante, la falta de azogue no permitió ni siquie
ra plantear el nuevo método, y todavía se conti
nuó trabajando lenta y fatigosamente con los 
mismos ingenios de brazos de madera, que se 
pudrían en breve espacio de tiempo. — Aunque 
no se despoblaron las minas, el laboreo de ellas 
y la explotación de los metales continuaron con 
creciente desaliento, y hubo propietarios de inge
nios que los abandonaron completamente, por
que las ganancias no guardaban proporción con 
los gastos.

Riquezas mucho mayores que las de las mi
nas y de más positivos rendimientos eran, sin du
da, las que estaban produciendo la agricultura, 
la industria y el comercio.

Los conquistadores españoles, desde el mo
mento mismo en que pusieron sus pies en las 
provincias americanas, contrajeron su atención
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á la agricultura y principiaron la labranza y cul
tivo de los campos. En el territorio ecuatoria
no sucedió lo que en todas partes: aunque las tri
bus indígenas, estaban adelantadas en agricul
tura, con todo, se puede asegurar que ésta fué 
planteada de nuevo y  enseñada por los castella
nos. En efecto, los castellanos trajeron á estas 
tierras el trigo, la cebada, la caña de azúcar, mu
chas hortalizas, árboles frutales, y hasta el arado 
mismo, y  los animales domésticos, todo lo cual 
era en estas provincias, antes de la conquista, 
completamente desconocido.

La situación geográfica de la tierra ecuato
riana y  las condiciones físicas de su suelo fueron 
examinadas, para conocer cómo podrían practi
carse con provecho las faenas de la agricultura. 
Como está situada bajo la línea equinoccial, no 
hay desigualdad en los días y las noches, ni su
cesión de estaciones durante el año: lo áspero 
de sus montes, lo abrupto de sus valles y la pro
fundidad del cauce, por donde corren la mayor 
parte de sus ríos no son, por cierto, circunstan
cias muy favorables al desarrollo de la agricultu
ra. El trigo se produjo bien en las zonas tem
pladas y en las regiones frías, secas y muy venti
ladas; la cebada exigió menos cuidados, y se acli
mató en las colinas y cerros, donde el trigo no 
podía prosperar: los puntos más elevados sobre 
el nivel del mar, aquellos, cuyo rígido clima no 
era favorable ni á la cebada ni al trigo, recibie
ron muy bien las semillas indígenas de la papa, 
de la oca, del melloco y de la quinoa: el maíz, con 
varias legumbres, se continuó cultivando en los 
valles benignos, donde no podía ser fácilmente
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maltratado por las inclemencias del cielo. — Los 
valles hondos y muy abrigados, en que la tempe
ratura se mantiene en un grado constante de ca
lor durante todo el año, recibieron con ventaja 
árboles frutales traídos de Castilla.

De este modo el extenso valle interandino, 
que forma el centro de nuestra República, se 
transformó en pocos años; Ja producción del tri
go fué tan abundante, que el pan y la harina se 
vendían á precios exiguos; y desde el nudo de 
Saraguro hasta el de Huaca, á un lado y á otro 
de la línea equinoccial, las colinas ecuatorianas 
amarilleaban con dilatadas sementeras de ceba
da y de trigo. El maíz fué beneficiado con in
dustriosa prolijidad, y la cocina colonial lo ade
rezó en guisados y potajes innumerables.

Los ganados se habían también aclimatado 
y aumentado no sólo en la meseta interandina, 
sino en los valles calurosos de la costa: los bue
yes y las vacas se naturalizaron tanto en los cli
mas fríos de la sierra, como en los ardientes del 
litoral. Había grande abundancia de cabras y 
de ganado vacuno en toda la provincia de Guaya
quil : la de Riobamba tenía sus extensos pára
mos cubiertos de rebaños de ovejas, calculán
dose que en sola esa provincia pasaban las ca
bezas de ochenta mil. Los asnos probaron bien en 
los llanos áridos y cubiertos de arena, donde, como 
en Latacunga y Ambato, esos animales, sobrios 
y pacientes, vinieron á ser una riqueza para los 
indios.— La región de la costa proporcionó sitios 
muy adecuados para la cría de caballos y muías.

Las aves de corral, como las gallinas, se au
mentaron de un modo increíble: en la choza del
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indio no exigieron ningún cuidado y se tornaron 
para él como en un patrimonio: las palomas, los 
patos y los pavos americanos fueron en breve tan 
abundantes, que se vendían en el mercado á pre
cios muy módicos. Finalmente, ¿por qué no de
cirlo?, el perro filé no sólo un auxiliar para el in
dio, sino su compañero y hasta su único confi
dente en los pára mos solitarios, donde tenía que 
pasar su vida, aisl ado de toda comunicación so
cial, consagrado á las tareas del pastoreo.

La abundancia de ganado vacuno fué tanta 
en el distrito de la ciudad de Quito, que el Ca
bildo expidió una ordenanza, por la cual prohibió 
que se pesara otra carne que no fuera la de ga
nados propios de los vecinos de la ciudad y su 
comarca.

Con el aumento del ganado no sólo prospe
ró sino que se inició el comercio de estas provin
cias con las del Perú: reses, llevadas de las pro
vincias del Ecuador, se vendían en varios puer
tos del Perú y hasta en la misma ciudad de Li
ma. Se establecieron tenerías para curtir y ado
bar pieles, y la industria de cordobanes propor
cionó un nuevo artículo al comercio, así como la 
abundancia de lana hizo indispensable la funda
ción de obrajes y la mayor prosperidad de la in
dustria fabril: las bayetas, las jergas, los sayales 
y las frazadas se consumían en estas provincias, 
y eran otro de los artículos de comercio, que des
de Quito se llevaba hasta el remoto Potosí.

Cuenca principió muy temprano su negocio 
de conservas y de bizcocho á la costa y hasta á 
Panamá: en Riobamba se fomentó la cría de ga
nado mular, porque sus vecinos eran propietarios
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de recuas numerosas, con las cuales hacían el tra
jín del comercio entre la costa y la sierra: la ex
portación de harinas, que se llevaban al Perú y 
á otros puntos, producía apetecible utilidad; y, 
aunque en el distrito de Riobamba las continuas 
heladas destruían en flor las sementeras sin de
jarlas granar, con todo, de Quito se sacaba trigo 
y harina á la costa y á otras partes. — Los valles 
calientes y las hoyas y vegas de los ríos, antes 
agrestes y abandonadas, se transformaron en 
huertas de árboles frutales: en la costa se dieron 
muy bien los melones de Castilla, formándose 
por sí mismos extensos melonares: en el merca
do de la sierra, al lado de la olorosa pina nativa 
de nuestro suelo, campeaba la dorada naranja, 
que en la zona tórrida, al pie de nevados gigan
tescos, crecía tan bien, como bajo el cielo hermo
so de Andalucía.

El cultivo del algodón se acrecentó consi
derablemente : las fibras del agave proporciona
ron á los indios trabajo y utilidad, con la indus
tria de sacos, de cuerdas y hasta de maromas y 
jarcias de navio, que tejían con ellas: este artí
culo de comercio se estableció en el distrito de La- 
tacunga y de Ambato (24).

(24) Descripciones geográficas de Indias. — (Tomo pri
mero. — Descripción ó Memoria de Salazar de Villasante so
bre los pueblos del Perú y Quito). — Descripción de las pro
vincias de Guayaquil, Portoviejo, Riobamba y Ambato. — 
(Tomo 9. °  de la colección de documentos sobre América he
cha por Torres de Mendoza)---- Descripción de Quito, Cuenca,
Zaruma y otras provincias. — (Documentos inéditos en el Ar
chivo de la Real Academia de la Historia en Madrid).

Cieza de León, en la primera parte de su “ Crónica”
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La elaboración de la sal, la construción de to
da clase de embarcaciones, la venta de madera 
y la extracción de tablas eran artículos que cons
tituían la principal fuente de riqueza para el co
mercio de Guayaquil. La pesca de las perlas, 
que se hacía en la punta de Santa Elena, fué de
cayendo poco á poco, así por la abundacia de ti
burones que acometían á los buzos, como porque 
las perlas eran pequeñas y pronto empañaban su 
blancura, poniéndose amarillentas: de esta clase 
de perlas se encontraban gruesas sartas en los 
sepulcros de los antiguos indígenas de la costa.

En la misma punta de Santa Elena se extraía

Oviedo, en varios lugares de su “Historia” ; nuestro Padre 
Yelaseo, en su “ Historia natural del Reino de Quito,” y los 
Padres Cobo y Acosta, en sus obras respectivas: también 
Monardes, en su “Historia medicinal de las Indias; los Li
bros de actas del Cabildo Municipal de Quito y los Cedula- 
rios de la misma Municipalidad y de la antigua Audiencia 
nos han proporcionado noticias y datos abundantes para 
cuanto decimos en la última parte de este capítulo. — Ade
más los documentos inéditos de 1534 á 1610, estudiados en 
el Archivo de Indias en lo relativo á las Audiencias de Lima 
y de Quito.

Antes que se fundara Cuenca, los comerciantes de Qui
to atravesando toda la provincia del Azuay salían á Túmbez: 
cuando Zaruma se pobló mucho, se abrió también un cami
no directo á Túmbez, y se gastaban en recorrerlo unos tres 
días. — Un tal Rodrigo de Arcos, allá por los años de 1586, 
había descubierto la mina de plata de Malac, en el Cañar: 
él mismo trabajaba una mina de oro en un cerro llamado el 
Rosario, en la jurisdicción de Cañaribamba. — Diego de 
Orozco denunció una mina de azogue: esta mina se hallaba 
en una quebrada sombría al Oriente del pueblo de Azogue 
entre unos tres cerros, dos medianosA los lados y uno mayor, 
á cuya base se descubrió la mina. Este cerro sería, sin du
da, el de Hupar.
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también, aunque en muy pequeña cantidad, el 
aceite de copay, con que se acostumbraba calata - 
tear las embarcaciones. El comercio se practica
ba ordinariamente con Panamá y con los puertos 
del Perú, llevando productos del país, trayendo 
artículos de España y proporcionando bastimen
to á los buques. — La única nación con quien 
era permitido el comercio era España, la metró
poli, la madre patria. La industria azucarera, al 
principiar el siglo décimo séptimo, estaba muy 
atrasada: había muy pocas plantaciones de caña, 
y los ingenios eran muy imperfectos. Atraso 
que en gran parte provenía de la falta de traba
jadores, pues el número de negros era todavía 
corto, y los indios perecían en los valles húme
dos y ardientes, los únicos donde pueden estable
cerse ingenios.

El cultivo de la vid casi se había abandonado 
por completo: había unas cuantas parras, que se 
conservaban por curiosidad: los racimos se pre
sentaban como postre regalado en la mesa, y el vi
no se vendía en las tiendas de comercio, trayéndo- 
lo de España en aquella época ^25). — Aunque los

(25) Las plantaciones de viñas se hicieron en varios 
puntos, pero principalmente en el valle de Pomasqui y en la 
hoya del Chota: los ensayos no dieron buen resultado, y 
además en el Chota no pudieron continuarse, porque, como 
no había todavía negros en abundancia, fué necesario llevar 
indios, y éstos morían ó se enfermaban fácilmente por el mal 
clima. — Debió haber habido también otra razón, para que 
el cultivo de las viñas se abandonara; pues, en las instruc
ciones secretas que se le dieron al Virrey Toledo, se le encar
gó que, en cuanto al cultivo de viñas, dejara continuar ade
lante el de las que ya estuvieran plantadas, pero que impi-
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olivos crecieron muy bien en algunas partes, na
die se dedicó con esmero al cultivo de ellos: las 
dos industrias de vino y de aceite no se conocie
ron, pues, en estas provincias.

Desde un principio se adoptaron entre nos
otros ciertas costumbres censurables, fundadas 
en ideas absurdas acerca de la nobleza: no sola
mente los españoles, de veras nobles en la Penín
sula, sino todos cuantos de allá pasaban á estas 
partes miraban con desdén toda industria, todo 
oficio y, en general, todo trabajo: los mismos la
bradores, los mismos artesanos, cuando venían 
acá, se avergonzaban de sus oficios y era muy ra
ro el que volvieran á practicarlos. ¿Qué se se
guía de aquí?___ Todas esas gentes de humilde
condición perdían sus hábitos de trabajo y adqui
rían todos los resabios de los nobles, sin poseer ni 
una" siquiera de sus virtudes: las faenas del cam
po y áun algunos oficios quedaron, pues, reserva
dos sólo para los indios, porque los blancos tuvie
ron á menos el ejercerlos. Nuestros mayores he
redaron las preocupaciones de sus progenitores; 
y nosotros, sus hijos, hemos recibido ese mismo 
legado como nuestro mejor tesoro. ¿Cuándo ni 
dónde el trabajo ha podido empañar la nobleza?

Muy antigua fué también otia industria, la 
de fabricar pólvora: principióla á fabricar, por 
su cuenta, en Latacunga un tal Pedro Domín
guez : cuando la invasión de Drake, la fabricó 
por contrata con la Audiencia, y puso en Amba-

diera que se plantaran otras de nuevo. — Iguales instruccio
nes se solían dar á todos los demás virreyes.
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to una tienda para venderla al público. Muerto 
Domínguez, le sucedió en la industria un hijo su
yo: se regularizó la fábrica y, al fin, en tiempo 
del Presidente Barros, la tomó de su cuenta el 
Gobierno.

Tales fueron las industrias que se establecie
ron desde los primeros tiempos de la colonia: el 
estado de ésta no era ciertamente muy hala
güeño, y ya desde entonces aparecen los prin
cipios de los males y desórdenes, que iremos 
deplorando en lo futuro. — Resta que conozca
mos cuáles eran las condiciones en que se encon
traban los indios, y cuáles habían sido los resul
tados de la conquista: la historia no puede de 
ningún modo guardar silencio sobre este punto.
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CAPITULO NOVENO.

Los indios y  su condición social en la , al terminar
el siglo décimo sexto.

Consecuencias necesarias de la conquista. — Legislación española. — 
Su justicia para con los indios. -^L os abusos cometidos contra los 
indios. — Carácter moral de la raza indígena. —‘Sus defectos. — 
Disposiciones del Concilio Límense tercero. — Embriaguez. — Cu
ratos de indios. — Obrajes. — Los corregidores en los pueblos de 
indios. — Severidad saludable de los Obispos Peña y Solís.

I

*os indios formaban la parte más numero
sa de la población, pues había provincias 
casi exclusivamente habitadas sólo por 
ellos, y áun las villas y ciudades fundadas por los 

españoles contenían un número considerable: 
unos vivían de asiento en los contornos de las 
ciudades; y otros acudían á ellas por tempora
das para ocuparse en el servicio de los blancos.

La conquista fué, (como lo hemos dicho ya 
en otro lugar), el encuentro repentino de dos ra
zas: la blanca y la americana, que, al encontrar
se, chocaron violentamente; en ese choque, rudo 
y sangriento, no pudo menos de quedar vencida 
y subyugada la raza americana, muy inferior ba
jo todos respectos á la raza europea: de aquí re
sultó una consecuencia necesaria, la cual, influ-
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yó poderosamente en la constitución misma do 
la sociedad, liispano-americana. La raza ibérica 
reconoció su superioridad respecto de la raza in
dígena americana; y ésta asimismo tuvo la con
ciencia íntima de su mucha inferioridad compa
rada con aquélla, y se le sujetó y se le entregó 
completamente: donde quiera, el indio se consi
deró inferior muy mucho respecto del europeo, á 
quien reconoció como señor, y se le sometió. 
Hubo, pues, en la sociedad americana dos ele
mentos sociales, uno superior y otro inferior; y 
todos los pueblos hispano-americauos se consti
tuyeron sobre el fundamento social de la desigual 
condición de las dos razas que los formaban. 
Tal fue el hecho social, emanado de la conquista 
como una consecuencia necesaria: el derecho 
hispano americano no sólo no modificó este he
cho sino que lo reconoció, y, considerando á los 
indios siempre como civilmente inferiores á los 
blancos, los trató con todos aquellos miramientos, 
con que se trata á los menores de edad y á los 
pupilos. En el derecho liispano-americano, el 
indio es considerado siempre como un miembro 
social débil, y que ha menester de apoyo, protec
ción y amparo. Las cédulas reales expedidas pa
ra el gobierno de los indios están, sin excepción 
de una sola, animadas por ese espíritu de compa
sión, con que un superior justo se conduele de 
un súbdito débil y muy desvalido. Muy lejos 
está, pues, semejante legislación de merecer el 
dictado de despótica y de tiránica, con que á me
nudo se la ha injuriado: los monarcas de Casti
lla, se ha dicho, forjaron cadenas para tener ahe
rrojados á los indios de América: cierto; sí for-
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jaron cadenas, pero esas cadenas fueron forjadas 
en la fragua de la justicia y de la benevolencia!

Sin duda: los conquistadores, mientras se 
mantuvieron con las armas en la mano, V áun 
después, cuando ya eran señores de la tierra, 
cometieron muchos crímenes contra los indios; 
pero también es cierto, que la conquista no 
pudo menos de ser una guerra ofensiva y de
fensiva, por ambas partes; tanto por parte de 
los indios, como por parte de los conquistadores. 
¿Nos maravillaremos de que en una guerra seme
jante, y guerra de razas, se haya derramado mu
cha sangre?___ Condenando, pues, los crímenes,
que durante la conquista se cometieron, es nece
sario reconocer que la llegada de la raza ibérica 
al continente americano fué beneficiosa no sólo 
para  ̂la misma raza indígena vencida, sino para 
toda la familia humana en general. — Una de las 
leyes históricas, que rigen la vida del linaje hu
mano, es la de su progresivo mejoramiento.

La organización de la sociedad política, en 
los siglos décimo sexto y décimo séptimo, era muy 
sencilla: el principio de autoridad era el nervio y 
el alma de la sociedad política de entonces: el 
poder de los reyes en lo político no estaba limi
tado por ningún otro poder: de aquí es que, no 
había más que soberano y vasallos.—Bajo este res
pecto, los indios no sólo no fueron de peor condi
ción social que los blancos, sino que el derecho 
hispano-americano los igualó políticamente con 
los mismos españoles. Sabed, dijo en muchas 
ocasiones el Rey Felipe segundo, escribiendo á 
sus virreyes de Lima y á sus presidentes de las 
Audiencias del Perú: sabed, que los indios no
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son ni pueden ser esclavos de nadie: son tan va
sallos míos como lo sois vosotros, los españoles! 
Ante la autoridad real de la colonia el indio y el 
español estaban igualados. — Tal era la natura
leza del derecho: veamos ahora los hechos (1).

La raza conquistada no pudo menos de ser
vir á la raza conquistadora: en otras partes la in
ferioridad social proviene de la desigualdad en 
los bienes de fortuna, en la ilustración, en la ma
nera de buscar los medios de subsistencia: aquí, 
en América, el indio era inferior al europeo en 
riqueza, en ilustración, en medios de procurarse la 
subsistencia y, además, había sido vencido, y es-

(1) Para certificación de todo cuanto estamos diciendo 
en este capítulo, podemos citar recopilación de las leyes 
de In d ia s, los Sínodos del Obispo Solís, el Resum en del Concilio  
Lím ense de 1567, los decretos del Concilio tercero de 1583, C a r
tas y expedientes del Presidente, de los Obispos, de personas se
culares y de. eclesiásticos, vistos en el Real Consejo, y las 
cripciones geográficas de In d ia s , ya citadas entes. De una 
manera especial citamos al Padre Z uñiga. — Carta escrita 
á Felipe segundo. Fué dirigida desde Quito, el 15 de Julio 
de 1579, y abunda en minuciosos pormenores acerca del mal
tratamiento, que por entonces se les hacía á los indios. — 
Esta carta ha sido publicada por la imprenta, tanto en Ma
drid como en Quito: en Madrid, en el Tomo xxvi de la Co
lección de documentos inéditos para la historia de España: 
en Quito, en el Tomo primero de la obra del Padre Compte 
sobre los franciscanos del Ecuador.

En el volumen primero del C edulario  de la Corte Supre
ma hay muchas cédulas dirigidas á Quito sobre la libertad 
personal de los indios, sobre el castigo de los agravios que 
se les hacían, sobre el trabajo forzado y otros puntos, que se
ría prolijo enumerar.

Perez y  López. — Teatro de la legislación universal de 
España é Indias. — (Tomo xvi. — Palabra In d io s).
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taba subyugado: el español le abandonó el culti
vo de la tierra y todas las faenas serviles.

De esta condición social inferior se siguie
ron así malos como buenos resultados para los 
indios. Vamos á verlo prolijamente.

El servicio personal forzado fué una de las 
mayores cargas, con que se abrumó á los indios. 
Estableciéronse turnos mediante los cuales se re
partió y distribuyó el trabajo: así, mientras una 
parcialidad estaba ocupada en el servicio de los 
españoles en las ciudades, las otras descansaban, 
basta que les venía su turno. — Todas las sema
nas acudían á Quito los caciques con el número 
de indios, que á cada uno le estaba señalado; y 
uno de los alcaldes hacía el repartimiento de tra
bajadores, prestando á cada vecino los que había 
pedido: estos peones semanales tenían obligación 
de proveer de agua, de leña y de yerba en las ca
sas de sus patrones. Sin embargo, este trabajo, 
aunque forzado, no era sin remuneración, pues el 
dueño de la casa estaba obligado á pagar á los in
dios, que durante la semana le habían servido, el 
jornal que regularmente estaba tasado por las or
denanzas municipales.

Había otra clase de sirvientes perpetuos, que 
estaban consagrados toda su vida ellos y sus fa
milias al servicio de un amo, ahora fuera éste una 
corporación, ahora fuera una persona particular: 
estos criados perpetuos eran los yanaconas. — 
Los conventos, principalmente el de San Fran
cisco, poseyeron numerosos yanaconas. — El 
yanacona se ocupaba en todo cuanto le man
daba hacer su patrón, vivía en casa de éste y re
cibía de su mano alimento y vestido. — Los ya-
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naconas de San Francisco recibieron de la Mu
nicipalidad de Quito terrenos, donde habitar y 
hacer sembrados para mantenerse.

Señaláronse también indios para el servicio 
y labranza del campo, en las haciendas que fue  ̂
ron formando los españoles. — La construcción 
de los templos y conventos, los edificios que se 
levantaban en las ciudades, y las casas que fabri
caban los particulares, exigían un número copio
so de trabajadores, todos los cuales eran indios. 
Se remuneraba este trabajo; pero también era 
ocasión de lamentables abusos: los indios eran 
constreñidos á trabajar, abandonando muchas ve
ces la labor y cultivo de los campos, de donde sa
caban su propio sustento y el de sus familias: 
se los detenía mucho tiempo, lejos de sus ho
gares; unas veces apartados de sus mujeres los 
maridos, y otras las esposas de sus esposos. — 
Los amos toleraban las faltas de los indios con
tra la moral cristiana: los violentaban para que 
se casaran contra su voluntad ó les impedían con
traer matrimonio con las personas de su elec
ción; ni era raro el que los mismos patrones cau
saran escándalos á los tristes indios, y cometieran 
con las indias grandes ofensas de Dios. Ya he
mos visto cuánto hubo de padecer el celoso Obis
po Peña, procurando poner remedio á estos males-

Las cuadrillas, que se llevaban forzadas al 
laboreo de las minas; las partidas, que, con pe
sadas cargas á la espalda, eran obligadas á hacer 
jornadas penosas, por varios días de camino; y las 
tandas de trabajo en los valles ardientes y mal
sanos, fueron ocasión de sufrimientos y  áun de 
muerte para los indios. Verdad es que estaba
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prohibido forzarlos al trabajo; verdad es que á 
nadie le era lícito hacer cargar á. los indios; pero 
estas disposiciones humanitarias eran burladas 
muy á menudo no sólo por los particulares, sino 
áun por los mismos magistrados, á quienes in
cumbía vigilar por su cumplimiento. Las espo
sas de los Oidores no querían andar dentro de 
la ciudad sino en silla de manos, y, cuando via
jaban, había de ser en camillas ó parihuelas á 
hombros de indios. — No faltó también algún 
Presidente que viajara de ese modo.

II
Solemos formarnos, ordinariamente, acerca 

de los indios ideas bastante inexactas. Los in
dios tienen defectos de raza, notables y carac
terísticos : son, de suyo, muy dados á la inac
ción y á la pereza, y gustan de pasar el tiempo 
en estéril holganza: nada previsivos, derrochan 
en un día lo que han granjeado en semanas de 
trabajo: sucios, desaseados, se dejan estar cubier
tos de repugnantes harapos, sin hacer la menor 
diligencia para mejorar de vestido: sus casas, 
áün á pesar de su pobreza, todavía pudieran ser 
menos incómodas y desgreñadas. Para gentes 
de semejante carácter, indolente y perezoso, el 
trabajo debió ser un tormento, pero un tormento 
moralizador: condenemos los abusos, deploremos 
los excesos; pero reconozcamos, que el trabajo 
no sólo es una fuente de riqueza, sino el medio 
más poderoso de civilización (2).

(2) Sobre el trabajo forzado de los indios merece tener
se presente la Representación que el Cabildo secular de Qui

sa
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Los indios han sido dotados por la naturale
za de un talento raro de imitación; su facultad 
inventiva es muy corta, pero lo que ven hacer, 
lo que tienen delante de los ojos, lo copian, lo 
imitan con primor. Aleccionados por los espa
ñoles y bajo su dirección, aprendieron todas las 
artes, y se ej ercitaron en todos los oficios. En la 
construcción y ornato de los templos recibieron 
lecciones no sólo de albañilería, sino de arquitec
tura, de dibujo y de pintura: se adiestraron en la 
escultura, en la ebanistería y en el dorado: ellos 
fueron los que construyeron nuestras antiguas 
iglesias y conventos, donde les fué necesario ejer
citarse, á la vez, en muchas artes. — Haciéndo
les tomar parte en el culto, por medio del canto 
y de la música, se acostumbraron á considerar 
como cosa propia y relacionada con ellos la Reli
gión, y se fueron aficionando á ella.

¡ Cuántas industrias no eran necesarias! ¡ Qué 
tino y sagacidad no se debía emplear, para atraer
á los indios á la Religión cristiana!___ En el
Cristianismo hay dogmas sublimes, profundos y 
muy superiores á la inteligencia humana: era ne
cesario enseñar esos dogmas á los indios, nada 
acostumbrados á las especulaciones abstractas de 
la mente, y el primer obstáculo fué el de los idio
mas; pues, como éstos sean tan inadecuados pa
ra expresar los conceptos religiosos del Cristia-

to dirigió al Marqués de Salinas, Virrey del Perú; pues se 
halla apoyada en el dictamen del Obispo Solís, quien recono
cía que era indispensable, para civilizar á los indios, obligar
los al trabajo. (Archivo de la Municipalidad de Quito. — 
Volumen de cédulas y ordenanzas, de 1575 á 1610).
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nismo, era indispensable ó renunciar á toda en
señanza de religión ó adoptar uno de los idiomas 
de los indios; adoptóse el quichua, sin proscribir 
los otros, en los cuales se mandó componer ó tra
ducir el catecismo de la doctrina cristiana. Aun 
se hizo más, se puso empeño en que los indios 
aprendieran la lengua castellana, para que se co
locaran en condiciones más ventajosas para ilus
trarse y civilizarse. Hubo cédulas repetidas, en 
las cuales se encargaba que los indios aprendie
ran la lengua castellana; pero, por desgracia, tan 
atinadas cédulas no tuvieron cumplimiento.

Ningún sacerdote podía obtener curato de 
indios, si antes no hacía constar que sabía bien, 
es decir, que entendía y hablaba la lengua de los 
indios. Una de las faltas que más deploraba el 
Señor Peña era la del conocimiento del habla 
materna de los indios en algunos frailes, que te
nían á su cargo doctrinas de indios. — El Conci
lio Limense tercero ordenó que la doctrina se les 
enseñara á los indios, en su propia lengua, y no 
en castellano. ¿ Qué instrucción podían recibir, 
aprendiendo cosas que no entendían ? Mandó el 
mismo Concilio que esta enseñanza la diera el 
párroco, por sí mismo en persona, y no valiéndo
se de gentes ineptas para ese ministerio. La pre
dicación había de hacerse también en el idioma 
nativo de los indios.

Dispuso el Concilio que en cada pueblo se 
nombraran uno ó más indios, para que sólo ellos 
y no otros, sirvieran de padrinos en los bautis
mos. Los Padres del Concilio habían conocido, 
por experiencia, que los indios en sus enlaces 
matrimoniales no respetaban el parentesco espi-
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ritual, por lo que se tuvo por acertado evitar se
mejante parentesco, en cuanto fuera posible.

Dispuso también este mismo Concilio, que á 
los indios en el Bautismo se les pusieran nombres 
cristianos, y que los propios de su gentilidad se 
les conservaran como apellidos. .Recomendó 
mucho que no se los castigara con censuras, ex
comuniones ni entredichos, sino más bien con 
penas corporales, moderadas, en cuya imposición 
se echara de ver amor paternal, antes que severi
dad de juez. Las penas espirituales causaban 
daño al alma, y los indios no estaban en condi
ciones de comprender ese daño, ni mucho me
nos de temerlo. Quiso además el Concilio que 
se les enseñara á los indios á ser más limpios, y 
diligentes en el aseo de su casa y de su persona.

Uno de los vicios más dominantes en los in
dios es la embriaguez: lo es ahora, lo era en tiem
po de la colonia y lo era también antes de la con
quista. La corrección de vicio tan degradante 
despertó el celo de entrambas autoridades, desde 
un principio. Y  con mucho acierto, pues, para 
contener los progresos de la embriaguez, es indis
pensable que se coadunen la acción de la ley y la 
acción de la conciencia. — El Oidor, Don Pedro 
Yenegas del Cañaveral, cuando estuvo solo go
bernando estas provincias, reunió en Quito una 
consulta, compuesta de canónigos, religiosos y 
otras personas graves, para excogitar cómo con
tener los progresos del vicio de la embriaguez, y 
acordaron lo siguiente: prohibir á los indios que 
hicieran chicha en sus casas: á los que la hicie
ran se les romperían las botijas, se les derrama
ría la chicha, pagarían una multa en dinero y se-
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rían azotados. — Establecer tabernas públicas, 
para que solamente en ellas se les venda licor á 
los indios, una porción tasada por día á cada uno 
y nada más; y, si tenían huéspedes, la misma me
dida doblada.

Nada le preocupó tanto al Obispo Solís co
mo la extinción de la borrachera en los indios. 
Había observado, con dolor, que las fiestas reli
giosas eran ocasión de embriaguez y de desórde
nes, pues los indios se preparaban de antemano, 
haciendo copiosa provisión de sus bebidas fer
mentadas: el Obispo prohibió, bajo la grave pe
na de excomunión mayor, inenrrenda,
que los Curas nombraran ó eligieran prioste á 
ningún indio : suplicó además á la Real Audien
cia que trabajara con energía y eficacia para cor
tar los excesos de la embriaguez. Sugería el 
Obispo, que pudieran emplearse medios coerciti
vos; entre otros, el de cortar el cabello á los que 
se embriagaran* ó encerrarlos en un hospital.

Los indios son de su propio natural muy di
simulados, taciturnos y aparentemente impávi
dos: de ordinario, en sus facciones no puede leerse 
cuál es la emoción de su ánimo: fingen no enten
der ni siquiera sospechar las cosas, cuando las 
están observando con mayor atención; así, pare
ce que no han caído en la cuenta de nada, cuan
do lo han comprendido todo, muy bien. Los tra
bajos emprendidos, pues, para civilizar á los in
dios no pudieron menos de estrellarse contra el 
carácter natural de ellos. Los indios asistían á 
la explicación de la doctrina cristiana, la reza
ban en su lengua, tomaban parte en las funcio
nes del culto; pero, en su interior, eran paganos:
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todos sus actos exteriores eran una condescenden
cia con el Cura, ó un mero cumplimiento, para 
evitar los castigos y reprensiones; pero, en el 
fondo de su ánima, eran tan idólatras como an
tes de recibir el Bautismo. La religión de los blan-. 
eos será para nuestros hijos, que son niños; y no 
para nosotros, que hemos crecido viviendo de 
otro modo? así se expresó un indio anciano. — 
En efecto, era naturalmente imposible la conver
sión sincera de los indios al Cristianismo: la nue
va religión era la religión de los conquistadores, 
á quienes los indios aborrecían, con odio profun
do; el culto nuevo les traía á la memoria el re
cuerdo desagradable de su opresión, de su servi
dumbre, con el acabamiento de su antigua ma
nera de ser: su conversión les exigía sacrificios 
dolorosos; el abandono de sus queridos ídolos, 
con quienes estaban tan encariñados; la renun
cia perpetua de sus fiestas, de sus diversiones, y, 
sobre todo, la despedida, el adiós eterno á su se
rrallo, ciñéndose de castidad, y sometiendo á tar
día continencia sus cuerpos envejecidos. Si la 
gracia sobrenatural no acudía de lo alto á verifi
car sus acostumbrados portentos, la conversión 
de los indios maduros, humanamente considera
da, era imposible. — Y áun había otra razón más: 
los indios no se persuadían de que los europeos 
se habían de quedar de asiento, definitivamente 
en América; pensaban que se habían de regresar 
pronto á sus tierras, dejando estas provincias 
otra vez en poder de los mismos indios; y así no 
se decidían éstos á mudar de religión. ¿Ni có
mo habían de dejar su antigua superstición, si 
sus sacerdotes y sus hechiceros ejercían todavía

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CONDICION SOCIAL DE LOS INDIOS 4 6 3

sobre ellos un poder formidable?___ El indio se
horrorizaba, pensando que sus huacas estaban 
airadas contra él, por haberse dejado bautizar: 
durante muchos años, los indios viejos, aunque 
bautizados, no eran cristianos más que en apa
riencia. El Obispo Solís, en su primera visita, 
descubrió que, con pretexto de las fiestas cristia
nas, todavía celebraban las fiestas de su idolatría.

Difícil era la situación de los sacerdotes y 
principalmente de los párrocos respecto de los 
indios. Debían administrarles los Sacramentos, 
pero ¿cómo asegurarse moralmente de la sinceri
dad de intención, en gentes tan avezadas al disi
mulo? Con los jóvenes, aquello era más fácil; 
pero con los antiguos paganos, era un enigma 
aflictivo para la conciencia timorata del sacerdo
te. Una vez convertidos los indios, cuando ya 
estaban congregados formando pueblos, todavía 
era ardua la ocupación del doctrinero: las ten
dencias á la ociosidad, á la embriaguez y á los 
concubinatos más escandalosos eran tan fuertes, 
que, muy á menudo, cansaban la paciencia délos 
Curas; así es que, entre ellos, hubo algunos que 
emplearon medidas coercitivas punibles: fabri
caron cepos, construyeron cárceles, azotaron con 
rigor á los indios y hasta afrentaron á los caciques, 
cortándoles el cabello: los resultados de estos 
castigos fueron funestos: los indios vieron en su 
párroco un mandatario, áspero y cruel: huyeron 
de los Sacramentos, y, concentrando en su pecho 
una ira, sorda é impotente, aborrecieron á la re
ligión, y á los que se la predicaban! — Otra cir
cunstancia muy desfavorable había también en
tonces para la formación cristiana de los indios.
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Los Comisarios de la Santa Cruzada, que, co
mo el canónigo Don Miguel León, deseaban que 
la predicación de la Bula produjera mucho dine
ro, para merecer el favor de los gobernantes, obli
gaban, y áun oprimían á los indios, para que 
compraran Bulas, y se las vendían, de indulgen
cias y de carne. Los indios estaban muy lejos 
de entender lo que era eso de indulgencias: lo del 
permiso para comer de carne, les era muy extra
ño, porque ellos, ordinariamente, en todo el año 
no la probaban, pues su alimentación era casi 
exclusivamente vegetal. Se guardaban, por tan
to, las Bulas, y en sus necesidades iban á vendér
selas á los eclesiásticos, por lo mismo que á ellos 
les habían costado, y, como no se las querían 
comprar, juzgaban que habían sido engañados 
por los Curas y los doctrineros. El producto 
de la Bula de la Cruzada, en tiempo de la colo
nia, era una renta fiscal, adjudicada por el Papa 
á los Reyes de España: por esto, había esmero 
en que los rendimientos anuales de ella fuesen 
crecidos.

Pero, durante más de medio siglo, el antiguo 
distrito de la Audiencia de Quito careció de mo
neda, pues la que circulaba era en tan corta can
tidad, que apenas bastaba para conservar las tran
sacciones mercantiles de consideración: los in
dios no empleaban moneda alguna, y sus nego
cios se reducían á permutar una cosa, por otra 
equivalente. Su jornal se les pagaba en espe
cies; por lo regular, en pan ó en víveres, y éso, 
al instante desaparecía, porque el indio se lo co
mía y no lo guardaba nunca: sin embargo, por 
una anomalía injusta, se le cobraban al indio los
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tributos en dinero; y, como no tenía con qué pa
garlos, era puesto en la cárcel, donde se consumía 
de hambre ó de miseria. Las cárceles solían es
tar llenas de indios infelices, que no habían pa
gado los tributos. — Mas no eran solamente los 
pobres indios los que padecían escasez y eran de
fraudados: los Ouras y los doctrineros se veían 
con frecuencia en la triste disyuntiva ó de pere
cer de necesidad, ó de recibir sus estipendios en 
objetos de comercio, que les daban los encomen
deros á precios exhorbitantes. Los sacerdotes 
padecían muchísimo por esta causa: á menudo* 
eran presa de los encomenderos, cuya hambrien
ta avaricia con nada se veía satisfecha.

La moneda que corría en Quito era la plata 
marcada, que se traía de Potosí: también había 
otra moneda, que era el oro de baja ley, sin mar
car, mezclado con plomo y cobre, del cual se ha
cían varillas de diversos tamaños, para el comer
cio. Ün peso de éstos valía un peso y dos tomi
nes de plata marcada. Siendo tal la condición 
en que se hallaba Quito en punto á moneda, fá
cil es conocer que su estado era más bien de atra
so que de prosperidad.

III

En efecto, la industria fabril se había plan
teado ya; pero, después de un corto período de 
riqueza, presentaba marcados síntomas de decai
miento. Con la abundancia de ganado lanar, prin
cipalmente en la provincia de Riobamba, nació 
entre nosotros la industria fabril; conocióse la 
necesidad de fundar algunos establecimientos,

60
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donde se utilizara con  m ayor prontitud y  p e r 
fección  la lana, que liasta entonces se había h ila
do á m ano, con  el m étodo lento y  rutinario, prac
ticado por los indios desde antes de la conquista. 
E n  los obrajes se distribuía el traba jo ; y, m ien
tras unos se ocupaban en una faena, otros se 
ejercitaban en o t r a : urdíanse telas de algodón y  
de lana de diversa calidad. P rosperó tam bién la 
industria de los tintes, y  no hubo obra je  que no 
tuviera además su batán.

A lgu n os pueblos de in d ios  eran dueños de 
obrajes, que ellos habían establecido com o em 
presa, cuyo provecho redundaba en beneficio y  
utilidad com ún. Cada obraje tenía una caja  para 
depositar los fon d os que se colectaban : esta ca ja  
tenía tres llaves, una de las cuales estaba en p o 
der del cacique ó gobernador de los indios, la 
otra en poder del Cura, y  la tercera en poder del 
corregidor. D e estos fon d os  se sacaban los tri
butos y  otras gabelas, con  que pechaban los in 
dios, y  hubo época en la cual los fon d os  deposita
dos en los obrajes tuvieron  gruesos sobrantes, á 
los que acudió en sus ahogos el tesoro real, t o 
m ándolos á crédito. —  Con la conservación  de 
los obrajes recibió increm ento la p lantación  y  
cu ltivo del algodón, que se h izo en proporciones 
considerables : recibió tam bién im pulso el com er
cio, y  alcanzaron no sólo com odidades sino has
ta una verdadera riqueza relativa m uchos indios 
de las provincias de Latacunga, A m b a to  y  R io - 
bam ba, pues adquirieron caballos y  bestias de 
carga, para alquilar á los traficantes. E n A m b a 
to hubo más de dos indios, que gastaron seda en 
sus vestidos de gala. E l cacique de L a -P u n a
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era señor de cin co  pueblos, fundados en su isla ; 
y  en ganados y  en terrenos poseía com o  cien  m il 
pesos, fortuna no sólo rica, sino opulenta .

Suele creerse que, al p rin cip io  los  españoles 
que vin ieron  á la conquista, y  después de ellos 
sus h ijos  y  descendientes, se apoderaron  de las 
tierras de labor que tenían lo s  ind ios y  los echa
ron  á éstos, á viva fuerza, de sus heredades. E s 
te hecho, así considerado de una m anera general 
y  absoluta, no puede adm itirlo  com o  cierto un 
h istoriador im parcial. —  R ecord em os que no to 
dos los terrenos cultivables eran propiedad de 
p a rticu la res : una grande extensión  de terreno 
estaba abandonada, porque los in d ios no podían  
aprovecharse de ella en ninguna m anera : los es
pañoles la h icieron  productiva, ya dedicándola á 
pastos, ya  convirtiéndola  en ceb a d a les : hubo 
abusos, y  m uy graves y  m uy d etesta b les ; pero el 
abuso no fu é la m anera ordinaria, con  que nues
tros m ayores adquirieron su derecho de propie
dad sobre sus predios rústicos y  heredades. L o  
acostum brado era probar prim ero que los cam pos 
no tenían poseedor, para pedir que fuesen a d ju 
dicados á alguien en propiedad : el abuso causó 
siem pre escándalo, y  fué reprobado.

E n  tiem po del P residente V alverde algunos 
criados y  protegidos suyos pasaron al territorio 
de Calacalí, á las faldas orientales del P ich in ch a : 
uno de ellos, (sin duda el más perverso), un tal 
F ran cisco  P u lid o , puso los o jo s  en los m ejores 
terrenos, y, con  el in ten to  de con vertirlos  en es
tancias y  fincas para sí, expulsó á los indios, les 
quem ó las casas, les prendió fu ego  á las sem en
teras de maíz, les im pidió vo lver á constru ir sus
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chozas y, por m edio de extorsiones y  v iolencias, 
se apoderó de los sitios c o d ic ia d o s : los  indios v i
n ieron  á Q uito é im ploraron la protección  del 
O bispo. L o  era entonces el Señor Peña, quien 
se trasladó en persona al valle de Calacalí, oy ó  
las quejas de los indios, y, arm ándose de firmeza, 
escogió un lugar cóm odo y  fu n dó el pueblo, p o 
n iendo un sacerdote para que protegiera á los 
indios. E sto sucedió en 1576.

E l que abusó m ás del poder de conceder tie 
rras fué el anciano O idor, D on  P edro V enegas 
del Cañaveral, en cu yo tiem po se repartieron al
gunos centenares de caballerías en el d istrito ju 
risd iccional de la A udiencia, siendo este uno de 
los  m ás graves cargos, que se le form ularon  cuan
do fué residenciado.

E l R eal C onsejo de Indias resolvió que se 
quitaran á los que las estaban poseyendo las t ie 
rras de que se les había despojado á los in d ios 
para darlas á los españoles; y  el R ey  expid ió, al 
e fecto , una cédula, que se puso en e jecu ción  (3).

A u n  todavía m ás: el O bispo Solís fu n dó en 
Q uito un coleg io para educar á los h ijo s  de los 
caciques, y  tom ó unos cuatro m il pesos de los 
bienes de las com unidades de los indios, con  el 
gusto y  beneplácito de éstos, y  los aplicó al sos
tenim iento del colegio, previo perm iso de la A u 
diencia : clióse cuenta al R ey , p idiéndole su apro-

(3) Cedulario de la Corte Suprema de justicia. — (To
mo primero. Cédula real, fechada en Madrid, el 23 de Di- 
ciembi’e de 1596. — Cédula real, fechada en San Lorenzo, el 
29 de Agosto de 1598, la última que Felipe segundo dirigió 
á nuestra Audiencia).
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bación , y  Felipe segundo la concedió , pero con  
advertencia expresa de que ni para ese ob je to  se 
habían de tocar en adelante los bienes que perte
necían á las com unidades de in d io s : tanta delica
deza había en este pu n to!

M uy de adm irar sería que la raza blanca, en 
señoreada de las provincias am ericanas, no h u 
biera oprim ido á la raza indígena. E n el antiguo 
R e in o  de Q uito la oprim ió, pero esa opresión no 
fué nunca perm itida , ni m enos aprobada por el 
gobierno superior de E spaña: los  opresores de 
los indios, los oprim ieron  á éstos, abusando tem e
rariam ente de esa com o im punidad, que para sus 
delitos les proporcion aba  la tardía a cción  de la 
ju stic ia ; pero es una equ ivocación  creer que 
los abusos se consum aban p or un sistem a do 
crueldad, perversam ente reglam entado.

‘L o s  obrajes, fundados para el bien de los in 
dios, se convirtieron  en lugares de su frim ien tos : 
unos eran encerrados en ellos casi p or  toda su 
vida, de m odo que abandonaban el cu ltivo  de sus 
cortas heredades: otros fugaban  para siem pre 
de sus hogares, de m iedo de los castigos con  que 
se les am enazaba: m adre hubo, que recib ió  v o 
luntariam ente en su prop io  cuerpo los azotes á 
que fué condenado su h ijo , para que éste no se 
desterrara, huyendo de su casa. H abía  obra jes 
fundados por las com unidades de los in d ios ; h a 
bía tam bién otros, que eran de propietarios par
ticu lares: en los de los indios pon ían  los v irre 
yes un adm inistrador, cuya renta  era costeada 
con  los rendim ientos del m ism o obraje. C om o 
los  trabajadores debían m antenerse á sí m ism os, 
la cod icia  especulaba con  la n ecesidad  de los po-
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bres indios, vendiéndoles la com ida á precios m uy 
caros; de aquí resultaba el que los obrajes se co n 
virtieran, al cabo, en casa de trabajos forzados 
y  reclusión perpetua, porque el indio jam ás 
acababa de pagar ni su com ida, ni su tributo, ni 
la renta del adm inistrador, ni los artícu los nece
sarios para el tejido, com o la lana, el a lgodón , los 
tintes, todo lo  cual había de salir de su trabajo 
personal.

A dem ás de los obrajes, se establecieron te
lares en las casas de algunos españoles, que ne
gociaban con  esa m anera de in du stria ; y  sucedió 
que hubo telares hasta en las casas de los párro
cos, tanto clérigos com o religiosos, algunos de los 
cuales em prendieron, sin escrúpulo, en sem ejan
te com ercio. —  Para rem ediar los agravios que 
causaba la mala adm inistración de justicia , solían 
los virreyes enviar, de cuando en cuando, ciertos 
com isionados, que, con  el nom bre de ,
recorrían provincias determ inadas; mas, com o 
no siempre la elección  recaía en su jetos honrados, 
sino en palaciegos y  criados de la casa de los v i 
rreyes, las visitas fueron  m ás tem idas que las 
m ism as pestes y  terrem otos : por donde pasaba el 
V isitador, todo quedaba desolado. N unca salían 
solos, sino acom pañados de sirvientes y  de otras 
personas á quienes querían favorecer por m edio 
de la v is ita ; y  aunque había ordenanzas para que 
las visitas no fueran onerosas á los indios, con  
tod o  los m ism os indios proporcionaban  al V is ita 
dor y  á su corte jo  cu an to  la necesidad reclam a
ba, ó el capricho ó el a n to jo  exigían. A lgu n os 
cantones m eridionales de la actual provincia  de 
L o ja  fueron  azotados, prim ero p or la sequía, y
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después por una plaga de ratones, que devoraron  
liasta la yerba de los cam pos: aún no habían 
convalecido todavía de estas plagas, cuando so
bre ellos cayó la de los visitadores, m andados por 
el V ir r e y : la desolación  de los  pobres indios llegó 
á su colm o, y, desesperados, huían de sus casas 
ó andaban ocu ltos en las quebradas y  m ontañas.

L a  elección  de buenos gobernantes para los 
pueb los pequeños es el secreto de la  prosperidad 
pública  de las naciones. N uestros corregim ien
tos en la época, cu ya  h istoria  estam os refiriendo, 
eran poblados casi en su tota lidad  solam ente por 
in d io s : los españoles, en los pueblos, todavía eran 
pocos, y  los corregidores abusaban im punem ente 
de su autoridad ; pues, aunque hítbíap, ju rado 
cum plir las ordenanzas dictadas para el bu én  des
em peño de su cargo, oprim ían ká lo sq n d fq ^  y  
los arruinaban. —  C orregifi& es Shift>o^ qil<g' |o- 
m entaban la em briaguez, ^ápflB ñdo L w  in 
dios licores ferm entados, en er n a s¿ jie s fa s  y
conservadas con  ese o b je to ; la á va fié iá íra tr ic id a  
de a lgunos de estos m inistros de ju sticia  d iscu 
rrió vender v inos, fabricados con  sustancias da
ñosas á la salud, causando n o  sólo enferm edades 
sino hasta la m uerte á los indios. C om ún era 
negociar con  ellos, dándoles, á la fuerza, o b 
je tos  que para nada habían m enester, com o an
teo jos , libros en latín, &, &:  los ob je tos  n ece
sarios, ocioso  es decir que eran ó m uy caros ó de 
m uy mala calidad. —  L astim ado p or tantos es
cándalos el O bispo Solís, no vaciló  en castigar 
con  pena de excom u n ión  m ayor á los correg ido
res perjuros, que no cum plieran fielm ente las o r 
denanzas que habían ju ra d o  guardar, al aceptar
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el ca rg o -d e  corregidores: delegó á los V icarios  
foráneos la facultad de declarar incursos en esta 
excom unión  á los corregidores, cuya conducta  
fuese piiblicam nte escandalosa, y am enazó, con  
la privación  perpetua del beneficio, á los párro
cos que en la defensa de los indios fuesen rem isos 
ó negligentes: á todos los sacerdotes recom endó 
apretadam ente que, ni en artículo de m uerte, 
concedieran la absolución sacram ental á los c o 
rregidores y  á los encom enderos, si prim ero no 
devolvían  todo aquello en que hubiesen defrauda
do á los indios.

Estas medidas, aunque severas, eran m uy 
justas y  saludables: antes que el Señor Solís, el 
Señor Peña había reglam entado este punto de 
disciplina eclesiástica, con  gran celo y  m ucha fir
meza. N o perm itía á n ingún sacerdote adm inis
trar el Sacram ento de la con fesión , sino cuando 
daba exam en y  m erecía a p rob a ción : este exam en 
tenía, entre otros ob jetos, el de uniform ar las op i
niones m orales de todos los sacerdotes en p u n to  
á la Penitencia. Era entonces doctrina com ún y 
corriente en el obispado de Q uito, que no m ere
cían absolución  los encom enderos, corregidores 
y  otros em pleados, que hacían agravios á los in 
dios, sino cuando satisfacían á los a gra v ia d os : 
aunque los penitentes no confesaran este pecado, 
los  sacerdotes esl aban obligados á p regu n tá rse lo : 
si los agravios eran públicos, debía negarse la ab
solución , aun cuando asegurara el pen itente que 
estaba inocente, y  no le rem ordía la conciencia . 
Laudable severidad, que no consentía  en m anera 
alguna que la R elig ión  y  sus Sacram entos fuesen 
profanados.
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L a  vigilancia del R e y  pava que los indios 
fuesen tratados con  justicia  no era m enor. L os  
que desem peñaban la com isión  de tasar los tri
butos, debían hacer celebrar prim ero una M i
sa al E sp íritu  Santo, para que les alum brara el 
entendim iento, y  después juraban, en m anos del 
sacerdote celebrante, que en el tasar los tributos 
procederían  con  justicia  é im parcialidad. L u e
go  hacían una enum eración  de todos los indios, 
pueblo p or pueblo, fam ilia por fam ilia, notando 
la edad, el estado y  la industria de cada uno, y  to 
m ando en cuenta la con d ición  del terreno y  la na
turaleza y  cantidad de los tributos, que acostum 
braban pagar en tiem po de los In cas (4).

E l G ob ierno español en su prudente sistema 
adm inistrativo con servó  los cacicazgos de los in 
dios, y  recon oció  la autoridad de los caciques so
bre lo s  habitantes de cada parcialidad. —  E stos 
caciques ó je fes  ind ígenas eran m uy útiles para 
la adm inistración y  régim en de los pu eb los: es
taban exceptuados de pagar tributo, y  los ind ios 
les servían en labrarles la tierra y  acudirles con  
ciertos donecillos, en recon ocim ien to  de vasalla
je :  pero tam bién los caciques algunas veces abu
saban de sus subordinados; así com o ellos m is
m os estaban expuestos á las in jurias y  vejám e
nes que les hacían  los corregidores y  hasta los 
doctrineros. —  E l buen gob ierno se encuentra so-

(4) Así consta de un expediente de la visita, que el año 
de 1617 practicó de Riobamba, Cuenca, Loja, Jaén, Santiago 
de las montañas y Zariana el Oidor Zorrilla. — (Archivo de 
una escribanía pública de Loja. — Escribanía del Sr. A l
varez).

oí
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lam ente entre gentes que tem en á D ios de cora
zón, pues la justicia  hum ana es im potente para 
hacer por sí sola felices á los pueblos.

H em os dado á conocer cuál era el estado en 
que se encontraba nuestra sociedad y  cóm o se 
hallaba organizada la colonia, al term inar el si
glo décim o s e x to : continuarem os, por lo m ism o, 
la narración de los hechos que sucedieron en el 
siglo décim o séptim o, refiriendo á nuestros com 
patriotas únicam ente lo  que m erezca ser contado 
á la posteridad.

FIN DEL CAPITULO NOVENO Y DEL TOMO TERC E RO .
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